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los servicios públicos digitales. 3. Realizar un inventario de actuaciones a acometer en 
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para que conozcan y colaboren en el diseño, desarrollo y puesta en marcha del Plan 
Estratégico para la implantación de la Administración Digital en los municipios de la 
Comunidad de Madrid. 7. Desarrollar un sistema de evaluación y seguimiento de las 
anteriores medidas. 8. Hacer público en el Portal de Transparencia de la Comunidad 
de Madrid todas las medidas adoptadas y los indicadores para comprobar su nivel de 
cumplimiento. 9. Que se estudien fórmulas de colaboración público/privadas para 
alcanzar los objetivos que se plantean en esta Proposición No de Ley, especialmente 
orientadas a la creación de plataformas comunes de servicios y soluciones digitales 
para todos los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes, y que puedan escalarse 
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─ PE-3314/2022 RGEP.19352. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuánto tiempo los/as profesionales del 
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Gerente de la Agencia Madrileña de Acción Social a las personas empleadas en 
diferentes centros residenciales de menores gestionados por la mencionada Agencia, 
relativos a cierres y traslados de dichos centros, se pregunta en qué fecha ha sido 
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─ PE-3386/2022 RGEP.21156. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: en relación con los anuncios realizados por el 
Gerente de la Agencia Madrileña de Acción Social a las personas empleadas en 
diferentes centros residenciales de menores gestionados por la mencionada Agencia, 
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─ PE-3388/2022 RGEP.21285. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: cambios que ha introducido la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social con el fin de garantizar la coordinación del trabajo 
del personal administrativo de la Comunidad de Madrid, tanto de Educación como 
de Servicios Sociales, en relación con la figura del Coordinador de Bienestar y 
Protección, según se establece en la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en el artículo 35, epígrafe b) 
“Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones 
educativas, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales 
competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora 
necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente 
previstos". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22091 
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─ PE-3391/2022 RGEP.21288. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: itinerario y proceso de coordinación del trabajo 
del personal administrativo de la Comunidad de Madrid, de centros educativos y de 
servicios sociales, establecido por la Consejería de Familia, Juventud y Política Social 
en relación con la figura del Coordinador de Bienestar y Protección, según se 
establece en la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, en el artículo 35, epígrafe b) “Coordinar, de acuerdo 
con los protocolos que aprueben las administraciones educativas, los casos que 
requieran de intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo 
informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del 
deber de comunicación en los casos legalmente previstos”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22091-22092 
  
─ PE-3397/2022 RGEP.21319. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: previsiones que tiene la Comunidad de Madrid para la 
construcción del futuro Centro de Salud de Comillas, del municipio de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22092 
  
─ PE-3418/2022 RGEP.21738. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de información que tiene el Gobierno sobre la 
existencia de infraviviendas ofertadas en nuestra Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22092 
  
─ PE-3419/2022 RGEP.21773. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué no se ha ejecutado nada de la 
partida 18008 dentro del Programa 321 a la que está asignada la unidad de 
convivencia y contra el acoso escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22092 
  
─ PE-3422/2022 RGEP.21903. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que van a llevar a cabo en las 248 
viviendas sitas en Avda. Segunda República 15, 17 y 19 y Calle Lina Ódena 1, 3, 5 y 7 
en el barrio de Buenavista de Getafe, calificadas como viviendas protegidas para 
arrendamiento con opción de compra para jóvenes (cédula de calificación núm. 10-
CV00069.3/2010 fechada el 4 de octubre de 2012), ante la negativa de su arrendador, 
Fidere Patrimonio Socimi S.A., en nombre y representación de la mercantil Egicam 
Plan Joven S.L., a renovar los contratos que finalizan el próximo 3 de octubre, 
ofreciendo en su lugar nuevos contratos con subidas de entre el 40 % y el 60 % en la 
renta, más gastos de Comunidad e IBI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22092-22093 
  
─ PE-3423/2022 RGEP.21904. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hacen de la negativa de Fidere 
Patrimonio Socimi S.A., en nombre y representación de la mercantil Egicam Plan 
Joven S.L., arrendador de las 248 viviendas calificadas como viviendas protegidas 
para arrendamiento con opción de compra para jóvenes (cédula de calificación núm. 
10-CV00069.3/2010 fechada el 4 de octubre de 2012), sitas en Avda. Segunda 
República 15, 17 y 19 y Calle Lina Ódena 1, 3, 5 y 7 en el barrio de Buenavista de 
Getafe, a renovar los contratos que finalizan el próximo 3 de octubre, ofreciendo en su 
lugar nuevos contratos con subidas de entre el 40 % y el 60 % en la renta, más gastos 
de Comunidad e IBI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22093 
  
─ PE-3428/2022 RGEP.22115. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
acerca del Proyecto Bosque Carpetania. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22093-22094 
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─ PE-3429/2022 RGEP.22120. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: fecha en la que, de acuerdo con el procedimiento de 
adjudicación del contrato denominado “Explotación del Servicio de Cafetería y 
Comedor en 11 Centros de Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social (11 lotes)”, se prevé la apertura del servicio de cafetería y comedor del Centro 
de Mayores Sagasta, situado en la calle de Sagasta núm. 13, en Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22094 
  
─ PE-3430/2022 RGEP.22121. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: una vez iniciado el procedimiento de adjudicación del contrato 
denominado “Explotación del Servicio de Cafetería y Comedor en 11 Centros de 
Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (11 lotes)”, fecha en que 
está prevista la adjudicación, en su caso, del referido contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22094 
  
─ PE-3440/2022 RGEP.22542. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional 
acometer mejoras en la Línea 9B de Metro en su paso por Rivas-Vaciamadrid y 
Arganda del Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22094 
  
─ PE-3441/2022 RGEP.22543. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional 
incrementar las frecuencias de paso de trenes en la Línea 9B de Metro en su paso por 
Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22095 
  
─ PE-3442/2022 RGEP.22544. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional 
incrementar el número de vagones de los trenes en la Línea 9B de Metro en su paso 
por Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22095 
  
─ PE-3443/2022 RGEP.22545. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional 
proceder a la unificación tarifaria en la Línea 9B de Metro que da servicio a Rivas-
Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22095 
  
─ PE-3444/2022 RGEP.22547. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional 
acometer mejoras en frecuencias y capacidad de los trenes de la Línea 9B de Metro 
para acometer la movilidad de los nuevos desarrollos de Los Berrocales y Los 
Ahijones sin perjudicar el ya escaso servicio en las estaciones de Rivas-Vaciamadrid y 
Arganda del Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22095 
  
─ PE-3445/2022 RGEP.22548. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: tras el anuncio de la nueva estación en la Línea 9B 
de Metro, en los desarrollos de Los Berrocales y los Ahijones, se pregunta si tiene 
previsto el Gobierno regional la modificación o cancelación del contrato firmado con 
la UTE TFM y que expira en el año 2029, para reestructurar y mejorar así la gestión de 
dicha infraestructura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22095-22096 
  
─ PE-3446/2022 RGEP.22549. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional la 
construcción de la cuarta estación en Rivas-Vaciamadrid, en la Línea 9B de Metro, en 
el suelo cedido por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid para tal fin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22096 
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─ PE-3447/2022 RGEP.22550. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional 
eliminar, trasladar o modificar el transbordo en Puerta de Arganda de la Línea 9B de 
metro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22096 
  
─ PE-3450/2022 RGEP.22975. De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo afecta el plan de reformas de la 
Finca de Vista Alegre en Carabanchel a las instalaciones de servicios sociales situadas 
en dicha finca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22096 
  
─ PE-3452/2022 RGEP.23004. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proyecto de 
construcción del centro de salud de Comillas, en el distrito de Carabanchel, en 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22097 
  
─ PE-3454/2022 RGEP.23068. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta si es conocedor el Centro de Asuntos Taurinos de 
la Comunidad de Madrid de las posibles incidencias que conlleven actuaciones de la 
Policía Municipal de Madrid como consecuencia de intervenciones en la Plaza de 
Toros de Las Ventas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22097 
  
─ PE-3455/2022 RGEP.23069. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta de qué manera ejerce el Centro de Asuntos 
Taurinos de la Comunidad de Madrid la vigilancia, coordinación y control de la 
empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las 
Ventas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22097-22098 
  
─ PE-3458/2022 RGEP.23121. De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto el Gobierno 
Regional restituir a los/as profesionales de Pediatría del turno de tarde en los centros 
de salud del Distrito de Barajas, en la ciudad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22098 
  
  

3. TEXTOS RECHAZADOS  
  
3.1 PROYECTOS DE LEY  
  
─ PL-15/2022 RGEP.17680, RGEP.20738/2022 y RGEP.20859/2022. Acuerdo del Pleno 
de la Asamblea de Madrid, de fecha 15 de diciembre de 2022, por el que se rechazan 
las enmiendas a la totalidad con devolución al Gobierno, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios Más Madrid y Vox en Madrid, al Proyecto de Ley PL-15/2022 
RGEP.17680, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22098 
  
─ PL-22/2022 RGEP.23710 y RGEP.25873/2022. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, 
de fecha 19 de diciembre de 2022, por el que se toma conocimiento del escrito del 
Presidente y Secretario de la Comisión de Presupuestos y Hacienda comunicando la 
no aprobación del Dictamen del Proyecto de Ley PL-22/2022 RGEP.23710, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2023 y se procede a su 
archivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22099 
  
 
 
 
 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21769 

 

3.2 PROPOSICIONES DE LEY  
  
─ PROP.L-18/2022 RGEP.23107. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de 
fecha 15 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la toma en consideración de la 
Proposición de Ley PROP.L-18/2022 RGEP.23107, presentada por el Grupo 
Parlamentario Más Madrid, de gestión de listas de espera y garantías de plazos 
máximos en la asistencia sanitaria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22099 

  
─ PROP.L-19/2022 RGEP.23274. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de 
fecha 15 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la toma en consideración de la 
Proposición de Ley PROP.L-19/2022 RGEP.23274, presentada por el Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, de Iniciativa Legislativa de la Asamblea de Madrid 
ante el Congreso de los Diputados, para la modificación de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, para la inclusión de la noción de 
Soberanía Energética y la reversión de la prohibición de exploración, investigación y 
explotación de los recursos propios, minerales y energéticos, de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22099 

  
─ PROP.L-26/2022 RGEP.25318. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de 
fecha 15 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la tramitación en lectura única de 
la Proposición de Ley PROP.L-26/2022 RGEP.25318, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de 
Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   22099 

  

  

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  

  
─ PNL-378/2022 RGEP.24028. Acuerdo de la Comisión de Turismo y Deporte, de 
fecha 12 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-
378/2022 RGEP.24028, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el 
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Realizar un estudio sobre la situación de la salud mental de las y los 
deportistas de la Comunidad de Madrid, diferenciando entre los deportistas 
olímpicos y paralímpicos, los de alto nivel, y los federados. 2. Elaboración de un Plan 
de prevención y detección de síntomas de salud mental entre las personas deportistas 
de la región, llevado por profesionales acreditados y psicológicos del deporte, que 
trabajen conjuntamente con un equipo disciplinar y sean parte del organigrama. 3. 
Crear un servicio de salud mental para deportistas, que sea dependiente de la 
Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid y que preste servicio a las 
y los deportistas olímpicos y paralímpicos, de alto nivel y federados. 4. Incorporar la 
importancia de la salud mental para las y los deportistas en los programas de 
formación que estén destinados a las personas que practiquen deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22100 

  
─ PNL-389/2022 RGEP.24832. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 
15 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-
389/2022 RGEP.24832, presentada por los Grupos Parlamentarios Más Madrid,  
Socialista y Unidas Podemos, con el siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Adoptar de manera inmediata una 
solución estable y duradera para devolver el suministro eléctrico a las familias 
residentes en la Cañada Real Galiana, como se recoge en el Pacto Regional y como 
ordena la decisión del Comité de Derechos Sociales del Consejo de Europa, de 18 de 
octubre de 2022, poniendo todos los medios materiales y humanos necesarios para 
ello en colaboración con las Administraciones públicas y empresas suministradoras. 2. 
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Disponer de los medios alternativos necesarios para que las familias afectadas tengan 
acceso cuanto antes a la energía, mientras se ejecuta el punto primero, mediante la 
instalación de generadores, placas fotovoltaicas o cualquier otro sistema alternativo. 3. 
Facilitar los acondicionamientos necesarios para el acceso a contratos normalizados 
de suministro eléctrico de las familias residentes en la Cañada Real. 4. Constituir una 
mesa de seguimiento con representación vecinal mientras se implementan las 
medidas anteriores. 5. Facilitar los recursos necesarios de asistencia sanitaria y social 
para atender las urgencias sanitarias ocasionadas por la falta de suministro eléctrico, 
así como para el resarcimiento de los daños ocasionados en la salud de las personas 
afectadas mientras se implementan las medidas anteriores. 6. Facilitar los recursos 
necesarios para garantizar las necesidades de acceso a la educación adecuada de los 
niños, niñas y adolescentes mientras se implementan las medidas anteriores. 7. Poner 
coto a los movimientos de tierras incontrolados en la llamada zona sin asfaltar y 
evaluar el impacto ambiental que han supuesto, así como abrir los caminos y liberar 
de residuos las zonas aledañas a las viviendas, cesando con el hostigamiento a sus 
residentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22100-22101 

  
─ PNL-390/2022 RGEP.24950. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 
15 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-
390/2022 RGEP.24950, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el 
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1. Reabrir todos los Servicios de Urgencias de Atención Primaria SUAP, de 
manera progresiva, antes de marzo de 2023, con equipos multidisciplinares y 
adecuados de profesionales, y dependiendo de la Gerencia de Atención Primaria. 2. 
Impulsar la negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad para el establecimiento de un 
modelo que consiga dar asistencia urgente de proximidad, elevada calidad a la 
población y buenas condiciones de trabajo para los profesionales. 3. Establecer un 
Plan de Urgencias y Emergencias de la Comunidad de Madrid. 4. Aumentar un 10 % 
el Presupuesto Sanitario y establecer partidas presupuestarias destinadas a Atención 
Primaria que alcancen el 15 % del presupuesto total de Sanidad, para garantizar a los 
pacientes atención presencial normalizada, en horario de 8 a 21 horas, y la obtención 
de cita con el médico de familia, como máximo a las 48 horas de haberla solicitado, en 
los Centros de Salud. 5. Contratar más personal para atender a la ciudadanía en los 
Centros de Salud y Centros de Urgencias Extrahospitalarias. 6. Reforzar la Atención 
Primaria y las Urgencias Extrahospitalarias para que sean una opción atractiva para 
los profesionales en la Comunidad de Madrid. Desburocratizar la Atención Primaria, 
instaurar turnos que garanticen la conciliación familiar y aprobar estímulos 
formativos, económicos y recursos tecnológicos para que apuesten de nuevo por este 
nivel asistencial. Devolver a los centros de salud el papel estratégico en la medicina y 
cuidados comunitarios que nunca debió perder. 7. Se impulsará un Plan de Refuerzo 
de la Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22101-22102 

  
─ PNL-401/2022 RGEP.25331. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 
15 de diciembre de 2022, por el que se rechaza la Proposición No de Ley PNL-
401/2022 RGEP.25331, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el 
siguiente objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a poner en marcha en el siguiente ejercicio presupuestario la siguiente 
medida: 1. Puesta en marcha de un complemento autonómico al Bono Social Térmico 
con una dotación de 150 euros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22102 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-3300/2022 RGEP.25791. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas de prevención de riesgos laborales que 
tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el personal 
administrativo que trabaja en el Servicio de Urgencias del Hospital Severo Ochoa de 
Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22102-22103 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-3248/2022 RGEP.25790. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas de 
prevención de riesgos laborales que tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para el personal administrativo que trabaja en el Servicio de Urgencias del 
Hospital Severo Ochoa de Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22103 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-10212/2022 RGEP.25693. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: estado de ejecución del programa INNOVACIG, 
llevado a cabo Centro de Innovación Gastronómica de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10213/2022 RGEP.25694. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: estado de ejecución del programa 
PANSALUDABLE, llevado a cabo Centro de Innovación Gastronómica de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10214/2022 RGEP.25695. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: estado de ejecución del proyecto VERMUMAD 
llevado a cabo por el Centro de Innovación Gastronómica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10215/2022 RGEP.25701. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de iniciativas que se han presentado a 
subvención dentro de la primera edición de línea de ayudas para proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) Innobonos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10217/2022 RGEP.25732. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de personas que se han acogido al 
programa erasmus agrario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10218/2022 RGEP.25733. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de mujeres que se han acogido al programa 
erasmus rurales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10219/2022 RGEP.25734. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de actividades que se han desarrollado a lo 
largo de 2022 en la finca Fuente de la Mola ubicada en Leganés y propiedad del 
IMIDRA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
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─ PI-10220/2022 RGEP.25735. De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: listado de actividades que se han desarrollado a lo 
largo de 2021 en la finca Fuente de la Mola ubicada en Leganés y propiedad del 
IMIDRA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10221/2022 RGEP.25751. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: servicios que facilita al ciudadano el CAEF (Centros 
de Apoyo y Encuentro Familiar) de Alcorcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22104 
  
─ PI-10222/2022 RGEP.25752. De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la Sentencia de 10 de noviembre del 
Juzgado de 1ª instancia número 7 de Móstoles remitida a la Subdirección General de 
Familia y fomento de la natalidad servicio de apoyo a las familias, relativo al CAEF de 
Alcorcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10224/2022 RGEP.25774. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Proyecto de Ejecución de las obras que se han 
iniciado en el presente ejercicio presupuestario, en la Plaza de Toros de Las Ventas de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10225/2022 RGEP.25783. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación de la construcción del nuevo centro de 
salud de Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10227/2022 RGEP.25792. Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: última certificación aprobada por la Dirección 
facultativa de la obra "Mejora del drenaje exterior de la estación de metro Hospital del 
Henares de la línea 7B por importe de 2.053.205,38 €, con un plazo de ejecución de seis 
meses y un gasto presupuestario plurianual por importe de 1.696.863,95€ para los 
años 2022 y 2023". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10228/2022 RGEP.25794. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de solicitudes 
recibidas para la concesión de Becas Universitarias, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10229/2022 RGEP.25795. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de Número de becas solicitadas 
para Educación Infantil de 4 a 6 años para el Curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10230/2022 RGEP.25796. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de solicitudes 
recibidas para la concesión de Becas de Educación Especial, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10231/2022 RGEP.25797. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de solicitudes 
recibidas para la concesión de las Becas de Educación Primaria, para el curso 2022-
2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22105 
  
─ PI-10232/2022 RGEP.25798. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de solicitudes 
recibidas para la concesión de Becas de Educación Secundaria Obligatoria, para el 
curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
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─ PI-10233/2022 RGEP.25799. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de solicitudes 
recibidas para la concesión de Becas de Formación Profesional segregada en función 
de Grado Básico, Medio y Superior, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10234/2022 RGEP.25800. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes recibidas para la 
concesión de ayudas para comedor en periodos no lectivos, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10235/2022 RGEP.25801. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes recibidas para la 
concesión de ayudas para comedor, para el curso 2022 -2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10236/2022 RGEP.25802. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes recibidas para la 
concesión de ayudas para el programa ACCEDE de libros de texto escolar, para el 
curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10237/2022 RGEP.25803. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes recibidas para la 
concesión de ayudas o becas de transporte escolar, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10238/2022 RGEP.25804. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de solicitudes recibidas para la 
concesión de Becas del Programa de segunda oportunidad, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10239/2022 RGEP.25805. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de becas concedidas del 
Programa de segunda oportunidad, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10240/2022 RGEP.25806. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de Número de becas concedidas 
para Educación Infantil de 4 a 6 años para el Curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22106 
  
─ PI-10241/2022 RGEP.25807. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de becas 
concedidas de Educación Especial, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10242/2022 RGEP.25808. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número becas concedidas 
de Educación Primaria, para el curso 2022-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10243/2022 RGEP.25809. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de becas 
concedidas de Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10244/2022 RGEP.25810. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de becas 
concedidas de Formación Profesional segregada en función de Grado Básico, Medio y 
Superior, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10245/2022 RGEP.25811. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de ayudas concedidas para 
comedor en periodos no lectivos, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
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─ PI-10246/2022 RGEP.25812. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de ayudas concedidas para 
comedor, para el curso 2022 -2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10247/2022 RGEP.25813. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de ayudas concedidas de 
transporte escolar, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10249/2022 RGEP.25815. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de solicitudes 
recibidas para la concesión de Becas Universitarias segregadas por tipo de beca, para 
el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10250/2022 RGEP.25816. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación del Número de Becas 
Universitarias concedidas segregadas por tipo de beca, para el curso 2022 - 2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22107 
  
─ PI-10251/2022 RGEP.25817. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de quejas, reclamaciones y 
sugerencias recibidas en relación con las Becas Bachillerato en el curso 2022-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22108 
  
─ PI-10252/2022 RGEP.25818. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de quejas, reclamaciones y 
sugerencias recibidas en relación con la tramitación Becas de Formación Profesional 
de Grado Medio en el curso 2022-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22108 
  
─ PI-10253/2022 RGEP.25819. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de quejas, reclamaciones y 
sugerencias recibidas en relación con la tramitación Becas de Formación Profesional 
de Grado superior en el curso 2022-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22108 
  
─ PI-10255/2022 RGEP.25821. Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del 
GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de quejas, reclamaciones y 
sugerencias recibidas en relación con la tramitación de los Cheques Guardería en el 
curso 2022-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22108 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Promesa o juramento ante el Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 15 de 
diciembre de 2022, de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid del Ilmo. Sr. Diputado electo D. Nicolás Rodríguez García, en 
sustitución, por renuncia, de la Sra. Dña. Pilar Sánchez Acera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22108 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 19 de diciembre de 2022, por el que se 
modifica la Cuarta Norma Básica sobre la composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión de Estudio para abordar la situación de la 
recuperación económica a través de los fondos europeos en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . .   22108-22109 
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─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 19 de diciembre de 2022, por el que 
toma conocimiento del escrito RGEP.25828/2022, del Sr. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, comunicando sustitución de miembros de su Grupo 
Parlamentario en las Comisiones de Educación y Universidades; Economía y Empleo; 
Turismo y Deporte; y de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación 
en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22109 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 19 de diciembre de 2022, por el que 
toma conocimiento del escrito RGEP.25772/2022, del Sr. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, comunicando modificación en la Dirección de su Grupo 
Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22110 
  
  

5.5 NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE INSTITUCIONES, 
ENTES Y ORGANISMOS PÚBLICOS  
  
─ Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 15 de diciembre de 2022, 
por el que se procede a la designación de vocal en el Consejo Social de la Universidad 
Carlos III de Madrid, de D. Álvaro Frutos Rosado en sustitución, por renuncia, de D. 
Carlos Andradas Heranz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22110 
  
  

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE 

LA ASAMBLEA  
  
6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES  
  
─ PROCI-4/2022 RGEP.21509 y RGEP.25748/2022. Acuerdo de la Mesa de la 
Asamblea, de fecha 19 de diciembre de 2022, por el que toma conocimiento del 
Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la Propuesta Ciudadana PROCI-
4/2022 RGEP.21509 y se remite a los Grupos Parlamentarios a los efectos de su 
eventual asunción para su posterior debate y enmienda en Pleno o en Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22110-22111 
  
  

7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 32/2022 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 19 
de diciembre de 2022, por la que se autoriza la colaboración ocasional de D. Jesús 
Feliciano Sánchez Sánchez, Jefe de la Unidad de Conductores, en las funciones de 
Conductor de Presidencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22111-22112 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 19 de diciembre de 2022, por el que se 
aprueban las bases generales y específicas de los procesos excepcionales de 
estabilización, derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22112-22128 
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─ Resolución de la Secretaría General de la Asamblea de Madrid, de fecha 19 de 
diciembre de 2022, por la que se autoriza el reingreso al servicio activo de Dña. 
Bárbara Martínez-Gil Gutiérrez de la Cámara, en el puesto de trabajo núm. 157, 
“Redactora/Catalogadora”, del Cuerpo de Redactores, Taquígrafos, Estenotipistas y 
Catalogadoras de  la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22129-22130 
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1. TEXTOS APROBADOS 
 

1.1 LEYES 
 

──── LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA EL IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y 

LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, aprobó la Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, tras la tramitación del Proyecto de 

Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

LEY DE MEDIDAS URGENTES PARA EL IMPULSO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LA 

MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

ÍNDICE 

 

PREÁMBULO 

 

TÍTULO I. Medidas en materia de Hacienda Pública. 

 

CAPÍTULO I. Hacienda Pública. 

 

Artículo uno. Modificación de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Artículo dos. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
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PREÁMBULO 

 

I 

 

 El Plan para la Reactivación de la Comunidad de Madrid, tras la crisis del COVID-19, contiene 

un conjunto de treinta medidas, organizadas en tres ejes, orientadas a activar la economía, recuperar 

la normal prestación de los servicios públicos autonómicos y ayudar a las personas más vulnerables. 

 

 El primer eje de este Plan tiene por objeto la activación de la economía y el empleo, y su 

medida número tres, denominada «Simplificación normativa en el ámbito de la Comunidad de 

Madrid y reducción de los trámites burocráticos», persigue dos objetivos principales: la realización de 

una evaluación de la normativa de la Comunidad de Madrid a fin de proceder a su actualización, 

simplificación o derogación, en los casos que generen cargas innecesarias, contengan duplicidades o 

necesiten una mayor claridad en su redacción, reforzándose con ello el principio de seguridad jurídica 

y la reducción y simplificación de trámites, ganando en agilidad y eficacia. 

 

 Para impulsar esta medida se creó la Comisión Interdepartamental para la Reducción de 

Cargas Administrativas y la Simplificación Normativa, adscrita a la actual Consejería de Presidencia, 

Justicia e Interior, con la misión principal de analizar las normas vigentes de la Comunidad de Madrid 

para identificar la conveniencia de su actualización, simplificación o derogación. 

 

 Los primeros trabajos de evaluación realizados tuvieron por objeto las normas de carácter 

reglamentario, que concluyó con la aprobación del Decreto 63/2021, de 28 de abril, del Consejo de 

Gobierno, por el que se modifican diferentes normas reglamentarias para la simplificación normativa 

y reducción de cargas administrativas, que actualizó diversas normas que afectaban a distintos 

sectores económicos. 

 

 Como continuación de esos trabajos de revisión se ha procedido, en esta ocasión, bajo la 

dirección de la Comisión Interdepartamental de Simplificación, a una revisión de las normas con 

rango de ley con el objetivo de simplificar trámites, reducir cargas administrativas o introducir 

modificaciones que permitan una mejora de la organización e impulso de su eficacia. Al igual que el 

Decreto 63/2021, de 28 de abril, este proceso de evaluación normativa comprende diversos sectores 

como el urbanismo, medio ambiente, transportes, carreteras, profesiones deportivas, servicios sociales, 

etc. 

 

 El proyecto modifica normas que afectan a ámbitos materiales sobre los que la Comunidad de 

Madrid, en virtud de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, 
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de 25 de febrero, ostenta competencias exclusivas o de desarrollo legislativo, incluida la potestad 

reglamentaria y de ejecución, de conformidad con sus artículos 26 y 27. 

 

 El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid es competente para aprobar el presente 

proyecto de conformidad con el artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid, que le atribuye la competencia para aprobar los 

proyectos de ley para su remisión a la Asamblea. 

 

 La norma se estructura en una parte expositiva, una parte dispositiva compuesta de cuarenta 

y dos artículos distribuidos en nueve títulos, una disposición adicional, siete disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales. 

 

II 

 

 El Título I recoge las medidas en materia de Hacienda Pública, con la modificación de tres 

normas. 

 

 En concreto, como medida de mejora de la eficiencia en la gestión del gasto público, se 

modifica el artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 

Comunidad de Madrid, con la finalidad de establecer un mandato al Consejo de Gobierno para que 

proceda a la revisión del gasto público en materia de subvenciones y ayudas, valorándose el 

cumplimiento de sus objetivos perseguidos y resultados obtenidos. Asimismo, se añade una nueva 

disposición adicional en la citada Ley 9/1990 que prevé una revisión general de la Administración 

institucional de la Comunidad de Madrid y de los órganos colegiados administrativos adscritos a la 

misma para ahondar en la eficacia y eficiencia de los servicios públicos. 

 

 Adicionalmente, se introduce la modificación del Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para ajustar la cuantía de la tasa fiscal sobre los juegos 

de suerte, envite y azar exigible a las máquinas y aparatos automáticos aptos para la realización de 

juegos de azar al periodo durante el cual tales máquinas hayan contado con una autorización de 

explotación activa dentro de cada trimestre natural. Dichos efectos se retrotraen a 1 de enero de 2020 

en el caso de máquinas cuya explotación haya estado limitada por causas de fuerza mayor o de 

emergencia sanitaria decretadas por la Administración. 

 

 Y, en tercer lugar, se modifica el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, en el ámbito 

educativo, del medio ambiente, de la formación y el empleo y de archivos, gestión de documentos y 

patrimonio documental. 

 

 Esta modificación pretende, en el ámbito educativo, incorporar dos nuevos supuestos de 

exención de la tasa por derechos de examen para la selección del personal docente al servicio de la 

Comunidad de Madrid y la adquisición de la condición de Catedrático, concretamente, a las mujeres 

víctimas de violencia de género y las familias numerosas. 

 

 El supuesto de exención a los miembros de las familias numerosas tiene su fundamento 

jurídico en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, 

concretamente en el artículo 12.1.c) y 12.2.a). 
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 Por otro lado, para el supuesto de exención a las mujeres víctimas de violencia de género, se 

atiende a lo dispuesto en el artículo 15.d) de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la 

Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, que establece que la intervención especializada con 

las víctimas de violencia de género, se regirá, entre otros, por el principio de integración. 

 

 En materia de medio ambiente, la modificación tiene por objeto la reducción de los importes 

de las tasas, adecuándolas a precios de mercado, para estimular las capturas de cabra montés que 

faciliten el cumplimiento del plan de control de la especie, actualmente sobreabundante, y el cuidado 

de los montes por parte de los propietarios particulares, a través de sus aprovechamientos. 

Igualmente, se realiza una reagrupación y actualización de importes de tasas de montes. Finalmente, 

se eliminan tasas de operaciones facultativas que actualmente no se realizan por avances de la 

tecnología o por ser objeto del sector privado. 

 

 En materia de formación y empleo se dejan sin contenido las dos tasas existentes: la tasa por 

expedición de certificados de profesionalidad, acreditaciones parciales acumulables y expedición de 

duplicados y la tasa por participación en el procedimiento para la evaluación y acreditación de las 

competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 

formación. Con esta medida se pretende mitigar el impacto negativo que las personas trabajadoras 

han padecido en su disponibilidad de recursos para poder hacer frente al desarrollo de su proyecto de 

vida laboral, al mismo tiempo que aumentar el número de personas que participan en los 

procedimientos de evaluación y acreditación profesional y las que pueden obtener el certificado de 

profesionalidad mejorando, con ello, sus expectativas laborales. 

 

 En materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, el texto refundido 

se modifica con el objetivo de introducir dos nuevas tasas que afectan a los dos centros de archivos 

gestionados por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte: una tasa por reproducción de 

documentos, por cesión de uso de imágenes y documentos audiovisuales con fines editoriales, 

publicitarios y, en general, de comunicación pública y por autenticación de copias o emisión de 

certificados sobre documentos obrantes en los centros de archivo; y una tasa por utilización y 

aprovechamiento de los espacios de los centros de archivo para grabaciones y celebración de eventos, 

actos y cursos. Por lo que respecta a la referida tasa por reproducción y cesión de uso, cabe indicar que 

muchas de las formas digitales de reproducción demandadas por el público usuario de los archivos no 

pueden ser hoy atendidas debido a la inexistencia de una tasa específica para las mismas. Además, la 

utilización de las reproducciones de los fondos documentales custodiados en los archivos de la 

Comunidad de Madrid tiene, en muchos casos, un fin lucrativo, como edición de publicaciones, 

exposiciones, audiovisuales y reproducciones en sitios web. Se trata, en definitiva, de situar a la 

Comunidad de Madrid dentro del paradigma digital en materia de archivos en el que ya están 

inmersas otras Administraciones públicas y posibilitar la prestación de unos servicios públicos a la 

altura del entorno tecnológico en que se encuentra nuestra sociedad, satisfaciendo de esta manera una 

demanda creciente. Además, en cuanto a la tasa por utilización y aprovechamiento de espacios, en 

este caso bastante demandado por diferentes entidades y operadores privados, el objetivo es poder 

rentabilizar el uso de unas instalaciones de alto valor para grabaciones cinematográficas o celebración 

de eventos, actos y cursos. 

 

III 

 

 El Título II recoge las modificaciones para la mejora de la ordenación territorial y urbanística, 

con objeto de adecuar su regulación a la legislación estatal básica, impulsar la actividad económica de 

la Comunidad de Madrid, adaptar la actividad urbanística a las nuevas realidades sociales y 

económicas, eliminar cargas urbanísticas innecesarias y modernizar la organización administrativa. 
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 Su Capítulo I modifica la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, 

Suelo y Urbanismo, estableciendo una nueva regulación de los «Proyectos de Alcance Regional». Sin 

duda, la Comunidad de Madrid constituye uno de los mayores y más avanzados centros de servicios 

de España, así como un núcleo industrial de primera magnitud y, por lo tanto, también una región con 

función y significación propias en el espacio tanto nacional, como europeo. Por ello, dicha 

modificación tiene por objeto flexibilizar y simplificar aún más el régimen de elaboración, promoción 

y ejecución de los Proyectos de Alcance Regional, con la finalidad de adecuarlo a las necesidades 

socioeconómicas actuales y que atraiga inversiones consideradas estratégicas, que ayuden a vertebrar 

el territorio generando crecimiento económico y empleo. 

 

 Por su parte, su Capítulo II incluye la modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid, que se centra en diferentes ámbitos que se sintetiza de la siguiente 

manera: 

 

i. Se establece una nueva regulación para las actuaciones de dotación (diferenciándolas de las 

de reforma o renovación) y se positivizan las transferencias de aprovechamiento 

urbanístico. 

 

ii. Se modifica el régimen jurídico aplicable a los patrimonios públicos de suelo ampliando 

sus fines, a los efectos de constituir un instrumento eficaz de la Administración de la 

Comunidad de Madrid para el desarrollo de las políticas de suelo. 

 

iii. Modifica el régimen de las redes públicas para incluir en suelos dotacionales vacantes 

viviendas públicas. 

 

iv. Se modifican las competencias de los municipios para la aprobación definitiva de las 

modificaciones o correcciones del planeamiento urbanístico y, adicionalmente, la 

simplificación del procedimiento de modificación de la ordenación pormenorizada viene a 

cubrir una necesidad de flexibilización que permita una mayor dinamización del sector 

económico y la implantación de nuevas actividades y desarrollos urbanos. Para ello se 

pretende dar un paso más, y alinearnos con otras comunidades autónomas que, desde hace 

varios años, garantizan legislativamente que sean los propios municipios los que aprueben 

sus planes generales en todas sus fases, esto es inicial, provisional y también 

definitivamente. 

 

v. Se establece una nueva regulación del régimen de colaboración público-privada con el 

objetivo de mejorar la gestión y eficacia de los servicios de gestión de las licencias 

urbanísticas. 

 

vi. Modifica el alcance de las actuaciones en suelo rústico recogidas en los apartados 1 y 3.f) 

del artículo 29 que, en su redacción actual, imposibilitan el desarrollo de actividades que, 

aun siendo compatibles, no se están pudiendo desarrollar por la exigencia contenida en la 

redacción vigente. 

 

vii. Se modifica el Capítulo III “Intervención municipal en actos de uso del suelo y 

edificación”, actualizando la redacción vigente de algunos artículos con el objetivo de 

homogeneizar su interpretación y dotar de mayor seguridad jurídica a todos los agentes 

que intervienen en los actos de construcción, edificación y uso del suelo. 
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IV 

 

 El Título III recoge la modificación de diversas normas en materia de medio ambiente. 

 

 En el Capítulo I, se modifican cinco normas relativas a la protección del medio ambiente y la 

naturaleza: la Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora 

Silvestres en la Comunidad de Madrid; la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la 

Naturaleza de la Comunidad de Madrid; la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la 

Comunidad de Madrid; la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Madrid y la Ley 4/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 

 En cuanto a la Ley 2/1991, de 14 de febrero, se flexibilizan determinadas prohibiciones, 

teniendo en cuenta las excepciones recogidas en la normativa básica estatal, en concreto, en el artículo 

61 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, para las 

especies protegidas. Para el resto de especies, se somete a autorización el arranque o desenraizamiento 

por considerarlas acciones de carácter agresivo y mayor impacto para el mantenimiento de la 

biodiversidad, y se considera que la recolección de partes aéreas de plantas no protegidas, en 

pequeñas cantidades y de manera esporádica, no perjudica a la persistencia de estas especies, más aún 

si se limita a los dueños de los predios que son los primeros interesados en la persistencia de estos 

recursos. Además, por considerar que es lo más coherente con el marco normativo actual, se regula la 

corta de arbolado en terreno forestal de especies no incluidas en el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de la Comunidad de Madrid conforme a lo establecido en la legislación sectorial en 

materia de montes. 

 

 Con las citadas modificaciones de la Ley 2/1991, de 14 de febrero, se persigue regular de 

forma proporcional las especies protegidas de flora silvestre y diferentes aspectos en materia de 

aprovechamientos forestales conforme a lo establecido en la legislación sectorial y se consigue una 

simplificación de cargas administrativas. 

 

 La modificación de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, tiene por objeto su adecuación a la 

normativa básica estatal en materia de montes, así como proceder a una clarificación de conceptos y 

competencias en aras de la seguridad jurídica en relación con el régimen jurídico de los montes 

catalogados de utilidad pública, en especial por su condición demanial y la enajenación de 

aprovechamientos en montes gestionados por la Comunidad de Madrid. En la misma línea, y de 

acuerdo a la normativa básica estatal, se establecen los fondos de mejoras también para los montes 

catalogados de utilidad pública de la pertenencia de la Comunidad de Madrid y se armoniza la 

redacción con lo establecido en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. Asimismo, se 

establece un plazo razonable que permita la conclusión, con las debidas garantías procedimentales, de 

los procedimientos de deslinde y extinción de concesiones demaniales de uso privativo (ocupaciones) 

en montes catalogados de utilidad pública. También se simplifica el procedimiento de modificación 

del anexo cartográfico que define los montes preservados a una escala que resulta con detalle 

insuficiente para la gestión, con el fin de adecuar su definición a las mejores tecnologías de que se 

dispone en este momento y garantizar la seguridad jurídica de los propietarios de los terrenos 

afectados por la declaración y colindantes. 

 

 Además, se integra el procedimiento de autorización de podas o cortas de arbolado en el 

procedimiento de autorización por parte del órgano sustantivo de obras en terrenos forestales, previo 

informe favorable de la administración forestal. Asimismo, se reducen las cargas administrativas en 

materia de aprovechamientos forestales en montes no gestionados por la Comunidad de Madrid, de 

manera que no cualquier tipo de aprovechamiento o de cualquier cuantía esté sometido a 
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autorización, sino que se module el régimen de intervención administrativa en aras del principio de 

proporcionalidad, aplicando nuevas técnicas introducidas por la Directiva 2006/123/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 

interior, y su transposición al ordenamiento jurídico español, lo cual supondrá una mayor agilidad en 

la gestión y una reducción en los costes de tasas para la ciudadanía. 

 

 La modificación de la Ley 8/1998, de 15 de junio, pretende la consecución de los principios 

que inspiraron en su día su aprobación, esto es, la más diligente conservación del patrimonio natural y 

cultural representado por las vías pecuarias regionales. Así, se persigue incentivar el uso ordenado de 

las vías pecuarias, de tal forma que se facilite el desarrollo económico rural y la realización de 

actividades demandadas por parte de los ciudadanos, la promoción de la red de vías pecuarias. 

 

 En el caso de la Ley 2/2002, de 19 de junio, se modifica su anexo V, que regula las actividades 

que deben someterse al procedimiento establecido en el Título IV, «Evaluación ambiental de 

actividades», de competencia municipal. La modificación tiene por objeto la eliminación o 

modificación de determinados supuestos recogidos en el anexo mencionado, con objeto de mejorar 

técnicamente los casos y eliminar aquellos en los que no se considera necesaria la evaluación 

ambiental, lo que facilitará en ese campo las inversiones y la actividad económica. En concreto, se 

modifica el epígrafe 11, «Tratamiento de superficies metálicas y materiales plásticos por 

procedimientos electrolíticos o químicos, cuando el volumen de las cubetas destinadas al tratamiento 

sea igual o inferior a 10 metros cúbicos», con el fin de ajustar sus umbrales y evitar el actual vacío legal 

existente entre el mismo y el umbral de 30 metros cúbicos, de obligado sometimiento al procedimiento 

ordinario de evaluación de impacto ambiental, en aplicación de la Ley estatal 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental. Y se suprimen, así mismo, los epígrafes 6 «Industrias de las aguas 

minerales, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, no incluidas en otros epígrafes; 16, 

«Instalaciones base de telecomunicación que operen con radiofrecuencias»; 22: «Instalaciones en las 

que se realicen prácticas de embalsamamiento y tanatopraxia»; 23: «Centros sanitarios asistenciales, 

extrahospitalarios, clínicas veterinarias, médicas, odontológicas y similares» y 24: «Laboratorios de 

análisis clínicos», con objeto de conseguir una mayor claridad y simplificación administrativa. 

 

 Se modifica la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, con objeto de eliminar el procedimiento de 

evaluación ambiental en los Estudios de Detalle y en algunos Planes Especiales, teniendo en cuanta la 

Sentencia del Tribunal Constitucional 86/2019, de 20 de junio, dictada en el recurso de 

inconstitucionalidad presentado frente a diversos preceptos de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo 

y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, declara conforme a la Constitución la exclusión de 

evaluación ambiental estratégica de determinados instrumentos urbanísticos referidos a alineaciones y 

rasantes, volúmenes edificables, ocupaciones y retranqueos, accesibilidad y eficiencia energética sobre 

la base de la «escasa entidad de este tipo de determinaciones, nula capacidad de innovación respecto 

de la ordenación urbanística y subordinación a planes que ya han sido objeto de evaluación 

ambiental». Así las cosas, los instrumentos urbanísticos con este limitado alcance pueden excluirse de 

la Evaluación Ambiental Estratégica, agilizando de manera muy sustancial el plazo de tramitación de 

estos instrumentos, cuya aprobación permite la inmediata obtención de licencia y ejecución de las 

obras o implantación de las actividades objeto de estos. 

 

 Este sería el caso de los Estudios de Detalle y de algunos Planes Especiales de muy escaso 

alcance, que despliegan sus efectos para una sola parcela y para un único proyecto, agotando estos 

efectos con su ejecución y no estableciendo usos nuevos no previstos en el planeamiento aplicable. 

Estos Planes Especiales participan de las características que señala el Tribunal Constitucional, en 

cuanto a su escasa entidad, nula capacidad de innovación respecto de la ordenación urbanística y 

subordinación a planes que ya han sido objeto de evaluación ambiental. 
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 El Capítulo II del Título III, modifica tres leyes que afectan a parques regionales: la Ley 

1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares; la Ley 6/1994, de 28 

de junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos Manzanares y 

Jarama y la Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del Curso Medio del río Guadarrama y su 

entorno. 

 

 En estas tres normas se adecúa la tramitación para la aprobación de los planes rectores de uso 

y gestión a la normativa en vigor y se posibilita que estos planes rectores, aprobados por decreto del 

Consejo de Gobierno, puedan modificar los límites internos establecidos en los anexos cartográficos de 

la correspondiente ley declarativa, a fin de mejorar su resolución y escala y adaptar los mismos a la 

realidad de los valores naturales presentes en el territorio de conformidad con lo establecido en la 

legislación básica estatal al respecto. En las tres normas se introduce una modificación para especificar 

a quién corresponde informar sobre el valor arquitectónico de las construcciones y se eliminan o 

racionalizan prohibiciones genéricas o innecesarias en el contexto actual. Asimismo, se habilita la 

declaración responsable para la realización de aprovechamientos forestales de menor cuantía o para la 

realización de tratamientos selvícolas, aprovechamientos, obras y actuaciones en montes que cuenten 

con proyecto de ordenación, plan dasocrático, plan técnico, plan silvopastoral o plan de 

aprovechamiento cinegético en vigor, en las condiciones establecidas en los mismos; estas 

modificaciones son las únicas introducidas en la Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del 

Curso Medio del río Guadarrama y su entorno. 

 

 Además, en el caso de la Ley 1/1985, de 23 de enero, se introducen los programas sectoriales 

aprobados por orden de la Consejería, en desarrollo de los planes rectores de uso y gestión, en lugar 

de las obsoletas ordenanzas de uso. También se clarifican los conceptos de explotación ganadera 

intensiva y de usos tradicionales. En cuanto a la prohibición genérica del ejercicio de la caza y de la 

pesca, salvo si se realiza con fines de gestión, conservación o investigación y cuenta con autorización, 

se considera oportuno su eliminación, puesto que la gestión cinegética y piscícola que se realiza en el 

parque regional se hace de forma ordenada y sostenible a través de un plan de aprovechamiento 

cinegético, y siempre con fines de gestión y conservación. Ya en el preámbulo de la propia ley se 

contemplaba que no era propósito de la presente Ley suprimir prácticas agropecuarias de 

implantación tradicional ni actividades como la caza o la pesca, sino sujetarlas a un régimen que sea 

compatible con las exigencias medioambientales de la zona. 

 

 Por otro lado, en la Ley 6/1994, de 28 de junio, se eliminan autorizaciones, sustituyéndolas 

por informes favorables, para actuaciones en que la administración ambiental no sea el órgano 

sustantivo y se racionalizan determinadas prohibiciones genéricas e innecesarias en el contexto actual. 

En este sentido, se elimina la necesidad de autorización del ejercicio de la caza siempre que la 

actuación esté contemplada en su correspondiente plan de aprovechamiento cinegético y se elimina la 

necesidad de contar con un plan de ordenación cinegética en las zonas de reserva natural siempre que 

los cotos dentro de estas zonas cuenten con sus correspondientes planes de aprovechamiento 

cinegético. La obligación del ejercicio de la pesca sin muerte queda restringida a las especies 

autóctonas. 

 

 El objetivo de estas modificaciones es la adecuación de las leyes declarativas de los tres 

parques regionales a la normativa autonómica actual y a la normativa básica estatal, así como 

incrementar la seguridad jurídica de los administrados y la eficiencia en la emisión de informes. Se 

persigue, también, la simplificación de procedimientos y la reducción de cargas administrativas en la 

autorización de determinados aprovechamientos forestales de menor cuantía o para la realización de 

tratamientos selvícolas, aprovechamientos, obras y actuaciones en montes que cuenten con 

instrumentos de planificación aprobados y en vigor. 
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V 

 

 El Título IV, recoge la modificación de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la 

Comunidad de Madrid. Dado el tiempo transcurrido desde su aprobación, resulta imprescindible su 

adaptación tanto a las nuevas necesidades surgidas en el ámbito de las comunicaciones por carreteras 

como a la evolución de la legislación viaria en el ámbito estatal y comunitario. 

 

 A este respecto, en el Capítulo I «Disposiciones generales» se ha revisado la regulación 

relativa a la tipología de carreteras para la inclusión de las carreteras multicarril o de doble calzada, 

que hasta ahora no estaban previstas en la clasificación vigente y se han añadido las vías ciclistas 

pertenecientes a la Red Básica de Vías Ciclistas, su definición, uso y régimen de ejecución de obras en 

el dominio público de las mismas. Además, se ha revisado la definición de cada uno de los grupos 

para adaptarlo a la legislación y recomendaciones en materia de carreteras a nivel estatal. 

 

 Por otra parte, en el Capítulo II «De los planes de carreteras, proyectos y construcción», y en 

aras de una gestión adecuada de la seguridad vial en la Red Carreteras autonómica, se ha añadido una 

nueva sección 5.ª que contempla la elaboración y aprobación de una «estrategia de seguridad viaria de 

alcance regional» para la implementación de los planes de actuación de seguridad viaria de carácter 

multidisciplinar. 

 

 Finalmente, también se han aclarado determinados términos y concretado determinadas 

figuras, en aras de garantizar una mayor seguridad jurídica en materia de régimen sancionador, entre 

otras, así como la simplificación en la tramitación del procedimiento en materia de imposición de 

sanciones. 

 

VI 

 

 El Título V se dedica a la ordenación del juego y modifica la Ley 6/2001, de 3 de julio, del 

Juego en la Comunidad de Madrid. El elevado incremento de la publicidad y la promoción de las 

actividades de juego ha ocasionado una creciente alarma social por la incidencia que pudieran tener 

en un indeseado fomento del juego entre aquellas personas más vulnerables a la práctica de estas 

actividades, como son los menores y adolescentes, y aquellas personas que pueden desarrollar 

problemas comportamentales con el juego, por lo que se hace necesario revisar de nuevo el régimen 

de publicidad y promoción de estas actividades. 

 

 Por ello, se regula la publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juego de 

manera acorde con las nuevas necesidades y circunstancias sociales y económicas, estableciendo 

limitaciones que eviten un excesivo fomento de las actividades de juego y apuestas que pueda 

suponer una incitación no deseada a la participación de los potenciales jugadores, y todo ello con el 

objetivo fundamental de la protección de la salud pública en el ejercicio de las actividades de juego. 

 

 También resulta necesario revisar su régimen sancionador, con el doble objetivo, por un lado, 

de tipificar algunas conductas infractoras no contempladas en la actualidad y que se corresponden con 

nuevas obligaciones o prohibiciones introducidas con esta reforma o en las normas reglamentarias 

aprobadas en desarrollo de la ley, y por otro, agravar la tipificación de las conductas relativas al 

acceso al juego de menores y resto de personas que lo tienen prohibido, como medida de refuerzo 

para asegurar su efectivo cumplimiento, con el objetivo fundamental de la protección de la salud 

pública en el ejercicio de estas actividades. 
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 Por último, y a pesar del tiempo transcurrido desde la aprobación de la ley, la regulación del 

juego responsable no estaba contemplaba en su articulado, por lo que se procede a su inclusión. En 

este sentido se incorporan los principios rectores por los que se regirán las actuaciones en materia de 

juego y se establecen las políticas de juego responsable contemplando acciones preventivas, de 

sensibilización, de intervención y de control. 

 

VII 

 

 En el Título VI, referido a las entidades locales, se modifica la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de 

Administración Local de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de crear un sector público 

supramunicipal más eficiente, productivo y eficaz a través de la creación de las mancomunidades de 

interés general simplificando, por otra parte, el procedimiento para la modificación de sus estatutos. 

Asimismo, se refuerza el papel de la dirección general competente en materia de Administración local 

a través de su participación en los planes y proyectos normativos que se tramiten en la Comunidad de 

Madrid en materias de su competencia y se potencia su labor de control y vigilancia en todas las fases 

de la ejecución de proyectos de entidades locales. 

 

VIII 

 

 En materia de servicios sociales se modifican tres leyes que se recogen en el Título VII. 

 

 Así, se modifica la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en la 

Comunidad de Madrid, con la finalidad de reducir los plazos de tramitación y resolución de los 

expedientes de renta mínima de inserción. De esta forma, se prevé la ampliación de las competencias 

de la Comunidad de Madrid, en cuanto que puede realizar la fase de iniciación e instrucción del 

procedimiento en aquellos casos en los que los ciudadanos presenten su solicitud en instancias 

diferentes a los centros municipales de servicios sociales dependientes de los ayuntamientos. 

 

 Igualmente, se reducen los trámites a los interesados y se aminora la carga administrativa de 

los centros de servicios sociales. De esta forma, ambas Administraciones, autonómica y local, 

compartirán la gestión de la fase inicial del procedimiento de renta mínima de inserción. 

 

 Se establece que en los proyectos de integración de Renta Mínima de Inserción puedan 

participar perceptores de cualesquiera otras prestaciones económicas de análoga naturaleza cuyo fin 

sea la cobertura de las necesidades básicas. 

 

 Por último, dentro de este planteamiento de optimización de recursos y reducción de cargas 

administrativas, es clave introducir dichas modificaciones en la regulación de la renta mínima de 

inserción. 

 

 Los fines no son otros que reforzar la agilidad del procedimiento a través del que se reconoce 

esta prestación, continuar en un proceso de mejora constante, y simplificar los trámites. De esta forma, 

se logrará que las personas y las familias en situación de vulnerabilidad y exclusión social puedan 

acceder a la prestación más rápidamente. 

 

 En relación con la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, Ordenación de la Actividad de los Centros 

y Servicios de Acción Social y de Mejora de la Calidad en la Prestación de los Servicios de la 

Comunidad de Madrid. se modifica la determinación del órgano competente para iniciar el 

procedimiento sancionador en materia de servicios sociales, de manera que, en lugar de vincularlo a la 

secretaría general técnica de la Consejería competente en la materia, lo sea al centro directivo 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21791 

 

competente en materia de ordenación de centros y servicios de acción social. Así, la determinación de 

la competencia dependerá de la estructura concreta de la Consejería en cada momento. 

 

 Respecto de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid, se introducen las nociones de «historia social» y «registro único» de personas usuarias y se 

habilita su desarrollo reglamentario. La incorporación de nuevos instrumentos de información y 

gestión resulta imprescindible para proporcionar una atención personalizada y de calidad, para 

desarrollar un trabajo profesional eficaz y realizar una gestión eficiente de los recursos públicos. 

 

 El proyecto «Historia Social Única» de la Comunidad de Madrid ha sido incluido entre las 

iniciativas a financiar mediante los fondos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. El 

desarrollo de este proyecto precisa de un soporte legal que ya se había previsto de cara a la 

elaboración de un proyecto de una nueva Ley de Servicios Sociales. No obstante, habida cuenta de la 

premura en los plazos de ejecución de dichos fondos, no cabe esperar a la aprobación de una futura 

ley y su posterior desarrollo reglamentario. 

 

IX 

 

 En el Título VIII, dedicado a las profesiones del deporte, se modifica la Ley 6/2016, de 24 de 

noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad de 

Madrid, recogiendo, por un lado, las previsiones de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 

protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en relación con la prestación de 

los servicios a menores por parte de los profesionales. Por otro lado, se mejora la información al 

consumidor o usuario de los servicios deportivos ofertados. Asimismo, se dota de seguridad jurídica a 

las personas que desempeñaban funciones relacionadas con las profesiones del deporte con 

anterioridad a la aprobación de la ley, para que puedan continuar su actividad en un periodo que se 

extenderá hasta la entrada en vigor del decreto de desarrollo, todo ello, sin menoscabar el objetivo 

final de mejorar la formación que deben tener los profesionales del sector deportivo en aras a proteger 

la salud de los ciudadanos. 

 

X 

 

 El Título IX, por último, recoge una serie de medidas organizativas y de modernización de la 

Administración, distribuidas en catorce capítulos. 

 

 El Capítulo I recoge la modificación del Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los 

Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid aprobado 

por Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, centrándose en la revisión de las condiciones de 

la carrera profesional dentro del Cuerpo de Bomberos para garantizar la óptima cobertura de los 

servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamentos. Con tal finalidad, se elimina la 

figura de los bomberos voluntarios, y se refuerzan las pruebas técnicas dentro de los procesos 

selectivos. 

 

 El Capítulo II modifica la Ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que se crea el cuerpo de Agentes 

Forestales de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de dotar al cuerpo de Agentes Forestales de un 

grupo técnico y de mando que lleve a cabo las actuaciones imprescindibles para conseguir mayores 

niveles de eficacia y calidad en el servicio público. Con dicho objetivo, se modifican los requisitos de 

titulación para el acceso a la Escala Técnica. Asimismo, la Ley contempla la adaptación de funciones 

de los Agentes Forestales que, por circunstancias sobrevenidas de edad o salud, así lo soliciten, sin 

detrimento económico alguno, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de función pública. 
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Con este objeto, la Ley mandata al Gobierno para la elaboración de un Reglamento del Cuerpo de 

Agentes Forestales en el plazo de seis meses tras la publicación de la presente Ley. 

 

 En el Capítulo III, por lo que respecta a la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de 

Policías Locales de la Comunidad de Madrid, la modificación se deriva de la necesidad de ejecutar el 

compromiso adquirido por la Comunidad de Madrid en el Acuerdo Bilateral de Cooperación suscrito 

entre la Administración General del Estado-Comunidad de Madrid, en relación con la citada ley. Por 

otra parte, la aplicación práctica de esta Ley ha puesto de manifiesto durante los tres años de su 

vigencia determinadas disfunciones en los cuerpos de policía local. Así, el establecimiento de un 

porcentaje de reserva de plazas de policía para su cobertura por miembros de otros cuerpos de policía 

local ha implicado en los ayuntamientos pequeños una merma muy considerable en las plantillas 

policiales, obligatoriedad que ahora se suprime. Igualmente, la modificación de la ley pretende la 

homogeneización de la denominación de determinadas categorías equiparándolas con las otras 

fuerzas y cuerpos de seguridad que realiza funciones afines. También, se muestra necesaria la 

adecuación de la denominación del centro autonómico de formación de seguridad a las funciones que 

realmente viene ejerciendo como centro integral en el que se forman todos los colectivos de seguridad 

y emergencias. De esta forma, se modifica la denominación del «Centro de Formación Integral de 

Seguridad de la Comunidad de Madrid» a «Instituto de Formación Integral en Seguridad y 

Emergencias». En este ámbito, se promueven los convenios y acuerdos con instituciones docentes 

oficiales y públicas en materia de formación en materia policial y de seguridad y emergencias, 

especialmente con la Escuela Nacional de Policía y el Centro de Actualización y Especialización de 

Policía y Centros de enseñanza de la Guardia Civil. 

 

 En el Capítulo IV, se modifica la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de 

la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, mejorando su 

operatividad racionalizando el número de miembros de su Consejo de Administración, que queda 

reducido a los representantes de las áreas más vinculadas a la intervención con menores y jóvenes 

infractores. 

 

 El Capítulo V recoge la modificación de la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de 

Hecho de la Comunidad de Madrid, que viene motivada por la necesidad de disminuir las cargas 

administrativas de los ciudadanos, lo que redundará en una mejor prestación del servicio, al tiempo 

que se reducen los riesgos de contagios por COVID-19 y se consigue un procedimiento más ágil, 

evitando desplazamientos innecesarios al sustituir la presencia de los testigos en el acto de firma de 

solicitud de inscripción, por el empadronamiento conjunto en el mismo domicilio de los dos 

miembros de la unión. Además, esta modificación aportará seguridad jurídica a las inscripciones del 

Registro de Uniones de Hecho. 

 

 El Capítulo VI se dedica a la modificación del artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, 

de Medidas Fiscales y Administrativas, que regula la Agencia para la Administración Digital de la 

Comunidad de Madrid, con la finalidad de garantizar la transformación digital de la Administración 

de la Comunidad de Madrid y encontrándonos ante un sector de actuación cambiante y sujeto a 

constantes innovaciones tecnológicas, se requiere un marco regulatorio que dote a la Agencia Madrid 

Digital de las competencias necesarias para afrontar las necesidades derivadas de las nuevas 

tecnologías de forma eficiente, transversal y con una finalidad de universalizar la digitalización de los 

proyectos y servicios que presta la Administración a los ciudadanos y, respetando los principios 

legales en materia de ciberseguridad y seguridad de la información. 

 

 El Capítulo VII, introduce la modificación de la aprobación de los Planes Estadísticos, en la 

Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística de la Comunidad de Madrid. De acuerdo con la normativa 
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vigente, el Plan de Estadística de la Comunidad de Madrid se aprueba mediante ley. No obstante, por 

razones de eficacia y dada su naturaleza de instrumento de promoción, ordenación y planificación de 

la actividad estadística pública, la mayoría de los órganos estadísticos nacionales han simplificado el 

procedimiento de aprobación de estos Planes Estadísticos. En consonancia con ello, se modifica la Ley 

12/1995, de 21 de abril, para establecer que el Plan de Estadística de la Comunidad de Madrid se 

apruebe mediante decreto del Consejo de Gobierno. 

 

 En materia de transparencia, el Capítulo IX, modifica la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 

Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid. La experiencia acumulada desde la 

efectiva entrada en vigor de la Ley de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, 

recomienda una revisión de su articulado que permita reducir las cargas administrativas, eliminar 

duplicidades en el régimen aplicable a los altos cargos de la Comunidad de Madrid, y remover 

obstáculos generados en las relaciones de la Administración pública con los ciudadanos, sin reducción 

alguna de las obligaciones de transparencia de los altos cargos y responsables públicos. Esto es, 

manteniendo el espíritu y finalidad de figuras como el Registro de Transparencia, pero cumpliendo de 

manera más efectiva los fines y objetivos para los cuales fue creado. Por otro lado, la mejora en el 

funcionamiento interno de la Administración pública que, sin duda, redunda en una mejora de su 

funcionamiento ad extra, justifican el resto de aspectos objeto de revisión en la precitada norma. En 

materia de Incompatibilidades de altos cargos, el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la 

Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, hace 

precisa su actualización a efectos de simplificar las obligaciones documentales de los altos cargos en 

materia de incompatibilidades, armonizarlas con las obligaciones previstas en materia de 

transparencia y evitar la duplicidad en la publicación de la información, con el fin de mantener las 

mayores garantías posibles para el mantenimiento del buen gobierno y la transparencia en la 

Administración pública. 

 

 En el Capítulo X, se modifica la Ley 1/2001, de 29 de marzo, por la que se establece la 

duración máxima y el régimen de silencio administrativo de determinados procedimientos. La 

propuesta de modificación normativa tiene como finalidad la regulación de la duración máxima y el 

régimen del silencio administrativo de algunos procedimientos en materia de juego no contemplados 

en la regulación contenida actualmente en la Ley 1/2001, de 29 de marzo, así como modificar la 

regulación del plazo máximo de su duración y los efectos del silencio de alguno de los procedimientos 

contenidos en la ley, incorporando tres nuevos procedimientos, estableciendo como duración máxima 

un plazo de seis meses y efectos desestimatorios del silencio administrativo, debido a la especial 

complejidad de la tramitación de los mismos y a la protección del interés general. Asimismo, se 

modifica el plazo de duración máxima de los procedimientos de autorización de locales destinados a 

establecimientos de juegos colectivos de dinero y azar y de salones de juego, ampliándose de dos a 

tres meses, y el régimen del silencio de los procedimientos de autorización de locales específicos de 

apuestas y otros locales y zonas de apuestas. 

 

 Se incluye también, la modificación del apartado 2.3, con el fin de que el plazo máximo de 

duración de los procedimientos y notificación de la resolución en materia de fundaciones sea de 

cuatro meses, en vez de tres, atendiendo, así, a la realidad del Subsector Público Fundacional de la 

Comunidad de Madrid, al volumen de expedientes tramitados y a la complejidad de muchos de ellos; 

cuestión de una relevancia esencial si se tiene en consideración que el sentido del silencio en dichos 

procedimientos es estimatorio. 

 

 En el Capítulo XI, modifica la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y Racionalización del Sector Público, y atribuye al Tribunal Administrativo de 
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Contratación de la Comunidad de Madrid, de forma estable y definitiva, la competencia para incoar, 

instruir y proponer la resolución de los procedimientos sancionadores del Título II de la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por las 

infracciones cometidas por los altos cargos de la Comunidad de Madrid, que hasta ahora se le atribuía 

de forma transitoria. Además, se regula la forma de designación del instructor y, para garantizar el 

funcionamiento y la continuidad de la actividad del Tribunal, se establece la posibilidad de 

renovación de sus miembros por un único periodo de seis años. 

 

 El Capítulo XII, dedicado a la simplificación normativa y reducción de cargas administrativas, 

introduce como novedad, la atribución a la Consejería competente en materia de economía de la 

evaluación del impacto económico en la tramitación de anteproyectos de ley, proyectos de decretos 

legislativos y disposiciones reglamentarias, lo que supone por parte de la Administración de la 

Comunidad de Madrid una decidida voluntad de desarrollar una actividad normativa que evite 

trabas y obstáculos a la libre competencia y a la unidad de mercado, propiciando un ordenamiento 

jurídico autonómico que en definitiva promueva el desarrollo económico y social de la región. Así 

mismo se refiere a la evaluación de la calidad normativa, atribuyendo a la Consejería competente en 

materia de Presidencia, le emisión de un informe que analizará diversas cuestiones con el objeto de 

asegurar la coordinación y la calidad de la actividad normativa del Gobierno, regulando, a su vez, la 

Comisión Interdepartamental de Simplificación Normativa y Reducción de Cargas Administrativas de 

la Comunidad de Madrid, que adscrita a la misma Consejería, tiene como función impulsar la 

evaluación normativa a los efectos de su simplificación, y de su adaptación a los principios de buena 

regulación y de reducción de cargas administrativas. 

 

 Y, por último, el Capítulo XIII introduce medidas en materia de sanidad, referidas tanto al 

ámbito del personal estatutario del Servicio Madrileño de Salud, como al ámbito organizativo en 

relación con la contratación. 

 

 La presente Ley recoge un procedimiento abierto y permanente para posibilitar que los 

profesionales que ostentan la condición de funcionario de carrera o de personal laboral fijo de las 

Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud puedan solicitar su integración 

voluntaria en el régimen del personal estatutario en categoría equivalente, en cualquier momento de 

su vida laboral activa sin estar sujetos a la publicación de las correspondientes convocatorias para su 

participación, con el objeto de homogeneizar en el régimen estatutario las distintas relaciones de 

empleo existentes en las instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de salud, con el fin de mejorar 

la eficacia de la gestión de los centros sanitarios. 

 

 Por otra parte, exime del requisito de la nacionalidad a ciudadanos extracomunitarios en 

aquellas categorías estatutarias cuya titulación para el acceso sea una especialidad médica deficitaria. 

Esta medida se propone por razones de interés general, para paliar las necesidades asistenciales y el 

déficit de profesionales en determinadas especialidades médicas en los ámbitos de Atención 

Hospitalaria, Atención Primaria y SUMMA 112 del Servicio Madrileño de Salud que hacen necesario 

regular la posibilidad de permitir el acceso a la condición de personal estatutario en aquellas 

categorías en las que se requiera la titulación de licenciado o grado en medicina y título de una de las 

especialidades en Ciencias de la Salud, especialidad, cuyos estudios, en muchos casos, lo han 

realizado en España dentro del cupo de especialistas que se convoca junto con la oferta MIR. De esta 

manera el Servicio Madrileño de Salud podría contar con un número mayor de facultativos que se 

podrían incorporar a los centros sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. Todo ello sin perjuicio de 

que se adopten aquellas medidas que coadyuven a preservar en los centros sanitarios de la 

Comunidad de Madrid a los profesionales sanitarios que gocen del requisito de nacionalidad. 
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 Finalmente, en lo que respecta al personal, se crean nuevas categorías estatutarias para que 

cubran las competencias, necesidades y demandas que van surgiendo en el sistema sanitario, con 

nuevas titulaciones, a fin de adaptarlas a los nuevos servicios implantados y a la evaluación de las 

prestaciones. Por otra parte, se procede a la creación de la categoría de médico de cuidados paliativos 

en la Comunidad de Madrid, mediante la modificación de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas. La humanización debe ser un principio rector fundamental en 

todas las políticas sanitarias y, por eso, se deben procurar unos cuidados paliativos de calidad, 

asegurando la dignidad del paciente de principio a fin. Asimismo, la presente ley adecúa los nombres 

de algunas categorías a las nuevas titulaciones exigidas para su desempeño y se modifica el plazo para 

solicitar la condición de personal emérito del Servicio Madrileño de Salud con el fin de que el personal 

licenciado sanitario estatutario fijo, interesado en acceder a esta condición de emérito, pueda hacerlo 

sin solución de continuidad tras causar baja por cumplir la edad de jubilación y no se tengan que 

mantener en situación de jubilación durante más de un año hasta obtener esta designación, con la 

consiguiente desvinculación del ejercicio profesional, garantizando al personal que se jubile dentro del 

año natural de entrada en vigor de la ley y que no haya solicitado la condición de emérito, que pueda 

excepcionalmente solicitar dicha condición desde el día siguiente a la entrada en vigor y hasta el 31 de 

diciembre de ese año. 
 

 Por su parte, en el ámbito organizativo en relación con la contratación, se procede a la creación 

de la «Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid» como un ente de derecho 

público que centralice las contrataciones de diferentes órganos de gestión sanitaria, debido al volumen 

de adquisiciones que se producen en el ámbito sanitario de la Comunidad de Madrid. Asimismo, la 

necesidad de uniformar las contrataciones de suministros, bienes y servicios, la conveniencia de 

implementar el instrumento jurídico apropiado a fin de mejorar la eficiencia y eficacia en la 

contratación sanitaria y optimizar los recursos públicos, aconsejan la creación de este ente de derecho 

público, amparándose en el artículo 227 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

 La forma jurídica y el régimen económico y presupuestario del nuevo organismo, mantiene el 

rigor y el control de los fondos públicos, aportando la mayor flexibilidad posible a los procesos de 

gestión para que este nuevo ente pueda actuar con la celeridad y flexibilidad propia de su cometido, 

con pleno sometimiento al principio de legalidad. 

 

 Por otro lado, la pandemia por el coronavirus -COVID 19- ha demostrado y evidenciado la 

necesidad de que la Comunidad de Madrid, ante cualquier situación de catástrofe, crisis o emergencia, 

se dote de un mecanismo jurídico ágil y seguro, que le permita acudir a los mercados internacionales, 

en orden a la adquisición de aquellos medicamentos, productos, servicios o equipos sanitarios 

dirigidos a preservar la salud de las personas y asegurar la gestión de una reserva estratégica de 

bienes, servicios y suministros. 

 

 Igualmente, a través de la presente Ley se modifica la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de 

Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid en una doble vertiente. 

 

 Por un lado, se modifican los artículos 22 y 25 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, con el fin 

de que se pueda compartir la historia clínica entre entidades públicas y privadas promoviendo la 

colaboración entre las mismas, lo que garantiza el derecho a la seguridad de los pacientes, a la 

integridad de sus datos de salud y a la continuidad asistencial sea cualquiera el centro o el nivel de la 

asistencia que precisa y recibe o la titularidad pública o privada del mismo, conllevando, a su vez, 

importantes ahorros para todos los sujetos y entidades implicadas, ya sean pacientes, 

Administraciones públicas o instituciones privadas. 
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 Y por otro lado, se modifica el artículo 140 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, con el fin de 

habilitar la acreditación de la condición de autoridad pública del personal con funciones de inspección 

por un código numérico en lugar de la filiación del inspector, lo que permite garantizar el derecho del 

administrado a conocer la identidad del funcionario bajo cuya responsabilidad se esté tramitando el 

procedimiento administrativo, minimizando, a su vez, posibles situaciones de menoscabo de la 

integridad personal y familiar de estos profesionales. 

 

 Las disposiciones transitorias del anteproyecto de ley contienen la regulación necesaria para la 

aplicación de algunas de las modificaciones propuestas. 

 

 La disposición derogatoria única, concreta una serie de normas objeto de esta derogación. 

 

 Las disposiciones finales recogen las habilitaciones normativas para el desarrollo de lo 

dispuesto en la ley y su entrada en vigor. 

 

XI 

 

 Este proyecto de ley, se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 

Públicas, y artículo 2 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 

general en la Comunidad de Madrid. 

 

 En particular, los principios de necesidad y eficacia están garantizados por el interés general 

que subyace a esta regulación, que es el de una simplificación de trámites, reducción de cargas o 

modificaciones que permitan una mejora organizativa y un impulso de la actividad económica. 

 

 En virtud del principio de proporcionalidad, se contiene la regulación imprescindible para 

cumplir el interés general mencionado y el principio de seguridad jurídica queda salvaguardado dada 

la coherencia del contenido con el conjunto del ordenamiento jurídico español y comunitario. 

 

 En aplicación del principio de transparencia, se ha celebrado el trámite de audiencia e 

información públicas, recibiendo, en este, las observaciones de los ciudadanos y las organizaciones 

representativas de intereses económicos y sociales afectadas. 

 

 El principio de eficiencia, queda garantizado ya que se reducen cargas administrativas 

innecesarias y se cumple también con los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

 

 

TÍTULO I 

Medidas en materia de Hacienda Pública 

 

CAPÍTULO I 

Hacienda Pública 

 

Artículo uno. Modificación de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad 

de Madrid. 

 

Uno. Se añade un apartado 6 al artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción: 
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 «6. El Consejo de Gobierno, en los términos que acuerde, deberá proceder a la revisión del 

gasto público en subvenciones y ayudas, el cumplimiento de los objetivos perseguidos y el análisis de 

los resultados obtenidos, a través de medios propios o mediante colaboración con otras 

organizaciones y entidades externas independientes, tales como la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal». 

 

Dos. Se añade una disposición adicional undécima en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 

de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional undécima. Revisión de la Administración Institucional de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 El Gobierno regional llevará a cabo una revisión general de toda la Administración 

institucional de la Comunidad de Madrid, así como del resto de órganos administrativos colegiados 

adscritos a la misma, al objeto de comprobar la pertinencia de cada uno de ellos, así como su eficacia y 

eficiencia en el ejercicio de sus competencias. Asimismo dicha revisión deberá contener un análisis de 

las posibles vías de colaboración con otros organismos públicos, en especial de la Administración 

General del Estado, que permita una gestión más eficaz y eficiente de la Administración y evite 

duplicidades». 

 

 

Artículo dos. Modificación del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 

materia de tributos cedidos por el Estado aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. 

 

 Se modifica el artículo 42 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad 

de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 

21 de octubre, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 42. Devengo. 

 

 La previsión normativa del número 2 del apartado 5.º del artículo 3 del Real Decreto Ley 

16/1977, de 25 de febrero, queda sustituida por la siguiente: 

 

 «Tratándose de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juegos de azar, 

la tasa será exigible por trimestres naturales, devengándose el primer día de cada trimestre natural. El 

ingreso de la tasa se realizará entre el día 20 y el último día de los meses de marzo, junio, septiembre y 

diciembre. 

 

 En el primer periodo de actividad, el devengo coincidirá con la autorización, siendo la cuota a 

abonar proporcional al número de días en los que la autorización de explotación esté activa dentro del 

trimestre, y deberá realizarse el ingreso de la misma el día siguiente al de dicha autorización. 

 

 No se exigirá la tasa por las máquinas recreativas y de juego cuya autorización de explotación 

se encuentre suspendida a la fecha del devengo. Cuando se proceda durante el trimestre al alta de la 

autorización de explotación de estas máquinas deberá abonarse la tasa en su entera cuantía trimestral, 

el día siguiente al de dicha autorización. 

 

 Con carácter excepcional, en el caso de que por causa de fuerza mayor o emergencia sanitaria 

se limite por la Administración pública la explotación de las máquinas recreativas y de juego, no se 

exigirá la tasa fiscal durante la suspensión de la autorización de explotación, por la parte proporcional 
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a los días en los que haya estado vigente la medida que impida la explotación de las mismas. En este 

supuesto, cuando se proceda de nuevo al alta de la autorización de explotación, el abono de la tasa se 

exigirá por los días que esté vigente la autorización dentro del trimestre y deberá realizarse en los 

plazos establecidos con carácter general». 

 

 

CAPÍTULO II 

Tasas y precios públicos 

 

Artículo tres. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Madrid aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre. 

 

 El Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, queda modificado como sigue: 

 

Uno. Se modifican los epígrafes «J» y «P» del apartado 1 del artículo 32, que quedan redactados de la 

siguiente manera: 

 

 1. Se modifican los epígrafes «J» y «P» del apartado 1 del artículo 32, que quedan redactados 

de la siguiente manera: 

 

«J) Sin contenido. 

 

P) Tasas en materia de ARCHIVOS, GESTIÓN DE DOCUMENTOS Y PATRIMONIO 

DOCUMENTAL Y PATRIMONIO HISTÓRICO–ARTÍSTICO». 

 

 2. Se modifican los contenidos de los apartados correspondientes a los epígrafes «J» y «P» del 

artículo 32, que quedan redactados de la siguiente manera: 

 

«J) Sin contenido. 

 

P) Tasas en materia de ARCHIVOS, GESTIÓN DE DOCUMENTOS Y PATRIMONIO 

DOCUMENTAL Y PATRIMONIO HISTÓRICO–ARTÍSTICO: 

 

 La tasa por emisión de certificados y consultas sobre el Patrimonio Histórico Inmueble, 

Mueble, Arqueológico, Paleontológico y Etnográfico de la Comunidad de Madrid, regulada en el 

Capítulo LX de este título. 

 

 La tasa por reproducción de documentos, por cesión de uso de imágenes y documentos 

audiovisuales con fines editoriales, publicitarios y, en general, de comunicación pública y por 

autenticación de copias o emisión de certificados sobre documentos obrantes en los centros de archivo 

de la dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y Patrimonio 

Documental o gestionados por ésta, regulada en el Capítulo CVIII de este título. 

 

 La tasa por utilización y aprovechamiento de los espacios de los centros de archivo 

dependientes de la dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y 

Patrimonio Documental, o gestionados por ésta, así como de las zonas comunes del Complejo “El 

Águila”, para grabaciones y celebración de eventos, actos y cursos, regulada en el Capítulo CIX de 

este título». 
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Dos. Se añaden dos nuevos apartados al artículo 177, con la siguiente redacción: 

 

 «4. Quienes ostenten la condición de víctimas de violencia de género, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 31 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 5. Las familias numerosas, en los siguientes términos: 

 

a) 100 por 100 de exención a los miembros de familias numerosas de categoría especial, 

 

b) 50 por 100 de exención a los miembros de familias numerosas de categoría general». 

 

Tres. Se modifica la tarifa 32.02 del artículo 187, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Tarifa 32.02. Permisos para la caza de la cabra montés y venta de ejemplares en vivo para 

repoblación. 

 

3202.1 Cuota de entrada: el cazador agraciado en el sorteo de ejemplares según la clase de 

terrenos y tipo de cazador, deberá ingresar la cantidad de 525,50 euros en el caso de 

ejemplares machos y de 150 euros en el caso de ejemplares hembra, en concepto de 

cuota de entrada, con independencia del resultado de la cacería. 

 

3202.2 Cuota complementaria: una vez abatida la pieza, se abonarán, en concepto de cuota 

complementaria, de acuerdo con la siguiente tabla y las mediciones de campo 

empleadas por la Junta de Homologación de Trofeos de Caza de la Comunidad de 

Madrid, las siguientes cantidades: 

 

  A) En el caso de ejemplares machos: 

 

PUNTOS 
IMPORTE 

(Euros) 
PUNTOS 

IMPORTE 

(Euros) 
PUNTOS 

IMPORTE 

(Euros) 

160 383,62 € 201 966,92 € 242 4.813,63 € 

161 394,13 € 202 998,47 € 243 4.939,74 € 

162 404,65 € 203 1.030,00 € 244 5.065,87 € 

163 415,15 € 204 1.061,52 € 245 5.191,99 € 

164 425,65 € 205 1.093,05 € 246 5.318,11 € 

165 436,17 € 206 1.124,58 € 247 5.444,23 € 

166 446,68 € 207 1.156,11 € 248 5.570,36 € 

167 457,19 € 208 1.187,64 € 249 5.696,47 € 

168 467,69 € 209 1.219,17 € 250 5.822,59 € 

169 478,21 € 210 1.282,24 € 251 5.948,73 € 

170 488,72 € 211 1.345,30 € 252 6.074,84 € 

171 499,23 € 212 1.408,35 € 253 6.200,97 € 

172 509,75 € 213 1.471,41 € 254 6.327,07 € 

173 520,25 € 214 1.534,47 € 255 6.453,19 € 

174 530,76 € 215 1.597,54 € 256 6.579,33 € 

175 541,27 € 216 1.660,60 € 257 6.705,44 € 
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PUNTOS 
IMPORTE 

(Euros) 
PUNTOS 

IMPORTE 

(Euros) 
PUNTOS 

IMPORTE 

(Euros) 

176 551,78 € 217 1.723,66 € 258 6.831,57 € 

177 562,29 € 218 1.786,72 € 259 6.957,69 € 

178 572,80 € 219 1.912,84 € 260 7.083,80 € 

179 583,32 € 220 2.038,96 € 261 7.209,94 € 

180 593,82 € 221 2.165,08 € 262 7.336,05 € 

181 604,33 € 222 2.291,21 € 263 7.462,17 € 

182 614,85 € 223 2.417,32 € 264 7.588,29 € 

183 625,35 € 224 2.543,44 € 265 7.714,41 € 

184 635,86 € 225 2.669,56 € 266 7.840,54 € 

185 646,37 € 226 2.795,69 € 267 7.966,66 € 

186 656,88 € 227 2.921,81 € 268 8.092,78 € 

187 667,39 € 228 3.047,93 € 269 8.218,90 € 

188 677,90 € 229 3.174,06 € 270 8.408,08 € 

189 688,42 € 230 3.300,16 € 271 8.660,33 € 

190 698,92 € 231 3.426,30 € 272 8.975,63 € 

191 714,70 € 232 3.552,41 € 273 9.353,99 € 

192 730,45 € 233 3.678,53 € 274 9.774,40 € 

193 746,22 € 234 3.804,66 € 275 10.257,86 € 

194 761,98 € 235 3.930,77 € 276 10.804,39 € 

195 777,74 € 236 4.056,91 € 277 11.413,97 € 

196 809,27 € 237 4.183,03 € 278 12.086,61 € 

197 840,80 € 238 4.309,13 € 279 12.822,32 € 

198 872,34 € 239 4.435,26 € 280 13.621,10 € 

199 903,87 € 240 4.561,38 €   

200 935,40 € 241 4.687,51 €   

  

  Resto de puntos: el punto según la diferencia de los dos últimos valores referenciados. 

 

  B) En el caso de ejemplares hembra: 50 euros. 

 

Si el cazador hiere la pieza y no puede cobrarse, tendrá que abonar, en concepto de 

cuota complementaria, 400 euros en el caso de los ejemplares macho y 50 euros en 

el caso de los ejemplares hembra. 

 

3202.3 Venta de ejemplares en vivo para repoblación (los importes se entienden en origen, 

siendo por cuenta del titular del permiso todos los gastos de expedición, transporte, 

guía sanitaria y demás gastos vinculados): 

 

a) Chivos hasta un año: ejemplar macho: 500 euros; ejemplar hembra: 800 euros. 

 

b) Ejemplares hasta 3 años: ejemplar macho: 1500 euros; ejemplar hembra: 800 euros. 
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c) Ejemplares adultos a partir de 3 años: ejemplar macho no medallable: 3.153,03 

euros; ejemplar macho medallable: conforme subtarifa 3202.2.A) -según medición; 

ejemplar hembra: 800 euros». 

 

Cuatro. Se eliminan las tarifas 34.01, 34.02, 34.06, 34.07, 34.08, 34.09, 34.10, 34.11, 34.14, 34.19, 34.20, 

34.21, 34.22, 34.23, 34.25, 34.26, 34.27, que quedan sin contenido y se modifican el resto de tarifas del 

artículo 197, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Tarifa 34.03. Deslindes de los linderos de montes privados en colindancia con montes públicos: 

 

3403.1 Por kilómetro de itinerario de lindero de monte privado con monte público: 343,96 

euros. 

 

  La aplicación de esta tarifa no puede ser inferior a 43,54 euros (como tarifa mínima). 

 

Tarifa 34.04. Amojonamientos de los linderos de montes privados en colindancia con montes públicos: 

 

3404.1 Por kilómetro de itinerario de lindero de monte privado con monte público: 1061,01 

euros. 

 

  La aplicación de esta tarifa no puede ser inferior a 217,67 euros (como tarifa mínima). 

 

Tarifa 34.05. Reposición de mojones en linderos de montes públicos o en linderos de montes privados 

en colindancia con montes públicos: 

 

 Por unidad: 123,78 euros. 

 

Tarifa 34.12. Autorizaciones en montes demaniales para usos especiales: pruebas deportivas, rodajes y 

otros eventos recreativos o culturales. 

 

3412.1 Por informe sin previo reconocimiento de campo: 62,47 euros. 

 

 3412.2 Por informe con reconocimiento de campo, pero sin toma de datos: 191,22 euros. 

 

 3412.3 Por informe con reconocimiento de campo, pero con toma de datos: 308,31 euros. 

 

Tarifa 34.13. Autorizaciones de ocupaciones temporales en montes públicos catalogados y de cambios 

de cultivos o de usos en terrenos forestales de la Comunidad de Madrid: 

 

3413.1 Por expediente: 267,97 euros. 

 

Tarifa 34.15. Aprovechamientos forestales y toda clase de disfrutes en montes incluidos en el catálogo 

de los de utilidad pública, consorciados o con convenio, cuya gestión desempeñen los servicios 

forestales de la Comunidad de Madrid: 

 

 3415.1 Aprovechamiento de pastos. 0,15 euros por hectárea. 

 

 3415.2 Aprovechamiento de madera 0,58 euros por pie. 
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No estará sujeta a la tasa cuando sean pies secos o con diámetro medio inferior a 14 

centímetros. 

 

 3415.3 Aprovechamiento de madera en cargadero: 0,26 euros por metro cúbico. 

 

 3415.4 Aprovechamiento de resinas: 0,31 euros por pie. 

 

 3415.5 Aprovechamiento de corcho: 0,29 euros por pie. 

 

 3415.6 Aprovechamiento de frutos u otros productos del monte. 0,01 euros por kilogramo. 

 

 3415.7 Aprovechamiento de caza. 0,14 euros por hectárea. 

 

3415.8 Aprovechamiento de colmenas. 0,22 euros por unidad. 

 

Para todos ellas, se establece una tarifa mínima de 5,80 euros. 

 

Tarifa 34.16. Aprovechamientos forestales en montes públicos y privados no gestionados por la 

Comunidad de Madrid: 

 

3416.1 Por comprobación del señalamiento y reconocimientos finales de aprovechamientos 

de madera, la tarifa será de 0,20 euros por pie. 

 

3416.2 Por comprobación del señalamiento y reconocimientos finales de aprovechamientos 

de leñas, la tarifa será de 0,04 euros por estéreo. 

 

3416. 3 Por comprobación del señalamiento y reconocimientos finales de aprovechamientos 

de corcho, la tarifa será de 0,11 euros por pie. 

 

 Para todas ellas, se establece una tarifa mínima de 5,80 euros. 

 

 No estarán sujetos a la tasa los reconocimientos finales de aprovechamientos y disfrutes 

forestales de madera, cuando se trate de pies secos o con diámetro normal inferior a 14 centímetros ni 

cuando sean aprovechamientos domésticos de menor cuantía definidos en la normativa regional. 

 

Tarifa 34.17. Permutas de terrenos. 308,31 euros. 

 

Tarifa 34.18. Exclusión de montes o partes de montes de los catálogos. 308,31 euros. 

 

Tarifa.34.24. Aprovechamientos de quioscos en montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 

Pública de la Comunidad de Madrid: 

 

 3424.1 Por expediente: 55,24 euros». 

 

Cinco. Quedan sin contenido los artículos 401 a 405 del Capítulo LXXX del Título IV. 

 

Seis. Quedan sin contenido los artículos 406 a 411 del Capítulo LXXXI del Título IV. 

 

Siete. Se crea el Capítulo CVIII dentro del Título IV, que queda redactado en los siguientes términos: 
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«Capítulo CVIII 

 

108. Tasa por reproducción de documentos, por cesión de uso de imágenes y documentos 

audiovisuales con fines editoriales, publicitarios y, en general, de comunicación pública y por 

autenticación de copias o emisión de certificados sobre documentos obrantes en los centros de archivo 

de la dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y Patrimonio 

Documental o gestionados por esta. 

 

Artículo 536. Hecho imponible. 

 

 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la reproducción de documentos, la cesión de uso 

de imágenes y documentos audiovisuales con fines editoriales, publicitarios y, en general, de 

comunicación pública, la emisión de certificados y la autenticación de copias de documentos obrantes 

en los centros de archivo de la dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de 

Documentos y Patrimonio Documental o gestionados por esta. 

 

 2. La mera compulsa no queda sujeta a la tasa. 

 

 3. No quedan sujetas a las tarifas 108.02 y 108.03 del artículo 538, relativas a la cesión de uso 

con fines editoriales, publicitarios y, en general, de comunicación pública, los documentos cuyo titular 

no sea la Comunidad de Madrid y, por lo tanto, no figuren adscritos al Patrimonio de la misma de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la 

Comunidad de Madrid. En estos casos, se estará a lo dispuesto en el instrumento jurídico que regule el 

depósito de dichos documentos suscrito por la Comunidad de Madrid y los propietarios de los 

mismos. 

 

Artículo 537. Sujetos pasivos. 

 

 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a las que 

se refiere el artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten la 

prestación de las actividades que integran su hecho imponible. 

Artículo 538. Tarifas. 

 

 La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas: 

 

Tarifa 108.01. Reproducción de documentos obrantes en los centros de archivo de la dirección general 

competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y Patrimonio Documental o gestionados 

por ésta. 

 

10801.1 Copia en papel a partir de documentos originales y de reproducciones en soporte 

microfilm y soporte digital. 

 

10801.11 Por cada copia en blanco y negro en DIN–A4 (por hoja): 0,25 euros. 

 

10801.12 Por cada copia en color en DIN–A4 (por hoja): 0,39 euros. 

 

10801.13 Por cada copia en blanco y negro en DIN–A3 (por hoja): 0,30 euros. 

 

10801.14 Por cada copia en color en DIN–A3 (por hoja): 0,43 euros. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21804 

 

10801.15 Por cada copia en blanco y negro en DIN–A2 (por hoja): 1,20 euros. 

 

10801.16 Por cada copia en color en DIN–A2 (por hoja): 1,75 euros. 

 

10801.17 Por cada copia en blanco y negro en DIN–A1 (por hoja): 1,50 euros. 

 

10801.18 Por cada copia en color en DIN–A1 (por hoja): 2,04 euros. 

 

10801.19 Por cada copia en blanco y negro en DIN–A0 (por hoja): 2,00 euros. 

 

10801.110 Por cada copia en color en DIN–A0 (por hoja): 2,59 euros. 

 

10801.2 Reproducción de imágenes digitales de documentos. 

 

10801.21 Por la digitalización de documentos y envío electrónico de las imágenes a partir de 

documentos originales. 

 

Por cada imagen digitalizada y su envío electrónico: 0,30 euros. 

 

Adicionalmente, se incrementará el precio en 4,25 euros por el soporte de grabación físico, en 

caso de solicitar las imágenes en el citado soporte. 

 

10801.22 Por envío electrónico de imágenes ya digitalizadas de hasta un máximo de 50 MB 

de archivos digitales: 0,50 euros. 

 

 Adicionalmente, se incrementará el precio en 4,25 euros por el soporte de grabación físico, en 

caso de solicitar las imágenes en el citado soporte. 

 

10801.23 Por cada MB adicional, a partir de 50 MB, de archivos digitales: 0,20 euros. 

 

 En caso de ser necesario un soporte físico adicional al primero, se incrementará el 

precio en 4,25 euros por el soporte de grabación. 

 

Tarifa 108.02. Cesión de uso de imágenes de documentos obrantes en los centros de archivo de la 

dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y Patrimonio 

Documental, o gestionados por ésta, para fines editoriales, publicitarios y, en general, de 

comunicación pública. 

 

10802.1 Para libros, revistas o periódicos (imagen en blanco y negro o color). 

 

10802.11 Publicaciones de tirada inferior o igual a 5.000 ejemplares: 

 

10802.111 Página completa: 84,00 euros por imagen. 

 

10802.112 Portada y contraportada: 194,00 euros por imagen. 

 

10802.12 Publicaciones de tirada de 5.001 ejemplares a 25.000 ejemplares: 

 

10802.121 Página completa: 104,00 euros por imagen. 
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10802.122 Portada y contraportada: 214,00 euros por imagen. 

 

10802.13 Publicaciones de tirada a partir de 25.001 ejemplares: 

 

10802.131 Página completa: 114,00 euros por imagen. 

 

10802.132 Portada y contraportada: 224,00 euros por imagen. 

 

10802.2 Para exposiciones temporales. 

 

10802.21 Panel de exposición (en blanco y negro o color): 69,00 euros. 

 

 Adicionalmente, por cada tres meses expuestos: 30,00 euros. 

 

10802.3 Para exposiciones permanentes. 

 

10802.31 Panel de exposición (en blanco y negro o color): 1.100,00 euros. 

 

10802.4 Para audiovisuales. 

 

10802.41 Para filmación no publicitaria (por uso y una emisión): 134,00 euros por imagen. 

 

 Por cada emisión adicional: 20,00 euros. 

 

10802.42 Para filmación publicitaria (por uso y una emisión): 350,00 euros por imagen. 

 

 Por cada emisión adicional: 30,00 euros. 

 

10802.5 Para otros tipos de impresiones o reproducciones. 

 

10802.51 Para impresión comercial (tarjeta postal, sello, camiseta, etc.): 214,00 euros por 

imagen. 

 

 Adicionalmente, por cada 1.000 ejemplares: 15,00 euros. 

 

10802.52 Para impresión comercial (cartel): 314,00 euros por imagen. 

 Adicionalmente, por cada 1.000 ejemplares: 15,00 euros. 

 

10802.6 Para reproducción en sitios web. 

 

10802.61 Para reproducción en sitios web con fines de comunicación pública: 224,00 euros 

por imagen. 

 

10802.62 Para reproducción en sitios web con fines comerciales y publicitarios: 350,00 euros 

por imagen. 

 

Tarifa 108.03. Cesión de uso de documentos audiovisuales en soporte digital obrantes en los centros 

de archivo de la dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y 

Patrimonio Documental, o gestionados por ésta, para fines editoriales, publicitarios y, en general, de 

comunicación pública. 
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10803.1 Cesión de uso de documentos audiovisuales en soporte digital. 

 

10803.11 Envío electrónico de documentos audiovisuales hasta 30 minutos (tarifa mínima): 

350,00 euros. Por cada minuto adicional: 10,00 euros. 

 

 Adicionalmente, se incrementará el precio en 6,70 euros por el soporte de 

grabación físico, en caso de solicitar las imágenes en el citado soporte. 

 

Tarifa 108.04. Autenticación de copias y emisión de certificados de documentos obrantes en los centros 

de archivo de la dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y 

Patrimonio Documental o gestionados por esta. 

 

10804.1 Autenticación de copias de documentos. 

 

10804.11 Por cada página autenticada de copia en papel de un documento: 0,76 euros. 

 

10804.12 Por autenticación de copia digital de un documento: 0,70 euros. 

 

10804.2 Emisión de certificados de documentos. 

 

10804.21 Por cada certificado: 9,88 euros. 

 

Artículo 539. Exenciones y bonificaciones. 

 

 Están exentos del pago: 

 

a) Los órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Las entidades integrantes de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y 

entes dependientes de la misma. 

 

c) Los órganos, entidades y entes de cualesquier otras Administraciones públicas que tengan 

establecida exención a favor de la Comunidad de Madrid por el mismo hecho imponible. 

 

d) Las publicaciones periódicas de carácter científico, actas de congresos u otros encuentros 

de carácter académico o científico equivalentes, tesis, tesinas, trabajos de fin de Grado y 

trabajos de fin de Máster solamente en cuanto a las tarifas 108.02 y 108.03 hasta un máximo 

de 50 imágenes de documentos o 30 minutos de documentos audiovisuales. 

 

Artículo 540. Devengo y pago. 
 

 La tasa se devenga cuando se presente la solicitud que inicie la actuación administrativa, que 

no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente». 

 

Ocho. Se crea el nuevo Capítulo CIX dentro del Título IV, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

 

«Capítulo CIX 

 

109. Tasa por utilización y aprovechamiento de los espacios de los centros de archivo dependientes de 

la dirección general competente en materia de Archivos, Gestión de Documentos y Patrimonio 
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Documental, o gestionados por ésta, así como de las zonas comunes del Complejo “El Águila”, para 

grabaciones y celebración de eventos, actos y cursos. 

 

Artículo 541. Hecho imponible. 

 

 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial de los espacios de los centros de archivo dependientes de la dirección general competente en 

materia de Archivos, Gestión de Documentos y Patrimonio Documental, o gestionados por ésta, así 

como del Salón de Actos y el Aula de Formación del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, 

de otras dependencias del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, de dependencias del 

edificio de exposiciones del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, y del patio y de la 

cafetería del Complejo “El Águila” para grabaciones y celebración de eventos, actos y cursos 

previamente autorizados por la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. No está sujeta a la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial de la cafetería del 

Complejo “El Águila” cuando se encuentre cedida su explotación a un concesionario. 

 

Artículo 542. Sujetos pasivos. 

 

 Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a las que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten la 

utilización privativa o el aprovechamiento especial que constituye su hecho imponible. 

 

Artículo 543. Tarifas. 

 

 La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas: 

 

Tarifa 109.1 Por uso de los espacios del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid y de las zonas 

comunes del Complejo “El Águila” para grabaciones. 

 

10901.1 Por cada hora o fracción de grabación: 682,64 euros. 

 

Tarifa 109.2. Por uso del Salón de Actos del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid para la 

celebración de eventos, actos y cursos. 

 

10902.1 Por las dos primeras horas de ocupación o fracción: 511,98 euros. 

 

10902.2 Por cada hora adicional o fracción: 170,66 euros. 

 

Tarifa 109.3. Por uso del Aula de Formación del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid para la 

celebración de eventos, actos y cursos. 

 

10903.1 Por ocupación durante media jornada (de hasta cuatro horas): 59,73 euros. 

 

10903.2 Por ocupación durante la jornada completa (más de cuatro y hasta ocho horas): 

110,94 euros. 

 

Tarifa 109.4. Por uso de otras dependencias del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid para la 

celebración de eventos, actos y exposiciones. 
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10904.1 Por las dos primeras horas de ocupación o fracción: 511,98 euros. 

 

10904.2 Por cada hora adicional de ocupación o fracción: 170,66 euros. 

 

10904.3 Por día: 1.023,96 euros. 

 

Tarifa 109.5. Por uso de dependencias del edificio de exposiciones del Archivo Regional de la 

Comunidad de Madrid para la celebración de eventos, actos y exposiciones. 

 

10905.1 Uso de las dependencias de la planta 0. 

 

10905.11 Por las dos primeras horas de ocupación o fracción: 511,98 euros. 

 

10905.12 Por cada hora adicional de ocupación o fracción: 170,66 euros. 

 

10905.13 Por día: 1.023,96 euros. 

 

10905.2 Uso de las dependencias de la planta 3ª. 

 

10905.21 Por las dos primeras horas de ocupación o fracción: 511,98 euros. 

 

10905.22 Por cada hora adicional de ocupación o fracción: 170,66 euros. 

 

10905.23 Por día: 1.023,96 euros. 

 

Tarifa 109.6. Por uso del patio y de la cafetería del Complejo “El Águila” para la celebración de 

eventos y actos. 

 

10906.1 Por las dos primeras horas de ocupación o fracción: 511,98 euros. 

 

10906.2 Por cada hora adicional de ocupación o fracción: 170,66 euros. 

 
10906.3 Por día: 1.023,96 euros. 

 
Artículo 544. Exenciones y bonificaciones. 

 
 1. Están exentos del pago: 

 
a) Los órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 
b) Las entidades integrantes de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y 

entes dependientes de la misma. 

 
c) Las asociaciones profesionales de archiveros. 

 
d) Las instituciones públicas o privadas que tengan firmado convenio de colaboración vigente 

en materia de archivos y patrimonio documental con la Comunidad de Madrid para 

actividades relacionadas con el objeto de dichos convenios. 
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e) Los rodajes cinematográficos y series televisivas en todos sus formatos, de ficción y 

documentales, a excepción de los rodajes publicitarios de carácter comercial, con el fin de 

fomentar y difundir las actividades cinematográficas y audiovisuales. 

 
 2. Se aplicará, previa solicitud, una bonificación del 50 por ciento sobre las cuantías previstas 

en el artículo anterior cuando las solicitudes de utilización y aprovechamiento procedan de: 

 
a) Instituciones públicas o entidades privadas sin ánimo de lucro cuyo fin social sea la 

promoción cultural o que colaboren en las actividades de la dirección general competente 

en materia de Archivos, Gestión de Documentos y Patrimonio Documental. 

 
b) Fundaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 1/1998, de 2 de marzo, de 

Fundaciones de la Comunidad de Madrid, cuyo fin social sea la promoción cultural. 

 
c) Fundaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley estatal 50/2002, de 26 de 

diciembre, de Fundaciones, cuya sede social se encuentre ubicada en el ámbito territorial 

de la Comunidad de Madrid y cuyo fin social sea la promoción cultural. 

 
Artículo 545. Devengo y pago. 

 
 El devengo se producirá en el momento de la autorización de utilización o aprovechamiento, 

que no se realizará sin que se haya efectuado el pago correspondiente, previa liquidación 

administrativa girada al efecto». 

 

 

TÍTULO II 

Medidas para la mejora de la ordenación territorial y urbanística 

 

CAPÍTULO I 

Proyectos de Alcance Regional 

 

Artículo cuatro. Modificación de la Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y 

Urbanismo. 

 

 La Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo, queda 

modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 19. Definición. 

 

 1. La actividad urbanística propia y que tiene una repercusión directa sobre las actividades 

que se desarrollan en el territorio de la Comunidad de Madrid se realiza mediante actuaciones de 

interés regional. 

 

 2. El interés regional es aquel que, por su magnitud, proyección social o económica, o 

importancia para la estructuración territorial beneficie a la Región, implicando una necesaria utilidad 

pública cuya justificación deberá quedar recogida en la declaración de interés regional que se emita 

por la Consejería competente. 
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 3. Las actuaciones de interés regional recogidas en el artículo 33.1 de esta ley, tienen por 

objeto, además del desarrollo y la ejecución de las políticas territoriales formuladas en el Plan Regional 

de Estrategia Territorial y demás planes de ordenación del territorio, regular, integrar o armonizar las 

actuaciones públicas o privadas con incidencia en la ordenación del territorio». 

 

Dos. El artículo 33 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 33. Concepto, objeto y requisitos. 

 

 1. Los Proyectos de Alcance Regional son actuaciones territoriales que ordenan y diseñan, con 

carácter básico y para su inmediata ejecución, cualquiera de las siguientes actuaciones: 

 

a) Infraestructuras regionales de cualquier tipo, comprendiendo las construcciones e 

instalaciones complementarias precisas, que propicien la articulación territorial interna o 

con el exterior de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Obras, construcciones o instalaciones, incluida la urbanización complementaria que 

precisen, que sirvan de soporte a vivienda pública de emergencia, servicios públicos, 

dotaciones y equipamientos. 

 

c) Instalaciones para el desarrollo de actividades económicas que tengan por objeto la 

investigación, la producción, la distribución y la comercialización de bienes y servicios. 

 

d) Proyectos que supongan la implantación de actividades económicas que revistan interés 

por su relevancia en la creación de empleo, por la inversión que comporten o por la 

creación de riqueza para la región. 

 

e) Proyectos que supongan una mejora ambiental. 

 

 2. Son igualmente Proyectos de Alcance Regional los consistentes en la ordenación e 

implantación de Centros Integrados de Desarrollo. 

 

 A los efectos de la presente Ley, tendrán la condición de Centros Integrados de Desarrollo 

aquellos complejos que tengan por objeto la prestación integrada de actividades industriales, 

turísticas, de convenciones y congresos, de ocio, espectáculos, juego, deportivas, sanitarias, culturales 

o comerciales, así como otras actividades o usos accesorios o complementarios a los anteriores, y 

presenten un impacto relevante, efectivo y duradero, en el desarrollo económico, social y cultural de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 Los pliegos por los que se rija el otorgamiento de las autorizaciones previstas en el artículo 43 

de esta Ley deberán incluir las condiciones mínimas de extensión, inversión y empleo que 

determinarán el interés regional de los Centros Integrados de Desarrollo. 

 

 3. Los Proyectos de Alcance Regional deberán asegurar en todos los casos el adecuado 

funcionamiento de las obras e instalaciones que constituyan su objeto. Deberán igualmente justificar la 

concreta ubicación y delimitación de la actuación, su incidencia territorial y ambiental y su grado de 

integración con la planificación y ordenación vigente. Para ello, el Proyecto de Alcance Regional 

contendrá todas las determinaciones de ordenación y gestión que se precisen para su realización 

efectiva y que como mínimo, serán las que se recogen en el artículo 36 de la presente Ley. 
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 4. Los Proyectos de Alcance Regional pueden tener también por objeto obras y servicios 

públicos de interés común y actuaciones conjuntas de las Administraciones General del Estado y de la 

Comunidad de Madrid y los Municipios, siempre que éstas suscriban los convenios al efecto o su 

objeto se inscriba en uno de los convenios previamente suscritos por las Administraciones interesadas 

para el cumplimiento de competencias concurrentes, compartidas o complementarias». 

 

Tres. Se modifica el artículo 34, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 34. Función urbanística de ordenación. 

 

 1. Los Proyectos de Alcance Regional pueden comprender terrenos situados en uno o varios 

términos municipales y desarrollarse, respetando la legislación ambiental y sectorial de aplicación, en 

cualquier clase de suelo. 

 

 Cuando el Proyecto de Alcance Regional prevea su implantación en suelo no urbanizable de 

protección o en suelo urbanizable no sectorizado, la declaración de interés regional implicará la 

innecesariedad de obtener la calificación urbanística o el proyecto de actuación especial previstos en la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El suelo que en los Proyectos a que se refiere el número anterior se destine a uso dotacional 

público tendrá la calificación urbanística y pasará en todo caso a integrarse en los sistemas generales 

de la ordenación establecida por el planeamiento urbanístico municipal. 

 

 3. Los Proyectos de Alcance Regional para la ordenación e implantación de los Centros 

Integrados de Desarrollo deben definir, con arreglo a la autorización otorgada, el modelo de 

ordenación urbanística y, en su caso territorial, estableciendo simultáneamente la ordenación 

estructurante de dichos Centros, así como, en lo procedente, su ordenación pormenorizada». 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 35, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 35. Elaboración, promoción y ejecución. 

 

 Pueden elaborar, promover y ejecutar Proyectos de Alcance Regional ante la Comunidad de 

Madrid: 

 

a) Las Administraciones públicas, las entidades de derecho público de ellas dependientes y 

las sociedades cuyo capital les pertenezca íntegra o mayoritariamente, siempre que, en este 

último caso, la urbanización y la edificación forme parte de su objeto social. 

 

b) Las personas privadas, físicas o jurídicas. Los promotores privados deberán presentar, sin 

perjuicio de lo que con carácter sectorial cada Consejería determine, una memoria de 

alcance regional del proyecto en la que, de conformidad con la definición recogida en el 

artículo 19.3 de la presente Ley, se justifique el interés regional de la actuación pretendida. 

 

Dicha memoria junto con la solicitud de declaración de interés regional se presentará en la 

Consejería que de conformidad con la actuación objeto del proyecto resulte competente por 

razón de su normativa específica, para que emita la correspondiente declaración que, en 

caso de ser favorable, determinará la aplicación del procedimiento establecido en la 

presente Ley. En el supuesto en que la actuación objeto del proyecto afectara a materias 

específicas de dos o más Consejerías, aquella que hubiera recibido la solicitud lo pondrá en 
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conocimiento del Consejo de Gobierno quien, mediante acuerdo, determinará la Consejería 

competente para emitir la correspondiente declaración de interés regional. 

 

 En el caso de los Centros Integrados de Desarrollo, el procedimiento podrá comenzar 

mediante la solicitud del interesado a la Administración, a la que se deberá acompañar la 

documentación consistente en un estudio de viabilidad económica, ambiental, técnica y organizativa, 

debiendo la Administración, en el plazo de un mes, comunicar al interesado, su decisión acerca de 

tramitar o no tramitar el procedimiento previsto en esta Ley». 

 

Cinco. Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 36. Determinaciones. 

 

 1. Los Proyectos de Alcance Regional contendrán las determinaciones y los documentos 

siguientes: 

 

a) Justificación de su alcance regional. 

 

b) Declaración de interés regional emitida por la Consejería competente, en los supuestos 

regulados en el apartado b) del artículo 35. 

 

c) Localización de las obras a realizar, delimitación de su ámbito y descripción de los terrenos 

en él incluidos, comprensiva del término o términos municipales en que se sitúen y de sus 

características, tanto físicas -incluyendo las topográficas, geológicas y de la vegetación-, 

como jurídicas relativas a la estructura de la propiedad y los usos y aprovechamientos 

existentes. 

 

d) Administración pública, entidad o persona promotora del Proyecto, con precisión, en su 

caso, de todos los datos necesarios para su plena identificación. 

 

e) Memoria justificativa y descripción detallada de la ordenación y de las características 

técnicas del proyecto. 

 

f) Plazos de inicio y terminación de las obras, con determinación, en su caso, de las fases en 

que se divida la ejecución. 

 

g) Estudio económico-financiero justificativo de la viabilidad del Proyecto en relación al coste 

total previsto, con indicación de la consignación de partida suficiente en el capítulo de 

gastos del presupuesto correspondiente al primer año de la ejecución en el caso de 

promoción pública, así como, en todo caso, de los medios, propios y ajenos, en la 

disposición de la entidad o persona responsables de dicha ejecución para hacer frente al 

referido coste. 

 

h) Definición de la forma de gestión a emplear para la ejecución. 

 

i) Estudio o estudios y, en su caso, especificaciones legalmente preceptivas para la 

declaración de impacto ambiental y territorial. 

 

j) Conformidad o no a la ordenación urbanística en vigor y aplicable a los terrenos 

comprendidos por el Proyecto, en punto a la clasificación y la calificación del suelo; 
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precisión, en su caso, de las previsiones de dicha ordenación que resultarán directamente 

incompatibles con el contenido del Proyecto a los efectos del artículo 38.3. 

 

k) Obligaciones asumidas por el promotor, que deberán incluir, en cualquier caso y como 

mínimo, las correspondientes a los deberes legales derivados del régimen de la clase de 

suelo resultante del Proyecto y afectación real al destino objetivo prescrito por dicha 

ordenación, con inscripción registral de esta última obligación antes de la conclusión de la 

ejecución. 

 

l) Garantías que, en su caso, se prestan y constituyen, en cualquiera de las formas admitidas 

en Derecho, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la letra 

anterior en los plazos a que se refiere la letra f). 

 

m) Cualesquiera otras determinaciones que vengan impuestas por disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 

 2. Los Proyectos de Alcance Regional comprenderán los documentos necesarios, incluidos 

planos, para formalizar con claridad y precisión las determinaciones a que se refiere el apartado 

anterior. 

 

 3. Por decreto acordado en Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del 

consejero competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, podrá concretarse el 

contenido mínimo en determinaciones y los documentos de que deben constar los Proyectos de 

Alcance Regional y fijarse, en su caso, y cuando las características peculiares del objeto de éstos así lo 

demande, el contenido complementario del general establecido en el apartado 1 que deba exigirse 

para su tramitación y aprobación». 

 

Seis. Se modifica el artículo 37, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 37. Procedimiento de aprobación. 

 

 La aprobación de los Proyectos de Alcance Regional se ajustará al siguiente procedimiento: 

 

a) Solicitud del interesado o, en su caso, iniciativa de la Administración o entidad de derecho 

público, cuando el Proyecto no sea de iniciativa de la propia comunidad, en la Consejería 

competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

 

b) Aprobación inicial por la Comisión de Urbanismo de Madrid con inmediato sometimiento 

a información pública y, simultáneamente, a audiencia del municipio o municipios 

afectados, cuando éstos no sean los promotores del Proyecto. El plazo de información 

pública y audiencia será de un mes a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

De la misma manera, durante el trámite de información pública y audiencia, la Consejería 

competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo solicitará los informes 

sectoriales previstos legalmente como preceptivos o que deban considerarse necesarios por 

razón de la afección que la actuación pretendida genere en los intereses públicos por ellos 

gestionados. Estos informes deberán ser emitidos en el mismo plazo de la información 

pública y audiencia, salvo que su normativa específica establezca un plazo diferente. 
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c) Informe de la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

 

d) Aprobación definitiva, si procede, por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Transcurridos tres meses desde la emisión del informe por la Comisión de Urbanismo, sin que 

haya recaído resolución expresa por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se 

entenderá desestimada la aprobación del Proyecto de Alcance Regional». 

 

Siete. Se modifica la redacción del artículo 38, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 38. Efectos de la aprobación. 

 

 La aprobación por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de un Proyecto de 

Alcance Regional tendrá, además de los que pudiera prever la legislación sectorial de aplicación, los 

siguientes efectos: 

 

 1. Tanto en actuaciones de iniciativa pública como en actuaciones de iniciativa privada, llevará 

implícita la declaración de la utilidad pública y de la necesidad de la ocupación para la expropiación 

de los bienes y derechos que resulten afectados y sean necesarios para su ejecución, incluida la de las 

conexiones exteriores con las redes, sistemas de infraestructuras y servicios generales. 

 

 2. Cuando tengan encomendada o sean responsables de la ejecución de los Proyectos de 

Alcance Regional, podrán ser beneficiarios de la expropiación: 

 

a) Las entidades de derecho público, incluso de carácter consorcial, así como las sociedades 

públicas que sean directamente promotores o reciban de la Administración promotora la 

encomienda de la ejecución. 

 

b) Los particulares promotores y las entidades urbanísticas colaboradoras constituidas entre 

éstos y la Administración actuante. 

 

 3. Las determinaciones contenidas en los Proyectos de Alcance Regional aprobados 

definitivamente vincularán de forma directa y producirán efectos en los instrumentos de ordenación 

urbanística municipal o de los municipios afectados desde la publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. Además, los referidos instrumentos de ordenación urbanística deberán 

incorporarlas mediante el procedimiento de pertinente aplicación. 

 

 4. En las actuaciones de iniciativa pública, la construcción y puesta en funcionamiento de las 

obras no estarán sujetas a licencias ni a actos de control municipal. En consecuencia, la aprobación del 

proyecto legitimará inmediatamente la ejecución de las actuaciones de carácter público, siendo sus 

determinaciones directamente aplicables. 

 

 5. En el caso de actuaciones de iniciativa privada, la aprobación del Proyecto de Alcance 

Regional legitimará inmediatamente su ejecución, previo ejercicio del correspondiente acto de 

intervención o de posterior control municipal, de conformidad con lo señalado en el apartado 3 de este 

artículo. 
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 6. La aprobación definitiva de los Proyectos de Alcance Regional determinará el régimen de 

derechos y deberes aplicable para su ejecución de conformidad con la clase de suelo que aquéllos 

delimiten. 

 

 Los deberes y cargas correspondientes podrán cumplirse mediante la entrega de suelo o 

aprovechamiento urbanístico o compensación en metálico equivalente al correspondiente valor 

urbanístico. 

 

 Los municipios serán beneficiarios de las cesiones de suelo y aprovechamiento urbanístico que 

se deriven de la ejecución de Proyectos de Alcance Regional, conforme a la legislación urbanística 

aplicable. 

 

7. Quedan sin contenido los artículos 41 y 42 de esta ley». 

 

Ocho. El artículo 39 queda redactado en los siguientes términos: 

 

«Artículo 39. Subrogación en la posición jurídica de la persona o entidad particular que tenga 

atribuida la ejecución. 

 

 1. La persona o entidad particular a la que el acto de aprobación definitiva atribuya la 

responsabilidad de la ejecución de un Proyecto de Alcance Regional estará obligada a la completa 

realización de las obras e instalaciones previstas en éste. 

 

 2. No obstante lo anterior, excepcionalmente y en virtud de circunstancias sobrevenidas, 

cuando sea indispensable para el aseguramiento de la conclusión de la ejecución y por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid adoptado a instancia del interesado, podrá 

autorizarse la sustitución, total o parcial, de éste por otra persona o entidad en los derechos y las 

obligaciones derivados del acto de aprobación de un Proyecto de Alcance Regional y relativos, por 

tanto, a su ejecución». 

 

Nueve. El artículo 40 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 40. Incumplimiento de la ejecución y caducidad. Consecuencias. 

 

 1. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el acuerdo de aprobación 

definitiva del Proyecto de Alcance Regional para las actuaciones de carácter privado determinará, 

previa tramitación del oportuno expediente, su extinción por acuerdo del Consejo de Gobierno, sin 

perjuicio de las obligaciones que resultaran exigibles y de las responsabilidades en que hubiera 

podido incurrir el interesado de acuerdo con la normativa que sea de aplicación, incluida la 

restitución del suelo a las condiciones originales. 

 

 2. La competencia para la instrucción del procedimiento de extinción será del Consejero en 

materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Para su extinción deberá observarse el siguiente 

procedimiento: 

 

a) El inicio del expediente de extinción por incumplimiento, se comunicará a la persona o 

entidad particular a la que el acto de aprobación definitiva del proyecto atribuya la 

responsabilidad de la ejecución, dándole vista y audiencia por un plazo de veinte días. 
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b) Cumplido este trámite, y a la vista, en su caso, de las actuaciones realizadas y de las 

alegaciones presentadas, se formulará una propuesta de resolución por el consejero en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

 

c) El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a propuesta del consejero 

competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo acordará la resolución 

definitiva del expediente de extinción. 

 

 3. Los Proyectos de Alcance Regional caducarán, mediante declaración previa del Consejo de 

Gobierno, con prohibición expresa de cualquier acto ulterior de ejecución del mismo y los demás 

pronunciamientos que procedan sobre la responsabilidad en que se hubiera podido incurrir, en los 

siguientes supuestos: 

 

a) Incumplimiento de los plazos de inicio o terminación de la ejecución o interrupción de ésta 

por tiempo superior al autorizado o sin causa justificada. 

 

b) Sustitución o subrogación de tercero en la posición jurídica de la persona o entidad 

responsable de la ejecución, sin autorización expresa previa. 

 

c) Realización de la ejecución contraviniendo gravemente o apartándose en cualquier otra 

forma de las previsiones contenidas en el Proyecto de Alcance Regional. 

 

 4. Para la declaración de la caducidad a que se refiere el apartado anterior deberá observarse 

el siguiente procedimiento: 

 

a) Advertencia previa por parte del consejero competente en materia de ordenación del 

territorio y urbanismo, sobre el incumplimiento, con especificación del supuesto o de los 

supuestos en que descanse y las consecuencias que se entienda procedente deducir del 

incumplimiento, que deberá notificarse a la persona o personas interesadas. 

 

b) Vista del expediente y alegaciones por plazo de veinte días, dando audiencia al municipio 

o municipios afectados. 

 

c) Práctica de las pruebas, propuestas en el trámite de alegaciones y declaradas pertinentes 

por el consejero competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, así como 

de cuantas otras disponga éste de oficio, en un período máximo de un mes. 

 

d) Resolución definitiva, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a 

propuesta del consejero competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

Esta resolución podrá, cuando así proceda y no obstante la apreciación de la caducidad del 

Proyecto, disponer la rehabilitación de éste y la prórroga del plazo o los plazos para su 

ejecución, con imposición de los requisitos y las condiciones pertinentes y adecuadas para 

garantizar el puntual y correcto cumplimiento. 

 

 5. Dentro del mes siguiente a la declaración de la caducidad en los términos previstos en el 

apartado 3, la Administración actuante podrá asumir directamente la gestión de la ejecución mediante 

los sistemas legalmente establecidos en la legislación vigente. 

 

 Desestimada esa asunción o, en todo caso, transcurrido el plazo para acordarla sin adopción 

de decisión expresa alguna, se producirán automáticamente los siguientes efectos: 
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a) Los terrenos afectados por el Proyecto de Alcance Regional tendrán la clasificación y 

calificación urbanística que prevea el planeamiento urbanístico en vigor, sin perjuicio de 

que el Municipio pueda ejercer la potestad de planeamiento, para que los referidos 

terrenos recuperen su clasificación y calificación originaria. 

 

b) La persona o entidad responsable de la ejecución del Proyecto de Alcance Regional 

caducado deberá realizar los trabajos precisos para reponer los terrenos al estado que 

tuvieran antes del comienzo de dicha ejecución y perderá, en su caso, la garantía que 

tuviera constituida. 

 

c) Los titulares de los terrenos que hubieran sido objeto de expropiación para la ejecución del 

Proyecto podrán solicitar su reversión de acuerdo con los requisitos y el procedimiento 

previstos en la Ley de Expropiación Forzosa. 

 

 6. La declaración de caducidad no dará lugar, por sí sola, a indemnización alguna». 

 

 

CAPÍTULO II 

Régimen urbanístico del suelo 

 

Artículo cinco. Modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, queda modificada como 

sigue: 

 

 

Uno. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 17. Derechos y deberes de los propietarios de suelo urbano consolidado. 

 

 El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urbano consolidado comprenderá, 

además de los generales, los siguientes derechos y deberes, cuyo ejercicio se verificará 

secuencialmente según proceda: 

 

a) Realizar las obras ordinarias de carácter accesorio que resten para completar la 

urbanización de forma que la parcela adquiera la condición de solar con carácter previo o, 

en su caso y en las condiciones que se fijen, de forma simultánea a la edificación. 

 

b) Edificar en el solar en las condiciones y, en su caso, plazos establecidos por el 

planeamiento. 

 

c) Destinar la edificación a alguno de los usos legitimados por la ordenación urbanística en 

vigor. 

 

d) Conservar y, en su caso, rehabilitar la edificación a fin de que esta mantenga en todo 

momento las condiciones mínimas requeridas para la autorización de su ocupación. 

 

e) Realizar los deberes de cesión previstas para las actuaciones de dotación en el artículo 19 

bis de esta Ley». 
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Dos. Se introduce un artículo 19 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

«Artículo 19 bis. Régimen de las actuaciones de dotación. 

 

 1. El instrumento de planeamiento que, en una o más parcelas de un ámbito de suelo urbano 

consolidado, establezca una mayor edificabilidad o densidad o asigne un nuevo uso característico, 

siempre y cuando no requiera la reforma o renovación de la urbanización del ámbito, deberá 

contemplar un incremento de las redes públicas locales del ámbito de suelo urbanizado cuando sea 

necesario para reajustar su proporción y, en su caso, las correspondientes cesiones de la participación 

de la comunidad en las plusvalías del planeamiento. 

 

 2. En relación con el incremento de redes públicas se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

a) Se entenderá como estándar dotacional establecido, el cociente de la superficie de redes 

públicas locales existentes, excluido el viario, entre la edificabilidad lucrativa existente en 

el área homogénea de referencia, delimitada conforme a los criterios establecidos en el 

artículo 37 de esta Ley. 

 

b) Se entenderá como estándar dotacional establecido por vivienda, el cociente de la 

superficie de redes públicas locales existentes, excluido el viario, entre el número de 

viviendas existente en el área homogénea de referencia, delimitada conforme a los criterios 

establecidos en el artículo 37 de esta Ley. En aquellos planeamientos que no tengan 

referencia al número de viviendas o superficie construida orientativa de la misma, se 

utilizará la referencia de una unidad de vivienda por cada 100 m2 construidos. 

 

c) En las actuaciones en suelo de uso residencial: 

 

1.º En las actuaciones que supongan una mayor edificabilidad, el deber de entregar a la 

Administración competente el suelo para redes públicas locales será, como mínimo, el 

correspondiente al producto del incremento de la superficie edificable por el estándar 

dotacional del área homogénea. 

 

2.º En las actuaciones que supongan un incremento de la densidad, por reducción del 

tamaño de vivienda, el deber de entregar a la Administración competente el suelo para 

redes públicas locales será como mínimo el correspondiente al producto del incremento de 

viviendas por el estándar dotacional por vivienda del área homogénea. 

 

3.º En las actuaciones en suelo de uso residencial en las que se den las dos circunstancias 

anteriores, se aplicarán conjuntamente los estándares de los epígrafes a y b de este 

apartado. 

 

d) En las actuaciones en suelo de uso no residencial: 

 

1.º En las actuaciones que se limiten a establecer un nuevo uso no residencial, el deber de 

entregar a la Administración competente el suelo para redes públicas locales será el que se 

determine en el estudio específico municipal de necesidades de redes que, para este 

supuesto, deberá contener el instrumento de planeamiento. 
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2.º En las actuaciones que supongan una mayor edificabilidad, manteniendo el uso no 

residencial, o cambiándolo a otro uso no residencial, el deber de entregar a la 

Administración competente el suelo para redes públicas locales será como mínimo el 

correspondiente al producto del incremento de la superficie edificable por el estándar 

dotacional del área homogénea, con el objeto de mantener este estándar. 

 

3.º En las actuaciones en suelo de uso no residencial en las que se den las dos 

circunstancias anteriores, se aplicarán conjuntamente los estándares de los epígrafes a y b 

de este apartado. 

 

4.º En las actuaciones que supongan un cambio de uso no residencial a residencial, sin 

incrementar la edificabilidad, el deber de entregar a la Administración competente el suelo 

para redes públicas locales será como mínimo el correspondiente al producto del 

incremento de viviendas por el estándar dotacional por vivienda del área homogénea, con 

el objeto de mantener este estándar. En caso de no existir viviendas en el área homogénea, 

se aplicará el estándar de 15 metros cuadrados de superficie de red pública local por cada 

vivienda. 

 

5.º En las actuaciones que supongan un cambio de uso de no residencial a residencial con 

incremento de la edificabilidad, se aplicará el estándar que resulte del apartado anterior 

sobre las viviendas resultantes de la edificabilidad total. 

 

 3. El deber de entregar a la Administración competente el suelo para dotaciones públicas, en 

caso de justificarse la imposibilidad física de materializarlo en el ámbito correspondiente, podrá 

sustituirse por alguna de las siguientes fórmulas: 

 

a) La entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa en un complejo inmobiliario 

situado dentro del ámbito. 

 

b) La entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa dentro del área homogénea. 

 

c) Su equivalente económico, con destino a la mejora de las redes públicas locales del área 

homogénea que deberá materializarse en un plazo máximo de cinco años desde su entrega. 

 

 4. La cesión de la participación de la comunidad en las plusvalías del planeamiento se 

determinará atendiendo únicamente al incremento de edificabilidad media ponderada del ámbito de 

suelo urbanizado definido en el instrumento de planeamiento y se concretará en un 5 por ciento del 

referido incremento. 

 

 Esta cesión podrá cumplirse mediante la sustitución de la entrega de suelo por su valor en 

metálico, con la finalidad de costear la parte de financiación pública que pudiera estar prevista en la 

propia actuación, o a integrarse en el patrimonio público de suelo, con destino preferente a 

actuaciones de rehabilitación o de regeneración y renovación urbanas. El plazo máximo para 

materializar las actuaciones será de cinco años desde su entrega. 

 

 5. Los deberes relacionados en los apartados anteriores que deberán recogerse en el adecuado 

instrumento de planeamiento, deberán cumplirse en el momento del otorgamiento de la licencia de 

obra y en su caso de actividad o en el de presentación de la declaración responsable. 
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 6. Se entenderá que se requiere reforma o renovación de la urbanización y, por tanto, será 

preciso delimitar la correspondiente unidad de ejecución cuando, para la implantación de la mayor 

edificabilidad o densidad o nuevo uso característico, sea necesario modificar las redes del conjunto de 

los servicios existentes en el ámbito enumerados en la letra a) del artículo 14 de esta Ley en más de un 

cincuenta por ciento, tomando como referencia la superficie física de las redes de los servicios 

existentes, con independencia de la necesidad de aumentar su caudal, potencia o intensidad del 

servicio. No se tendrá en cuenta a estos efectos la implantación y, en general, las necesidades 

derivadas de la urbanización de las nuevas redes locales». 

 

Tres. Se modifica el artículo 29, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 29. Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección. 

 

 1. En el suelo no urbanizable de protección, excepcionalmente, a través del procedimiento de 

calificación previsto en la presente Ley, podrán autorizarse actuaciones específicas, siempre que estén 

previstas en la legislación sectorial y expresamente no prohibidas por el planeamiento regional 

territorial o el planeamiento urbanístico. 

 

 2. Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las 

características resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las 

obras e instalaciones y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos 

estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen 

de aplicación sobre estas actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 163 de la 

presente Ley. 

 

 3. Previa comprobación de la calificación urbanística, los ayuntamientos podrán autorizar en 

los suelos rurales dedicados al uso agrícola, ganadero, forestal o cualquier otro vinculado a la 

utilización racional de los recursos naturales, por ser de interés público o social, por su contribución a 

la ordenación y el desarrollo rurales o porque hayan de emplazarse en el medio rural las siguientes 

construcciones e instalaciones con los usos y actividades correspondientes: 

 

a) Las de carácter agrícola, forestal, cinegético o análogos, así como las infraestructuras 

necesarias para el desarrollo y realización de las actividades correspondientes. Los usos 

agrícolas, forestales, cinegéticos o análogos, que deberán ser conformes en todo caso con su 

legislación específica, comprenderán las actividades, construcciones o instalaciones 

necesarias para las explotaciones de tal carácter, incluidas las de elaboración de productos 

del sector primario, así como el accesorio de vivienda. 

 

b) Las de carácter extractivo. El uso extractivo comprenderá las construcciones e instalaciones 

estrictamente indispensables para la investigación, obtención y primera transformación de 

los recursos minerales o hidrológicos. La superficie mínima de la finca soporte de la 

actividad será la funcionalmente indispensable. 

 

c) Las instalaciones de dominio y uso público destinadas al ejercicio de actividades 

científicas, docentes y divulgativas relacionadas con los espacios naturales, incluyendo el 

alojamiento, si fuera preciso. En estos supuestos, la superficie mínima de la finca será la 

que funcionalmente sea indispensable. 
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d) Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluyendo las de 

comercialización de productos agropecuarios y los servicios complementarios de dichas 

actividades. 

 

e) Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales tradicionales rehabilitadas al 

efecto, dentro de los límites superficiales y de capacidad que se determinen 

reglamentariamente. 

 

f) La rehabilitación para su conservación, incluso con destino residencial y hostelero, de 

edificios existentes, aun cuando se encontrarán en situación de fuera de ordenación, 

pudiendo excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables para el 

cumplimiento de las condiciones de habitabilidad. 

 

g) El tratamiento y valorización de residuos orgánicos, vegetales o de biomasa forestal.». 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 33, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 33. Potestad de planeamiento. 

 

 1. La potestad de planeamiento de la ordenación urbanística se ejercerá observando las 

siguientes reglas: 

 

a) Operar a la vista de información suficiente sobre la realidad existente y sobre una 

valoración razonable de la previsible evolución de ésta. 

 

b) Basarse en una ponderación de todos los intereses y las necesidades, públicos y privados, 

a la luz del orden constitucional y de los fines de la ordenación urbanística. 

 

c) Expresarse en opciones y decisiones suficientemente motivadas y adecuadamente 

proporcionadas respecto de los objetivos perseguidos. 

 

d) Diferenciar, en los términos de la presente Ley, las determinaciones estructurantes, 

correspondientes al planeamiento general, y las determinaciones pormenorizadas, 

correspondientes al planeamiento de desarrollo. 

 

e) Diferenciar, en su caso, y en los términos de la presente Ley, aquellas determinaciones 

estructurantes que puedan ser modificadas por planes especiales. 

 

 2. Sólo es legítimo el tratamiento urbanístico diferenciado de superficies en principio 

susceptibles de trato homogéneo cuando: 

 

a) Sea conveniente para impedir una indebida o disfuncional concentración de usos y 

actividades. 

 

b) Proceda evitar la abusiva reiteración de soluciones técnicas. 

 

c) Sea pertinente para asegurar el cumplimiento de las determinaciones establecidas por la 

legislación ambiental. 
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d) Derive de un cambio razonado de criterio u orientación en las políticas de ordenación 

territorial y urbanística. 

 

e) Resulte necesario para establecer en el medio urbano, actuaciones de rehabilitación, 

renovación o regeneración, o por motivos de la protección ambiental del suelo, o de la 

protección del patrimonio histórico-artístico o arquitectónico en cualquier clase de suelo. 

 

 3. La satisfacción de situaciones jurídicas individualizadas existentes no compatibles con el 

interés general deberá tener lugar, en cualquiera de las formas admisibles en derecho, sin interferencia 

del normal desarrollo de las actividades propias de la ordenación urbanística, ni desviación objetiva 

de los fines que le son legalmente propios». 

 

Cinco. Se modifica la redacción del apartado 3 del artículo 34, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «3. Las determinaciones de la ordenación urbanística municipal a que se refiere el número 1 

son estructurantes o pormenorizadas. Las determinaciones estructurantes son las establecidas y 

alteradas, con carácter general, por los instrumentos de planeamiento general y, en su caso, por los 

planes especiales. Las determinaciones pormenorizadas habrán de desarrollar, sin contradecirlas, las 

estructurantes que correspondan». 

 

Seis. Se modifica el artículo 35 que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 35. Determinaciones estructurantes y determinaciones pormenorizadas. 

 

 1. Son determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística aquellas mediante las 

cuales se define el modelo de ocupación, utilización y preservación del suelo objeto del planeamiento 

general, así como los elementos fundamentales de la estructura urbana y territorial y de su desarrollo 

futuro. 

 Las determinaciones estructurantes deben ser compatibles con la normativa sectorial, los 

instrumentos de ordenación del territorio y el planeamiento de los Municipios limítrofes y, con 

carácter general, se establecen y alteran por los instrumentos de planeamiento general. 

 

 No obstante, los planes especiales habilitados para ello en el artículo 50 podrán modificar 

aquellas determinaciones estructurantes o elementos de las mismas que se indican en el apartado 5 de 

este artículo, con las condiciones que se establecen en el mismo, incluyendo una justificación suficiente 

en relación con su objeto específico y en cualquier caso en congruencia con el resto de la ordenación 

estructurante. 

 

 2. Sin perjuicio de una mayor concreción mediante desarrollos reglamentarios, son, en todo 

caso, determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística: 

 

a) El señalamiento de la clasificación y, en su caso, categoría del suelo. 

 

b) La definición de los elementos estructurantes de los sistemas de redes públicas. 

 

c) La división del suelo en áreas homogéneas, ámbitos de actuación o sectores, con el 

señalamiento para cada uno de sus criterios y condiciones básicas de ordenación: Usos 

globales, áreas de reparto, coeficientes de edificabilidad definidos en el artículo 39.3 y 
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aprovechamientos unitarios definidos en el artículo 39.5, así como los coeficientes de 

homogeneización entre usos globales del área de reparto. 

 

d) El régimen de usos del suelo no urbanizable de protección. 

 

 3. Son determinaciones pormenorizadas de la ordenación urbanística aquellas que tienen el 

grado de precisión suficiente para legitimar la realización de actos concretos de ejecución material. Las 

determinaciones pormenorizadas habrán de desarrollar, sin contradecirlas, las determinaciones 

estructurantes que correspondan. 

 

 En suelo urbano consolidado y en suelo no urbanizable, las determinaciones de ordenación 

pormenorizada se establecen y alteran por el planeamiento general. Podrán también alterarse 

justificadamente y en las condiciones establecidas en esta Ley por planes especiales. 

 

 En suelo urbanizable y urbano no consolidado, las determinaciones de ordenación 

pormenorizada se establecen y alteran por el plan parcial sin perjuicio de que potestativamente 

puedan ser establecidas por el planeamiento general, en cuyo caso deberá cumplir los requisitos de 

contenido y tramitación exigidos para dicho planeamiento. 

 

 En el caso de que el planeamiento general haya establecido directamente la ordenación 

pormenorizada, sin necesidad de tramitación de instrumento de desarrollo posterior, esta ordenación 

podrá ser alterada por modificación de plan general y además, en caso de que se den las condiciones 

establecidas en esta Ley, por planes parciales o planes especiales, justificando su adecuación a los fines 

establecidos para esos planes y la congruencia con la ordenación estructurante del planeamiento 

general y territorial. 

 

 4. Sin perjuicio de una mayor concreción y mediante desarrollos reglamentarios, son, en todo 

caso, determinaciones pormenorizadas de la ordenación urbanística: 

 

a) La definición detallada de la conformación espacial de cada área homogénea, ámbito de 

actuación o sector y, especialmente en suelos urbanos y urbanizables, de alineaciones y 

rasantes. 

 

b) Las condiciones que regulan los actos sobre las parcelas y las que deben cumplir éstas 

para su ejecución material. 

 

c) La regulación del tipo de obras admisibles y las condiciones que deben cumplir las 

edificaciones, las construcciones en general, las instalaciones y las urbanizaciones. 

 

d) El régimen normativo de usos pormenorizados, los coeficientes de ponderación entre 

ellos, su proporción en relación al uso global, y las intervenciones admisibles y 

prohibidas, así como las condiciones que deben cumplir para ser autorizadas. 

 

e) La definición de los elementos de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos que 

conforman las redes locales, completando las redes generales y supramunicipales pero sin 

considerarse parte de ellas. 

 

f) La delimitación, cuando proceda, de unidades de ejecución y la asignación o modificación 

de los sistemas de ejecución y gestión urbanística. 
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g) Las que no estén expresamente calificadas por el planeamiento general como 

determinaciones estructurantes de la ordenación urbanística. 

 

 5. Sin perjuicio de una mayor concreción mediante desarrollos reglamentarios, las 

determinaciones estructurantes o elementos de las mismas que pueden ser alterados mediante planes 

especiales y con las siguientes condiciones y límites son las siguientes: 

 

a) El cambio del uso característico de una o varias parcelas lucrativas de suelo urbano 

consolidado siempre que la variación de aprovechamiento urbanístico por cambio de uso 

no varíe en más de 15 por 100. 

 

b) Los incrementos de edificabilidad de una o varias parcelas en suelo urbano consolidado, 

con un máximo de un 15 por 100 de incremento sobre la superficie edificable establecida 

en el plan general. 

 

c) En aquellos instrumentos de planeamiento general en los que la densidad o número de 

viviendas sea una determinación estructurante, la intensificación de usos en parcela o 

parcelas privadas de suelo urbano consolidado que incrementen la densidad de población 

o usuarios, con un máximo de un 15 por 100 sobre la densidad existente o prevista en el 

plan general. 

 

d) Determinaciones establecidas en el articulado general de las normas urbanísticas sobre 

condiciones higiénicas, estéticas, de edificación, o de la urbanización que no sean 

coherentes o impidan la adaptación de los edificios a la legislación ambiental, de la 

edificación, de eficiencia energética. 

 

e) Aquellas determinaciones estructurantes o elementos de las mismas establecidos en el 

planeamiento que contradigan, no sean coherentes o impidan la adaptación del régimen 

de usos autorizables en el suelo no urbanizable de protección, no protegido por legislación 

sectorial, a la legislación del suelo y ambiental vigentes, siguiendo las directrices y con las 

limitaciones que se establezcan reglamentariamente en desarrollo de esta Ley. 

 

f) Aquellas otras que se determinen reglamentariamente». 

 

Siete. Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 36. Redes públicas. 

 

 1. Se entiende por red pública el conjunto de los elementos de las redes de infraestructuras, 

equipamientos y servicios públicos que se relacionan entre sí con la finalidad de dar un servicio 

integral. Los elementos de cada red, aun estando integrados de forma unitaria en la misma, son 

susceptibles de distinguirse jerárquicamente en tres niveles: 

 

a) Los que conforman la red supramunicipal, que son aquellos cuya función, uso, servicio y 

gestión se puede considerar predominantemente de carácter supramunicipal y, por tanto, 

propia de las políticas de la Administración General del Estado o de la Comunidad de 

Madrid. 

 

b) Los que conforman la red general, que son aquellos cuya función se limita al uso y servicio 

de los residentes en el municipio y gestión de su propio espacio, pero sin ser claramente 
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adscribibles a ningún área homogénea, ámbito de actuación, sector o barrio urbano o rural 

concreto, ni tampoco al nivel supramunicipal. 

 

c) Los que conforman la red local, que son aquellos cuya función se puede limitar al uso, 

servicio y gestión predominante de los residentes en un área homogénea, ámbito de 

actuación, sector o barrio urbano o rural concreto. 

 

 2. El conjunto de los elementos de la red pública son susceptibles de distinguirse, a efectos de 

la presente Ley, desde el punto de vista funcional en los siguientes sistemas de redes: 

 

a) Redes de infraestructuras, que comprenden, a su vez: 

 

1.º Red de comunicaciones, tales como viarias, ferroviarias, portuarias, aeroportuarias y 

telefónicas. 

 

2.º Red de infraestructuras sociales, tales como abastecimiento, saneamiento y depuración. 

 

3.º Red de infraestructuras energéticas, tales como eléctricas y gasísticas. 

 

b) Redes de equipamientos, que comprenden, a su vez: 

 

1.º Red de zonas verdes y espacios libres, tales como espacios protegidos regionales, 

parques municipales y urbanos, jardines y plazas. 

 

2.º Red de equipamientos sociales, tales como educativos, culturales, sanitarios, 

asistenciales, deportivos, recreativos, administrativos y demás usos de interés social. 

 

c) Redes de servicios, que comprenden, a su vez: 

 

1.º Red de servicios urbanos, tales como suministro de agua, alcantarillado, suministro de 

energía eléctrica, alumbrado público, servicio telefónico, acceso rodado y aparcamientos. 

 

2.º Red de viviendas públicas sujetas a un régimen de protección. 

 

 2.1. Este uso podrá implantarse en suelos vacantes de la red de servicios o de la red de 

equipamientos prevista en el apartado 2.b) 2.º de este artículo, procedentes de sectores de suelo 

urbanizable o ámbitos de suelo urbano no consolidado que cuenten con ordenación pormenorizada, 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

 

a) Que la edificabilidad del uso a implantar sea inferior al 5 por 100 de la edificabilidad 

residencial establecida por el planeamiento para el ámbito o sector. 

 

b) Que al computarse la edificabilidad resultante como residencial a estos únicos efectos, se 

mantenga el cumplimiento de la dotación de redes públicas exigibles. 

 

 2.2. Será de aplicación a este uso concreto la normativa de edificación aplicable al uso 

residencial en el ámbito o sector y la normativa en su caso aplicable con carácter general a las 

viviendas públicas sujetas a un régimen de protección. 
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 2.3. La implantación de este uso requerirá la aprobación de un Plan Especial únicamente 

cuando sea preciso definir parámetros específicos de ordenación o parcelación que hagan viable dicha 

implantación. 

 

 3. La definición de las redes públicas implica señalar expresamente todos aquellos de sus 

elementos necesarios para asegurar el funcionamiento correcto y adecuado a las necesidades previstas 

de la red correspondiente. A tal efecto, se establecen las siguientes precisiones: 

 

a) Tendrán el carácter de determinaciones estructurantes todas aquellas que consistan en 

señalar las reservas y dimensiones de cualquier suelo que se prevea como elemento de 

una red pública supramunicipal o general. 

 

b) Asimismo, tendrán el mismo carácter de determinaciones estructurantes las que definan 

las condiciones básicas de ordenación de cada uno de tales elementos, si bien el desarrollo 

detallado de los mismos se concretará a través de determinaciones pormenorizadas. 

 

c) El señalamiento de los espacios destinados a elementos de las redes locales, así como de 

cualesquiera otros parámetros necesarios para su ordenación detallada, tendrán el carácter 

de determinaciones pormenorizadas. En cambio, serán determinaciones estructurantes las 

instrucciones normativas al planeamiento de desarrollo sobre la localización y 

características de elementos de nivel local que resulten necesarias para asegurar la 

funcionalidad de la red correspondiente. 

 

 4. El sistema de redes supramunicipales solo podrá ser establecido por el planeamiento 

regional territorial o, en su defecto, por el planeamiento general, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 50. En consecuencia, la definición de cualquier elemento de una red pública supramunicipal, 

localización, capacidad o cualesquiera otras características de los suelos que formen parte de las redes 

supramunicipales en un municipio serán las que resulten de las determinaciones establecidas por 

estos planeamientos en suelos urbanizables. 

 

 5. El sistema de redes generales deberá definirse en la ordenación estructurante respecto al 

conjunto del municipio, de forma que cada una tenga las dimensiones y características suficientes para 

satisfacer adecuadamente las necesidades sociales actuales y potenciales. A tales efectos, y por 

referencia a la capacidad total máxima de los suelos urbanos no consolidados y urbanizables y 

respecto a un módulo de 100 metros cuadrados de superficie edificable de cualquier uso, excepto el 

industrial, deberán cederse 20 metros cuadrados por dicho concepto, cuyo destino será fijado por 

dichas necesidades. 

 

 6. El sistema de redes locales de un municipio se dimensionará respecto a cada ámbito de 

actuación o sector y unidad de ejecución atendiendo a las necesidades de la población prevista y de 

complementariedad respecto a las respectivas redes generales y supramunicipales. El planeamiento 

urbanístico podrá imponer condiciones de agrupación a las dotaciones locales de forma que se 

mejoren sus condiciones funcionales, sin que ello redunde en ningún caso en reducción de los 

estándares fijados en este artículo. En todo caso, en cada ámbito de suelo urbano no consolidado o 

sector y/o unidad de ejecución de suelo urbanizable no destinados a uso industrial, se cumplirán las 

siguientes condiciones mínimas: 

 

a) La superficie total en el ámbito o sector y/o unidad de ejecución de elementos de las redes 

locales de equipamientos y/o infraestructuras y/o servicios será de 30 metros cuadrados 

por cada 100 metros cuadrados construidos. 
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b) Del total de la reserva establecida por el planeamiento, resultante de cumplir el apartado 

anterior, al menos el 50 por 100 deberá destinarse a espacios libres públicos arbolados. 

 

c) En el caso de que el planeamiento no hubiera establecido una reserva mínima de plazas de 

aparcamiento, por cada 100 metros cuadrados edificables o fracción de cualquier uso 

deberá preverse, como mínimo, una plaza y media de aparcamiento, siempre en el interior 

de la parcela privada. La dotación mínima de plazas de aparcamiento deberá mantenerse 

aunque se modifique el uso. 

 

d) Los estándares del apartado anterior sobre reservas de aparcamiento no serán de 

aplicación en los siguientes supuestos: 

 

1.º Cuando, por razones de congestión y densidad de los centros urbanos, el instrumento 

de planeamiento general establezca límites máximos a las plazas de aparcamiento privado 

o público para comercios, espectáculos y oficinas. 

 

2.º Cuando, por las condiciones de accesibilidad o las dimensiones de las manzanas o 

parcelas existentes, las ordenanzas municipales eximan de la obligatoriedad de plaza de 

garaje en el propio edificio; en tal supuesto, los requerimientos de aparcamiento deberán 

suplirse en otro lugar. 

 

e) Las reservas previstas en la anterior letra b) no serán de aplicación cuando se trate de 

vivienda que cuente con zonas verdes o espacios libres privados arbolados al menos en la 

misma cuantía que la cesión a la que estaría obligada. En el caso de que no se alcanzara, se 

cederá hasta completarla. Las zonas verdes o espacios libres privados arbolados deberán 

calificarse expresamente por el planeamiento. 

 

 7. Por orden motivada del consejero competente en materia de ordenación urbanística, dictada 

previo informe de la Administración responsable del servicio afectado y de la Comisión de Urbanismo 

de Madrid, podrán reducirse las dimensiones mínimas para las redes locales hasta alcanzar valores 

iguales o superiores al 80 por 100 de los estándares establecidos en este artículo, sobre sectores en los 

que concurra cualquiera de los supuestos siguientes: 

 

a) Que tengan como uso característico el turístico, recreativo y/o residencial estacional, 

tipología edificatoria aislada y bajas densidad y edificabilidad, además de presentar 

autonomía suficiente respecto de cualesquiera otros. En tal caso, para admitirse la 

reducción de la superficie de redes locales, deberán preverse servicios y dotaciones 

privadas especialmente significativas o concurrir condiciones medioambientales 

excepcionales. 

 

b) Que se corresponda con una actuación para el establecimiento de complejos industriales 

aislados, en cuyo caso se aplicarán las mismas condiciones que en el apartado anterior. 

 

c) Que, por sus características y sin merma de la coherencia de la ordenación, requiera redes 

viarias de grandes dimensiones; en tales casos, el exceso de superficie viaria respecto a las 

proporciones normales en otros ámbitos o sectores podrá ser compensado reduciendo los 

mínimos exigidos en la presente Ley para cualesquiera de las otras redes, siempre que los 

valores finales no resulten inferiores al 90 por 100 de los estándares correspondientes. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21828 

 

 8. Reglamentariamente podrán diferenciarse las dotaciones mínimas de suelo que, dentro de 

cada grupo de redes generales o locales hayan de destinarse a usos específicos, sean públicos o 

privados». 

 

Ocho. Se modifica la redacción del artículo 38, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 38. Determinaciones sobre los usos del suelo. 

 

 1. Se entiende por uso global de un suelo el destino funcional que el planeamiento urbanístico 

le atribuye en relación al conjunto del término municipal. Sobre cada área homogénea, ámbito de 

suelo urbano y sector de suelo urbanizable deberá establecerse, con el carácter de determinación 

estructurante de la ordenación urbanística, el uso global, de forma que se caracterice sintéticamente el 

destino conjunto del correspondiente suelo. El porcentaje de uso global podrá ser modificado como 

determinación pormenorizada, siempre con el límite de no desvirtuar su condición de uso global. 

 

 2. Se establecen las siguientes reservas mínimas de viviendas sujetas a algún régimen de 

protección pública: 

 

a) En suelo urbanizable sectorizado y no sectorizado como mínimo el 30 por 100 de la 

edificabilidad residencial deberá destinarse a viviendas sujetas a algún régimen de 

protección pública. Los planes generales podrán motivadamente modificar estos 

porcentajes, manteniendo el porcentaje global y el principio de cohesión social. 

 

b) En suelo urbano no consolidado, como mínimo el 10 por 100 de la edificabilidad 

residencial que deba someterse a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización. 

Se podrán excepcionar de forma potestativa de su aplicación los instrumentos de 

ordenación de cualquier municipio que tengan por objeto actuaciones de reforma o mejora 

renovación de la urbanización existente en las que el uso residencial no alcance las 200 

viviendas en total, siempre que se acuerde por el Pleno municipal. 

 

 3. La ordenación pormenorizada de los usos en cada delimitación de suelo en que se haya 

dividido el término municipal comprende dos grupos de determinaciones: 

 

a) La regulación de las condiciones de admisibilidad de cada uno de los distintos usos 

pormenorizados en la delimitación de suelo correspondiente. 

 

b) El establecimiento para cada ámbito de suelo urbano no consolidado o sector en suelo 

urbanizable de los coeficientes que fijen las relaciones de ponderación u homogeneización 

entre todos los usos pormenorizados atendiendo a los objetivos urbanísticos perseguidos. 

  

 4. La determinación estructurante del uso global de un ámbito de suelo urbano no 

consolidado o de un sector en suelo urbanizable, carece en sí misma de efectos operativos directos ya 

que para alcanzarlos requiere el desarrollo de los dos grupos de determinaciones de ordenación 

pormenorizada a que se refiere el número anterior. Por ello, si motivadamente el planeamiento 

general advierte el riesgo de que las determinaciones de ordenación pormenorizada puedan 

desvirtuar el uso global de algún área homogénea, ámbito o sector, establecerá, con el carácter de 

determinaciones estructurantes, condiciones específicas a aquellas, tales como la prohibición de usos 

concretos o parámetros cualitativos o cuantitativos para la admisibilidad de otros. 
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 5. Además de lo señalado en el número anterior, en el desarrollo de las determinaciones 

pormenorizadas de la ordenación urbanística sobre los usos, se justificará expresamente el 

cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 

a) Que todos los usos admisibles resultan compatibles entre sí y, en especial, con los usos 

pormenorizados propios del uso global. 

 

b) Que la asignación de los valores relativos de los coeficientes de ponderación u 

homogeneización no incentive transformaciones o localizaciones de usos que en la práctica 

supongan un cambio del uso global del ámbito de actuación o del sector. 

 

 6. Reglamentariamente podrán establecerse condiciones específicas que habrán de ser 

cumplidas por el planeamiento urbanístico al establecer determinaciones estructurantes o 

pormenorizadas en relación a los usos». 

 

Nueve. Se modifica la redacción del apartado 6 del artículo 42, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «6. La totalidad del suelo urbano deberá ser dividida por el Plan General en áreas 

homogéneas, y ámbitos de actuación de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 de la presente Ley. 

Dentro de cada área y ámbito, con base en los objetivos y criterios urbanísticos y por aplicación del 

artículo 14 de la presente Ley, el Plan General habrá de adscribir la totalidad de los terrenos a las 

categorías primarias de suelo urbano consolidado o suelo urbano no consolidado. Hecho esto, sobre 

cada área homogénea y ámbito se establecerán las siguientes determinaciones: 

 

a) El señalamiento, con el carácter de determinación estructurante, del uso global y el 

coeficiente de edificabilidad, en cumplimiento de lo dispuesto, respectivamente, en los 

artículos 38 y 39 de la presente Ley. 

 

b) Definición de los coeficientes en que se fijen las relaciones de ponderación u 

homogeneización entre todos los usos pormenorizados. El Plan General deberá justificar 

expresamente las variaciones de coeficientes entre áreas distintas. 

 

c) La delimitación de todos aquellos elementos que sean necesarios para completar las redes 

públicas en la escala local. El Plan General habrá de justificar, con base en las limitaciones 

de la realidad urbanística existente en cada área, que se aproxima lo más posible a los 

estándares establecidos en el número 6 del artículo 36 de la presente Ley, excluida la red 

viaria. 

 

 En las áreas en que no se alcancen los estándares citados, únicamente podrán establecerse 

determinaciones de ordenación que supongan aumentos de edificabilidad respecto a las 

condiciones existentes previas al Plan, en las actuaciones de dotación y en las actuaciones 

de rehabilitación concertada reguladas en los artículos 19 bis, y 131 y siguientes de la 

presente Ley respectivamente, debiendo garantizarse en ambos supuestos un estándar 

mínimo de redes locales, excluida la red viaria, de 15 metros cuadrados de suelo por cada 

100 metros cuadrados construidos, pudiendo sustituirse en ambos supuestos esta cesión 

por su equivalente económico conforme a las reglas recogidas en el artículo 19 bis de la 

presente Ley. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21830 

 

d) La delimitación de los núcleos o áreas históricas tradicionales o características, sobre las 

que deba establecerse una normativa que excluya la sustitución o alteración 

indiscriminadas de la edificación y los usos e imponga que las nuevas edificaciones y usos 

armonicen con la tipología histórica o existente. 

 
e) La totalidad de las determinaciones de ordenación pormenorizada necesarias para 

legitimar la ejecución de los actos e intervenciones, incluyendo, al menos, las enumeradas 

en el número 4 del artículo 35 de la presente Ley. No obstante, se admitirá que el Plan 

General no establezca la completa ordenación pormenorizada sobre los siguientes ámbitos 

de suelo urbano: 

 
 1.º Aquellos conjuntos históricos o tradicionales sobre los que convenga formular un Plan 

Especial a fin de detallar la ordenación pormenorizada en aras a su protección patrimonial 

y recuperación funcional. 

 
 2.º Piezas concretas de suelo urbano consolidado, sean manzanas o incluso solares 

individuales, sobre las que se propone una ordenación singular, de forma que, 

previamente a autorizar actos de ejecución en las mismas, sea necesario formular algún 

instrumento urbanístico de desarrollo al que se remite la fijación de alguna o varias de las 

determinaciones de ordenación pormenorizada. 

 
 3.º Elementos calificados como integrantes de redes públicas supramunicipales o generales 

que, por tener notable dimensión y especial complejidad, requieran ser ordenados 

pormenorizadamente a través del Plan Especial correspondiente. 

 
f) Cuando el Plan General no establezca la completa ordenación pormenorizada de un 

ámbito de suelo urbano, vendrá obligado a señalar sobre el mismo las siguientes 

determinaciones: 

 
1.º La delimitación del ámbito o ámbitos en que se divide, entendiendo cada uno de éstos 

como el ámbito objeto del correspondiente instrumento de planeamiento de desarrollo. 

Sobre cada uno de estos ámbitos será de aplicación el coeficiente de edificabilidad y el uso 

global correspondiente al área homogénea en que se localice, así como sus coeficientes de 

ponderación. 

 
2.º Optativamente, condiciones específicas respecto a la regulación de los usos o de la 

edificación, así como criterios y objetivos para la formulación del correspondiente 

instrumento de desarrollo; a tales efectos, podrán establecerse intervalos de 

edificabilidades, así como la prohibición de usos concretos o parámetros cuantitativos para 

la admisibilidad de otros. 

 
3.º Cuando así proceda, se indicará el orden de prioridad y las condiciones temporales que 

deben observarse para la incorporación de cada sector al tejido urbano. 

 
4.º Con carácter opcional, la delimitación de unidades de ejecución y el señalamiento del 

sistema de ejecución que proceda». 
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Diez. Se modifica la redacción del artículo 47, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 47. Función de los planes parciales. 

 

 1. El Plan Parcial desarrolla el Plan General o el Plan de Sectorización para establecer la 

ordenación pormenorizada de ámbitos y sectores completos, tanto en suelo urbano no consolidado 

como en suelo urbanizable. 

 

 2. Cuando, en suelo urbano no consolidado, los Planes Parciales tengan por objeto operaciones 

de reurbanización, reforma, renovación o mejora urbanas se calificarán de reforma interior. 

 

 3. El Plan Parcial podrá modificar cualesquiera determinaciones de ordenación 

pormenorizada establecidas por el planeamiento general sobre el ámbito o sector. Para que tales 

modificaciones sean admisibles, el Plan Parcial habrá de justificar expresa y suficientemente que las 

mismas sean congruentes con la ordenación estructurante del planeamiento general y territorial. 

 

 4. Los planes parciales podrán modificar los límites de los ámbitos o sectores, pudiendo 

alcanzar la variación de superficie un 5 por ciento de la superficie total del ámbito o sector, siempre 

que se justifique a través del correspondiente estudio topográfico y cartográfico y se expliquen los 

errores del planeamiento superior». 

 

Once. Se modifica la redacción del artículo 50, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 50. Funciones de los planes especiales. 

 

 1. Los planes especiales tienen cualquiera de las funciones enunciadas en este apartado: 

 

a) Cualquier elemento integrante de las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y 

servicios, así como las infraestructuras y sus construcciones estrictamente necesarias para 

la prestación de servicios de utilidad pública o de interés general, con independencia de su 

titularidad pública o privada. 

 

b) Modificar la ordenación establecida en el suelo urbano, conforme a los criterios de 

regeneración y reforma urbana del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana. 

 

c) Regular, proteger o mejorar el medio ambiente, los espacios protegidos y paisajes naturales 

en suelo no urbanizable de protección. 

 

d) La conservación, protección y rehabilitación del patrimonio histórico artístico, cultural, 

urbanístico y arquitectónico, de conformidad con la legislación sectorial correspondiente. 

 

e) Otras que se determinen reglamentariamente. 

 

 2. Los planes especiales establecidos en el apartado 1.a) se referirán a la definición, mejora, 

modificación, ampliación o protección de cualesquiera elementos integrantes de las redes públicas de 

infraestructuras, equipamientos y servicios, así como las completas determinaciones de su ordenación 

urbanística incluidas su uso, edificabilidad y condiciones de construcción. 
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 Igualmente se actuará en relación con las infraestructuras, y sus construcciones estrictamente 

necesarias, para la prestación de servicios de utilidad pública o de interés general, con independencia 

de su titularidad pública o privada, que por su legislación específica se definan como sistemas 

generales, y sean equiparables a las redes públicas de esta Ley. En ningún caso generarán derecho a 

aprovechamiento urbanístico alguno. 

 

 3. Los planes especiales, en desarrollo de las funciones establecidas en el apartado 1, podrán 

modificar la ordenación pormenorizada previamente establecida por cualquier otra figura de 

planeamiento urbanístico, debiendo justificar expresa y suficientemente, en cualquier caso, su 

congruencia con la ordenación estructurante del planeamiento general y territorial. 

 

 4. Además de lo establecido en el apartado anterior, los planes especiales que tengan por 

objeto las funciones recogidas en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 de este artículo podrán, 

basándose en los principios de la ordenación urbanística establecidos en el artículo 3, alterar las 

determinaciones estructurantes, con los límites establecidos en los artículos 34 y 35 de esta Ley. 

 

 5. Los planes especiales que tengan por objeto las funciones recogidas en las letras b), c) y d) 

del apartado 1 de este artículo, deberán formularse exclusivamente por las Administraciones públicas 

cuando alteren determinaciones estructurantes. 

 

 6. En cualquier caso, cualquier plan especial que altere las determinaciones estructurantes, 

deberá incluir una justificación suficiente del interés general al que se someten para dicha alteración. 

Ultimada toda la tramitación y con carácter previo a su aprobación definitiva conforme al artículo 59, 

requerirán de informe preceptivo y vinculante de la Comisión de Urbanismo que se emitirá respecto 

de cuestiones de legalidad, sobre la conformidad de los informes sectoriales, y de cumplimiento de los 

límites establecidos en los artículos 34 y 35 de esta Ley, así como la afectación a los intereses 

supramunicipales que, en su caso, estén presentes. Este informe deberá emitirse en un plazo de tres 

meses, debiendo entenderse desfavorable en caso de no haberse emitido. En el caso de ser necesaria la 

aprobación definitiva por algún órgano de la Comunidad de Madrid, se entenderá sustituido este 

informe por el propio de la aprobación definitiva con los plazos y sentido establecidos en los artículos 

61 y 63 de la presente Ley». 

 

Doce. Se modifica la redacción del artículo 56, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 56. Formación y avances de planeamiento. 

 

 1. El planeamiento urbanístico podrá ser formulado por las Administraciones públicas y por 

los particulares, salvo los Planes Generales, que sólo podrán serlo por las primeras, sin perjuicio del 

derecho de los particulares a la formulación de propuestas de planeamiento general con las 

limitaciones previstas en el último párrafo del artículo 5.4 de la presente Ley. 

 

 2. Para la formulación y elaboración de los instrumentos de planeamiento general, y sus 

revisiones, deberá formalizarse un documento de avance, expresivo de los criterios, objetivos y 

propuestas generales, así como de las alternativas de ordenación posibles. Asimismo, deberá contener 

el correspondiente documento inicial estratégico, con el contenido y el alcance previstos en la 

legislación sobre evaluación ambiental, así como un resumen ejecutivo que permita conocer con 

sencillez y claridad el documento de avance. En todos los demás casos, el Avance de planeamiento 

será facultativo. 
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 3. El procedimiento de aprobación de avances del planeamiento estará sujeto a los siguientes 

trámites preceptivos: 

 

a) Trámite de información pública por un periodo de cuarenta y cinco días, a efectos de que 

cualquier interesado pueda presentar sugerencias, que no requerirán contestación 

individualizada por la Administración pública. Una vez finalizado el trámite, en el plazo 

de quince días, deberá remitirse al órgano competente en materia de ordenación territorial 

de la Comunidad de Madrid las sugerencias recibidas y el certificado municipal sobre su 

recepción. 

 

b) De manera simultánea al trámite de información pública, se remitirá la documentación 

completa del avance al órgano competente en materia de ordenación territorial de la 

Comunidad de Madrid, que ejercerá las funciones y trámites del órgano sustantivo en el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica, de acuerdo a lo previsto en la 

legislación sobre evaluación ambiental, además de las que le corresponden en la 

tramitación del informe de impacto territorial. 

 

 Para la coordinación de los informes y consultas del documento del alcance y el informe de 

impacto territorial, se realizarán los siguientes pasos: 

 

 1.º El documento de alcance del estudio ambiental estratégico que emitirá el órgano ambiental 

competente de la Comunidad de Madrid, previa consulta e informe, durante el plazo establecido en el 

artículo 19.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, a las Administraciones 

Públicas afectadas y a las personas interesadas. Se comunicará al órgano competente en materia de 

ordenación de territorio para que no se dupliquen las consultas. 

 

 2.º Simultáneamente, a la vista de la comunicación del órgano ambiental, el órgano 

competente en materia de ordenación territorial, solicitará aquellos informes adicionales que sean 

necesarios por ser preceptivos o ser necesarios para su valoración territorial de cualesquiera otras 

Consejerías, organismos y entidades de la Comunidad de Madrid o de la Administración General del 

Estado. Asimismo, solicitará informe no vinculante a los municipios colindantes o aquellos que desde 

esta Consejería se estime oportuno consultar por la incidencia del plan sobre esos municipios. 

 

 Los informes sectoriales que no sean preceptivos y los municipales deberán emitirse en un 

plazo no superior a dos meses, entendiendo que son favorables en caso de no emitirse. Los demás se 

regularán por los plazos de su legislación específica. 

 

 3.º Concluidos los trámites anteriores, el órgano competente en materia de ordenación 

territorial emitirá un informe dentro de sus competencias, para lo que tendrá en cuenta el documento 

de alcance y el resultado de las consultas efectuadas por el órgano ambiental y las recogidas en el 

punto 2º anterior, y se analizará la incidencia del Avance sobre el municipio afectado y los municipios 

colindantes, sobre las dotaciones y equipamientos, las infraestructuras y servicios, los sistemas 

generales, la movilidad, el transporte, y cualesquiera otros aspectos que afecten directa o 

indirectamente a la estrategia territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

 El Informe de impacto territorial, emitido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid una vez recibidos el documento de alcance y el informe del órgano competente en materia de 

ordenación territorial, tiene carácter preceptivo y vinculante para la aprobación del avance y debe 

emitirse en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de la recepción de la documentación 

indicada en el apartado anterior, no pudiendo entenderse favorable en caso contrario. 
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 4. Una vez realizados los trámites anteriores, el Avance será aprobado por el órgano 

competente del ayuntamiento, poniéndose a disposición del público a través de la sede electrónica del 

municipio junto con el informe de impacto territorial y con el documento de alcance del estudio 

ambiental estratégico. El acuerdo de aprobación del Avance deberá expresar el resultado de los 

trámites de sugerencias, del documento de alcance del estudio ambiental estratégico y del informe de 

impacto territorial, señalando la incidencia que han tenido en el contenido del Avance. 

 

 La aprobación de los avances de planeamiento sólo tendrá efectos administrativos internos y 

en las relaciones entre las Administraciones públicas que hayan intervenido en su elaboración». 

 

Trece. Se modifica la redacción del artículo 67, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 67. Disposiciones comunes a cualquier alteración de los Planes de Ordenación Urbanística. 

 

 1. Cualquier alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación Urbanística deberá 

ser establecida por la misma clase de Plan y observando el mismo procedimiento seguido para su 

aprobación, sin perjuicio de aquellas alteraciones que podrán llevarse a cabo por los Planes Parciales y 

los Planes Especiales, conforme a los artículos 47 y 50 de esta Ley. 

 

 La Comunidad de Madrid, en el desarrollo de sus competencias propias, y para el adecuado 

desarrollo de las redes públicas supramunicipales, podrán modificar cualquiera de las 

determinaciones urbanísticas establecidas por el planeamiento regional territorial o por el 

planeamiento municipal a los terrenos integrantes de una red pública supramunicipal de la 

Comunidad de Madrid. Estas modificaciones se aprobarán mediante un Plan Especial que se tramitará 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 59.3 de esta Ley, excepto en el caso de tratarse de usos ya 

previstos por el planeamiento. 

 

 En el caso de redes supramunicipales de la Administración General del Estado, se podrá 

actuar de la misma manera que en el párrafo anterior. 

 

 Asimismo, en congruencia con las finalidades establecidas en el artículo 50.1, el uso de 

cualquier elemento de las redes públicas locales o generales de un municipio, podrá ser modificado 

por un plan especial que justifique adecuadamente la necesidad del cambio de uso, así como la 

adecuada ponderación entre el uso que se elimina y el que se propone, excepto en el caso de tratarse 

de usos ya previstos por el planeamiento. 

 

 2. Toda alteración de la ordenación establecida por un Plan de Ordenación Urbanística que 

desafecte el suelo de redes públicas ya obtenidas por cesión obligatoria y gratuita, deberá garantizar el 

mantenimiento las redes públicas existentes mediante la calificación de nuevo suelo de redes públicas 

en cantidad y calidad equivalentes, de manera que se mantenga el estándar de calidad de vida urbana 

ya obtenida. 

 

 Toda alteración de la ordenación establecida por un Plan de Ordenación Urbanística que 

descalifique suelo destinado a viviendas sujetas a algún régimen de protección pública deberá 

establecer la calificación de nuevo suelo para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública 

en cantidad y calidad equivalentes, justificando que su nueva ubicación garantiza el cumplimiento del 

principio de cohesión social. 

 

 Sin perjuicio del cumplimiento del primer párrafo de este apartado, toda alteración de la 

ordenación establecida por un Plan de Ordenación Urbanística que cambie el uso de redes públicas 
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calificadas como docente, sanitario o viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o de 

integración social, deberán contar con informe previo de la Consejería competente por razón de la 

materia, donde se justifique la innecesariedad de la permanencia de dicho destino, en cuyo caso el o 

los nuevos usos previstos deberán ser preferentemente públicos o de interés social con independencia 

de la titularidad. 

 

 3. Todo proyecto de Plan de Ordenación Urbanística que altere sólo parcialmente otro anterior 

deberá acompañar un documento de refundición que refleje tanto las nuevas determinaciones como 

las que queden en vigor, a fin de reemplazar completamente la antigua documentación. 

 

 Toda alteración de la ordenación urbanística deberá, obligatoriamente, incluir la 

documentación técnica vigente y la modificada, con las oportunas diligencias y/o certificados de 

aprobación definitiva correspondientes. En los casos que se altere el planeamiento urbanístico por otra 

figura de planeamiento diferente a aquella por la que fue aprobada, deberá incorporar la modificación 

de aquellos documentos que sean necesarios para evitar incongruencias en el documento técnico y 

normativo. La documentación referida en este apartado deberá formar parte del expediente desde la 

aprobación inicial. 

 

 Reglamentariamente se establecerá el procedimiento que permita establecer de manera 

coordinada las diligencias y/o certificados de aprobación en los instrumentos de planeamiento 

urbanístico para las Administraciones locales y autonómica». 

 

Catorce. Se modifica la redacción del artículo 69, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 69. Modificación de los Planes de Ordenación Urbanística. 

 

 1. Toda alteración del contenido de los Planes de Ordenación Urbanística no subsumible en el 

artículo anterior supondrá y requerirá su modificación. 

 

 2. Los Planes de Ordenación podrán modificarse en cualquier momento. Las modificaciones 

puntuales podrán variar tanto la clase como la categoría del suelo. 

 

 Cuando la alteración afecte a zonas verdes o espacios libres obtenidos, se exigirá el 

mantenimiento de la misma extensión que las superficies previstas anteriormente para estas áreas y en 

condiciones topográficas similares en relación con el área homogénea, en el caso de las redes locales, o 

con el conjunto de término municipal, en el caso de las redes generales y supramunicipales, con el fin 

de mantener el adecuado estándar de calidad de vida urbana. 

 

 3. Cualquier modificación del planeamiento general que conlleve, por sí misma o en unión de 

las aprobadas en los dos últimos años a contar desde la fecha de aprobación inicial, un incremento 

superior al 20 por 100 de la población o de la superficie de suelo urbano en ambas categorías, o de 

suelo urbanizable sectorizado ya previsto en el planeamiento general del municipio o ámbito 

territorial, supondrá el ejercicio pleno de la potestad de planeamiento a través de la necesaria revisión 

del planeamiento general. 

 

A los exclusivos efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el suelo urbanizable no 

sectorizado o equivalente de conformidad con las reglas previstas en la Disposición transitoria 

primera de esta Ley, que por las determinaciones urbanísticas establecidas por el planeamiento 

general pueda proceder a su desarrollo urbanístico directamente a través de un plan parcial, 

computará como superficie prevista por el planeamiento». 
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Quince. Se introduce un artículo 69 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

«Artículo 69 bis. Corrección de errores materiales. 

 

 1. Las Administraciones públicas competentes, de oficio o a instancia de los interesados, 

podrán rectificar, en cualquier momento, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 

sus instrumentos de planeamiento, sin necesidad de llevar a cabo un procedimiento de modificación. 

 

 2. La aprobación de estas correcciones de error corresponderá al Pleno municipal. En los 

municipios con población de derecho inferior a 15.000 habitantes será necesario un informe preceptivo 

de la dirección general competente en materia de urbanismo, que se emitirá en un plazo no superior a 

tres meses y se referirá únicamente a cuestiones de estricta legalidad. En caso de no emitirse en el 

plazo establecido, se entenderá favorable. 

 

 3. El acuerdo de la rectificación, así como el contenido normativo de la misma, con expresión 

concreta de los documentos anulados y los vigentes, deberán remitirse al Registro de Planes de la 

Comunidad de Madrid antes de publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, del 

modo establecido en los artículos 65 y 66». 

 

Dieciséis. Se introduce un artículo 85 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 

 

«Artículo 85 bis. Transferencias de aprovechamiento en suelo urbano consolidado. 

 

 1. En suelo urbano consolidado, los propietarios de parcelas o solares pueden transferir parte 

de su aprovechamiento privativo a otras parcelas o solares que se encuentren dentro de la misma área 

homogénea, ámbito de actuación o les sea aplicable la misma ordenanza zonal de ordenación 

pormenorizada, sin necesidad de alterar el planeamiento urbanístico aplicable. 

 

 2. Para que pueda realizarse la transferencia de aprovechamiento, el incremento de 

aprovechamiento que comporte a la parcela o solar, deberá ser compatible con los parámetros 

urbanísticos de la ordenanza zonal que le sea de aplicación a la parcela, sin que sea posible que alguna 

de las parcelas afectadas quede sin aprovechamiento urbanístico, debiéndose mantener las 

correspondientes condiciones de ornato. 

 

 3. La transferencia de aprovechamiento será suscrita por los interesados en documento 

notarial, o certificación administrativa cuando proceda, al cual se le adjuntarán planos expresivos de 

la localización, dimensiones de las parcelas, aprovechamiento existente, aprovechamiento que se 

transfiere, así como todos aquellos datos que el ayuntamiento considere necesarios. 

 

 4. La transferencia de aprovechamiento debe ser aprobada por el alcalde u órgano en quien 

delegue, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos, tras lo cual se formalizará 

en escrita pública y se inscribirá en el registro de la propiedad, en los términos recogidos en la 

legislación estatal. 

 

 5. En todos los municipios existirá un registro público de transferencias de aprovechamiento 

en los que se anotarán estas y se custodiará un ejemplar completo de la transferencia autorizada por el 

ayuntamiento. 

 

 6. No se podrán conceder licencias o admitir declaraciones responsables para la ejecución de 

obras o implantación de actividades sobre la parcela o solar en la que se implante el incremento de 
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aprovechamiento transferido, en tanto no se encuentre inscrita la transferencia de aprovechamiento en 

el registro de la propiedad y en el registro municipal de transferencias de aprovechamiento». 

 

Dieciséis bis. Se introduce un artículo 97 bis, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 97 bis. Redes públicas comunes a varios ámbitos de actuación o sectores. 

 

1. Cuando el desarrollo de varias actuaciones integradas requiera la ejecución de una o varias 

redes públicas que, formando parte de las obras de urbanización, presten servicio a más de una 

actuación integrada, el planeamiento urbanístico las definirá como redes comunes y establecerá los 

criterios de imputación del coste de ejecución que corresponda a cada ámbito de actuación o sector de 

conformidad con el principio de equidistribución. 

 

2. Los propietarios de los ámbitos de actuación y sectores que cuenten con redes públicas 

comunes podrán constituir una entidad urbanística colaboradora para su gestión y ejecución 

coordinada cuyos estatutos contendrán, al menos, las siguientes circunstancias: 

 

a) Los criterios de redacción de los proyectos de obras de redes comunes para su integración 

en los proyectos de urbanización de los ámbitos de actuación o sectores afectados. 

 

b) Las previsiones para la ejecución de las redes comunes en coordinación con las obras de 

urbanización propias de cada ámbito de actuación o sector afectado. 

 

c) La concreción de los criterios de imputación de los costes de ejecución de las redes 

comunes a los distintos ámbitos de actuación o sectores de acuerdo con lo previsto en el 

planeamiento urbanístico. 

 

d) Los criterios de corrección de los posibles desajustes entre ámbitos de actuación o sectores 

afectados por razón del emplazamiento u orden de ejecución de las redes públicas 

comunes. 

 

e) Las previsiones relativas al pago de los gastos de urbanización relacionados con las redes 

públicas comunes, incluyendo su posible anticipo y la exigencia de la vía de apremio en 

caso de impago. 

 

3. Cuando las redes públicas comunes afecten a actuaciones que tengan fijado el sistema de 

compensación, la entidad urbanística colaboradora quedará integrada por las respectivas Juntas de 

Compensación o, en los ámbitos de actuación o sectores en los que no estuvieran constituidas, por el 

representante de los propietarios que reúnan al menos el 50 por 100 de la superficie de cada uno de 

ellos. 

 

4. En lo no previsto en este artículo, la entidad urbanística colaboradora se regirá por lo 

dispuesto en sus estatutos y en las normas reguladoras de las entidades propias de los ámbitos de 

actuación o sectores afectados en cuanto resulten de aplicación». 

 

Diecisiete. El artículo 148 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 148. Órgano competente y procedimiento. 

 

 1. La calificación urbanística corresponde: 
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a) Al Pleno del Ayuntamiento cuando se trate de las calificaciones previstas en el número 1 

del artículo 29 de la presente Ley. 

 

b) Al Alcalde en el resto de supuestos. 

 

2. El procedimiento para la calificación urbanística se ajustará a las siguientes reglas: 

 

a) Solo podrá iniciarse a instancia de interesado acompañada de documentación acreditativa, 

como mínimo, de la identidad del solicitante, la titularidad de derecho bastante sobre la o 

las unidades mínimas y completas correspondientes, la justificación de la viabilidad, 

incluso por razón de su impacto territorial y ambiental, y la determinación de las 

características del aprovechamiento pretendido y de las técnicas de las obras a realizar. 

 

b) Presentada la solicitud, la instrucción y resolución del procedimiento corresponderá al 

Ayuntamiento, el cual, en el plazo de un mes, emitirá informe técnico sobre la viabilidad 

urbanística de la actuación pretendida. 

 

En caso de que dicho informe resulte de carácter desfavorable, no procederá la 

continuación del procedimiento, adoptándose resolución desestimatoria de la solicitud. 

 

c) Informado favorablemente el expediente, se solicitarán los informes preceptivos o 

convenientes de todos los Organismos y Administraciones con competencia afectada por el 

objeto del procedimiento. 

 

d) La resolución definitiva deberá producirse y notificarse dentro del plazo máximo de tres 

meses, a contar desde la entrada de la solicitud o, en su caso, desde la subsanación o 

mejora de la documentación, caso de haberse practicado requerimiento al efecto dentro de 

los quince días siguientes a dicha entrada. El transcurso del plazo máximo sin notificación 

de resolución autorizará para entender desestimada la solicitud. 

 

 3. Si las obras y los usos o actividades de que se trate requieren declaración de impacto 

ambiental o, en su caso, informe o calificación ambientales, no podrá resolverse sobre la calificación 

urbanística hasta que no se haya producido el correspondiente pronunciamiento ambiental, quedando 

suspendido entre tanto el plazo para resolver. 

 

 4. La calificación urbanística legitima las obras de construcción o edificación y los usos o las 

actividades correspondientes, sin perjuicio de la necesidad de título habilitante de naturaleza 

urbanística en los términos de la presente Ley y de cualesquiera otras autorizaciones administrativas 

que, conforme a la legislación sectorial aplicable, sean igualmente preceptivas. 

 

 5. Las calificaciones urbanísticas caducan, cesando su efecto legitimador de las obras y usos, 

por cualquiera de las causas siguientes: 

 

a) El transcurso de un año desde su otorgamiento sin que se hubiera solicitado el título 

habilitante de naturaleza urbanística que corresponda y las restantes autorizaciones 

administrativas que fueran preceptivas. 

 

b) El transcurso del plazo de vigencia que se hubiera fijado en la propia calificación 

urbanística. 
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 6. La caducidad por transcurso del plazo de vigencia de la calificación urbanística se 

entenderá sin perjuicio de la posibilidad de la prórroga del mismo». 

 

Diecisiete bis. 

 

Se incluye íntegramente el Capítulo III del Título IV de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo 

de la Comunidad de Madrid, con el siguiente tenor: 

 

Capítulo III. Intervención municipal en actos de uso del suelo y edificación. 

 

Artículo 151. Títulos habilitantes de naturaleza urbanística. 

 

1. Los actos de construcción y edificación, los de implantación, desarrollo o modificación de 

actividades o cualquier otro acto de uso del suelo requerirán, para su lícito ejercicio, de licencia, orden 

de ejecución o declaración responsable urbanística, en los términos establecidos en esta Ley, sin 

perjuicio de las demás intervenciones públicas exigibles por la legislación que les afecte. 

 

2. La licencia y la declaración responsable urbanística tienen por finalidad el sometimiento de 

los actos señalados en el apartado anterior al control previo o posterior municipal, y a tales efectos se 

entiende por: 

 

a) Licencia urbanística, el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve 

autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de 

implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, 

expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable. 

 

b) Declaración responsable urbanística, el documento en el que el interesado manifiesta bajo 

su responsabilidad, de forma clara y precisa que la actuación urbanística que pretende 

realizar cumple con los requisitos exigidos en la normativa urbanística y sectorial aplicable 

a dicha actuación, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 

anteriores requisitos y que la pondrá a disposición del ayuntamiento cuando le sea 

requerida, comprometiéndose a mantener dicho cumplimiento durante el tiempo que dure 

la realización del acto objeto de la declaración. 

 

Artículo 152. Actos sometidos a licencia urbanística. 

 

Únicamente estarán sujetos a licencia urbanística municipal los siguientes actos de uso del 

suelo, construcción y edificación: 

 

a) Los movimientos de tierra, excavaciones, explanaciones y terraplenado en cualquier clase 

de suelo cuando no formen parte de un proyecto de urbanización, edificación o 

construcción autorizado. 

 

a) b) Los actos de edificación y uso del suelo, subsuelo y vuelo que, con arreglo a la 

normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto, salvo los 

recogidos en el artículo 155.e) de esta Ley. 

 

b) Cualquier actuación que tenga el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas 

o que dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, 
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regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter 

parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección. 

 

c) Los actos de parcelación, segregación y división de terrenos, en cualquier clase de suelo, 

salvo cuando formen parte de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado. 

 

d) Las talas y el trasplante de árboles, de masas arbóreas o de vegetación arbustiva. 

 

e) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 

permanentes, en cualquier clase de suelo. 

 

f) Las obras y los usos provisionales que se regulan en esta Ley. 

 

Artículo 153. Régimen y alcance de las licencias urbanísticas. 

 

 1. Las licencias urbanísticas se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y el 

planeamiento urbanístico vigentes en el momento de resolverlas, siempre que su resolución se 

produzca dentro del plazo legalmente establecido. Si se resolvieran fuera de plazo, se otorgarían de 

acuerdo con la normativa vigente en el momento en que se tuvieron que resolver. 

 

 2. Se otorgarán dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, salvo que 

afecten al dominio público o suelos patrimoniales de la Administración pública. La concesión de la 

licencia urbanística se entenderá sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sean pertinentes 

por parte del ente titular del dominio público, que serán, en todo caso, emitidas con carácter previo a 

la licencia urbanística. 

 

 3. Su obtención, legitima al interesado para la realización de la actuación urbanística desde la 

fecha en que se dicte el correspondiente acto administrativo, sin perjuicio de la notificación y de los 

efectos que se derivan de la misma con arreglo a la legislación del procedimiento administrativo 

común. 

 4. Cuando junto con el proyecto de obras de edificación se presenten proyectos parciales, 

programas de fases constructivas o documentos técnicos relativos a elementos autónomos de las obras 

o instalaciones específicas, podrá otorgarse, si ello fuera factible técnicamente, licencia para el primero 

a reserva de la integración sucesiva en la misma por las aprobaciones separadas de los segundos. 

 

 5. Cuando las obras presenten suficiente complejidad, pero sea clara su viabilidad urbanística 

en conjunto, podrá también convenirse en el seno del procedimiento y para la preparación de la 

resolución sobre la licencia, un programa de autorización por partes autónomas de las obras, todas 

cuyas autorizaciones se entenderán otorgadas bajo la condición legal resolutoria de la licencia 

definitiva. Las autorizaciones parciales legitimarán la ejecución de las obras a que se refieran, si así lo 

especifican. 

 

Artículo 154. Procedimiento de las licencias urbanísticas. 

 

 1. El procedimiento de otorgamiento de las licencias urbanísticas se regulará en las 

ordenanzas municipales. 

 

 2. Las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a las siguientes reglas: 
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a) Las solicitudes de licencia se presentarán acompañadas del proyecto técnico redactado por 

profesional competente, de conformidad con la normativa de ordenación de la edificación. 

El proyecto deberá ir visado por el colegio profesional correspondiente en los casos 

pertinentes, conforme a lo establecido en la normativa estatal aplicable. 

 

b) El otorgamiento de la licencia urbanística irá precedido de los correspondientes informes 

técnico y jurídico, relativos a la conformidad de la solicitud con la legalidad urbanística, 

además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas 

aplicables, sean legalmente preceptivos. 

 

c) Cuando además de licencia urbanística la actuación propuesta se encuentre sujeta a control 

ambiental, será objeto de resolución única, sin perjuicio de la tramitación de piezas 

separadas para cada intervención administrativa. La resolución que ponga fin al control 

ambiental tendrá prioridad, por lo que, si procediera denegarla, se notificará al interesado 

sin necesidad de resolver sobre la licencia urbanística; en cambio, si la resolución ambiental 

fuera favorable, se pasará a resolver sobre la actuación urbanística, notificándose en forma 

unitaria. 

 

 3. Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, será 

suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable en la que se manifieste 

que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que 

supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado. 

 

 4. Las solicitudes de licencia urbanística deben ser resueltas y notificadas a los interesados 

dentro del plazo máximo de tres meses. Dicho plazo empieza a computar desde la fecha en que la 

solicitud tenga entrada en el registro municipal y se interrumpe en los casos previstos en la legislación 

ambiental y de procedimiento administrativo común. En especial, cuando para el otorgamiento de la 

licencia sea necesario solicitar informe preceptivo de otra Administración, la suspensión no podrá 

exceder de tres meses y si transcurridos éstos no se hubiera evacuado el informe, proseguirá el 

procedimiento. 

 

 5. El Ayuntamiento solo podrá formular un único requerimiento de subsanación de 

deficiencias, y en su caso, mejora, que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la 

presentación. 

 

 6. La resolución que ponga fin al procedimiento de solicitud de las licencias urbanísticas habrá 

de ser motivada. Toda resolución por la cual se deniegue la concesión de la licencia urbanística 

solicitada deberá contener explícitamente la referencia a las normas o el planeamiento vigente con los 

que la solicitud esté en contradicción. 

 

 7. En los supuestos de sujeción a licencia urbanística regulados en esta Ley, transcurrido el 

plazo de resolución sin haberse notificado esta, se entenderá desestimada la solicitud por silencio 

administrativo. 

 

Artículo 155. Actos sometidos a declaración responsable urbanística. 

 

 Con carácter general estarán sujetos a declaración responsable urbanística todos aquellos actos 

de transformación, construcción, edificación o uso del suelo, no recogidos expresamente en los 

artículos 152 y 160 de la presente Ley, y en particular, los siguientes: 
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a) Las obras de edificación de nueva planta de escasa entidad constructiva y sencillez técnica 

que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se 

desarrollen en una sola planta. 

 

b) Las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación sobre los edificios 

existentes que no produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la 

volumetría, la envolvente global o el conjunto del sistema estructural, y que no requieran la 

redacción de un proyecto de obras de conformidad con lo dispuesto por la legislación 

estatal de ordenación de la edificación. 

 

c) La primera ocupación y funcionamiento de las edificaciones de nueva planta y de las casas 

prefabricadas, así como de los edificios e instalaciones en general. 

 

d) Los actos de agrupación de terrenos en cualquier clase de suelo, salvo cuando formen parte 

de un proyecto de reparcelación debidamente aprobado. 

 

e) Cualquiera de las actuaciones reguladas en el marco de la Ley 2/2012, de 12 de junio, de 

dinamización de la actividad comercial en la Comunidad de Madrid. 

 

f) Los cerramientos de parcelas, obras y solares. 

 

g) Las demoliciones de construcciones y edificaciones existentes, siempre que no dispongan 

de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, ya sea total o de 

elementos o partes objeto de protección, regulada a través de norma legal o documento 

urbanístico. 

 

h) La colocación de vallas, rótulos y otros elementos de publicidad exterior visibles desde la 

vía pública. 

 

i) Los cambios del uso de los edificios e instalaciones, en tanto no tengan por objeto cambiar 

el uso característico del edificio. 

j) Los actos de uso del vuelo sobre construcciones o instalaciones. 

 

k) La instalación y ubicación de casetas prefabricadas auxiliares o de menor entidad. 

 

l) La reparación de instalaciones y conducciones en el subsuelo de terrenos que sean suelo 

urbano. 

 

m) Los trabajos previos a la construcción tales como catas, sondeos o prospecciones. 

 

Artículo 156. Contenido de las declaraciones responsables urbanísticas. 

 

 1. Los ayuntamientos regularan mediante ordenanza el contenido de las declaraciones 

responsables urbanísticas. De igual forma, deberán aprobar modelos normalizados de declaración 

responsable urbanística que deberán estar a disposición de los interesados. 

 

 2. No obstante, y en su defecto, el documento de declaración responsable urbanística deberá 

contener: 
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a) Los datos previstos en la legislación en materia procedimental para las solicitudes de inicio 

de procedimientos a instancia del interesado. 

 

b) La identificación de la actuación urbanística a realizar, sus características y su ubicación. 

 

c) Manifestación expresa y bajo su responsabilidad, del cumplimiento de los requisitos 

exigidos por la normativa aplicable. En particular deberá manifestarse que la actuación 

pretendida no se realiza sobre bienes que dispongan de algún tipo de protección de 

carácter ambiental o histórico-artístico, ya sea total o de elementos o partes objeto de 

protección, regulada a través de norma legal o documento urbanístico. 

 

 De igual forma, deberá manifestarse por el interesado que está en posesión de la 

documentación que acredite el cumplimiento de dicha normativa, y que la pondrá a 

disposición del ayuntamiento en el caso de ser requerida. Voluntariamente podrán 

aportarse copias de tales documentos. 

 

d) El compromiso expreso de mantener el cumplimiento de dichos requisitos durante el 

período de tiempo inherente a la realización de la actuación objeto de la declaración. 

 

e) Copia de las autorizaciones emitidas por otras Administraciones que, en su caso, fueran 

exigibles. 

 

f) Documentación técnica suscrita por técnico competente y visada por el colegio profesional 

competente, cuando así venga exigido por la legislación aplicable. 

 

 3. Las ordenanzas municipales no podrán exigir a los solicitantes la presentación de datos y 

documentos no exigidos por esta Ley u otra normativa aplicable, que ya se encuentren en poder de las 

Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

 

Artículo 157. Régimen y efectos de las declaraciones responsables urbanísticas. 

 

 1. El régimen y efectos de la declaración responsable urbanística es el establecido en el artículo 

69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades contenidas en esta Ley. 

 

 La declaración responsable habilita al interesado para el ejercicio de la actuación pretendida 

desde el día de su presentación en el registro del ayuntamiento correspondiente, sin perjuicio de las 

funciones municipales de comprobación, control e inspección recogidas en la presente Ley. 

 

 2. En el caso de las declaraciones responsables urbanísticas de primera ocupación y 

funcionamiento de las edificaciones de nueva planta y de las casas prefabricadas, así como de los 

edificios e instalaciones en general, el incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto 

dará lugar al régimen previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

 3. El interesado podrá, si así lo estimase conveniente, comprobar previamente a la 

presentación de la declaración responsable pretendida, la viabilidad urbanística de la actuación, a 

través de la formulación de una consulta urbanística. 
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 4. En ningún caso podrá entenderse legitimada la ejecución de actuaciones amparadas en una 

declaración responsable cuando sean contrarias o disconformes con la legalidad urbanística aplicable. 

 

 5. Las modificaciones de los actos legitimados por declaración responsable urbanística 

requerirán la presentación en el ayuntamiento de una declaración complementaria. 

 

 6. Las actuaciones sujetas a declaración responsable urbanística que se realicen sin su 

presentación se considerarán como actuaciones sin título habilitante a todos los efectos, aplicándoseles 

el régimen de protección de la legalidad y sancionador previsto en el Título V de esta Ley. 

 

 7. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, manifestación o 

documento que se acompañe o incorpore en la declaración responsable, determinará la imposibilidad 

de continuar con el ejercicio de la actuación legitimada, sin perjuicio del resto de responsabilidades 

conforme a la legislación del procedimiento administrativo común. La resolución administrativa que 

declare el cese en el ejercicio del derecho podrá determinar la obligación de restituir la situación 

jurídica al momento previo del inicio de los actos de transformación, construcción, edificación y uso 

del suelo, el subsuelo y el vuelo. 

 

Artículo 158. Plazos y caducidad de las licencias y las declaraciones responsables urbanísticas. 

 

 1. Todos los actos amparados en una licencia urbanística se otorgarán por un plazo 

determinado tanto para iniciar como para terminar las obras, salvo los referidos a usos, que tendrán 

vigencia indefinida sin perjuicio de la obligación legal de adaptación de adaptación de los establecidos 

a las normas que en cada momento los regulen. De no contener la licencia indicación expresa sobre 

estos, se entenderá otorgada por un plazo de un año para iniciar las obras y tres años para su 

terminación. 

 

 2. Los actos amparados en una declaración responsable urbanística deberán ejecutarse dentro 

de los plazos de inicio de seis meses y de finalización de un año desde su presentación. 

 

 3. Los ayuntamientos podrán conceder prórrogas de los plazos de los títulos habilitantes por 

una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa 

formulada por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el comienzo y 

para la finalización de las obras. 

 

 4. Tanto las licencias como las declaraciones responsables urbanísticas se someterán al 

régimen de caducidad. En este supuesto, el órgano competente municipal declarará, de oficio o a 

instancia de cualquier persona, la caducidad de los títulos habilitantes, previa audiencia del 

interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos previstos en este artículo 

para cada uno de los distintitos títulos habilitantes. La declaración de caducidad extinguirá el título 

habilitante, no pudiéndose iniciar ni proseguir las actuaciones urbanísticas si no se solicita y obtiene 

un nuevo título habilitante ajustado a la ordenación urbanística que esté en vigor. 

 

Artículo 159. Procedimiento de control posterior de las declaraciones responsables urbanísticas. 

 

1. Las declaraciones responsables serán objeto necesariamente de control posterior por el 

ayuntamiento o sus entidades colaboradoras a las que se refiere las Disposiciones Adicionales primera 

y segunda de esta Ley. 
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2. De conformidad con lo anterior, los ayuntamientos regularan mediante ordenanza el 

procedimiento de comprobación posterior de los elementos y circunstancias puestas de manifiesto por 

el interesado a través de la declaración responsable. 

 

No obstante, y en defecto de procedimiento establecido al efecto, el procedimiento de control 

posterior de las declaraciones responsables se regirá por los apartados siguientes. 

 

3. En el control posterior, se comprobará, en primer lugar, la veracidad de los datos y de los 

documentos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos formales exigidos. 

 

De apreciarse deficiencias, se procederá a requerir su subsanación durante un plazo de diez 

días, con indicación expresa de que, si no lo hiciera, la declaración responsable devendrá ineficaz y se 

prohibirá el ejercicio de las actuaciones objeto de esta. La no subsanación de deficiencias determinará 

la imposibilidad de llevar a cabo las actuaciones declaradas, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar. 

 

4. Seguidamente, se comprobará la conformidad con la normativa aplicable. En el caso de 

apreciarse incumplimientos o deficiencias se procederá a requerir su subsanación. Si los 

incumplimientos o deficiencias apreciadas no resultan susceptibles de subsanación, se acordará, 

previa audiencia al interesado, la paralización de las actuaciones declaradas, y el cese de los efectos de 

la declaración responsable. Esta resolución obligará al interesado a restituir el orden jurídico 

infringido, y podrá determinar la imposibilidad de presentar una nueva declaración responsable con 

el mismo objeto, durante un periodo máximo de un año. Todo ello, sin perjuicio de las 

responsabilidades indicadas en el apartado anterior. 

 

El inicio de este procedimiento de control material conllevará la suspensión cautelar de la 

actuación de forma inmediata si existe cualquier afección que implique un riesgo grave para las 

personas, los bienes o el medio ambiente. 

 

5. La comprobación de la conformidad de la actuación con la normativa aplicable en los 

términos antes indicados resultará en la emisión por el ayuntamiento del correspondiente acto de 

conformidad cuando ello fuera necesario a los efectos previstos en la legislación que resulte de 

aplicación. En particular, a los efectos previstos en el artículo 28.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 

 

6. Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, asimismo, se podrá ejercer, en 

cualquier momento, sobre las actuaciones declaradas, las facultades inspectoras previstas en esta Ley. 

 

Artículo 160. Actos no sujetos a título habilitante urbanístico. 

 

No requerirán título habilitante urbanístico los siguientes actos de transformación, 

construcción, edificación o uso del suelo, subsuelo o el vuelo: 

 

a) Las obras públicas y demás construcciones e instalaciones eximidas expresamente por la 

legislación sectorial. 

 

b) Las obras de urbanización amparadas en proyectos debidamente aprobados. 
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c) Las parcelaciones, agrupaciones, segregaciones, modificaciones o cualesquiera otros actos 

de división de fincas o predios, que hayan sido incluidas en proyectos de reparcelación 

aprobados. 

 

d) Los actos amparados por órdenes de ejecución municipales, sin perjuicio de la necesidad 

de presentación de proyecto técnico, en su caso. 

 

e) Las actuaciones urbanísticas promovidas por los municipios en su propio término 

municipal. En estos supuestos, el acuerdo municipal que los autorice o apruebe producirá 

los mismos efectos que la licencia urbanística a los efectos de la presente Ley, sin perjuicio 

de lo dispuesto en la legislación de régimen local. 

 

f) Todas aquellas obras o actuaciones urbanísticas de menor entidad consistentes en 

sustitución de acabados interiores de una sola vivienda o local, solados, alicatados, yesos y 

pinturas, reparaciones puntuales de cubiertas, cornisas, salientes o vuelos, reposición o 

renovación de instalaciones eléctricas o de aires acondicionados, limpieza de solares u 

otras obras o actuaciones de análogas características, sin perjuicio de contar con las 

autorizaciones necesarias para la retirada de residuos o la ocupación de la vía pública, de 

conformidad con la legislación de régimen local.” 

 

Artículo 161. Revocación de títulos habilitantes disconformes sobrevenidamente con el planeamiento 

urbanístico. 

 

1. Cuando al momento de la entrada en vigor de un nuevo plan o de una modificación o 

revisión del existente, un título habilitante resulte sobrevenidamente disconforme con las nuevas 

determinaciones, el municipio actuará de conformidad con las siguientes reglas: 

 

a) De estar ya iniciada la edificación, podrá revocar el título habilitante, o permitir la 

terminación de las obras, quedando el edificio en situación de fuera de ordenación. 

 

b) De no haberse iniciado la edificación, procederá a la revocación del título habilitante. 

 

2. En cualquiera de los casos, se requerirá audiencia del interesado y de acordarse la 

revocación, se establecerá en la misma resolución la indemnización que, en su caso, corresponda 

según lo establecido en la legislación estatal. 

 

Artículo 162. Obligaciones de las empresas suministradoras de servicios. 

 

1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía exigirán para la 

contratación provisional de los respectivos servicios la acreditación del título habilitante urbanístico 

de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

 

2. El plazo máximo de duración del contrato provisional será el establecido en la licencia 

urbanística para los supuestos sujetos a licencia recogidos en esta Ley. Para los supuestos sujetos a 

declaraciones responsables urbanísticas el plazo máximo será de un año de conformidad con el plazo 

máximo de finalización de las actuaciones sometidas a declaración responsable urbanística. 

 

3. Las empresas citadas en el apartado primero de este artículo y las de telecomunicaciones 

exigirán para la contratación definitiva de los suministros o servicios respectivos en edificios o 

construcciones de nueva planta u objeto de obras de ampliación, reforma, modificación o 
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rehabilitación el documento que acredite la presentación de la correspondiente declaración 

responsable de la primera ocupación ante el Ayuntamiento correspondiente.” 

 

Artículo 163. Actos no sujetos a título habilitantes de naturaleza urbanística promovidos por otras 

Administraciones Públicas. 

 

1. Los actos recogidos en los artículos anteriores, promovidos por la Comunidad de Madrid o 

por entidades de derecho público de ellas dependientes, así como por mancomunidades, realizados en 

ejecución de políticas públicas, y sean urgentes o de interés general, se sujetarán al procedimiento 

previsto en este artículo. 

 

2. La Administración o la entidad de la cual dependa el proyecto de obra o instalación pública 

deberá comunicar al ayuntamiento la documentación acreditativa de la aprobación de dicho proyecto, 

así como toda la documentación técnica, indicando la fecha de comienzo de la actuación, que nunca 

será inferior a un mes. En los supuestos de urgencia o excepcionalidad, dicho plazo podrá reducirse a 

quince días hábiles. 

 

3. El ayuntamiento dispondrá del plazo dispuesto en el apartado anterior, para analizar la 

actuación pretendida en relación con el planeamiento vigente. Transcurrido dicho plazo sin que se 

evacue el informe se entenderá otorgada la conformidad. 

 

4. En caso de disconformidad expresa, la Administración o entidad de la que dependa el 

proyecto adaptará, si es posible, su contenido a la ordenación urbanística aplicable, comunicando las 

rectificaciones hechas al ayuntamiento. De no ser posible la adaptación, motivando la urgencia o el 

interés general de su ejecución, la Administración o la entidad de la que dependa el proyecto lo 

comunicará al ayuntamiento y a la Consejería competente en materia de ordenación urbanística, la 

cual lo elevará al Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

5. El Gobierno de la Comunidad de Madrid, sobre la base de los motivos de urgencia o interés 

general que exige la realización del proyecto, resolverá sobre su ejecución precisando, en su caso, la 

incoación del procedimiento de modificación del planeamiento urbanístico, sin perjuicio de acordar, si 

así lo considera, la iniciación de las obras. La elaboración del proyecto de modificación de 

planeamiento deberá ser asumida por la Administración o entidad de la cual dependa el proyecto de 

obra o instalación pública. 

 

6. Por último, la recepción de las obras, formalizadas en un acta de recepción, por la 

Administración o entidad titular del proyecto sustituirá, a todos los efectos, al título habilitante de 

naturaleza urbanística que requiera la puesta en marcha del uso o actividad a que vayan destinadas 

las obras, edificaciones o construcciones llevadas a cabo. 

 

7. La Administración General del Estado podrá aplicar, para la realización de las obras y los 

servicios de su competencia, el procedimiento previsto en este artículo». 

 

Dieciocho. Se adiciona un nuevo Capítulo IV del Título IV, cuyo título se introduce entre los artículos 

163 y 164 y que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«CAPITULO IV 

Régimen de la colaboración público-privada» 
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Diecinueve. Se renumeran los actuales Capítulos IV y V del Título IV que pasan a ser, 

respectivamente, Capítulos V y VI. 

 

Veinte. El artículo 164 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 164. Colaboración de entidades privadas en el ejercicio de funciones administrativas en el 

ámbito urbanístico. 

 

 1. Los ayuntamientos podrán ejercer las funciones en materia urbanística a las que se refiere el 

artículo 166 de esta Ley a través de entidades privadas colaboradoras urbanísticas. A tal efecto los 

municipios podrán regular mediante ordenanza el régimen jurídico y el funcionamiento de las 

referidas entidades privadas colaboradoras. 

 

 2. No obstante, y en ausencia de regulación municipal aprobada al efecto, el régimen jurídico 

y el funcionamiento de las entidades privadas colaboradoras en el ámbito urbanístico será el 

establecido en los artículos 164 a 167 duodecies de esta Ley». 

 

Veintiuno. El artículo 165 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 165. Concepto de entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

 

 1. Se consideran entidades privadas colaboradoras a aquellas personas jurídicas que, actuando 

bajo su responsabilidad, cumplen los requisitos establecidos en el artículo 167 ter de esta Ley, y están 

debidamente acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) mediante el sistema 

previsto en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020 y autorizadas por la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas tendrán carácter técnico, personalidad 

jurídica propia y dispondrán de los medios materiales, personales y financieros necesarios para el 

desempeño adecuado de las funciones recogidas en el artículo siguiente, debiendo constituir la 

garantía patrimonial que al efecto se determina en esta Ley». 

 

Veintidós. El artículo 166 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 166. Funciones de las entidades privadas colaboradoras. 

 

 Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas pueden ejercer, con independencia del uso 

urbanístico, todas o alguna de las siguientes funciones: 

 

a) De intervención o control en el procedimiento de tramitación de licencias y declaraciones 

responsables urbanística, a instancia del ciudadano, mediante la emisión de certificados de 

conformidad de licencias y declaraciones responsables urbanísticas. 

 

b) De verificación e inspección de actos de uso del suelo o subsuelo y edificación, a instancia 

del ayuntamiento, mediante la emisión de actas e informes de inspección urbanística». 

 

Veintitrés. El artículo 167 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167. Intervención y alcance de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 
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 1. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas actuarán a instancia del interesado o del 

ayuntamiento, no siendo su intervención preceptiva. 

 

 De igual forma, la Comunidad de Madrid y las entidades de derecho público de ella 

dependientes, podrán instar la actuación de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

 

 2. Las entidades privadas colaboradoras en el ámbito urbanístico en ningún caso tendrán 

carácter de autoridad, ni su actuación podrá impedir la función de verificación, inspección y control, 

propia de los servicios técnicos municipales. 

 

 3. Los interesados, cuando voluntariamente así lo decidan, podrán hacer uso de los servicios 

de las entidades privadas colaboradoras sin que de ello pueda derivarse tratamiento diferenciado 

alguno por parte de los Ayuntamientos, a los efectos de que por éstas se realice alguna de las 

funciones contenidas en el artículo anterior de esta Ley. 

 

 4. Desde la entrada en vigor de la presente Ley, una vez autorizadas e inscritas en el Registro 

de Entidades Privadas de Colaboración Urbanística de la Comunidad de Madrid, las entidades 

privadas colaboradoras urbanísticas podrán desarrollar el ejercicio de sus funciones en todo el 

territorio de la Comunidad de Madrid, salvo que una ordenanza, aprobada con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Ley, establezca algún requisito específico de autorización adicional. 

 

 5. El ayuntamiento que así lo considere, mediante ordenanza, podrá expresamente excluir, 

bien la intervención de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas en los procedimientos de 

licencias y declaraciones responsables, bien la intervención en la realización de las actuaciones de 

verificación, inspección y control del cumplimiento de la normativa correspondiente en el ámbito 

urbanístico municipal, o ambas. 

 

 No obstante, aun habiéndose producido lo anterior, los interesados podrán hacer uso de los 

servicios de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas, una vez que haya transcurrido el plazo 

de resolución sin haber sido notificada, para los supuestos de actuaciones sujetas a licencia urbanística 

regulados en el artículo 152 de esta Ley». 

 

Veinticuatro. El artículo 167 bis queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 bis. Régimen jurídico de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

 

 1. Las entidades privadas colaboradoras actuaran con imparcialidad, confidencialidad e 

independencia. El personal a su servicio deberá respetar las disposiciones en materia de 

incompatibilidades. 

 

 2. En su actuación, las entidades privadas colaboradoras podrán emitir actas, certificados e 

informes que serán asumidos por el ayuntamiento e incorporados al expediente administrativo, sin 

perjuicio de oposición motivada por parte de este. 

 

 3. El certificado de conformidad favorable será suficiente para la concesión de la licencia. 

 

 4. En los casos de certificados de no conformidad, será preciso la ratificación o rectificación 

por los servicios técnicos municipales. 

 

 5. El ejercicio de su actividad se llevará a cabo en régimen de libre concurrencia». 
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Veinticinco. El artículo 167 ter queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 ter. Requisitos de acreditación de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

 

 1. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas deberán demostrar que disponen de los 

medios materiales, personales y financieros necesarios para el desempeño adecuado de las funciones 

señaladas en el artículo 166 de esta Ley, para lo que deberán contar con una acreditación concedida 

por la Entidad Nacional de Acreditación, ENAC, en su calidad de Organismo Nacional de 

Acreditación. 

 

 2. Dicha acreditación deberá estar concedida en cumplimiento de la UNE-EN ISO/IEC 17020 

(entidades de tipo A), siendo necesario cumplir los siguientes requisitos: 

 

 1.º Contar con dos o más profesionales con las siguientes características: 

 

a) Arquitecto o Ingeniero con experiencia acreditada por un periodo mínimo de diez años en 

las siguientes funciones: 

 

1.º Redactar, dirigir e interpretar proyectos de obras de edificación. 

 

2.º Redactar, interpretar y aplicar instrumentos de planeamiento. 

 

3.º Redactar, interpretar y aplicar instrumentos de gestión urbanística. 

 

b) Abogado, legalmente habilitado para ello, con experiencia acreditada por un periodo 

mínimo de diez años en las siguientes funciones: 

 

1.º Asesoramiento jurídico en materia de planeamiento, gestión y disciplina urbanística o 

aspectos jurídico-técnicos en materia de construcción, edificación, y urbanización. 

 

2.º Tener suscrito seguro de responsabilidad civil por cuantía mínima de 1.000.000 de 

euros, que debe incluir la actividad del profesional que se desarrolla como entidad 

urbanística de colaboración. Dicha cuantía, además de no ser limitativa de la 

responsabilidad, podrá ser actualizada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 3. En su organización, las entidades privadas colaboradoras urbanísticas deben estar 

gestionadas de modo que se permita mantener la capacidad para realizar las funciones para las que 

han sido acreditadas». 

 

Veintiséis. El artículo 167 quater queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 quater. Autorización administrativa. 

 

 1. Para actuar en el ámbito de la Comunidad de Madrid, la entidad privada colaboradora 

urbanística deberá obtener la autorización de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La solicitud de autorización se dirigirá a la Consejería competente en materia de urbanismo, 

que será la encargada de adoptar su resolución dentro del mes siguiente a la presentación de la 
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correspondiente solicitud. Transcurrido aquel plazo sin que se haya notificado la resolución, se 

entenderá desestimada la solicitud. 

 

 3. Para obtener la autorización administrativa deberán aportarse junto con la solicitud los 

siguientes documentos: 

 

a) Estatutos o normas por la que se rija la entidad. 

 

b) Certificado de acreditación emitido por la Entidad Nacional de Acreditación, por el que se 

acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma UNE-EN ISO/IEC 

17020. 

 

c) Acreditación de contar con un procedimiento gratuito de reclamaciones que garantice a los 

interesados la adecuada defensa de sus derechos e intereses legítimos. 

 

d) Declaración de disponer de un sistema de atención al cliente que garantice la atención en 

todo el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid. 

 

 4. La resolución por la que se conceda la autorización se inscribirá de oficio en el Registro de 

Entidades Privadas de Colaboración Urbanística de la Comunidad de Madrid. 

 

 5. La autorización quedará sin efecto en el supuesto en el que la entidad pierda alguno de los 

requisitos recogidos en la presente Ley. La autorización tendrá la misma vigencia que la acreditación 

que le dio lugar, pudiendo ser suspendida o extinguida en los casos contemplados en la presente 

Ley». 

 

Veintisiete. El artículo 167 quinquies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 quinquies. Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 1. El Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad de Madrid, 

dependerá de la Consejería competente en materia de urbanismo y tiene carácter público. 

 

 2. En el Registro de entidades privadas colaboradoras urbanísticas de la Comunidad de 

Madrid se inscribirán de oficio las entidades privadas colaboradoras autorizadas por la Comunidad 

de Madrid. 

 

 3. Las anotaciones contendrán, como mínimo, los siguientes extremos: 

 

a) Datos identificativos de la entidad privada colaboradora urbanística. 

 

b) Alcance de las funciones para las que está acreditada la entidad, conforme al certificado de 

acreditación. 

 

c) Extinción y revocación de la autorización, en su caso. 

 

d) Modificaciones que se produzcan en la autorización, ampliando o reduciendo las 

actividades que puede realizar la entidad colaboradora, en su caso». 
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Veintiocho. El artículo 167 sexies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 sexies. Obligaciones de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

 

 Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas están sujetas al cumplimiento de las 

siguientes obligaciones: 

 

a) Cumplir y mantener vigentes los requisitos que sirvieron de base para su autorización, 

debiendo comunicar cualquier modificación de estos al órgano que la concedió. 

 

b) Cumplir adecuadamente las funciones de verificación, inspección o control conforme a su 

certificado de acreditación. 

 

c) Garantizar la confidencialidad de la información que obtengan en el ejercicio de sus 

funciones y cumplir la normativa de aplicación en materia de protección de datos de 

carácter personal. 

 

d) No subcontratar actuaciones vinculadas al ejercicio de sus funciones de verificación, 

inspección y control conforme a su certificado de acreditación. 

 

e) Entregar copia de los informes o certificados de conformidad que emitan, así como 

cualquier otra información que les sea requerida por la Administración o por el órgano 

competente en materia de autorización. 

 

f) Disponer de procedimientos específicos para el tratamiento de las reclamaciones que 

presenten sus clientes por sus actividades, así como contar con un archivo de todas las 

actuaciones relacionadas con ellas. 

 

g) Tarifar sus actuaciones respetando el límite mínimo y máximo y el régimen de pago fijado 

por la Comunidad de Madrid. 

 

h) Registrar y conservar durante un período de siete años, los expedientes tramitados, los 

certificados de conformidad, actas e informes emitidos. 

 

i) Permitir el acceso a sus instalaciones y oficinas a la entidad de acreditación y al personal 

competente de la Comunidad de Madrid. 

 

j) Dar una correcta información a los ciudadanos, en general, y en particular a sus clientes, 

sobre sus funciones de verificación y control, así como de la prestación de sus servicios 

como entidad privada colaboradora. En concreto, las entidades colaboradoras informarán a 

los interesados, de forma individualizada, sobre las siguientes cuestiones: 

 

1. Medio de intervención administrativa al que se encuentra sujeto a la actuación 

pretendida, tramitación que en su caso corresponde y plazos legales. 

 

2. Documentación que debe aportar con carácter general, la documentación, en su caso, 

específica determinante para justificar pretensiones basadas en situaciones precedentes, o 

aquella documentación que deba disponer para el ejercicio de la actividad o para realizar la 

actuación urbanística pretendida. 
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3. Existencia, en su caso, de exigencias técnicas determinantes que hagan inviable su 

actuación y el marco normativo aplicable. 

 

4. Precios, tasas e impuestos, así como la forma, el momento y la cuantía del pago. 

 

5. Procedimiento para la presentación de quejas y reclamaciones. 

 

6. Acceso electrónico, en su caso, a la información sobre el estado de la tramitación de la 

solicitud. 

 

k) Cualquier otra que sea impuesta por la normativa sectorial que les sea de aplicación». 

 

Veintinueve. El artículo 167 septies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 septies. Suspensión de la autorización de las entidades privadas colaboradoras 

urbanísticas. 

 

 1. La autorización de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas podrá ser suspendida 

cuando concurra alguno de los siguientes motivos: 

 

a) Haber sido sancionada por infracción grave o muy grave de las previstas en el artículo 167 

decies de esta Ley. 

 

b) Haber sido suspendida la acreditación concedida por la Entidad Nacional de Acreditación. 

 

 2. La suspensión de la acreditación impide a la entidad privada colaboradora el ejercicio de 

sus funciones durante su duración y comporta automáticamente la suspensión de la autorización. 

 

 3. La secretaría general técnica de la Consejería competente en materia de urbanismo será el 

órgano encargado mediante resolución motivada, de acordar la suspensión de la autorización. Dicha 

resolución de suspensión de la autorización se emitirá, previa audiencia a la entidad colaboradora, en 

el plazo de tres meses desde la firmeza en vía administrativa de la sanción, cuando se aprecie que su 

actuación puede resultar lesiva para el interés general. 

 

 4. En los supuestos de suspensión de la autorización contemplados en esta Ley, el interesado 

podrá elegir si desea que siga el ayuntamiento donde se pretenda la actuación con la tramitación de su 

solicitud de licencia o declaración responsable o la encarga a otra entidad colaboradora de su elección, 

sin que, en ningún caso esta circunstancia pueda suponer un incremento de los costes para el 

interesado. 

 

 5. La autorización se podrá suspender por un plazo máximo de doce meses. 

 

 6. La suspensión de la autorización se inscribirá en el Registro de Entidades Colaboradoras 

Urbanísticas de la Comunidad de Madrid y se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 7. La suspensión de la autorización por alguna de las causas previstas no dará derecho a 

indemnización alguna». 
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Treinta. El artículo 167 octies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 octies. Extinción de la autorización de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

 

 1. La autorización de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas se extinguirá por las 

siguientes causas: 

 

a) Haber sido sancionada por infracción muy grave o grave de las previstas en el artículo 167 

decies de esta Ley por dos o más veces. 

 

b) Cuando le haya sido retirada la acreditación concedida por la Entidad Nacional de 

Acreditación. 

 

c) Por incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos exigidos para la 

acreditación. 

 

d) Renuncia de la entidad privada colaboradora. 

 

 2. La retirada de la acreditación impide a la entidad colaboradora el ejercicio de sus funciones 

y comporta automáticamente la extinción de la autorización. 

 

 3. La secretaría general técnica de la Consejería competente en materia de urbanismo será el 

órgano encargado mediante resolución motivada, de acordar la extinción de la autorización. Dicha 

resolución de extinción de la autorización se emitirá, previa audiencia a la entidad colaboradora, en el 

plazo de tres meses desde la firmeza en vía administrativa de la sanción, cuando aprecie que su 

actuación puede resultar lesiva para el interés general, o desde la renuncia presentada por la entidad 

privada colaboradora. Para este último supuesto, la renuncia quedará condicionada a la finalización 

completa de los expedientes cuya tramitación se haya iniciado salvo que la entidad privada 

colaboradora justifique debidamente la imposibilidad de continuar con dicha tramitación. 

 

 4. En los supuestos de extinción de la autorización por alguna de las causas contempladas en 

esta Ley, el interesado podrá elegir si desea que siga el Ayuntamiento donde se pretenda la actuación 

con la tramitación de su solicitud de licencia o declaración responsable o la encarga a otra entidad 

colaboradora de su elección, sin que, en ningún caso esta circunstancia pueda suponer un incremento 

de los costes para el interesado. 

 

 5. La extinción de la autorización se inscribirá en el Registro de Entidades Colaboradoras 

Urbanísticas de la Comunidad de Madrid y se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 6. La extinción de la autorización por alguna de las causas previstas en la presente Ley no dará 

derecho a indemnización alguna». 

 

Treinta y uno. El artículo 167 nonies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 nonies. Fijación de precios y publicidad. 

 

 1. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas fijarán anualmente los precios a percibir 

por el ejercicio de sus funciones. Dichos precios deberán ser comunicados a la secretaría general 

técnica de la Consejería competente en materia de urbanismo de la Comunidad de Madrid, con una 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21855 

 

antelación mínima de dos meses a la finalización del año natural anterior, para proceder a su 

correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de Madrid, a propuesta del consejero 

competente en materia de urbanismo, establecerá y actualizará anualmente el importe mínimo y 

máximo de los precios a los que se refiere el apartado 1, en función de los costes del servicio y de su 

evolución. El importe máximo de los precios y el régimen de pago serán fijados en el tercer trimestre 

del año natural anterior a su aplicación». 

 

Treinta y dos. El artículo 167 decies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 decies. Infracciones de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 

 

 1. Las entidades privadas colaboradoras urbanísticas reguladas en esta Ley quedan sujetas al 

régimen de infracciones dispuesto en el presente artículo. 

 

 2. Son infracciones muy graves de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas: 

 

a) La realización de actividades y funciones para las que se carezca de autorización. 

 

b) Obstaculizar las actuaciones de supervisión del órgano administrativo competente. 

 

c) Realizar las actuaciones para las que están autorizadas mediante personal técnico no 

habilitado o no cualificado, en relación con los requisitos de acreditación recogidos en el 

artículo 167 ter de esta Ley. 

 

d) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en el término de un mismo año, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

 

 3. Son infracciones graves de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas: 

 

a) La expedición de certificados de conformidad, actas e informes que contengan datos falsos 

o inexactos siempre que tengan carácter esencial o provoquen perjuicio grave a la 

seguridad de las personas, de los bienes o del medio ambiente. 

 

b) La falta de actualización del importe de la póliza de seguros. 

 

c) Vulnerar los principios de confidencialidad, imparcialidad e independencia en el ejercicio 

de sus funciones o el régimen de incompatibilidades que les resulte aplicable. 

 

d) La reincidencia en la comisión de dos infracciones leves en el término de un mismo año, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

 

 4. Son infracciones leves de las entidades privadas colaboradoras, las acciones u omisiones 

que contraríen lo establecido en esta Ley y que no pueda calificarse como grave o muy grave». 

 

Treinta y tres. El artículo 167 undecies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 undecies. Sanciones de las entidades privadas colaboradoras urbanísticas. 
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 1. La comisión de las infracciones establecidas en el artículo anterior conllevará la imposición 

de las siguientes sanciones: 

 

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multas de 3.000 euros hasta 10.000 euros. 

 

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multas de 10.001 euros hasta 30.000 euros y 

podrán conllevar la suspensión de la autorización de la entidad colaboradora o de su 

personal técnico infractor por periodo no inferior a seis meses. 

 

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 30.001 euros hasta 500.000 

euros y pueden conllevar la retirada de la autorización de la entidad colaboradora o de su 

personal técnico infractor con la imposibilidad de volver a solicitarla en un período de dos 

años. 

 

 2. La sanción será proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. A tal 

efecto, se tendrá en cuenta de forma conjunta o separada, los siguientes criterios: 

 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

 

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

 

c) La naturaleza de los perjuicios causados. 

 

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 

administrativa. 

 

 3. En ningún caso la infracción cometida puede suponer un beneficio económico para el 

infractor. A tal efecto, la Administración, además de imponer la sanción que corresponda, decomisará 

el beneficio en su caso obtenido como consecuencia de la comisión de una infracción cometida o 

exigirá el pago de una cantidad por valor equivalente. 

 

 4. Igualmente, las sanciones impuestas al amparo de esta sección se reducirán en un 50 por 100 

de su cuantía si son abonadas en el plazo de periodo voluntario y, en este mismo plazo, el infractor 

muestra por escrito su conformidad con las mismas y renuncia expresamente al ejercicio de toda 

acción de impugnación en el referido plazo. La posterior acción de impugnación implicará la pérdida 

de la referida reducción. 

 

 5. La imposición de sanciones con arreglo a la presente Ley se realizará mediante la 

instrucción del correspondiente procedimiento sancionador sujeto a los dispuesto por las Leyes 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y el Decreto 245/2000, de 16 de 

noviembre por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la 

Comunidad de Madrid. 

 

 El órgano encargado de la instrucción será la secretaría general técnica de la Consejería 

competente en materia de urbanismo. La resolución corresponderá al titular de la dirección general 

competente en materia de urbanismo». 
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Treinta y cuatro. El artículo 167 duodecies queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 167 duodecies. Prescripción de las infracciones y sanciones. 

 

 1. El plazo de prescripción de las infracciones y sanciones establecidas en los artículos 

anteriores será de tres años para las muy graves, dos años para las graves y seis meses para las leves. 

 

 2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 

comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora. 

 

 3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador 

estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

 

 4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo 

para recurrirla. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de 

un mes por causa no imputable al infractor». 

 

Treinta y cinco. El apartado 2 artículo 173 queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. Los patrimonios públicos de suelo, integrados por bienes patrimoniales o de dominio 

privado, tendrá carácter de patrimonio separado del restante patrimonio de la Administración titular, 

quedando vinculado a sus fines específicos. En defecto de lo previsto en esta Ley, resultará de 

aplicación a los mismos, lo establecido en la legislación patrimonial de la Administración titular del 

mismo». 

 

Treinta y seis. El apartado d) del artículo 176 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«d) Actuaciones de interés social para, entre otros fines: 

 

 1.º Atender las necesidades que requieran operaciones de regeneración urbana, ya sean 

estas ejecutadas en régimen de actuaciones integradas o de forma aislada. 

 

 2.º Crear y facilitar suelo para el ejercicio de nuevas actividades empresariales o ampliación 

de las existentes, que en ambos casos generen empleo y sean compatibles con el desarrollo 

sostenible». 

 

Treinta y siete. El artículo 178 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 178. Disposición de los bienes de los patrimonios públicos de suelo. 

 

 1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo, así como los restantes bienes de la 

Comunidad de Madrid y de los municipios clasificados como suelo urbano y urbanizable pueden ser: 

 

a) Enajenados en la forma prevista en la legislación patrimonial. 
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b) Cedidos, por precio fijado en convenio interadministrativo suscrito al efecto, a cualquier 

Administración pública o entidades de ella dependientes o a ella adscritas para el fomento 

de viviendas sujeta a cualquier régimen de protección pública o la realización de 

programas de conservación o mejora medioambiental. 

 

c) Adjudicados, por el precio fijado al efecto, o, en su caso, cedidos gratuitamente, en uno y 

otro caso por concurso, a entidades cooperativas o de carácter benéfico o social sin ánimo 

de lucro para la construcción de viviendas sujetas a cualquier régimen de protección 

pública o la realización de fines de interés social. 

 

d) Cedidos gratuitamente, mediante convenio suscrito a tal fin, a cualquier Administración 

Pública o entidad de ella dependiente o adscrita, para la ejecución de dotaciones públicas o 

promoción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o de integración 

social. 

 

e) Permutados por terrenos destinados a infraestructuras, equipamientos y servicios públicos. 

 

 2. Cuando los procedimientos a que se refiere la letra a) del número anterior, o los concursos 

previstos en la letra c) queden desiertos, la Administración actuante podrá enajenar directamente los 

bienes, dentro del año siguiente, con sujeción a los pliegos o bases de unos y otros. 

 

 3. Igualmente procederá la enajenación directa de los bienes integrantes de los patrimonios 

públicos de suelo en los siguientes supuestos: 

 

a) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio 

público o a la realización de un fin de interés general por persona distinta de las previstas 

en los apartados precedentes. 

 

b) Cuando se trate de solares que, por su forma o pequeña extensión, resulten inedificables y 

la venta se realice a un propietario colindante. 

 

c) Cuando la titularidad del bien o derecho corresponda a dos o más propietarios y la venta 

se efectúe a favor de uno o más copropietarios. 

 

d) Cuando la venta se efectúe a favor del titular de un derecho de adquisición preferente 

reconocido por disposición legal. 

 

e) Cuando, por razones excepcionales debidamente justificadas, se considere conveniente 

efectuar la venta a favor del ocupante del inmueble. 

 

 4. En defecto de lo previsto en esta Ley, resultará de aplicación a los actos y al procedimiento 

de disposición de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo, lo establecido en la 

legislación patrimonial de la Administración titular del mismo». 

 

Treinta y ocho. El artículo 179 queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 179. Derecho de superficie. 

 

 1. La Administración de la Comunidad de Madrid y los municipios podrán constituir el 

derecho de superficie en bienes de su propiedad o integrantes del patrimonio público de suelo 
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correspondiente, con destino a cualquiera de los usos permitidos por la ordenación urbanística o fines 

de los patrimonios públicos de suelo, cuyo derecho corresponderá al superficiario. 

 

 2. En cuanto a su régimen jurídico y constitución, se estará a lo dispuesto en la legislación 

estatal, salvo en lo que respecta a su duración, cuyo plazo máximo no podrá exceder de 75 años de 

conformidad con lo establecido en el artículo 180 de la esta Ley». 

 

Treinta y ocho bis. Se modifica la redacción de la letra a) del artículo 204.3, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«a) La realización de actos y actividades de transformación del suelo mediante la realización 

de obras, construcciones, edificaciones o instalaciones sin la cobertura formal de las 

aprobaciones, calificaciones, autorizaciones, licencias, declaraciones responsables u 

órdenes de ejecución preceptivas o contraviniendo las condiciones de las otorgadas, salvo 

que se trate de obras menores, no precisadas legalmente de proyecto técnico alguno y con 

escasa repercusión en el ambiente urbano, rural o natural. De darse esta última salvedad, la 

infracción tendrá carácter de leve. Tendrán en todo caso la condición de infracciones 

graves los actos consistentes en movimientos de tierras y extracciones de minerales.» 

 

Treinta y ocho ter. Se modifica el apartado 1 del artículo 236, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

«1. La prescripción de las infracciones urbanísticas se producirá por el transcurso de cuatro 

años, salvo las que afecten a suelo no urbanizable de protección, zonas verdes y espacios libres, que no 

tienen plazo de prescripción». 

 

Treinta y ocho quater. Se añaden dos nuevas disposiciones adicionales, tercera y cuarta, con la 

siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional tercera. Referencias a los medios de intervención. 

  

Las referencias contenidas en esta Ley a licencias deberán entenderse referidas a todos los 

efectos, al título habilitante de naturaleza urbanística que corresponda de conformidad con la 

regulación contenida en el Capítulo III del Título IV de esta Ley». 

 
«Disposición adicional cuarta. Excepción en el planeamiento urbanístico. 

 
 Lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de 

Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y 21 de la Ley 3/2016, de 

22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de orientación e 

Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, no resulta de aplicación a la tramitación y aprobación 

de cualesquiera instrumentos de planeamiento territorial o e planeamiento urbanístico». 

 
Treinta y nueve. Se introduce una nueva disposición adicional quinta que queda redactada de la 

siguiente manera: 

 
«Disposición adicional quinta. Imposibilidad de modificar determinaciones estructurantes en suelo 

urbano mediante plan especial en planeamientos no adaptados. 
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 No podrán formularse planes especiales de modificación del suelo urbano que modifiquen la 

ordenación estructurante si el ámbito territorial en el que se incardinan no se encuentra ordenado 

previamente mediante un instrumento de planeamiento urbanístico aprobado en base a la Ley 9/2001, 

de 17 de julio, en los términos establecidos por la disposición transitoria tercera apartado 5». 

 
Cuarenta. Se introduce una nueva disposición adicional sexta que queda redactada de la siguiente 

manera: 

 
«Disposición adicional sexta. Municipios que ya cuenten con ordenanza reguladora de las entidades 

privadas colaboradoras. 

 
 Aquellos municipios que a la entrada en vigor de la presente Ley ya cuenten con una 

ordenanza aprobada, que establezca y regule el régimen jurídico de las entidades privadas 

colaboradoras, podrán mantener íntegramente su régimen jurídico, sin necesidad de acogerse a la 

nueva regulación, salvo que voluntariamente quieran adaptarse». 

 
Cuarenta y uno. La disposición transitoria segunda queda redactada de la siguiente manera: 

 
«Disposición transitoria segunda. Determinaciones estructurantes y determinaciones pormenorizadas. 

 
 La regulación establecida en la presente Ley sobre determinaciones estructurantes y 

determinaciones pormenorizadas será de aplicación desde la entrada en vigor de la misma a los 

planes y normas vigentes en dicho momento. En tanto no se produzca la primera formulación o 

revisión del plan general, o la adaptación en los términos de la disposición transitoria tercera apartado 

5, y salvo que se exprese como determinación vinculante en el planeamiento vigente, que deberá 

entenderse como estructurante, el número de viviendas se entenderá como orientativo y, por tanto, 

como determinación pormenorizada». 

 

Cuarenta y dos. Se introduce un nuevo apartado 6 en la disposición transitoria tercera que queda 

redactada de la siguiente manera: 

 

 «6. El procedimiento de adaptación de los instrumentos de planeamiento general conforme a 

las condiciones del apartado anterior, no requerirán de elaborar la fase de Avance establecida en el 

artículo 56». 

 

Cuarenta y tres. La disposición derogatoria única queda redactada en los siguientes términos: 

 

«Disposición derogatoria única. 

 

 1. Quedan derogadas de forma expresa y por sustitución las siguientes disposiciones de la 

Asamblea de Madrid y del Gobierno de la Comunidad de Madrid: 

 

a) La Ley 4/1984, de 10 de febrero, sobre medidas de disciplina urbanística. 

 

b) La Ley 9/1995, de 28 de marzo, de medidas de política territorial, suelo y urbanismo, salvo 

los Títulos II, III y IV, que continuarán en vigor en su integridad. 

 

c) La Ley 20/1997, de 15 de julio, de medidas urgentes en materia de suelo y urbanismo. 
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d) La Ley 3/1998, de 17 de marzo, por la que se modifica la disposición adicional cuarta de la 

Ley 20/1997, de 15 de julio, de medidas urgentes en materia de suelo y urbanismo. 

 

e) La disposición adicional segunda de la Ley 8/2009 de 21 de diciembre, Medidas 

Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña. 

 

f) La Orden 639/2014, de 10 abril, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, por la que se regulan las entidades privadas colaboradoras en el ejercicio de las 

funciones administrativas de verificación y control en el ámbito urbanístico. 

 

g) El artículo 17 de la Ley 18/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 

 

h) El artículo 14 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 

i) Todas las normas reglamentarias dictadas por el Gobierno en desarrollo, para la ejecución 

o al amparo de cualquiera de las disposiciones legales anteriores, en cuanto se opongan o 

contradigan los preceptos de la presente Ley». 

 

Cuarenta y cuatro. La disposición final tercera queda redactada de la siguiente manera: 

 

«Disposición final tercera. Desarrollo y ejecución reglamentarios. 

 

 Se habilita al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, mediante decreto 

aprobado a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de urbanismo, dicte cuantas 

normas reglamentarias sean precisas para el desarrollo, la ejecución o la efectividad de cuantas 

materias se regulan en la presente Ley». 

 

 

TÍTULO III 

Medidas en materia de Medio Ambiente 

 

CAPÍTULO I 

Medio Ambiente y Protección de la Naturaleza 

 

Artículo seis. Modificación de la Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y 

Flora Silvestres en la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres 

en la Comunidad de Madrid, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica la redacción del artículo 18, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Se prohíbe la utilización como reclamo de aves cegadas o mutiladas, así como la de 

ejemplares de especies protegidas». 

 

Dos. Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

«1. Se prohíbe la caza, tenencia, disecación, comercio, tráfico y exhibición pública de especies 

no autóctonas, incluidas asimismo las crías, huevos, partes y derivados de los mismos, declarados 
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protegidos por los Tratados y Convenios Internacionales vigentes en España y por disposiciones de la 

Comunidad Europea. 

 

En el caso de especies no autóctonas, incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas 

Invasoras, por parte del órgano competente de la administración de la Comunidad de Madrid, se 

establecerán los procedimientos autorizados para su caza, captura así, como medidas para favorecer 

su erradicación, en los términos establecidos por la normativa estatal de aplicación». 

 

Tres. Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «1. La protección de las especies vegetales en los lugares naturales del territorio de la 

Comunidad de Madrid implica lo siguiente: 

 

a) La prohibición de llevar a cabo el arranque, recogida, corte y desenraizamiento, así como el 

corte de sus ramas y la recolección de flores, frutos y semillas de especies o especímenes 

incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas y Árboles Singulares de la 

Comunidad de Madrid o en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial, o cualquier actuación que pueda producir el deterioro de las plantas protegidas, 

salvo previa autorización otorgada de manera excepcional por el órgano competente en 

materia de patrimonio natural al amparo de las excepciones contempladas en el artículo 61 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

 

b) La prohibición de llevar a cabo, salvo autorización del órgano competente en materia de 

patrimonio natural, el arranque y desenraizamiento de especies de flora silvestre no 

incluidas en el apartado a). 

 

c) La prohibición de llevar a cabo la recogida, corta de ramas o recolección de flores, frutos o 

semillas de especies no incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas y 

Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid o en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial salvo en el caso de que se produzca por parte de la 

persona titular de los derechos o persona autorizada por esta, con carácter episódico y 

fines de autoconsumo». 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «La corta de arbolado en terreno forestal de especies o especímenes no incluidos en el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas y de Árboles Singulares de la Comunidad de Madrid o el 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial se regulará por lo establecido en la 

legislación sectorial en materia de montes». 

 

Artículo siete. Modificación de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de 

Madrid, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica la redacción de los apartados 1 y 6 y se añade un nuevo apartado 10, al artículo 13, 

que queda redactado de la siguiente manera: 
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«Artículo 13. Estatuto jurídico-administrativo de los montes incluidos en el Catálogo de Utilidad 

Pública. 

 

 1. El estatuto jurídico que corresponde a los montes incluidos en el Catálogo les confiere 

inalienabilidad, inembargabilidad, imprescriptibilidad y la no sujeción a tributo alguno que grave su 

titularidad. 

 

 2. Las reclamaciones sobre inclusión o exclusión de los montes en el Catálogo, que no se 

refieran a cuestiones de índole civil, tendrán carácter administrativo y se resolverán por la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 

 

 3. La inclusión de un monte en el Catálogo, otorga la presunción posesoria a favor del Estado, 

de la Comunidad de Madrid o de la entidad pública a cuyo nombre figure, sin que esta posesión 

pueda ser impugnada ante los Tribunales de Justicia, por medio de interdictos o de procedimientos 

especiales. 

 

 4. La Administración pública a cuyo cargo esté el monte estará facultada para interponer los 

interdictos que impidan la invasión, ocupación, roturación o urbanización de los montes incluidos en 

el Catálogo. La Comunidad de Madrid tendrá las facultades de deslindar, amojonar y, en su caso, 

recuperar de oficio el territorio del monte. 

 

 5. La titularidad que en el Catálogo se asigne a un monte, solo podrá impugnarse en juicio 

declarativo ordinario de propiedad y ante los Tribunales civiles, no permitiéndose el ejercicio de 

acciones reales del artículo 41 de la Ley Hipotecaria. 

 

 6. Excepcionalmente, la Administración gestora de los montes catalogados de utilidad pública 

podrá autorizar en esos montes servidumbres, ocupaciones temporales y otros derechos a favor de 

terceros, siempre que se obtenga informe favorable de compatibilidad con la persistencia de los 

valores naturales del monte por parte del órgano forestal de la Comunidad de Madrid. Cuando la 

titularidad del monte corresponda a una Administración pública distinta de la gestora se requerirá, a 

tales efectos, el previo informe favorable de la entidad titular. 

 

 De conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal de Montes, se someterán a 

otorgamiento de autorización demanial aquellas actividades que la requieran por su intensidad, 

peligrosidad o rentabilidad. Asimismo, se someterán a otorgamiento de concesión demanial todas 

aquellas actividades que impliquen una utilización privativa del dominio público forestal. 

 

 Dichas autorizaciones y concesiones serán otorgadas por tiempo definido, limitado de 

acuerdo con sus características, y con una duración inferior a treinta años, si no supone la realización 

de obras de carácter permanente o instalaciones fijas, o a setenta y cinco años, si conllevaran la 

realización de dichas obras o instalaciones. No darán lugar a renovación automática, ni a ventajas a 

favor del anterior titular o personas especialmente vinculadas con él. 

 

 7. Los ingresos que se generen por las ocupaciones y demás derechos citados en el apartado 

anterior tendrán la consideración de aprovechamientos. 

 

 8. En los supuestos de que la constitución de una servidumbre o el otorgamiento de un 

derecho de ocupación afecte a un monte arbolado, catalogado, el promotor deberá justificar la 

imposibilidad o inconveniencia de localizarlas sobre terreno desarbolado del monte o ajeno al mismo, 

sin perjuicio de la compatibilidad referida en el apartado anterior. 
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 9. La Comunidad de Madrid, por acuerdo del Consejo de Gobierno, podrá declarar la 

extinción o la suspensión temporal de las autorizaciones o concesiones anteriores, previamente 

otorgadas, cuando se declare sobrevenida causa de incompatibilidad con los intereses de utilidad 

pública del monte, sin perjuicio de la indemnización a que hubiese lugar, en su caso. 

 

 Asimismo, mediante resolución motivada, la Comunidad de Madrid procederá a revocar las 

autorizaciones por el incumplimiento de las condiciones establecidas en el otorgamiento o de las 

disposiciones establecidas en la normativa forestal. 

 

 Cuando los gravámenes no se encuentren debidamente justificados, la Administración iniciará 

de oficio o a instancia de parte interesada, el procedimiento que resuelva acerca de la legalidad o la 

existencia de los mismos. 

 

 Procederá declaración formal de caducidad de una concesión o autorización por no uso de la 

misma en los plazos establecidos en el correspondiente título. 

 

 10. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de los procedimientos de extinción 

de las autorizaciones y concesiones en montes de utilidad pública será de un año». 

 

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 20, con la siguiente redacción: 

 

 «3. La actualización del anexo cartográfico se podrá realizar mediante decreto de Consejo de 

Gobierno». 

 

Tres. Se añade un nuevo apartado 2 bis en el artículo 36, con la siguiente redacción: 

 

 «2 bis. El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de dos años». 

 

Cuatro. Se modifica la redacción de los apartados 1 y 8 del artículo 76, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«Artículo 76. Aprovechamientos. 

 

 1. A efectos de esta Ley, se denomina aprovechamiento a todo uso del monte o utilización de 

sus recursos que, al menos potencialmente, pueda generar ingresos. 

 

 De conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal de Montes, los 

aprovechamientos en los montes del dominio público forestal podrán ser enajenados por sus titulares 

en el marco de lo establecido en la legislación patrimonial que les resulte de aplicación. En el caso de 

los montes no demaniales cuya titularidad o gestión esté atribuida a la Comunidad de Madrid, la 

enajenación de aprovechamientos forestales tendrá la consideración de contratos patrimoniales. 

 

 En la enajenación de aprovechamientos en montes gestionados por la Comunidad de Madrid, 

la tramitación del expediente exigirá la elaboración del Pliego particular de condiciones técnico-

facultativas, el pago de la tasa correspondiente y la emisión de la oportuna licencia de 

aprovechamiento, sin perjuicio de la constitución de las garantías que se puedan exigir por parte de la 

entidad titular del monte u otras obligaciones contenidas en la normativa que sea de aplicación. 

Cuando se trate de bienes o derechos de titularidad de la Comunidad de Madrid, la constitución de la 

garantía definitiva se exigirá por un importe no inferior al cuatro por ciento del precio de adjudicación 

del aprovechamiento. 
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 2. Podrán ser objeto de aprovechamiento forestal las maderas, leñas, cortezas, frutos, resinas, 

pastos, plantas aromáticas y medicinales, setas, productos apícolas, los usos recreativos y los recursos 

culturales o educativos, además de otros productos característicos de los terrenos forestales. 

 

 3. La caza y la pesca podrán considerarse como aprovechamiento de un recurso natural 

constituido por la fauna y sólo podrán ejercitarse sobre aquellas especies, subespecies o razas, así 

como en las zonas, épocas y condiciones fijadas por la normativa especial que regula esta materia. 

 

 4. Los ingresos derivados de los derechos de ocupación o servidumbre, o de usos recreativos, 

culturales o sociales, que supongan un canon o indemnización a los propietarios de los montes por 

parte del concesionario del derecho, podrán tener la consideración de aprovechamientos, a efectos 

económicos de la gestión de los montes públicos. 

 

 5. Los aprovechamientos de recursos no renovables, derivados de la explotación de canteras, 

áridos o cualquier otra actividad extractiva a cielo abierto realizada en terrenos forestales, requerirán 

informe de la Agencia de Medio Ambiente, debiendo estar sometido además al régimen jurídico 

establecido por la legislación urbanística o sectorial y, en su caso, a los procedimientos de evaluación 

de impacto ambiental y a la restauración obligatoria de los terrenos afectados. Dichos requisitos serán 

extensivos a los accesos, mecanismos de transporte de la explotación y cualesquiera otros elementos 

que afecten al terreno. 

 

 6. La recogida consuetudinaria de leñas, frutos, plantas, setas o residuos forestales en los 

montes públicos, podrá realizarse sin más requisitos que el consentimiento tácito del propietario del 

monte. La Comunidad de Madrid podrá regular este tipo de aprovechamientos en los montes de 

utilidad pública, no pudiéndose establecer tasas por tal concepto. 

 

 7. Cuando se trate de aprovechamientos de recursos renovables, se entenderá que el producto 

enajenado forma parte de la renta del monte, por lo que tales recursos no pueden considerarse bienes 

inmuebles. 

 

 8. No tendrá la consideración de aprovechamiento la eliminación de arbolado ocasionada por 

la realización de una obra en terrenos forestales cuya titularidad y gestión no esté atribuida a la 

Comunidad de Madrid. Dichas cortas no precisarán de autorización por parte de la administración 

forestal si las obras que las ocasionan tienen su correspondiente Declaración de Impacto Ambiental y 

en el proyecto evaluado se explicitaba con precisión la corta a realizar. 

 

 Tampoco tendrá la consideración de aprovechamiento la eliminación o poda de arbolado o 

corta de matorral por la realización de una obra en terreno forestal que haya sido previamente 

informada favorablemente por la administración forestal dentro de su correspondiente procedimiento 

de autorización y siempre que la documentación de actuación informada tenga detalle de la corta o 

poda a realizar». 

 

Cinco. Se modifica la redacción de los apartados 2, 3 y 4 del artículo 82, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«Artículo 82. Planes y Fondos de Mejora. 

 

 1. En los montes de Utilidad Pública será obligatorio el cumplimiento del Plan de Mejoras que 

para los mismos establezca la Comunidad de Madrid. Dicho plan habrá de ser puesto en conocimiento 

de las entidades propietarias para que las mismas emitan los informes que estimen convenientes. 
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 2. Las entidades propietarias de los montes catalogados de utilidad pública estarán obligadas 

a destinar al menos el 15 por 100 del importe de los aprovechamientos forestales o de los rendimientos 

obtenidos por ocupaciones u otras actividades desarrolladas en sus montes a un fondo de mejoras, 

cuyo destino será la conservación y mejora de dichos montes. Las inversiones se realizarán de acuerdo 

con el plan de mejoras establecido en la planificación de dicho monte. 

 

 Dicho importe lo incorporarán las entidades propietarias al Fondo de Mejoras que, a tal efecto, 

establezca la Comunidad de Madrid en la forma que reglamentariamente se determine. 

 

 El Fondo de Mejoras es un fondo público de carácter finalista y permanente. La titularidad de 

los montantes que forman parte del Fondo de Mejoras corresponde a las diferentes entidades titulares 

de montes catalogados, de acuerdo con los respectivos ingresos procedentes de los montes de su 

titularidad. 

 

 3. Las entidades propietarias podrán acrecentar el Fondo de Mejoras con las aportaciones que 

estimen convenientes, sin perjuicio del porcentaje obligatorio referido en el apartado anterior. 

 

 4. El Fondo de Mejoras será administrado por el órgano forestal de la Comunidad de Madrid, 

salvo que ésta lo transfiera a la entidad local titular. Para la gestión de este Fondo de Mejoras se creará 

en la forma que reglamentariamente se establezca, una Comisión de Mejoras adscrita a la Consejería 

competente en materia de montes, en la que estarán representadas las Administraciones propietarias 

de los montes catalogados de utilidad pública. 

 

 5. A efectos de lo previsto en los apartados anteriores, se entiende por mejoras los trabajos y 

actuaciones precisas para la defensa y mejora de la gestión forestal tales como, ordenaciones, 

deslindes o amojonamientos; reforestaciones, trabajos selvícolas o fitosanitarios; obras de ejecución y 

conservación de infraestructuras; servicios u obligaciones generales derivadas del cumplimiento de 

disposiciones legales o, en general, cuantas acciones contribuyan a la mejor conservación de los 

montes». 

 

Seis. Se modifica la redacción del artículo 83, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 83. Aprovechamientos en montes no gestionados por la Comunidad de Madrid. 

 

 1. Los aprovechamientos que puedan realizarse en montes no gestionados por la Comunidad 

de Madrid se efectuarán de acuerdo a las disposiciones específicas de esta Ley y del resto de la 

normativa vigente que puede afectarle. 

 

 2. Requerirán autorización previa de la administración forestal de la Comunidad de Madrid, 

los aprovechamientos maderables o leñosos distintos a los domésticos de menor cuantía, en montes 

que no cuenten con Proyecto de Ordenación o Plan Técnico en vigor, o cuando contando con dichos 

instrumentos se pretendan realizar en condiciones distintas de las establecidas en los mismos. Se 

considerará a tales efectos aprovechamiento doméstico de menor cuantía aquel que se defina como tal 

en la normativa básica estatal en materia de montes o a través del correspondiente desarrollo 

reglamentario de la presente Ley. 

 

 3. Será necesaria la previa presentación de una declaración responsable ante la administración 

forestal de la Comunidad de Madrid para la realización de los siguientes aprovechamientos: 
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a) Los aprovechamientos en montes que cuenten con proyecto de ordenación o plan técnico 

en vigor cuando se cumplan las condiciones que éstos determinen. 

 

b) Los aprovechamientos maderables o leñosos domésticos de menor cuantía de especies no 

protegidas. 

 

 4. No requerirán la presentación de solicitud de autorización ni de declaración responsable los 

aprovechamientos no maderables o leñosos enumerados a continuación cuando se realicen por parte 

del titular de los derechos o persona autorizada y, en concreto, los siguientes: 

 

a) La recolección de piña abierta. 

 

b) La recolección de piña cerrada de cuantía menor o igual a 5 kilogramos. 

 

c) El aprovechamiento de matorral de altura inferior a 1,5 metros, de especies que no se 

encuentren protegidas y sobre superficies que no superen los mil metros cuadrados al año. 

 

d) El aprovechamiento de ramas muertas o caídas. 

 

e) La recolección de plantas medicinales, aromáticas y melíferas, así como la recolección de 

frutos, brotes y otros productos silvestres de plantas con finalidad alimentaria en cuantía 

inferior a 5 kilogramos siempre y cuando no se encuentren incluidas en el Catálogo de 

Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid 

u otros listados de protección a nivel estatal. 

 

f) Las cortas de arbolado necesarias para la realización de obras u otros trabajos debidamente 

autorizados por el órgano sustantivo siempre y cuando la administración forestal haya 

tenido intervención en el correspondiente procedimiento administrativo. 

 

g) El pastoreo. 

 

 5. Los aprovechamientos de los montes que sean objeto de consorcio o convenio se regularán 

con arreglo al contrato establecido y, en su caso, aplicando el artículo 69 de esta Ley». 

 

Artículo ocho. Modificación de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Se modifica la redacción de los apartados 1 y 4 del artículo 33 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, 

de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, que queda modificado como sigue: 

 

«Artículo 33. Del uso y aprovechamiento especial recreativo, cultural, deportivo y educativo. 

 

 1. Estarán sujetas a autorización previa de la Consejería competente en materia de vías 

pecuarias, en los términos que reglamentariamente se establezcan las siguientes actividades: 

 

a) Las que desarrollen en las vías pecuarias las personas o entidades tengan o no ánimo de 

lucro, como organizadoras de actividades recreativas, deportivas, culturales y educativas 

de sus socios o afiliados y terceros. 

 

b) La celebración en las vías pecuarias de pruebas y competiciones deportivas. 
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 Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias instalaciones desmontables vinculadas a 

una actividad de servicios, entendidas éstas como las actividades recreativas, culturales, deportivas y 

educativas, reguladas en este artículo. 

 

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, la solicitud se 

sustituirá por una declaración responsable, que deberá presentarse con un período mínimo de 

antelación de quince días, para que la Consejería competente por razón de la materia pueda 

comprobar la compatibilidad de la instalación desmontable con el destino de la vías pecuarias 

establecido en el artículo 2 de esta Ley y en el artículo 1.3 de la Ley estatal 3/1995, de 23 de marzo, de 

Vías Pecuarias, siendo necesaria la tramitación conforme al artículo 39 para el resto de instalaciones 

desmontables. 

 

 2. Las autorizaciones a que se refiere el presente artículo se concederán por la Consejería 

competente en materia de vías pecuarias, siempre y cuando no entrañen riesgo de erosión en la 

superficie de la vía, para cada utilización concreta o bien para la duración de la actividad que motiva 

su solicitud, sin que puedan exceder de un período de tres meses, si bien podrán volver a solicitarse 

una vez hubieran expirado. Las autorizaciones concedidas se sujetarán a las demás condiciones 

generales y particulares que prevean la legislación básica del Estado, la presente Ley, el Reglamento 

que la desarrolle y el Plan de Uso y Gestión de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid y 

en especial las condiciones tendentes a la restauración de la vía pecuaria de cualquier menoscabo o 

daño que pudiera producirse mediante la prestación de las garantías que reglamentariamente se 

establezcan. El Plan de Uso y Gestión de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid podrá 

excluir totalmente las autorizaciones para ciertas épocas o tramos en atención a su valor ecológico, 

cultural, frecuencia del tránsito ganadero o riesgo de incendio. 

 

 3. Cuando las actividades referidas en el apartado 1 puedan afectar a espacios naturales 

protegidos o terrenos forestales colindantes a las vías pecuarias en las que hayan de realizarse, se 

requerirá informe favorable de la Consejería competente en la gestión de los citados espacios, previo 

al otorgamiento de las citadas autorizaciones. 

 

 4. En contraprestación al uso y aprovechamiento especial del dominio público que permiten 

estas autorizaciones, habrá de satisfacerse la tasa que proceda de conformidad a lo previsto en la 

legislación tributaria autonómica. Dicha tasa podrá condonarse para aquellas actividades recreativas, 

culturales, deportivas y educativas que promocionen adecuadamente la Red de Vías Pecuarias de la 

Comunidad de Madrid, a través de la inclusión de la imagen institucional de la citada Red en todos 

los soportes físicos y digitales de la actividad, así como en todo el material promocional asociado a la 

actividad a desarrollar. 

 

Dos. Se modifica la redacción del epígrafe a) del artículo 43, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

«Artículo 43. Prohibiciones especiales. 

 

Quedan expresamente prohibidas en las vías pecuarias las siguientes actividades: 

 

a) La caza en todas sus formas, salvo para el control de daños ocasionados por la fauna 

salvaje». 
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Artículo nueve. Modificación de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 

Madrid. 

 
 La Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid queda 

modificada como sigue: 

 
Uno. Se modifica la redacción del epígrafe 11 del anexo quinto, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 
 «Epígrafe 11: Tratamiento de superficies metálicas y materiales plásticos por procedimientos 

electrolíticos o químicos, cuando el volumen de las cubetas destinadas al tratamiento sea igual o 

inferior a 30 metros cúbicos». 

 
Dos. Se suprime el epígrafe 6: Industrias de las aguas minerales, aguas gaseosas y otras bebidas no 

alcohólicas, no incluidas en otros epígrafes, que queda sin contenido. 

 
Tres. Se suprime el epígrafe 16: Instalaciones base de telecomunicación que operen con 

radiofrecuencias, que queda sin contenido. 

 
Cuatro. Se suprime el epígrafe 22: Instalaciones en las que se realicen prácticas de embalsamamiento y 

tanatopraxia, que queda sin contenido. 

 
Cinco. Se suprime el epígrafe 23: Centros sanitarios asistenciales, extrahospitalarios, clínicas 

veterinarias, médicas, odontológicas y similares, que queda sin contenido. 

 
Seis. Se suprime el epígrafe 24: Laboratorios de análisis clínicos, que queda sin contenido. 

 
Artículo diez. Modificación de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 
 Se modifica la redacción del párrafo séptimo del apartado 2 de la disposición transitoria 

primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que queda 

redactado de la siguiente manera: 

 
 «En el resto de instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental estratégica 

ordinaria, el documento inicial estratégico, junto con el borrador del plan, se redactarán por el 

promotor de manera previa a la aprobación inicial del plan. Los trámites correspondientes a los 

artículos 18 y 19 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se realizarán 

previamente a la aprobación inicial. Quedan excluidos en todo caso del procedimiento de evaluación 

ambiental los Estudios de Detalle y los Planes Especiales en suelo urbano que, sin incrementar la 

edificabilidad ni el número de viviendas, se circunscriban, para un caso concreto, a la aplicación del 

régimen de usos ya admitidos por un Planeamiento superior, dado su escaso alcance, entidad y 

capacidad innovadora desde el punto de vista de la ordenación urbanística». 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21870 

 

CAPÍTULO II 

Parques Regionales 

 

Artículo once. Modificación de la Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del 

Manzanares. 

 

 La Ley 1/1985, de 23 de enero, del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, queda 

modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica el título del Capítulo III, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «Del Plan Rector de Uso y Gestión y de los Programas Sectoriales» 

 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. El Plan Rector de Uso y Gestión se aprobará por decreto del Consejo de Gobierno y será 

revisado cada 6 años». 

 

Tres. Se modifica el artículo 12, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 12. Programas Sectoriales. 

 

 1. En desarrollo de determinaciones del Plan Rector de Uso y Gestión y para su aplicación a 

una o varias de las zonas a que se refiere el artículo 13 de la presente Ley, se redactarán los oportunos 

Programas Sectoriales. 

 

 2. Los Programas Sectoriales se aprobarán por orden de la Consejería con competencias en 

espacios protegidos». 

 

Cuatro. Se modifica la redacción de la letra e) y se añade una letra f) en el apartado 3 y se modifica el 

apartado 4 del artículo 13, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 13. Zonificación general. 

 

 1. El ámbito territorial a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley queda dividido, a los 

efectos de la misma, en las zonas siguientes: 

 

ZONA A1. Reserva Natural Integral. 

 

ZONA A2. Reserva Natural Educativa. 

 

ZONA B1. Parque Comarcal Agropecuario protector. 

 

ZONA B2. Parque Comarcal Agropecuario productor. 

 

ZONA B3. Parque Comarcal Agropecuario a regenerar. 

 

ZONA P. Áreas a ordenar por el planeamiento urbanístico. 

 

ZONA T. Áreas de transición. 
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 2. De acuerdo con la legislación del suelo, el territorio incluido en las Zonas A1, A2, B1, B2, B3 

y T quedará clasificado como suelo no urbanizable especialmente protegido. 

 

 3. En todo caso se considerarán usos y actividades compatibles con el Parque Regional de la 

Cuenca Alta del Manzanares, los siguientes: 

 

a) Los de carácter agrícola, forestal o análogos, así como las infraestructuras necesarias para el 

desarrollo y realización de las actividades correspondientes. Los usos agrícolas, forestales o 

análogos, que deberán ser conformes en todo caso con su legislación específica, 

comprenderán las actividades, construcciones o instalaciones necesarias para las 

explotaciones de tal carácter, incluidas las de elaboración de productos del sector primario. 

 

b) Las instalaciones destinadas al ejercicio de actividades científicas, docentes y divulgativas 

relacionadas con los espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. En 

estos supuestos la superficie mínima de la finca será la que funcionalmente sea 

indispensable. 

 

c) Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluyendo las de 

comercialización de productos agropecuarios y los servicios complementarios de dichas 

actividades. 

 

d) Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales tradicionales rehabilitadas al 

efecto. 

 

e) La rehabilitación para su conservación incluso con destino residencial y hostelero, de 

edificios de valor arquitectónico, aun cuando se encontraran en situación de fuera de 

ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables 

para las condiciones de habitabilidad. El valor arquitectónico de los edificios vendrá 

establecido por informe favorable de la Consejería competente en materia de arquitectura 

de la Comunidad de Madrid. 

 

f) La ejecución de tratamientos selvícolas, aprovechamientos forestales, obras y actuaciones 

en montes que cuenten con Proyecto de Ordenación, Plan Dasocrático, Plan Técnico, Plan 

Silvopastoral o Plan de Aprovechamiento Cinegético en vigor, realizados en las 

condiciones establecidas en los mismos, para lo que será necesaria la previa presentación 

de una declaración responsable ante la Consejería competente en materia de espacios 

protegidos de la Comunidad de Madrid. De igual manera la ejecución de 

aprovechamientos leñosos domésticos de menor cuantía, definidos éstos en la normativa 

básica estatal en materia de montes, requerirá de la previa declaración responsable ante la 

Consejería competente en materia de espacios protegidos. 

 

 Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación en las zonas clasificadas como Reserva 

Natural Integral y Educativa (A1 y A2) del presente Parque Regional, que se regirán por lo dispuesto 

en esta Ley para dichas zonas, excepto lo dispuesto en el apartado f) que será de aplicación en todo el 

Parque Regional. 

 

 4. Se incorporan a la presente Ley, formando parte integrante de la misma, los siguientes 

anexos: 
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 Anexo I. Representación gráfica del ámbito de la ley y zonificación prevista en la misma 

(escala 1:25.000). 

 

 Anexo II. Representación gráfica de las zonas P. (Áreas a ordenar por el planeamiento 

urbanístico; esquemas de distribución de hojas y planos a escala 1:10.000; áreas a ordenar por el 

planeamiento urbanístico que figura en los planos del anexo primero. 

 

 Las representaciones gráficas incluidas en estos anexos se concretarán en el Plan Rector de 

Uso y Gestión para incrementar su precisión y escala, y ajustar sus límites internos a la realidad de los 

valores naturales presentes en el territorio, de conformidad con lo establecido en la legislación básica 

estatal al respecto. Se utilizará para ello toda la información disponible para el ámbito objeto de 

planificación, así como bases cartográficas de mayor resolución y detalle, aprovechando las mejoras 

técnicas que proporcionan los Sistemas de Información Geográfica actuales. Estos límites habrán de 

ser coherentes con los límites establecidos para los espacios protegidos red Natura 2000 con los que se 

solapan». 

 

Cinco. Se suprimen las letras d) y j) del apartado 2 del artículo 14, que quedan sin contenido. 

 

Seis. Se modifica la redacción de la letra a) del apartado 4 al artículo 17, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«a) La práctica o establecimiento de explotaciones agrarias intensivas que supongan deterioro 

grave de la vegetación, arranque de árboles o movimientos profundos de tierra, así como el 

establecimiento de nuevas explotaciones agrarias intensivas, salvo las permitidas por el 

Plan Rector de Uso y Gestión. No se consideran explotaciones agrarias intensivas la 

instalación de pequeños huertos tradicionales (máximo 1000 m2) y para criar pequeños 

animales (gallinas u otras aves de corral) para autoconsumo, con un máximo de 20 

animales, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sectorial que corresponda, y 

siempre y cuando la actuación no suponga un deterioro grave de la vegetación, arranque 

de árboles o movimientos profundos de tierra. No se considera un huerto tradicional la 

instalación de invernaderos u otras estructuras para proteger los cultivos». 

 

Siete. Se modifica la redacción de la letra a) del apartado 2 del artículo 18, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«a) Sólo se permitirán, de acuerdo con el Plan Rector de Uso y Gestión, aquellos usos 

tradicionales que contribuyan a mantener el estado de conservación de los ecosistemas. 

Entre los usos tradicionales se incluyen las actividades forestales, agrícolas, ganaderas y 

cinegéticas». 

 

Artículo doce. Modificación de la Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los 

cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama. 

 

 La Ley 6/1994, de 28 de junio, sobre el Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos 

de los ríos Manzanares y Jarama, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se añade un párrafo al artículo 3, con la siguiente redacción: 

 

 «La representación gráfica incluida en este anexo se concretará en el Plan Rector de Uso y 

Gestión para incrementar su precisión y escala, y ajustar sus límites internos a la realidad de los 
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valores naturales presentes en el territorio, de conformidad con lo establecido en la legislación básica 

estatal al respecto. Se utilizará para ello toda la información disponible dentro del ámbito objeto de 

planificación, así como bases cartográficas de mayor resolución y detalle, aprovechando las mejoras 

técnicas que proporcionan los Sistemas de Información Geográfica actuales. Estos límites habrán de 

ser coherentes con los límites establecidos para los espacios protegidos Red Natura 2000 con los que se 

solapan». 

 

Dos. Se modifica el artículo 15, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 15. 

 

 El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid aprobará el Plan Rector de Uso y 

Gestión». 

 

Tres. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 17. 

 

 El Plan Rector de Uso y Gestión será aprobado por decreto del Consejo de Gobierno, y será 

revisado cada 6 años». 

 

Cuatro. Se modifica la redacción de la letra e), se añade una letra f) al apartado 3 y se modifica el 

último párrafo del artículo 24, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 24. 

 

 1. El ámbito territorial a que se refiere el artículo 2 y 3 de la presente Ley queda clasificado a 

los efectos de la misma en las siguientes zonas: 

 

Zona A: De Reserva Integral. 

 

Zona B: De Reserva Natural. 

 

Zona C: Degradadas a regenerar. 

 

Zona D: De explotación ordenada de los recursos naturales. 

 

Zona E: Con destino agrario, forestal, recreativo, educativo y/o equipamientos ambientales, 

y/o usos especiales. 

 

Zona F: Periférica de protección. 

 

Zona G: A ordenar por el planeamiento urbanístico (10). 

 

 2. La distribución espacial de las zonas clasificadas queda reflejada en el anexo. 

 

 3. En todo caso se considerarán usos y actividades compatibles con el Parque Regional en 

torno a los ejes de los cursos bajos de los Ríos Manzanares y Jarama, los siguientes: 
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a) Los de carácter agrícola, forestal o análogos, así como las infraestructuras necesarias para el 

desarrollo y realización de las actividades correspondientes. Los usos agrícolas, forestales o 

análogos, que deberán ser conformes en todo caso con su legislación específica, 

comprenderán las actividades, construcciones o instalaciones necesarias para las 

explotaciones de tal carácter, incluidas las de elaboración de productos del sector primario. 

 

b) Las instalaciones destinadas al ejercicio de actividades científicas, docentes y divulgativas 

relacionadas con los espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. En 

estos supuestos la superficie mínima de la finca será la que funcionalmente sea 

indispensable. 

 

c) Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluyendo las de 

comercialización de productos agropecuarios y los servicios complementarios de dichas 

actividades. 

 

d) Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales tradicionales rehabilitadas al 

efecto. 

 

e) La rehabilitación para su conservación incluso con destino residencial y hostelero, de 

edificios de valor arquitectónico, aun cuando se encontraran en situación de fuera de 

ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables 

para las condiciones de habitabilidad. El valor arquitectónico vendrá establecido por 

informe favorable de la Consejería competente en materia de arquitectura de la 

Comunidad de Madrid. 

 

f) La ejecución de tratamientos selvícolas, aprovechamientos forestales, obras y actuaciones 

en montes que cuenten con Proyecto de Ordenación, Plan Dasocrático, Plan Técnico, Plan 

Silvopastoral o Plan de Aprovechamiento Cinegético en vigor, realizados en las 

condiciones establecidas en los mismos, para lo que será necesaria la previa presentación 

de una declaración responsable ante la Consejería competente en materia de espacios 

protegidos de la Comunidad de Madrid. De igual manera la ejecución de 

aprovechamientos leñosos domésticos de menor cuantía, definidos estos en la normativa 

básica estatal en materia de montes, requerirá de la previa declaración responsable ante la 

Consejería competente en materia de espacios protegidos de la Comunidad de Madrid. 

 

 Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación en las zonas clasificadas como Reserva 

Integral y Natural (Zonas A y B) y Degradadas a Regenerar (Zona C) del presente Parque Regional, 

que se regirán por lo dispuesto en esta Ley para dichas zonas, excepto lo dispuesto en el apartado f) 

que será de aplicación en todo el Parque Regional». 

 

Cinco. Se modifica la redacción de las letras c) y h) del apartado 3 del artículo 27, que quedan 

redactadas de la siguiente manera: 

 

«c) La práctica de la caza y de la pesca, salvo que responda a fines de investigación o gestión 

previa autorización de la Consejería competente en materia de espacios protegidos, o 

cuente con un Plan de Aprovechamiento Cinegético». 

 

«h) La instalación de tendidos aéreos, eléctricos y telefónicos y la construcción de nuevos 

caminos y vías, sin previo informe favorable de la Consejería competente en materia de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21875 

 

espacios protegidos de la Comunidad de Madrid, dentro del procedimiento de la 

autorización que corresponda». 

 

Seis. Se modifica la redacción de las letras e) y j) del apartado 3 y el último párrafo del apartado 4 del 

artículo 28, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 28. 

 

 1. Constituyen Zonas de Reserva Natural (Zonas B) aquellas que han sido poco modificadas o 

en las que la explotación actual de los recursos naturales ha potenciado la existencia y desarrollo de 

formaciones, comunidades o elementos naturales que merecen ser objeto de protección, 

mantenimiento, restauración y mejora. 

 

 2. Se incluyen en esta calificación los sotos y riberas de los ríos Jarama y Manzanares, salvo los 

incluidos en el artículo 27.2, masas forestales del entorno de la Marañosa, los encinares y coscojares en 

las vertientes calizas de El Pingarrón, El Butarrón, Vallequillas, El Carrascal de Arganda, áreas 

cerealistas y de olivar con asentamiento de poblaciones de avutardas, otros enclaves de menor 

extensión elegidos como hábitat para ciertas especies de interés y parajes de relevancia paisajística 

local. 

 

 3. Las Zonas de Reserva Natural quedan sujetas a las siguientes prohibiciones: 

 

a) La circulación y estacionamiento de vehículos, salvo los destinados a labores agrarias, 

forestales y de acceso a los predios o de gestión del ámbito ordenado por esta Ley, fuera de 

los viales de la red de carreteras y de los que se señalen en el Plan Rector de Uso y Gestión. 

 

b) Nuevas prácticas agrarias que impidan la consecución de los objetivos expresados en el 

apartado 1 del presente artículo. 

 

c) La introducción de especies animales o vegetales exóticas. 

 

d) La modificación de los cursos naturales de aguas superficiales y el régimen de las aguas 

subterráneas. 

 

e) La acampada y producción de fuegos, sin autorización expresa de la Agencia de Medio 

Ambiente. 

 

f) La práctica de deportes que exijan infraestructuras y equipamientos o utilicen medios 

mecánicos y automotrices. 

 

g) Concesión de nuevas autorizaciones de extracciones de áridos, y en caso que se considere 

el paso de este recurso minero a la sección C, según la normativa básica estatal en la 

materia, no se otorgarán concesiones de explotación. En relación a las graveras en 

explotación actualmente, la Agencia de Medio Ambiente deberá ejercer las funciones de 

seguimiento y control de la ejecución de los Planes de Restauración aprobados, procurando 

su adecuación para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley. 

 

 El Plan Rector de Uso y Gestión deberá determinar las acciones necesarias referidas a 

aquellas que tengan autorizado un plazo mayor de un año de explotación. 
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h) La realización de edificaciones o construcciones de todo tipo, ya sean de carácter temporal 

o permanente, con excepción de las obras de conservación, mejora o control que determine 

el Plan Rector de Uso y Gestión o a las que se refiere la disposición adicional segunda. 

 

i) Las extracciones de otros recursos minerales o rocas industriales. Para aquellas que estén 

en explotación a la entrada en vigor de la presente Ley, la Agencia de Medio Ambiente 

ejercerá el seguimiento y control de la ejecución de los Planes de Restauración y medidas 

correctoras procurando su adecuación para el cumplimiento de los objetivos de la presente 

Ley. El Plan Rector de Uso y Gestión fijará las limitaciones precisas de acuerdo con los 

criterios del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. 

 

j) La práctica de la caza hasta tanto no sea regulada mediante sus correspondientes planes de 

aprovechamiento cinegético. 

 

 4. En las Zonas de Reserva Natural se permitirán o podrán fomentarse en su caso de acuerdo 

con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, los usos y actividades siguientes: 

 

a) Los de carácter productivo agrícola, ganadero o forestal que colaboren de forma eficaz en 

el mantenimiento y mejora de los valores actuales. 

 

b) Los usos conservadores y regeneradores del suelo. 

 

c) Las actividades educativas y culturales o de esparcimiento que no signifiquen un uso 

intensivo de las áreas, ni perjudiquen el suelo o la calidad de las aguas. 

 

d) La práctica de la pesca se regulará en el Plan Rector de Uso y Gestión, atendiendo al 

respeto al entorno, a las especies presentes y con la limitación de la modalidad de <Pesca 

sin muerte>, que garantice la devolución sin daño de las capturas cuando se trate de 

especies autóctonas». 

 

Siete. Se modifica la letra b del apartado 2. del artículo 29, que queda redactada de la siguiente 

manera: 

 

«b) La práctica de la caza, salvo que corresponda a fines de investigación, conservación o 

gestión del ámbito previa autorización de la Consejería competente en materia de espacios 

protegidos, o cuente con sus correspondientes planes de aprovechamiento cinegético. El 

Plan Rector de Uso y Gestión regulará en las zonas C la práctica de la pesca, atendiendo al 

respeto al entorno, a las especies presentes y con la limitación de la modalidad de <Pesca 

sin muerte>, que garantice la devolución sin daños de las capturas cuando se trate de 

especies autóctonas». 

 

Ocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 31, que queda redactad de la siguiente manera: 

 

 «4. Cualquier proyecto o actuación que se plantee en estas áreas deberá contar con informe 

favorable de la Consejería competente en materia de espacios protegidos dentro de los 

correspondientes procedimientos de autorización por el órgano competente». 
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Artículo trece. Modificación de la Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del Curso Medio del río 

Guadarrama y su entorno. 

 

 La Ley 20/1999, de 3 de mayo, del Parque Regional del Curso Medio del río Guadarrama y su 

entorno, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se añade un párrafo al artículo 1, con la siguiente redacción: 

 

 «La representación gráfica incluida en este anexo se concretará en el Plan Rector de Uso y 

Gestión para incrementar su precisión y escala, y ajustar sus límites internos a la realidad de los 

valores naturales presentes en el territorio, de conformidad con lo establecido en la legislación básica 

estatal al respecto. Se utilizará para ello toda la información disponible dentro del ámbito objeto de 

planificación, así como bases cartográficas de mayor resolución y detalle, aprovechando las mejoras 

técnicas que proporcionan los Sistemas de Información Geográfica actuales. Estos límites habrán de 

ser coherentes con los límites establecidos para los espacios protegidos Red Natura 2000 con los que se 

solapan». 

 

Dos. Se modifica la redacción de la letra e) y se añade una letra f) al apartado 4 y se modifica la 

redacción del último párrafo del artículo 9, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 9. Normas generales de protección. 

 

 1. Como norma general, los usos y actividades que impliquen transformación del destino y 

naturaleza del suelo, deberán orientarse al cumplimiento de los valores objeto de protección 

especificados en el artículo 3 de esta Ley. 

 

 2. Son usos genéricamente admitidos, los destinados a la explotación agrícola, ganadera, 

forestal, cinegética o análoga, con las limitaciones establecidas en el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales. 

 

 3. Son usos compatibles los turísticos, recreativos y deportivos, con las limitaciones 

establecidas en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. 

 

 Se prohíbe expresamente, en el ámbito de aplicación de la presente Ley: 

 

a) El aprovechamiento consuntivo de los recursos naturales del Parque, que altere o ponga en 

peligro la estabilidad de los ecosistemas o la integridad de sus componentes físicos o 

biológicos. 

 

b) La construcción de nuevas edificaciones o modificación de las existentes, salvo en las 

condiciones y con arreglo a los procedimientos previstos en la presente Ley y en los 

instrumentos de planificación y gestión a que se refiere la misma. 

 

c) Todas las actividades y construcciones calificadas en el Plan de Ordenación de Recursos 

Naturales como incompatibles con las finalidades del Parque Regional. 

 

d) La publicidad comercial exterior en el ámbito del Parque, entendiendo que no tienen tal 

naturaleza las señales informativas que se ubiquen próximas al lugar donde se desarrolle 

la actividad. 
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 4. En todo caso se considerarán usos y actividades compatibles con el Parque Regional del 

Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno, los siguientes: 

 

a) Los de carácter agrícola, forestal o análogos, así como las infraestructuras necesarias para el 

desarrollo y realización de las actividades correspondientes. Los usos agrícolas, forestales o 

análogos, que deberán ser conformes en todo caso con su legislación específica, 

comprenderán las actividades, construcciones o instalaciones necesarias para las 

explotaciones de tal carácter, incluidas las de elaboración de productos del sector primario. 

 

b) Las instalaciones destinadas al ejercicio de actividades científicas, docentes y divulgativas 

relacionadas con los espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. 

 

En estos supuestos la superficie mínima de la finca será la que funcionalmente sea 

indispensable. 

 

c) Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluyendo las de 

comercialización de productos agropecuarios y los servicios complementarios de dichas 

actividades. 

 

d) Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales tradicionales rehabilitadas al 

efecto. 

 

e) La rehabilitación para su conservación incluso con destino residencial y hostelero, de 

edificios de valor arquitectónico, aun cuando se encontraran en situación de fuera de 

ordenación, pudiendo excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables 

para las condiciones de habitabilidad. El valor arquitectónico vendrá establecido por 

informe favorable de la Consejería competente en materia de arquitectura de la 

Comunidad de Madrid. 

 

f) La ejecución de tratamientos selvícolas, aprovechamientos forestales, obras y actuaciones 

en montes que cuenten con Proyecto de Ordenación, Plan Dasocrático, Plan Técnico, Plan 

Silvopastoral o Plan de Aprovechamiento Cinegético en vigor, realizados en las 

condiciones establecidas en los mismos, para lo que será necesaria la previa presentación 

de una declaración responsable ante la Consejería competente en materia de espacios 

protegidos de la Comunidad de Madrid. De igual manera la ejecución de 

aprovechamientos leñosos domésticos de menor cuantía, definidos estos en la normativa 

básica estatal en materia de montes, requerirá de la previa declaración responsable ante la 

Consejería competente en materia de espacios protegidos de la Comunidad de Madrid. 

 

 Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación en las Zonas de Máxima Protección de 

este Parque Regional, que se regirán por lo dispuesto en esta Ley para dichas zonas excepto lo 

dispuesto en el apartado f) que será de aplicación en todo el Parque Regional». 

 

Tres. Se modifica la redacción de los apartados 3 y 5 del artículo 12, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«Artículo 12. Plan Rector de Uso y Gestión. 

 

 1. El Plan Rector de Uso y Gestión establecerá las normas de utilización del Parque Regional y 

de sus diferentes zonificaciones internas. 
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 2. El Plan a que se refiere el presente artículo concretará, en el tiempo y en el espacio, las 

actuaciones que se consideren necesarias para salvaguardar los elementos naturales objeto de 

protección y aquellas otras imprescindibles para lograr la transformación y recuperación de las áreas 

degradadas. 

 

 3. El Plan Rector de Uso y Gestión se aprobará por decreto del Consejo de Gobierno y será 

revisado cada 6 años. 

 

 4. En la redacción de todos los aspectos que regule el Plan Rector de Uso y Gestión se tomarán 

necesariamente como bases las orientaciones y directrices emanadas del Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales. 

 

 5. El Plan Rector de Uso y Gestión será elaborado por la Consejería competente en materia de 

espacios protegidos». 

 

 

TÍTULO IV 

Carreteras 

 

Artículo catorce. Modificación de la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, queda modificada 

como sigue: 

 

Uno. Se modifica la redacción de la letra d) del artículo 2, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«d) Aquellas carreteras estatales que cambien de titularidad, en aplicación de la normativa 

estatal vigente en materia de carreteras.» 

 

Dos. Se modifica la redacción de los apartados 2 a 9 del artículo 3, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

«Artículo 3. 

 

 1. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público proyectadas y construidas 

fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles. 

 

 2. Por sus características, las carreteras se clasifican en autopistas, autovías, carreteras 

multicarril y carreteras convencionales. 

 

a) Son autopistas las carreteras que están especialmente proyectadas, construidas y 

señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles, con las siguientes 

características: 

 

1.º No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes. 

 

2.º No cruzar, ni ser cruzadas a nivel, por ninguna otra vía de comunicación o servidumbre 

de paso. 
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3.º Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, salvo 

en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja de terreno no destinada a la 

circulación o, en casos excepcionales, por otros medios. 

 

b) Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, tienen 

calzadas separadas para cada sentido de la circulación y limitación de accesos a y desde las 

propiedades colindantes, y carecen de cruces a nivel. 

 

c) Son carreteras multicarril las que, sin ser autopistas o autovías, tienen al menos dos carriles 

destinados a la circulación para cada sentido, con separación o delimitación de los mismos, 

pudiendo tener accesos o cruces a nivel. En el cómputo de carriles de estas carreteras no se 

tendrán en cuenta los carriles adicionales, los de espera, los de trenzado, ni los de cambio 

de velocidad. 

 

d) Son carreteras convencionales las que no reúnen las características propias de las 

autopistas, ni las de las autovías, ni las de las carreteras multicarril. 

 

 3. Es elemento funcional de una carretera toda zona permanentemente afecta a la conservación 

de la misma o a la explotación del servicio público viario, tal como las destinadas a descanso, 

estacionamiento, auxilio y atención médica de urgencia, pesaje, parada de autobuses y otros fines 

auxiliares o complementarios. 

 

 4. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras, diseñadas expresamente para 

albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las necesidades de la circulación, 

pudiendo incluir estaciones de suministro de carburantes, hoteles, restaurantes, talleres de reparación 

y otros servicios análogos dirigidos a facilitar la seguridad y comodidad de los usuarios de las 

carreteras. 

 

 5. En el caso de carreteras nuevas o nuevos tramos de carretera, la Comunidad de Madrid 

podrá establecer, como elemento funcional de las carreteras, las áreas de servicio que resulten 

necesarias para la seguridad y comodidad de los usuarios, asegurando la protección ambiental 

legalmente prevista. 

 

 6. En los demás casos, reglamentariamente se establecerán las características funcionales que 

garanticen la prestación de los servicios esenciales destinados a proporcionar la mayor seguridad y 

comodidad a los usuarios de las carreteras. 

 

 7. Los caminos de servicio y las vías construidas en ejecución de los planes de ordenación 

urbana podrán ser incorporadas al Catálogo viario, por su carácter estratégico o básico, mediante 

acuerdo del Consejo de Gobierno. 

 
 8. Son caminos de servicio los construidos y explotados por entidades u organismos públicos 

como elementos auxiliares o complementarios de sus actividades específicas. Cuando las 

circunstancias de los caminos de servicio lo permitan, y lo exija el interés general, deberán abrirse al 

uso público, según su naturaleza y legislación específica. En este caso, habrán de observarse las 

normas de utilización y seguridad propias de las carreteras y se aplicará, si procede a efectos de 

indemnización, la legislación de expropiación forzosa. 

 
 9. Las vías ciclistas integradas en la Red Básica de Vías Ciclistas de la Comunidad de Madrid y 

anexas a las carreteras autonómicas, se considerarán elementos funcionales de la misma». 
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Tres. Se añade un artículo 4 bis, con el siguiente contenido: 

 
«Artículo 4 bis. 

 
 1. Se considera Red Básica de Vías Ciclistas de la Comunidad de Madrid la integrada por 

todas las infraestructuras destinadas a la circulación de bicicletas que se integran en un itinerario de 

interés regional cuya función en el sistema de transporte afecte a más de un municipio y que hayan 

sido declaradas como tales. 

 
 2. La Red Básica de Vías Ciclistas de la Comunidad de Madrid tendrá entre sus fines: 

 
a) Convertir la bicicleta en un medio más de transporte que participe de la movilidad 

cotidiana. 

 
b) Integrar las principales localidades de la Comunidad de Madrid. 

 
c) Facilitar un uso recreativo de la movilidad ciclista, permitiendo el acceso autónomo a los 

espacios naturales protegidos y a los lugares de mayor valor paisajístico y cultural. 

 
d) Fomentar y facilitar la comunicación de las redes ciclistas locales con la Red Básica de Vías 

Ciclistas para asegurar la continuidad del itinerario ciclista. 

 
 3. Adicionalmente a la Red Básica de Vías Ciclistas de la Comunidad de Madrid, podrán 

existir otras redes ciclistas complementarias, impulsadas o promovidas por otras administraciones 

territoriales.» 

 
Cuatro. Se añade una nueva letra h) en el artículo 7, con el siguiente contenido: 

 
«h) La planificación, programación y diseño de las obras correspondiente a la red básica de 

vías ciclistas de la Comunidad de Madrid, en tanto dichas vías ciclistas tengan la 

consideración de elemento funcional de las carreteras». 

 

Cinco. Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «2. Las actuaciones y ejecución de obras del Estado en materia de infraestructura vial que 

incidan en la ordenación territorial o en el planeamiento urbanístico, se ajustarán a lo establecido en la 

legislación estatal vigente en materia de carreteras, y al resto del ordenamiento jurídico, 

garantizándose en todo caso la unidad del sistema de comunicación y los instrumentos necesarios de 

coordinación de ambas competencias.» 

 

Seis. Se modifica el apartado 4 del artículo 14, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «4. En los supuestos de travesías y tramos de carretera que discurran por suelo urbano, el 

señalamiento de las alineaciones de las fachadas respetará la funcionalidad de la vía de comunicación 

y garantizará la protección del dominio público viario. Para ello, y sin perjuicio de que el Plan General 

de Ordenación Urbana señale los usos y distancias en la zona de protección, la zona de dominio 

público será siempre incluida como sistemas generales y objeto de especial protección». 
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Siete. Se modifica la redacción de los apartados 1 y 2 del artículo 15, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«Artículo 15. 

 

 1. La ordenación urbanística de los tramos de carretera que discurran por suelo urbano, 

variantes, circunvalaciones y conexiones que permitan el acceso a los núcleos de población vendrá 

establecida en los Planes Generales de Ordenación Urbana o en las normas subsidiarias. 

 

 2. No obstante, el Plan de Carreteras podrá incluir, para los tramos a los que se refiere el 

artículo anterior, determinaciones sobre limitaciones y prohibiciones, en las zonas de dominio público 

y protección, así como el régimen de autorizaciones de obras y actividades en las citadas zonas, que 

serán de obligatoria observancia para el planeamiento urbanístico. 

 

 3. A tal efecto, las determinaciones del Plan de Carreteras deberán incluirse en los Planes de 

Ordenación Urbana». 

 

Ocho. Se modifica la redacción del artículo 16, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 16. 

 

 1. Los tramos urbanos, incluidas las travesías, los tramos de carretera interurbanos, variantes, 

circunvalaciones y demás conexiones previstas en el artículo anterior, serán clasificadas en alguna de 

las categorías de redes definidas en esta Ley. 

 

 2. A los efectos del apartado anterior se entiende que son: 

 

a) Tramos urbanos: aquellos tramos de las carreteras autonómicas que discurran por suelo 

clasificado como urbano consolidado por el correspondiente instrumento de planeamiento 

urbanístico y que estén reconocidos como tales en un estudio de delimitación de tramos 

urbanos aprobado por la Consejería competente en materia de carreteras, mediante 

expediente tramitado por su propia iniciativa o a instancia del ayuntamiento interesado. 

 

b) Travesías: las partes de los tramos urbanos en la que existan edificaciones consolidadas y 

un entramado de calles que acceden directamente a la carretera, estando acotados 

mediante la ubicación de las señales correspondientes de inicio y fin de poblado. 

 

c) Tramo de carretera interurbano: todo aquel que no esté reconocido como tramo urbano. 

 

 3. La Consejería competente en materia de carreteras podrá redactar el Catálogo de tramos 

urbanos, en el que se recogerán, para la red de carreteras autonómica, los tramos urbanos y las 

travesías. Asimismo, se delimitará en todos los casos la zona de dominio público y la zona de 

protección, todo ello de acuerdo con el planeamiento urbanístico existente. 

 

 Previamente a la aprobación del Catálogo, la Consejería competente en materia de carreteras 

dará audiencia a los ayuntamientos afectados a fin de que emitan informe. 

 

 El Catálogo será aprobado por orden del consejero competente y será integrado en el Plan de 

Carreteras. No obstante, su revisión y actualización se realizará de manera independiente al Plan de 

Carreteras con una periodicidad de 8 años. 
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 4. El ejercicio de las competencias municipales sobre los tramos y conexiones definidos en el 

artículo precedente se realizará con respeto de los deberes de información y colaboración con la 

Comunidad de Madrid, garantizándose la coherencia y unidad del sistema de comunicación». 

 

Nueve. Se modifica el artículo 23, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 23. 

 

 1. Las obras y trabajos de construcción, reparación, conservación o explotación de las 

carreteras o infraestructuras viarias y sus elementos funcionales de titularidad de la Comunidad de 

Madrid, incluyendo todas las actuaciones necesarias para su concepción y realización, no están 

sometidas, por constituir obras públicas de interés público regional, a los actos de control preventivo 

municipal, ni por consiguiente al abono de ningún tipo de tasas por licencia de obras, actividades o 

similares. 

 

 Las actuaciones indicadas en el párrafo anterior tampoco estarán obligadas a la obtención de 

licencias o autorizaciones por parte de otras Administraciones, organismos o entidades públicas, 

excepto si dichas actuaciones no hubieran sido sometidas a informe de aquellas, cuando dicho informe 

fuera preceptivo o exigible en virtud de una normativa sectorial autonómica o estatal. 

 

 2. La ejecución de obras o actuaciones en carreteras titularidad de la Comunidad de Madrid 

promovidas por la Consejería competente en materia de carreteras no podrá ser suspendida 

cautelarmente por ninguna otra Administración pública en el ejercicio de las competencias que les 

puedan corresponder, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ministerio del Interior en cuanto 

a la gestión del tráfico. Las medidas cautelares solo podrán ser adoptadas por los órganos 

jurisdiccionales competentes». 

 

Diez. Se añade al Capítulo II “Planificación, Proyectos y Construcción” una nueva sección 5.ª que 

incluye un único artículo, artículo 23 bis, con la siguiente redacción: 

 

«Sección 5.ª Seguridad Viaria. 

 

Artículo 23 bis. 

 

 1. La Consejería competente en materia de carreteras elaborará, con una periodicidad de diez 

años, una Estrategia de Seguridad Viaria, que se configura como el instrumento técnico de ordenación 

de aquellas medidas, acciones y recursos necesarios para la mejora de la seguridad viaria en su ámbito 

territorial, a efectos de contribuir a la reducción de la siniestralidad. 

 

 Los distintos instrumentos de planificación previstos en esta Ley que puedan incidir sobre la 

seguridad vial, deberán ser convergentes con la estrategia de seguridad viaria, a fin de garantizar un 

sistema seguro. 

 

 2. La Estrategia de Seguridad Viaria de la Comunidad de Madrid contendrá objetivos, líneas 

de acción y programación de actuaciones de mejora de la seguridad viaria con indicación del órgano 

responsable de su ejecución, así como de los medios económicos necesarios para su desarrollo y de los 

criterios para su revisión. 
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 3. En la elaboración de la Estrategia de Seguridad Viaria se contará con la participación del 

resto de Consejerías de la Comunidad de Madrid y la aprobación de la Estrategia de Seguridad Viaria 

de la Comunidad de Madrid se realizará por el Consejo de Gobierno. 

 

 4. Para dar cumplimiento a la Estrategia y a las actuaciones derivadas de los procedimientos 

de gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias, la Dirección General de Carreteras aprobará 

planes de seguridad viaria en los que se programen las actuaciones concretas en la materia». 

 

Once. Se modifica el apartado 3 del artículo 27, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «3. La ejecución de las obras en las áreas de servicio consideradas elemento funcional de la 

carretera, no estará sometida a los actos de control municipal de acuerdo con lo previsto en el artículo 

23.1». 

 

Doce. Se añade un artículo 30 bis, con la siguiente redacción: 

 

«Artículo 30 bis. 

 

 1. Aquellas vías ciclistas que estén adosadas a las carreteras autonómicas, se considerarán 

elementos funcionales de la misma, siendo por tanto de aplicación la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de 

Carreteras de la Comunidad de Madrid en cuanto a la determinación de la zona de dominio público. 

 

 2. Para el resto de vías ciclistas, son de dominio público, los terrenos ocupados por las vías 

ciclistas y sus elementos funcionales y una franja de terreno colindante de un metro de anchura, a 

cada lado de la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista 

exterior de la explanación. 

 

 La arista exterior de la explanación es la intersección de talud de desmonte del terraplén o, en 

su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural. 

 

 En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras similares se podrá 

fijar como arista exterior de la explanación, la línea de proyección ortogonal del borde de las obras 

sobre el terreno. Será en todo caso de dominio público el suelo ocupado por los soportes de la 

estructura. 

 

 En los tramos de vías ciclistas que discurran por suelo urbano consolidado, será de dominio 

público la franja de terreno existente hasta las alineaciones que fije el planeamiento. En caso de no 

existir alineaciones fijadas, la franja de dominio público será la establecida en el párrafo primero de 

este apartado. 

 

 3. Se considera elemento funcional de una vía ciclista toda zona permanentemente afecta a la 

conservación o explotación de la misma tales como las destinadas a servicios de descanso, 

estacionamiento y otros fines auxiliares o complementarios. 

 

 4. En aquellos supuestos en que la vía ciclista esté dentro del dominio público viario, a efectos 

de fijar la nueva zona de dominio público se tendrá en cuenta el límite superior resultante de aplicar 

ambas zonas de dominio público. 

 

 5. Con carácter general, queda expresamente prohibido cualquier tipo de obra, uso o 

instalación dentro de la zona de dominio público de la vía ciclista». 
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Trece. Se modifica la redacción del segundo párrafo del apartado 3 y se añade un apartado 4 al 

artículo 34, que queda redactado de la siguiente manera: 
 

«Artículo 34. 

 

 1. Fuera de los tramos urbanos, en las carreteras de la Comunidad de Madrid, queda 

prohibida la colocación de carteles u otros elementos publicitarios a menos de 100 metros del borde 

exterior de la plataforma. 

 

 2. A los efectos de este artículo no se considera publicidad los carteles que, previa autorización 

de la Consejería de Política Territorial, informen al conductor sobre el estado de la carretera y/o 

asuntos relacionados con el tráfico. 

 

 3. Tampoco se considera publicidad, a los efectos de este artículo, la colocación por la 

Comunidad de Madrid o por entidades de ella dependientes, en el ejercicio de sus competencias, de 

carteles informativos, teléfonos de socorro u otros elementos relacionados con la carretera o con el 

tráfico, excluidas las señales de circulación, en los que figure el nombre, marca o logotipo de entidades 

que hayan colaborado en su financiación o instalación. 

 

 La colocación de estos carteles y elementos deberá ser autorizada por la Consejería 

competente en materia de carreteras. En todo caso, el nombre, marca o logotipo de la entidad 

colaboradora tendrá carácter secundario respecto del objeto principal del cartel o elemento del que se 

trate, y su tamaño y localización serán establecidos por dicha Consejería. 

 

 4. Los carteles a los que hacen referencia los apartados 2 y 3 de este artículo, así como aquellos 

otros carteles de tipo informativo, determinarán su forma, colores y dimensiones respetando las reglas 

establecidas por legislación vigente para la señalización vial y se preserve en cualquier caso la 

seguridad de la circulación». 

 

Catorce. Se añade un artículo 37 bis, con la siguiente redacción: 

 

«Artículo 37 bis. 

 

 1. El uso de las vías ciclistas integradas en la Red Básica de Vías Ciclistas de la Comunidad de 

Madrid será exclusivo para bicicletas. No obstante, en aquellas vías en las que se pueda permitir la 

coexistencia de los desplazamientos ciclistas y peatonales, se autorizará el tránsito de peatones por 

estas vías ciclistas. Este hecho se señalizará convenientemente con el fin de garantizar la seguridad de 

los tráficos. 

 

 2. Queda expresamente prohibido el uso de vehículos a motor (a excepción de las bicicletas 

con pedaleo asistido) en la totalidad de las vías ciclistas incluidas en la Red Básica, salvo para las 

labores precisas de policía, vigilancia, conservación y mantenimiento, salvamento, protección civil y 

asistencia sanitaria en servicio de urgencia, así como en aquellos supuestos concretos de su necesaria 

utilización a los solos efectos de acceso a propiedades colindantes, siempre que no exista otra 

alternativa viable y cuente con la señalización y régimen de autorización correspondiente». 

 

Quince. Se modifica el apartado 4 del artículo 40, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «4. El otorgamiento de la autorización devengará el pago de la correspondiente tasa por 

aprovechamiento especial del dominio público, cuya cuantía habrá de establecerse por la Consejería 

competente en materia de carreteras». 
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Dieciséis. Se añade un artículo 40 bis bis, con la siguiente redacción: 

 

«Artículo 40 bis bis. 

 

 La ejecución de toda clase de actividades, trabajos y obras a realizar en las zonas de dominio 

público de la Red Básica de Vías Ciclistas estará sujeta a autorización administrativa. 

 

 Los permisos para la realización de cualquier actividad en las zonas de dominio de las vías 

ciclistas integradas en la Red Básica de Vías Ciclistas de la Comunidad de Madrid, reguladas en el 

presente artículo, sólo podrán ser concedidos por la dirección general competente en dicha red, 

cuando los interesados procedan a constituir la correspondiente garantía por una cuantía máxima de 

hasta el 100 por 100 del presupuesto del proyecto objeto del mencionado permiso. 

 

 La garantía se constituirá en aquellos casos en que sea necesario para salvaguardar el uso 

adecuado de las infraestructuras para la circulación de ciclistas o garantizar la seguridad vial, en los 

términos, casos, cuantía y procedimiento que reglamentariamente se establezca. 

 

 Dicha garantía se constituirá con independencia de las tasas que, con carácter general, se 

devenguen por la obtención del permiso y sin perjuicio de las responsabilidades en que se hubiese 

podido incurrir por incumplimiento de las condiciones del permiso. 

 

 En el supuesto de que los interesados incumplieran las condiciones establecidas en el permiso 

concedido, la dirección general competente en materia de la Red de Vías Ciclistas de la Comunidad de 

Madrid se incautará de la garantía, de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se 

establezca». 

 

Diecisiete. Se modifica la redacción de la letra g) y se añade una nueva letra h) al apartado 3 y se 

modifica la redacción de la letra f) del apartado 4 del artículo 45, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

«Artículo 45. 

 

 1. La vulneración de las prescripciones contenidas en esta Ley y la comisión de cualquiera de 

las conductas tipificadas en este artículo tendrán la consideración de infracciones. 

 

 2. Son infracciones leves: 

 

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las zonas de dominio público o 

protección de las carreteras llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o 

incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando 

puedan ser objeto de legalización posterior. 

 

b) Realizar en la explanación o en las zonas de dominio público y de protección, plantaciones 

o cambios de uso no permitidos o sin la pertinente autorización, o sin atenerse a las 

condiciones de la autorización otorgada. 

 

3. Son infracciones graves: 

 

a) Colocar o verter, dentro de la zona de dominio público y protección, objetos, residuos 

sólidos, escombros o materiales de cualquier naturaleza. 
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b) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas en las zonas de dominio público o 

protección de las carreteras, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o 

incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando 

no fuera posible su legalización posterior. 

 

c) Deteriorar cualquier elemento de la carretera directamente relacionado con la ordenación, 

orientación y seguridad de la circulación, o modificar intencionadamente sus 

características o situación. 

 

d) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la carretera o de los 

elementos funcionales de la misma. 

 

e) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier naturaleza, que afecten a la plataforma 

de la carretera. 

 

f) Realizar en la explanación o en la zona de dominio público cruces aéreos o subterráneos no 

permitidos o sin la pertinente autorización o sin atenerse a las condiciones de la 

autorización otorgada. 

 

g) Establecer cualquier clase de publicidad o colocar carteles informativos sin autorización de 

la Consejería competente en materia de carreteras, fuera de la zona de protección hasta los 

100 metros desde el borde exterior de la plataforma. 

 

h) No conservar, por parte de sus propietarios, los terrenos situados en la zona de protección 

de las carreteras en condiciones de seguridad y ornato públicos. Así como, no ejecutar las 

obras necesarias para mantenerlos en aquellas condiciones cuando así se ordene por los 

órganos competentes. 

 

 4. Son infracciones muy graves: 

 

a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas entre la arista exterior de la 

explanación y el límite exterior de la zona de protección, llevadas a cabo sin las 

autorizaciones o licencias requeridas, o incumplir alguna de las prescripciones impuestas 

en las autorizaciones otorgadas. 

 

b) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento de la carretera directamente relacionado 

con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación o modificar intencionadamente 

sus características o situación, cuando se impida que el elemento de que se trate siga 

prestando su función. 

 

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la carretera o de los 

elementos funcionales de la misma cuando las actuaciones afecten a la calzada o a los 

arcenes. 

 

d) Establecer, en la zona de protección, instalaciones de cualquier naturaleza, o realizar 

actividades que resulten peligrosas, incómodas o insalubres para los usuarios de la 

carretera, sin adoptar las medidas pertinentes para evitarlo. 
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e) Dañar o deteriorar la carretera circulando con exceso en el peso máximo autorizado, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 140.c) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 

Ordenación de los Transportes Terrestres. 

 

f) Colocar carteles informativos sin autorización de la Consejería competente en materia de 

carreteras, y cualquier clase de publicidad en las zonas de dominio público y protección. 

 

g) Las calificadas como graves cuando se aprecia reincidencia. 

 

 5. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes: 

 

a) El promotor de la actividad, el empresario o persona que la ejecuta y el técnico director de 

la misma. 

 

b) En el supuesto de incumplimiento de las condiciones o cláusulas de un título 

administrativo, el titular de éste. 

 

c) En las infracciones derivadas del otorgamiento de autorizaciones que resulten contrarios a 

lo establecido en la ley, y cuyo ejercicio ocasione daños graves al dominio público viario o 

a terceros, serán responsables los funcionarios o empleados de la Administración Pública 

que hubiere informado favorablemente su otorgamiento y las autoridades y miembros de 

los órganos colegiados que las hubieren otorgado». 

 

Dieciocho. Se modifica la redacción del artículo 50, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «1. La imposición de sanciones por infracciones establecidas en esta Ley corresponde a la 

Consejería competente en materia de carreteras. 

 

 2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente de la obligación de 

indemnizar los daños y perjuicios causados, cuyo importe será fijado por la Consejería de competente 

en materia de carreteras». 

 

Diecinueve. Se añade una disposición adicional octava, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional octava. 

 

 Se habilita a la Consejería competente en materia de carreteras para el desarrollo de los 

procedimientos de gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias titularidad de la Comunidad 

de Madrid». 

 

Veinte. Se añade una disposición final primera, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición final primera. 

 

 Todas las referencias de la presente Ley realizadas a la Consejería de Política Territorial se 

entenderán hechas a la Consejería con competencias en materia de carreteras». 
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Veintiuno. Se modifica la redacción de la disposición final de la Ley 3/1991, con el siguiente 

contenido: 

 

«Disposición final segunda. 

 

 La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid», debiéndose publicar en el «Boletín Oficial del Estado. Por tanto, ordeno a 

todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y 

Autoridades que corresponda la guarden y la hagan guardar». 

 

 

TÍTULO V 

Ordenación del Juego 

 

Artículo quince. Modificación de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 6/2001, de 3 de julio, del juego en la Comunidad de Madrid, queda modificada como 

sigue: 

 

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 2.1, que queda redactada de la siguiente manera: 

 

«a) Regular el régimen de publicidad, promoción y patrocinio del juego». 

 

Dos. Se modifica la redacción del artículo 5, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 5. Publicidad, promoción y patrocinio. 

 

 1. Se entiende por publicidad toda forma de comunicación, difusión, divulgación o anuncio de 

las actividades de juegos y apuestas, así como de las empresas y establecimientos en que se 

desarrollan, cualquiera que sea el medio utilizado. 

 

 Se entiende por promoción de las actividades de juego y apuestas aquella actuación 

consistente en la entrega de bienes o en la prestación de servicios con carácter gratuito o por precio 

inferior al de mercado, así como cualquier otra actividad distinta de la publicidad o patrocinio, cuyo 

objetivo sea dar a conocer o favorecer la práctica del juego. 

 

 Se entiende por patrocinio todo apoyo o financiación de actividades, servicios o bienes, con el 

fin de dar a conocer una empresa o actividad de juegos o apuestas, propia o de terceros. 

 

 2. La publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juegos y apuestas, así como de 

las empresas y establecimientos de juego, podrá realizarse por las empresas autorizadas para el 

ejercicio de dichas actividades en las condiciones y con los límites, y requisitos que se determinen 

reglamentariamente. 

 

 En todo caso, tanto la publicidad como la promoción y el patrocinio estarán sujetas a los 

siguientes límites: 

 

a) No deberán alterar la dinámica de la práctica del juego o apuesta correspondiente. 
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b) No estará permitida la entrega gratuita o la venta por precio inferior, de fichas, cartones, 

boletos o cualquier otro medio utilizado para la participación en los juegos y apuestas, que 

supongan ofertar juego gratuito o a un precio inferior al establecido, en los términos que se 

determinen reglamentariamente. 

 

c) No podrán realizarse promociones de captación de clientes en aquellos establecimientos de 

juego y en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

 

d) No podrán realizarse actuaciones consistentes en complementar la cuantía de los premios 

mediante pagos en dinero o en especie. 

 

e) No se podrán ofrecer consumiciones gratuitas o a un precio inferior al del mercado en 

aquellos establecimientos de juego y en los términos que se determinen 

reglamentariamente. 

 

f) La publicidad en el exterior de los locales de juego no podrá mostrar contenidos que 

inciten al juego, ni incluir información sobre el importe de los premios ni el coeficiente de 

las apuestas, en aquellos establecimientos de juego que se determinen reglamentariamente. 

 

g) No podrá realizarse publicidad de juego en centros y servicios sanitarios y socio sanitarios, 

centros de enseñanza públicos y privados, así como en emplazamientos en los que se 

lleven a cabo actividades dirigidas específica o principalmente a menores de edad. 

 

h) La publicidad y promoción no podrán ser perjudiciales para la formación de la infancia y 

la juventud, ni atentar contra la dignidad de las personas, ni tener contenido racista, 

xenófobo, sexista o de cualquier tipo de discriminación, o que incite al odio, ni vulnerar los 

valores y derechos reconocidos en la Constitución española. 

 

i) No está permitida la publicidad, promoción o patrocinio mediante la aparición de personas 

o personajes de relevancia o notoriedad pública. 

 

j) No se podrán realizar actividades de patrocinio de acontecimientos deportivos, eventos, 

bienes o servicios destinados específica o principalmente a menores de edad. 

 

k) No está permitida la publicidad estática del juego en la vía pública, en elementos móviles, 

en medios de transporte, ni a través de sistemas de megafonía. 

 

l) Las comunicaciones publicitarias por correo electrónico u otro medio de comunicación 

equivalente requerirán de la previa solicitud o de la expresa autorización de sus 

destinatarios. 

 

 3. La publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juego y apuestas, así como de 

las empresas y establecimientos en que se desarrollan, deberá ajustarse a la normativa específica sobre 

publicidad, así como a la normativa que regule los servicios de sociedad de la información, comercio 

electrónico y comunicación audiovisual, y deberá respetar la normativa sobre protección de las 

personas menores de edad. 

 

 4. La realización de combinaciones aleatorias con fines publicitarios por las empresas titulares 

de autorizaciones para la práctica de juegos y apuestas solo podrá efectuarse en el interior de los 

establecimientos y dirigida únicamente a los usuarios de éstos. 
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 5. La publicidad, promoción y patrocinio de las actividades de juego y apuestas respetarán los 

principios básicos sobre juego responsable y deberán contener la advertencia de los riesgos de la 

práctica abusiva del juego y la prohibición de participar a los menores de edad y a las personas 

incluidas en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego. 

 

 6. Se permite la publicidad de los juegos y apuestas en prensa, servicios de comunicación 

audiovisual, servicios de la sociedad de la información, páginas webs y redes sociales, con carácter 

meramente informativo, entendiendo por tal aquélla que haga referencia exclusivamente al nombre de 

la empresa titular, el nombre y ubicación del establecimiento, los juegos que se comercialicen, el 

horario de la actividad de juego y los servicios complementarios que se presten. 

 

 7. En las páginas webs de las empresas autorizadas para el ejercicio de las actividades de 

juegos y apuestas y en los medios de comunicación especializados en el sector del juego, se permite la 

publicidad de los juegos y apuestas». 

 

Tres. Se modifica la redacción del artículo 28, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 28. Infracciones muy graves. 

 

 Son infracciones muy graves: 

 

a) Realizar actividades de organización o explotación de juegos o apuestas careciendo de las 

autorizaciones o inscripciones, o con incumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en las mismas, así como la organización o explotación de los juegos en locales 

o recintos no autorizados, en condiciones distintas a las autorizadas o por personas no 

autorizadas. 

 

b) La modificación unilateral de cualquiera de las condiciones en virtud de las cuales se 

concedieron las correspondientes autorizaciones. 

 

c) La cesión por cualquier título de las autorizaciones concedidas o de la explotación y 

comercialización de los juegos y apuestas, salvo en las condiciones o con los requisitos 

establecidos en las normas vigentes. De esta infracción serán responsables tanto la empresa 

cedente como la empresa cesionaria. 

 

d) Efectuar publicidad de los juegos de azar o apuestas o de los establecimientos en que éstos 

se practiquen al margen de las normas establecidas o autorizaciones concedidas. De esta 

infracción será responsable el titular de la autorización. 

 

e) La promoción o el patrocinio de juegos o apuestas, así como el complemento de los 

premios, al margen de las normas establecidas o autorizaciones concedidas. 

 

f) Utilizar elementos o máquinas de juego no homologados o no autorizados, o sustituir 

fraudulentamente el material de juego. 

 

g) Modificar los límites de las apuestas o premios autorizados. 

 

h) Alterar la realidad u omitir información en los documentos y datos que se aporten en los 

procedimientos administrativos en materia de juego, incurriendo en falsedad, inexactitud o 

irregularidad esencial. 
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i) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en los locales o recintos en que tengan 

lugar los juegos, por las entidades o empresas titulares, organizadoras o explotadoras de 

las actividades de juego o apuestas o por las personas al servicio de dichas empresas, e 

igualmente por el personal empleado o directivo de los establecimientos. 

 

j) Conceder préstamos o créditos, o permitir que se otorguen, a jugadores o apostantes por 

las entidades o empresas titulares, organizadoras o explotadoras de las actividades de 

juego o apuestas o por las personas al servicio de dichas empresas, e igualmente por el 

personal empleado o directivo de los establecimientos. 

 

k) La manipulación de los juegos en perjuicio de los jugadores o apostantes o de la Hacienda 

de la Comunidad de Madrid. 

 

l) El impago total o parcial a los jugadores o apostantes de los premios o cantidades de que 

resultasen ganadores. 

 

m) La venta de cartones y tarjetas de juegos colectivos de dinero y azar, de boletos, billetes, 

papeletas o de cualquier otro título que permita la participación en los juegos o apuestas 

por precio distinto al autorizado. 

 

n) La fabricación, importación, comercialización, mantenimiento y distribución de material de 

juego con incumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente en la materia. 

 

ñ) El incumplimiento de la prohibición de participar en los juegos y apuestas regulado en el 

artículo 24.4 de la presente Ley. 

 

o) El incumplimiento de las medidas de control adoptadas a los efectos de garantizar el 

cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 26 de la presente Ley. 

 

p) El incumplimiento del deber de comparecencia, cuando sea requerido para ello de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25.4 de la presente Ley. 

 

q) Permitir el acceso a los establecimientos de juego y apuestas, así como permitir la práctica 

del juego, a los menores de edad y a las personas que lo tienen prohibido en virtud de la 

presente Ley y de las normas que la desarrollen. 

 

r) Permitir a los menores de edad el acceso al juego de máquinas con premio en 

establecimientos de hostelería. 

 

s) La no existencia en los establecimientos de juego y apuestas de un servicio de control de 

admisión o su funcionamiento con incumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidas reglamentariamente. 

 

t) La inexistencia de un sistema informático de acceso destinado al control de los asistentes a 

los establecimientos de juego y apuestas, o la llevanza incorrecta o inexacta del mismo, o 

en condiciones distintas a las homologadas o de las reglamentariamente establecidas. 

 

u) La falta de identificación o registro de los visitantes y usuarios en los sistemas informáticos 

de control de acceso a los establecimientos de juego. 
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v) La reincidencia en la comisión de tres infracciones graves con sanción firme en vía 

administrativa, en un período de dos años». 

 

Cuatro. Se modifica la redacción del artículo 29, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 29. Infracciones graves. 

 

 Son infracciones graves: 

 

a) Permitir o consentir expresa o tácitamente la organización, celebración o práctica de juegos 

o apuestas en locales no autorizados o por personas no autorizadas, así como permitir la 

instalación o explotación de máquinas recreativas, recreativas con premio programado o 

de azar, careciendo de las autorizaciones o sin reunir los requisitos exigidos 

reglamentariamente. 

 

b) Carecer o llevar incorrectamente los libros o soportes informáticos exigidos por la 

normativa en materia de juego. 

 

c) No remitir al órgano competente en materia de ordenación del juego los datos o 

documentos que reglamentariamente se requieran. 

 

d) No comunicar o no acreditar en el plazo reglamentariamente establecido la información 

registral de las inscripciones de empresas en el Registro del Juego para su actualización. 

 

e) Obtener o solicitar la autorización de instalación de máquinas en establecimientos de 

hostelería con aportación de documentos o datos falsos, irregulares o no conformes con la 

realidad. 

 

f) La falta de hojas de reclamaciones en los locales autorizados para juegos de suerte, envite o 

azar o la negativa a facilitar las mismas al usuario que las solicite. 

 

g) No remitir en el plazo reglamentariamente establecido al órgano competente las 

reclamaciones que se formulen. 

 

h) La transmisión de las máquinas recreativas con premio programado o de azar con 

incumplimiento de las condiciones reglamentariamente establecidas. 

 

i) Reducir el capital de las sociedades o las fianzas exigidas a las empresas para realizar 

actividades relacionadas con los juegos de suerte, envite o azar por debajo del límite 

establecido. 

 

j) Tomar parte como jugador en juegos no autorizados en establecimientos públicos o 

privados. 

 

k) La negativa de colaboración o de exhibir a los funcionarios que tengan encargada la misión 

de control de los juegos y apuestas los documentos acreditativos de las autorizaciones 

administrativas, así como la negativa a abrir o mostrar a los mismos para su comprobación 

las máquinas o elementos de juego. 
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l) Instalar o explotar máquinas recreativas, recreativas con premio programado o de azar en 

número que exceda del autorizado. 

 

m) No realizar el depósito a favor de la Hacienda de la Comunidad de Madrid de las 

cantidades que resulten de premios que no hayan podido ser abonados, en los plazos que 

reglamentariamente se establezcan. 

 

n) La falta de comunicación dentro de los plazos establecidos de cualquier modificación de la 

autorización inicial que no requiera autorización previa. 

 

ñ) La no devolución de la documentación que ampare la explotación e instalación de las 

máquinas recreativas con premio programado o de azar cuando la misma sea exigida 

reglamentariamente. 

 

o) Permitir el uso o mantener el funcionamiento de material de juego sin cumplir las 

condiciones técnicas de su homologación. 

 

p) El incumplimiento de las normas técnicas de los reglamentos de los juegos y apuestas. 

 

q) El incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones establecidas reglamentariamente, 

relativas a la rotulación de las fachadas de los establecimientos de juego o a la información 

que se pueda ofrecer en el exterior de los mismos. 

 

r) No disponer en los establecimientos de juego a disposición de los usuarios, de los folletos 

informativos a los que vengan obligados de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Ley o en los reglamentos dictados en desarrollo de la misma. 

 

s) Comercializar o explotar juegos fuera del horario de apertura y cierre autorizado o 

mantener en funcionamiento las máquinas de juego, los terminales o cualquier otro 

elemento o material utilizado para la práctica de juego fuera de los horarios autorizados. 

 

t) Y en general, el incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la presente 

Ley y las normas que lo desarrollan siempre que no tengan la condición de infracción muy 

grave y hayan ocasionado beneficio para el infractor o perjuicio al usuario o para los 

intereses de la Comunidad de Madrid». 

 

Cinco. Se añade un Título V, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Título V 

Del juego responsable 

 

Artículo 37. Principios rectores de la actividad de juego. 

 

 1. Las actuaciones en materia de juego se regirán por los siguientes principios: 

 

a) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable. 

 

b) Protección de las personas menores de edad y de todas aquellas que tengan prohibido su 

acceso a los establecimientos de juego y apuestas o a la práctica del juego. 
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c) Transparencia y seguridad en el desarrollo de los juegos y apuestas y garantía de que no se 

produzcan fraudes en su desarrollo. 

 

d) Garantía del pago de los premios, así como la colaboración en el cumplimiento de la 

legislación de prevención y lucha contra el fraude fiscal y de blanqueo de capitales. 

 

e) Facultades de intervención y control por parte de la Administración pública. 

 

f) Prevención de los perjuicios a las personas usuarias y en especial a los colectivos sociales 

más vulnerables. 

 

 2. En todo caso, en la ordenación del juego, se tendrá en cuenta su realidad e incidencia social, 

sus repercusiones económicas, la diversificación empresarial del juego en sus distintas modalidades, 

favoreciendo el acceso en condiciones de igualdad de las personas físicas y jurídicas explotadoras y 

comercializadoras de juegos y apuestas. Para ello la Administración deberá velar por la aplicación de 

los principios rectores con la finalidad de evitar el fomento del hábito irresponsable del juego y 

reducir sus efectos negativos, y las empresas deberán colaborar en este objetivo. 

 

Artículo 38. Políticas de juego responsable. 

 

 1. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las actividades de juego se 

abordará desde una política integral de responsabilidad social corporativa que contemple el juego 

como un fenómeno complejo donde se han de combinar acciones preventivas, de sensibilización, de 

intervención y de control. 

 

 2. Las acciones preventivas se dirigirán a la sensibilización, información y difusión de las 

buenas prácticas de juego, así como a garantizar que la actividad de la persona jugadora se realice sin 

menoscabo de su voluntad y libre determinación, dentro de parámetros saludables, evitando la 

práctica compulsiva y no responsable en los juegos y apuestas, así como los efectos nocivos que la 

misma pudiera provocar. 

 

 3. A instancia del órgano competente en materia de ordenación del juego, las empresas 

explotadoras y comercializadoras de juegos y apuestas deberán elaborar un plan de medidas que 

incorporará las reglas básicas de política de juego responsable y que tenga por objetivo prevenir los 

posibles efectos perjudiciales que pueda producir la práctica abusiva del juego. En todo caso se 

incluirán las siguientes acciones: 

 

a) Prestar la debida atención a los colectivos de personas vulnerables a la práctica del juego. 

 

b) Proporcionar a los ciudadanos la información necesaria para que puedan hacer una 

elección consciente de sus actividades de juego, promoviendo actitudes de juego 

moderado, no compulsivo y responsable. 

 

c) Informar de la prohibición de participar a los menores de edad o a las personas incluidas 

en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego. 

 

 4. Los establecimientos de juego y apuestas deberán tener a disposición de los usuarios 

folletos informativos facilitados por asociaciones que traten sobre la prevención, tratamiento de la 

ludopatía y sus centros de rehabilitación». 
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Seis. Se añade una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional tercera. Zonas de alta concentración. 

 

 1. Tendrán consideración de zonas de alta concentración, aquellos municipios con población 

superior a cien mil habitantes distintos de Madrid capital, que cuenten con un número de 

establecimientos de juego con autorización en vigor para la comercialización de apuestas superior al 

que se fije reglamentariamente a tales efectos. 

 

 2 También tendrán consideración de zonas de alta concentración aquellos distritos 

municipales de Madrid capital en los que exista una ratio de número de establecimientos con 

autorización para la comercialización de apuestas por cada diez mil habitantes, superior a la que, a 

estos efectos, se fije reglamentariamente. 

 

 3. Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de ordenación del juego para 

dictar mediante orden las disposiciones necesarias para determinar y actualizar tanto el número de 

establecimientos por municipio como la ratio por distrito municipal de Madrid capital, así como para 

modificar los criterios de determinación de las zonas de alta concentración establecidos en los 

apartados anteriores». 

 

Siete. Se añade una disposición final primera bis, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición final primera bis. Suspensión de la autorización de explotación de máquinas recreativas 

de juego y de azar. 

 

 1. La vigencia de la autorización de explotación de las máquinas recreativas y de juego podrá 

ser suspendida temporalmente en los términos siguientes: 

 

a) La empresa titular de la autorización de explotación de una máquina recreativa de juego o 

de azar podrá solicitar del órgano competente en materia de ordenación y gestión del juego 

la suspensión temporal de dicha autorización por un plazo máximo no superior a 

dieciocho meses. Para ello se requerirá que se acredite que la máquina no se encuentra en 

explotación, por lo que deberá ser retirada del local en el que esté instalada, acreditándose 

dicho extremo con la previa comunicación de emplazamiento de la máquina en el almacén 

de la empresa operadora. 

 

b) La resolución de concesión de la suspensión producirá efectos desde el primer día del 

trimestre natural siguiente a aquél en que se presente la solicitud. 

 

c) Transcurrido el plazo de suspensión sin que el interesado haya solicitado el alta de la 

autorización de explotación, se procederá de oficio a dicha alta. 

 

d) La suspensión temporal no afectará al periodo de vigencia de la autorización de 

explotación ni a la cuantía de las fianzas exigibles. 

 

e) En los casos excepcionales de fuerza mayor o emergencia sanitaria en los que la 

explotación de las máquinas recreativas y de juego haya sido limitada por la 

Administración pública, se entenderán suspendidas de oficio todas las autorizaciones de 

explotación vigentes en situación de activo por el periodo de duración de dicha limitación, 

sin necesidad de solicitud individualizada de suspensión por parte de la empresa titular. 
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 2. Se autoriza al consejero competente en materia de ordenación y gestión del juego a 

modificar mediante orden el régimen de la suspensión de la autorización de explotación de máquinas 

recreativas de juego y de azar regulado en el apartado anterior». 

 

Ocho. Se añade una Disposición Adicional Cuarta con la siguiente redacción: 

 

«Disposición Adicional Cuarta. Excepción de la actividad económica del juego y las apuestas a la 

aplicación del principio de eficacia establecido en la legislación que regula la libre circulación y 

establecimiento de operadores económicos en el territorio de la Comunidad de Madrid. 

 

A las actividades relativas al juego y las apuestas que se desarrollen en el ámbito territorial de 

la Comunidad de Madrid no les será de aplicación el principio de eficacia de las disposiciones, actos y 

demás medios de intervención de las autoridades competentes del resto del territorio nacional que 

permitan el acceso a dicha actividad económica o el ejercicio de la misma, establecido en la legislación 

que regula la libre circulación y establecimiento de operadores económicos, por concurrir razones de 

interés general de orden público, seguridad pública y salud pública». 

 

 

TÍTULO VI 

Entidades Locales 

 

Artículo dieciséis. Modificación de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 La Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, queda 

modificada como sigue: 

 

Uno. Se adiciona una sección sexta al Capítulo I del Título II, con la siguiente redacción: 

 

«Sección 6.ª Mancomunidades de interés general. 

 

Artículo 74 bis. Régimen jurídico de las mancomunidades de interés general. 

 

 1. Las mancomunidades de interés general se regularán por las previsiones que contempla 

esta Ley. 

 

 2. Las mancomunidades de interés general tienen la condición de entidad local de base 

asociativa y carácter voluntario, para la gestión de servicios comunes o para la coordinación de 

actuaciones de carácter funcional o territorial de los municipios que las integran. 

 

 Tienen personalidad jurídica propia y capacidad de obrar plena e independiente de los 

municipios que la integran. 

 

 3. Su régimen jurídico será el establecido en sus estatutos, que deberán respetar, en todo caso, 

lo dispuesto en la normativa básica estatal que resulte aplicable, en la presente Ley y en sus 

disposiciones de desarrollo. 

 

 4. La asociación de un municipio a una mancomunidad de interés general no podrá afectar a 

la totalidad de competencias y funciones municipales. El municipio ejercerá por sí mismo aquéllas no 

incluidas en los estatutos de las mancomunidades de interés general. 
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 5. Para ser calificadas como mancomunidades de interés general y para conservar la 

calificación como tal, las mancomunidades deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Estar integrada por municipios con población igual o inferior a 20.000 habitantes. 

 

b) Poseer plantilla de personal propio al servicio de la mancomunidad, con dedicación plena 

a ella. La mancomunidad de interés general deberá cumplir los requisitos que en materia 

de personal se establecen en el apartado 4 del artículo 74 ter. 

 

c) Incluirse en un ámbito geográfico continuo la totalidad de los términos de los municipios 

que la integren. 

 

d) Compartir entre sí los municipios incorporados a ellas una identidad cultural, geográfica, 

económica o histórica sustancialmente común y homogénea. 

 

e) Estar formada por al menos diez municipios que no formen parte de otra mancomunidad 

que haya sido declarada como mancomunidad de interés general. En este sentido, la 

incorporación a una mancomunidad de interés general exigirá la completa y previa 

separación del municipio de cualquier otra en que, con idéntica calificación, estuviera 

asociado. 

 

f) Prestar efectivamente servicios al menos a la mitad de los municipios o a un número 

inferior que represente, al menos, a la mitad de la población, en un número no inferior a 

tres de las áreas competenciales que se citan a continuación: 

 

1.ª Urbanismo. 

 

2.ª Medio ambiente urbano y recogida y tratamiento de residuos. 

 

3.ª Infraestructura viaria, movilidad y otros equipamientos. 

 

4.ª Protección civil, prevención y extinción de incendios. 

 

5.ª Información y promoción turística. 

 

6.ª Protección de la salubridad pública y sostenibilidad medioambiental. 

 

7.ª Deporte y ocupación del tiempo libre. 

 

8.ª Cultura. 

 

9.ª Participación ciudadana en el uso de las TICS. 

 

10.ª Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata de 

personas en situación de riesgo de exclusión social. 

  

11ª Prestar el apoyo o asistencia técnica en materia de policía local a las asociaciones de 

municipios o municipios que lo soliciten, conforme a la legislación vigente. 
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 6. A las mancomunidades de interés general solo podrán incorporarse municipios cuyo 

territorio se encuentre en la Comunidad de Madrid. 

 

 7. Tendrá una sola sede como centro independiente y de referencia de todo el ámbito de la 

Mancomunidad. 

 

Artículo 74 ter. Declaración de las mancomunidades de interés general. 

 

 1. Si así lo previeran sus estatutos y se cumplieran los requisitos para la calificación como 

mancomunidad de interés general de la mancomunidad en constitución, el Presidente de la Comisión 

Promotora la solicitará a la Consejería competente en materia de Administración local, tras la 

adopción por la Asamblea de Concejales, a la que hace referencia el artículo 66 de la presente Ley, del 

acuerdo definitivo de aprobación de los estatutos, incorporando a la solicitud todos aquellos 

documentos necesarios para la acreditación de la concurrencia de los requisitos exigidos para la 

calificación como mancomunidad de interés general. 

 

 Previos los acuerdos adoptados por mayoría absoluta de sus miembros legales de los órganos 

de la mancomunidad que ostenten dicha competencia de acuerdo con sus estatutos, las 

mancomunidades ya constituidas que no tengan el carácter de mancomunidad de interés general 

podrán solicitar en cualquier momento su calificación como tales a la Consejería competente en 

materia de Administración local, siempre que cumplan todos los requisitos establecidos para su 

calificación como tal y así lo acrediten. Si la calificación como mancomunidad de interés general 

conllevara una modificación de los estatutos de la mancomunidad, se seguirá el procedimiento 

previsto en la normativa básica estatal que resulte aplicable y en la presente Ley. 

 

 2. Recibida la solicitud de calificación y los documentos en que se acredite el cumplimiento de 

todos los requisitos para la calificación como mancomunidad de interés general, la Consejería 

competente en materia de Administración local, previo sometimiento de la solicitud a información 

pública por treinta días naturales mediante publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid» y en la página web de la Consejería competente en materia de Administración local, dictará 

orden del titular de la Consejería por la que la conceda en el plazo de dos meses, transcurrido el cual 

sin que se haya emitido resolución expresa deberá entenderse desestimada. 

 

 En el caso de que la Consejería competente estimase la falta de cumplimiento o acreditación 

de alguno de los requisitos exigidos para la calificación de la mancomunidad de interés general, 

requerirá al solicitante para que proceda a la subsanación con la indicación de que, si así no lo hiciera, 

se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto. La subsanación deberá 

efectuarse por la mancomunidad en cualquier caso en el plazo de dos meses desde la notificación del 

requerimiento. 

 

 3. La declaración de mancomunidad de interés general se efectuará mediante orden del titular 

de la Consejería competente en materia de Administración local, previa acreditación del cumplimiento 

de los requisitos previstos en esta Ley y tras el sometimiento de la solicitud a información pública, 

previsto en el apartado 2 del presente artículo. La orden contendrá la denominación de la 

mancomunidad, los municipios que voluntariamente la integran y los estatutos, y será publicada en el 

«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid». La Consejería competente en materia de 

Administración local pondrá en conocimiento de la Administración General del Estado la 

mancomunidad constituida para la anotación en el Registro Estatal de Entidades Locales y la 

inscribirá en el Registro de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid. 
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 4. La declaración como mancomunidad de interés general estará sujeta al cumplimiento de los 

siguientes requisitos en materia de personal: 

 

a) En sus estatutos deberá garantizarse que, en ningún caso, se dotará de personal eventual o 

de confianza. 

 

b) Deberá constar en el expediente el compromiso que garantice que la pertenencia de 

cualquiera de los municipios a la misma no podrá suponer para dichos municipios 

asociados, durante los cinco años siguientes a la declaración, gastos de personal propio y 

gastos como aportación para el personal de la mancomunidad superiores a los anteriores al 

ingreso en la misma. 

 

 En esa valoración se incluirán los gastos de personal propio y, en su caso, las aportaciones 

para sufragar los gastos de personal de la anterior mancomunidad si perteneciera a alguna. 

 

 En todo caso, no se considerarán un aumento de la cantidad global los futuros incrementos 

retributivos de los funcionarios que pudiera establecer la normativa básica del Estado. 

 

c) Como garantía de una correcta valoración de las necesidades de personal de cada 

mancomunidad, se requerirá en el expediente su compromiso de no dotarse de personal 

propio mediante oferta de empleo durante los tres años siguientes a la declaración de las 

mancomunidades de interés general, pudiendo solo acudirse excepcionalmente, de ser 

preciso, a la contratación laboral temporal. 

 

Artículo 74 quater. Causas de la pérdida de calificación de mancomunidad de interés general. 

 

 La pérdida de calificación de mancomunidad de interés general tendrá lugar en los siguientes 

supuestos: 

 

a) Por el incumplimiento de los requisitos que sirvieron para proceder a su calificación como 

mancomunidad de interés general. 

 

b) Cuando exista un incumplimiento de dos o más de las obligaciones que correspondan a la 

mancomunidad de interés general. 

 

Artículo 74 quinquies. Procedimiento de la pérdida de calificación de mancomunidad de interés 

general. 

 

 1. La pérdida de calificación de mancomunidad de interés general se acordará por la 

Consejería competente en materia de Administración local, previa audiencia a la mancomunidad por 

el plazo de un mes, valorándose la voluntariedad y, en su caso, reincidencia, en el incumplimiento de 

la obligación. 

 

 2. La orden de pérdida de calificación será notificada a la mancomunidad de interés general en 

el plazo de diez días desde su adopción. 

 

 3. Dicha orden se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y a iniciativa de 

la Consejería competente en materia de Administración local se pondrá en conocimiento de la 

Administración General del Estado, para la anotación en el Registro Estatal de Entidades Locales, y se 

inscribirá en el Registro de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 74 sexties. Órganos de gobierno de las mancomunidades de interés general. 

 
 Los estatutos de las mancomunidades de interés general reconocerán al menos la existencia de 

los siguientes órganos de gobierno: 

 
a) Pleno, del que formarán parte representantes electos de cada uno de los municipios de la 

mancomunidad de interés general, y cuya composición será representativa de los 

municipios mancomunados. 

 
b) Junta de Gobierno, de la que formarán parte determinados miembros del Pleno de la 

mancomunidad, elegidos por éste, y que deberá reproducir en su composición la 

representatividad de dicho Pleno. 

 
c) Presidente, elegido por y entre los representantes electos del Pleno. 

 
Artículo 74 septies. Modificación, supresión o fusión de mancomunidades para constituir 

mancomunidades de interés general. 

 
 1. La modificación de mancomunidades existentes, así como de sus estatutos, para convertirse 

en mancomunidad de interés general, cuando coincida sustancialmente su ámbito territorial, se regirá 

por lo dispuesto en esta Ley. 

 
 2. La supresión de una o varias mancomunidades existentes, cuyo ámbito territorial coincida 

sustancialmente con otras mancomunidades con similares competencias, se regirá por lo establecido 

en esta Ley. 

 
 La fusión de mancomunidades existentes para convertirse en mancomunidad de interés 

general y la efectiva constitución de la mancomunidad de interés general conllevará la supresión de 

las mancomunidades fusionadas, a las que sucederá en su personalidad jurídica. 

 
 3. En los procedimientos previstos en este artículo se incorporará, en todo caso, certificación 

emitida por el secretario sobre los bienes y derechos de las mancomunidades, la plantilla y la relación 

de puestos de trabajo de estas y las competencias y funciones desarrolladas, así como informe de la 

intervención sobre el estado de cuentas, derechos y obligaciones en vigor por cada competencia y 

función, y sobre las transferencias para gastos corrientes e inversiones por cada competencia o 

función. 

 
 4. En todo caso, las mancomunidades a suprimir continuarán prestando los servicios públicos 

que tuvieran encomendados hasta que pasen a ser prestados efectivamente por la nueva 

mancomunidad de interés general. 

 
 5. Los procedimientos para la modificación de mancomunidades, así como de sus 

correspondientes estatutos, para la supresión de la mancomunidad o mancomunidades afectadas, 

incluida su fusión, y para la declaración de mancomunidad de interés general, podrán tramitarse 

paralelamente y tendrán un plazo de caducidad de nueve meses. 
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Artículo 74 octies. Competencias y funciones. 

 

 1. Las mancomunidades de interés general incluirán en sus estatutos, en todo caso, una cartera 

común y homogénea de competencias y funciones de entre las materias previstas en la normativa de 

régimen local, y según lo dispuesto en el apartado g) del artículo 74 bis.5. 

 

 2. En el marco de las áreas competenciales establecidas en el artículo 74 bis, y con sujeción a lo 

dispuesto en la legislación estatal aplicable, se desarrollará reglamentariamente el régimen jurídico 

sobre: 

 

a) Las competencias y funciones de las mancomunidades de interés general. 

 

 Las competencias y funciones se concretarán, para su asignación a la mancomunidad, por 

cada uno de los municipios asociados, en función del tramo de población al que 

pertenezcan. 

 

b) Las competencias y funciones que deban ejercer desde el momento de su declaración, y los 

plazos en los que deberán ejercer el resto de las competencias y funciones incluidas en la 

cartera de servicios, previa audiencia a la dirección general con las competencias 

delegadas. 

 

c) Las competencias y funciones que, siendo de titularidad de los municipios de más de 5.000 

habitantes, se puedan asignar a la mancomunidad de interés general por ser de interés 

mutuo para ambos. 

 

Artículo 74 nonies. Aportaciones económicas de los municipios asociados a las mancomunidades de 

interés general. 

 

 1. Los municipios asociados consignarán en sus presupuestos las cantidades precisas, 

diferenciadas por materias, competencias y funciones, para atender las aportaciones comprometidas 

con la mancomunidad de interés general a la que pertenezcan y, a tal efecto, el secretario-interventor o 

interventor municipal, en el ejercicio de sus funciones, informará de ello específicamente con carácter 

previo a la adopción del acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto municipal. 

 

 2. Las aportaciones económicas de los municipios asociados se realizarán en la forma y plazos 

que se determinen en los estatutos de la mancomunidad de interés general. 

 

 3. Estas aportaciones tendrán la consideración a todos los efectos de pagos obligatorios y de 

carácter preferente, ostentando la mancomunidad de interés general las prerrogativas establecidas 

legalmente para la Hacienda Pública. 

 

Artículo 74 decies. Subvenciones y ayudas de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería competente en materia de Administración 

local, y de acuerdo con lo que prevean los presupuestos generales para cada año, establecerá una línea 

de cooperación económica local general destinada a las mancomunidades de interés general. Podrá 

determinar en sus ayudas el carácter preferente de las mancomunidades de interés general para el 

ejercicio de sus competencias y funciones». 
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Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 122, con la siguiente redacción: 

 

 «3. Todos los planes y proyectos de disposiciones de carácter general de la Comunidad de 

Madrid diseñados, proyectados y ejecutados sobre las entidades locales deberán ser sometidos a un 

único informe sobre el impacto territorial que emitirá la dirección general que tenga atribuidas las 

competencias en materia de Administración local». 

 

Tres. Se modifica la redacción del apartado 3 del artículo 131, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «3. Todas las actuaciones de contratación municipal incluidas en el Programa serán objeto de 

control y seguimiento por la Comunidad de Madrid. En el caso de contratos de obra, la 

Administración autonómica deberá autorizar sus correspondientes proyectos una vez aprobados y, en 

su caso, supervisados técnicamente, por las entidades locales antes de su contratación». 

 

 

TÍTULO VII 

Servicios Sociales 

 

Artículo diecisiete. Modificación de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en la 

Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de 

Madrid queda modificada como sigue: 

 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 18, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «1. El procedimiento para la concesión de la Renta Mínima de Inserción se iniciará mediante 

solicitud de la persona interesada, que se presentará preferentemente en el centro municipal de 

servicios sociales correspondiente al domicilio de la persona solicitante. Una vez recibida la solicitud 

en la Administración competente, se abrirá el correspondiente expediente administrativo. 

 

 En aquellos casos en los que excepcionalmente se presente la solicitud ante una 

Administración distinta de la Comunidad de Madrid o de la Entidad Local correspondiente al 

domicilio del peticionario, el órgano competente para instruir el procedimiento será la Comunidad de 

Madrid». 

 

Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 19. Instrucción. 

 

 1. El centro de servicios sociales, o excepcionalmente la Consejería competente deberá 

comprobar que la persona solicitante reúne los requisitos establecidos en esta Ley y en sus normas de 

desarrollo para ser beneficiario de la prestación económica. Examinará, asimismo, los datos 

correspondientes a composición de la unidad de convivencia del solicitante y documentación sobre 

sus recursos económicos. 

 

 2. Los centros municipales de servicios sociales, o excepcionalmente, la Consejería competente, 

podrán solicitar de otros organismos cuantos datos e informes sean necesarios para recabar la 
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veracidad de la documentación presentada por el solicitante y su adecuación a los requisitos 

establecidos en la presente Ley y en sus normas de desarrollo. 

 

 3. Una vez completada y verificada la documentación necesaria, los centros municipales de 

servicios sociales remitirán la solicitud a la Consejería competente en materia de servicios sociales, en 

el plazo de un mes desde la fecha de presentación de aquella, junto con la documentación obrante en 

el expediente, a efectos de su valoración y posterior resolución. El plazo citado anteriormente quedará 

interrumpido cuando el procedimiento se paralice por causa imputable al solicitante». 

 

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 35, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. Las normas de desarrollo de la presente Ley establecerán los requisitos y características 

básicas que deberán reunir los proyectos, los mecanismos de cooperación con los servicios sociales y 

de empleo, la proporción mínima de perceptores de la renta mínima de inserción o cualesquiera otras 

prestaciones económicas de análoga naturaleza cuyo fin sea la cobertura de las necesidades básicas 

que deberán incluir y las formas concretas de apoyo público para su desarrollo». 

 

Cuatro. Se añade una letra f) al artículo 38, con la siguiente redacción: 

 

«f) La tramitación administrativa de la prestación económica de renta mínima de inserción, en 

sus fases de iniciación e instrucción del procedimiento, en los casos en que los interesados 

presenten la solicitud de renta mínima de inserción por otros cauces distintos al centro de 

servicios sociales. En todo caso, la Consejería competente comunicará al centro de servicios 

sociales que por su domicilio le corresponde, la resolución adoptada, así como aquellas 

situaciones sociales que requiera una intervención por atención social primaria». 

 

Artículo dieciocho. Modificación de la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Actividad de los 

Centros y Servicios de Acción Social y de Mejora de la Calidad en la Prestación de los Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 Se modifica la redacción del apartado 1 del artículo 37 de la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, 

de Ordenación de la Actividad de los Centros y Servicios de Acción Social y de Mejora de la Calidad 

en la Prestación de los Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

 «1. La competencia para iniciar el procedimiento sancionador recaerá en el centro directivo 

competente en materia de ordenación de la actividad de los centros y servicios de acción social. En 

ningún caso podrá considerarse como incoación la propuesta de inicio formulada por el personal 

inspector». 

 

Artículo diecinueve. Modificación de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, queda 

modificada como sigue: 

 

Uno. Se añade un artículo 26 bis, con la siguiente redacción: 

 

«Artículo 26 bis. Historia Social Única y Registro Único de Personas Usuarias. 
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 1. La historia social única es un documento abierto, en soporte digital, que reúne e incorpora 

información relevante acerca de la persona usuaria de los servicios sociales y orientada a la realización 

de una adecuada intervención social. La historia social es única para cada persona usuaria. 

 

 2. La historia social única constituye el instrumento técnico básico que permite la relación 

entre los servicios sociales de Atención Primaria y Especializada, así como la interrelación y 

coordinación con otros sistemas de protección social, con la finalidad de conseguir la continuidad y 

complementariedad de las intervenciones. 

 

 3. El registro único de personas usuarias es un archivo de tecnología digital, de carácter no 

público, adscrito a la Consejería competente en materia de servicios sociales, que reúne los datos 

relativos a dichas personas. El registro único constituye el soporte documental de los instrumentos de 

información del sistema de servicios sociales, al servicio de profesionales y personas usuarias. Su 

finalidad es facilitar el ejercicio de las competencias, en materia de servicios sociales, de las 

Administraciones integradas en el sistema público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

 4. Reglamentariamente se establecerán las características y el régimen de funcionamiento y 

utilización de la historia social única y el registro único de personas usuarias, de conformidad con los 

requerimientos técnicos fijados por el organismo responsable de informática y comunicaciones de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 5. En el diseño, desarrollo y régimen de funcionamiento y utilización de ambos dispositivos 

de información, se observará lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos 

de carácter personal». 

 

 

TÍTULO VIII 

Profesiones del Deporte 

 

Artículo veinte. Modificación de la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las 

profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del 

deporte en la Comunidad de Madrid, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se añaden los apartados 6, 7 y 8 al artículo 2, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

 1. La presente Ley se aplica en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid a las 

actividades físicas y deportivas que se realicen en el marco de una prestación de servicios 

profesionales. 

 

 2. A los efectos de esta Ley, el término deporte engloba todas las manifestaciones físicas y 

deportivas en las que para su ejecución se soliciten los servicios profesionales contemplados en esta 

Ley. En virtud de ello, el término deporte incluye a todas las actividades físicas y deportivas. 

 

 3. Se regirán por su normativa específica las actividades profesionales relacionadas con: las 

actividades náutico-deportivas, el buceo profesional, las aeronáuticas, las actividades de salvamento y 

socorrismo profesional, el paracaidismo y las actividades deportivas que se basan en la conducción de 
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aparatos o vehículos de motor, cuya práctica se encuentra sometida a la legislación sobre seguridad 

vial o navegación aérea, los guías de pesca así como aquellas actividades profesionales de especial 

riesgo que tengan normativa específica. 

 

 Asimismo, además de las señaladas en el párrafo anterior quedan fuera del ámbito de la 

presente Ley los árbitros y los jueces deportivos, que quedarán regulados por su ámbito competencial. 

 

 No obstante, sí serán de aplicación las obligaciones referidas en esta Ley, expuestas en el 

artículo 4. 

 

 4. La ley regula el ejercicio profesional por cuenta propia y ajena y es igualmente aplicable 

tanto si es a cambio de una retribución o en régimen de voluntariedad como si la profesión se ejerce en 

el sector público como en el privado, con independencia de la naturaleza de las entidades en donde se 

presten servicios profesionales. 

 

 5. Los requisitos de cualificación y titulación señalados en esta Ley serán exigibles cuando se 

ejerza la profesión en la Comunidad de Madrid. En el caso de las entidades o instituciones públicas, 

sólo serán de aplicación a las de ámbito autonómico o local en la Comunidad de Madrid. 

 

 6. Los profesionales o voluntarios cuya labor se desarrolle en contacto con personas menores 

de edad en el ámbito deportivo, deberán disponer de certificación negativa del Registro Central de 

delincuentes sexuales y Trata de Seres Humanos conforme a lo prevenido en la Ley Orgánica 8/2021, 

de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, o norma que la 

sustituya. 

 

 7. La inclusión del profesional o voluntario que tenga contacto habitual en el ámbito deportivo 

con personas menores de edad, en el Registro Central de delincuentes sexuales y Trata de Seres 

Humanos, determinará la suspensión inmediata de la prestación de sus servicios en dicho ámbito. 

 

 8. El titular de las instalaciones deportivas donde lo profesionales presten sus servicios 

regulará los protocolos de actuación que recogerán las actuaciones para construir un entorno seguro 

en el ámbito deportivo y de ocio y que deben seguirse para la prevención, detección precoz e 

intervención, frente a las posibles situaciones de violencias sobre la infancia y la adolescencia 

comprendidas en el ámbito deportivo y de ocio. 

 

 Dichos protocolos deberán ser aplicados en todos los centros que realicen actividades 

deportivas y de ocio, independientemente de su titularidad y, en todo caso, en la Red de Centros de 

Alto Rendimiento y Tecnificación Deportiva, Federaciones Deportivas y Escuelas municipales». 

 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «1. La dirección general con competencias en materia de deporte de la Comunidad de Madrid 

será la responsable de adoptar medidas de control e inspección necesarias para garantizar que los 

profesionales que impartan servicios deportivos en la Comunidad de Madrid cumplan con los 

requisitos y obligaciones exigidos para el ejercicio de la respectiva profesión, pudiendo recabar al 

efecto la colaboración de los servicios de inspección de otras Consejerías u otras Administraciones 

públicas teniendo en cuenta los principios recogidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público». 
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 13 que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. Los profesionales del deporte que pretendan ejercer su profesión en la Comunidad de 

Madrid deberán realizar una comunicación previa ante la dirección general competente en materia de 

deportes de la Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en esta Ley». 

 

Cuatro. Se modifica el apartado 1 y se añade un apartado 5 al artículo 25, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«Artículo 25. Publicidad de los servicios deportivos. 

 

 1. La publicidad realizada por las personas y entidades que oferten servicios incluidos dentro 

del ámbito funcional de las profesiones reguladas del deporte deberá ser objetiva, prudente y veraz, 

no podrá fomentar prácticas deportivas perjudiciales para la salud y seguridad de los consumidores, 

usuarios y deportistas, y habrá de respetar la base científica de las actuaciones y prescripciones que 

rigen la actividad física y la práctica deportiva de modo que no ofrezca falsas esperanzas a las 

personas destinatarias de los servicios ofrecidos. Todo ello, sin perjuicio de que las normas vigentes 

establezcan requerimientos adicionales a determinadas modalidades deportivas. 

 

 2. Queda prohibida la publicidad de aquellos servicios o productos que se comercialicen como 

poseedores de propiedades para el tratamiento o prevención de enfermedades, para modificar el 

estado físico o psicológico, o para restaurar, corregir o modificar funciones fisiológicas que no estén 

respaldados por pruebas técnicas o científicas acreditadas. 

 

 3. Los titulares de los centros deportivos, gimnasios y cualesquiera otras instalaciones 

deportivas en las que se presten servicios deportivos serán responsables de ofrecer información clara y 

visible a los usuarios sobre la cualificación profesional que posean sus profesionales del deporte. 

 

 4. El organismo de la Comunidad de Madrid con competencia en materia de control de la 

publicidad, adoptará las medidas necesarias para que, en la publicidad de centros y servicios 

deportivos, se informe de forma clara y visible a los consumidores, usuarios y deportistas de las 

autorizaciones concedidas a los profesionales del deporte que presten sus servicios en tales centros y 

servicios deportivos. 

 

 5. Cualquiera que sea la forma de prestación del servicio, estará a disposición del usuario de 

manera permanente, una copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil que garantice la 

información suficiente relativa al número de póliza, compañía aseguradora y coberturas contratadas». 

 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 27, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «1. La iniciación de los procedimientos sancionadores por las infracciones tipificadas en esta 

Ley se producirá de oficio, por acuerdo del titular de la dirección general con competencia en materia 

de deportes. 

 

 La instrucción corresponderá al órgano que determine el decreto que regule la estructura 

orgánica de la Consejería con competencia en materia de deportes o norma reglamentaria 

correspondiente». 
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Seis. Se añade una letra c) al apartado 2 y una letra g) al apartado 3 del artículo 28, que queda 

redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 28. Infracciones. 

 

 1. Las infracciones en materia de profesiones reguladas del deporte se clasifican en muy 

graves, graves y leves. 

 

 2. Son infracciones muy graves: 

 

a) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando de ello resulte un perjuicio grave 

para la salud o la integridad física de las personas destinatarias de los servicios 

profesionales ofrecidos o para terceras personas. 

 

b) El incumplimiento del deber de aseguramiento de la responsabilidad civil y profesional. 

 

c) La resistencia, negativa u obstrucción a facilitar las labores de inspección, a suministrar 

datos o informaciones solicitadas por las autoridades competentes o sus agentes, en el 

curso de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y 

ejecución, así como el suministro de información inexacta o documentación falsa o el 

incumplimiento de los requerimientos de subsanación de irregularidades, en los casos en 

los que se produzca negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración en los 

servicios de control e inspección. 

 

 Se entenderá que se produce negativa absoluta cuando se hayan desatendido hasta un 

tercer requerimiento. 

 

3. Son infracciones graves: 

 

a) El ejercicio de actividades o funciones reservadas a las profesiones reguladas en la presente 

Ley sin disponer de las cualificaciones profesionales requeridas en cada caso. 

 

b) El incumplimiento de los deberes profesionales cuando no genere graves perjuicios para la 

salud o la integridad física de las personas destinatarias de los servicios profesionales 

ofrecidos o para terceras personas. 

 

c) La contratación de trabajadores no cualificados en el caso de que el objeto de su contrato de 

trabajo comprenda, total o parcialmente, la realización de tareas propias de la profesión. 

 

d) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por el artículo 25 de la presente Ley en 

materia de publicidad de los servicios deportivos. 

 

e) El uso indebido de las denominaciones reservadas a las profesiones reguladas del deporte. 

 

f) La desobediencia reiterada de los requerimientos o indicaciones realizados por la dirección 

general competente en materia de deportes, dirigida al cese del ejercicio de actividades o 

funciones reservadas a las profesiones reguladas en la presente Ley sin disponer de los 

requisitos de acceso profesionales requeridos en cada caso. 
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g) La resistencia, negativa u obstrucción a facilitar las labores de inspección, a suministrar 

datos o informaciones solicitadas por las autoridades competentes o sus agentes, en el 

curso de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y 

ejecución, así como el suministro de información inexacta o documentación falsa o el 

incumplimiento de los requerimientos de subsanación de irregularidades, en los casos en 

los que se produzca negativa reiterada a facilitar información o prestar colaboración en los 

servicios de control e inspección, salvo que se califique como muy grave en virtud de la 

letra c) del apartado anterior. 

 

 4. Es infracción leve el incumplimiento de las restantes obligaciones previstas en la presente 

Ley en el ejercicio de las profesiones reguladas del deporte que no constituyan infracción grave o muy 

grave». 

 

Siete. Se modifica el apartado 4 de la disposición transitoria primera, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

 «4. Quienes se encuentren en la situación descrita en los apartados anteriores de la presente 

disposición transitoria, y aún no hayan obtenido la habilitación, podrán seguir desempeñando, 

mientras tanto, las funciones atribuidas a la profesión correspondiente como lo venían haciendo hasta 

ese momento, pero estarán obligados a realizar ante la dirección general competente en materia de 

deportes, una declaración responsable en la que se hagan constar los años y el tipo de experiencia 

profesional que se posea, así como el compromiso de iniciar el procedimiento de solicitud de la 

habilitación tan pronto como sea aprobada la disposición reglamentaria. La presentación de dicha 

declaración responsable autorizará al interesado para el ejercicio de las funciones propias de la 

profesión que corresponda hasta que se sustancie el procedimiento para obtener la habilitación, salvo 

que la Administración, a través del correspondiente procedimiento administrativo, previa audiencia al 

interesado, prohíba expresamente el ejercicio de tales funciones por resultar improcedentes o inciertos 

los datos contenidos en la declaración responsable». 

 

 

TÍTULO IX 

Medidas organizativas y de modernización de la Administración 

 

CAPÍTULO I 

Servicios de prevención, extinción de incendios y salvamentos 

 

Artículo veintiuno. Modificación del Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid aprobado por Decreto Legislativo 

1/2006, de 28 de septiembre. 

 

 El Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, de 28 

de septiembre, queda modificado como sigue: 

 

Uno. Se modifica el apartado 2, se añade un nuevo apartado 3 y el actual 3 pasa a ser el 4, todo ello en 

el artículo 10, que quedan redactados de la siguiente manera: 

 

 «2. Asimismo, se considerarán a todos los efectos colaboradores de los servicios de prevención 

y extinción de incendios y salvamentos: 

 

a) Los voluntarios que actúen en el ámbito de la protección civil. 
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b) El personal de los servicios de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y 

autoprotección de municipios y empresas públicas o privadas. 

 

 Cuando este personal realice tareas de colaboración dentro del ámbito competencial del 

Cuerpo de Bomberos, estas se llevarán a cabo bajo la dirección de dicho Cuerpo y bajo la dependencia 

de sus mandos naturales. 

 

 3. En el ámbito de sus competencias, tendrán también la consideración de colaboradores de los 

servicios de prevención y extinción de incendios y salvamentos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado, la Unidad Militar de Emergencias y demás unidades de las Fuerzas Armadas». 

 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 11, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. También forman parte del servicio el personal contratado en régimen laboral para la 

prestación de servicios, los funcionarios de los Servicios de Incendios Forestales y personal laboral 

adscrito a los mismos, el personal del Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 

Madrid, así como otros puestos adscritos al servicio en labores de apoyo». 

 

Tres. Se suprime el artículo 12, que queda sin contenido. 

 

Cuatro. Se modifica la letra d) del apartado 1, se incluye un apartado e) y se modifican los apartados 3 

y 4 del artículo 17, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 17. Acceso al cuerpo y promoción interna. 

 

 1. El acceso al cuerpo en la Escala Ejecutiva u Operativa se hará, con carácter general, por la 

categoría de Bombero Especialista. A la especialidad de Comunicaciones se accederá, por la categoría 

de Operador. En ambos casos el acceso se realizará, por medio de oposición o concurso-oposición en 

convocatoria libre, según los principios de publicidad, mérito y capacidad, siempre que se cumplan 

los requisitos establecidos en la convocatoria, que serán como mínimo los siguientes: 

 

a) Haber cumplido dieciocho años antes de la fecha en que termine el plazo de presentación 

de instancias. 

 

b) Estar en posesión del título exigido o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 

termine el plazo de presentación de instancias. 

 

c) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer el desempeño de las 

funciones según establezca la convocatoria. 

 

d) Superar la realización de pruebas técnicas que, en su caso, puedan establecerse 

reglamentariamente para ejercer el desempeño de las funciones según establezca la 

convocatoria. 

 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
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f) Estar en posesión del permiso de conducir de la Clase B, con la autorización para conducir 

vehículos de transporte prioritario (BTP), para el puesto de trabajo denominado 

«Bombero», y del permiso de conducir Clase C con el E asociado, para el puesto de trabajo 

denominado «Bombero Conductor», o equivalentes. 
 

 En el acceso al cuerpo a través de la categoría de Bombero Especialista, será necesario 

superar un curso selectivo impartido por el centro directivo que ostente las competencias 

en materia de seguridad, protección civil y formación especializada en éstos ámbitos, sin 

perjuicio de las competencias generales en materia de formación de funcionarios atribuidas 

al centro directivo competente en materia de Función Pública, cuya duración no será 

inferior a seis meses, y para la Especialidad de Comunicaciones, en su Categoría de 

Operador, su duración no será inferior a tres meses. 
 

 2. El acceso al cuerpo en la Escala Técnica o de Mando se hará por la categoría Oficial de Área 

u Oficial Técnico. En tales casos, se realizará por concurso-oposición libre, exigiéndose, en todas ellas, 

los mismos requisitos que para la Categoría de Bombero Especialista, así como estar en posesión de la 

titulación específica que se exija en la convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.1.a) y 

2 de la presente Ley. 
 

 3. Para las categorías de acceso a la Escala Técnica o de Mando, Oficial de Área y Oficial 

Técnico, será necesario superar un curso selectivo impartido por el centro directivo que ostente las 

competencias en materia de seguridad, protección civil y formación especializada en éstos ámbitos, sin 

perjuicio de las competencias generales en materia de formación de funcionarios atribuidas al centro 

directivo competente en materia de Función Pública, que tendrá una duración no inferior a seis meses 

para las Categorías de Oficial de Área y Técnico. 
 

 Se reservará, como mínimo, el 50 por 100 de las plazas de Oficial Técnico y de Área en cada 

convocatoria a la promoción interna de los miembros del Cuerpo de Bomberos que tengan, al menos, 

dos años de antigüedad en la Categoría inmediatamente inferior, y posean la titulación requerida, con 

el mismo procedimiento establecido en los apartados 2 y 3. 
 

 4. El acceso a las Categorías de Inspector, Jefe Supervisor, Jefe de Equipo, Jefe de Dotación y 

Jefe de Sala se realizará por promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición, entre los 

miembros del Cuerpo que tengan un mínimo de dos años de antigüedad en la Categoría 

inmediatamente inferior respectiva y posean la titulación requerida o los requisitos sustitutorios que 

se establezcan a través de la negociación colectiva, en el marco de la normativa aplicable en cada caso. 
 

 En todo caso, deberán superarse los requisitos señalados en el punto 1 d) de este artículo y, 

además, superar un curso selectivo impartido por el centro directivo que ostente las competencias en 

materia de seguridad, protección civil y formación especializada en estos ámbitos, sin perjuicio de las 

competencias generales en materia de formación de funcionarios atribuidas al centro directivo 

competente en materia de Función Pública. Dicho curso tendrá una duración no inferior a tres meses». 

 

 

CAPÍTULO II 

Agentes Forestales 

 

Artículo veintidós. Modificación de la Ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que se crea el Cuerpo de Agentes 

Forestales de la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 1/2002, de 27 de marzo, por la que se crea el Cuerpo de Agentes Forestales de la 

Comunidad de Madrid, queda modificada como sigue: 
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Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 3. Estructura del Cuerpo de Agentes Forestales. 

 

 El cuerpo de Agentes Forestales se estructura en una sola línea jerárquica en las siguientes 

Escalas y Categorías: 

 

a) Escala Técnica, con funciones de dirección y coordinación, sin perjuicio de las que 

reglamentariamente de determinen. 

 

  La Escala Técnica comprende las categorías de: 

 

1.º Técnico Superior Agente Forestal, con funciones de dirección y coordinación operativa 

y técnica de nivel superior. 

 

2.º Técnico Medio Agente Forestal, con funciones de dirección y coordinación operativa y 

técnica de nivel intermedio. 

 

La categoría de Técnico Superior Agente Forestal se clasifica en el Grupo A, Subgrupo A1, y la 

categoría de Técnico Medio Agente Forestal se clasifica en el Grupo A, subgrupo A2. 

 

b) Escala Operativa, que comprende la Categoría de Agente Forestal, clasificada en el Grupo 

C, subgrupo C1. 

 

c) Las categorías adscritas a la Escala Técnica y Escala Operativa antes referidas 

comprenderán los puestos de trabajo que en su caso se determinen en las correspondientes 

relaciones de puestos de trabajo. 

 

d) Reglamentariamente podrán crearse las especialidades que el Cuerpo de Agentes 

Forestales requiera para su mejor funcionamiento». 

 

Dos. Se modifica el artículo 4, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 4. Titulación exigida. 

 

 1. Para el acceso a la Escala Técnica, Categorías de Técnico Superior Agente Forestal, Grupo A, 

subgrupo A1, así como para el acceso a la categoría Técnico Medio Agente Forestal, Grupo A, 

subgrupo A2, será necesario estar en posesión del título de Grado o equivalente. 

 

 2. Para el acceso a la Escala Operativa, Categoría de Agente Forestal, Grupo C, subgrupo C1, 

será necesario estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente». 

 

Tres. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 6. Carácter de Autoridad y Policía Judicial Genérica. 

 

 El cuerpo de Agentes Forestales tiene la consideración de Policía Judicial Genérica y Policía 

Administrativa Especial. Sus integrantes ostentarán el carácter de Agentes de la Autoridad, cuando 

presten servicio en el ejercicio de sus funciones, para todos los efectos legalmente procedentes. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21913 

 

Los hechos constatados y formalizados por ellos en las correspondientes actas de inspección y 

denuncia tendrán presunción de veracidad, sin perjuicio del derecho a la proposición y práctica de las 

pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados». 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 7, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 7. Destinos. 

 

 Los funcionarios del Cuerpo de Agentes Forestales, estarán destinados en los servicios 

centrales, demarcaciones forestales o en aquellas Unidades Especiales que se establezcan dentro del 

mismo. 

 

En su seno, se procederá a la adaptación de funciones de los funcionarios que, por razones de 

edad, cumplidos los 60 años, o por razones de salud, puedan solicitarlo de acuerdo con la normativa 

aplicable en materia de función pública». 

 

Cinco. Se modifica el artículo 9, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 9. Formación. 

 

 La Consejería a la que se adscriba el Cuerpo de Agentes Forestales organizará periódicamente 

cursos de formación para el personal del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, 

sobre las distintas funciones que tiene atribuidas dentro del marco establecido por la Consejería 

competente en materia de formación de los empleados públicos». 

Seis. Se añade un artículo 11, con el siguiente contenido: 

 

«Artículo 11. Régimen disciplinario. 

 

 El régimen disciplinario del personal integrante del Cuerpo de Agentes Forestales será el 

aplicable al personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 No obstante, y dadas las especiales características del Cuerpo, además de las faltas que se 

tipifican en las normas indicadas en el párrafo anterior, constituirán también faltas de aplicación las 

siguientes: 

 

 1. Como faltas muy graves: 

 

a) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado con el 

servicio o que cause grave daño a la Administración o a las personas. 

 

b) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas durante 

el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los 

productos citados. 

 

c) Denegar el auxilio o no intervenir en los hechos o circunstancias graves o extraordinarios 

en que sea obligada o necesaria su urgente actuación. 

 

d) El abandono del puesto de trabajo sin autorización de sus superiores, salvo que exista 

causa de fuerza mayor que impida comunicar a un superior dicho abandono. 
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e) Adoptar una actitud de falta de rendimiento manifiesta, reiterada y no justificada, o de 

desidia o desinterés en el cumplimiento de sus deberes, si constituye una conducta 

continuada u ocasiona un grave perjuicio a los ciudadanos o a la eficacia de los servicios. 

 

f) Actuar con abuso de autoridad que conlleve un perjuicio grave a los ciudadanos, a los 

subordinados o a la Administración; maltratar de forma grave, degradante o vejatoria a los 

ciudadanos, de palabra u obra. Realizar cualquier actuación abusiva, arbitraria o 

discriminatoria que implique violencia física, psíquica o moral. 

 

g) Falsificar, alterar, sustraer, esconder o destruir documentos del servicio bajo la propia 

custodia o la de cualquier otro miembro del Cuerpo de Agentes Forestales. 

 

 2. Como faltas graves: 

 

a) Incurrir en actos y conductas que atenten contra la dignidad de los funcionarios, la imagen 

del Cuerpo de Agentes Forestales y el prestigio y la consideración debidos a la Comunidad 

de Madrid y al resto de instituciones públicas. 

 

b) Actuar con abuso de atribuciones, en perjuicio de los ciudadanos, siempre que el hecho no 

constituya una falta muy grave. 

 

c) No ir provisto en la prestación del servicio del uniforme reglamentario, cuando su uso sea 

preceptivo 

 

d) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de actos 

de servicio, o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya sido 

autorizada 

 

e) La negligencia en el cuidado de los vehículos oficiales, uniformidad y medios materiales a 

cargo, cuando de ello se derive el deterioro o daño injustificado de los mismos. 

 

 3. Como faltas leves: 

 

a) El incumplimiento de la normativa de uso de uniformidad que reglamentariamente se 

establezca, cuando no sea susceptible de falta grave. 

 

b) Mostrar descuido en la presentación personal. 

 

c) Prescindir de los procedimientos internos establecidos al formular cualquier solicitud o 

reclamación, excepto en el caso de urgencia o de imposibilidad para hacerlo. 

 

d) Incumplir cualquiera de las funciones asignadas, en caso de que dicho incumplimiento no 

esté tipificado como falta grave o muy grave». 

 

Siete. Se suprimen las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera. 

 

Ocho. Se añade una disposición adicional única, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición Adicional Única. Reglamento de Agentes Forestales. 
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Se elaborará un Reglamento del Cuerpo de Agentes Forestales en el plazo de seis meses tras la 

publicación de la presente Ley». 

 

 

CAPÍTULO III 

Coordinación de Policías Locales 

 

Artículo veintitrés. Modificación de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de 

Madrid, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica la redacción del apartado 2 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «2. Asimismo, será de aplicación, en lo que proceda, a los alumnos que se encuentren 

realizando cursos selectivos y de formación en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y 

Emergencias». 

 

Dos. Se modifica la redacción del apartado 5 del artículo 7, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «5. La selección y formación de los agentes auxiliares se llevará a cabo a través del sistema de 

oposición libre en los que se garantice, en todo caso, los principios de igualdad de oportunidades 

entre sexos, mérito y capacidad, así como el de publicidad y requerirá que realicen y superen un curso 

de formación programado y homologado por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y 

Emergencias, adaptado a las características de su función». 

 

Tres. Se modifica la redacción del apartado 10 del artículo 8, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «10. Reglamentariamente, también se podrán establecer emblemas de especialización de 

aquellas materias que hayan sido superadas por el policía local que la ostente y que cuenten con la 

homologación del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias». 

 

Cuatro. Se suprime la letra ñ) y se modifica la redacción de la letra m) del artículo 11, que queda 

redactada de la siguiente manera: 

 

«m) Previa suscripción de los oportunos acuerdos de colaboración, participar con las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado en la instrucción de los atestados policiales en caso de 

siniestros laborales, cualquiera que sea su resultado, y en la investigación de los delitos 

de riesgo en materia de seguridad e higiene en el trabajo, dentro del término municipal, 

dando traslado de la misma a la autoridad competente, sea judicial o laboral». 

 

Cinco. Se modifica la redacción del artículo 12, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 12. Comunicación entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
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 Las actuaciones que practiquen los cuerpos de policía local en el ejercicio de las funciones del 

artículo anterior deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

competentes, cuando así lo establezca la legislación vigente y los criterios de coordinación establecidos 

en la presente Ley». 

 

Seis. Se modifica la redacción de la letra e) del apartado 2 del artículo 20, que queda redactada de la 

siguiente manera: 

 

«e) La gestión y coordinación de la formación profesional de los cuerpos de policía local. Esta 

formación profesional de las policías locales será coordinada por la dirección general 

competente en materia de seguridad a través del Instituto de Formación Integral en 

Seguridad y Emergencias, ubicado en el propio territorio de la Comunidad de acuerdo 

con lo establecido en la presente Ley». 

 

Siete. Se modifica la redacción del punto 3.º de la letra c) del artículo 24, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

«3.º El responsable o persona en quien delegue de la dirección del Instituto de Formación 

Integral en Seguridad y Emergencias, competente en la formación de las policías locales». 

 

Ocho. Se modifican las letras a) y b) del artículo 28, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 28. Funciones de la Comisión. 

 

Son funciones de la Comisión Regional de Coordinación de las Policías Locales: 

 

a) Informar preceptivamente los proyectos de disposiciones generales que en materia de 

coordinación de policías locales se dicten por los órganos de Gobierno de la Comunidad en 

desarrollo de la presente Ley. 

 

b) Informar preceptivamente los proyectos o disposiciones normativas, reglamentos y 

cualesquiera otras relacionadas con las policías locales que afecten a su actuación, que 

elaboren los ayuntamientos. 

 

c) Informar los criterios de homologación de las acciones formativas de interés policial 

regulados en la presente Ley. 

 

d) Establecer criterios de homogeneización de los medios técnicos, uniformidad y 

retribuciones económicas de los cuerpos de policía local incluidos en el ámbito de 

aplicación de esta Ley. 

 

e) Emitir informes técnicos sobre estructura, organización, funcionamiento y medios técnicos 

de la policía local. 

 

f) Proponer a los órganos competentes de las diversas Administraciones públicas la adopción 

de cuantas medidas considere convenientes para la mejora de los servicios policiales, y 

para la homogeneización de sus medios técnicos. 
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g) Proponer planes de actuación conjunta entre diversos cuerpos de policía local en supuestos 

de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias habituales, 

para su presentación a los ayuntamientos que lo hubiesen solicitado. 

 

h) Informar las convocatorias de selección, sistemas de promoción y formación de los policías 

locales. 

 

i) Informar preceptivamente las plantillas y relaciones de puestos de trabajo de los cuerpos 

de policía local elaboradas por los ayuntamientos. 

 

j) Contribuir a la mediación para la resolución de conflictos de carácter profesional, con 

exclusión de aquellos de contenido estrictamente económico. 

 

k) Establecer un mecanismo de trasposición automática de las actualizaciones normativas que 

se vayan produciendo durante la vigencia de la presente norma. 

 

l) Informar los protocolos de actuación y buenas prácticas que se elaboren. 

 

m) Constituir la Comisión delegada de la Comisión Regional de Coordinación. 

 

n) Las demás que le vinieran atribuidas por las leyes». 

 

Nueve. Se modifica el artículo 29, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 29. Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias. 

 

 1. La presente Ley garantiza la capacitación, la formación permanente y continua, así como la 

actualización profesional gratuita de quienes integren los Cuerpos de la Policía Local. Para ello, la 

Comunidad de Madrid llevará a cabo las acciones formativas que puedan garantizar, con carácter 

permanente, una formación adecuada al cumplimiento de las funciones policiales. 

 

 2. La formación permanente y continua de los cuerpos de policía local será coordinada e 

impartida a través del Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, dependiente de la 

Consejería competente en materia de coordinación de las Policías Locales. Su organización y 

funcionamiento se establecerán reglamentariamente. 

 

 3. Podrá acordarse para tal fin la utilización o habilitación de dependencias municipales 

existentes previo acuerdo con la respectiva corporación municipal. 

 

 4. Al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias le corresponderá el ejercicio 

de las funciones de formación, investigación y perfeccionamiento profesional en materia de policía. 

Así mismo, realizará y desarrollará cuantas actividades contribuyan a la formación y el desarrollo de 

la carrera profesional de los funcionarios de los cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para la planificación de la formación, tendrá en cuenta las competencias profesionales 

definidas para cada categoría profesional de los miembros de los Cuerpos de Policías Local y con base 

en esas competencias programará itinerarios profesionales para el desarrollo de esas competencias, la 

promoción profesional y la especialización de los miembros de los cuerpos de policía local. 
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 Las modalidades de formación de los miembros de los cuerpos de policía local se estructuran 

en formación inicial, continua y de especialización; podrán existir la formación en altos estudios 

profesionales, y se organizarán jornadas y seminarios. 

 

 5. Asimismo, corresponde al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias la 

formación básica y continuada de los voluntarios de protección civil, así como la formación 

transversal del personal de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

 

 6. Corresponde al Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, a través del 

Consejo Académico, la planificación, organización, el establecimiento de criterios de desarrollo de los 

planes de formación y de supervisión y control de las actividades relacionadas con las diferentes 

modalidades de formación y de selección del profesorado, en función de las características de cada 

una de ellas. 

 

 7. El Consejo Académico del Instituto para la Formación Integral en Seguridad y Emergencias 

es el órgano técnico de participación de los diferentes actores que intervienen en la formación de los 

servicios de seguridad públicos de la Comunidad de Madrid, cuya composición y funcionamiento 

será regulada reglamentariamente. 

 

 8. La docencia a impartir en cuanto a las actividades de formación será fundamentalmente 

presencial, pudiendo desarrollarse también de forma semipresencial o telemática, de acuerdo con la 

naturaleza de las enseñanzas a impartir. 

 

 9. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, a través del Consejo 

Académico, planificará acciones positivas de género, que podrán ser desarrolladas por el propio 

Instituto o en coordinación con la dirección general competente en materia de igualdad o a través de 

convenios con ayuntamientos o centros públicos de formación para el empleo, en las que se facilite 

formación previa de carácter gratuito a mujeres, con el objetivo de facilitar su ingreso en los cuerpos 

de policía local. 

 

 10. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias podrá llevar a cabo la 

tutorización de los períodos de prácticas previstos a los diferentes procesos selectivos. 

 

 11. De conformidad con los criterios establecidos al respecto, el Instituto para la Formación 

Integral en Seguridad y Emergencias podrá homologar, teniendo en cuenta los diferentes contenidos 

formativos, el número de horas y la cualificación del profesorado de los cursos selectivos de 

promoción interna o movilidad que puedan impartir los municipios de la Comunidad de Madrid que 

posean centros de formación policial; así como de los cursos de actualización y especialización de 

interés policial impartidos tanto por municipios de la Comunidad de Madrid que posean centros de 

formación, como, previa celebración del correspondiente convenio, por centros de formación policial 

de otras Comunidades Autónomas. Igualmente, el Instituto para la Formación Integral en Seguridad 

de la Comunidad de Madrid podrá homologar cursos de interés policial impartidos por centros y 

organismos oficiales, públicos o privados. 

 

 12. El Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias promoverá convenios y 

acuerdos con instituciones docentes oficiales y públicas sobre formación en materia policial y de 

seguridad y emergencias, especialmente con la Escuela Nacional de Policía y el Centro de 

Actualización y Especialización de Policía y Centros de enseñanza de la Guardia Civil, pudiendo 

incluir la impartición conjunta de formación, en los casos en los que así se determine y, especialmente, 

en lo referido a los altos estudios profesionales. 
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 13. El órgano competente en materia de formación de policías locales y de los colectivos de 

seguridad y emergencias promoverá e impulsará, en el marco de la normativa vigente de aplicación 

en la materia, ante el Ministerio de Educación la equivalencia de los estudios que se cursen en el 

Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, incluidos los de acceso a las distintas 

categorías profesionales de los policías locales de la Comunidad de Madrid, con la formación 

profesional del sistema educativo español». 

 

Diez. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 33, que queda redactada de la siguiente 

manera: 

 

«a) Escala técnica, que comprende las categorías siguientes: 

 

 1.º Comisario o Comisaria General. 

 

 2.º Comisario o Comisaria Principal. 

 

 3.º Comisario o Comisaria. 

 

 Las categorías de Comisario o Comisaria General, Comisario o Comisaria Principal y 

Comisario o Comisaria se clasifican en el Subgrupo A1». 

 

Once. Se modifica la redacción de la letra c) del apartado 1 del artículo 38, que queda redactada de la 

siguiente manera: 

 

«c) En la escala técnica, a través del ingreso en la categoría de Comisario o Comisaria, 

mediante concurso oposición libre, siendo necesario superar un curso específico en el 

Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias. Asimismo, será necesario 

superar un período de prácticas en el Cuerpo al que se pretenda acceder». 

 

Doce. Se modifica la redacción de la letra e) del apartado 1 del artículo 39, que queda redactada de la 

siguiente manera: 

 

«e) La superación, en una única convocatoria, de un curso selectivo en el Instituto de 

Formación Integral en Seguridad y Emergencias cuya duración no será inferior a un 

período lectivo de 625 horas o su equivalente en créditos ECTS». 

 

Trece. Se modifica la redacción del apartado 4 del artículo 39, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 «4. Reglamentariamente se fijarán las bases generales de las convocatorias, los programas de 

los temarios, los baremos de los concursos de méritos y los criterios a seguir para valorar 

objetivamente la superación de un período de prácticas. 

 

 Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el Instituto de Formación Integral en 

Seguridad y Emergencias, podrá homologar, teniendo en cuenta los diferentes contenidos formativos, 

cursos de formación, de ascenso o promoción para las diferentes categorías, que, en tal caso podrán 

realizar los municipios que posean centros de formación de policías locales». 
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Catorce. Se modifica la redacción de los apartados 3, 4 y 8 del artículo 41, que queda redactado de la 

siguiente manera: 

 

 «1. La promoción interna se realizará mediante concurso oposición que garantice el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los 

contemplados en el artículo 55.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

 2. Para poder participar por el sistema de promoción interna, los aspirantes deberán reunir, 

como mínimo, los siguientes requisitos: 

 

a) Tener una antigüedad, de al menos, dos años de servicio activo en la categoría inmediata 

inferior a la que se pretenda promocionar. 

 

b) Poseer la titulación requerida de acuerdo con la legislación básica en materia de función 

pública. 

 

 3. Los miembros de los cuerpos de policía local podrán acceder a las categorías de Oficial, 

Subinspector o Subinspectora, Comisario o Comisaria Principal y Comisario o Comisaria General por 

el sistema de promoción interna, cuando además de cumplir con los requisitos establecidos en el 

apartado 2 del presente artículo, superen además de las correspondientes pruebas selectivas, a 

excepción de las pruebas físicas, un curso específico en el Instituto de Formación Integral en 

Seguridad y Emergencias con una carga lectiva de 300 horas o su equivalente en créditos ECTS. 

 

 4. El acceso a las categorías de Inspector o Inspectora y Comisario o Comisaria, se realizará 

bien mediante concurso oposición libre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la presente 

Ley, o bien por promoción interna, conforme el apartado anterior. 

 

 Cuando se convoque una única plaza de estas categorías, la Administración pública 

convocante podrá optar por cualquiera de los dos sistemas de selección previstos en el párrafo 

anterior. Cuando se convoque más de una plaza, deberá reservarse el 50 por 100 de las mismas para 

su cobertura por promoción interna. Cuando del resultado del porcentaje mencionado no se obtenga 

un número entero, la fracción resultante se acumulará al procedimiento de promoción interna. 

 

 5. Se podrá reservar un porcentaje no superior al 50 por 100 de las plazas vacantes para el 

acceso a los cuerpos de policía local a través de la categoría de Policía para su convocatoria por el 

turno de promoción interna, de forma independiente o conjunta con los procesos de concurso 

oposición libre, en la que podrán participar aquellos funcionarios de carrera de la Administración 

local que, perteneciendo a Cuerpos o Escalas del subgrupo de clasificación profesional inmediato 

inferior o igual, desempeñen actividades coincidentes o análogas en su contenido profesional y técnico 

al de la policía local, siempre que tengan una antigüedad mínima de dos años de servicio activo en 

dichos Cuerpos o Escalas y posean la titulación requerida de acuerdo con la legislación en materia de 

función pública. 

 

 Para el acceso al cuerpo de policía local por este procedimiento, la Consejería competente en 

materia de coordinación de policías locales determinará reglamentariamente las pruebas y los 

conocimientos que puedan considerarse acreditados en el acceso al cuerpo o escala de origen, a los 

efectos de eximirlos de las pruebas correspondientes en el proceso selectivo. 
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 6. La corporación local podrá ampliar la convocatoria a los miembros de otros cuerpos de 

policía local de la Comunidad de Madrid que cumplan los requisitos anteriormente señalados. 

Cuando en un cuerpo de policía local no exista un funcionario que reúna los requisitos de acceso a la 

categoría superior, deberá ampliarse la convocatoria, obligatoriamente, a los miembros de otros 

cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid. 

 

 7. En los procesos de selección en los que participe personal femenino, será de aplicación lo 

establecido respecto a la circunstancia de embarazo y puerperio en el artículo 39 de la presente Ley. 

 

 8. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el Instituto de Formación Integral 

en Seguridad y Emergencias podrá homologar los cursos de formación de promoción interna para las 

diferentes categorías, que, en tal caso, podrán realizar los municipios que posean centros de formación 

de policías locales». 

 

Quince. Se suprime el apartado 2, y se modifica y se renumeran los apartados 3 y 4, del artículo 42, 

que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 42. Movilidad. 

 

 1. El Consejo de Gobierno de la Comunidad, de forma reglamentaria, desarrollará los 

requisitos para el acceso a los Cuerpos de la policía local por el sistema de movilidad, conforme a los 

siguientes criterios: 

 

a) Hallarse en la situación administrativa de servicio activo o servicios especiales, en la 

categoría a la que se pretende acceder por movilidad. 

 

b) Tener una antigüedad de tres años como personal funcionario de carrera en la categoría y 

faltarle un mínimo de cinco años para el pase a la situación de segunda actividad. A estos 

efectos, se computará el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de segunda 

actividad por causa de embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

 

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, a excepción de la causa de 

embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

 

d) Acreditar, en el caso de haber obtenido con anterioridad una plaza por el sistema de acceso 

de movilidad, haber prestado servicio en el municipio en que se obtuvo durante al menos 

cinco años. 

 

e) Estar en posesión del título académico exigido para el acceso al correspondiente subgrupo 

en el que esté clasificada la categoría a la que se aspira acceder, de acuerdo con la 

legislación básica estatal en materia de función pública. 

 

f) Estar en posesión de los permisos de conducción exigidos para el ingreso. 

 

g) Superar las fases del proceso reglamentariamente establecido para esta modalidad de 

ingreso. 

 

h) Los demás requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto. 
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 2. En las convocatorias de todas las categorías profesionales podrá reservarse como máximo 

un 20 por ciento de las plazas para su cobertura por miembros de las mismas categorías de otros 

cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid. 
 

 Las convocatorias para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local, a través de la categoría de 

policía, podrán determinar una reserva de un máximo del 20 % de las plazas convocadas para el 

acceso libre, para militares de complemento y militares profesionales de tropa y marinería con más de 

cinco años de servicio en las Fuerzas Armadas, que cumplan los requisitos establecidos para el ingreso 

en aquellos Cuerpos. 

 

 3. La cobertura de las plazas indicadas en los apartados anteriores se realizará a través de los 

procedimientos ordinarios, de conformidad con los criterios de movilidad establecidos en el Estatuto 

Básico del Empleado Público y los que se determinen reglamentariamente, debiendo superarse un 

curso selectivo de formación. El curso selectivo de formación será impartido por el ayuntamiento 

convocante y deberá ser planificado en su contenido y duración y desarrollado en los términos 

establecidos por el Consejo Académico, así como homologado por el Instituto de Formación Integral 

en Seguridad y Emergencias». 

 

Dieciséis. Se modifica la redacción de la disposición adicional segunda, que queda redactada de la 

siguiente manera: 

 

«Disposición adicional segunda. Convalidación de la formación. 

 

 De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, la Consejería competente en materia de coordinación de policías locales, previa 

comunicación a la Consejería competente en materia de educación, someterá al ministerio competente 

en materia de educación la tramitación de los expedientes de convalidación y equivalencia de los 

estudios que se cursen en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, al objeto de 

su equivalencia al título técnico correspondiente». 

Diecisiete. Se modifica la redacción de la disposición adicional quinta, que queda redactada de la 

siguiente manera: 

 

«Disposición adicional quinta. Equivalencias de categorías. 

 

 A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las anteriores categorías de Inspector, 

Subinspector, Oficial, Suboficial, Sargento, Cabo y Policía se equipararán a las que se establecen en el 

artículo 33, de acuerdo con las siguientes equivalencias: 

 

a) Inspector: categoría de Comisario o Comisaria General. 

 

b) Subinspector: categoría de Comisario o Comisaria Principal. 

 

c) Oficial: categoría de Comisario o Comisaria. 

 

d) Suboficial: categoría de Inspector o Inspectora. 

 

e) Sargento: categoría de Subinspector o Subinspectora. 

 

f) Cabo: categoría de Oficial. 

 

g) Policía: categoría de Policía». 
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Dieciocho. Se modifica la redacción de la disposición transitoria primera, que queda redactada de la 

siguiente manera: 

 

«Disposición transitoria primera. Integración en Subgrupos de clasificación profesional. 

 

 1. Las Corporaciones locales convocarán procesos de promoción interna, atendiendo a los 

requisitos y procedimientos establecidos en la legislación básica, para que el personal de los cuerpos 

de policía local que pertenezca a las categorías de Policía y Oficial pueda acceder al subgrupo de 

clasificación profesional C1, y el que pertenezca a la categoría de Subinspector pueda acceder al 

subgrupo de clasificación profesional A2. 

 

 2. Al personal de los cuerpos de policía local que pertenezca a las categorías de Policía y 

Oficial, clasificadas en el subgrupo C1 conforme determina el artículo 33 y no tuviese la titulación 

requerida para acceder a las mismas, se le dispensará de dicha titulación siempre que se acredite una 

antigüedad de diez años en el subgrupo de clasificación C2, o de cinco años más la superación de un 

curso específico de formación impartido por el Instituto de Formación Integral en Seguridad y 

Emergencias. 

 

 3. El personal de los cuerpos de policía local que no acceda a las categorías de Policía, Oficial y 

Subinspector conforme lo previsto en el apartado 1 de la presente disposición, permanecerá en su 

subgrupo de clasificación de origen como situación “a extinguir”. No obstante, ostentarán la 

denominación de las nuevas categorías establecidas en esta Ley y contarán con igual rango jerárquico 

y ejercerán las mismas funciones operativas que los funcionarios integrados en los nuevos subgrupos 

de clasificación profesional. Todo ello sin perjuicio de que quienes reúnan los requisitos de 

participación con posterioridad puedan participar en los sucesivos procesos de promoción interna que 

convoque el ayuntamiento para acceder a los correspondientes subgrupos de clasificación conforme 

las previsiones establecidas en el apartado 1 de la presente disposición». 

 

Diecinueve. Se modifica la disposición transitoria cuarta, que queda redactada de la siguiente manera: 

 

«Disposición transitoria cuarta. Integración de agentes auxiliares, auxiliares de policía o equivalentes. 

 

 1. El personal funcionario de los ayuntamientos con la denominación de agentes auxiliares, 

auxiliares de policía o equivalentes que posean la titulación académica correspondiente o título 

habilitador suficiente podrá quedar integrado en el subgrupo de clasificación profesional C2 de 

conformidad con los procesos legalmente procedentes convocados por las Corporaciones Locales para 

la promoción o integración en el mismo. 

 

2. El personal señalado en el apartado anterior que no acceda al subgrupo C2 conforme lo 

previsto en el mismo, permanecerá en su subgrupo de clasificación de origen como situación “a 

extinguir”. No obstante, quienes reúnan los requisitos necesarios con posterioridad podrán acceder de 

igual forma al subgrupo de clasificación profesional C2 conforme las previsiones establecidas en el 

apartado anterior». 

 

Veinte. Se modifica la redacción de la disposición final cuarta, que queda redactada de la siguiente 

manera: 

 

«Disposición final cuarta. Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias. 
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 En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comunidad de Madrid 

creará el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, cuya ubicación habrá de ser en 

el territorio de la Comunidad de Madrid». 

 

 

CAPÍTULO IV 

Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor 

 

Artículo veinticuatro. Modificación de la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la 

Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor. 

 

 La Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid 

para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica la redacción del artículo 5 de la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la 

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, que 

queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 5. Atribuciones del Consejo de Administración. 

 

 1. El Consejo de Administración tendrá las atribuciones señaladas en el apartado del artículo 

10 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad 

de Madrid. El citado Consejo podrá delegar sus competencias en uno de sus miembros o en el titular 

de la Dirección-Gerencia de la Agencia, en la forma y con el alcance señalado en el artículo 11 del 

citado texto legal. 

 

 2. Con carácter previo a la publicación en los soportes telemáticos o físicos que correspondan 

de la memoria anual de actividades del Organismo referida al ejercicio inmediatamente anterior, se 

procederá a comunicar a los miembros del Consejo de Administración los aspectos estadísticos más 

destacables reflejados en la misma, especialmente los relativos a las cifras de menores y jóvenes 

infractores atendidos y de medidas judiciales ejecutadas». 

 

Dos. Se modifica la redacción del apartado 1. c) 1.1 y se suprimen los apartados 1. c) 1.2 y 1. c) 1.5 del 

artículo 6 de la Ley 3/2004, de 10 de diciembre, de creación de la Agencia de la Comunidad de Madrid 

para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 6. Composición del Consejo de Administración. 

 

 1. El Consejo de Administración estará constituido por: 

 

a) El Presidente, que será el titular de la Consejería competente en materia de justicia. 

 

b) El Vicepresidente, que será el titular de la Viceconsejería adscrita a la Consejería 

competente en materia de justicia. 

 

c) Vocales, designados por el Consejo de Gobierno con arreglo a lo siguiente: 

 

 1.º En representación de la Administración de la Comunidad de Madrid, un máximo de 

seis vocales designados por el Consejo de Gobierno entre los ámbitos competenciales que 
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guarden una mayor vinculación en materia de intervención con menores y jóvenes 

infractores. 

 

 2.º Tres vocales propuestos por las organizaciones sindicales con mayor nivel de 

implantación en la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 3.º El titular de la Presidencia de la Federación de Municipios de Madrid o, en su caso, la 

persona en quien delegue. 

 

d) Secretario, corresponderá a un funcionario de carrera adscrito a la plantilla de la Agencia. 

 

 2. Asistirá a las reuniones del Consejo de Administración, con voz pero sin voto, el titular de 

la Dirección-Gerencia de la Agencia. 

 

 3. Asimismo podrán asistir, con voz, pero sin voto, aquellos expertos designados por el titular 

de la Presidencia del Consejo de Administración, en atención a la índole de los temas incluidos en el 

orden del día. 

 

 4. El régimen de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de la Agencia será 

el previsto en el Capítulo I del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público». 

 

 

CAPÍTULO V 

Uniones de Hecho 

 

Artículo veinticinco. Modificación de la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, 

queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. Esta Ley únicamente será de aplicación a aquellas uniones en las que ambos miembros se 

hallen empadronados en el mismo domicilio y tengan su residencia en la Comunidad de Madrid». 

 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. Reglamentariamente se regulará tal expediente contradictorio. En todo caso, la previa 

convivencia libre, pública, notoria e ininterrumpida en relación de afectividad, habrá de acreditarse 

mediante el certificado de empadronamiento de ambos miembros que forman la unión en el mismo 

domicilio durante un período ininterrumpido de doce meses, inmediatamente anteriores a la fecha de 

solicitud de inscripción». 

 

Tres. Se añade una letra f) al apartado 1 del artículo 6, con la siguiente redacción: 

 

«f) Cuando alguno de los dos miembros de la unión de hecho deje de estar empadronado en 

alguno de los municipios de la Comunidad de Madrid». 
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Cuatro. Se introduce una nueva disposición adicional que queda redactada de la siguiente manera: 

 

«Disposición adicional segunda. Acreditación de la convivencia previa fuera del ámbito territorial de 

la Comunidad de Madrid: Validez de los certificados de otros Registros de Uniones de Hecho. 

 

 Para la acreditación de los doce meses de empadronamiento conjunto de los miembros de la 

unión establecido en el punto 3.2 serán válidos los certificados de Registros de Uniones de Hecho de 

cualquier Comunidad Autónoma o país perteneciente a la Unión Europea válidamente emitidos, así 

como, los certificados de empadronamiento en cualquier municipio español». 

 

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional tercera con la siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional tercera. Inscripción de la cancelación cuando uno de los miembros deje de estar 

empadronado. 

 

 La inscripción de cancelación cuando alguno de los dos miembros de la unión de hecho deje 

de estar empadronado en alguno de los municipios de la Comunidad de Madrid establecida en el 

punto f) del apartado 1 del artículo 6 solamente se aplicará a aquellas parejas inscritas a partir de la 

entrada en vigor de la modificación de la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la 

Comunidad de Madrid, efectuada por la Ley de medidas urgentes para el impuso de la actividad 

económica y modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid». 

 

Seis. Se introduce una nueva disposición adicional cuarta con la siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional cuarta. Responsable del expediente de las Uniones de Hecho. 

 

 La Consejería competente en materia de Uniones de Hecho velará por la correcta gestión y 

funcionamiento del Registro, así como por la veracidad de los datos y documentos aportados por los 

interesados». 

 

 

CAPÍTULO VI 

Agencia para la Administración Digital 

 

Artículo veintiséis. Modificación de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 

 

 Se modifican los puntos uno, tres, cuatro, seis y nueve, y se añade un punto quince al artículo 

10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que queda redactado 

como sigue: 

 

«Artículo 10. Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Naturaleza y personalidad jurídica. 

 

 1. La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid ejercerá sus 

funciones, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos 

Autónomos, sin perjuicio de los dispuesto en el apartado siguiente. 

 

 2. La Agencia quedará adscrita a la Consejería que se determine mediante decreto del 

Presidente de la Comunidad de Madrid o del Consejo de Gobierno. 
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Dos. Ámbito de actuación: 

 

 1. La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid ejercerá sus 

funciones, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos 

Autónomos, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente. 

 

 2. Dichas funciones se ejercerán además respecto de las empresas públicas y demás entes 

públicos para la implementación de los productos y servicios declarados como de uso uniforme y 

exclusivo en toda la Comunidad de Madrid; y para la implantación de los servicios y sistemas de 

información corporativos o institucionales, de aplicación en toda la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Adicionalmente, la Agencia podrá convenir con las empresas públicas y demás entes 

públicos sobre otros ámbitos y contenidos que se acuerden y se encuentren en el ámbito de sus 

funciones. 

 

 4. La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid también podrá 

extender determinados servicios de los que preste a ésta, u otros que se considere, a entidades locales 

o a otras Administraciones públicas, cuando así se convenga o se contrate, según los casos, entre la 

Agencia y la entidad que ostentare capacidad jurídica para ello. 

 

 5. El Consejo de Administración de la Agencia podrá realizar, para el mejor cumplimiento de 

sus fines, así como para el mejor logro de los mismos, y siempre que no entren en conflicto con dichos 

fines, cuantas actividades de naturaleza mercantil o industrial estén relacionadas con su objeto. 

 

 6. En el ejercicio de sus competencias, la Agencia obrará con plena autonomía financiera y de 

gestión, y operará bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 

informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, que permitan el 

mejor equilibrio técnico-económico de las soluciones aplicadas y los servicios prestados sin perjuicio 

de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los servicios públicos con relación directa con 

el ciudadano. 

 

Tres. Competencias. 

 

 1. La Agencia, para el cumplimiento de sus objetivos, tiene las competencias que emanan de 

esta Ley y de las demás leyes y reglamentos que resulten de aplicación. 

 

 2. La Agencia ejercerá, en exclusiva, las siguientes competencias: 

 

a) La dirección, planificación, impulso, desarrollo y ejecución de planes y proyectos de 

tecnología, de comunicación electrónica y de seguridad de la información de la 

Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, garantizando la 

interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro e intercambio de información. 

 

b) La participación en las propuestas e iniciativas sobre agilización y simplificación de 

procedimientos administrativos y servicios electrónicos, atención a la ciudadanía, gobierno 

abierto y transparencia que se realicen en la Administración General e Institucional de la 

Comunidad de Madrid, incluyéndose aquellas dirigidas a otras Administraciones públicas, 

al sector público, universidades, empresas y sector privado en general, sin perjuicio de las 

competencias de la dirección general competente en materia de transparencia y gobierno 

abierto. 
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c) Desarrollo y ejecución de la estrategia diseñada por el órgano competente de la 

Comunidad de Madrid en materia de inteligencia artificial y otras tecnologías habilitadoras 

para la transformación digital de la Administración, así como la coordinación, ejecución y 

seguimiento del desarrollo de estos proyectos en la Comunidad de Madrid, incluido el 

análisis, diseño, desarrollo, implantación tecnológica, mantenimiento y evolución de los 

sistemas y soluciones tecnológicas de análisis de datos, gobierno del dato, cuadros de 

mando, datos masivos o «big data», inteligencia de datos, generación y gestión de 

conocimiento. 

 

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de 

la infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y 

seguridad de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las 

actuaciones para su consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto 

de trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, 

incluido el uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo 

electrónico único de los expedientes y documentos electrónicos. 

 

e) La gestión de los derechos de uso de productos software, bases de datos y en general 

cualesquiera elementos lógicos o físicos. 

 

f) El establecimiento de sistemas de información de uso obligatorio en el ámbito de la 

Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid y consorcios adscritos. 

 

g) El soporte y atención directa al personal empleado sobre los elementos tecnológicos 

puestos a su disposición para el desempeño de sus funciones, en especial el puesto de 

trabajo. 

 

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de 

Madrid, de los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación 

electrónica que dan soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y 

operación de las tecnologías y sistemas que garanticen el funcionamiento de una 

Administración digital. 

 

i) La definición, diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución del 

modelo de gobernanza tecnológica que proporcione el catálogo de servicios y métricas 

asociadas, con seguimiento estandarizado de acuerdos de nivel de servicio, así como un 

cuadro de mandos del gasto en materia de tecnologías y comunicaciones. 

 

j) Elaboración y aprobación de las políticas de seguridad de los sistemas de información y 

comunicación electrónicas de titularidad de la Agencia y la gestión de los recursos 

comunes para la prevención, detección y respuesta a los incidentes y amenazas de 

ciberseguridad en el ámbito de sus funciones. 

 

k) El ejercicio de las funciones propias de encargado de tratamiento de los datos de carácter 

personal para la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, en el 

ámbito subjetivo de actuación. 

 

l) El desarrollo de programas de capacitación y certificación en competencias digitales 

dirigidos a los empleados de la Administración General e Institucional de la Comunidad 

de Madrid. 
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m) Asesoramiento y asistencia técnica en tecnologías de la información y comunicación 

electrónica. 

 

n) La transferencia tecnológica y cooperación en materia de tecnologías de la información y la 

comunicación con las Administraciones locales de la Comunidad de Madrid u otras 

Administraciones públicas adscritos. 

 

ñ) El impulso de la reutilización de medios, sistemas y aplicaciones propiedad de la 

Administración con fines de interés social. 

 

o) La elaboración y aprobación de las resoluciones e instrucciones para el adecuado 

desarrollo de sus competencias. 

 

p) La gestión y explotación de nombres de dominios de internet de la Comunidad de Madrid, 

con arreglo a los principios de calidad, eficacia, fiabilidad y accesibilidad y conforme al 

interés general, constituyéndose la Agencia en autoridad de asignación, registro y 

resolución de disputas, respecto del dominio del primer nivel ''.madrid''. 

 

q) La tramitación, gestión y concesión de ayudas y subvenciones en el ámbito de sus 

funciones, incluidas las ayudas al estudio para prácticas universitarias y de Formación 

Profesional en la Agencia. 

 

r) Las que le atribuyan expresamente las leyes de la Comunidad de Madrid y los reglamentos 

dictados de conformidad con las previsiones específicas de la ley, así como cualquier otra 

actividad, competencia o función que específicamente se le atribuya en relación con sus 

fines. 

 

3. El desempeño de las funciones de la Agencia se realizará en el marco y con máximo respeto 

de los principios del Reglamento General de Protección de Datos y normativa concordante aplicable. 

 

Cuatro. Régimen jurídico general. 

 

 1. La Agencia se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones que la 

desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de 

la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La Agencia se sujetará con carácter general al Derecho privado, sin perjuicio de su sujeción 

al Derecho público en el ejercicio de potestades administrativas. 

 

 3. La Agencia, como ente institucional de Derecho público, podrá ejercer, para el mejor 

cumplimiento de sus fines y objetivos y la necesaria agilización y racionalización de sus 

procedimientos, las potestades administrativas que se deriven del ámbito de aplicación de esta Ley y 

de sus facultades de organización y actuación. 

 

 4. Cuando la Agencia actúe en el ejercicio de potestades administrativas serán de aplicación la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, será de aplicación la Ley 10/2019, de 10 

de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 
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 5. Las resoluciones dictadas en el ejercicio de estas potestades por los órganos de gobierno de 

la Agencia pondrán fin a la vía administrativa, y contra las mismas podrá interponerse recurso de 

reposición o recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa en los términos previstos por las 

leyes. 

 

 6. El régimen de contratación de la Agencia será el establecido para las Administraciones 

públicas en la legislación de contratos del sector público. 

 

Cinco. Órganos de gobierno y de dirección. 

 

 1. Los órganos de gobierno de la Agencia son: El Consejo de Administración, el Presidente del 

Consejo de Administración y el Consejero-Delegado. 

 

 2. Bajo la dirección, supervisión y control directo del Consejero-Delegado, podrán establecerse 

órganos de dirección que tendrán las funciones de ejercer la dirección superior de las unidades y los 

servicios de la Agencia para asegurar su funcionamiento y operatividad, así como la del personal al 

servicio de la misma y su vigilancia y control, así como todas aquellas funciones que les sean 

delegadas y encomendadas por sus órganos superiores. 

 

Seis. Consejo de Administración. 

 

 1. El Consejo de Administración de la Agencia estará constituido por el consejero al que está 

adscrita la Agencia, en calidad de Presidente, el titular de la Viceconsejería con competencias en la 

materia de la Consejería de adscripción con competencias en la materia, que será el Vicepresidente, y 

los siguientes vocales: 

 

a) El Consejero-Delegado de la Agencia. 

 

b) Los Secretarios Generales Técnicos de las distintas Consejerías. 

 

c) Los Directores Generales competentes en materia de presupuestos, patrimonio, recursos 

humanos, función pública, calidad de los servicios, política digital y sistemas de 

información y equipamientos sanitarios. 

 

d) Podrán designarse vocales a propuesta del Presidente del Consejo, entre personas o 

titulares de cargos por razón de su carácter representativo o técnico. Su nombramiento y 

cese corresponderá al Consejo de Gobierno mediante Acuerdo. 

 

 2. El Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente, designará un Secretario que 

convocará las reuniones del Consejo por decisión de su Presidente, y asistirá a las reuniones con voz, 

pero sin voto. El Secretario habrá de ser licenciado en derecho, y estar ligado a la Administración 

mediante una relación de empleo de carácter indefinido. 

 

 3. El Consejo de Administración aprobará un reglamento de funcionamiento interno del 

mismo en el que se fijará el régimen de sesiones y de acuerdos, así como las funciones del Secretario. 

Igualmente podrá aprobar la constitución de comisiones o grupos de trabajo para materias y asuntos 

determinados, con la composición y funciones que el mismo determine. 
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 4. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones: 

 

a) La supervisión de los instrumentos de planificación informática y de las comunicaciones en 

la Comunidad de Madrid, así como la aprobación de los planes de actuación estratégica 

que afecten a departamentos pertenecientes a dos o más Consejerías, su revisión y el 

control de su cumplimiento, así como de los programas de actuación anual que considere 

oportuno. 

 

b) La propuesta de la declaración de «hardware» y «software» de uso uniforme y exclusivo en 

toda la Administración general e institucional de la Comunidad de Madrid. 

 

c) La aprobación de la estructura y el organigrama de la Agencia hasta el siguiente nivel 

organizativo al del Consejero-Delegado, a propuesta de éste, y previo informe favorable de 

la Consejería competente en materia de Hacienda. 

 

d) La aprobación del anteproyecto de presupuesto de la Agencia, que se integrará en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

e) La aprobación de las cuentas anuales, así como la memoria anual de las actividades de la 

Agencia, que serán presentadas al consejero a cuyo departamento esté adscrita la misma. 

 

f) Las decisiones sobre la administración del patrimonio y bienes de la Agencia. 

 

g) Las decisiones que puedan corresponder a la Agencia, en relación con las sociedades 

anónimas en las que tuviera participación. 

 

h) La propuesta, cuando así corresponda, del nombramiento y sustitución de los miembros de 

los consejos de administración de las empresas públicas que pudieran ser creadas o 

participadas por la Agencia. 

 

Siete. El Presidente del Consejo de Administración será el titular de la Consejería de adscripción, 

quien velará por la consecución efectiva de los objetivos y fines asignados a la Agencia y ostentará su 

representación. Además, le corresponden las siguientes funciones: 

 

a) La representación institucional de la Agencia. 

 

b) Suscribir en nombre de la Agencia los convenios, conciertos y demás instrumentos de 

colaboración, de acuerdo con las funciones específicas de la Agencia, dentro de sus 

competencias. 

 

c) Impulsar las actividades de la Agencia, velando por la coordinación de los servicios y su 

especial adecuación a las necesidades de los distintos departamentos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

d) La aprobación de los planes especiales de coordinación interadministrativa de la Agencia. 

 

e) Decidir la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de 

Administración y establecer el orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones 

y sugerencias de los demás miembros formuladas con la antelación suficiente. 
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f) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas 

justificadas. 

 

g) Dirimir con su voto los empates a efectos de la adopción de acuerdos. 

 

h) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Administración. 

 

i) Conferir y revocar poderes generales o especiales a personas determinadas para los 

asuntos en que fuere necesario tal otorgamiento, dando cuenta al Consejo de 

Administración. 

 

j) Aprobar la propuesta de oferta de empleo público de la Agencia que se integrará en la 

oferta de empleo público de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

k) Desempeñar el resto de competencias que pueda atribuirle el ordenamiento jurídico. 

 

l) Controlar la actuación del Consejero-Delegado, conforme a la normativa aplicable. 

 

m) Cualesquiera otras funciones que pudieran serle delegadas. 

 

Ocho. Consejero-Delegado. 

 

 1. El Consejero-Delegado será nombrado y, en su caso, cesado mediante decreto del Consejo 

de Gobierno, a propuesta del Presidente del Consejo de Administración. 

 

 2. Corresponden al Consejero-Delegado las funciones siguientes: 

 

a) En materia general y de organización: 

 

1.º Asegurar la ejecución de los acuerdos del Consejo de Administración, velando por su 

cumplimiento. 

 

2.º La dirección última de los servicios de informática y comunicaciones, en el ámbito de 

actuación de la Agencia, así como la supervisión y control de sus restantes órganos de 

dirección y sus diferentes unidades organizativas. 

 

3.º Proponer al Consejo de Administración la aprobación del programa de actuación anual 

y del anteproyecto de presupuesto de la Agencia, responsabilizándose de su ejecución una 

vez aprobado, y rindiendo cuentas al Consejo del cumplimiento de los mismos. 

 

4.º La determinación de la estructura y organigrama de la Agencia en todo lo 

complementario a la competencia del Consejo de Administración en tal materia, así como 

el nombramiento de los responsables de la dirección y jefatura de las distintas unidades 

organizativas de la Agencia. 

 

5.º La aprobación de las homologaciones de «hardware» y «software». 

 

6.º Proponer, a los órganos competentes, los convenios necesarios o convenientes para el 

mejor desarrollo de las funciones de la Agencia. 
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7.º La resolución de las reclamaciones previas a las vías laboral y civil. 

 

8.º Autorizar los gastos y ordenar los pagos. 

 

b) En materia de contratación de bienes y servicios, el Consejero-Delegado es el órgano de 

contratación de la Agencia, y ejerce todas las facultades que, en virtud de dicho título, le 

correspondan. 

 

c) En materia de personal: 

 

1.º Proponer a la Consejería de Hacienda la aprobación de la relación de puestos de trabajo 

y sus correspondientes plantillas presupuestarias, así como sus modificaciones. 

 

2.º Proponer al Presidente del Consejo la oferta de empleo público de la Agencia. 

 

3.º Establecer los requisitos y características de las pruebas para acceder a los puestos de 

trabajo así como su convocatoria, gestión y resolución, en el marco de la legislación en 

materia de selección de personal que sea de aplicación. 

 

4.º Ejercer todas las competencias en materia de personal y todas las facultades referentes a 

su dirección y gestión, en particular respecto a negociación colectiva, retribuciones, jornada 

de trabajo, régimen disciplinario, contratación y cese del personal dependiente de la 

Agencia, con arreglo a la legislación laboral y al convenio colectivo de aplicación. 
 

5.º Proceder en su caso a la ratificación de la adscripción de los funcionarios de carrera al 

servicio de la Agencia y al nombramiento y cese de los mismos en los correspondientes 

puestos de trabajo, de acuerdo con los procedimientos de aplicación general en la 

Comunidad de Madrid. 
 

d) Las decisiones relativas al ejercicio de denuncias, acciones y recursos, así como su 

desistimiento y allanamiento. 

 

e) Cualesquiera otras que pudieran serle expresamente delegadas, así como cuantas no estén 

expresamente atribuidas a otros órganos. 

 

Nueve. Delegaciones. 

 

 Las funciones de los distintos órganos de gobierno y dirección, podrán ser ejercidas en 

suplencia o ser objeto de delegación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común, para la mayor agilidad y eficiencia en su ejercicio y en la 

operatividad de la Agencia. 

 

Diez. Hacienda. 

 

 1. La Hacienda de la Agencia está constituida por el conjunto de derechos y obligaciones de 

contenido económico cuya titularidad le corresponde, y se regirá por la Ley 9/1990, de 8 de 

noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Las tasas que de acuerdo con su normativa de creación sean gestionadas por la Agencia 

quedarán afectadas al cumplimiento específico de los fines de ésta. 
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Once. Patrimonio. 

 

 1. El Patrimonio de la Agencia está constituido por el conjunto de sus bienes y derechos, 

cualquiera que sea su naturaleza y el título de su adquisición o aquel en virtud del cual le hayan sido 

atribuidos. 

 

 2. El régimen jurídico del Patrimonio de la Agencia se regirá por la Ley 3/2001, de 21 de junio, 

de Patrimonio de la Comunidad de Madrid y por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones públicas. 

 

 3. Corresponde, en todo caso, a la Agencia la titularidad patrimonial sobre todo bien material 

o lógico afecto o necesario para la prestación de los servicios que tiene encomendados en su ámbito de 

actuación. 

 

Doce. Contabilidad y control. 

 

 1. La Agencia queda sometida al régimen de contabilidad pública en los términos señalados 

en el Título VI de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá el control financiero de 

carácter permanente sobre el aspecto económico-financiero de la actividad de la Agencia, de 

conformidad con lo prevenido en el artículo 17 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, excepto en la gestión de la actividad subvencional, que se 

sujetará al ejercicio de la función interventora según lo determinado en la ley de subvenciones de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Trece. Tesorería. La Agencia contará con tesorería propia. 

 

Catorce. Régimen jurídico de personal. 

 

 1. El personal de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid estará 

integrado por personal laboral y, excepcionalmente, por aquellos funcionarios de carrera provenientes 

del Organismo Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El personal laboral de la Agencia se regirá por la legislación laboral y por el convenio 

colectivo de la misma y por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

 3. En todo lo referido a las garantías y estabilidad de las relaciones de empleo del personal de 

la Agencia regirá igualmente lo dispuesto a este fin por la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de 

la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y por la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la 

Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 4. El personal funcionario se regirá por las leyes de aplicación mencionadas anteriormente y 

por el acuerdo sectorial aplicable en cada momento a dicho personal. 

 

 5. La Agencia tendrá plena autonomía de gestión de su personal para el más ágil y eficaz 

cumplimiento de sus fines y objetivos, dentro del marco legislativo y presupuestario aplicable. 
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 6. Corresponde a la Agencia, y particularmente a su Consejero-Delegado, la determinación del 

régimen y requisitos de acceso a sus puestos de trabajo y la determinación de las características de las 

pruebas necesarias a tal efecto y del régimen de funcionamiento de sus órganos de selección de 

personal, de acuerdo con sus necesidades, las vacantes existentes y sus disponibilidades 

presupuestarias, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación laboral, en el convenio colectivo y en el 

resto de la legislación que sea de aplicación. 

 

 7. La contratación del personal se regirá, igualmente, por el derecho laboral. Los procesos 

selectivos se realizarán en todo caso mediante convocatoria pública y seguirán en su convocatoria, 

métodos de selección y procedimiento de resolución, los principios de igualdad, mérito y capacidad, 

así como los de publicidad, celeridad y concurrencia. 

 

Quince. Encargado de tratamiento. 

 

 1. Cuando la Agencia, en el ejercicio de sus fines y funciones, trate datos personales cuyo 

responsable del tratamiento esté comprendido en el ámbito de su responsabilidad subjetiva, se 

considerará que actúa como encargado del tratamiento, de conformidad con lo establecido en el 

apartado 5 del artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. El objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del 

tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de interesados serán los que se especifiquen en el 

correspondiente registro de actividades de tratamiento. Las obligaciones y derechos del responsable 

serán las dispuestas en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

 

 Lo expresado en el párrafo anterior no será aplicable cuando la Agencia sea corresponsable 

del tratamiento, en los términos del artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

 

 2. Se autoriza, con carácter general, a la Agencia a recurrir a otros encargados del tratamiento, 

de conformidad con los apartados 2 y 4 del artículo 28 del Reglamento general de protección de datos. 

La Agencia mantendrá permanentemente a disposición de los responsables de tratamiento una 

relación actualizada de los encargados de tratamiento a los que, en su caso, haya recurrido, con la 

información relevante en relación con el objeto del encargo. 

 

 3. La Agencia, en su condición de encargado del tratamiento, actuará de conformidad con los 

siguientes términos y condiciones: 

 

a) Tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del 

responsable, inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer país 

o una organización internacional, salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho de la 

Unión o de los Estados miembros que se aplique al encargado; en tal caso, el encargado 

informará al responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho 

lo prohíba por razones importantes de interés público. 

 

b) Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan 

comprometido a respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de 

confidencialidad de naturaleza estatutaria derivada de su condición de empleado público. 

Garantizará el mismo deber de confidencialidad en caso de que el tratamiento se realice 

por otros encargados a los que, en su caso, recurra. 
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c) Tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32 del Reglamento 

general de protección de datos. 

 

d) Recurrirá únicamente a otros encargados de tratamiento que ofrezcan las garantías 

suficientes de aplicación de medidas técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el 

tratamiento sea conforme con las disposiciones del citado Reglamento, y acrediten el 

cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad o hayan adoptado medidas que puedan 

considerarse equivalentes. 

 

e) Asistirá al responsable, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de 

medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda 

cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio 

de los derechos de las personas interesadas. 

 

f) Ayudará al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

los artículos 32 a 36 del citado Reglamento, teniendo en cuenta la naturaleza del 

tratamiento y la información a disposición del encargado. 

 

g) Seguirá las instrucciones del responsable en lo relativo a la supresión o conservación de los 

datos personales una vez finalice la prestación de los servicios de tratamiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, y suprimirá las copias 

existentes a menos que se requiera la conservación de los datos personales en virtud del 

Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

 

h) Pondrá a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de sus obligaciones como encargado, así como para permitir y contribuir a la 

realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de otro 

auditor autorizado por dicho responsable. 

 

i) Informará inmediatamente al responsable si, en su opinión, una instrucción infringe el 

citado Reglamento u otras disposiciones en materia de protección de datos y seguridad. 

 

 4. La Agencia facilitará asesoramiento técnico especializado a los responsables de tratamiento, 

como apoyo al cumplimiento de sus obligaciones en relación con la protección de datos desde el 

diseño y por defecto establecidas en el artículo 25 del Reglamento general de protección de datos, sin 

perjuicio de las funciones del Delegado de protección de datos que corresponda al responsable del 

tratamiento». 

 

 

CAPÍTULO VII 

Estadística 

 

Artículo veintisiete. Modificación de la Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 La Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística de la Comunidad de Madrid, que queda 

modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica el apartado 2 artículo 26 de la Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística de la 

Comunidad de Madrid, que queda redactado de la siguiente manera: 
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 «El Plan de Estadística de la Comunidad de Madrid se aprobará mediante decreto del Consejo 

de Gobierno y tendrá una vigencia de cuatro años u otra distinta si así lo especifica el decreto, 

quedando prorrogado cada Plan hasta la entrada en vigor del siguiente. No estarán vinculados a los 

mecanismos de prórroga los censos y otras operaciones que deberán incluirse o excluirse en virtud del 

período o plazo establecidos para su inicio o finalización. 

 

 La coordinación de la preparación del Plan será competencia de la Consejería de quien 

dependa el órgano de estadística de la Comunidad de Madrid». 

 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 29, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «4.Las funciones de planificación, normalización y coordinación técnica de la actividad 

estadística de dicha organización están centralizadas en la Consejería competente en materia de 

estadística y las de producción y difusión están distribuidas entre las unidades del Sistema Estadístico 

de acuerdo con lo establecido en la presente Ley y lo que su momento establezcan el decreto de Plan 

de Estadística de la Comunidad de Madrid, los Planes Anuales de Estadística y la normativa que los 

desarrolle». 

Tres. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 31, que queda redactada de la siguiente 

manera: 

 

«b) Elaborar el proyecto de Plan de Estadística de la Comunidad de Madrid con la 

colaboración de las restantes unidades del Sistema Estadístico de la Comunidad de Madrid 

y la colaboración de los Ayuntamientos». 

 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. Las Consejerías, en el ámbito de sus competencias, colaborarán con Consejería competente 

en materia de estadística en la formulación del proyecto del Plan de Estadística y de los Programas 

Anuales de Estadística, y en la normalización de definiciones, clasificaciones, nomenclaturas, códigos 

para la clasificación de datos y elaboración de resultados». 

 

Cinco. Se modifica el apartado 4 del artículo 39, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «4. Los Ayuntamientos y las Mancomunidades de Ayuntamientos podrán solicitar la inclusión 

de estadísticas de su interés en el proyecto del Plan de Estadística de la Comunidad de Madrid y en 

los Programas Anuales de Estadística. La solicitud irá acompañada de la memoria del interés público 

de la estadística, de las características técnicas, de la memoria económica, de la propuesta de 

financiación y de la unidad encargada de su realización». 

 

Seis. Se suprime la disposición transitoria primera, que queda sin contenido. 

 

Siete. Se añade una disposición final tercera, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición final tercera. 

 

 Las referencias contenidas en esta Ley al Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid, 

se entenderán realizadas a la Consejería competente en materia de estadística». 
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CAPÍTULO VIII 

Artículo veintiocho. (sin contenido) 

 

CAPÍTULO IX 

Transparencia y Registros de Altos Cargos 

 

Artículo veintinueve. Modificación de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de 

la Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de 

Madrid, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica el apartado 2 y se añaden los apartados 3 y 4 al artículo 12, que queda redactado de 

la siguiente manera: 

 

Artículo 12. Información relativa a altos cargos y personal directivo. 

 

1. Los sujetos incluidos en el artículo 2 y los apartados 1 y 2 del artículo 3, harán pública y 

mantendrán actualizada la información relativa a sus altos cargos y personal directivo siguiente: 

 

a) Personas que desempeñan altos cargos en los departamentos, concejalías o consejerías, 

especificando lo siguiente: 

 

1.º Identificación, nombramiento y datos de contacto. 

 

2.º Perfil y trayectoria profesional completa. 

 

3.º Funciones. 

 

4.º Órganos colegiados administrativos o sociales de los que es miembro. 

 

5.º Actividades públicas y privadas para las que se le ha concedido la compatibilidad. 

 

b) Personal directivo de los organismos y entidades públicas, así como de las sociedades 

mercantiles, fundaciones públicas y consorcios integrantes del sector público de su 

Administración pública, especificando: 

 

1.º Identificación, nombramiento y datos de contacto. 

 

2.º Perfil y trayectoria profesional completa. 

 

3.º Funciones. 

 

4.º Órganos colegiados administrativos o sociales de los que es miembro. 

 

5.º Actividades públicas y privadas para las que se le ha concedido la compatibilidad. 

 

 2. Asimismo, se hará pública la información contenida en las declaraciones de bienes, 

derechos y actividades de los miembros de sus órganos de gobierno y demás altos cargos de su 

Administración pública, con ocasión de su nombramiento y cese, en los términos previstos 

reglamentariamente. En materia económica se estará a lo dispuesto en el artículo 15. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21939 

 

 3. Los altos cargos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, remitirán a los Registros de Bienes y 

Derechos Patrimoniales y de Actividades, así como a la dirección general competente en materia de 

transparencia, a los efectos de su publicación en el Portal de Transparencia, la declaración de bienes, 

derechos y actividades, con ocasión de su nombramiento y cese. 

 

 4. Estarán exceptuados de la obligación de publicar nuevamente declaraciones de bienes, 

actividades y derechos, aquellos que hayan sido cesados y nuevamente nombrados en el mismo u otro 

cargo de la Comunidad de Madrid durante los dos meses siguientes a su cese. 

 

Dos. Se modifica el título del artículo, así como las letras e) y f), y se añade una letra g) al apartado 1 

del artículo 15, que queda redactado de la siguiente manera 

 

«Artículo 15. Información en materia económica. 

 

 1. Los sujetos incluidos en el artículo 2, respecto de su personal y el de los organismos y 

entidades vinculadas o dependientes de la misma, harán pública y mantendrán actualizada, la 

información siguiente: 

 

a) Información de las retribuciones anuales de los representantes locales, de los altos cargos 

de la Administración y del personal directivo, articulada en función de la clase o categoría 

del órgano, así como de los gastos de representación que tienen asignados. Asimismo, se 

harán públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del 

cargo. 

 

b) Información de las retribuciones anuales del personal de confianza o asesoramiento 

especial, articulada en función de la clase o categoría. 

 

c) Información de las retribuciones anuales del personal estatutario, articulada en función de 

los niveles y cargos existentes. 

 

d) Información sobre las condiciones para el devengo y las cuantías de las indemnizaciones 

que corresponden por razón del servicio en concepto de viajes, manutención, alojamiento y 

asistencia a órganos colegiados o sociales. 

 

e) Las declaraciones de bienes, derechos y actividades de los consejeros, altos cargos, 

representantes locales y órganos directivos, referidas en el apartado 2 del artículo 12, con 

omisión de los datos relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles, 

garantizando la privacidad y seguridad de sus titulares. Asimismo, se publicará la 

información relativa a la liquidación de sus declaraciones de la renta, patrimonio y, en su 

caso, sociedades. 

 

f) Los gastos protocolarios, indicando medio de pago, derivados de las atenciones 

protocolarias que, redundando en beneficio o utilidad de la Administración, tengan 

necesidad de realizar en el desempeño de sus funciones, la presidencia, consejeros, 

representantes locales, titulares de los órganos directivos y máximos responsables de las 

sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios sujetos a la ley, así como del personal al 

servicio de las entidades comprendidas en el artículo 2, hasta el nivel de subdirección 

general, con indicación del motivo, identificación y cargo de quien efectúa u ordena el 

pago. 
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g) Las dietas y gastos de viaje derivados del ejercicio de las funciones y actuaciones 

institucionales de la presidencia, consejeros, representantes locales, titulares de los órganos 

directivos y máximos responsables de las sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios 

sujetos a la ley, así como del personal al servicio de las entidades comprendidas en el 

artículo 2, hasta el nivel de subdirección general, con indicación del motivo, identificación 

y cargo de quien efectúa u ordena el pago. 

 

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 67, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«2. Quedarán también excluidas del Registro de Transparencia las actividades de los 

interlocutores sociales en aquellos casos en que dichos interlocutores desempeñen exclusivamente la 

función de representación sindical o social que les asigna la Constitución y sus normas de desarrollo. 

 

Cuatro. Se modifica el apartado 3º del artículo 84.2 letra a), que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

 3º Inhabilitación para beneficiarse de ayudas públicas. 

 

Cinco. Se suprime la disposición final primera. 

 

Artículo treinta. Modificación de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de 

Madrid, queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «1. Los altos cargos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley están obligados a efectuar la 

declaración comprensiva de las actividades desempeñadas por sí o mediante sustitución o 

apoderamiento, durante al menos el último año anterior al nombramiento. Dichas declaraciones se 

presentarán en el Registro de Actividades de Altos Cargos a que se refiere el artículo 13.1 de esta Ley 

en el improrrogable plazo de los dos meses siguientes a su nombramiento». 

 

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 10. 

 

 1. Los titulares de los altos cargos enumerados en el artículo 2 están obligados a formular ante 

el Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales a que se refiere el artículo 13.2 de esta Ley, y en los 

términos que reglamentariamente se establezcan, una declaración comprensiva de la totalidad de sus 

bienes, derechos y obligaciones. 

 

 2. Esta declaración se presentará en el improrrogable plazo de los dos meses siguientes a la 

fecha de su nombramiento y cese en el citado Registro, y acompañada de copia de la última 

declaración tributaria correspondiente al impuesto sobre la renta de las personas físicas y del 

impuesto extraordinario sobre el patrimonio, en su caso. 

 

 3. Además, anualmente y antes del 30 de noviembre, deberán obrar en el mismo Registro 

copia de las declaraciones tributarias mencionadas en el número anterior». 
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Tres. Se añade una disposición adicional sexta, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional sexta. 

 

 Los Altos Cargos incluidos en el artículo 2 de los que consten las declaraciones en los 

Registros de Bienes y Derechos Patrimoniales y de Actividades, que hayan sido cesados y nuevamente 

nombrados en el mismo u otro cargo de la Comunidad de Madrid considerado como Alto Cargo de la 

misma durante los dos meses siguientes a su cese, quedan exceptuados de presentar nuevamente las 

declaraciones de actividades y de bienes, derechos y obligaciones, así como la declaración del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas y patrimonio, en su caso, a que hacen referencia el 

apartado 1 del artículo 9, y los apartados 1 y 2 del artículo 10 de la presente Ley». 

 

Cuatro. Se añade una disposición final primera, con la siguiente redacción: 

 

«Disposición final primera. 

 

 Las referencias a la Dirección General de Función Pública contenidas en la presente Ley deben 

entenderse referidas al titular de la Dirección General competente en materia de Recursos Humanos». 
 

Cinco. La disposición final única, pasa a ser disposición final segunda, con la siguiente redacción: 
 

«Disposición final segunda. 
 

 La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, debiendo ser publicada en el Boletín Oficial del Estado». 

 
 

CAPÍTULO X 

Silencio Administrativo 
 

Artículo treinta y uno. Modificación de la Ley 1/2001, de 29 de marzo, por la que se establece la duración 

máxima y el régimen de silencio administrativo de determinados procedimientos. 
 

 La Ley 1/2001, de 29 de marzo, por la que se establece la duración máxima y el régimen de 

silencio administrativo de determinados procedimientos, queda modificada como sigue: 
 

Uno. Se modifica el epígrafe 2.3 del anexo y se añaden nuevos epígrafes al apartado 2 del mismo, con 

la siguiente redacción: 
 

 «2.3 Inscripción de actos que establece la ley relativos a fundaciones. Cuatro meses. 

Estimatorio. 
 

[…] 
 

2.17. Autorizaciones para instalar máquinas 

recreativas con premio programado en bares 

y cafeterías. 

Dos meses 

 
Estimatorio 

2.18. Autorización de locales destinados a 

establecimientos de juegos colectivos de 

dinero y azar. 

Tres meses Desestimatorio 

2.19. Autorización de locales destinados a 

salones de juego. 

Tres meses Desestimatorio 
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2.20. Autorización para la organización y 

comercialización de apuestas. 

Seis meses Desestimatorio 

2.21. Autorización de locales específicos de 

apuestas y otros locales y zonas de 

apuestas. 

Tres meses Desestimatorio 

2.22. Homologación de máquinas recreativas 

de juego y azar. 

Seis meses Desestimatorio 

2.23. Homologación de sistemas técnicos 

para la práctica de juegos y apuestas de 

carácter presencial o a distancia. 

Seis meses Desestimatorio 

2.24. Homologación de sistemas técnicos de 

interconexión, de medios de pago y de 

control de acceso a establecimientos de 

juego». 

Seis meses Desestimatorio 

 

Dos. Se dejan sin contenido los apartados 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 3.5 del Anexo. 

 

Tres. Se introduce un nuevo epígrafe en el apartado 3 del Anexo, que será el apartado 3.9. con la 

siguiente redacción: 

 

«3.9. Expedientes de resolución contractual que se rijan por la legislación sobre contratos 

públicos. Ocho meses. Caducidad (iniciados de oficio). Desestimatorio (iniciados a instancia del 

contratista).» 

 

Cuatro. Los epígrafes del 3.9 al 3.12 se remuneran como epígrafes 3.10 al 3.13». 

 

 

CAPÍTULO XI 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

 

Artículo treinta y dos. Modificación de Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 

y Racionalización del Sector Público. 

 

 Se modifica el artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y Racionalización del Sector Público, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

Uno. Se modifica el apartado 4 del punto dos, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «4. Los miembros del Tribunal desempeñarán su función por un período de seis años, que 

podrá ser renovado una sola vez por igual periodo». 

 

Dos. Se añade un apartado 2 al punto cinco, con la siguiente redacción: 

 

 «2. Corresponde al Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, la incoación, instrucción y propuesta de resolución del procedimiento administrativo 

sancionador previsto en el Título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, por las infracciones cometidas por los altos cargos de la 

Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 2 de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid. 
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 La imposición de sanciones corresponde a la Presidencia de la Comunidad de Madrid en el 

caso de las infracciones cometidas por los Consejeros y al Consejo de Gobierno cuando las infracciones 

se cometan por el resto de los altos cargos. 

 

 Será de aplicación el procedimiento administrativo sancionador previsto en la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en la normativa 

reguladora del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo 

común y las normas procedimentales contenidas en el Reglamento para el ejercicio de la potestad 

sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid aprobado por Decreto 245/2000, de 

16 de noviembre». 

 

Tres. Se modifica el apartado 3 del punto seis, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «3. Corresponde al Presidente, oído el Tribunal, la incoación del procedimiento administrativo 

sancionador previsto en el Título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, por las infracciones cometidas por los altos cargos de la 

Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 2 de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid. La instrucción y propuesta de 

resolución recaerá en el funcionario de carrera adscrito al Tribunal Administrativo de Contratación 

que se determine en el acuerdo de incoación». 

 

 

CAPÍTULO XII 

Simplificación normativa y reducción de cargas administrativas 

 

Artículo treinta y tres. Evaluación de impacto económico. 

 

 En la tramitación de anteproyectos de ley, proyectos de decretos legislativos y disposiciones 

reglamentarias, la Consejería competente en materia de economía evaluará el impacto económico de 

su aplicación en las actividades económicas afectadas, con referencia expresa a sus efectos sobre la 

competencia, la unidad de mercado y el impacto regulatorio en las empresas, su eficacia y su 

eficiencia. 

 

Artículo treinta y cuatro. Evaluación de la calidad normativa. 

 

 1. La Consejería competente en materia de Presidencia, con el objeto de asegurar la 

coordinación y la calidad de la actividad normativa del Gobierno analizará en el correspondiente 

informe, que se emitirá con carácter simultáneo a los demás informes, los siguientes aspectos: 

 

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa. 

 

b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 

Unión Europea, con otras normas que se estén elaborando en las distintas Consejerías, así 

como con las que se estén tramitando en la Asamblea de Madrid. 

 

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de refundir en la 

nueva otras existentes en el mismo ámbito. 

 

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
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e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en la legislación vigente sobre el 

procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general. 

 

f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de cargas 

administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en disposiciones del Gobierno 

o en acuerdos de la Comisión de Simplificación Normativa y de Reducción de Cargas 

Administrativas. 

 

 2. Reglamentariamente se determinará el órgano encargado de la realización de esta función. 

 

Artículo treinta y cinco. Comisión Interdepartamental de Simplificación Normativa y Reducción de Cargas 

Administrativas. 

 

 1. A la Comisión Interdepartamental de Simplificación Normativa y Reducción de Cargas 

Administrativas de la Comunidad de Madrid, adscrita a la Consejería competente en materia de 

Presidencia, corresponde el impulso y desarrollo de la función de evaluación normativa, a los efectos 

de su simplificación, su adaptación a los principios de buena regulación y reducción de cargas 

administrativas innecesarias para los ciudadanos y las empresas, formulando las propuestas 

normativas correspondientes. 

 

 2. La Comisión fijará, a propuesta de la Consejería competente en materia de Presidencia, los 

criterios para la evaluación normativa y conocerá de las propuestas de evaluación normativa que 

formulen las distintas Consejerías. Asimismo, le corresponde la valoración del Plan Normativo, con 

carácter previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

 

 3. La Consejería competente en materia de coordinación normativa comunicará a la Asamblea 

de Madrid, a través de la Comisión Legislativa competente, el Plan Normativo de cada Legislatura, así 

como la evaluación de los resultados que del mismo pudiera hacerse por los órganos competentes». 

 

 

CAPÍTULO XIII 

Sanidad 

 

Artículo treinta y seis. Modificación del Decreto 8/2007, de 1 de febrero, del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, por el que se regula el proceso voluntario de integración en el régimen estatutario del 

personal laboral y funcionario que presta servicios en las Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de 

Salud. 

 

 El Decreto 8/2007, de 1 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por 

el que se regula el proceso voluntario de integración en el régimen estatutario del personal laboral y 

funcionario que presta servicios en las Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, queda 

modificada como sigue: 

 

Uno. Se añade una disposición adicional primera bis, con el siguiente contenido: 

 

«Disposición adicional primera bis. Procedimiento abierto y permanente de integración voluntaria en 

el régimen estatutario del personal laboral fijo y funcionario de carrera que presta servicios en las 

Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4 de este decreto el personal funcionario de carrera 

o personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid y de Instituciones Sanitarias Públicas de la 
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Comunidad de Madrid, que preste servicios en las Instituciones Sanitarias adscritas y dependientes 

del Servicio Madrileño de Salud podrá solicitar su integración voluntaria en el régimen del personal 

estatutario en cualquier momento de su vida laboral activa. 

 

 2. La integración se efectuará en la categoría equivalente del régimen estatutario que en cada 

caso corresponda y supondrá la adquisición de la condición de personal estatutario fijo, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a la misma, quedando el personal integrado, sometido a la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y 

demás normas de aplicación al personal estatutario». 

 

Dos. Se modifica la disposición final primera, que queda redactada de la siguiente manera: 

 

«Disposición final primera. Habilitación competencial. 

 

 Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de sanidad para dictar aquellas 

órdenes que sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en este decreto y, en concreto, para la 

regulación de los términos y condiciones de la integración en el régimen estatutario mediante el 

procedimiento abierto y permanente establecido en la disposición adicional primera bis». 

 

Artículo treinta y siete. Exención del requisito de nacionalidad para el acceso a la condición de personal 

estatutario en los centros dependientes del Servicio Madrileño de Salud por razones de interés general. 

 

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 57.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se exime, por 

razones de interés general, del cumplimiento del requisito de nacionalidad previsto en los artículos 

56.1 y 57.1 y en el artículo 30.5 del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud 

aprobado por Ley 55/2003, de 16 de diciembre, a aquellas categorías estatutarias en las que la 

titulación requerida para el acceso a las mismas sea una especialidad médica deficitaria. Dada la 

excepcionalidad de la medida, al tener como objetivo exclusivo la cobertura de especialidades médicas 

deficitarias, así como las necesidades asistenciales en áreas geográficas de difícil cobertura, tendrá 

siempre carácter temporal e irá ligada a la declaración que en dicho sentido se haga conforme a lo 

dispuesto en la disposición final cuarta de la presente ley. 

 

Artículo treinta y ocho. Modificación de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 

 

 Se modifican las letras d) y f) y se añaden las letras g), h), i) y j) al artículo 22 de la Ley 9/2015, 

de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

«Artículo 22. Creación de categorías estatutarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 Se crea en las Instituciones sanitarias dependientes del Servicio Madrileño de Salud, las 

siguientes categorías de personal estatutario: 

 

a) Enfermero/a Especialista, para cuyo acceso se exige estar en posesión del título de 

Enfermera especialista en Ciencias de la Salud. Esta categoría se encuadra en el Grupo A, 

Subgrupo A2 de clasificación de los funcionarios públicos. 
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b) Óptico-Optometrista, para cuyo acceso se exige estar en posesión del título de grado en 

Óptica y Optometría o titulación equivalente. Esta categoría se encuadra en el Grupo A, 

Subgrupo A2 de clasificación de los funcionarios públicos. 

 

c) Nutricionista, para cuyo acceso se exige estar en posesión del título de grado en Nutrición 

Humana y Dietética o titulación equivalente. Esta categoría se encuadra en el Grupo A, 

Subgrupo A2 de clasificación de los funcionarios públicos. 

 

d) Técnico Superior en Documentación Sanitaria para cuyo acceso se exige estar en posesión 

del título de Formación Profesional de Grado Superior en Documentación y 

Administración Sanitarias o titulación equivalente. Esta categoría se encuadra en el grupo 

C1 de clasificación de los funcionarios públicos. 

 

e) Técnico en Emergencias Sanitarias, para cuyo acceso se exige estar en posesión del título de 

Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Emergencias Sanitarias o titulación 

equivalente. Esta categoría se encuadra en el Grupo C, Subgrupo C2 de clasificación de los 

funcionarios públicos. 

 

f) Técnico Medio Sanitario en Farmacia para cuyo acceso se exige estar en posesión del título 

de Formación Profesional de Grado Medio de Técnico en Farmacia y Parafarmacia o 

titulación equivalente. Esta categoría se encuadra en el Grupo C, Subgrupo C2 de 

clasificación de los funcionarios públicos. 

 

g) Podólogo, para cuyo acceso se exige estar en posesión del título de grado en Podología o 

titulación equivalente. Esta categoría se encuadra en el grupo A, subgrupo A2 de la 

clasificación de funcionarios públicos y desarrollarán las funciones para las que les habilita 

su titulación, dentro del marco general previsto en el artículo 7 d) de la ley 44/2003, de 21 

de noviembre de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

 

h) Técnico en Prevención de Riesgos Laborales de nivel superior, para cuyo acceso se exige 

estar en posesión de una titulación universitaria oficial y la formación mínima acreditada 

por una Universidad con el contenido especificado recogido en el Anexo VI del Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero. Esta categoría se encuadra en el grupo A, subgrupo A2 de 

clasificación de los funcionarios públicos y desarrollarán las funciones para las que les 

habilita su titulación, dentro del marco general previsto en la Ley 31/ 1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y demás normas de aplicación. 

 

i) Técnico superior en Dietética y Nutrición, para cuyo acceso se exige estar en posesión del 

título de Formación Profesional de Grado Superior en Dietética y Nutrición o titulación 

equivalente. Esta categoría se encuadra en el grupo C, subgrupo C1 de clasificación de los 

funcionarios públicos y desarrollarán las funciones para las que les habilita su titulación, 

dentro del marco general previsto en el artículo 3.4 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre 

de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

 

j) Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear para cuyo acceso se 

exige estar en posesión del título de Formación Profesional de Grado Superior en Imagen 

para el Diagnóstico y Medicina Nuclear o titulación equivalente. Esta categoría se encuadra 

en el grupo C, subgrupo C1 de clasificación de los funcionarios públicos y desarrollarán las 

funciones para las que les habilita su titulación, dentro del marco general previsto en el 
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artículo 3.4 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 

Sanitarias. 

 

k) Médico/a de Cuidados Paliativos, para cuyo acceso se exige estar en posesión de cualquier 

título de médico especialista en Ciencias de la Salud o de la certificación prevista en el 

artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones de 

médico de medicina general en el Sistema Nacional de Salud. Esta categoría se encuadra en 

el Grupo A, Subgrupo A1 de clasificación de los funcionarios públicos. 

 

Artículo treinta y nueve. Categorías estatutarias del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 1. Se modifica el nombre de las categorías de Técnicos Especialistas de Laboratorio, Técnicos 

Especialistas de Anatomía Patológica y Técnicos Especialistas de Radioterapia y Dosimetría que pasan 

a tener, respectivamente, las siguientes denominaciones: Técnico Superior de Laboratorio, Técnico 

Superior de Anatomía Patológica y Técnico Superior de Radioterapia y Dosimetría. 

 

 2. Quedan extinguidas las categorías estatutarias de Técnico Especialista de Radiodiagnóstico 

y Técnico Especialista en Medicina Nuclear. 

 

 3. El personal estatutario con nombramiento en alguna de las categorías declaradas a extinguir 

en el apartado anterior quedará integrado en la nueva categoría Técnico Superior en Imagen para el 

Diagnóstico y Medicina Nuclear. 

 

Artículo cuarenta. Modificación del Decreto 79/2009, de 10 de septiembre, por el que se desarrolla el régimen 

jurídico aplicable al personal emérito del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 Se modifica el apartado 1 del artículo 5 del Decreto 79/2009, de 10 de septiembre, del Consejo 

de Gobierno, por el que se desarrolla el régimen jurídico aplicable al personal emérito del Servicio 

Madrileño de Salud, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «1. Iniciación. El procedimiento podrá iniciarse por el interesado mediante la presentación de 

una solicitud, que deberá dirigirse a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 

Madrileño de Salud. 

 

 La condición de personal emérito deberá solicitarse dentro del año natural anterior al de 

causar baja por jubilación. 

 

 La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, que podrá presentarse en 

original o mediante copia compulsada. 

 

a) Currículum vítae. 

 

b) Historial profesional, con indicación de los servicios prestados en el Servicio de Salud de la 

Comunidad de Madrid, la labor desarrollada en el ámbito asistencial y sus aportaciones en 

el campo de la actividad investigadora y docente. 

 

c) Proyecto de actividades realizado por el solicitante en el que se especificará el área de 

trabajo en el que pretende colaborar en funciones de consultoría, informe y docencia, así 

como el número total de horas anuales de dedicación a cada una de estas actividades. 
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d) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos que se exigen en el artículo 

3 de este decreto. 

 

e) Certificación de personal expedida por el servicio competente, en la que conste toda la 

historia profesional del candidato, sin perjuicio de exigir, además, la acreditación de los 

méritos que se exigen en el artículo 3 de este decreto. 

 

 El personal licenciado sanitario podrá acceder al modelo de solicitud a través de la página 

web de la Comunidad de Madrid, en la dirección siguiente: www.comunidad.madrid. 

 

 Asimismo, el procedimiento podrá iniciarse de oficio por el Director-Gerente del centro 

sanitario donde viniera prestando sus servicios el licenciado sanitario jubilado que se proponga como 

candidato a emérito, en cuyo caso la propuesta deberá acompañarse de las justificaciones y 

documentación pertinente». 

 

Artículo cuarenta y uno. Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno. Naturaleza jurídica y adscripción orgánica. 

 

 1. Se crea la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (en adelante la 

Agencia), en virtud de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de 

la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, que se configura como ente público de 

los previstos en el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 

Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, 

autonomía de gestión, patrimonio y tesorería propios. 

 

 2. La Agencia se adscribe al Servicio Madrileño de Salud u organismo para la gestión de la 

asistencia sanitaria que le sustituya, integrándose en la Consejería competente en materia de sanidad. 

 

Dos. Régimen jurídico general. 

 

 1. La Agencia se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones que se dicten 

para su desarrollo y ejecución, y supletoriamente por lo dispuesto en la Ley 9/1990, de 8 de 

noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, así como por sus Estatutos que 

serán aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La Agencia actuará con carácter general con sometimiento al Derecho privado, sin perjuicio 

de su sujeción al Derecho público en el ejercicio de competencias y potestades administrativas, siendo 

en estos casos de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

 

 3. Asimismo, será de aplicación la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y 

Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

 4. La Agencia, como ente institucional de Derecho público, podrá ejercer, para el mejor 

cumplimiento de sus fines y objetivos y la necesaria agilización y racionalización de sus 

procedimientos, las competencias administrativas que se deriven del ámbito de aplicación de esta Ley 

y de sus facultades de organización y actuación. 
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 5. Las resoluciones dictadas en el ejercicio de estas competencias por los órganos de gobierno 

de la Agencia pondrán fin a la vía administrativa, y contra las mismas podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición o recurso ante la jurisdicción contencioso- administrativa en los términos 

previstos por las leyes. 

 

 6. El régimen de contratación de la Agencia será el establecido para las Administraciones 

públicas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. A estos efectos, la Agencia tiene el carácter de 

poder adjudicador en virtud de los apartados 3.1 g), 3.2 b) y 3.3 d) del artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre. 

 

 7. En el desarrollo de su actividad la Agencia facilitará el acceso por medios electrónicos a los 

contratistas y aplicará tecnologías de datos masivos de inteligencia artificial. 

 

Tres. Ámbito de actuación. 

 

 1. La Agencia actuará en la contratación de suministros, bienes y servicios que sean declarados 

de gestión centralizada en el ámbito sanitario. Reglamentariamente se determinarán los tipos o 

categorías de suministros, bienes y servicios objeto de esa centralización, así como los procedimientos 

para su contratación. 

 

 2. La centralización en el ámbito sanitario se llevará a cabo sin perjuicio de la contratación 

centralizada de suministros y servicios que haya sido declarada por el consejero competente en 

materia de coordinación de la contratación pública, para su utilización común por la Comunidad de 

Madrid. 

 

 Asimismo, la centralización de esa contratación en la Agencia en modo alguno supondrá un 

obstáculo para la adhesión a los mecanismos de contratación centralizada que pudiera establecer la 

Administración del Estado para lograr una mayor eficiencia en el Sistema Nacional de Salud conforme 

a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de 

medidas para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y 

seguridad de sus prestaciones. 

 

 3. La Agencia ejercerá sus funciones de contratación centralizada respecto del Servicio 

Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya, y de todos 

los centros y demás entes adscritos o vinculados al mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 

anterior. 

 

 4. La declaración de gestión centralizada en el ámbito sanitario implica que la contratación de 

los suministros, bienes y servicios en ella incluidos debe efectuarse por los órganos y entes a los que 

resulta de aplicación, con carácter obligatorio, conforme a los procedimientos que se determinen, salvo 

que por estos se autorice su gestión por parte de la Agencia y lo que se disponga reglamentariamente. 

 

 5. La Agencia Madrileña de Atención Social, o entidad encargada de la gestión de los centros 

de titularidad pública de atención social de la Comunidad de Madrid, podrá adherirse al sistema de 

gestión centralizada en el ámbito sanitario para la contratación de suministros y servicios, así como 

equipos de carácter sanitario o asistencial, de características similares a los utilizados en los centros 

sanitarios, previa formalización del correspondiente convenio. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21950 

 

Cuatro. Fines y funciones. 

 

 1. Los fines de la Agencia son: 

 

a) Promover la homogeneidad y garantizar la calidad de los suministros, bienes y servicios. 

 

b) Promover la racionalización y simplificación de la tramitación de los expedientes de 

contratación. 

 

c) Obtener economías de escala que tengan su repercusión en el precio y en las condiciones 

de entrega de los proveedores. 

 

d) Disminuir las pérdidas por obsolescencia. 

 

e) Agilizar la gestión de la contratación. 

 

f) Asegurar la provisión de material crítico de la red asistencial. 

 

g) Acceder al mercado global de productos, teniendo capacidad para comprar en el extranjero 

materiales que se consideren, en atención a las circunstancias, críticos. 

 

h) Garantizar los suministros, bienes y servicios a todos los centros y unidades dependientes 

o adscritos al Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de la asistencia 

sanitaria que le sustituya, con independencia de la situación geográfica, tamaño, 

características del centro y cuantía de gasto. 

 

i) Corresponsabilizar a los centros de consumo mediante su participación en los 

procedimientos. 

 

j) Dar respuesta a las necesidades surgidas en el ámbito de la responsabilidad de la 

Administración pública ante situaciones de catástrofes, emergencias o crisis sanitarias. 

 

2. Corresponden a la Agencia las siguientes funciones: 

 

a) Analizar las necesidades propuestas por el Servicio Madrileño de Salud, u organismo para 

la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya, y sus centros adscritos o dependientes, 

programar su realización y promover las medidas que se requieran para la racionalización 

del gasto. 

 

b) Proponer al órgano competente los suministros, bienes y servicios cuya contratación deba 

realizarse de forma centralizada en el ámbito sanitario y los procedimientos para llevarla a 

cabo. En el caso de medicamentos, se propondrán los procedimientos para la adquisición 

de los medicamentos a instancias del órgano competente en materia de prestación 

farmacéutica. 

 

c) Tramitar los procedimientos para la contratación de los suministros, bienes y servicios 

declarados de gestión centralizada en el ámbito sanitario, así como las contrataciones que 

sean necesarias para el funcionamiento de la propia Agencia. No obstante, la adjudicación 

de los contratos basados en los acuerdos marco o de los contratos específicos en el marco 

de los sistemas dinámicos de adquisición corresponderá a los órganos administrativos del 
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Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de la asistencia sanitaria que le 

sustituya, organismos, entidades y entes públicos destinatarios de los productos y 

servicios, que ostenten en cada momento la competencia para la aprobación del gasto 

correspondiente a los mismos. 

 

En el marco de la contratación que se lleve a cabo por la Agencia con ocasión de una 

situación de catástrofe, crisis o emergencia sanitaria declarada, dichas contrataciones 

podrán llevarse a cabo, si la situación así lo requiere, en su totalidad, por parte de esta, 

incluyendo la adjudicación, control y seguimiento para su correcta ejecución. 

 

d) La gestión de las adhesiones al sistema estatal de contratación centralizada o al de otras 

Administraciones públicas, que puedan acordarse para la contratación de suministros, 

bienes y servicios sanitarios a través de las centrales de contratación de esas entidades. 

 

e) Realizar el seguimiento y la evaluación de la gestión de las contrataciones centralizadas en 

el ámbito sanitario, así como promover actuaciones tendentes a procurar una mayor 

eficacia, uniformidad y funcionalidad en los suministros y servicios. 

 

f) Coordinar, convenir e intercambiar información con órganos similares de otras 

Administraciones públicas. 

 

g) Cuantas otras competencias le puedan ser atribuidas por la normativa vigente y sin 

perjuicio de las competencias propias de la Agencia para la Administración Digital de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 23 de 

diciembre, de medidas fiscales y administrativas. 

 

Cinco. Contratación. 

 

 Los contratos que celebre la Agencia se regirán por la legislación básica sobre contratos del 

sector público, por la normativa de la Comunidad de Madrid sobre contratación pública y por las 

normas estatales que sean de aplicación supletoria en la materia. 

 

Seis. Patrimonio. 

 

 1. El patrimonio de la Agencia estará constituido por el conjunto de sus bienes y derechos, 

cualquiera que sea su naturaleza y el título de su adquisición o aquel en virtud del cual le hayan sido 

atribuidos. 

 

 2. El régimen jurídico del patrimonio de la Agencia se adecuará a la legislación básica sobre el 

patrimonio de las Administraciones públicas, por la legislación autonómica sobre el patrimonio de la 

Comunidad de Madrid y por las normas estatales que sean de aplicación supletoria en la materia. 

 

 3. Corresponde, en todo caso, a la Agencia la titularidad sobre todo bien propio afecto o 

necesario para la prestación de los servicios que tiene encomendados en su ámbito de actuación, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y sin perjuicio de las transferencias de las que pueda 

resultar beneficiaria conforme a la Ley 3/2001, de 21 de junio de Patrimonio de la Comunidad de 

Madrid. 
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 4. Los bienes y derechos que la Comunidad de Madrid adscriba a la Agencia deberán revertir 

a aquélla en las mismas condiciones que tenían en el momento de la adscripción, con ocasión de su 

extinción o modificación que afecte a la naturaleza de sus funciones. 

 

Siete. Financiación. 

 

 1. La Agencia se financiará con cargo a los siguientes recursos: 

 

a) Las aportaciones consignadas en los Presupuestos Generales del de la Comunidad de 

Madrid. 

 

b) Subvenciones, donaciones y cualquier otra aportación voluntaria de entidades y 

particulares, así como los ingresos que obtenga como consecuencia de conciertos o 

convenios con entes públicos o privados o de aportaciones realizadas a título gratuito. 

 

c) Las tasas u otros ingresos públicos dimanantes de su actividad. 

 

d) Cualquier otro recurso no previsto en los apartados anteriores y que legítimamente pueda 

corresponderle. 

 

 2. Las tasas que de acuerdo con la normativa de aplicación sean gestionadas por la Agencia 

quedarán afectas al cumplimiento específico de los fines de esta. 

 

Ocho. Régimen presupuestario. 

 

 1. La Agencia deberá realizar anualmente un anteproyecto de presupuesto, con la estructura 

que señale la Consejería con competencias en materia de Hacienda, y lo remitirá a ésta para su 

elevación al acuerdo del Consejo de Gobierno y posterior remisión a la Asamblea de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2. El presupuesto de la Agencia formará parte de los presupuestos generales de la Comunidad 

de Madrid, consolidándose con los de la Administración de la Comunidad y sus organismos 

autónomos. 

 

 3. Las variaciones en la cuantía global del presupuesto y las que afecten a los gastos de 

personal serán autorizadas por la Consejería con competencias en materia de Hacienda. Las restantes 

variaciones internas serán acordadas por el presidente de la Agencia. 

 

Nueve. Régimen de control y contabilidad. 

 

 1. La Intervención General de la Comunidad de Madrid ejercerá el control financiero de 

carácter permanente sobre la actividad de la Agencia, de conformidad con lo establecido en la 

legislación reguladora de la hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La Agencia queda sometida al régimen de contabilidad pública en los términos señalados 

en la legislación reguladora de la hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. La Agencia deberá establecer la contabilidad y el inventario correspondiente que permita 

conocer siempre el carácter de sus bienes y derechos, propios o adscritos, así como la titularidad y 

destino, sin perjuicio de las competencias de los demás organismos responsables en la materia. 
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Diez. Tesorería. 

 

 1. La Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid contará con tesorería 

propia. 

 

 2. Constituyen la tesorería de la Agencia todos sus recursos financieros, ya sean dinero, 

valores o créditos. 

 

 3. Las funciones correspondientes a la tesorería de la Agencia deberán cumplir las políticas e 

instrucciones sobre gestión financiera que establezca la Consejería con competencias en materia de 

Hacienda. 

 

 4. La Tesorería General ejercerá de caja de depósitos de la Agencia. 

 

Once. Régimen jurídico del personal. 

 

 1. El personal de la Agencia quedará vinculado a ésta por una relación Derecho 

Administrativo o de Derecho Laboral en función del régimen jurídico de su relación de servicios. 

 

 2. El personal de la Agencia estará formado por: 

 

a) Personal directivo: nombrado entre funcionarios de carrera, personal estatutario o personal 

laboral, pertenecientes al Subgrupo A1. Se otorgará el pertinente nombramiento 

administrativo y en el caso del personal laboral, será vinculado mediante un contrato de 

alta dirección 

 

b) Personal funcionario, que estará en la condición de servicio activo. 

 

c) Personal estatutario, que estará en la condición de servicio activo. 

 

d) Personal contratado en régimen laboral. 

 

 2. En todo lo referido a las garantías y estabilidad de las relaciones de empleo del personal de 

la Agencia regirá lo dispuesto a este fin por la legislación reguladora de la Administración 

institucional de la Comunidad de Madrid y por la legislación reguladora de la función pública de la 

Comunidad de Madrid, por el Estatuto Básico del Empleado Público y por la legislación 

complementaria que resulte de aplicación. 

 

 3. La contratación de personal laboral se regirá por la legislación básica y por las disposiciones 

autonómicas de general aplicación para el acceso al empleo público, por el derecho laboral y por la 

normativa convencional que, en su caso, resulte aplicable. 

 

 4. La Agencia tendrá plena autonomía en la gestión de su personal para el más ágil y eficaz 

cumplimiento de sus fines y objetivos, dentro del marco legislativo y presupuestario aplicable. 

 

 5. Al personal de la Agencia le será la aplicación la legislación básica y autonómica en cada 

caso vigente conforme a la naturaleza jurídica de su vínculo. 

 

 6. El personal de la Agencia estará obligado a desarrollar su actividad conforme a lo dispuesto 

en el Capítulo VI (deberes de los empleados públicos. Código de conducta) del Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, así como al régimen disciplinario previsto en su Título VII o aquel que 

le resulte de aplicación dada su vinculación con la Administración Pública. 

 

Doce. Órganos de gobierno y de dirección y estructura orgánica. 

 

 1. Los órganos de gobierno de la Agencia son el Consejo de Administración, el Presidente del 

Consejo de Administración y el Consejero Delegado. 

 

 2. Bajo la dirección, supervisión y control directo del Consejero Delegado, podrán establecerse 

órganos de dirección que tendrán las funciones de ejercer la dirección superior de las unidades y los 

servicios de la Agencia de Contratación Sanitaria para asegurar su funcionamiento y operatividad, así 

como la del personal al servicio de la misma y su vigilancia y control, y todas aquellas funciones que 

les sean delegadas y encomendadas por sus órganos superiores. 

 

 3. El órgano de contratación deberá estar asistido, cuando así se determine por la normativa 

vigente por una Mesa de Contratación conforme a los requisitos y funciones que a tal efecto se 

establecen en la normativa sobre contratación pública. 

 

Trece. Consejo de Administración. 

 

 1. El Consejo de Administración de la Agencia estará constituido por: 

 

a) Presidencia: La persona titular de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud. 

 

b) Vicepresidente: Un representante de la Consejería con competencias en materia de 

Hacienda con competencias en materia de coordinación de la contratación pública y rango 

de viceconsejero, director general o secretario general técnico, cuya designación 

corresponderá al titular de dicha Consejería. 

 

c) Vocales: 

 

1.º La persona titular del centro directivo competente en materia de presupuestos, de la 

Consejería con competencias en materia de Hacienda 

 

2.º El Consejero Delegado de la Agencia. 

 

3.º La persona titular de la Secretaría General del Servicio Madrileño de Salud, u 

organismo para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya. 

 

4.º La persona titular del centro directivo del Servicio Madrileño de Salud, u organismo 

para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya competente en materia asistencial, 

en atención primaria. 

 

5.º La persona titular del centro directivo del Servicio Madrileño de Salud, u organismo 

para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya competente en materia asistencial, 

en hospitales. 
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6.º La persona titular del centro directivo del Servicio Madrileño de Salud, u organismo 

para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya competente en materia de gestión 

económico-financiera y farmacia. 

 

7.º La persona titular de la subdirección general competente en materia de farmacia. 

 

c) Secretaría: La persona que designe el Consejo de Administración, a propuesta de su 

Presidente que asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto. 

 

 2. El funcionamiento del Consejo de Administración se regirá por lo establecido respecto a los 

órganos colegiados en la legislación sobre el régimen jurídico del sector público. 

 

 3. Corresponden al Consejo de Administración las siguientes funciones: 

 

a) Fijar los criterios de actuación de la Agencia, de acuerdo con las directrices del Consejo de 

Gobierno y de la Consejería competente en materia de sanidad y/o del Servicio Madrileño 

de Salud, u organismo para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya, en el 

marco de la política sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Aprobar el plan anual de contratación de la Agencia como herramienta de planificación. 

 

c) La iniciativa de la propuesta de estructura orgánica de la Agencia. 

 

d) La aprobación del anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos de la Agencia, que se 

integrará en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

e) La aprobación de las cuentas anuales, así como la memoria anual de las actividades de la 

Agencia, que se rendirán a la Cámara de Cuentas, previo informe de idoneidad emitido 

por la Intervención General. 

 

f) Las decisiones sobre la administración del patrimonio y bienes de la Agencia. 

 

g) Aprobar la relación de puestos de trabajo, así como la estructura orgánica de la Agencia y 

los nombramientos y ceses del personal directivo en los términos del número 5 del 

apartado diez. 

 

h) El ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, 

sin perjuicio de la delegación de estas conforme se indica: 

 

1.º Con carácter ordinario, estas funciones podrán ser delegadas en el Consejero Delegado. 

 

2.º En los casos de crisis sanitaria, emergencia social u otras situaciones catastróficas la 

delegación y el ejercicio de dichas competencias y funciones se efectuará conforme se 

indica en el apartado 16. 

 

i) Cualesquiera otras que le puedan corresponder legal o reglamentariamente. 

 

 Todo ello sin perjuicio de los apoderamientos y delegación de facultades que pueda acordar 

en favor del Consejero Delegado y del resto del personal directivo de la Agencia. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21956 

 

Catorce. Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría. 

 

 La Presidencia, Vicepresidencia y la Secretaría del Consejo de Administración ejercerán las 

funciones que corresponden a los presidentes, vicepresidentes y secretarios de los órganos colegiados, 

respectivamente, conforme a la legislación sobre el régimen jurídico del sector público. 

 

Quince. Consejero Delegado. 

 

 1. El Consejero Delegado será nombrado y, en su caso, cesado mediante decreto del Gobierno 

de la Comunidad de Madrid, a propuesta del consejero competente en materia de sanidad, a iniciativa 

del Presidente del Consejo de Administración de la Agencia. 

 

 2. Corresponden al Consejero Delegado las funciones siguientes: 

 

a) En materia general y de organización: 

 

1.º Asegurar la ejecución de los acuerdos del Consejo de Administración, velando por su 

cumplimiento. 

 

2.º La dirección y gestión de la Agencia, así como la supervisión y control de sus diferentes 

unidades organizativas. 

 

3.º Proponer al Consejo de Administración la aprobación del programa de actuación anual 

y del anteproyecto de presupuesto de la Agencia, responsabilizándose de su ejecución una 

vez aprobado, y rindiendo cuentas al Consejo del cumplimiento de los mismos. 

 

4.º La ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración sobre la 

estructura orgánica de la Agencia. Le corresponderá también, la designación de los 

responsables de la dirección y jefatura de las distintas unidades organizativas de la 

Agencia. 

 

5.º Autorizar los gastos y ordenar los pagos que correspondan a la Agencia. No obstante, la 

autorización de gastos y los pagos derivados de los contratos basados en los acuerdos 

marco o de los contratos específicos en el marco de los sistemas dinámicos de adquisición 

corresponderá a los órganos administrativos del Servicio Madrileño de Salud, u organismo 

para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya, organismos, entidades y entes 

públicos destinatarios de los productos y servicios que ostenten en cada momento la 

competencia para la aprobación del gasto correspondiente a los mismos. 

 

6.º El Consejero Delegado actuará por delegación del Consejo de Administración como 

órgano de contratación de la Agencia ejerciendo todas las facultades que, en virtud de 

dicho título, le correspondan. 

 

7.º Proponer, a los órganos competentes, los convenios necesarios para el mejor desarrollo 

de las funciones de la Agencia. 
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b) En materia de personal: 

 

1.º Proponer a la Consejería competente en materia de Hacienda la aprobación de la 

relación de puestos de trabajo y sus correspondientes plantillas presupuestarias, así como 

sus modificaciones. 

 

2.º Proponer al Presidente del Consejo la oferta de empleo público de la Agencia. 

 

3.º Establecer los requisitos y características de las pruebas para acceder a los puestos de 

trabajo, así como su convocatoria, gestión y resolución, en el marco de la legislación en 

materia de selección de personal que sea de aplicación. 

 

4.º Ejercer todas las competencias en materia de personal y todas las facultades referentes a 

su dirección y gestión, en particular respecto a su adscripción, negociación colectiva, 

retribuciones, jornada de trabajo, régimen disciplinario, contratación y cese del personal 

dependiente de la Agencia, con arreglo a la legislación vigente, según el régimen jurídico 

de aplicación. 

 

c) Las decisiones relativas al ejercicio de acciones y recursos, así como su desistimiento y 

allanamiento. 

 

d) Cualesquiera otras que pudieran serle expresamente delegadas. 

 

Dieciséis. Crisis sanitaria, emergencia social u otras situaciones catastróficas. 

 

 1. En caso de crisis sanitaria, emergencia social u otras situaciones catastróficas que supongan 

grave peligro para la salud de las personas, siendo necesario acudir al procedimiento de contratación 

de emergencia en los términos establecidos en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, tal 

y como se recoge en el punto 13, apartado 3 h) las facultades correspondientes a órgano de 

contratación serán ejercidas colegiadamente por el Presidente y el Vicepresidente o el vocal titular del 

centro directivo del Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de la asistencia sanitaria 

que le sustituya, competente en materia de gestión económico-financiera y farmacia de la Agencia, con 

carácter excepcional y durante el periodo de tiempo de vigencia de aquellas situaciones, sin perjuicio 

de la necesaria información debida respecto de las mismas ante el Consejo de Administración de la 

Agencia a la mayor brevedad posible. 

 

 El ejercicio de estos actos de gestión, no estarán sometidos a fiscalización previa, sin perjuicio 

de las actuaciones comprobatorias posteriores que, en ejecución del control financiero permanente, 

determine la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio de las potestades previstas 

en el apartado 1, podrán ser ejercidas de manera individual por cualquiera de los indicados, cuando 

por ausencia, enfermedad u otra circunstancia análoga les impida el ejercicio de sus funciones, de 

manera colegiada. 

 

 3. La dotación financiera que resulte necesaria para acometer el ejercicio de la actividad 

extraordinaria prevista en este apartado deberá seguir las previsiones que respecto de los 

presupuestos estimativos se establezcan en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid y el 

artículo 79.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 

Madrid. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21958 

 

Diecisiete. Disolución y liquidación de la Agencia. 

 

 1. La Agencia podrá disolverse: 

 

a) Por ley o por decreto del Consejo de Gobierno en los términos indicados en el punto 2 que 

acuerde su disolución. 

 

b) Cuando se constate la ineficacia e incumplimiento de sus objetivos. 

 

c) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

 

 2. Cuando concurra alguna de las causas de disolución previstas en apartado primero, el 

Presidente de la Agencia lo comunicará al titular de la Consejería de Sanidad en el plazo de dos meses 

desde que concurra la causa de disolución. No podrá realizar nuevas contrataciones, limitándose su 

actuación a garantizar la correcta ejecución de aquellas que se encuentren en curso. 

 

 En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, previa propuesta del Consejero de 

Sanidad adoptará el correspondiente acuerdo de disolución, en el que el Servicio Madrileño de Salud, 

u organismo para la gestión de la asistencia sanitaria que le sustituya, asumirá las funciones de 

liquidador, y se comunicará al Inventario de Entidades del Sector Público de la Comunidad de 

Madrid para su publicación. 

 

 3. Publicado el acuerdo de disolución, se entenderá iniciada la liquidación. 

 

 4. La liquidación tendrá lugar por la cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el 

activo y el pasivo de la Agencia en el Servicio Madrileño de Salud que le sucederá universalmente en 

todos sus derechos y obligaciones. 

 

 5. El Servicio Madrileño de Salud, u organismo para la gestión de la asistencia sanitaria que le 

sustituya, quedará subrogado automáticamente en todas las relaciones jurídicas que tuviera la 

Agencia con sus acreedores y deudores, tanto de carácter principal como accesorias, a la fecha de 

adopción del acuerdo de disolución, incluyendo los activos y pasivos sobrevenidos. Esta subrogación 

no alterará las condiciones financieras de las obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como 

causa de resolución de las relaciones jurídicas. 

 

 6. Formalizada la liquidación de la Agencia se producirá su extinción. 

 

Artículo cuarenta y dos. Modificación de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 

queda modificada como sigue: 

 

Uno. Se modifica la redacción del artículo 22, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

«Artículo 22. Principios generales. 

 

 La administración sanitaria promoverá, con el objeto de ordenar la colaboración de todos en la 

protección de la salud de los ciudadanos, el desenvolvimiento coordinado y armónico de las 
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organizaciones sanitarias privadas y entre estas y las del ámbito público, cualquiera que sea su 

naturaleza, así como de las iniciativas sanitarias de la sociedad civil, de acuerdo con los principios de 

orientación al ciudadano, eficacia, eficiencia, integración de acciones y acreditación previa». 

 

Dos. Se añade una letra y un nuevo apartado al artículo 25, que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

«Artículo 25. Vertebración de las organizaciones sanitarias privadas. 

 

 1. La administración sanitaria velará por que las organizaciones sanitarias privadas se 

vertebren en el Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid por medio de las siguientes 

actuaciones: 

 

a) Armonización de los sistemas de información. 

 

b) Colaboración con las actividades de salud pública. 

 

c) Colaboración con las iniciativas de calidad total. 

 

d) Colaboración con los programas de formación e investigación. 

 

e) Colaboración en el acceso a la historia clínica electrónica. 

 

 2. Los profesionales sanitarios que presten servicio en hospitales o centros sanitarios de la 

Comunidad de Madrid, podrán tener acceso a la información contenida en la historia clínica 

electrónica, tanto pública como privada, de los pacientes a los que prestan asistencia en el marco 

temporal que dure esa atención. Este acceso exige el cumplimiento de la normativa de protección de 

datos de carácter personal y del consentimiento del paciente, de acuerdo con sus regulaciones 

específicas». 

 

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 140 que queda redactado de la siguiente manera: 

 

 «2. El personal al servicio de las Administraciones públicas que desarrolle las funciones de 

inspección, debidamente acreditado mediante identificación profesional por código numérico, podrá 

realizar cuantas actuaciones se requieran para el cumplimiento de la función inspectora, y en especial: 

 

a) Entrar libremente en cualquier dependencia del centro o establecimiento sujeto a esta Ley, 

sin necesidad de previa notificación. 

 

b) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 

cumplimiento de lo previsto en esta Ley y en las normas que se dicten para su desarrollo. 

 

c) Adoptar aquellas medidas cautelares que legalmente les sean atribuidas, para asegurar la 

efectividad en la protección de la salud, cuando exista o se sospeche razonablemente la 

existencia de un riesgo inminente grave para la salud de las personas». 

 

«Cuatro. Se introduce una nueva disposición adicional, que será la disposición adicional 

decimotercera, con la siguiente redacción: 
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Disposición adicional decimotercera. Tramitación de expedientes y servicios públicos sanitarios 

prestados con medios ajenos. 
 

En aquellos negocios jurídicos relativos a la gestión de la asistencia sanitaria prestados por 

medios ajenos a la Administración al amparo de la legislación vigente, cuya liquidación esté sujeta a 

auditoría previa, sean de especial complejidad o sean consecuencia de crisis o emergencia sanitaria 

declarada por el órgano competente, respecto de los cuales se hayan superado los límites temporales 

establecidos en el correspondiente negocio jurídico para su liquidación, la Administración, previa 

constatación de la existencia de crédito presupuestario suficiente, podrá realizar, con carácter 

excepcional anticipos a cuenta de los pagos estimados o previsibles hasta el importe máximo anual del 

70 por ciento previsto en el correspondiente negocio jurídico con el carácter de liquidación 

provisional. A estos efectos se realizarán previamente las correspondientes comprobaciones por parte 

del centro directivo correspondiente. En el caso de liquidaciones anuales dicho porcentaje resultará de 

aplicación a la cantidad máxima inicialmente prevista. Si mediaran pagos a cuenta, dicho porcentaje 

será de aplicación a la diferencia entre el importe de estos y la cantidad máxima a abonar. 
 

Si una vez efectuada la auditoria en el proceso de liquidación correspondiente, se verificase 

que las cantidades abonadas al amparo de lo previsto en el párrafo anterior hubieran sido superiores a 

las debidas, la Administración deberá proceder a reclamar las mismas, sin perjuicio de poder 

compensar o retener los pagos mensuales o anuales pendientes que deban ser abonados en el marco 

de la relación bilateral de la que traen causa, hasta que se produzca su total reintegro. Dichas 

compensaciones no podrán superar el 10 % del importe de los pagos mensuales o anuales 

establecidos».  
 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Régimen de aplicación a los procedimientos de calificación urbanística en curso 
 

 Los expedientes de calificación urbanística que se encuentren en trámite en el momento de 

entrada en vigor de la presente Ley mantendrán su tramitación por el procedimiento vigente en el 

momento de su iniciación, siendo competentes para su resolución: 
 

a) El consejero competente en materia de ordenación urbanística, cuando se trate de las 

calificaciones previstas en el número 1 del artículo 29 de la presente Ley. 

 

b) La Comisión de Urbanismo de Madrid en el resto. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Régimen de aplicación a los expedientes de tramitación de Proyectos de Alcance Regional en curso 

 

 Los expedientes de tramitación de Proyectos de Alcance Regional que se encuentren en 

trámite en el momento de entrada en vigor de la presente Ley mantendrán su tramitación por el 

procedimiento vigente en el momento de su iniciación. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

Conservación de instrumentos urbanísticos 

 

 Aquellas modificaciones de instrumentos de planeamiento general no adaptados a esta Ley, 

que, a su entrada en vigor, estuvieran aprobadas inicialmente, continuarán la tramitación conforme a 

la legislación vigente en el momento de dicha aprobación inicial. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA 

Mandato miembros del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid 
 

 Lo dispuesto en el apartado 4 del punto dos de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y Racionalización del Sector Público, en relación con la renovación de los 

miembros del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, será de 

aplicación a los miembros que desempeñen su cargo a la entrada en vigor de la presente Ley. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA 

Plazo excepcional para solicitar la condición de personal emérito de los licenciados sanitarios que 

se jubilen en el año de entrada en vigor de esta Ley 
 

 El personal licenciado sanitario que se jubile dentro del año natural de entrada en vigor de 

esta Ley y que no haya instado la condición de personal emérito, podrá, excepcionalmente, presentar 

su solicitud desde el día siguiente a la entrada en vigor de la ley y hasta el 31 de diciembre de dicho 

año. 
 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA 

Régimen transitorio para la contratación de suministros y servicios que se declaren de gestión 

centralizada en el ámbito sanitario 

 

 Se mantendrán vigentes hasta su extinción los contratos, acuerdos marco y sistemas 

dinámicos de adquisición que se hubieran celebrado y estuvieran vigentes antes de la formalización 

de los que tramite la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid para los 

suministros y servicios que se declaren de contratación centralizada en el ámbito sanitario. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA 

Inicio de la actividad de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

 

 El inicio de la actividad de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor de su Estatuto, aprobado por decreto del Consejo 

de Gobierno de la Comunidad de Madrid, subrogándose en ese momento, en todos los derechos y 

obligaciones de la Central de Compras del Servicio Madrileño de Salud, pendientes de ejecución hasta 

su total extinción. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA 

 

La tramitación de las solicitudes presentadas con anterioridad a la derogación del artículo 17 

de la Ley 18/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se regirá por lo 

dispuesto en el mismo 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA 

 

La tramitación de las solicitudes presentadas con anterioridad a la derogación del artículo 14 

de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, se regirá por lo 

dispuesto en el mismo. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 

 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley. 

 

 2. En particular quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

 

a) La disposición final tercera de la Ley 6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas. 

 

b) El apartado 2 de la disposición transitoria segunda de la Ley 5/2016, de 22 de julio, por la 

que se modifica la Regulación del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid 

 

c) El Decreto 48/2005, de 2 de junio, por el que se regulan las funciones, composición y 

funcionamiento de dicha Comisión Técnica de Asesoramiento de la Agencia de la 

Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor. 

 

d) El artículo 22 de la Ley 4/2012, de 4 de julio, de modificación de la Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de 

racionalización del gasto público e impulso y agilización de la actividad económica. 

 

e) El apartado 4 del artículo 6 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, 

por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de 

Salud. 

 

f) El Decreto 40/1992, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Bomberos 

Voluntarios de la Comunidad de Madrid. 

 

g) El Decreto 327/1999, de 18 de noviembre, se aprueba el Reglamento para adquirir la 

acreditación de personal de los servicios de vigilancia, seguridad, protección y lucha contra 

incendios de las empresas públicas y privadas en la Comunidad de Madrid. 

 

h) El Capítulo II de la Ley 7/2015, de 28 de diciembre, de Supresión del Consejo Consultivo. 

 

i) La Ley 1/2020, de 8 de octubre, para el impulso y reactivación de la actividad urbanística, 

por la que se modifica la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias 

 

 Las determinaciones incluidas en las normas reglamentarias que son objeto de modificación 

por esta Ley podrán ser modificadas por normas de rango reglamentario. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Habilitación normativa en materia de deporte 

 

 Se habilita al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, en el ámbito de sus 

competencias y, de acuerdo con la normativa vigente, dicte en el plazo de un año desde la entrada en 
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vigor de la presente Ley las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de las 

modificaciones introducidas en la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio de 

las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Habilitación normativa en materia del Plan de Estadística de la Comunidad de Madrid 

 

 En un plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Consejo 

de Gobierno aprobará el decreto por el que se aprueba el Plan de Estadística de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 

Habilitación normativa en materia de sanidad 

 

 1. Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de sanidad para que, mediante 

orden, determine las especialidades médicas deficitarias y las áreas geográficas de difícil cobertura, a 

las que se puede aplicar la excepción prevista en el artículo treinta y siete de la presente Ley, a cuyos 

efectos la Consejería de Sanidad atenderá, entre otros criterios, a la relación entre el número de 

profesionales y la población protegida. 

 

 2. Se habilita al titular de la Consejería competente en materia de sanidad para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en artículo cuarenta de esta Ley. 

 

 3. Se autoriza a la Consejería competente en materia de hacienda para realizar las 

modificaciones presupuestarias y cuantas otras operaciones de carácter financiero y presupuestario 

sean precisas para la puesta en funcionamiento de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA 

Informe de evaluación de impacto económico 

 

 Lo dispuesto en el artículo treinta y tres relativo a la evaluación de impacto económico no será 

de aplicación hasta transcurridos nueve meses desde la entrada en vigor de esta Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA 

Habilitación para el desarrollo normativo de la gestión, liquidación y recaudación de tasas 

 

 Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de archivos, gestión de 

documentos y patrimonio documental para aprobar, previo informe favorable de la Consejería 

competente en materia de hacienda, la forma, plazos de ingreso, modelos de impreso y normas de 

desarrollo que sean necesarias para la gestión, liquidación y recaudación de las tasas en materia de 

archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, que se recogen en los apartados siete y 

ocho del artículo 3 de esta Ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA 

Registro de Agrupaciones de Voluntarios 

 

Se dará de baja automática del Registro de Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil a 

aquellas Agrupaciones municipales de protección civil de las que no se hubiera solicitado su 

inscripción en dicho Registro en el plazo de tres meses posteriores a la fecha de entrada en vigor de la 

presente Ley y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 165/2018, de 4 de diciembre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 

Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la Comunidad de Madrid. 

 

Asimismo, las agrupaciones que no hubieran formalizado el Acuerdo de colaboración con el 

Cuerpo de Bomberos y el SUMMA 112 en el plazo de un año desde la fecha de entrada en vigor de la 

presente Ley y de conformidad con lo dispuesto en el mencionado Decreto 165/2018, de 4 de 

diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Agrupaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil en la 

Comunidad de Madrid, deberán dejar de prestar dichas funciones y ser dadas de baja en el registro de 

la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de otras acciones legales que pudieran interponerse». 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA 

Entrada en vigor 

 

 1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La modificación de la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, relativa a la acreditación de la 

convivencia mediante el empadronamiento de ambos miembros en el mismo domicilio durante un 

período ininterrumpido de doce meses será de aplicación a las solicitudes de inscripción en el Registro 

de Uniones de Hecho que se presenten a partir de los tres meses a contar desde el día siguiente a la 

entrada en vigor de esta Ley. 

 

 3. Lo dispuesto en el último párrafo de la previsión normativa del número 2 del apartado 5.º 

del artículo 3 del Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, contenida en el artículo 42 del Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos 

por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, en la redacción dada por el 

artículo 2 de esta Ley, surtirá efectos desde el 1 de enero de 2020. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL NOVENA 

Adaptación de las ordenanzas municipales 

  

 1. En el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, los 

ayuntamientos deberán adaptar sus ordenanzas municipales a la nueva regulación prevista en el 

artículo 5, Capítulo II, Título II, de la presente Ley relativa a la intervención municipal en actos de uso 

del suelo y edificación. 

  

 2. No obstante el plazo de adaptación previsto en el apartado anterior, la aplicación de la 

nueva regulación se producirá desde la entrada en vigor de la presente Ley.  
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──── LEY DE ORDENACIÓN Y ATENCIÓN FARMACÉUTICA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, aprobó la Ley de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, tras la 

tramitación del Proyecto de Ley PL-6/2022 RGEP.12125, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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PREÁMBULO 

 

I 

 

 La Constitución Española de 1978 reconoce como principio rector de la política social y 

económica, en su artículo 43, el derecho a la protección de la salud, otorgando a los poderes públicos 

la competencia de organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las 

prestaciones y servicios necesarios. 

 

 Históricamente la farmacia se ha apoyado en la tecnología. El descubrimiento, desarrollo, 

fabricación, administración de fármacos y los servicios farmacéuticos hacen uso de sofisticadas 

aplicaciones de hardware y software que facilitan la innovación, la accesibilidad y facilidad de uso de 

los medicamentos y productos sanitarios. El amplio paraguas de la salud digital incluye múltiples 

tecnologías, enfoques y audiencias, y los pacientes -y sus profesionales- tienen cada vez más opciones 

que les permiten llevar una vida más sana. 

 

 En la actualidad, distintas agencias están aprobando un número creciente de productos 

digitales para prevenir, ayudar a diagnosticar, monitorizar y tratar a los pacientes, basándose en la, 

cada vez mayor aceptación de dispositivos portables y sensores, aplicaciones de salud, dispensadores 

de píldoras inteligentes para monitorizar y mejorar la adherencia, aplicaciones de telesalud, 

inteligencia artificial, asistencia de voz, robótica y automatización. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21968 

 

 La tecnología también traerá flujos de trabajo más eficientes, permitiendo que el tiempo y la 

experiencia de los farmacéuticos se concentre, cada vez más, en actividades clínicas y asistenciales que 

repercutan en beneficio de los pacientes. 

 

 Se ha regulado específicamente la atención farmacéutica domiciliaria y la dispensación con 

entrega informada a domicilio. En este mismo sentido, la ley se adapta a una realidad en la que no 

siempre es el propio paciente el que se desplaza a recoger sus medicinas. La familia ha jugado y juega 

un papel esencial en el sistema de salud, y se debe ayudar desde la Administración a que así siga 

siendo, pero también se debe favorecer que este papel pueda apoyarse en los medios tecnológicos y 

digitales que estas familias ya utilizan en otros ámbitos de su vida cotidiana. 

 

 La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su condición de norma básica, dio 

respuesta a aquel requerimiento constitucional proponiendo la creación de un Sistema Nacional de 

Salud, en el que cada Comunidad Autónoma constituiría un servicio de salud integrado por todos los 

centros, servicios y establecimientos sanitarios gestionados por la propia Comunidad Autónoma y 

habilitando a cada una de ellas para dictar las normas de desarrollo y complementarias que en el 

ejercicio de sus competencias tuvieran atribuidas en sus correspondientes Estatutos de Autonomía. 

 

 Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, en su artículo 103, otorga a las oficinas de farmacia 

abiertas al público la condición de establecimiento sanitario, estando sujetas a la planificación sanitaria 

en los términos establecidos en la legislación especial de medicamentos y farmacias. 

 

 De igual forma, la Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de las Oficinas de 

Farmacia, dio un paso más en esta normativa fijando los criterios básicos de ordenación farmacéutica, 

que, conforme a lo regulado en su artículo 2, deberían ser desarrollados por las Comunidades 

Autónomas, estableciendo criterios específicos de planificación para la autorización de oficinas de 

farmacia, de acuerdo con la planificación sanitaria. 

 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en el marco de la legislación básica del Estado y, 

en su caso, en los términos que la misma establece, corresponde a la Comunidad de Madrid el 

desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de sanidad, así como en la 

de ordenación farmacéutica y establecimientos farmacéuticos, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

materia de competencia exclusiva del Estado. En virtud de esta atribución de competencias se aprobó 

la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de 

Madrid, al objeto de establecer la ordenación de los establecimientos y servicios farmacéuticos, así 

como las obligaciones que se derivan de la atención farmacéutica a desarrollar en los mismos, que 

debía prestarse a los ciudadanos en la Comunidad de Madrid. 

 

 Desde su entrada en vigor, la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, ha sido objeto de expresas 

modificaciones parciales, tales como las previstas en la Ley 8/2012, de 28 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y Administrativas, sobre simplificación de procedimientos, estableciendo la comunicación 

previa al órgano competente para ausencias del farmacéutico titular; o en la Ley 6/2013, de 23 de 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en lo que respecta a los criterios básicos de 

adjudicación de nuevas oficinas de farmacia, limitando la baremación de ciertos méritos que ya 

hubieran sido tenidos en cuenta en convocatorias anteriores y a la ampliación del límite del ejercicio a 

tiempo parcial del farmacéutico adjunto en más de una oficina cuando exista compatibilidad de 

horario; y en la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en lo relativo 

a horarios y flexibilización de éstos. 
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 Las modificaciones parciales hasta aquí reseñadas han estado vinculadas a la aprobación de 

normas de notable importancia posteriores a la entrada en vigor de la actual Ley 19/1998, de 25 de 

noviembre, tales como la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 

Salud, por la que se establece el marco legal para las acciones de coordinación y cooperación de las 

Administraciones públicas sanitarias en el ejercicio de sus respectivas competencias; el Real Decreto-

Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema 

Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones; el texto refundido de la Ley 

de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2015, de 24 de julio; o el Real Decreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso 

universal al Sistema Nacional de Salud, las cuales, incidiendo sustancialmente en la regulación de los 

diferentes sectores que participan en la dispensación de medicamentos y productos sanitarios, y 

uniéndose ello a las transformaciones digitales derivadas del desarrollo de las nuevas tecnologías y al 

avance de la sociedad, hacen aconsejable una reforma legislativa global adaptada a la incipiente 

regulación estatal que aúne a los distintos sectores participantes, tratando de ofrecer una atención 

farmacéutica integral acorde con las necesidades actuales. 

 

II 

 

 Las razones y la evolución histórica expuestas motivan la necesidad y oportunidad de 

promulgar una nueva ley adaptada a los nuevos tiempos, con una estructura simple y concisa, que 

resulte sencilla y manejable, facilitando su correcta comprensión e incorporando significativas 

novedades y mejoras administrativas que permitan dar una respuesta satisfactoria a las demandas de 

los usuarios y sectores implicados. Este objetivo integrador alcanza también a la propia estructura de 

la ley, con la que se ha pretendido poner de relieve las funciones sanitarias comunes, hilo vertebral de 

la atención farmacéutica, sin olvidar las peculiaridades propias de cada ámbito sanitario, enmarcadas 

en una estructura ordenada y sistematizada que contribuya a mejorar su inteligibilidad, facilitándose 

su correcta aplicación. 

 

 Esta Ley se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

y su elaboración se ha atenido al Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el 

que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 

general en la Comunidad de Madrid. Persigue el interés general que supone el regular la ordenación y 

atención farmacéutica en la Comunidad de Madrid, dotando a los profesionales farmacéuticos de los 

medios suficientes y acordes con las demandas de la sociedad actual. Esta norma es acorde con el 

principio de proporcionalidad, al contener la regulación necesaria para la consecución de los objetivos 

previamente mencionados y al recoger la imprescindible para atender las necesidades a cubrir, tras 

constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos 

obligaciones a sus destinatarios. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo 

coherente con el resto del ordenamiento jurídico regional, nacional y de la Unión Europea y 

estableciendo un marco normativo estable e integrado. Asimismo, durante el procedimiento de 

elaboración de la norma se ha formalizado el trámite de información pública, en cumplimiento del 

principio de transparencia. Por último, en virtud de los principios de eficiencia y eficacia, la norma 

evita cargas administrativas innecesarias o accesorias, sin incorporar cargas adicionales en relación 

con la situación anterior, racionalizando en su aplicación la gestión de los recursos públicos. 

 

 Con respecto a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la reducción de tasas previstas en la presente 

Ley no es susceptible de producir un impacto significativo. 
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III 

 

 La incorporación de importantes novedades, recogidas en su parte dispositiva, ha contribuido 

al cumplimiento del objeto de esta Ley. 

 

 Entre ellas, podemos destacar las señaladas en su Título I, en el que se refuerzan los derechos 

de los usuarios y sus obligaciones, incorporando como novedad la referencia a un uso consciente del 

medicamento, adjetivo que aporta un valor añadido al uso responsable en su doble vertiente personal 

y de sostenibilidad del sistema, y enfatizando la completa información sobre medicamentos y 

productos sanitarios que debe presidir su uso y dispensación; así como los derechos y obligaciones de 

los profesionales de los establecimientos y servicios farmacéuticos, entre las que cabe mencionar la de 

poner a disposición de los usuarios hojas de reclamaciones. 

 

 En el Título II, y en consonancia con su carácter integrador, se incorpora un reconocimiento a 

la contribución de los farmacéuticos en la recogida y destrucción sanitaria de medicamentos 

caducados o ya no utilizados, evitando riesgos sanitarios y mejorando la sostenibilidad 

medioambiental. Se hace referencia expresa a la actuación en caso de emergencias sanitarias, 

recogiendo la participación de los establecimientos y servicios farmacéuticos en los dispositivos que se 

establezcan para hacer frente a estas situaciones. 

 

 Se entiende la dispensación como un acto profesional que tiene como base la evaluación y 

supervisión de los medicamentos previamente prescritos, sin que una eventual entrega informada en 

domicilio suponga una merma en la calidad del servicio, al quedar plenamente garantizada la 

actuación de los profesionales farmacéuticos de los establecimientos y servicios autorizados a tal fin. 

 

 De la misma forma, se crea el Registro de establecimientos y servicios farmacéuticos, si bien su 

funcionamiento se supedita a un posterior desarrollo reglamentario. 

 

 Se amplía a la sección de nutrición y dietética las ya existentes de óptica, audioprótesis, 

ortopedia y análisis clínicos, por su especial relevancia, unidas de un modo cada vez mayor a la salud, 

tanto en su vertiente restaurativa como preventiva, y cuyo desarrollo, al no estar vinculado al titular 

de la oficina, puede suponer un estímulo a la economía y al empleo, en tanto que brinda salidas 

profesionales a un abanico de titulaciones existentes en la actualidad. 

 

 Otra de las novedades se refiere a la agilización de los procedimientos, al sustituir la 

autorización administrativa prevista actualmente por una comunicación previa de la designación de 

los recursos humanos de la oficina de farmacia y las modificaciones del local siempre que no afecten a 

la superficie útil ni a la zona de laboratorio reservada para la preparación y control de fórmulas 

magistrales y preparados oficinales, y por una declaración responsable en caso de continuidad de la 

elaboración de dichas fórmulas y preparados en los supuestos de transmisiones de oficinas de 

farmacia, lo que supone una disminución de las cargas administrativas por aplicación del criterio de 

eficiencia. 

 

 Se ha actualizado también la regulación de la publicidad de las oficinas de farmacia, 

adaptándola a los tiempos presentes y al uso cada vez más extendido de las nuevas tecnologías. 

 

 En lo que atañe a la planificación farmacéutica como herramienta de gestión de la autoridad 

sanitaria para organizar una atención farmacéutica de calidad, se unifica el módulo poblacional para 

la autorización de nuevas oficinas, se instaura la evaluación anual de la planificación definiendo como 
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unidad de planificación farmacéutica la zona básica de salud y se incorporan una serie de 

singularidades en los municipios de menos de 2.000 habitantes. 

 

 En relación con los horarios de las oficinas de farmacia, se avanza en la flexibilización ya 

iniciada con la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, dando cumplimiento a una demanda tanto de los 

profesionales como de los usuarios de la atención farmacéutica; se establece un horario ordinario y 

oficial que tendrá carácter de mínimo y que consta de una franja fija y otra variable, la cual podrá 

determinarse voluntariamente por cada oficina de farmacia. Se permite, además, que en aquellos 

municipios de menos de 2.000 habitantes que no cuenten con centro de salud, el horario ordinario 

pueda ser de treinta y cinco horas semanales y realizarse de forma continuada. 

 

 Se actualiza la regulación de los servicios de guardia, en la que cabe destacar, como elemento 

novedoso, la priorización de la atención farmacéutica a los pacientes que requieran dispensación de 

medicamentos prescritos en receta médica, lo que supone una apuesta firme por la calidad y una 

potenciación del uso eficiente de dichos servicios. 

 

 En la atención farmacéutica prestada por las oficinas y los servicios de farmacia, tanto en las 

estructuras de atención primaria como hospitalaria, la nueva ley facilita el tratamiento integral del 

paciente, incluyendo mecanismos de coordinación y seguimiento farmacoterapéutico por los distintos 

estamentos sanitarios. 

 

 Otra novedad importante es la regulación de la atención farmacéutica en centros de servicios 

sociales de carácter residencial, dándose respuesta a las necesidades de una población especialmente 

sensible que demanda un alto grado de seguridad en la prestación, sin descuidar, por otro lado, el 

mantenimiento y la sostenibilidad del sistema. 

 

 Se cierra el Título II, dedicado a los establecimientos y servicios farmacéuticos, con la 

incorporación de las unidades de radiofarmacia, de especial importancia atendiendo a las necesidades 

de esta especialización, cuyo uso va en aumento tanto en tratamientos como en pruebas diagnósticas. 

 

 Por último, el Título III lleva a cabo una actualización de las infracciones y sanciones después 

de veintitrés años de funcionamiento del régimen sancionador regulado en la Ley 19/1998, de 25 de 

noviembre. 

 

IV 

 

 La ley se estructura en 56 artículos distribuidos en cuatro títulos (un Título Preliminar y tres 

títulos numerados), cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 

derogatoria y tres disposiciones finales. 

 

 El Título Preliminar aborda el objeto de la ley y su ámbito de aplicación, así como los 

principios rectores que dan cobertura a la norma y le sirven de objetivo. 

 

 En este Título se recogen las definiciones, a los efectos de esta Ley, de ordenación 

farmacéutica, atención farmacéutica, planificación farmacéutica, dispensación, indicación 

farmacéutica, establecimientos y servicios farmacéuticos, oficina de farmacia, botiquín farmacéutico, 

servicio de farmacia, depósito de medicamentos, unidades de radiofarmacia y emergencia sanitaria. 

Este Título se cierra incorporando el principio de la necesaria cooperación institucional, con el claro 

objeto de garantizar el derecho de los ciudadanos al acceso a los medicamentos y productos sanitarios, 

así como de fomentar el uso responsable de los mismos. 
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 El Título I se estructura en tres artículos en los que se recogen, por un lado, los derechos y 

obligaciones de los pacientes y usuarios de los establecimientos y servicios farmacéuticos y en los que 

se hace especial referencia al derecho a recibir atención farmacéutica y a formular quejas, 

reclamaciones y sugerencias en relación con la atención recibida y el servicio prestado, así como a la 

obligación de hacer un uso responsable y consciente tanto de los medicamentos como de los 

productos sanitarios. Por otro lado, se recogen los derechos y obligaciones de los profesionales de los 

establecimientos y servicios farmacéuticos, entre los que destacan el derecho a no dispensar 

medicamentos cuando existan dudas razonables sobre la validez o legitimidad de la receta u orden de 

dispensación o la obligación de contar con hojas de reclamaciones a disposición de los consumidores y 

usuarios, en clara relación con el derecho reconocido a éstos. 

 

 Por último, se establece un régimen de incompatibilidades con el fin de garantizar una 

atención de calidad. 

 

 El Título II, dedicado a los establecimientos y servicios farmacéuticos, se estructura en siete 

capítulos. 

 

 El Capítulo I recoge las condiciones generales de los establecimientos y servicios 

farmacéuticos, haciendo referencia a la necesidad de autorización administrativa previa para la 

instalación, funcionamiento y cierre de los mismos, así como para cualquier modificación de las 

condiciones de su autorización, salvo en el caso de sujeción a comunicación previa o a declaración 

responsable. 

 

 Se regula la actuación en situaciones de emergencia sanitaria, en las que será la Consejería con 

competencias en materia de sanidad la encargada de adoptar las medidas o protocolos con el fin de 

asegurar el abastecimiento de medicamentos y productos sanitarios. 

 

 Por último, se hace referencia a la creación del Registro de establecimientos y servicios 

farmacéuticos de la Comunidad de Madrid, cuya finalidad es informativa para los usuarios. 

 

 El Capítulo II, dedicado a las oficinas de farmacia, comienza haciendo hincapié en que sólo los 

farmacéuticos podrán ser titulares de una oficina de farmacia e indicando las funciones y servicios de 

la misma, lo que cierra la posibilidad de desarrollo de actividades ajenas al ámbito de la farmacia. 

 

 En lo que respecta al acto de dispensación, se recoge de manera explícita la atención 

farmacéutica domiciliaria y la modalidad de dispensación con entrega informada a domicilio, que 

queda circunscrita a aquellos supuestos en los que concurran circunstancias de vulnerabilidad 

sanitaria, preservándose el carácter profesional de la prestación del servicio y cumpliéndose las 

garantías de control y calidad exigidas a los establecimientos y servicios farmacéuticos y a su personal. 

 

 Se regulan los sistemas personalizados de dosificación con la finalidad de mejorar la 

efectividad de los tratamientos farmacológicos, en particular, en pacientes polimedicados, crónicos o 

en situación de dependencia. Su realización será voluntaria para las oficinas de farmacia y estará 

sujeta a declaración responsable. 

 

 Se regulan las secciones en las oficinas de farmacia y se incorpora la posibilidad de crear la 

sección de nutrición y dietética, añadiéndose a las ya previstas de óptica, audioprótesis, ortopedia y 

análisis clínicos y quedando todas ellas sometidas a autorización administrativa. 
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 Se definen las figuras de farmacéutico titular, regente, sustituto y adjunto y se regula el cese 

de los farmacéuticos de oficina de farmacia. Asimismo, se establecen las condiciones de los locales e 

instalaciones y se regula la identificación y señalización de las oficinas de farmacia y la publicidad de 

sus servicios y secciones. 

 

 El Capítulo III aborda la planificación farmacéutica y el funcionamiento de las oficinas de 

farmacia, estableciendo la zona básica de salud como unidad básica de planificación farmacéutica, 

fijando un módulo poblacional para la autorización de nuevas oficinas de farmacia en 3.000 

habitantes, con carácter general, y garantizando la atención farmacéutica en zonas con incrementos 

poblacionales o en municipios que cuenten con farmacia única, la cual podrán seguir manteniendo 

con independencia de los criterios de planificación. 

 

 En lo que respecta al procedimiento de autorización de nuevas oficinas de farmacia, se 

establece un sistema de concurso público en dos fases: la primera como concurso de traslados y la 

segunda como concurso general de adjudicación, siempre bajo el auspicio de los principios de 

igualdad, mérito, publicidad, transparencia y seguridad jurídica. 

 

 En cuanto a los horarios de la oficina de farmacia, se da una mayor flexibilidad, con un 

horario ordinario y oficial de cuarenta horas semanales en días laborables, que tendrá carácter de 

mínimo, y con una franja fija y otra variable a establecer por la oficina de farmacia. 

 

 Se regulan también los servicios de guardia, las vacaciones, el cierre voluntario o forzoso de 

las oficinas de farmacia, los traslados, las modificaciones de los locales e instalaciones y las 

transmisiones de oficinas de farmacia. 

 

 El Capítulo IV regula los botiquines farmacéuticos, como establecimientos farmacéuticos 

vinculados a una oficina de farmacia con carácter auxiliar, para reforzar la atención farmacéutica. 

Aparecen como elementos necesarios de la planificación farmacéutica, valorando la Administración 

sanitaria la necesidad de su apertura según criterios de accesibilidad. 

 

 El Capítulo V, centrado en los servicios de farmacia, se divide en cuatro secciones en las cuales 

se regulan los requisitos con carácter general y, a continuación, de manera específica, se abordan los 

servicios de farmacia en los diferentes ámbitos institucionales. 

 

 Así, la Sección 1ª recoge los requisitos generales y las funciones de estos servicios. 

 

 La Sección 2ª viene referida a los servicios de farmacia integrados en la estructura de atención 

primaria, bajo la responsabilidad de un farmacéutico responsable, también, de los depósitos de 

medicamentos autorizados que tiene vinculados; en ella se recogen funciones específicas de los 

mismos. 

 

 La Sección 3ª se refiere a los servicios de farmacia en hospitales, bajo la responsabilidad de un 

farmacéutico especialista en farmacia hospitalaria, responsable, también, de los depósitos de 

medicamentos autorizados que tiene vinculados; también en ella se recogen funciones específicas de 

estos servicios. 

 

 Por último, la Sección 4ª se refiere a los servicios de farmacia en centros de servicios sociales 

de carácter residencial. 
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 El Capítulo VI se dedica de forma concreta a los depósitos de medicamentos y se divide en 

dos secciones. En la Sección 1ª se establece que los depósitos de medicamentos podrán vincularse a 

una oficina de farmacia o servicio de farmacia de la Comunidad de Madrid, y la Sección 2ª regula los 

aspectos propios de los depósitos de medicamentos en instituciones penitenciarias, hospitales y 

centros sanitarios sin internamiento. 

 

 Cierra este Título el Capítulo VII, que establece los requisitos generales de las unidades de 

radiofarmacia. 

 

 El Título III, dedicado al régimen sancionador, se estructura en tres capítulos. 

 

 El Capítulo I se dedica a la inspección y a la adopción de medidas cautelares. El Capítulo II se 

refiere a las infracciones y sanciones: se establece una clasificación de las infracciones en leves, graves 

y muy graves, las cuales serán sancionadas de acuerdo con una serie de criterios para determinar las 

cuantías de las sanciones, y se fijan los plazos de prescripción y caducidad. Por último, en el Capítulo 

III se recoge el procedimiento sancionador y se atribuye la competencia sancionadora. 

 

 En la parte final de la ley, la disposición adicional primera acoge el Historial Farmacológico 

del usuario y las disposiciones adicionales segunda y tercera establecen una serie de excepciones para 

los municipios con farmacia única y la modificación de instalaciones y locales, lo que es completado 

por la disposición transitoria primera. Por último, la disposición adicional cuarta está dedicada al 

lenguaje inclusivo y se justifica por economía lingüística y la dificultad técnica general. 

 

 La disposición transitoria segunda establece el régimen de aplicación a los distintos 

procedimientos de oficinas de farmacia, así como a los procedimientos sancionadores iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la ley. 

 

 La disposición derogatoria única procede a la derogación expresa de la Ley 19/1998, de 25 de 

noviembre, así como a la derogación particular de disposiciones reglamentarias, de acuerdo con el 

nuevo texto. 

 

 La disposición final primera contiene la habilitación normativa genérica, la disposición final 

segunda posibilita que, por decreto, el Consejo de Gobierno establezca secciones distintas de las 

recogidas en la presente Ley y, por último, la disposición final tercera prevé la entrada en vigor de la 

propia ley, con una particularidad referida a los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en 

centros de servicios sociales. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto de la ley y ámbito de aplicación. 

 

 La presente Ley tiene por objeto la regulación de la ordenación y la atención farmacéutica en 

la Comunidad de Madrid. 
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Artículo 2. Principios rectores. 

 

 Son principios rectores de la ordenación y atención farmacéutica en la Comunidad de Madrid 

el acceso seguro, eficaz y racional a los medicamentos y productos sanitarios, la coordinación 

institucional, la confidencialidad de la información y la calidad del servicio. 

 

Artículo 3. Definiciones. 

 

 A los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

 1. Ordenación farmacéutica: el conjunto de normas, estructuras y actuaciones dirigidas a 

garantizar a toda la población un acceso adecuado a los medicamentos y productos sanitarios, así 

como a los servicios prestados en los distintos establecimientos y servicios farmacéuticos, con objeto 

de mejorar su estado de salud y prevenir la enfermedad. 

 

 2. Atención farmacéutica: servicio básico a la población de interés público, realizado mediante 

la participación del farmacéutico y en cooperación con otros profesionales sanitarios, consistente en el 

diseño, implementación y seguimiento de un plan terapéutico que consiga los mejores resultados para 

el paciente. Este servicio incluye también la indicación de medicamentos que no requieren 

prescripción médica, la prevención de la enfermedad, la educación para la salud, el servicio de 

farmacovigilancia, el seguimiento farmacoterapéutico personalizado y todas aquellas que se 

relacionan con el uso racional del medicamento, con el objetivo de mejorar y proteger la salud y la 

calidad de vida de las personas. 

 

 3. Planificación farmacéutica: herramienta de gestión de la autoridad sanitaria para organizar 

una atención farmacéutica de calidad por las oficinas de farmacia. 

 

 4. Dispensación: acto profesional asistencial llevado a cabo por un farmacéutico, destinado a 

garantizar, tras una evaluación individual, que los pacientes reciban los medicamentos de forma 

adecuada a sus necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, de 

conformidad con la prescripción o indicación mediante receta médica u orden de dispensación, con las 

salvedades legalmente establecidas, durante el periodo de tiempo adecuado, con la información para 

su correcto uso y de acuerdo con la normativa vigente. 

 

 5. Indicación farmacéutica: el acto prestado ante la demanda de un paciente o usuario que 

acude a la oficina de farmacia sin saber qué medicamento debe adquirir y solicita al farmacéutico el 

tratamiento más adecuado para un problema de salud concreto. 

 

 6. Establecimientos y servicios farmacéuticos: conjunto organizado de medios técnicos e 

instalaciones en el que, bajo la responsabilidad de un farmacéutico, profesionales capacitados por su 

titulación oficial prestan atención farmacéutica a la ciudadanía mediante la adquisición, custodia, 

conservación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios y demás funciones recogidas en 

la normativa aplicable. Se incluyen en este concepto las oficinas de farmacia, los servicios de farmacia, 

los botiquines farmacéuticos, los depósitos de medicamentos y las unidades de radiofarmacia. 

 

 7. Oficina de farmacia: establecimiento sanitario privado, de interés público, sujeto a 

planificación sanitaria. 

 

 8. Botiquín farmacéutico: establecimiento farmacéutico autorizado para la tenencia, 

conservación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, vinculado a una oficina de 
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farmacia, para reforzar la atención farmacéutica por la existencia de dificultades especiales de 

accesibilidad a la misma. 

 

 9. Servicio de farmacia: unidad asistencial para la prestación de atención farmacéutica en los 

diferentes ámbitos institucionales. 

 

 10. Depósito de medicamentos: unidad asistencial dependiente de una oficina de farmacia o 

servicio de farmacia en la que se conservan y dispensan medicamentos a los pacientes atendidos en el 

centro en el que se ubican. 

 

 11. Unidades de radiofarmacia: unidades asistenciales encargadas de la gestión, adquisición, 

conservación, correcta preparación, control y dispensación de los radiofármacos en los hospitales y 

centros sanitarios sin internamiento. 

 

 12. Emergencia sanitaria: evento extraordinario que implica una situación grave, repentina, 

inusual o inesperada y que constituye un riesgo para la salud. 

 

Artículo 4. Cooperación institucional. 

 

 La Consejería con competencias en materia de sanidad instrumentará las condiciones de 

cooperación con el representante institucional de los profesionales farmacéuticos y, en su caso, con las 

asociaciones y entidades profesionales más representativas del sector, de acuerdo con la normativa 

vigente, además de poder colaborar con otras Administraciones públicas con objeto de garantizar los 

derechos y el acceso de la población a los medicamentos y productos sanitarios, fomentar su uso 

responsable y reducir los posibles efectos y resultados negativos asociados a los mismos, la 

prevención de enfermedades y la educación para la salud y promoción de la misma. 

 
 

TÍTULO I 

Derechos, obligaciones e incompatibilidades 
 

Artículo 5. Derechos y obligaciones de los pacientes y usuarios de los establecimientos y servicios farmacéuticos. 
 

 1. Derechos de los pacientes y usuarios: 
 

a) Libre elección de oficina de farmacia. 
 

b) Conocer la identidad y la cualificación profesional de la persona que les atiende y ser 

atendidos por un farmacéutico, si así lo solicitan. 

 

c) Recibir una atención farmacéutica de calidad con garantías de privacidad y 

confidencialidad, basada en el mejor conocimiento científico disponible. 

 

d) Obtener los medicamentos y productos sanitarios en los términos legalmente establecidos. 

 

e) Conocer, en la oficina de farmacia, la medicación pautada pendiente de dispensación. 

 

f) Formular cuantas quejas, reclamaciones y sugerencias estimen necesarias en relación con la 

atención recibida ante las autoridades competentes en materia sanitaria y de consumo. 

 

g) Cuantos otros derechos, no consignados en los apartados anteriores, se encuentren 

reconocidos en la normativa vigente. 
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 2. Obligaciones de los pacientes y usuarios: 

 

a) Cumplir las disposiciones establecidas en la normativa vigente sobre obtención de 

medicamentos y productos sanitarios. 

 

b) Identificarse en el acto de la dispensación de medicamentos en aquellos casos en que sea 

requisito obligado. 

 

c) Hacer un uso responsable y consciente de los medicamentos y productos sanitarios que les 

sean dispensados. 

 

d) Tratar de manera respetuosa al personal de los establecimientos y servicios farmacéuticos y 

utilizar sus instalaciones de forma adecuada. 

 

e) Cuantas otras obligaciones, no consignadas en los apartados anteriores, se encuentren 

reconocidas en la normativa vigente. 

 

Artículo 6. Derechos y obligaciones de los farmacéuticos de los establecimientos y servicios farmacéuticos. 

 

 1. Derechos: 

 

a) Al ejercicio de su profesión de acuerdo con su titulación o habilitación profesional. 

 

b) A que las prescripciones facultativas que se les presenten para su dispensación estén 

correctamente cumplimentadas de acuerdo con las normas vigentes. 

 

c) A solicitar la identificación del inspector en el ejercicio de sus funciones. 

 

d) A no dispensar los productos sanitarios o medicamentos cuando la receta médica no esté 

debidamente cumplimentada o cuando existan dudas razonables sobre la validez o 

legitimidad de la receta u orden de dispensación, o en lo referente a la pauta y posología 

recogida en la ficha técnica, o por riesgo de seguridad del paciente, sin perjuicio del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa de aplicación. 

 

e) A la objeción de conciencia en el ejercicio de su profesión. 

 

 2. Obligaciones: 

 

a) Garantizar la recepción, almacenamiento y custodia de los medicamentos y productos 

sanitarios en condiciones de seguridad. 

 

b) Conservar los medicamentos y productos sanitarios en las condiciones establecidas en su 

autorización. 

 

c) Realizar revisiones periódicas de los medicamentos, productos sanitarios y materias 

primas, estableciendo protocolos al respecto. La destrucción de medicamentos y productos 

sanitarios caducados o deteriorados que no hayan sido devueltos al proveedor será por 

cuenta del establecimiento o servicio farmacéutico. En tal caso, deberá contar con las 

certificaciones y documentación correspondiente a disposición de las autoridades 

competentes. 
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d) Dispensar o suministrar los medicamentos y productos sanitarios que se les soliciten en las 

condiciones establecidas en la normativa vigente. 

 

e) Dispensar medicamentos de acuerdo con los criterios básicos de su uso racional. 

 

f) Dispensar las fórmulas magistrales y preparados oficinales que se les demanden en las 

condiciones legal y reglamentariamente establecidas. 

 

g) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente sobre estupefacientes, psicótropos o 

cualquier otro medicamento que requiera de especial control. 

 

h) Garantizar una atención farmacéutica continuada y de calidad que incluya la indicación de 

medicamentos que no requieren prescripción médica, la prevención de la enfermedad, la 

educación sanitaria, el seguimiento farmacoterapéutico personalizado y todas aquellas 

otras finalidades que se relacionan con el uso racional del medicamento. 

 

i) Proporcionar sus servicios, mediante su presencia física y actuación profesional, realizando 

su actividad con una identificación visible. 

 

j) Informar, asesorar y aconsejar sobre el uso correcto y racional de los medicamentos y 

productos sanitarios, en especial en lo referente a indicaciones, posología, 

contraindicaciones y su conservación. 

 

k) Informar al usuario en caso de sustitución de medicamentos en los supuestos y conforme a 

los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

 

l) Vigilar, controlar y custodiar los documentos de las prescripciones dispensadas y demás 

documentos generados con la dispensación. 

 

m) Llevar a cabo el registro y comunicación de cuanta información sanitaria, datos y 

documentos propios de su actividad les sean requeridos por la Consejería con 

competencias en materia de sanidad. 

 

n) Cooperar con las actividades de inspección que se realicen en sus establecimientos o 

servicios farmacéuticos. 

 

o) Notificar al Sistema Español de Farmacovigilancia las sospechas de reacciones adversas a 

medicamentos. 

 

p) Notificar a través del Sistema Español de Cosmetovigilancia los efectos no deseados de 

productos cosméticos. 

 

q) Notificar incidentes y/o efectos adversos de productos sanitarios de acuerdo con los 

sistemas de notificación dispuestos por la Administración sanitaria. 

 

r) Mantener el deber de confidencialidad en toda su actuación. 

 

s) Disponer, en las oficinas de farmacia, de hojas de reclamaciones del Sistema Unificado de 

Reclamaciones de Consumo a disposición de los consumidores y usuarios. 
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t) Comunicar y poner a disposición de la Administración sanitaria los medios de los que 

dispone para afrontar las situaciones de emergencia sanitaria. 

 

u) Informar al usuario de la oficina de farmacia de la medicación pautada pendiente de 

dispensación. 

 

v) Colaborar con la docencia de pre y posgrado de farmacéuticos y otros profesionales en 

caso de que el establecimiento o servicio farmacéutico esté integrado en un programa de 

docencia. 

 

w) Disponer de acceso a la Real Farmacopea Española y al Formulario Nacional, este último 

sólo en caso de que se elaboren fórmulas magistrales. 

 

x) No aceptar devoluciones de medicamentos o entregas de los pacientes o del público en 

general. 

 

Artículo 7. Incompatibilidades profesionales. 

 

 1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades públicas 

y de las dispuestas en el artículo 4 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, 

con carácter general, la titularidad de una oficina de farmacia y el ejercicio profesional farmacéutico, 

en los establecimientos y servicios farmacéuticos, es incompatible con la existencia de cualquier clase 

de intereses económicos directos en la fabricación, entidades de intermediación y/o entidades de 

distribución de medicamentos o de productos sanitarios. 

 

 2. Además de las incompatibilidades del régimen general, referidas en el apartado anterior, el 

ejercicio profesional del farmacéutico en los establecimientos o servicios farmacéuticos regulados en la 

presente Ley es incompatible con: 

 

a) El ejercicio profesional en cualquier otro establecimiento y servicio farmacéutico regulado 

en la presente Ley, con excepción de los botiquines y depósitos de medicamentos, 

vinculados al establecimiento o servicio farmacéutico en que se desarrolla la actividad 

profesional. Esta incompatibilidad no resultará de aplicación en caso de farmacéuticos 

contratados a tiempo parcial, que podrán desarrollar su actividad profesional en diferentes 

establecimientos o servicios farmacéuticos, siempre que exista compatibilidad entre los 

horarios de trabajo. 

 

b) El ejercicio clínico de la medicina, odontología, enfermería, fisioterapia, podología, 

veterinaria o cualquier otra actividad profesional con facultad para prescribir o indicar la 

dispensación de medicamentos. 

 

c) Cualquier actividad profesional que impida la presencia física del farmacéutico durante el 

horario de funcionamiento del establecimiento o servicio farmacéutico. 

 

 3. El farmacéutico titular, sustituto o regente de una oficina de farmacia no puede, en ningún 

caso, ser titular, sustituto o regente de otra oficina de farmacia ni ejercer al mismo tiempo como 

director técnico de un almacén de distribución o de cualquier otra empresa o laboratorio farmacéutico 

autorizado para la fabricación, distribución, comercialización y puesta en el mercado o para la 

intermediación de medicamentos o productos sanitarios. 
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 4. El ejercicio profesional del farmacéutico en cualquier servicio de farmacia será incompatible 

con la titularidad de una oficina de farmacia. 

 

 

TÍTULO II 

Establecimientos y servicios farmacéuticos 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 8. Condiciones generales de los establecimientos y servicios farmacéuticos. 

 

 1. Los establecimientos y servicios farmacéuticos regulados por la presente Ley estarán sujetos 

a autorización administrativa previa para su instalación, funcionamiento y cierre o para la 

modificación de las condiciones de su autorización. 

 

 2. Sólo los establecimientos y servicios farmacéuticos contemplados en esta Ley podrán 

elaborar, dispensar y custodiar medicamentos, en los términos que establezca la normativa vigente y 

que correspondan a su autorización administrativa: 

 

a) Dispondrán de las instalaciones y medios humanos y materiales suficientes para el fin al 

que se destinen. Los requisitos mínimos que deberán disponer, según los casos, serán los 

previstos en la presente Ley y en su ulterior desarrollo reglamentario. 

 

b) Dispondrán de protocolos de actuación para garantizar la custodia, conservación y 

almacenamiento de medicamentos y productos sanitarios, así como de elaboración de 

fórmulas magistrales y preparados oficinales en caso de que se elaboren. 

 

c) Contarán con herramientas que garanticen la integridad, seguridad y trazabilidad de sus 

registros y datos procedentes de su actividad. 

 

d) Estarán sometidos a evaluación, seguimiento, inspección y control por la autoridad 

sanitaria. 

 

Artículo 9. Actuación en situaciones de emergencia sanitaria. 

 

 1. Las medidas que se adopten en el ámbito de la ordenación y atención farmacéutica tendrán 

la finalidad de combatir y extinguir la situación de emergencia que se origine. 

 

 2. Los establecimientos y servicios farmacéuticos participarán y se integrarán en los 

dispositivos, medidas y protocolos de actuación que, en su caso, se establezcan en los casos 

excepcionales de emergencia o catástrofe o peligro para la salud pública. 

 

 3. La Consejería con competencias en materia de sanidad adoptará las medidas o los 

protocolos de actuación que sean necesarios para asegurar el abastecimiento de los medicamentos y 

productos sanitarios, en colaboración con el representante institucional de los profesionales 

farmacéuticos, así como la prestación de los servicios destinados a la población que, en esas 

circunstancias, se consideren por la autoridad competente. 
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Artículo 10. Registro de establecimientos y servicios farmacéuticos. 

 

 1. Se crea el Registro de establecimientos y servicios farmacéuticos de la Comunidad de 

Madrid, adscrito al centro directivo con competencias en materia de ordenación farmacéutica, al que 

corresponderá mantenerlo permanentemente actualizado y en el que se inscribirán de oficio los 

establecimientos y servicios farmacéuticos que se autoricen en su ámbito territorial. 

 

 2. Son funciones del Registro: 

 

a) La inscripción de establecimientos y servicios farmacéuticos autorizados en la Comunidad 

de Madrid. 

 

b) Posibilitar que todas las Administraciones públicas y usuarios tengan acceso a una 

información completa y actualizada. 

 

c) Impulsar la implantación y desarrollo de aplicaciones y procesos informáticos que 

contribuyan a una mejora en la gestión de la base de datos y a una explotación eficiente. 

 

 3. El Registro de establecimientos y servicios farmacéuticos tendrá naturaleza administrativa, 

carácter público, formato electrónico y finalidad informativa, y en él se podrá conocer, al menos, su 

tipología, titularidad y localización. 

 

 

CAPÍTULO II 

Oficinas de farmacia 

 

Artículo 11. Titularidad y funciones de la oficina de farmacia. 

 

 1. Solo los farmacéuticos pueden ser titulares o cotitulares propietarios de una oficina de 

farmacia. 

 

 2. Todas las funciones y servicios de la oficina de farmacia se desarrollarán bajo la supervisión, 

control, dirección y vigilancia del farmacéutico titular y con el seguimiento de la Consejería con 

competencias en materia de sanidad. 

 

 3. Son funciones de las oficinas de farmacia las siguientes: 

 

a) La adquisición, custodia y conservación de medicamentos y productos sanitarios. 

 

b) La dispensación de medicamentos y productos sanitarios, de acuerdo con la prescripción o 

según la orientación, indicación y consejo farmacéutico en relación con los medicamentos y 

productos sanitarios no sujetos a prescripción. 

 

c) La elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales de acuerdo con las normas 

de correcta elaboración, procedimientos y controles establecidos. 

 

d) La participación en el seguimiento de la medicación en tratamientos a pacientes que lo 

necesiten, tanto crónicos como agudos, polimedicados y dependientes, siempre previo 

consentimiento del paciente, en coordinación y colaboración con otros profesionales 

sanitarios cuando sea necesario. 
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e) Participar en la revisión y conciliación de los medicamentos, productos sanitarios y 

dietoterápicos, en coordinación, en su caso, con los demás servicios farmacéuticos, 

priorizando su actuación en los grupos de población que así lo requieran, así como llevar a 

cabo actuaciones que contribuyan a garantizar la adherencia terapéutica de los pacientes, 

impulsando la continuidad asistencial. 

 

f) La elaboración, a solicitud y con el previo consentimiento del paciente, de sistemas 

personalizados de dosificación. 

 

g) Promover y facilitar el acceso de los ciudadanos a la eliminación de los medicamentos 

caducados o no utilizados y de sus envases. 

 

h) La colaboración con la Consejería con competencias en materia de sanidad en la 

implementación de las medidas que se establezcan para la prevención y detección del 

desvío de medicamentos a usos no terapéuticos. 

 

i) La participación en estudios epidemiológicos y de utilización de medicamentos y 

productos sanitarios. 

 

j) La colaboración con la Consejería con competencias en materia de sanidad en los 

programas que promueva sobre uso racional de medicamentos y productos sanitarios, 

sobre promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad y educación 

sanitaria, así como en la detección de reacciones adversas que pudieran producirse y su 

notificación a los organismos responsables de farmacovigilancia. 

 

k) Desarrollar actividades relacionadas con la atención farmacéutica y la salud comunitaria, 

con conocimiento de la autoridad sanitaria en el caso de que las mismas formen parte de 

programas protocolizados por parte de la Consejería competente en materia de sanidad. 

 

l) Actividades relacionadas con la prevención de enfermedades, la promoción de hábitos de 

vida saludables y educación sanitaria. 

 

m) La actuación coordinada con las estructuras asistenciales del sistema sanitario de la 

Comunidad de Madrid. 

 

n) Cualquier otra función que redunde en un mejor uso de los medicamentos y en la 

comunicación bilateral entre el facultativo prescriptor y el dispensador. 

 

o) No podrán desarrollar actividades ajenas al ámbito de la farmacia y parafarmacia. 

 

p) Las oficinas de farmacia deberán estar dotadas del número suficiente de farmacéuticos 

que, de acuerdo con el horario establecido, garantice la presencia y actuación profesional 

constante de, al menos, un farmacéutico, durante todo el tiempo en que la oficina de 

farmacia preste el servicio de atención al público. 

 

Artículo 12. Adquisición, custodia y conservación de medicamentos y productos sanitarios. 

 

 1. Se deberán adquirir los medicamentos, productos sanitarios y materias primas para la 

elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales que resulten necesarios para asegurar la 
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dispensación farmacéutica a la población y mantener las existencias mínimas, de acuerdo con las 

obligaciones y limitaciones establecidas en la legislación vigente. 

 

 2. Sólo se podrán adquirir los medicamentos elaborados industrialmente a los laboratorios y a 

las entidades de distribución legalmente autorizados, para garantizar en todo momento la seguridad 

de los mismos, preservar la cadena legal de suministro y evitar la entrada en ella de cualquier 

producto farmacéutico falsificado. 

 

 3. Para asegurar la integridad de los productos adquiridos, deberán mantenerse en cada caso 

las condiciones de temperatura, humedad y luz adecuadas para su almacenamiento y conservación, 

de acuerdo con la ficha técnica autorizada de cada medicamento, estableciéndose para ello protocolos 

que aseguren estas condiciones en su recepción y manteniéndose un registro diario de temperatura, 

de las incidencias en caso de rotura de la cadena de frío y de las medidas adoptadas en su caso. 

 

 4. En caso de caducidad, deterioro o dudoso estado de conservación, se procederá a la 

devolución del medicamento o producto sanitario al proveedor o, en su caso, a su destrucción de 

acuerdo con la normativa para el tratamiento medioambiental específico de residuos. 

 5. Las oficinas de farmacia no podrán adquirir: 

 

a) Medicamentos que no tengan autorizada su comercialización en España. 

 

b) Medicamentos calificados de uso hospitalario o presentaciones de medicamentos en envase 

clínico, salvo para su suministro a servicios de farmacia o depósitos de medicamentos de 

centros sanitarios con o sin internamiento, centros de servicios sociales de carácter 

residencial, instituciones penitenciarias o botiquines de medicamentos veterinarios por 

prescripción excepcional. No obstante, las oficinas de farmacia que dispensen los 

medicamentos y presentaciones citadas deberán tener la documentación acreditativa de su 

dispensación a disposición de la Dirección General con competencias en materia de 

inspección farmacéutica durante un periodo de cinco años. 

 

Artículo 13. Acto de dispensación. 

 

 1. Es función propia de las oficinas de farmacia la dispensación de medicamentos y productos 

sanitarios. 

 

 2. La presencia de un farmacéutico de la plantilla de la oficina de farmacia es requisito 

inexcusable para llevar a cabo la dispensación. Cada farmacéutico deberá disponer del 

correspondiente certificado electrónico para la dispensación de recetas médicas electrónicas del 

Sistema Nacional de Salud. 

 

 3. El farmacéutico podrá realizar atención farmacéutica domiciliaria y dispensar 

medicamentos y productos sanitarios de la farmacia que no requieran adaptación individualizada con 

entrega informada en el domicilio de los usuarios, a solicitud de éstos y siempre que concurra 

situación de dependencia o discapacidad con pérdida de autonomía funcional y con dificultad o 

impedimento para desplazarse a la oficina de farmacia de su elección. 

 

 La modalidad de dispensación con entrega informada en domicilio deberá cumplir las 

garantías de control y calidad exigidas por la normativa a los establecimientos farmacéuticos, 

garantizando que el acto profesional de la dispensación y el seguimiento del paciente en el 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21984 

 

tratamiento y adherencia de los medicamentos dispensados se realizan por un farmacéutico de la 

oficina de farmacia. 

 

 La entrega de los medicamentos a domicilio deberá realizarse por personal cualificado de la 

oficina de farmacia de manera que no sufran ninguna alteración ni de su calidad ni en su integridad. 

Para ello, se desarrollarán reglamentariamente el procedimiento a seguir y los sistemas de control 

necesarios. 

 

 En tanto no se produzca este desarrollo reglamentario, no se podrá llevar a cabo esta forma de 

dispensación ni la atención farmacéutica domiciliaria que requiere. 

 

 No obstante, para las situaciones reguladas en el artículo 9, esta entrega podrá realizarse por 

otros medios. 

 

 En ningún caso la dispensación con entrega informada a domicilio podrá incrementar el 

precio de los medicamentos o productos sanitarios. 

 

 4. El farmacéutico, cuando surjan dudas razonables sobre la autenticidad o validez de la receta 

médica presentada, no dispensará los medicamentos solicitados por los pacientes o usuarios, salvo 

que pueda comprobar la legitimidad de la prescripción. En caso contrario, lo pondrá en conocimiento 

de la Dirección General con competencias en materia de inspección farmacéutica a efectos de 

determinar la existencia de posibles infracciones administrativas o penales. 

 

 5. Cuando se aprecie la existencia de error manifiesto en la prescripción, inadecuación de ésta 

a la medicación concomitante, alerta de seguridad reciente o cualquier otro motivo que pueda suponer 

un riesgo grave y evidente para la salud del paciente, previo a la dispensación, se pondrá en 

conocimiento del profesional sanitario que haya efectuado la prescripción o indicación. A tal efecto, se 

establecerán los canales bidireccionales necesarios para una comunicación permanente, ágil y fluida 

entre el facultativo prescriptor y el dispensador. En caso de receta médica electrónica, el farmacéutico 

bloqueará cautelarmente la dispensación e informará sobre dicho bloqueo al paciente. 

 

 6. La dispensación de medicamentos estupefacientes y psicótropos se efectuará de acuerdo 

con su normativa específica. 

 

 7. No podrán dispensarse directamente a los pacientes medicamentos calificados como de uso 

hospitalario o presentaciones de medicamentos en envase clínico, ni productos en fase de 

investigación clínica. Sin embargo, sí podrán suministrarse medicamentos de uso hospitalario y en 

envase clínico cuando se destinen a un servicio de farmacia, depósito de medicamentos o botiquines 

de medicamentos veterinarios para prescripción excepcional. 

 

Artículo 14. Sistemas personalizados de dosificación. 

 

 1. En las oficinas de farmacia, los farmacéuticos, como responsables de la dispensación de 

medicamentos, una vez dispensados, podrán facilitar sistemas personalizados de dosificación a los 

pacientes que lo soliciten, con el fin de mejorar la adherencia, efectividad y seguridad de sus 

tratamientos farmacológicos, en particular, a pacientes crónicos, polimedicados y dependientes. 

 

 2. Los farmacéuticos que voluntariamente realicen estos sistemas en las instalaciones de las 

oficinas de farmacia, con carácter previo al inicio de este servicio, presentarán una declaración 

responsable ante la Consejería con competencias en materia de sanidad, en la que manifestarán 
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disponer de instalaciones adecuadas y de protocolos específicos de actuación que garanticen la 

correcta información al paciente, la seguridad del tratamiento y la trazabilidad de la ejecución del 

servicio, y que tendrán en todo momento a disposición de la Administración para su posterior control. 

 

 3. Los pacientes incluidos en este servicio deberán manifestar su consentimiento de manera 

fehaciente. 

 

 4. Serán objeto de desarrollo reglamentario las condiciones y los requisitos técnicos sanitarios 

específicos necesarios para el desarrollo de los sistemas personalizados de dosificación en la 

Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 15. Fórmulas magistrales y preparados oficinales. 

 

 1. Sin perjuicio de lo establecido en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 

los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 

julio, y demás normativa de aplicación, para preparar fórmulas magistrales y preparados oficinales las 

oficinas de farmacia deberán contar con la correspondiente autorización otorgada por la Consejería 

con competencias en materia de sanidad. 

 
 2. La preparación y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales sólo podrá 

llevarse a cabo por el farmacéutico o bajo su dirección y se realizará de acuerdo con lo establecido en 

la normativa estatal vigente. 

 
 3. En los supuestos de transmisión de la oficina de farmacia y siempre que no se produzcan 

modificaciones en las instalaciones que afecten a la zona de laboratorio, la oficina de farmacia podrá 

continuar realizando las mismas actividades de elaboración y control de fórmulas magistrales y 

preparados oficinales autorizadas al anterior titular, debiendo realizar el nuevo titular, en el plazo de 

un mes, declaración responsable del mantenimiento de las condiciones de autorización, que tendrá en 

todo momento a disposición de la Administración para su posterior control. 

 
 4. Las oficinas de farmacia serán los únicos establecimientos farmacéuticos autorizados para la 

elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales destinados a uso 

veterinario, debiendo quedar registradas estas dispensaciones en el libro recetario de las oficinas de 

farmacia. 

 
Artículo 16. Secciones en oficinas de farmacia. 

 
 1. Previa autorización administrativa, las oficinas de farmacia podrán contar con secciones 

para la realización de actividades sanitarias de óptica, audioprótesis, ortopedia, análisis clínicos y 

nutrición y dietética. Las actividades autorizadas en las secciones de las oficinas de farmacia deberán 

ser desarrolladas, bajo la responsabilidad del titular de la oficina de farmacia, por profesionales 

sanitarios de la plantilla de la farmacia o contratados a tal efecto, mediante su presencia física y 

actuación profesional, con una identificación visible y estando en posesión de la titulación oficial o de 

la habilitación profesional correspondiente y, en su caso, de la colegiación como ejerciente. 

 
 2. El desarrollo de las actividades propias de las diferentes secciones no podrá suponer 

detrimento alguno de las funciones atribuidas en la presente Ley a las oficinas de farmacia de la que 

formen parte. A tales efectos, dispondrá de la estructura, distribución y medios que para cada caso 

establezca la normativa específica. 
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 3. No será necesaria la creación de secciones para la realización de actividades o programas 

sanitarios que se efectúen en colaboración con la Administración sanitaria, siempre que estas 

actividades sean desarrolladas por personal que posea la debida titulación o habilitación profesional. 

 
 4. En los supuestos de transmisión de oficina de farmacia, siempre y cuando no se produzcan 

modificaciones en las instalaciones de la oficina de farmacia y se disponga de personal que cumpla los 

requisitos de titulación o habilitación profesional, el nuevo titular podrá continuar con las secciones de 

oficina de farmacia que tuviera autorizadas, disponiendo del plazo de un mes para solicitar la 

preceptiva autorización sanitaria. 

 
 5. Las secciones deberán desarrollar su actividad al menos durante el horario ordinario y 

oficial de las oficinas de farmacia en las que están autorizadas. 

 

Artículo 17. Los recursos humanos en la oficina de farmacia. 

 

 1. Para el ejercicio de la actividad profesional como farmacéutico en la oficina de farmacia 

deberá acreditarse estar en posesión del título oficial de Licenciatura o Grado en Farmacia u 

homologación reconocida. Asimismo, el profesional farmacéutico deberá acreditar su colegiación 

como ejerciente en el Colegio Oficial de Farmacéuticos. 

 

 2. Son recursos humanos de la oficina de farmacia los farmacéuticos titulares, regentes, 

sustitutos y adjuntos y otros profesionales que ejerzan su actividad en la oficina de farmacia y estén en 

posesión de la titulación oficial o habilitación profesional correspondiente y resulten necesarios para el 

correcto desarrollo de las funciones, servicios y secciones propios de aquélla. 

 

 3. Las designaciones de farmacéuticos regentes, sustitutos y adjuntos, serán comunicadas a la 

Consejería con competencias en materia de sanidad para poder ejercer sus funciones en la oficina de 

farmacia, y serán efectivas desde el día en que se produzcan. 

 

Artículo 18. Farmacéuticos de las oficinas de farmacia. 

  

 Se entenderá por: 

 

 1. Farmacéutico titular: 

 

a) Profesional a cuyo nombre se otorga la autorización administrativa de la oficina de 

farmacia, así como de las secciones autorizadas en la misma, en los términos recogidos en 

la presente Ley. 

 

b) Únicamente podrá ser titular propietario o cotitular propietario de una sola oficina de 

farmacia. 

 

c) Le corresponde la dirección técnica y la responsabilidad de los servicios desarrollados en la 

oficina de farmacia. 

 

d) Garantizará la presencia y actuación profesional de al menos un farmacéutico de la 

plantilla durante el tiempo en el que la oficina de farmacia se encuentre en funcionamiento 

y abierta al público. 
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e) Dotará de la debida formación al personal de la oficina de farmacia para la correcta 

realización de las tareas asignadas. 

 

 2. Farmacéutico regente: 

 

a) El farmacéutico designado como tal en los casos de fallecimiento, jubilación, adopción de 

medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad, incapacidad permanente total o 

absoluta, gran invalidez o declaración judicial de ausencia del farmacéutico titular, 

asumiendo las mismas funciones, responsabilidades e incompatibilidades que éste. 

 

b) No será precisa la designación de regente en los casos de cotitularidad de la oficina de 

farmacia cuando todas las partes estén de acuerdo. 

 

c) La designación de farmacéutico regente deberá comunicarse al centro directivo con 

competencias en materia de ordenación farmacéutica en el plazo máximo de un mes desde 

la fecha del hecho causante. Durante este periodo la oficina de farmacia estará atendida por 

un farmacéutico. En caso contrario, habrá de permanecer en situación de cierre forzoso 

temporal hasta la incorporación del regente. 

 

d) Trascurrido este plazo sin que se haya comunicado la designación de regente, se iniciará de 

oficio el expediente de cierre forzoso definitivo de la oficina de farmacia. 

 

e) La regencia tendrá una duración máxima de dos años en los casos de jubilación o 

fallecimiento del titular. En el resto de los supuestos podrá extenderse hasta un máximo de 

cinco años, finalizando en todo caso, con la desaparición del hecho causante, que deberá 

ser comunicada. 

 

 3. Farmacéutico sustituto: 

 

a) El farmacéutico que por un tiempo determinado desempeña las funciones propias del 

titular, cuando concurran razones personales o profesionales que impidan su ejercicio, 

asumiendo durante ese tiempo las mismas funciones, responsabilidades e 

incompatibilidades que el farmacéutico titular. 

 

b) Podrán dar lugar a la sustitución la ausencia del titular en los supuestos de incapacidad 

temporal, ejercicio de cargo público, político o representativo colegial, empresarial, sindical 

o análogo y otras ausencias legalmente establecidas, cuya duración vendrá determinada 

por el periodo de tiempo durante el que se prolongue la situación que dio origen a la 

misma. 

 

Para aquellos supuestos en los que se produzca la sustitución del farmacéutico titular por 

causa distinta de las relacionadas en el presente apartado la duración máxima será de seis 

meses, prorrogables hasta un máximo de un año. 

 

c) En caso de inicio del procedimiento de declaración de ausencia del farmacéutico titular, se 

designará un farmacéutico sustituto desde el inicio de la tramitación hasta la resolución del 

proceso. 

 

d) La designación de farmacéutico sustituto deberá comunicarse al centro directivo con 

competencias en materia de ordenación farmacéutica en el plazo máximo de quince días 
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desde la fecha del hecho causante. Trascurrido este plazo sin que se haya realizado la 

referida comunicación, se iniciará de oficio el expediente de cierre forzoso temporal de la 

oficina de farmacia. 

 

e) No será necesario designar sustituto para ausencias del titular no superiores a treinta días, 

siempre y cuando cuente al menos con un farmacéutico adjunto en la plantilla. 

 

 4. Farmacéutico adjunto: 

 

a) Farmacéutico que desarrolla con el farmacéutico titular, regente o sustituto las funciones y 

servicios de la oficina de farmacia dispuestos en la presente Ley. 

 

b) Será obligatoria la designación de farmacéuticos adjuntos, con jornada total o parcial, 

cuando el titular, regente o sustituto de la oficina de farmacia cumpla la edad de setenta 

años y la oficina de farmacia permanezca abierta al público más de cuarenta horas 

semanales, excepción hecha, en este último supuesto, de las farmacias ubicadas en 

municipios de menos de 2.000 habitantes. 

 

c) Cuando la oficina de farmacia disponga de un botiquín farmacéutico o depósito de 

medicamentos vinculado podrá prescindir de la contratación del adjunto siempre y cuando 

la oficina de farmacia tenga un horario igual o inferior a cuarenta horas semanales y los 

horarios de apertura y funcionamiento no sean coincidentes. 

 

d) La designación de farmacéutico adjunto deberá comunicarse al centro directivo con 

competencias en materia de ordenación farmacéutica en el plazo máximo de quince días 

desde la fecha del hecho causante. 

 

Artículo 19. Cese de los farmacéuticos de la oficina de farmacia. 

 

 El titular de la oficina de farmacia deberá comunicar al centro directivo con competencias en 

materia de ordenación farmacéutica el cese del farmacéutico regente, sustituto o adjunto de su oficina 

de farmacia dentro de los siete días siguientes a la realización del hecho causante. 

 

Artículo 20. Locales e instalaciones. 

 

 1. Los locales e instalaciones de las oficinas de farmacia y sus áreas de trabajo reunirán las 

condiciones higiénico-sanitarias precisas para asegurar la seguridad y la calidad de la atención 

farmacéutica. 

 

 2. Sin perjuicio de su posterior desarrollo reglamentario, dichos locales e instalaciones deberán 

cumplir los siguientes requisitos mínimos: 

 

a) Las oficinas de farmacia tendrán acceso libre, directo y permanente a la zona de 

dispensación y atención al usuario desde la vía pública y/o desde zonas de uso colectivo. 

 

b) La superficie útil y mínima de los locales de oficina de farmacia será de setenta y cinco 

metros cuadrados, a excepción de las oficinas de farmacia en núcleos de población con 

menos de 2.000 habitantes, en las que será de sesenta metros cuadrados. 
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c) Las oficinas de farmacia contarán, al menos, con las siguientes áreas: 

 

1ª. Atención al público y dispensación. 

 

2ª. Revisión, recepción y almacenamiento de medicamentos y productos sanitarios. 

 

3ª. Laboratorio reservado para la preparación y control de fórmulas magistrales y 

preparados oficinales, en el caso de que se elaboren. Estas instalaciones estarán sujetas a 

autorización en función de las formas farmacéuticas declaradas que se pretendan 

elaborar de acuerdo con la legislación vigente. 

 

4ª. Despacho o zona diferenciada que permita la atención personalizada al paciente. 

 

d) En caso de contar con dos o más plantas, éstas serán contiguas y tendrán acceso directo 

entre sí. 

 

e) Cuando en las oficinas de farmacia se desarrollen otras actividades sanitarias por parte de 

profesionales que cuenten con la preceptiva autorización y titulación, éstas deberán 

disponer de un espacio adicional debidamente habilitado para ello. 

 

Artículo 21. Identificación y señalización de las oficinas de farmacia. 

 

 1. Todas las oficinas de farmacia estarán convenientemente señalizadas para su fácil 

identificación y localización, y contarán para ello con una cruz griega o de malta de color verde. 

Podrán instalarse tantas cruces como número de fachadas tenga la oficina de farmacia. En caso de 

señalizaciones luminosas, éstas permanecerán apagadas cuando el establecimiento se encuentre 

cerrado al público. 

 

 2. Podrá autorizarse la instalación de una cruz de malta o griega de color verde adicional más 

cuando se considere necesario por razones de visibilidad y localización de la oficina de farmacia. 

 

 3. El término “farmacia”, así como la cruz de malta o griega de color verde, serán de uso 

exclusivo de la identificación de la oficina de farmacia. 

 

 4. Asimismo, en el acceso principal deberá mostrarse la identidad del titular y exponerse al 

público de manera visible y permanente además de su horario de apertura debidamente actualizado, 

la relación de las oficinas de farmacia de guardia más próximas. 

 

Artículo 22. Publicidad de las oficinas de farmacia, de sus servicios y secciones. 

 

 1. Sólo las oficinas de farmacia podrán realizar publicidad de las actividades y servicios 

autorizados que lleven a cabo. Dicha publicidad deberá consignar la referencia expresa a la 

autorización sanitaria de dichos servicios y actividades y podrá realizarse en el interior, en la fachada 

de la oficina de farmacia y en la página web corporativa, en caso de que se dispusiera de ella. 

 

 2. Las oficinas de farmacia podrán utilizar páginas web corporativas, además de otras 

herramientas que proporcionan las nuevas tecnologías, para comunicar y publicitar funciones y 

servicios propios, información sobre consejos farmacéuticos y desarrollo de la venta “on-line” en 

parafarmacia, productos sanitarios y medicamentos no sujetos a prescripción de acuerdo con su 

normativa específica. 
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 3. Queda prohibida cualquier actuación publicitaria, incentivo o mecanismo análogo cuyo 

resultado pueda condicionar el ejercicio del derecho a la libre elección de oficina de farmacia. 

 

 

CAPÍTULO III 

Planificación farmacéutica y funcionamiento de las oficinas de farmacia 

 

Artículo 23. Criterios de planificación. 

 

 1. La planificación farmacéutica se adecuará a la planificación territorial sanitaria vigente de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 2. La unidad básica de planificación farmacéutica es la zona básica de salud. 

 

 3. A efectos de planificación, el cómputo de población en número de habitantes se obtendrá a 

partir del Padrón municipal. Se fija un módulo poblacional de 3.000 habitantes para la autorización de 

una nueva oficina de farmacia. 

 

 4. Una vez superado dicho módulo de población, podrá establecerse una nueva oficina de 

farmacia por fracción superior a 2.000 habitantes. 

 

 5. Anualmente se evaluará la planificación farmacéutica a los efectos de valorar el inicio del 

proceso de autorización de nuevas oficinas de farmacia. 

 

 6. Para autorizar la instalación, por apertura o traslado, de nuevas oficinas de farmacia, la 

distancia mínima necesaria será de 250 metros respecto a las ya establecidas. 

 

 7. En cualquier caso, las nuevas instalaciones, por apertura o traslado de las oficinas de 

farmacia, no se podrán situar a menos de 150 metros de centros de atención primaria o especializada. 

Este criterio no será de aplicación en los municipios de farmacia única. 

 

Artículo 24. Autorización de nuevas oficinas de farmacia. 

 

 1. Las nuevas autorizaciones de oficina de farmacia se otorgarán mediante el procedimiento 

de concurso público bajo los principios de igualdad, mérito, publicidad, transparencia y seguridad 

jurídica. El procedimiento constará de dos fases, la primera de las cuales dará lugar a la apertura de 

un concurso de traslados en el que podrán participar aquellas farmacias interesadas, abiertas al 

público, de la Comunidad de Madrid, y la segunda consistirá en un concurso general de adjudicación 

de las oficinas de farmacia que hayan quedado vacantes en la primera fase. 

 

 2. Para la autorización de nuevas oficinas de farmacia se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios: 

 

– Méritos académicos. 

 

– Medidas de fomento y creación de empleo. 

 

– Experiencia profesional. 

 

– Situaciones de discapacidad física. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
21991 

 

– Actividad desarrollada en oficina de farmacia como farmacéutico titular en aquellas 

oficinas que cumplan los criterios fijados al efecto por la normativa vigente para que les 

sean de aplicación los índices correctores previstos, por razón de su limitada rentabilidad 

económica. 

 

– Actividad desarrollada como farmacéutico titular en oficinas de farmacia de núcleos de 

población con menos de 2.000 habitantes. 

 

 Todos estos criterios serán objeto de desarrollo reglamentario. 

 

 Los méritos académicos referidos a docencia, asistencia a cursos de formación y publicaciones 

se limitarán a los diez años anteriores a la convocatoria. 

 

 3. En todo caso, la actividad como farmacéutico titular desarrollada en oficinas de farmacia en 

las que sean de aplicación los índices correctores por razón de su limitada rentabilidad económica 

obtendrá una puntuación adicional a su ejercicio profesional en las mismas. Dicho mérito será 

susceptible de baremación cuando el farmacéutico solicitante haya sido titular de una oficina de 

farmacia que cumpla tales criterios durante al menos el año natural anterior al de la convocatoria. 

 

 La actividad desarrollada como farmacéutico titular en oficinas de farmacia de núcleos de 

población con menos de 2.000 habitantes obtendrá una puntuación adicional a su ejercicio profesional 

en las mismas. Dicho mérito será susceptible de baremación cuando cumpla este criterio durante, al 

menos, los cuatro años naturales anteriores al de la convocatoria. 

 

 No podrá obtenerse simultáneamente puntuación adicional por ambos criterios. 

 

 4. En los procesos de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia no podrán ser tenidos en 

consideración para su baremación ni los méritos vinculados a la experiencia profesional ni los 

relativos a los cursos y formación académica que ya hubiesen sido valorados en convocatorias 

anteriores y por los cuales el farmacéutico solicitante hubiese resultado adjudicatario de una oficina de 

farmacia y hubiera procedido a su apertura en los diez años anteriores. 

 

 5. Quienes hayan sido adjudicatarios de una oficina de farmacia en los seis años anteriores a 

un nuevo procedimiento de autorización, no podrán participar en el mismo. Este plazo será de cuatro 

años en el caso de adjudicatarios de oficinas de farmacia en municipios cuyo Padrón municipal no 

supere los 2.000 habitantes en el año en que se publique la convocatoria. 

 

 6. El plazo máximo de resolución de cada fase del procedimiento será de seis meses. 

 

Artículo 25. Horarios de las oficinas de farmacia. 

 

 1. El horario ordinario y oficial de las oficinas de farmacia tendrá carácter de mínimo y 

comprenderá cuarenta horas semanales en días laborables, de lunes a sábado inclusive. Dichas horas 

estarán distribuidas diariamente en una franja fija y en una franja variable. La franja fija estará 

incluida de lunes a viernes entre las 10 y las 13 horas y entre las 17 y 20 horas y el sábado de 10 a 13 

horas. La franja variable se determinará voluntariamente por las oficinas de farmacia, pudiendo 

ampliarse hasta un máximo de veinticuatro horas al día. 
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 2. El horario de la oficina de farmacia establecido por su titular será objeto de comunicación 

previa a la autoridad sanitaria antes del 15 de diciembre de cada año, estando obligado a mantenerlo 

durante el periodo de un año a contar desde el 1 de enero siguiente al año de la comunicación. 

 

 3. El horario de la oficina de farmacia establecido se presumirá prorrogado por sucesivos 

periodos anuales a no ser que medie comunicación de renuncia o de cambio por parte del 

farmacéutico titular en el plazo señalado. 

 

 4. En los casos de nueva apertura, traslado y transmisión, el horario deberá comunicarse antes 

del inicio de la actividad. 

 

 5. En municipios de menos de 2.000 habitantes que no cuenten con centro de salud el horario 

ordinario y oficial podrá ser de treinta y cinco horas semanales y realizarse de forma continuada. 

 

Artículo 26. Servicios de guardia de las oficinas de farmacia. 

 

 1. Con el fin de garantizar la continuidad de la atención farmacéutica, se establecerán servicios 

básicos de guardia fuera del horario ordinario y oficial de apertura. 

 

 2. Para la organización de los servicios de guardia de las oficinas de farmacia, la Consejería 

con competencias en materia de sanidad, en colaboración con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 

Madrid, deberá tener en cuenta la planificación sanitaria y su distribución territorial, el horario y las 

estructuras de los servicios sanitarios de urgencias dispuestos en el sistema sanitario de la Comunidad 

de Madrid, la población a asistir, la dotación de infraestructuras de comunicaciones, las oficinas de 

farmacia abiertas veinticuatro horas y las barreras geográficas, así como cualquier otro criterio o 

singularidad que resulte justificado considerar. 

 

 3. Cuando las características sociodemográficas y la densidad de la población así lo 

justifiquen, podrán organizarse servicios de guardia entre oficinas de farmacia ubicadas en municipios 

limítrofes. 

 

 4. Las oficinas de farmacia estarán obligadas a cumplir los servicios de guardia y priorizarán 

la atención farmacéutica a los pacientes que requieran la dispensación de medicamentos prescritos en 

receta médica. 

 

Artículo 27. Cierre por vacaciones. 

 

 Las oficinas de farmacia podrán cesar temporalmente sus actividades durante un período 

vacacional máximo de treinta y un días naturales. El cese temporal estará sometido a comunicación 

previa, debiendo quedar garantizada la asistencia farmacéutica a la población. 

 

Artículo 28. Cierre de oficinas de farmacia. 

 

 1. El cierre de oficinas de farmacia con carácter temporal no podrá exceder de dos años y 

deberá ser motivado. Transcurrido el plazo de dos años sin comunicación de reapertura, se procederá 

a la declaración de caducidad de la autorización y a su cierre forzoso definitivo. 

 

 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el cierre temporal voluntario requerirá de 

autorización previa de la Administración sanitaria. Si este fuese por tiempo no superior a quince días 

naturales, únicamente estará sujeto a comunicación previa a la Consejería con competencias en 
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materia de sanidad. En tales supuestos, el cierre no podrá exceder de treinta días naturales en 

cómputo total del año natural, debiendo quedar garantizados los servicios de guardia. 
 

 3. Por causa justificada la Administración sanitaria podrá resolver el cierre forzoso temporal o 

definitivo de la oficina de farmacia. 

 

a) Son causas de cierre forzoso temporal: 

 

1ª. La no designación de farmacéutico regente o sustituto en el plazo máximo de un mes 

desde la fecha del hecho causante, en los supuestos determinados en los apartados 2.a) 

y 3.b) del artículo 18, cuando la oficina de farmacia no cuente con farmacéutico. 

 

2ª. El incumplimiento de los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene y 

seguridad o la concurrencia de circunstancias negativas en el funcionamiento de la 

oficina de farmacia de las cuales pudieran derivarse actuaciones susceptibles de 

perjudicar la salud de la ciudadanía. 

 

3ª. La inhabilitación profesional o condena a pena privativa de libertad que suponga 

ingreso efectivo en prisión, impuestas a la persona titular de la oficina de farmacia por 

sentencia penal firme por tiempo no superior a dos años, cuando aquélla fuese la titular 

única de la oficina de farmacia y no hubiera comunicado el nombramiento de sustituto. 

 

b) Son causas de cierre forzoso definitivo: 

 

1ª. La imposición del mismo por sentencia judicial firme. 

 

2ª. La inhabilitación profesional o la condena a pena privativa de libertad del titular o 

cotitulares de la oficina de farmacia, mediante sentencia judicial firme dictada en un 

procedimiento penal seguido contra los mismos por un delito relacionado directamente 

con su actividad profesional. 

 

3ª. La no transmisión de la oficina de farmacia en el plazo máximo de duración de la 

regencia, de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

 

4ª. La no comunicación de la designación de farmacéutico regente en el plazo previsto en la 

presente Ley. 

 

5ª. El transcurso del plazo de dos años cuando subsistiesen las causas que dieron lugar al 

cierre temporal de la oficina de farmacia. 

 

6ª. La pérdida de disponibilidad jurídica del local. 

 

Artículo 29. Traslados de oficinas de farmacia. 

 

 1. Los traslados de las oficinas de farmacia estarán sujetos a autorización administrativa 

previa. Sólo se autorizarán dentro de los municipios de la Comunidad de Madrid en que se 

encuentren instaladas siempre que dicho traslado no deje sin oficina de farmacia su zona básica de 

salud y salvo en los casos previstos en el apartado 3 del presente artículo, así como en el artículo 24.1. 

No se autorizarán traslados en los municipios que se vean afectados por un procedimiento de 

autorización de nuevas oficinas de farmacia hasta que se haya autorizado la instalación de todas las 

ofertadas en dichos municipios. 
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 2. Para efectuar el traslado deberá constituirse una garantía de 3.000 euros que asegure el 

adecuado desarrollo del procedimiento. La garantía podrá constituirse en metálico o aval bancario 

solidario depositado en la Tesorería de la Comunidad de Madrid. Si no se procediera a la apertura en 

el plazo de un año desde la autorización, por causa imputable al farmacéutico, caducará su derecho a 

dicha instalación y a su funcionamiento, produciéndose la pérdida de la garantía que hubiera 

constituido. 

 

 3. Si el traslado es debido a que la oficina de farmacia está situada en un edificio sometido a 

derribo sin posibilidad de retorno o afectada por una expropiación forzosa o por cualquier otro tipo 

de actuación urbanística promovida a instancias de un ente u organismo público que impida su 

reubicación, o a que se encuentra en un local con imposibilidad de reacondicionamiento para cumplir 

con los requisitos que garanticen la adecuada conservación y custodia de medicamentos y productos 

sanitarios, podrá solicitar el traslado a cualquier municipio siempre que se cumplan los requisitos de 

distancia, así como los exigidos en lo referente a locales e instalaciones. 

 

 4. En caso de que el traslado tenga carácter provisional por existir posibilidades de retorno a 

su emplazamiento original, podrá instalarse en un local de al menos sesenta metros cuadrados de 

superficie útil y a ciento cincuenta metros de distancia de la oficina de farmacia más cercana. En estos 

casos la duración del traslado no será superior a dos años, prorrogables por un año adicional por 

causas debidamente justificadas, debiendo retornarse al emplazamiento original. 

 

 5. El procedimiento de autorización del traslado de oficinas de farmacia, que se determinará 

reglamentariamente, se iniciará a petición del farmacéutico interesado, indicando necesariamente en 

su solicitud la ubicación del local propuesto. 

 

Artículo 30. Modificación de instalaciones y local. 

 

 1. Las modificaciones que afecten a la superficie útil de la oficina de farmacia aumentándola o 

disminuyéndola, así como aquéllas que afecten al laboratorio reservado para la preparación y control 

de fórmulas magistrales y preparados oficinales, requerirán autorización previa de la Consejería con 

competencias en materia de sanidad con un plazo de resolución de un máximo de tres meses. 

 

 2. Las obras habrán de iniciarse en el plazo máximo de seis meses desde el otorgamiento de la 

autorización. El transcurso de dicho plazo sin que se hubieran iniciado las obras, por causa imputable 

al interesado, será causa de caducidad de la autorización. 

 

 3. Aquellas modificaciones que afecten a la redistribución de las áreas de la oficina de farmacia 

establecidas en el artículo 20.2.c) de la presente Ley requerirán de comunicación previa a la Consejería 

con competencias en materia de sanidad, sin perjuicio del posterior control por parte de la 

Administración. 

 

Artículo 31. Transmisión de oficinas de farmacia. 

 

 1. La transmisión de oficinas de farmacia sólo podrá efectuarse a favor de otro u otros 

farmacéuticos y estará sujeta a autorización sanitaria, siendo efectiva una vez se acredite el acto 

jurídico de la transmisión ante el centro directivo con competencias en materia de ordenación 

farmacéutica. 

 

 2. La transmisión de las farmacias de nueva instalación, derivadas del procedimiento de 

concurso público, solo será posible cuando el establecimiento haya permanecido abierto al público 
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bajo la misma titularidad un mínimo de seis años desde la fecha de apertura de la oficina de farmacia 

o de cuatro años en el caso de oficinas de farmacia en municipios de menos de 2.000 habitantes, salvo 

en los casos de regencia. 

 

 3. En los supuestos de cierre forzoso temporal de una oficina de farmacia por inhabilitación 

profesional, el farmacéutico titular de la misma no podrá transmitirla durante el tiempo en que 

permanezca cerrada por esta causa. 

 

 4. Durante el plazo máximo de regencia establecido en el artículo 18.2.e), deberá procederse a 

la transmisión de la oficina de farmacia. En caso contrario, se iniciará de oficio expediente de cierre 

forzoso definitivo de la misma. 

 

 5. Desde el momento de la publicación del concurso público de autorización de nuevas 

oficinas de farmacia, el titular interesado en concurrir al mismo no podrá iniciar procedimiento de 

transmisión de la oficina de farmacia de la que es titular. 

 

 6. La autorización originaria y el derecho de transmisión de la oficina de farmacia decaerán 

automáticamente en el caso de que el titular resulte adjudicatario de nueva oficina de farmacia, tras la 

recepción de la resolución de funcionamiento, y se proceda a la apertura de la misma. 

 

 7. En los supuestos de copropiedad, la pérdida de la autorización afectará al cotitular que 

hubiese obtenido una nueva autorización de apertura de farmacia y no al resto de cotitulares, que 

continuarán en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Botiquines farmacéuticos 

 

Artículo 32. Requisitos básicos de los botiquines farmacéuticos. 

 

 1. La Administración sanitaria valorará la necesidad de apertura de botiquines según criterios 

de accesibilidad a la atención farmacéutica. 

 

 2. La apertura de botiquines es una medida excepcional de planificación que requerirá 

autorización previa de la Administración sanitaria. Se podrán autorizar: 

 

a) En los municipios que no cuenten con oficina de farmacia. 

 

b) En municipios de alta concentración de población por turismo de temporada, durante el 

período que determine la resolución de autorización. 

 

c) Temporalmente, en los supuestos de cierre de oficinas de farmacia en aquellos municipios 

de farmacia única hasta tanto sea promovido el correspondiente procedimiento establecido 

en el artículo 24 de la presente Ley. 

 

d) En las zonas restringidas de seguridad del aeropuerto en las que, por motivos de 

seguridad aeroportuaria, exista dificultad de acceso o comunicación con la oficina de 

farmacia más próxima y se haga aconsejable su apertura. 
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 3. Los locales en los que se instalen los botiquines estarán debidamente identificados mediante 

un rótulo en el que se consigne la palabra “Botiquín farmacéutico”. Deberán disponer de una 

superficie mínima útil de veinte metros cuadrados y se situarán, como mínimo, a más de 2.000 metros 

de la oficina de farmacia o botiquín más cercanos. 

 

 No se aplicará este criterio de distancia a la autorización de botiquines en municipios de 

menos de 2.000 habitantes ni a las zonas restringidas de seguridad del aeropuerto señaladas en el 

apartado anterior. 

 

 4. En el acceso al botiquín se situará una placa, cartel o sistema análogo que permita conocer el 

horario de apertura y la identificación de la farmacia a la que se encuentre vinculado. 

 

 5. Será requisito indispensable para el funcionamiento del botiquín la presencia física y 

actuación profesional de un farmacéutico de la plantilla de la oficina de farmacia a la que se encuentre 

vinculado. 

 

 6. La instalación de un botiquín se iniciará, a solicitud del interesado, por farmacéuticos 

titulares de oficinas de farmacias autorizadas y abiertas al público. Será criterio determinante para 

resolver la solicitud de autorización la menor distancia entre establecimientos y, en caso de igualdad, 

primará la oficina de farmacia que acredite su vinculación a un menor número de botiquines. 

 

 7. La Consejería con competencias en materia de sanidad fijará el horario de funcionamiento 

de los botiquines farmacéuticos con el fin de atender mejor las necesidades de la población a la que 

atienden. 

 

Artículo 33. Cierre de botiquines farmacéuticos. 

 

 Se procederá al cierre de un botiquín farmacéutico autorizado cuando desaparezcan las causas 

que justificaron su autorización. 

 

 

CAPÍTULO V 

Servicios de farmacia 

 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 34. Requisitos generales. 

 

 1. Los servicios de farmacia estarán sujetos a autorización administrativa de instalación, 

funcionamiento, modificación de instalaciones o locales, cierre y renovación y funcionarán bajo la 

responsabilidad de un farmacéutico. 

 

 2. A fin de asegurar la atención farmacéutica de calidad, deberán contar con la presencia del 

personal farmacéutico necesario para el desempeño de las funciones establecidas en el artículo 

siguiente. 

 

 3. Para su adecuado funcionamiento deberán contar, al menos, con las siguientes áreas: 

 

a) Almacenes generales. 
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b) Almacenes especiales en función de las características de los medicamentos y de los 

residuos. 

 

c) Área de dispensación. 

 

d) Área de trabajo de profesionales del servicio de farmacia. 

 

e) Área de gestión administrativa. 

 

f) Cualquier otra área necesaria en función de la actividad desarrollada. 

 

 4. Estas áreas deberán tener la dotación adecuada y necesaria de material y equipamiento para 

realizar sus funciones y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en la normativa específica. 

 

Artículo 35. Funciones. 

 

 Además de las funciones recogidas en la normativa estatal, los servicios de farmacia tendrán 

las siguientes funciones: 

 

a) Participar y coordinar la gestión de las compras de medicamentos y productos sanitarios a 

efectos de asegurar la eficiencia de la misma, así como asegurar su correcta custodia y 

conservación. 

 

b) Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución, en el centro en el que estén 

establecidos, de medicamentos, productos sanitarios y dietoterápicos. 

 

c) Participar en el proceso multidisciplinar de evaluación, selección y posicionamiento de los 

medicamentos, productos sanitarios y dietoterápicos bajo criterios de eficacia, seguridad y 

eficiencia, así como en el desarrollo de estrategias de uso racional. 

 

d) Colaborar en el desarrollo de protocolos y guías farmacoterapéuticas que garanticen la 

correcta asistencia a los pacientes y la continuidad de los tratamientos, incorporando 

sistemas de apoyo a la toma de decisiones clínicas relacionadas con la farmacoterapia. 

 

e) Establecer un sistema de gestión de riesgos en la utilización de medicamentos y productos 

sanitarios, establecer un sistema de Farmacovigilancia y promover la notificación de 

incidentes relacionados con el uso de medicamentos y productos sanitarios a través de los 

sistemas de notificación existentes en la Comunidad de Madrid. Colaborar con el Sistema 

Español de Farmacovigilancia. 

 

f) Realizar estudios de utilización de medicamentos. 

 

g) Colaborar en el diseño y ejecución de programas y actividades encaminadas a conseguir 

un uso racional de los medicamentos y productos sanitarios. 

 

h) Proporcionar información y formación sobre medicamentos y productos sanitarios a los 

profesionales sanitarios, y educación a la población sobre medicamentos, su uso racional y 

la prevención de su abuso. 
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i) Participar en la revisión y la conciliación de la medicación, productos sanitarios y 

dietoterápicos, priorizando su actuación en los grupos de población que así lo requieran, 

así como realizar actuaciones que contribuyan a garantizar la adherencia y persistencia 

terapéutica de los pacientes, todo ello en coordinación y colaboración con profesionales 

sanitarios de los diferentes ámbitos asistenciales. 

 

j) Realizar el seguimiento de los tratamientos farmacoterapéuticos y colaborar en cuantas 

funciones asistenciales puedan redundar en un mejor uso y control de medicamentos, 

productos sanitarios y de soporte nutricional. 

 

k) Establecer y participar en programas de garantía de calidad. 

 

l) Efectuar trabajos de investigación propios o en colaboración con otras unidades o servicios 

y difundir sus resultados. 
 

m) Cualquier otra función que redunde en un mejor uso de los medicamentos, productos 

sanitarios y dietoterápicos. 
 

 

Sección 2.ª En atención primaria 
 

Artículo 36. Aspectos generales. 
 

 La atención farmacéutica en este nivel asistencial se llevará a cabo a través de los servicios de 

farmacia de atención primaria bajo la responsabilidad de un farmacéutico, que será también 

responsable de los depósitos de medicamentos autorizados y vinculados a los mismos. 
 

 Estos servicios de farmacia desarrollarán programas de colaboración con las oficinas de 

farmacia y participarán en ensayos clínicos con medicamentos y productos sanitarios. 

 

Artículo 37. Funciones. 

 

 Sin perjuicio de las funciones recogidas en la normativa estatal, los servicios de farmacia de 

atención primaria tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Impulsar y participar en programas de educación de la población sobre medicamentos, su 

empleo racional y la prevención de su abuso, y formar parte de las comisiones relacionadas 

con el uso racional de medicamentos y productos sanitarios. 

 

b) Impulsar la coordinación y trabajo en equipo y colaboración con los hospitales y servicios 

de atención especializada, con la finalidad de asegurar la calidad de la prestación 

farmacéutica mediante el seguimiento de los tratamientos prescritos por el médico. 

 

c) Cualesquiera otras funciones establecidas en la normativa que resulte de aplicación y 

aquellas otras que redunden y contribuyan a un mejor uso de los medicamentos, productos 

sanitarios y dietoterápicos en atención primaria. 

 

Artículo 38. Recursos materiales. 

 

 1. Los servicios de farmacia de atención primaria dispondrán de una localización adecuada 

para facilitar la recepción y un sistema eficaz y seguro para el suministro de medicamentos, productos 

sanitarios y dietoterápicos a los centros y estructuras a su cargo. 
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 2. También dispondrán de un sistema de información que gestione los procesos, desde la 

adquisición al suministro de medicamentos, integrado en el sistema de información de atención 

primaria. 

 

 

Sección 3.ª En hospitales 

 

Artículo 39. Aspectos generales. 

 

 1. La atención farmacéutica en los hospitales se llevará a cabo a través de los servicios de 

farmacia hospitalaria por farmacéuticos que hayan cursado la especialidad en farmacia hospitalaria 

bajo la responsabilidad del jefe de servicio, que será también responsable de los depósitos de 

medicamentos autorizados y vinculados a los mismos. 

 

 2. Será obligatorio disponer de servicio de farmacia hospitalaria propio, autorizado por la 

Consejería con competencias en materia de sanidad, en los centros hospitalarios de cien o más camas. 

 

 No obstante, aquellos centros que establezcan acuerdos o convenios con la Consejería con 

competencias en materia de prestación farmacéutica podrán disponer de un depósito de 

medicamentos conforme a lo establecido en el artículo 45.1. 

 

 La Consejería competente en materia de sanidad podrá autorizar un servicio de farmacia 

hospitalaria tanto en los hospitales de menos de cien camas como en los centros de atención 

especializada en que se considere necesario por la complejidad o cantidad de medicación que se utilice 

en el centro. 

 

 3. Durante el funcionamiento del servicio de farmacia se deberá contar con la presencia de, al 

menos, un farmacéutico. 

 

 4. Los servicios de farmacia hospitalaria colaborarán con otras unidades y profesionales 

hospitalarios y, en especial, con los servicios de farmacología clínica. 

 

 5. Los requisitos técnico-sanitarios y el régimen de funcionamiento, de autorización y de 

acreditación de los servicios de farmacia hospitalaria se establecerán reglamentariamente. 

 

Artículo 40. Funciones. 

 

 Sin perjuicio de las funciones recogidas en la normativa estatal, los servicios de farmacia 

hospitalaria tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Participar y coordinar la gestión de las compras de medicamentos y productos sanitarios 

del hospital a efectos de asegurar la eficiencia de la misma. 

 

b) Asumir la responsabilidad y coordinación técnica en los contratos de medicamentos y 

productos sanitarios del hospital, debiendo velar por la máxima eficiencia de dichos 

procedimientos. 

 

c) Participar, a través de la comisión de farmacia y terapéutica del hospital, en el proceso 

multidisciplinar de evaluación, selección y posicionamiento de los medicamentos, 

productos sanitarios y dietoterápicos bajo criterios de eficacia, seguridad y eficiencia, así 

como en el desarrollo de estrategias de uso racional. 
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d) Formar parte de aquellas comisiones en que puedan ser útiles sus conocimientos, y 

específicamente en aquellas relacionadas con la selección, evaluación científica de los 

medicamentos, productos sanitarios y dietoterápicos y de su utilización. 

 

e) Elaborar estudios sistemáticos de utilización de medicamentos. Colaborar en la evaluación 

de resultados en salud derivada del uso de medicamentos en la práctica clínica real, de la 

incorporación de la innovación terapéutica y tecnológica y de las políticas sanitarias. 

 

f) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, calidad, correcta 

conservación, cobertura de las necesidades, custodia, preparación de fórmulas magistrales 

o preparados oficinales y dispensación de los medicamentos precisos para las actividades 

intrahospitalarias y de aquellos otros para tratamientos extrahospitalarios, con arreglo a lo 

establecido en el artículo 3.6 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 

los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, 

de 24 de julio. 

 

g) Participar en los procesos de seguimiento de los objetivos asistenciales del hospital y en 

registros de salud ligados a objetivos y valor terapéutico de los medicamentos. 

 

h) Elaborar y dispensar fórmulas magistrales y preparados oficinales y llevar a cabo 

operaciones de fraccionamiento y personalización de dosis de medicamentos, de acuerdo 

con las Buenas Prácticas de Preparación de Medicamentos en los Servicios de Farmacia de 

los Hospitales y la legislación específica de la Comunidad de Madrid. 

 

i) Realizar el seguimiento de los tratamientos farmacoterapéuticos hospitalarios y colaborar 

en cuantas funciones asistenciales puedan redundar en un mejor uso y control de 

medicamentos, productos sanitarios y de soporte nutricional. 

 

j) Establecer un sistema eficaz y seguro de dispensación de medicamentos que, con arreglo a 

la normativa vigente, garantice proporcionar a cada paciente el tratamiento farmacológico 

individualizado indicado, le informe acerca del mismo y permita tomar las medidas para 

su correcta administración. A este respecto, se podrán establecer las medidas oportunas 

para la dispensación, en modalidad no presencial, incluida la posible asistencia por vía 

telemática, de medicamentos cuya dispensación se encuentre restringida a su ámbito, con 

la entrega, si procede, de los medicamentos en establecimientos farmacéuticos autorizados 

para su dispensación próximos al domicilio del paciente, o en su propio domicilio. 

 

 La inclusión de los pacientes en esta modalidad de dispensación se ajustará, en todo caso, a 

protocolos establecidos por el servicio de farmacia hospitalaria responsable del 

seguimiento farmacoterapéutico. 

 

 La entrega de los medicamentos hasta el lugar de destino deberá realizarse de manera que 

no sufran ninguna alteración ni merma de su calidad. 

 

k) Cumplir y velar por el cumplimiento de la normativa sobre medicamentos de sustancias 

psicoactivas o de cualquier otro medicamento que requiera un control especial. 

 

l) Participar en actividades de farmacocinética clínica, farmacogenética y farmacogenómica. 

 

m) Establecer y participar en programas de garantía de calidad. 
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n) Cualesquiera otras funciones que puedan redundar en un mejor uso y control de los 

medicamentos, productos sanitarios y dietoterápicos. 

 

Artículo 41. Recursos materiales. 

 

 1. Los servicios de farmacia de atención hospitalaria dispondrán de una localización 

adecuada, de fácil comunicación con las unidades de hospitalización y resto de servicios del hospital. 

Asimismo, deberá contemplarse la proximidad y disponibilidad de sistemas verticales de distribución 

de medicamentos y productos sanitarios. 

 

 2. También dispondrán de un sistema de información que gestione todos los procesos de la 

cadena de utilización del medicamento. Este sistema deberá estar integrado en el sistema de 

información clínica general del centro. 

 

 

Sección 4.ª En centros de servicios sociales de carácter residencial 

 

Artículo 42. Centros de servicios sociales de carácter residencial. 

 

 1. Los centros de servicios sociales de carácter residencial con cien camas o más en régimen de 

asistidos están obligados a establecer un servicio de farmacia hospitalaria propio, autorizado por la 

Consejería con competencias en materia de sanidad. 

 

 No obstante, aquellos centros que establezcan acuerdos o convenios con la Consejería con 

competencias en materia de prestación farmacéutica podrán disponer de un depósito de 

medicamentos. 

 

 2. Son funciones específicas de estos servicios: 

 

a) Desarrollar una atención farmacéutica mediante la integración en el equipo 

multidisciplinar que garantice una farmacoterapia de calidad, adaptada a las necesidades 

de los residentes. 

 

b) Colaborar con las oficinas de farmacia y con las estructuras de atención primaria y 

hospitalaria en las actuaciones relacionadas con los tratamientos farmacológicos. 

 

c) Formar parte de las comisiones relacionadas con la selección, evaluación y utilización de 

medicamentos y productos sanitarios que afecten al ámbito sociosanitario. 

 

 

CAPÍTULO VI 

Depósitos de medicamentos 

 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

 

Artículo 43. Aspectos generales y funciones. 

 

 1. Los depósitos de medicamentos estarán sujetos a autorización sanitaria de instalación, 

funcionamiento, modificación sustancial, cierre y renovación. 
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 2. Estos depósitos estarán bajo la responsabilidad del farmacéutico titular de la oficina de 

farmacia o del jefe del servicio de farmacia al que estén vinculados. 

 

 3. La superficie de los depósitos de medicamentos deberá ser la adecuada para el desarrollo de 

sus funciones y deberá estar distribuida, al menos, en las siguientes áreas: 

 

a) Almacenes generales y especiales, en función de las características de los medicamentos y 

productos sanitarios, pudiendo esta área ser una zona independiente y separada del resto. 

 

b) Área de dispensación y/o entrega. 
 

c) Área administrativa. 
 

 4. Son funciones de los depósitos de medicamentos la correcta dotación, conservación, control 

y dispensación y/o entrega de todos los medicamentos y productos sanitarios que se utilicen en el 

centro al que asisten y establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de los mismos. 
 

 

Sección 2.ª En instituciones penitenciarias, hospitales y centros sanitarios sin internamiento 
 

Artículo 44. Instituciones penitenciarias. 
 

 Los centros penitenciarios que no cuenten con servicio de farmacia podrán disponer de un 

depósito de medicamentos, autorizado por la Consejería con competencias en materia de sanidad, que 

deberá estar vinculado a un servicio de farmacia hospitalario del hospital público más cercano del 

Área Sanitaria Única de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 45. Hospitales. 

 

 1. Los hospitales de cien camas o más que, por acuerdo o convenio con la Consejería 

responsable en materia de prestación farmacéutica, estén exentos de disponer de servicio de farmacia 

hospitalaria dispondrán de un depósito de medicamentos que deberá estar vinculado a un servicio de 

farmacia hospitalaria del hospital de la red pública que sea el de referencia en el Área Sanitaria Única 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Los hospitales del sector público de menos de cien camas que no cuenten con servicio de 

farmacia hospitalaria propio dispondrán de un depósito de medicamentos vinculado a un servicio de 

farmacia del Área Sanitaria Única de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. Los hospitales del sector privado de menos de cien camas que no cuenten con servicio de 

farmacia hospitalaria propio dispondrán de un depósito de medicamentos vinculado a un servicio de 

farmacia hospitalaria de la Comunidad de Madrid o a una oficina de farmacia establecida en la misma 

zona básica de salud. 

 

Artículo 46. Centros sanitarios sin internamiento. 

 

 1. En los centros sanitarios sin internamiento se autorizarán depósitos de medicamentos 

cuando las características de tratamientos específicos o las necesidades asistenciales de los mismos así 

lo requieran. 

 

 2. Dichos depósitos se vincularán a una oficina de farmacia o un servicio de farmacia de la 

Comunidad de Madrid. 
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CAPÍTULO VII 

Unidades de radiofarmacia 
 

Artículo 47. Requisitos generales. 
 

 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal, la autorización de las unidades de 

radiofarmacia corresponderá a la Consejería con competencias en materia de sanidad. 
 

 2. Las unidades de radiofarmacia estarán bajo la responsabilidad de un especialista en 

radiofarmacia, que deberá disponer de un programa de garantía de calidad de las actividades que 

lleve a cabo y del correcto mantenimiento de los locales y equipos utilizados. 
 

 3. Son funciones de las unidades de radiofarmacia: 

 

a) Elaborar y establecer los procedimientos e instrucciones específicas para la correcta 

preparación y control de calidad de los radiofármacos, gestionar la documentación y 

registros generados en la preparación de los mismos de forma que se asegure la 

trazabilidad del proceso y conservar el resultado analítico de los controles y verificaciones 

realizados. 

 

b) Recopilar y organizar la información disponible de los distintos radiofármacos y facilitarla 

a los profesionales sanitarios y usuarios, a fin de impulsar un uso racional de los mismos. 

 

c) Elaborar y establecer los procedimientos necesarios para el control de calidad de los 

aparatos de detección y medida empleados en la unidad. 

 

 

TÍTULO III 

Régimen Sancionador 

 

CAPÍTULO I 

Inspección y medidas cautelares 

 

Artículo 48. Inspección. 

 

 1. Corresponde a la Consejería con competencias en materia de sanidad la realización de las 

inspecciones necesarias para asegurar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y en las 

disposiciones que la desarrollan. 

 

 2. La Consejería con competencias en materia de sanidad aprobará mediante orden el plan 

integral de inspección, que concretará los correspondientes criterios, programas y objetivos y se 

publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. El personal que desarrolle las funciones de inspección, cuando ejerza tales funciones y 

acredite su identidad, estará autorizado, de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal, 

para: 

 

a) Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo centro o 

establecimiento sujeto a esta Ley. 

 

b) Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 

cumplimiento de esta Ley y de las normas que se dicten para su desarrollo. 
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c) Tomar o sacar muestras, en orden a la comprobación del cumplimiento de lo previsto en 

esta Ley y en las disposiciones para su desarrollo. 

 

d) Realizar cuantas actuaciones sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones de 

inspección que desarrollen. 

 

 4. El inspector actuante, al finalizar la visita de inspección, levantará la oportuna acta sanitaria 

con el resultado de la misma. 

 

Artículo 49. Medidas cautelares. 

 

 1. En caso de sospecha razonable y fundada de riesgo grave e inminente para la salud, se 

podrán adoptar las medidas cautelares en los establecimientos y servicios farmacéuticos contempladas 

en el artículo 109 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 

productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio. 

 

 2. No tendrán carácter de sanción administrativa la clausura o el cierre de establecimientos y 

servicios farmacéuticos que no cuenten con la previa autorización. 

 

 

CAPÍTULO II 

Infracciones y sanciones 

 

Artículo 50. Disposiciones generales. 

 

 1. Las infracciones de los preceptos de esta Ley, así como de las especificaciones que la 

desarrollen en el ejercicio de la potestad reglamentaria, serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir. 

 

 2. Las acciones y omisiones tipificadas en el artículo siguiente como infracciones 

administrativas lo son sin perjuicio de las también tipificadas en el texto refundido de la Ley de 

garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2015, de 24 de julio. 

 

Artículo 51. Infracciones. 

 

 Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves. 

 

 1. Son infracciones leves: 

 

a) El incumplimiento relativo a la información de la relación de las oficinas de farmacia más 

próximas por servicios de guardia. 

 

b) El incumplimiento de los deberes de señalización e identificación de las oficinas de 

farmacia, establecidos en la presente Ley y en su normativa de desarrollo. 

 

c) Destinar las zonas de los establecimientos y servicios farmacéuticos a actividades 

diferentes de las que les son propias cuando no entrañe riesgo para la salud. 
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d) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones de carácter profesional 

que se cometa por simple negligencia, cuando la alteración y el riesgo sanitario causado no 

tenga trascendencia directa para la salud pública. 

 

e) Las deficiencias en las condiciones higiénico-sanitarias en cualquier servicio y 

establecimiento farmacéutico de los recogidos en la presente Ley. 

 

f) La ausencia de separación entre medicamentos de uso humano y veterinario, 

medicamentos y productos sanitarios caducados o no aptos para la dispensación, y la no 

separación de los estupefacientes del resto de medicamentos. 

 

g) Realizar la sustitución de un medicamento, en los casos en que ésta sea posible, 

incumpliendo los requisitos establecidos al respecto. 

 

h) La falta de identificación del personal que presta sus servicios en la oficina de farmacia. 

 

i) Cumplimentar incorrectamente el libro de estupefacientes y/o el libro recetario. 

 

j) No disponer de acceso a la Real Farmacopea Española y al Formulario Nacional en caso de 

que elaboren fórmulas magistrales y/o preparados oficinales. 

 

2. Son infracciones graves: 

 

a) El incumplimiento del horario mínimo obligatorio, así como de los servicios de guardia. 

 

b) Carecer de libro recetario y/o del libro de estupefacientes. 

 

c) El incumplimiento de las normas en materia de incompatibilidades profesionales 

establecida en la presente Ley y demás normativa autonómica vigente en esta materia. 

 

d) El incumplimiento de los requerimientos de cese de actividad que formule la autoridad 

sanitaria. 

 

e) Carecer de los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios para realizar sus 

servicios. 

 

f) Las modificaciones de locales e instalaciones sin contar con la preceptiva autorización, de 

acuerdo con lo establecido en la presente Ley. 

 

g) Conservar los medicamentos sin observar las condiciones higiénicas exigidas o sin realizar 

un adecuado control de temperatura y caducidades. 

 

h) Incumplir los requisitos establecidos reglamentariamente en la elaboración de sistemas 

personalizados de dosificación. 

 

i) El incumplimiento, por los servicios y establecimientos farmacéuticos, de los requisitos, 

obligaciones o prohibiciones establecidas en la presente Ley cuando supongan un riesgo 

grave para la salud y ello no constituya infracción muy grave. 
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j) Carecer de servicio de farmacia propio o, en su caso, de depósito de medicamentos en los 

hospitales y centros de servicios sociales de carácter residencial obligados a disponer de 

ellos. 

 

k) La falta de colaboración con los servicios de control, evaluación e inspección de la 

Consejería con competencias en materia de sanidad de la Comunidad de Madrid. 

 

l) El desarrollo de funciones y actividades en la oficina de farmacia por personal ajeno a la 

misma o el desarrollo de funciones y actividades cuando no estén previstas en la presente 

Ley, y no medie la autorización previa de la Consejería con competencias en materia de 

sanidad. 

 

m) El incumplimiento de los deberes de confidencialidad en la asistencia y atención 

farmacéutica. 

 

n) Dispensar medicamentos sin receta, cuando ésta resulte obligada. 

 

o) La sustitución en la dispensación de medicamentos contraviniendo lo establecido 

legalmente. 

 

p) La preparación de fórmulas magistrales y preparados oficinales incumpliendo la 

normativa de aplicación. 

 

q) El funcionamiento de los establecimientos y servicios farmacéuticos sin la presencia y 

actuación profesional de un farmacéutico. 

 

r) El funcionamiento de los establecimientos y servicios farmacéuticos sin la preceptiva 

autorización. 

 

s) Dispensar medicamentos cuando la receta médica no esté debidamente cumplimentada o 

cuando existan dudas razonables sobre la autenticidad o validez de la misma, salvo que se 

pueda comprobar su legitimidad. 

 

t) Dispensar al público productos sanitarios en los casos no permitidos, así como sin exigir la 

correspondiente prescripción cuando ésta resulte obligada. 

 

u) Incumplir lo establecido en materia de publicidad de las oficinas de farmacia y en la 

relativa a sus funciones y servicios. 

 

v) Dispensar medicamentos o productos sanitarios a un mismo paciente sin atender a las 

pautas de uso racional de los mismos contempladas en la ficha técnica. 

 

w) El incumplimiento, por las oficinas de farmacia, de las exigencias y procedimientos para la 

dispensación y/o facturación de las recetas oficiales establecidos por los conciertos 

suscritos, por la consejería con competencias en materia de sanidad, para la ejecución de la 

prestación farmacéutica, sin perjuicio de las infracciones previstas en los artículos 111 y 112 

del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 

sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio. 
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x) Incumplir lo establecido en materia de atención farmacéutica domiciliaria y dispensación 

con entrega informada a domicilio. 

 

 3. Son infracciones muy graves: 

 

a) La negativa absoluta a prestar colaboración o a permitir la actuación a los servicios de 

control e inspección debidamente acreditados de la Consejería con competencias en 

materia de sanidad. 

 

b) El incumplimiento de las medidas cautelares y definitivas sobre establecimientos y 

servicios farmacéuticos que las autoridades competentes acuerden por causa grave de 

salud pública. 

 

Artículo 52. Sanciones. 

 

 1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas de conformidad con lo 

establecido en el presente artículo aplicando una graduación de mínimo, medio o máximo a cada nivel 

de calificación, en función de los siguientes criterios: 

 

a) El tipo de centro, servicio o establecimiento. 

 

b) La negligencia, el grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

 

c) El grado de connivencia. 

 

d) La continuidad, persistencia o reiteración en la conducta infractora. 

 

e) La naturaleza de los perjuicios causados. 

 

f) El número de personas afectadas. 

 

g) Los beneficios obtenidos con la infracción. 

 

h) La duración de los riesgos generados. 

 

i) La reincidencia, por comisión, en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así se hubiera declarado por resolución firme en vía 

administrativa. 

 

 2. Las infracciones serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la tabla siguiente: 

 

a) Infracciones leves: 

 

1. Grado mínimo: de 300 a 900 euros. 

 

2. Grado medio: de 901 a 3.000 euros. 

 

3. Grado máximo: de 3.001 a 5.000 euros. 
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b) Infracciones graves: 

 

1. Grado mínimo: de 5.001 a 9.000 euros. 

 

2. Grado medio: de 9.001 a 15.000 euros. 

 

3. Grado máximo: de 15.001 a 25.000 euros. 

 

c) Infracciones muy graves: 

 

1. Grado mínimo: de 25.001 a 200.000 euros. 

 

2. Grado medio: de 200.001 a 500.000 euros. 

 

3. Grado máximo: de 500.001 a 800.000 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta 

alcanzar el quíntuplo del valor del beneficio ilícito obtenido como consecuencia de la 

infracción. 

 

 3. Sin perjuicio de la sanción que procediese imponer con arreglo a lo dispuesto en el apartado 

anterior, las infracciones en materia de medicamentos serán sancionadas con el decomiso, en favor de 

la Tesorería de la Comunidad de Madrid, del beneficio ilícito obtenido como consecuencia de la 

comisión de la infracción. La resolución sancionadora determinará, a estos efectos, la cuantía del 

beneficio ilícito obtenido. 

 

 4. En los supuestos de infracciones muy graves, el Consejo de Gobierno podrá acordar el 

cierre temporal del establecimiento o servicio por un plazo máximo de cinco años. Igualmente, la 

Consejería con competencias en materia de sanidad determinará el destino de los productos afectados 

por el cierre. 

 

Artículo 53. Responsabilidad solidaria. 

 

 En el caso de que sean varios los farmacéuticos titulares de una oficina de farmacia, estos 

responderán solidariamente del cumplimiento de las obligaciones que se exigen al farmacéutico titular 

en la presente Ley. 

 

Artículo 54. Prescripción y caducidad. 

 

 1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley, calificadas como leves, prescribirán al año, 

las calificadas como graves a los dos años y las calificadas como muy graves a los cinco años. 

 

 2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la 

infracción se hubiera cometido y se interrumpirá con el conocimiento, por el interesado, del inicio del 

procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de prescripción si el 

expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 

presunto responsable. 

 

 3. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a correr desde 

que finalizó la conducta infractora. 
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 4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquél en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido el plazo 

para recurrirla. 

 

 Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 

de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado durante más de un mes por 

causa no imputable al infractor. 

 

 En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la resolución 

por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el 

día siguiente a aquél en que finalice el plazo legalmente previsto para la resolución de dicho recurso. 
 

 5. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 

Administración. Los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. 
 

 6. En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse 

producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo contenido se hubiera 

mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, en el nuevo procedimiento 

deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición de prueba y audiencia al interesado. 
 

 

CAPÍTULO III 

Procedimiento sancionador 
 

Artículo 55. Procedimiento sancionador. 
 

 1. El procedimiento para la tramitación de los expedientes sancionadores en materia de 

farmacia, objeto de esta Ley, será el establecido, con carácter general, en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en las normas reguladoras del 

ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento sancionador será 

de un año desde el acuerdo de iniciación. 

 

Artículo 56. Competencia sancionadora. 

 

 1. La competencia para iniciar los procedimientos sancionadores regulados en esta Ley 

corresponderá a la Dirección General con competencias en materia de inspección farmacéutica. 

 

 2. La instrucción de los expedientes sancionadores que se deriven de cualquier tipo de 

infracción corresponderá a quien designe el titular de la Dirección General con competencias en 

materia de inspección farmacéutica. 

 

 3. La resolución de los expedientes sancionadores por infracciones leves y graves 

corresponderá a la Dirección General con competencias en materia de inspección farmacéutica. 

 

 4. La resolución de los expedientes sancionadores por infracciones muy graves en grado 

mínimo o medio corresponderá al titular de la Consejería con competencias en materia de sanidad. 
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 5. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid será competente para la resolución de 

los expedientes sancionadores en los supuestos de comisión de infracciones muy graves en su grado 

máximo. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Historial Farmacológico del usuario 

 

 La Consejería con competencias en materia de sanidad creará el Historial Farmacológico del 

usuario, que recogerá la información clínica relevante relacionada con la medicación indicada, 

prescrita y dispensada al paciente, con su consentimiento expreso, por cualquier actor prescriptor o 

dispensador del sistema sanitario, ya sea público o privado. 

 

 Dicho Historial Farmacológico deberá poder vincularse con el programa utilizado por la 

Consejería con competencias en materia de sanidad para la prescripción electrónica de medicamentos 

en el ámbito del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 La información contenida en el Historial Farmacológico habrá de ser tratada de acuerdo con la 

legislación establecida en materia de protección de datos. 

 

 La creación de este Historial Farmacológico precisará de desarrollo reglamentario. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Municipios con farmacia única 

 

 En los municipios que, a la entrada en vigor de esta Ley, cuenten con farmacia única, ésta 

podrá seguir manteniéndose con independencia de los criterios de planificación recogidos en los 

apartados 1 a 4 del artículo 23. En los supuestos de cierre voluntario o forzoso definitivo de dicha 

farmacia única, la Consejería con competencias en materia de sanidad adoptará las medidas necesarias 

para garantizar la atención farmacéutica a la población de ese municipio, y en todo caso, incluirá su 

convocatoria en el primer procedimiento de autorización de apertura de oficinas de farmacia que se 

efectúe. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Modificación de instalaciones y locales de oficina de farmacia 

 

 Para la autorización de las oficinas de farmacia establecidas con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta Ley que pretendan su adecuación a los setenta y cinco metros cuadrados de superficie 

útil, si ello afecta a la longitud de fachada, no se tendrá en cuenta la distancia mínima de 250 metros 

entre farmacias. 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA 

Lenguaje inclusivo 

 

 Por economía lingüística, la dificultad técnica general y la imposibilidad de adaptación al 

género femenino y masculino, en todos los supuestos, las menciones genéricas en masculino que 

aparecen en la parte expositiva y dispositiva de este texto legislativo se entenderán referidas también a 

su correspondiente femenino, con estricta igualdad en sus efectos jurídicos. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Locales 

 

 A las oficinas de farmacia de menos de setenta y cinco metros cuadrados de superficie útil 

mínima autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley no les será de aplicación 

lo dispuesto en el apartado 2.b) del artículo 20 en materia de locales e instalaciones de oficinas de 

farmacia. Dichos requisitos únicamente les serán exigibles en los supuestos de traslado. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Procedimientos administrativos en tramitación 

 

 1. Las solicitudes de autorización de instalación, funcionamiento, cierre o modificación de 

establecimientos y servicios farmacéuticos pendientes de resolución a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán por la normativa vigente en el momento de inicio del procedimiento. 

 

 2. A los procedimientos sancionadores que se encontrasen en tramitación en la fecha de 

entrada en vigor de la presente Ley les serán de aplicación las disposiciones sancionadoras vigentes en 

el momento de producción de los hechos que constituyan infracción administrativa. Las disposiciones 

sancionadoras contempladas en la presente Ley tendrán efecto retroactivo en cuanto favoreciesen al 

presunto infractor o a la persona infractora, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a 

la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso con respecto a las sanciones pendientes de 

cumplimiento en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación normativa 

 

 1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

 

 2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones: 

 

a) La Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la 

Comunidad de Madrid. 

 

b) El Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, por el que se establecen la planificación 

farmacéutica, los criterios de valoración de conocimientos académicos y experiencia 

profesional, los horarios y turnos de guardia y el procedimiento en materia de 

autorizaciones de oficinas de farmacia en la Comunidad de Madrid, excepto los artículos 5, 

6, 12, 14, 15, 16 y 17 del mismo. 

 

c) Los artículos 2, 3, 4 y los apartados 4 y 5 del artículo 6 del Decreto 259/2001, de 15 de 

noviembre, por el que se establecen los horarios de atención al público, servicios de 

guardia y vacaciones de las oficinas de farmacia en la Comunidad de Madrid. 

 

d) El artículo 5.2 del Decreto 14/2003, de 13 de febrero, por el que se regulan los requisitos 

para las autorizaciones, el régimen de funcionamiento y el registro de los establecimientos 

de óptica en la Comunidad de Madrid. 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Habilitación normativa 

 

 Se faculta al Consejo de Gobierno y al titular de la Consejería con competencias en materia de 

sanidad, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

necesarias para el desarrollo de la presente Ley, así como para acordar las medidas necesarias para 

garantizar su efectiva implantación y ejecución. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Nuevas secciones en oficinas de farmacia 

 

 El Consejo de Gobierno podrá aprobar por decreto la incorporación a las oficinas de farmacia 

de otras secciones distintas de las mencionadas en el artículo 16 de esta Ley, así como establecer los 

requisitos necesarios para su autorización. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Entrada en vigor 

 

 1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos de centros de servicios sociales 

contemplados en el artículo 42 de la presente Ley dispondrán de un plazo de dos años, a partir de su 

entrada en vigor, para proceder a su instalación y, en su caso, a la adecuación de sus locales, dotación 

de personal y medios materiales. 
 

 

 

──── LEY DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, aprobó la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, tras la tramitación del Proyecto 

de Ley PL-13/2022 RGEP.16305, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, y 

para conocimiento de los señores Diputados, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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PREÁMBULO 

 

I 

 

 Los servicios sociales son un elemento fundamental del bienestar y el progreso de una 

sociedad. Como sistema integrado de prestaciones, conforman, junto con otros sistemas públicos 

como el sanitario, el educativo o el de empleo, una red orientada a la promoción de la autonomía de 

las personas, la creación de oportunidades de desarrollo y la mejora de las condiciones de vida. 

 

 Esta misma perspectiva orientó la elaboración de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid. No obstante, han sido numerosos los cambios habidos desde 

entonces en todos los ámbitos: sociales, económicos, culturales y regulatorios. Al mismo tiempo, se ha 

hecho evidente la necesidad de fortalecer los sistemas públicos y la coordinación entre las 

Administraciones públicas y sus órganos para afrontar de manera eficaz no solo las necesidades que 

se plantean de manera cotidiana, sino las situaciones de crisis, tanto las que se producen de manera 

aguda como otras que pueden mantenerse en el tiempo. 

 

 En estos años, la sociedad madrileña ha vivido un proceso de transformación que ha 

modificado de manera notable –y continúa haciéndolo– su fisonomía y su estructura. La Comunidad 

de Madrid experimenta un proceso de envejecimiento poblacional al que no resultan ajenos el resto de 

España ni los países de nuestro entorno. La reducción de la natalidad es cada vez más significativa y 

se produce sobre cifras de partida cada vez más bajas. Por otra parte, quizá el cambio más visible haya 

consistido posiblemente en la intensa llegada de personas procedentes de otros países durante las 

últimas dos décadas. En la actualidad, una de cada cinco personas residentes en la Comunidad de 

Madrid es de origen extranjero. Este panorama se concreta en proyecciones, con las de Eurostat, que 

sitúan a la Comunidad de Madrid como una de las pocas regiones, no solo de España, sino de toda 

Europa, que va a ver incrementada su población en más de un 20 por ciento en las próximas décadas. 

Circunstancias como estas han propiciado el desarrollo de nuevas políticas de integración e inclusión, 

así como de prestaciones y servicios para un mayor número de personas que requieren apoyos para 

mantener su autonomía, la atención de situaciones de dependencia, y también para mejorar los apoyos 

a la conciliación familiar y al impulso de la natalidad. 

 

 Se trata solo de algunos ejemplos. Son muchos más los retos, como los derivados de la 

situación de salud, que reclaman la implantación de nuevos modos de conjugar la atención social y 

sanitaria; los que surgen por las nuevas estructuras familiares o de la evolución del mercado laboral; 

los originados por los desequilibrios territoriales, las posibilidades de acceso a la vivienda o a la 

tecnología, o el cumplimiento de los objetivos educativos. En definitiva, los desafíos que suponen el 

logro de una igualdad efectiva, la superación de las situaciones de pobreza o la necesidad de un 

urbanismo inclusivo, entre otros. 

 

 En este periodo, la Unión Europea ha reconocido los derechos sociales como uno de sus 

pilares fundamentales. Y también en España se han establecido derechos, como los recogidos en la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia –por citar solo un ejemplo–, que configuran un panorama más amplio de la 

protección social en torno al concepto de derechos. 

 

 Las diferentes comunidades autónomas han actualizado su normativa en materia de servicios 

sociales para atender las nuevas exigencias e incorporar este enfoque de derechos, en lo que se ha 

concebido como el desarrollo de “leyes de tercera generación”. 
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 Resulta pertinente, por estos motivos, que la Comunidad de Madrid se dote de una nueva 

regulación de sus servicios sociales que tome el relevo de la citada Ley 11/2003 de 27 de marzo. De 

esta se debe reconocer, no obstante, su vigencia en diferentes aspectos, así como su capacidad para 

permitir el impulso de los servicios sociales a lo largo de casi dos décadas. En todo caso, el espíritu 

que animó dicha norma sigue presente en esta nueva ley. 

 

 Ahora es necesario incorporar a la legislación de la Comunidad de Madrid el derecho a la 

atención social, configurar un verdadero sistema público integrado de servicios sociales capaz de 

garantizar el ejercicio efectivo de este derecho, potenciar la calidad de una atención guiada por el 

bienestar de las personas, dotar de instrumentos de trabajo adecuados y eficaces a quienes desarrollan 

su actividad profesional en este terreno y articular los distintos sistemas de protección social. Es 

también el momento de impulsar la gestión del conocimiento, facilitar un despliegue equilibrado de 

los recursos en el territorio, definir fórmulas seguras y estables para la colaboración pública y privada, 

tanto de las entidades del Tercer Sector, clave en el desarrollo de los servicios sociales, como de las 

empresas mercantiles en el marco del sistema público, estimular la participación, integrar en la 

regulación del sistema la ordenación de los centros y servicios de atención social y delimitar las 

responsabilidades de los diferentes participantes en el mismo. 

 

 El centro de esta nueva ley lo constituyen las personas y también las familias. Resulta 

fundamental la protección y defensa de la familia como pilar de la sociedad, primera red de apoyo 

para las personas y espacio de formación y transmisión de valores. Es insustituible el papel de las 

familias en la conformación satisfactoria de la personalidad y la convivencia social. 

 

 Es necesario remover los obstáculos para que todos los niños puedan crecer en el seno de una 

familia, incentivando la conciliación con medidas de horario escolar que permitan una mayor 

convivencia entre padres e hijos o facilitando el acceso de las familias a las tecnologías de la 

información y la comunicación para mejorar las condiciones de vida, trabajo e integración social, por 

ejemplo, con el uso correcto de internet. Asimismo, mediante el impulso a la desinstitucionalización 

de los menores, tarea que ha venido reforzando la Comunidad de Madrid. Esta es la idea que inspira 

la nueva legislación sobre derechos, garantías y protección integral de la infancia y la adolescencia de 

la Comunidad de Madrid. Medidas como la prestación universal por hijo, el apoyo de la estabilidad 

familiar, ayudas para superar la crisis, o el impulso de políticas de apoyo a familias que se hagan 

cargo de la atención de sus mayores serán esenciales en los próximos años. 

 

 Esta nueva regulación de los servicios sociales de la Comunidad de Madrid, enfocada en las 

personas y las familias, se apoya en los principios fundamentales de la defensa de la dignidad, la 

universalidad, la igualdad y la no discriminación y la equidad, con la meta de una sociedad de 

personas iguales ante la ley, con las mismas oportunidades y con capacidad para elegir y decidir 

libremente. 

 

 Una norma centrada en las personas ha de permitir y alentar la evolución de la atención y los 

servicios, partiendo del modelo actual –configurado en torno a grupos o colectivos diferenciados y en 

virtud de la pertenencia a ellos–, hacia otro guiado por la perspectiva de las necesidades de las 

personas a lo largo de su ciclo vital, de manera que se pueda ofrecer a cada una de ellas la atención 

singular e integral que requiera, mediante un modelo de atención que promueva el carácter 

preventivo. 

 

 El nuevo modelo de atención se articula a partir de la noción de derecho subjetivo, en su 

concepción clásica, que reconoce a los madrileños, de manera personal e individual, la posibilidad de 

su ejercicio y reclamación. Este derecho subjetivo que presenta una doble vertiente: de acceso 
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universal al Sistema Público de Servicios Sociales, por una parte, que establezca con precisión las 

garantías y las condiciones de acceso al conjunto de las prestaciones, y que permita, por otra, 

conformar un catálogo de prestaciones que contemple aquellas que son obligadas e incondicionales, al 

tiempo que define los estándares de calidad irrenunciables y comunes en toda nuestra Comunidad de 

Madrid. 

 

II 

 

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 1948 sitúa en 

un mismo plano los derechos sociales y económicos junto a los civiles y políticos. 

 

 El artículo 25 de la Declaración Universal afirma que «Toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar y, en especial, la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios [...]». 

 

 Por su parte, la Carta Social Europea de 1961 determina que para garantizar el ejercicio 

efectivo del derecho a beneficiarse de los servicios sociales, las partes se comprometen «a fomentar u 

organizar servicios que, utilizando los métodos de un servicio social, contribuyan al bienestar y al 

desarrollo de los individuos y de los grupos en la comunidad, así como a su adaptación al medio o 

entorno social», así como «a estimular la participación de los individuos y de las organizaciones 

benéficas o de otra clase en la creación y mantenimiento de tales servicios». 

 

 Como refuerzo de lo dispuesto en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 

Declaración y Programa de Acción de Viena de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 

1993, estableció como principio fundamental que «Todos los derechos humanos son universales, 

indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí», lo que requiere la plena realización de 

todos los derechos humanos, los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos, y las 

libertades, sin ningún tipo de discriminación. 

 

 Más adelante, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, proclamada el 

año 2000 y adaptada en 2010, afirma en su artículo 34 que «La Unión reconoce y respeta el derecho de 

acceso a las prestaciones de seguridad social y a los servicios sociales». El Pilar Europeo de Derechos 

Sociales, aprobado en 2017, otorga a los ciudadanos europeos derechos en los ámbitos de la educación, 

la igualdad, el empleo y la protección e inclusión sociales. 

 

 Entre los objetivos de los numerosos acuerdos y declaraciones institucionales existentes 

destacan algunos tan esenciales como el fin de la pobreza, la erradicación del hambre, la promoción de 

la salud y la educación, el logro de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la reducción de las 

desigualdades entre países y dentro de ellos. 

 

 La Constitución Española, en su artículo 9.2, obliga a los poderes públicos a promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y los grupos en que se integra sean reales 

y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y faciliten la participación 

de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. A continuación, el artículo 10 

define la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de 

la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás, como fundamento del orden político 

y la paz social. El marco de referencia que propone para la interpretación de estos preceptos es la 

propia Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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III 

 

 En la Comunidad de Madrid, a partir del marco definido por la Constitución Española, cuyo 

artículo 148.1. 20ª establece que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 

de asistencia social, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en sus artículos 26.1.23 y 

26.1.24, creó las bases para el desarrollo de un sistema de protección al servicio del bienestar de la 

población madrileña que se ha ido configurando a partir de las leyes de servicios sociales (Ley 

11/1984, de 6 de junio, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la ya citada Ley 11/2003 

de 27 de marzo), de la legislación estatal y de otras normas autonómicas que han regulado diferentes 

ámbitos de los servicios sociales. 

 

 Así cabe destacar, entre la regulación autonómica previa a la aprobación de la Ley 11/2003 de 

27 de marzo, la Ley 4/1995, de 21 de marzo, de creación de la Agencia Madrileña para la Tutela de 

Adultos; la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de garantías de los derechos de la infancia y adolescencia de 

la Comunidad de Madrid; la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción en la 

Comunidad de Madrid; y la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Actividad de los 

Centros y Servicios de Acción Social y de Mejora de la Calidad en la Prestación de los Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

 El periodo posterior a la aprobación de la Ley 11/2003 de 27 de marzo, ha sido de intensa 

producción legislativa, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, en las áreas vinculadas a los 

servicios sociales. 

 

 En el nivel estatal, se han promulgado la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 

Familias Numerosas; la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género; la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social; la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 

del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; también merece mención especial la Ley 

43/2015, 09 de Octubre, del Tercer Sector de Acción Social por la importancia cuantitativa y cualitativa 

de la colaboración de las entidades del Tercer Sector en la prestación de servicios sociales; y más 

recientemente, el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo 

vital, o la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia, entre otras disposiciones. 

 

 En la Comunidad de Madrid, deben mencionarse la Ley 5/2005, de 20 de, diciembre, Integral 

contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid; la Ley 1/2007, de 21 de febrero, de 

Mediación Familiar de la Comunidad de Madrid; la Ley 3/2011, de 22 de marzo, por la que se 

establece y regula una red de apoyo a la mujer embarazada; la Ley 1/2015, de 24 de febrero, del 

Voluntariado en la Comunidad de Madrid y la Ley 3/2019, de 6 de marzo, reguladora de los puntos 

de encuentro familiar de la Comunidad de Madrid. En el terreno de la igualdad, la Ley 2/2016, de 29 

de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no discriminación de la 

Comunidad de Madrid y la Ley 3/2016, de 22 de julio, de protección integral contra la LGTBIfobia y la 

discriminación por razón de identidad sexual en la Comunidad de Madrid. Junto con estas leyes, se 

han aprobado numerosas normas de desarrollo en las diferentes áreas. 
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 La descripción del marco normativo de los servicios sociales se completa con la mención a los 

artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en la 

redacción de los mismos introducida por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local y el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medidas 

urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género, que establecen el marco 

competencial de los municipios y le atribuyen, en particular, la competencia para la realización de la 

evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en 

situación de riesgo de exclusión social. 

 

 Toda esta numerosa normativa ha incidido en la prestación de los servicios sociales con la 

incorporación de derechos y la aparición de nuevas necesidades de los ciudadanos que deben ser 

atendidas y, en su caso, satisfechas, por el Sistema Público de Servicios Sociales, de manera más ágil, 

eficaz y eficiente. 

 

IV 

 

 Esta Ley ordena los servicios sociales y su prestación en la Comunidad de Madrid, tanto 

aquellos integrados en el sistema público como los que se ofertan en el ámbito estrictamente privado, 

en el marco de un sistema de responsabilidad, garantías, seguridad y transparencia para los usuarios. 

En el caso de los servicios comprendidos en el sistema público, la responsabilidad pública se extiende 

por igual sobre todos los centros y servicios de atención, bien se presten por las propias 

Administraciones públicas o por entidades privadas mediante diferentes fórmulas de colaboración. 

 

 Los elementos constitutivos del Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid, junto con las normas que le dan soporte y delimitan su objeto y su ámbito de acción, son las 

Administraciones públicas de nuestra región, las entidades privadas colaboradoras, bien sean 

entidades del Tercer Sector o mercantiles, las personas que desempeñan su labor profesional en el 

sistema, los centros y servicios de atención social, el conjunto de las prestaciones, las herramientas 

compartidas de información y comunicación, así como los instrumentos, también comunes, al servicio 

de profesionales y usuarios. 

 

 Con el fin de asegurar una prestación de servicios sociales realizada desde la perspectiva de 

los usuarios –y centrada en ellas–, la acción del sistema público deberá ejercerse de manera integrada 

y coordinada, con independencia de que en ella intervengan de forma simultánea o sucesiva las 

entidades locales y la comunidad autónoma y deban participar, al mismo tiempo, diferentes sistemas 

públicos de protección como el sanitario, el de empleo, el educativo, el de vivienda y otros. 

 

 La presente Ley introduce, como ya se ha adelantado, un catálogo de prestaciones que 

comprenderá aquellas que se corresponden con derechos subjetivos, así como otras prestaciones del 

sistema público. 

 

 La ley tiene en cuenta, asimismo, la diversidad de la organización y distribución 

administrativa y poblacional en la Comunidad de Madrid. Madrid capital reúne más de la mitad de 

las personas residentes en nuestra región. Otros nueve municipios cuentan con más de cien mil 

habitantes, mientras que alrededor de un cuarenta por ciento de los municipios tienen una población 

inferior a dos mil habitantes. Esta heterogeneidad supone un diferente volumen y perfil de las 

necesidades, así como distinta capacidad de atención, recursos y gasto. Si bien la ley establece el 

marco general de la distribución competencial entre Administraciones públicas, esta regla debe 

dotarse de la flexibilidad necesaria, no solo para adecuarse a la realidad actual, sino para permitir una 

asignación eficiente de funciones en un mapa diverso. 
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 Esta diversidad habrá de tener reflejo también en las normas de desarrollo de la Ley para 

garantizar el acceso a una base común de servicios, en condiciones de eficacia e igualdad, para todas 

las personas. 

 

 La ley presta atención particular a todos los elementos que componen el sistema: en primer 

lugar, a las personas que trabajan en él, puesto que aportan el valor fundamental en los servicios 

sociales, una de cuyas características esenciales consiste en la prestación de servicios a personas por 

personas. El reconocimiento profesional, la formación y la dotación de nuevos instrumentos de trabajo 

han de impulsar la calidad de su acción. También atiende a los sistemas de información y 

comunicación, con la extensión de los medios telemáticos y de administración electrónica, que 

constituyen una fuente imprescindible de conocimiento, y que deben orientarse a liberar de carga 

administrativa a profesionales y permitir una acción más más eficaz en la protección y garantía de los 

derechos de las personas. Asimismo, como se ha señalado, la ley fortalece las fórmulas de 

colaboración con las entidades privadas con la regulación del concierto social, que deberá prestar 

atención, de manera especial, a los aspectos técnicos de la prestación de los servicios con el fin de 

asegurar su calidad. Asimismo, deberá garantizar una cobertura adecuada de sus costes a lo largo de 

su periodo de vigencia, con esta misma finalidad. De esta manera, mediante la adecuada utilización de 

los diferentes instrumentos administrativos, se consigue dotar de estabilidad y eficacia a los 

programas públicos con la perspectiva de afianzar la seguridad jurídica de todos los participantes. 

 

 Por último, es necesario destacar que esta Ley integra la organización territorial y funcional de 

los centros y servicios de atención social y los vincula con la garantía de calidad en la prestación. Así, 

se recogen los aspectos de ordenación e inspección de los centros y servicios, hasta ahora regulados 

por la Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Actividad de los Centros y Servicios de 

Acción Social y de Mejora de la Calidad en la Prestación de los Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid, con objeto de reunir en un solo texto normativo las distintas facetas de la ordenación de los 

servicios sociales. 

 

 Por lo tanto, siguiendo el camino señalado por la Ley 11/2003, de 27 de marzo, la presente Ley 

configura un sistema público adaptado a las posibilidades y exigencias actuales y capaz de atender y 

acompañar la necesaria evolución de los servicios sociales. 

 

V 

 

 En la elaboración de la presente Ley se han tenido en cuenta, en sus diferentes previsiones, los 

principios de buena regulación contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es decir, los referidos a 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de lo que se ha 

dado cuenta a lo largo de la exposición de motivos. 

 

 Esta Ley se hace necesaria para afrontar de manera sistemática los nuevos retos que atienden 

las leyes de servicios sociales de tercera generación, que se articulan en torno a la garantía de los 

derechos subjetivos de los ciudadanos, a través de un instrumento que refuerce la seguridad jurídica 

en el ejercicio de estos derechos. Supone una nueva regulación, más completa y sistemática, que 

incluye todas las innovaciones necesarias para atender las nuevas demandas sociales y tecnológicas en 

materia de servicios sociales. Al mismo tiempo, agiliza y dota de seguridad y transparencia a los 

procedimientos para la prestación de los servicios sociales e incorpora novedades tecnológicas que 

faciliten la gestión y prestación de tales servicios, mejorando su eficacia y limitando, en lo posible, las 

cargas burocráticas en la gestión. 
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 La ley consta de ciento trece artículos, distribuidos en un Título Preliminar y ocho títulos, 

además de tres disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 

dos disposiciones finales. 

 

 El Título Preliminar define el objeto y el ámbito de aplicación de la ley y consagra, como ley 

de servicios sociales de tercera generación, el derecho subjetivo de acceso a los servicios sociales, 

estableciendo quiénes son los titulares y los derechos y deberes de los usuarios. 

 

 El objeto de la ley es doble: por un lado, lo sitúa en las prestaciones de servicios sociales y la 

regulación del marco en el que se realizan, cuyos fines son la promoción de la autonomía personal, la 

inclusión social, el desarrollo comunitario, la convivencia familiar y la protección de la infancia, así 

como la calidad de la vida en todas sus etapas. Por otro, engloba la ordenación de la actividad de 

entidades, centros y servicios de atención social. 

 

 El ámbito de aplicación se extiende a las Administraciones públicas que operan en el campo 

de los servicios sociales en territorio de la Comunidad de Madrid, así como a las entidades privadas 

de diferente naturaleza, lo hagan o no en colaboración con el sector público. 

 

 La referencia a los derechos subjetivos se realiza en un artículo aparte, en el que se establece el 

carácter de derecho subjetivo del acceso a las prestaciones de servicios sociales, en los términos 

establecidos por la ley y su desarrollo reglamentario. 

 

 El Título I está dedicado a definir y establecer la ordenación del Sistema Público de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid, que incluye los principios que deben regir el Sistema, la 

concreción del reparto de competencias de la Administración autonómica y las Administraciones 

locales, y los elementos esenciales de la organización funcional y territorial del sistema público, que se 

sustenta en las dos categorías de Atención Social Primaria y Especializada. 

 

 El Título II regula, en dos capítulos, las prestaciones de servicios sociales del sistema público, 

con especial atención en la garantía jurídica de las prestaciones. Como instrumentos imprescindibles 

para el cumplimiento de este objetivo, regula del Catálogo de Prestaciones de Servicios Sociales y la 

Cartera de Servicios de la Comunidad de Madrid. 

 

 El Título III se ocupa de los profesionales, los diferentes sistemas de información y los 

registros, y de los instrumentos técnicos en el ámbito de los servicios sociales. La inclusión por 

primera vez en la ley de servicios sociales, de un catálogo de derechos y deberes de los profesionales 

supone el reconocimiento de su importancia nuclear en el Sistema Público de Servicios Sociales. Junto 

a ellos, los sistemas de información de servicios sociales adquieren una vital relevancia para la mejora 

de la gestión, más ágil y más segura, de los derechos de los usuarios. Sistemas de información que 

deberán integrar los datos generados por la acción y la gestión de las redes de Atención Social 

Primaria y Especializada, así como el acceso e intercambio de dicha información. Además, regula por 

primera vez, en una norma con rango de ley, el Registro de Entidades, Centros y Servicios de 

Atención Social y el Registro Único de Usuarios. 

 

 Este título también define los instrumentos técnicos de los servicios sociales. Dedica un 

artículo a Tarjeta Social, como un instrumento de identificación de carácter digital a la que tendrán 

derecho todas las personas residentes de la Comunidad de Madrid. Asimismo, se establece qué es el 

plan individualizado de intervención. Define y establece el contenido de la Historia Social Única, 

destacando el acceso de los profesionales a un instrumento de intervención básico como este y el 

derecho de acceso a la misma de los usuarios del sistema, así como el régimen de protección de datos 
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y su conservación. Por último, contempla la posibilidad del desarrollo de otros instrumentos que 

sirvan a la mejor prestación de los servicios dentro del Sistema Público de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 El Título IV está dedicado a la planificación de los servicios, donde parte de dos instrumentos 

fundamentales, el Plan Director de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, esencial en la 

definición de objetivos y líneas de actuación del Sistema Público de Servicios Sociales y su despliegue, 

y el mapa de servicios sociales, donde se establece la organización de este sistema, tanto a nivel 

territorial como funcional. Además, se regulan los centros y servicios de atención social, así como las 

condiciones materiales y funcionales de los mismos y se ordena su actividad, estableciendo la 

comunicación, la autorización y la acreditación administrativa como procedimientos idóneos para el 

inicio o modificación de la actividad de un servicio o centro de atención social de titularidad pública o 

privada, y la prestación de servicios, cada una de ellas en los supuestos previstos. 

 

 Por último, conviene destacar dos aspectos que contribuyen de manera significativa al 

cumplimiento del objetivo de fomentar la participación ciudadana en el ámbito de los servicios 

sociales. Estos son, por una parte, el impulso del voluntariado y, por otra, la creación del Consejo de 

Servicios Sociales, en su función de órgano de carácter consultivo y participativo, que refuerza la labor 

de asesoramiento a la Comunidad de Madrid para la toma de decisiones en materia de servicios 

sociales y unifica los órganos de participación de carácter general. 

 

 El Título V regula, en dos capítulos, la provisión de las prestaciones por el Sistema Público de 

Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, así como la previsión de colaboración entre el sector 

público y la iniciativa privada para la prestación de los servicios sociales. Establece una distinción 

clara entre los conceptos de prestación directa, por las Administraciones públicas, e indirecta, es decir, 

realizada por actores privados, aunque siempre bajo responsabilidad pública. Esta fórmula indirecta 

se desarrollará principalmente mediante instrumentos como los previstos en la normativa sobre 

contratación pública y el concierto social. Esta modalidad –el concierto social– a la que se dedica el 

capítulo segundo, se introduce por primera vez en la normativa de servicios sociales de la Comunidad 

de Madrid, al igual que se ha hecho ya en otras regulaciones autonómicas, al amparo de lo establecido 

en la disposición adicional cuadragésima novena de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, con el propósito de contar con un instrumento de colaboración que permita una 

mayor estabilidad en la prestación de los servicios, que redunde en la calidad del Sistema Público. 

 

 El Título VI se ocupa de la calidad de los servicios sociales, así como de otros elementos 

inherentes y complementarios de la misma, como son la transparencia, la inspección y la formación. 

Esta Ley parte de la idea de que la calidad de los servicios sociales debe constituir un principio y un 

objetivo prioritario del Sistema Público de Servicios Sociales, así como un derecho de los perceptores 

de dichos servicios. Un sistema de servicios sociales solo puede mejorar si dispone de unos estándares 

y criterios de calidad definidos, con unos objetivos claros que sean objeto de una evaluación rigurosa 

que permita avanzar en el diseño y orientación de los servicios sociales y ajustar la adecuación de los 

mismos. Para ello se establece, por una parte, la previsión de que el plan de calidad de los servicios 

sociales esté alineado con el Plan Director de los Servicios Sociales y, por otra, que la Cartera de 

Servicios defina y concrete los elementos de evaluación para cada prestación. La sección segunda, 

establece las exigencias de transparencia y publicidad en la actuación de las entidades públicas o 

privadas, con o sin ánimo de lucro, que se encuentren integradas en el Sistema Público de Servicios 

Sociales. 
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 El Título VII trata sobre la financiación del sistema, describe los recursos de los que se nutre, 

establece las responsabilidades de las respectivas Administraciones públicas y contempla fórmulas de 

colaboración privada en este terreno, incluido el mecenazgo. 

 

 El Título VIII, y último, versa sobre el régimen sancionador, estableciendo, además de las 

disposiciones generales, la tipificación, en secciones diferentes, de las infracciones cometidas en 

centros y servicios de atención social por los titulares o empleados de los mismos, así como las 

cometidas por los usuarios de centros y servicios y beneficiarias de las prestaciones. Junto a las 

infracciones, se dedica un segundo capítulo al establecimiento de las sanciones y, por último, el 

correspondiente al procedimiento sancionador. 

 

 Las disposiciones adicionales tratan sobre la integración de prestaciones del Sistema de 

Seguridad Social, la Prestación de servicios de Atención Social Especializada por los municipios y la 

previsión de regulación de las ayudas económicas de emergencia. 

 

 Las disposiciones transitorias tratan sobre el traslado y conservación de la Historia Social 

Única, la validez de la inscripción registral a efectos de la contratación y el concierto social de 

programas o servicios, así como del régimen transitorio para las autorizaciones realizadas y en 

proceso de autorización, la integración de sistemas de información y, en general, las cuestiones que 

deban ser objeto de desarrollo reglamentario. 

 

 Las disposiciones derogatorias establecen la derogación de normas que quedan suplidas por 

la presente Ley. 

 

 Por último, las disposiciones finales se refieren al desarrollo y ejecución de la propia ley. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

 La ley tiene por objeto configurar el marco jurídico de los servicios sociales en la Comunidad 

de Madrid y, en concreto: 

 

 1. Promover y garantizar el ejercicio de los derechos subjetivos en esta materia, regulando el 

marco en el que estos se hacen efectivos en condiciones de igualdad, conformado por la actuación de 

un sistema público de carácter universal, orientado a la promoción de la autonomía personal, la 

convivencia familiar, la inclusión social, el desarrollo comunitario y la calidad de la vida de las 

personas en todas sus etapas. 

 

 2. Regular y ordenar el conjunto de prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de 

la Comunidad de Madrid, la actividad de las entidades, centros y servicios de atención social y el 

establecimiento de las actuaciones de inspección y control de la calidad, dirigidas a garantizar que los 

servicios sociales se presten con los requisitos y niveles de exigencia acordes con la dignidad de las 

personas y la garantía de sus derechos, así como las condiciones para su participación. 

 

 3. Desarrollar los instrumentos y medidas orientados al logro de una prestación de servicios 

sociales en condiciones de calidad y eficiencia en el uso de los recursos públicos, a la prevención, la 
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detección precoz, la atención, la protección y la reparación del daño en todos los ámbitos en los que se 

realiza. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

 

 1. La presente Ley se aplicará a los servicios sociales que presten las Administraciones 

públicas en el territorio de la Comunidad de Madrid, así como sus entidades públicas vinculadas o 

dependientes. 

 

 4. Asimismo se aplicará a los servicios sociales prestados por entidades privadas 

colaboradoras, con o sin ánimo de lucro, dentro del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 2. A los servicios sociales prestados en la Comunidad de Madrid por entidades privadas no 

incluidos en el Sistema Público de Servicios Sociales les será de aplicación la regulación establecida en 

esta Ley y en su normativa de desarrollo referida a: 

 

a) Los derechos y deberes de los usuarios y los profesionales. 

 

b) El Registro de Entidades, Centros y Servicios de Atención Social, el Registro de Directores 

de Centros de Atención Social y el Registro Único de Usuarios. 

 

c) La ordenación de la actividad de los centros y servicios de atención social. 

 

d) La función inspectora y el régimen sancionador. 

 

Artículo 3. Derecho subjetivo de acceso a los servicios sociales. 

 

 El acceso a las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales reconocidas en la 

presente Ley se configura como derecho subjetivo, de acuerdo con los requisitos establecidos en la 

misma, en su desarrollo reglamentario y, en lo que resulte procedente, en la normativa en vigor en 

materia de servicios sociales. 

 

Artículo 4. Titulares. 

 

 1. Son titulares del derecho de acceso a las prestaciones del Sistema Público de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid: 

 

a) Las personas con vecindad administrativa en la Comunidad de Madrid. 

 

b) Los españoles en el exterior cuya última vecindad administrativa haya tenido lugar en la 

Comunidad de Madrid, y sus descendientes, de acuerdo con lo dispuesto en el 7.3 del 

Estatuto de Autonomía, siempre que se encuentren temporalmente en el territorio de la 

Comunidad de Madrid o en los casos en que la atención social permita o facilite su retorno 

definitivo. 

 

c) Las personas establecidas en Madrid que hayan solicitado o tengan reconocida la condición 

de refugiadas, así como el derecho a la protección subsidiaria, en los términos establecidos 

por los tratados internacionales y la legislación en materia de extranjería. 

 

d) Los menores de edad que se encuentren en la Comunidad de Madrid durante el tiempo 

que dure su estancia, siempre que no disfruten de la cobertura dispensada por el sistema 
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de servicios sociales de otra comunidad autónoma, en el marco de la Convención sobre los 

Derechos del Niño. 

 

e) Las personas no incluidas en los apartados anteriores que se encuentren en situación de 

urgencia o emergencia social, podrán acceder a prestaciones que atiendan estas 

circunstancias. En todo caso, y para permitir el acceso a dichas prestaciones, estas personas 

tendrán garantizado el acceso a los servicios de información, valoración y orientación en el 

nivel de Atención Social Primaria. 

 

 2. El acceso a las distintas prestaciones se realizará, en todo caso, de acuerdo con los términos 

y requisitos que establezcan el Catálogo de Prestaciones de Servicios Sociales y la Cartera de Servicios 

de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 5. Derechos de los usuarios. 

 

 1. Toda persona que acceda al Sistema Público de Servicios Sociales tiene derecho a: 

 

a) Recibir una información suficiente y veraz, en términos comprensibles, y universalmente 

accesible, sobre las prestaciones y los derechos públicos subjetivos comprendidos en el 

marco del sistema y sobre los requisitos necesarios para el acceso a ellos. 

 

b) Ser atendida de forma individualizada, en condiciones de igualdad y no discriminación, de 

manera que respete la dignidad personal, basada en la mutua consideración, tolerancia y 

colaboración. 

 

 Tener asignado un profesional de referencia que asegure la coherencia y globalidad del 

proceso de atención y la libre elección del mismo, en los términos que se establezcan por 

vía reglamentaria, sin perjuicio de la intervención de otros profesionales conforme a la 

naturaleza de cada necesidad. 

 

c) Obtener una valoración inicial que permita articular un plan individualizado de 

intervención ajustado a sus necesidades y orientado a la promoción de su autonomía, 

inclusión social y calidad de vida y coordinado, cuando esté indicado, con otros sistemas 

de atención y promoción social como el sanitario, educativo, de empleo, de vivienda y 

aquellos otros que puedan confluir con la acción de los servicios sociales. 

 

d) Participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención social y elegir el tipo 

de medidas o recursos a aplicar, cuando sea posible en virtud del tipo de intervención 

realizada, entre las opciones presentadas por los profesionales que atienden su caso. 

 

e) Recibir, en su caso, el apoyo necesario en el ejercicio de su capacidad jurídica, de 

conformidad con el Código Civil. 

 

f) Disponer de una Historia Social Única, accesible de forma universal para el usuario, el 

profesional de referencia y aquellos cuya intervención se requiera para prestar una 

atención personalizada e integral. 

 

g) Obtener la garantía de confidencialidad respecto a la información que sea conocida por los 

servicios sociales en el proceso de evaluación, prestación de servicios y acompañamiento 

profesional y la protección de sus datos personales con arreglo a la legislación vigente. 
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h) Acceder y cesar voluntariamente en la utilización de la prestación, en los términos 

legalmente establecidos, así como mantener su continuidad siempre que persistan las 

condiciones que originaron su concesión. En ningún caso podrá establecerse una 

intervención o ingreso en centro sin la voluntad del usuario y que suponga privación o 

restricción de la libertad individual salvo en los casos y con las formas previstas en la ley. 

 

i) Acceder a los cauces de información, sugerencia y queja que permitan el ejercicio efectivo y 

la defensa de sus derechos. 

 

j) Participar en los órganos de representación del Sistema Público de Servicios Sociales, 

directamente o a través de las asociaciones legalmente constituidas para la defensa de sus 

derechos, así como en aquellos órganos de participación que pudieran existir en el ámbito 

de actuación de la iniciativa privada, en la forma que se determine en el reglamento de su 

creación. 

 

k) Recibir la información necesaria para el cumplimiento de las funciones de participación en 

las que intervenga, bien sea a título individual o como representantes de entidades, de 

acuerdo con la legislación vigente. 

 
l) Obtener respuesta de las Administraciones públicas en el plazo legalmente establecido, en 

el ejercicio de los derechos contenidos en este artículo. 

 
 2. En relación con la atención en los centros y los servicios de atención social del Sistema 

Público de Servicios Sociales, toda persona usuaria tendrá, además de los señalados en el número 

anterior, derecho a: 

 
a) Acceder a los centros o servicios en condiciones de igualdad y no discriminación. 

 

b) Obtener un programa de intervención individual definido y realizado con la participación 

y el conocimiento del usuario. 

 

c) Preservar la intimidad personal y familiar. 

 

d) Mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas, con las 

limitaciones que puedan establecerse en virtud de resolución administrativa o judicial, en 

los casos previstos por la ley. 

 

e) Participar en las actividades que se desarrollen en el centro o servicio. 

 

f) Conocer el reglamento de régimen interior, que garantizará sus derechos. 

 

g) Ingresar, permanecer en el centro y salir de él libremente mientras dure su estancia, con 

respeto a las normas de convivencia y funcionamiento establecidas, que no podrán afectar 

negativamente al desarrollo de su vida personal y social, sin perjuicio de lo dispuesto, 

cuando proceda, por la autoridad judicial respecto de las personas con discapacidad con 

medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y menores de edad con 

medidas judiciales o de protección. 
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h) No ser sometidas a restricción física o tratamiento farmacológico sin prescripción 

facultativa ni supervisión. Cuando exista un riesgo evidente para la seguridad de los 

usuarios u otras personas y resulte necesaria la adopción de medidas urgentes de esta 

naturaleza, estas deberán recibir validación facultativa en el plazo más breve posible y, en 

todo caso, inferior a 24 horas. Las actuaciones se motivarán por escrito y tendrán 

constancia formal en la Historia Social Única de los usuarios, de acuerdo con lo que se 

establezca por vía reglamentaria. 

 
 3. La relación de derechos de los usuarios deberá exponerse en lugar visible en los centros y 

servicios de atención social. En el caso de los servicios prestados a domicilio, se facilitará copia escrita 

en formato digital o papel. 

 
Artículo 6. Deberes de los usuarios. 

 
 Toda persona que acceda a los servicios sociales tiene los siguientes deberes: 

 
a) Facilitar información veraz sobre sus circunstancias personales y familiares, sociales y 

económicas, cuando el conocimiento de estas sea indispensable para una adecuada 

intervención social y el otorgamiento de prestaciones, así como comunicar a la 

Administración las variaciones en las mismas. No existirá obligación de aportar 

información, datos o documentos que obren en poder de la Administración solicitante o 

que esta pueda obtener por los medios previstos legalmente. 

 
b) Respetar la dignidad y los derechos del resto de usuarios y profesionales de los centros y 

servicios, así como observar una conducta basada en el mutuo respeto, tolerancia y 

colaboración. 

 
c) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos para el uso y disfrute de las prestaciones, 

centros y servicios sociales. 

 
d) Acudir a las entrevistas con los profesionales de los servicios sociales y comprometerse a 

participar de manera activa en las iniciativas orientadas a la autonomía personal, 

prevención de la dependencia, inserción social y mejora de la calidad de vida propuestas 

por ellos. 

 
e) Destinar las prestaciones recibidas a la finalidad para la que se conceden. 

 
f) Utilizar y cuidar de forma responsable las instalaciones de centros y servicios de atención 

social. 

 
g) Contribuir a la financiación del coste del servicio, según la capacidad económica del 

usuario, cuando así se determine y en los términos establecidos por la normativa de 

aplicación. 
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TÍTULO I 

El Sistema Público de Servicios Sociales 

 

CAPÍTULO I 

Concepto, contenido y principios rectores 

 

Artículo 7. Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 1. El Sistema Público de Servicios Sociales es un servicio público de carácter universal que 

consiste en una red integrada de recursos, programas, prestaciones y equipamientos de atención 

social, de responsabilidad y control público, ejercidos por las Administraciones autonómica y local. 

 

 2. Tiene como función principal asegurar a las personas el derecho a vivir dignamente durante 

todas las etapas de la vida. 

 

 3. La finalidad del Sistema es favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, la 

autonomía personal, la convivencia familiar, la participación social y el bienestar social de todas las 

personas, familias y grupos, mediante una función promotora, preventiva, protectora y de atención 

frente a las necesidades sociales originadas por situaciones de vulnerabilidad, exclusión, 

desprotección, desamparo, dependencia, urgencia o emergencia social. 

 

 4. Quedan reservadas a las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, para su 

exclusiva utilización, los nombres de sus entidades gestoras, así como las expresiones referidas a 

«Sistema Público de Servicios Sociales», «Red de Servicios Sociales», «Red de Atención Social 

Primaria», «Centro de Servicios Sociales» y «Centro de Atención Social», en cualquiera de sus formas 

o combinaciones, o cualquier otra que pueda inducir a confusión con las prestaciones y servicios del 

Sistema Público. 

 

Artículo 8. Principios rectores del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 1. El Sistema Público de Servicios Sociales se regirá por los principios generales de 

universalidad, igualdad, equidad, no discriminación, singularidad y solidaridad, así como por los 

principios de responsabilidad pública e institucional, calidad, planificación y evaluación, eficacia y 

eficiencia social, concurrencia y coordinación, accesibilidad universal, interdisciplinariedad, atención 

centrada en la persona, proximidad, impulso digital, innovación, trabajo en red y promoción de la 

iniciativa social y del voluntariado. 

 

 2. La intervención social se realizará de acuerdo con los principios de prevención, autonomía 

del usuario y desarrollo personal, integración familiar y social, proporcionalidad y necesidad, atención 

individualizada, integral y continuada, equidad territorial, proximidad, enfoque comunitario y 

participación. 

 

 

CAPÍTULO II 

Competencias de las Administraciones públicas 

 

Artículo 9. Disposición general. 

 

 Las competencias en materia de servicios sociales corresponderán a la Comunidad de Madrid 

y a las entidades locales en su ámbito territorial. 
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Artículo 10. Competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 Son competencias de la Administración de la Comunidad de Madrid: 

 

 1. La planificación y desarrollo de una política de servicios sociales y atención social. Le 

corresponde, en particular: 

 

a) El diseño de criterios generales y la propuesta de modelos de intervención para la 

prestación de los servicios de atención social primaria y de atención social especializada, en 

colaboración con las entidades locales, sin perjuicio de las competencias propias de estas en 

materia de atención social primaria. 

 

b) La cooperación para el desarrollo de la atención social primaria, contribuyendo a la 

financiación de la red básica de servicios sociales conforme a criterios objetivos, que 

tomarán en consideración el tamaño de los municipios, la población en situación de 

dependencia, exclusión o vulnerabilidad, el nivel de renta y otros similares, consensuados 

previamente por la Comunidad de Madrid y las asociaciones representativas de los 

municipios. 

 

c) La elaboración y aprobación del Plan Director de Servicios Sociales. 

 

d) La elaboración y aplicación del Catálogo de Prestaciones y la Cartera de Servicios del 

Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

e) La elaboración y aprobación del Mapa de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

f) La elaboración y, en su caso, aprobación de los instrumentos técnicos comunes de 

intervención social, en particular la Historia Social Única y Tarjeta Social. 

 

 2. La provisión y prestación de los servicios de atención especializada. 

 

 3. La planificación y la atención, en colaboración con las entidades locales, en las situaciones 

de urgencia y emergencia social. 

 

 A los efectos de esta Ley, se consideran situaciones de emergencia social los accidentes, 

estragos, catástrofes, pandemias o cualquier otra circunstancia susceptible de causar graves daños a la 

población, que puedan producir estados de vulnerabilidad y desprotección social sobrevenidas e 

inesperadas a un grupo de personas, de conformidad con la normativa sobre protección de la 

seguridad ciudadana, protección civil y gestión de las emergencias que sea aplicable. 

 

 Se considera urgencia social la situación de carácter excepcional o extraordinario, o de 

agravamiento de las circunstancias personales o familiares, con incidencia en las condiciones de 

vulnerabilidad, que requiera una respuesta inmediata por parte del Sistema Público de Servicios 

Sociales. 

 

 4. El aseguramiento de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos de las 

prestaciones garantizadas objeto de su competencia. 

 

 5. La determinación de precios públicos de referencia para la prestación de servicios, la 

aprobación de las tarifas de servicios, cuando proceda, en el ámbito del Sistema Público de Servicios 
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Sociales, así como la fijación de importes y condiciones de la participación de los usuarios en la 

financiación de los servicios, en los casos en los que así se prevea. 

 

 6. La creación, regulación y mantenimiento de los registros contemplados en esta Ley y en la 

legislación sectorial correspondiente. 

 

 7. El ejercicio de la potestad inspectora, de control de calidad y sancionadora para garantizar 

el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias ordenadoras de los servicios 

sociales. 

 

 8. El fomento de la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y otras 

fórmulas de ayuda mutua, así como el apoyo a los órganos de participación y cooperación previstos 

en esta Ley. 

 

 9. La promoción de los procedimientos para la resolución de conflictos en el terreno de la 

atención social, como el recogido en la Ley 1/2007, de 21 de febrero, de Mediación Familiar de la 

Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la acción de las entidades locales en esta misma materia en su 

ámbito territorial. 

 

 5. Cualquier otra que se le atribuya por la normativa vigente, así como aquellas que, 

estimándose necesarias para lograr un desarrollo satisfactorio de los servicios sociales, no estén 

asignadas de forma expresa a otra Administración Pública. 

 

Artículo 11. Competencias de las entidades locales. 

 

 1. Los municipios de la Comunidad de Madrid, por sí solos o integrados en mancomunidades, 

ejercerán las siguientes competencias, en el marco de la legislación reguladora del Régimen Local, del 

Plan Director de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y de acuerdo con la planificación 

territorial establecida en el Mapa de Servicios Sociales: 

 

a) El desarrollo de las funciones de atención social primaria enunciadas en la presente Ley y 

en la normativa reguladora del régimen local. 

 

b) La planificación de los servicios sociales en su ámbito territorial, de acuerdo con las líneas 

de actuación establecidas en el Plan Director de Servicios Sociales, en el Mapa de Servicios 

Sociales y los protocolos de coordinación de la Red de Atención Social Primaria, acordados 

con la Comunidad de Madrid. 

 

c) El establecimiento, mantenimiento y gestión de centros y servicios de atención social 

primaria, incluida su dotación de personal suficiente y adecuado para asegurar la 

prestación de servicios de calidad. 

 

d) La gestión de los equipamientos para la atención social especializada de titularidad 

municipal, así como la de aquellos del mismo nivel y de titularidad autonómica que se 

acuerden, en función del principio de territorialidad y subsidiariedad. 

 

e) La concesión de prestaciones económicas individuales de urgencia y emergencia social y 

de ayudas económicas temporales que tengan por objeto la integración personal. 

 

f) El apoyo a las entidades del Tercer Sector de Acción Social en su ámbito territorial. 
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g) La realización de programas de sensibilización social, de fomento de la participación 

ciudadana, promoción del asociacionismo, del voluntariado y de otras formas de ayuda 

mutua, en la prevención y resolución de los problemas sociales en el ámbito local. 

 

h) La creación e impulso de los consejos locales de servicios sociales. 

 

i) La colaboración en las funciones de inspección y control de la calidad. 

 

j) La coordinación de actuaciones con las entidades, con o sin ánimo de lucro, que realicen 

servicios sociales en el municipio. 

 

k) Las competencias atribuidas a la Administración local en la normativa sectorial de 

servicios sociales o que se le sean atribuidas por disposición legal o reglamentaria. 

 

 2. Con el fin de alcanzar una mayor eficacia y rentabilidad social de los recursos disponibles, 

las competencias enumeradas en el apartado precedente se ejercerán por los municipios, por sí 

mismos o asociados, o a través de las fórmulas de colaboración interadministrativa previstas en la 

legislación sobre régimen local. La asociación de municipios no podrá condicionar la distribución 

territorial de servicios sociales aprobada reglamentariamente. 

 

 3. Los municipios podrán establecer recursos de atención social especializada de titularidad 

municipal cuando, atendiendo al número de habitantes o potenciales usuarios, cuenten con los medios 

materiales y personales suficientes y así lo aconsejen razones de eficiencia y equilibrio territorial, de 

acuerdo con la normativa vigente de régimen local y la legislación sectorial reguladora del servicio de 

atención social especializada, en su caso. La entidad local deberá formular una propuesta a la 

Comunidad de Madrid con esta finalidad. En los casos en que la competencia municipal venga 

determinada directamente por la ley, bastará la comunicación a la Comunidad de Madrid del 

establecimiento del recurso. 

 

 10. Dicha propuesta será estudiada por la Comunidad de Madrid en un plazo máximo de seis 

meses y ambas partes acordarán, caso de considerarse viable, los términos en los que se articulará 

administrativa y, en su caso, financieramente la colaboración para la prestación de los servicios, así 

como la coordinación con el resto de la atención social especializada gestionada por la Comunidad de 

Madrid. 

 

 11. Las entidades locales estarán sujetas a la observancia y uso de las herramientas técnicas 

para garantizar las adecuadas condiciones de interoperabilidad de los sistemas de información, su 

homogeneidad, mantenimiento, explotación e intercambio de los datos relacionados con la prestación 

de los servicios sociales. 

 

Artículo 12. Colaboración, cooperación y coordinación. 

 

 1. Las Administraciones públicas que conforman el Sistema Público de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid, en el marco de sus respectivas competencias y al objeto de lograr una 

actuación eficaz en los ámbitos contemplados en esta Ley, deberán colaborar y cooperar entre sí en los 

términos establecidos en la normativa de régimen jurídico del sector público y aquellos otros que se 

estime oportuno establecer y se juzguen adecuados para el cumplimiento de los fines previstos en esta 

Ley. 
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 2. Asimismo se promoverá la coordinación con otros sistemas públicos de protección social, 

tales como salud, pensiones, empleo, educación, igualdad, vivienda y justicia, entre otros. Para tal fin, 

se podrán elaborar protocolos de derivación entre la atención social y el resto de los sistemas públicos 

de protección social. 

 

 3. La Comunidad de Madrid colaborará con la Administración del Estado y el resto de las 

comunidades autónomas, a través de los mecanismos que se establezcan, en las materias de interés 

común referidas al ámbito de los servicios sociales. 

 

 4. En aplicación de lo previsto en el párrafo anterior, promoverá acuerdos con la 

Administración del Estado y el resto de las comunidades autónomas en relación con la implantación 

de sistemas interoperables para el acceso a la Historia Social Única y la integración de Tarjeta Social e 

impulsará los existentes. 

 

 5. La colaboración con la iniciativa privada se concretará a través de la formalización de 

instrumentos para su participación en la prestación de servicios sociales, sin perjuicio del 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley y su desarrollo reglamentario, incluidas las 

derivadas de los deberes de transparencia y reporte de las actividades de operación de los servicios 

sociales bajo su ámbito. 

 

 

CAPÍTULO III 

Organización funcional 

 

Artículo 13. Organización funcional del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 1. El Sistema Público de Servicios Sociales se organizará en dos niveles de atención: Atención 

Social Primaria y Atención Social Especializada. 

 

 2. La relación entre los niveles de atención responderá a criterios de complementariedad y 

acción coordinada para el logro de los objetivos y para asegurar la continuidad de la intervención a 

través de itinerarios específicos para cada persona, familia, grupo y comunidad. 

 

Artículo 14. Atención Social Primaria. 

 

 1. La Atención Social Primaria constituye la vía normalizada de acceso al Sistema Público de 

Servicios Sociales. Tiene carácter polivalente y ofrece una atención social individualizada, específica, 

cercana y en el propio entorno de la persona. 

 

 2. El equipamiento básico de la Atención Social Primaria es el centro de servicios sociales, 

dependiente de las entidades locales. El conjunto de centros de servicios sociales integra la Red de 

Atención Social Primaria de la Comunidad de Madrid. 

 

 3. El número y distribución de centros de servicios sociales se establecerán atendiendo a 

criterios de población, necesidad y oportunidad. 

 

 4. Los centros de servicios sociales de atención primaria serán de titularidad pública. Su 

gestión se realizará de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del Régimen Local. 
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Artículo 15. Funciones de la Atención Social Primaria. 

 

 Corresponden al nivel de Atención Social Primaria las siguientes funciones: 

 

 1. Recepción, detección y análisis de necesidades y demandas sociales en su ámbito de 

intervención. 

 

 2. Diagnóstico y valoración técnica de situaciones, necesidades o problemas individuales o 

colectivos, sin perjuicio de lo previsto en el ámbito de la atención y apoyo a la discapacidad y a las 

personas en situación de dependencia. 

 

 3. Identificación de situaciones y ámbitos sociales de riesgo para el desarrollo de acciones de 

carácter preventivo y respuesta temprana. 

 

 4. Atención inmediata a personas en situación de riesgo o exclusión social y establecimiento de 

las acciones más adecuadas de acuerdo con el diagnóstico social. 

 

 4. Atención profesional personalizada en los ámbitos personal, familiar y comunitario, que 

incluyen la información, valoración y el acompañamiento, así como, si se considera pertinente, el 

seguimiento y coordinación de otras medidas o prestaciones de Atención Especializada. 

 

 5. Actuación en situaciones de urgencia y emergencia social. 

 

 6. Gestión y seguimiento de prestaciones económicas y servicios de acompañamiento 

vinculados a ellas. 

 

 7. Fomento de la participación, la solidaridad y la cooperación social. 

 

 8. Emisión de informes sociales, de derivación o que les sean requeridos por vía 

administrativa o judicial, en relación con la intervención social realizada. 

 

 5. Impulso de proyectos de intervención en los ámbitos grupal y comunitario. 

 

 6. Coordinación con el nivel de Atención Social Especializada, así como con otros sistemas y 

servicios dirigidos a la promoción del bienestar y la calidad de vida. 

 

Artículo 16. Profesional de referencia. 

 

 1. El centro de servicios sociales asignará un profesional que servirá de referencia para los 

usuarios, familia o grupo, según la etapa del proceso de atención, con la finalidad de dar coherencia al 

itinerario de intervenciones y garantizar el acceso a los diferentes servicios y prestaciones que necesite 

a nivel individual o familiar. 

 

 2. El profesional de referencia de acceso a los servicios sociales de atención primaria será el 

trabajador social encargado de realizar la valoración y primer diagnóstico de la situación social y 

elevar la propuesta inicial de las prestaciones indicadas al equipo pluridisciplinar del centro de 

servicios sociales. 
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 3. El profesional de referencia de intervención social se responsabilizará del seguimiento del 

plan personalizado y de la atención social durante las siguientes etapas, si las hubiera, así como del 

referido a la Historia Social Única de cada persona usuaria que le sea asignada. 

 

Artículo 17. Equipos profesionales. 

 

 Los equipos profesionales constituyen el elemento central de intervención del Sistema Público 

de Servicios Sociales y tienen el cometido de llevar a cabo y procurar el acceso a las diferentes medidas 

de apoyo que procedan y que requiera cada persona, familia o grupo, asegurando su integralidad y su 

correcta aplicación. 

 

Artículo 18. Atención Social Especializada. 

 

 1. El nivel de Atención Social Especializada comprende el ámbito de actividad que, 

atendiendo a las necesidades singulares de personas o grupos, realiza la programación, implantación 

y desarrollo de acciones que requieren la dotación y participación de recursos materiales, técnicos y 

profesionales, capaces de ofrecer apoyo y soluciones adaptadas al perfil especial de dichas 

necesidades. 

 

 2. En este nivel se desarrollarán actuaciones y se crearán los equipamientos adecuados para la 

atención específica de personas o grupos, de acuerdo con sus necesidades y circunstancias. Dichos 

equipamientos y actuaciones se recogerán en la Cartera de Servicios del Sistema Público de Servicios 

Sociales. 

 

 3. El acceso a los servicios sociales de atención especializada se realizará a propuesta de los 

profesionales de los servicios sociales de atención primaria, salvo las excepciones que se determinen 

legal o reglamentariamente. 

 

 4. El conjunto de prestaciones, servicios y equipamientos residenciales y no residenciales 

destinados a un mismo sector de atención, organizado en función de las necesidades de los usuarios, 

constituirá una Red Especializada de Servicios Sociales. 

 

Artículo 19. Funciones de la Atención Social Especializada. 

 

 Corresponden al nivel de Atención Social Especializada las siguientes funciones: 

 

a) Valorar, diagnosticar y orientar a personas, familias o grupos en situaciones que, por su 

especificidad, requieren una atención que excede el ámbito de prescripción de los servicios 

de Atención Social Primaria. 

 

b) Proporcionar prestaciones de servicios o económicas, de forma conjunta o alternativa, a 

personas que presenten dificultades físicas, psíquicas o sociales, con el objetivo preferente 

de su inclusión social o la prevención de su dependencia y promoción de su autonomía 

personal en el marco de la legislación vigente, mediante una actuación preferente en su 

entorno o, cuando esto no sea posible, mediante el recurso a centros residenciales en los 

casos necesarios. 

 

c) Gestionar y equipar los centros y servicios que proporcionan prestaciones especializadas a 

personas y grupos. 
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d) Promover medidas de reinserción e inclusión social orientadas a normalizar las 

condiciones de vida de las personas que reciben prestaciones o servicios especializados. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Organización territorial 

 

Artículo 20. Previsión general. 

 

 Los Servicios de Atención Social Primaria y Especializada se configurarán a través de una 

distribución territorial equilibrada, con el objeto de facilitar la accesibilidad universal a los servicios y 

recursos sociales mediante una cobertura homogénea y adaptada a las necesidades reales, 

preservando el principio de igualdad. 

 

Artículo 21. Divisiones territoriales. 

 

 El Consejo de Gobierno, atendiendo a criterios demográficos, de accesibilidad, proximidad y 

de coordinación con otros sistemas públicos, establecerá reglamentariamente la división territorial que 

mejor se adecue a las circunstancias poblacionales y permita prestar los servicios sociales con arreglo a 

los principios enunciados en la presente Ley. 

 

 

TÍTULO II 

Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales 

 

CAPÍTULO I 

Naturaleza, clases y garantía jurídica de las prestaciones 

 

Artículo 22. Naturaleza de las prestaciones y condiciones de acceso. 

 

 1. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales tienen carácter universal y son 

accesibles en las condiciones y términos previstos para cada una de ellas en esta Ley y en su 

normativa específica. 

 

 2. Se orientan a fomentar la autonomía, prevenir la dependencia, promocionar la convivencia 

y la protección de la infancia, la inserción social y la calidad de vida de las personas, familias y grupos. 

 

 3. Las prestaciones se clasifican, por razón de su naturaleza, en garantizadas y condicionadas 

y, por razón de su contenido, en prestaciones de servicio y económicas. 

 

 4. Las prestaciones se pueden combinar entre sí para conseguir los objetivos que se 

establezcan en función de la necesidad de cada persona o grupo. 

 

 5. El reconocimiento de las prestaciones incluidas en el Catálogo y la Cartera de servicios a las 

personas usuarias se determinará a partir de la actuación del profesional de referencia y los equipos 

profesionales, que realizarán la valoración y el diagnóstico de la situación o necesidad social y la 

propuesta de las prestaciones indicadas. Se garantizará el acceso a las mismas en condiciones de 

igualdad. 
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 6. La concesión y mantenimiento de las prestaciones podrá condicionarse, en su caso, a la 

colaboración activa de los usuarios en la intervención o en el proceso de integración social, o su 

participación en la financiación. 

 

Artículo 23. Prestaciones garantizadas y condicionadas. 

 

 1. Son prestaciones garantizadas las que así se señalan de manera expresa en esta Ley o en 

otras de carácter sectorial. 

 

 2. Las prestaciones garantizadas constituyen un derecho subjetivo del usuario o beneficiario 

en los términos y con los requisitos establecidos para su concesión. El Gobierno de la Comunidad de 

Madrid garantizará su provisión adecuada y suficiente en el Proyecto de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 3. Son prestaciones condicionadas las que están sujetas para su concesión a la disponibilidad 

de recursos y a los criterios de prioridad en la asignación que objetivamente se establezcan y de 

acuerdo con el principio de igualdad. 

 

Artículo 24. Prestaciones de servicio y económicas. 

 

 1. Son prestaciones de servicio las actuaciones profesionales de carácter temporal o 

permanente orientadas a la prevención, rehabilitación social, la habilitación funcional, el diagnóstico, 

atención y apoyo en situaciones de necesidad social, con el objetivo de prevenir la dependencia y 

promover la autonomía y la inclusión social de las personas, familias, unidades de convivencia, 

grupos y comunidades de la población, incluyendo la atención sociosanitaria, residencial y de día, las 

ayudas instrumentales y la asistencia tecnológica. 

 

 2. Las prestaciones de servicio pueden ser gratuitas o con aportación del usuario, en los 

términos establecidos en la normativa reguladora de cada prestación. 

 

 3. Son prestaciones económicas las aportaciones dinerarias, de carácter periódico o de pago 

único, destinadas a lograr la mejora de las condiciones de vida, dirigidas a personas o familias en 

situación de necesidad personal o social. 

 

 4. Las prestaciones económicas tienen un carácter instrumental, como medio para garantizar 

mínimos de subsistencia o apoyo en situaciones de urgencia o emergencia sobrevenidas a las 

personas, para favorecer su autonomía personal e inclusión social. 

 

 

CAPÍTULO II 

Catálogo de Prestaciones de Servicios Sociales 

 

Artículo 25. Disposiciones generales. 

 

 1. El Catálogo de Prestaciones de Servicios Sociales es el instrumento mediante el que se 

determina el conjunto de prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales. Su objeto es delimitar 

el marco de estas y asegurar estándares comunes de realización y garantía de homogeneidad para 

todos los usuarios. Su contenido queda definido en la presente Ley. Su actualización o modificación se 

realizará mediante norma con rango de ley. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
22036 

 

 2. La Cartera de Servicios es un instrumento vinculado al Catálogo de Prestaciones, por el que 

se regula el contenido y alcance de las prestaciones establecidas en este. La consejería competente en 

materia de servicios sociales aprobará la Cartera de Servicios mediante orden de su titular, atendiendo 

al marco establecido para las diferentes prestaciones por esta Ley o su normativa de referencia 

respectiva. 

 

 3. La Cartera de Servicios, contendrá, al menos: 

 

a) En el caso de los servicios, las características, modalidades y objetivos del servicio y las 

necesidades a las que se dirige, los derechos y obligaciones de los beneficiarios y 

estándares de calidad que han de asegurarse, así como los requisitos y procedimientos para 

su acceso y concesión y los criterios de priorización. 

 

b) En el caso de las prestaciones económicas, incluirá su definición, objetivos, importe o forma 

de cálculo, periodicidad y otras condiciones de su percepción y los requisitos y 

procedimientos para su acceso y concesión. También incluirá los derechos y obligaciones 

de los beneficiarios, estándares de calidad que han de asegurarse, las causas de su pérdida 

o extinción y los criterios de reintegro de cantidades indebidamente percibidas. 

 

 4. La consejería competente en materia de servicios sociales velará por la coherencia entre el 

Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales y su Cartera de Servicios, los 

instrumentos de planificación y el Mapa de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y el resto 

de los elementos organizativos. 

 

Artículo 26. Prestaciones de servicio garantizadas y condicionadas. 

 

 1. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales incluye las siguientes 

prestaciones de servicio garantizadas, sin perjuicio de las que puedan contemplarse en otras leyes de 

carácter sectorial y de acuerdo con los términos establecidos en su normativa reguladora: 

 

a) Los servicios de información, valoración, orientación y asesoramiento. 

 

b) La elaboración del plan individualizado de intervención social, con la participación y 

aceptación de los usuarios y tras un diagnóstico social, integrado por acciones y 

acompañamiento orientados a fomentar la inclusión personal, social, educativa y laboral, 

así como la promoción de la autonomía. 

 

c) La atención inmediata en situaciones de urgencia o emergencia social. 

 

d) Los servicios específicos para la protección social y jurídica de los niños en situación de 

riesgo o desamparo y en conflicto social, incluido el cumplimiento de medidas judiciales de 

los menores de edad. 

 

e) El reconocimiento y la acreditación de familias numerosas y familias monoparentales. 

 

f) El seguimiento y la supervisión de adopciones. 

 

g) Los puntos de encuentro familiar. 

 

h) El servicio de apoyo a personas adultas para el ejercicio de su capacidad jurídica. 
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i) La protección de las víctimas de violencia de género o trata, así como, en su caso, de su 

unidad de convivencia. 

 

j) El reconocimiento de las situaciones de discapacidad y dependencia, determinando su tipo 

y grado, a lo largo de todas las etapas de la vida. 

 

k) La atención temprana dirigida a niños de 0 a 6 años, que comprenderá 8 la prevención, la 

detección precoz y el diagnóstico. 

 

l) La mediación familiar y comunitaria. 

 

m) La atención o intervención familiar o de la unidad de convivencia. 

 

n) El apoyo psicosocial y la atención psicoeducativa de la infancia y la familia. 

 

ñ) El acompañamiento psicosocial para la integración de las personas adultas con 

discapacidad o situación de vulnerabilidad derivada de enfermedad mental. 

 

 2. El Catálogo establece las siguientes prestaciones de servicio condicionadas, sin perjuicio de 

otras prestaciones condicionadas complementarias que excepcionalmente se recojan en la Cartera de 

Servicios: 

 

a) Alojamiento alternativo. 

 

b) Atención diurna o ambulatoria. 

 

c) Atención residencial. 

 

Artículo 27. Prestaciones económicas garantizadas y condicionadas. 

 

 1. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales incluye las siguientes 

prestaciones económicas garantizadas, en los términos establecidos normativamente: 

 

a) Renta Mínima de Inserción. 

 

b) Prestaciones económicas garantizadas contempladas en la legislación sobre Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y en su 

normativa de desarrollo. 

 

c) Compensación económica a las personas acogedoras de menores de edad bajo guarda o 

tutela de la Comunidad de Madrid. 

 

d) Ayudas económicas de pago único para mujeres víctimas de violencia de género con 

insuficiencia de recursos económicos y dificultad para acceder a un empleo, contempladas 

en la legislación sobre protección integral contra la violencia de género. 

 

 2. Asimismo, incluye las siguientes prestaciones económicas condicionadas, sin perjuicio de 

otras prestaciones condicionadas complementarias que excepcionalmente se recojan en la Cartera de 

Servicios: 
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a) El apoyo para la cobertura de las necesidades básicas, de manera temporal, en situaciones 

de urgencia o de emergencia social. 

 
b) La rehabilitación y accesibilidad universal de viviendas, orientadas a la calidad de vida y la 

inclusión social. 

 
Artículo 28. Evaluación de resultados y actualización del Catálogo de prestaciones y la Cartera de Servicios. 

 
 1. La consejería competente en materia de servicios sociales determinará los objetivos 

específicos de calidad, indicadores y metodología que permitan el seguimiento y la evaluación de las 

prestaciones incluidas en el Catálogo y la Cartera de Servicios, y que incluirá en el plan de calidad de 

los servicios sociales, en los términos establecidos en el artículo 78.1 de esta Ley. 

 
 2. Los indicadores tendrán en cuenta, al menos, los resultados alcanzados en términos de 

garantía de los derechos, mejora del bienestar de las personas, su autonomía y calidad de vida, la 

satisfacción con la atención recibida, la igualdad entre mujeres y hombres, la accesibilidad universal, 

calidad del empleo de los profesionales, eficiencia, cohesión social y territorial y sostenibilidad del 

Sistema Público de Servicios Sociales. 

 
 3. El conjunto de indicadores de seguimiento y evaluación de la calidad permitirá el análisis 

comparativo entre prestaciones y servicios del Sistema Público de Servicios Sociales, así como con 

otros sistemas autonómicos, nacionales o europeos. 

 
 4. La evaluación de los resultados deberá realizarse cada cuatro años, con actualización anual 

de los datos obtenidos, y deberá presentarse para su conocimiento al Consejo de Servicios Sociales de 

forma previa a su publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 
 5. La consejería competente en materia de servicios sociales incluirá en la Cartera de Servicios, 

mediante orden de su titular, las prestaciones garantizadas que se incorporen al Sistema Público de 

Servicios Sociales. 

 
 6. La consejería competente en materia de servicios sociales podrá aprobar mediante orden de 

su titular las modificaciones de las prestaciones en la Cartera de Servicios que no supongan alteración 

significativa en la configuración esencial del Catálogo. Se consideran modificaciones no sustanciales 

las que no afecten a la participación de las personas usuarias en la financiación, a la Administración 

pública a la que compete su provisión ni al origen de la financiación. 

 
Artículo 29. Catálogos de Prestaciones de Servicios Sociales de ámbito local. 

 
 1. Las entidades locales podrán aprobar, en el ejercicio de su potestad reglamentaria, sus 

propios catálogos de prestaciones de servicios sociales que complementen las prestaciones incluidas 

en el Catálogo regional. Su ámbito de aplicación será el territorio de la respectiva entidad local. 

 
 2. Las entidades locales comunicarán a la Comunidad Autónoma las prestaciones incluidas en 

sus propios catálogos de servicios sociales para su inclusión, a título informativo, en la Cartera de 

Servicios. 
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TÍTULO III 

Profesionales, sistemas de información, registros e instrumentos técnicos en el ámbito de los 

servicios sociales 

 

CAPÍTULO I 

Profesionales de los servicios sociales 

 

Artículo 30. Derechos de los profesionales. 

 

 1. En el ejercicio de su actividad, los profesionales de los servicios sociales tienen derecho a: 

 

a) Obtener la información necesaria para el ejercicio de las funciones encomendadas. 

 

b) Participar en el proceso de toma de decisiones relativas a la atención social de los usuarios, 

basada en criterios técnicos y profesionales. 

 

c) Recibir un trato respetuoso, no discriminatorio y correcto por parte de los responsables de 

los servicios, del resto de los profesionales y de los usuarios. 

 

d) Gozar de respeto del cumplimiento y ejercicio de sus derechos laborales, así como de las 

condiciones que permitan un adecuado desempeño de las funciones profesionales, la 

conciliación de la vida laboral y personal y el desarrollo profesional. 

 

e) Obtener garantía de preservación de su intimidad e integridad personal, así como de su 

independencia profesional. 

 

f) Abstenerse de practicar aquellos actos profesionales que se encuentren en contradicción 

con sus convicciones morales, en los casos de objeción de conciencia previstos por la ley. 

 

g) Recibir una formación continua, adecuada y especializada a lo largo de su carrera 

profesional y adaptada a las necesidades sociales. 

 

 2. A los efectos de este artículo, son profesionales de los servicios sociales los empleados 

públicos de las Administraciones públicas y de sus entidades vinculadas o dependientes que prestan 

servicios de atención social en el Sistema Público de Servicios Sociales, así como los trabajadores de las 

entidades privadas, en los términos establecidos en esta Ley. 

 

Artículo 31. Deberes de los profesionales. 

 

Son deberes de los profesionales a los que se refiere el artículo anterior: 

 

a) Mantener, en sus relaciones con otros profesionales y usuarios, un comportamiento basado 

en el respeto mutuo y la no discriminación, observando, guardando y haciendo guardar las 

normas de convivencia en los centros y servicios. 

 

b) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de su función. 

 

c) Desempeñar sus funciones de conformidad con las normas éticas y deontológicas, 

persiguiendo en todas sus acciones la humanización de la atención social. 
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d) Asistir y aprovechar diligentemente la formación y apoyo técnico programado para la 

mejora de su competencia profesional. 

 

e) Utilizar los medios técnicos puestos a su disposición para la mejor atención de las 

personas. 

 

f) Guardar el secreto sobre la Historia Social Única de los usuarios y respetar las normas de 

protección de los datos de carácter personal. 

 

Artículo 32. Ratios de personal. 

 

 1. El Sistema Público de Servicios Sociales deberá contar con personal suficiente de acuerdo 

con los criterios de eficiencia, sostenibilidad, flexibilidad y adecuación a las necesidades de las 

personas atendidas, que cuente con la formación, titulación, conocimientos, capacidades y la 

estabilidad laboral necesaria para garantizar la eficacia y calidad del sistema. 

 

 2. Con el fin de garantizar una adecuada cobertura de necesidades, la equidad en la 

intervención y la calidad en las distintas prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales, la 

consejería competente en materia de servicios sociales establecerá reglamentariamente la estructura 

básica de referencia de los equipos profesionales, así como las ratios mínimas de referencia de los 

diferentes perfiles profesionales, tanto en el nivel de Atención Social Primaria como en el de Atención 

Social Especializada, sin perjuicio de la preservación de la autonomía local para el ejercicio de sus 

intereses. 

 

Artículo 33. Capacidades profesionales. 

 

 El Sistema Público de Servicios Sociales desarrollará un modelo de gestión de las capacidades 

profesionales adecuado a las necesidades y que permita una realización eficaz de sus prestaciones y la 

adaptación a nuevas circunstancias. 

 

 

CAPÍTULO II 

Sistema de información y registros 

 

Sección 1ª. Sistema de Información 

 

Artículo 34. Sistema de Información de Servicios Sociales. 

 

 1. El Sistema Público de Servicios Sociales se dotará de un sistema de información capaz de 

integrar todos los datos generados por la acción y la gestión de las redes de Atención Social Primaria y 

Especializada, las Historias Sociales Únicas de los usuarios, así como por las aplicaciones de gestión 

correspondientes a prestaciones del Sistema Público. 

 

 2. El desarrollo y la implantación del Sistema de Información de Servicios Sociales, atenderán 

a los siguientes objetivos: 

 

a) Orientar y homogeneizar la acción profesional en los procesos de atención e intervención 

social. 

 

b) Integrar toda la información sobre una persona y su unidad familiar de la que dispone el 

Sistema Público de Servicios Sociales. 
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c) Facilitar la continuidad y complementariedad del proceso de atención entre los distintos 

niveles de intervención de los servicios sociales. 
 

d) Mejorar la eficacia de los procesos de intervención social. 
 

e) Facilitar la coordinación y cooperación entre los diferentes sistemas de protección, 

mediante el intercambio de información relativa a los procesos de intervención y 

protección social de personas y familias. 
 

 3. El Gobierno de la Comunidad de Madrid arbitrará los instrumentos jurídicos necesarios 

para que las diferentes Administraciones públicas, así como las entidades privadas que participan en 

el Sistema Público de Servicios Sociales, puedan acceder al Sistema de Información de Servicios 

Sociales estableciendo los requisitos necesarios y de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre 

protección de datos de carácter personal. 
 

 4. El Sistema de Información de Servicios Sociales será interoperable con otros sistemas de 

protección y atención al público de la Comunidad de Madrid. 
 

 5. El desarrollo, mantenimiento y actualización de este sistema corresponderá al órgano o 

entidad con responsabilidad en materia de informática y comunicaciones de la Comunidad de 

Madrid. 
 

 6. La incorporación del Sistema de Información de Servicios Sociales, así como de las 

herramientas tecnológicas, directrices y mecanismos técnicos establecidos por la Comunidad de 

Madrid, será obligatoria para todas las entidades integradas en el Sistema Público de Servicios 

Sociales, así como para aquellas entidades que reciban fondos públicos para el desarrollo de 

proyectos, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. 

 

Artículo 35. Bases jurídicas para el tratamiento de datos personales en el Sistema de Información de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El tratamiento de los datos de carácter personal por el Sistema de Información de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid estará habilitado en los términos y condiciones establecidos por 

la normativa vigente sobre tratamiento y protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales. Dicho tratamiento ha de realizarse en cumplimiento de una misión de interés público o en el 

ejercicio de los poderes públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento, cuando derive 

de una competencia atribuida por una norma con rango de ley, y podrá incluir el tratamiento de 

categorías especiales de datos personales en los términos establecidos en la normativa vigente. 

 

 2. El tratamiento de datos personales necesarios para la gestión de los sistemas y servicios de 

asistencia y protección social por el Sistema de Información de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid, se realizará con los siguientes fines: 

 

a) La gestión de prestaciones incluidas en el Catálogo de Prestaciones y la Cartera de 

Servicios del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

b) Actuaciones de las entidades de titularidad pública, de las entidades de la iniciativa social 

y de las entidades privadas autorizadas en materia de protección de menores, de atención 

a familias, personas con discapacidad, personas en situación de dependencia, mayores y 

personas en situación de vulnerabilidad o exclusión social, así como actuaciones dirigidas a 

proteger intereses de personas con discapacidad que precisen apoyo para el ejercicio de su 

capacidad jurídica. 
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 3. El intercambio de datos personales necesarios para documentar los procesos de atención e 

intervención social entre el Sistema de Información de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid 

y los sistemas de información que interactúen con este, a los efectos exclusivos de la tramitación de 

dichos procesos de intervención social, y en razón de las bases jurídicas establecidas en los apartados 

anteriores, obliga en todo caso, en virtud de esta Ley, a: 

 

a) Las entidades gestoras de los servicios, recursos y prestaciones que conforman el Sistema 

Público de Servicios Sociales. 

 

b) Los órganos, entidades y organismos de titularidad pública competentes en otros sistemas 

de protección social, cuyos sistemas de información se vincularán con el Sistema de 

Información de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

c) Las entidades, de titularidad pública o privada, prestadoras de servicios y recursos o que 

desarrollen programas subvencionados por la Administraciones públicas competentes en 

materia de servicios sociales, no integrados en el Sistema Público de Servicios Sociales, que 

desarrollen actuaciones complementarias para la ciudadanía y se adhieran al Sistema de 

Información de Servicios Sociales en virtud de un convenio de interoperabilidad. 

 

 4. La información contenida en el Sistema de Información de Servicios Sociales podrá ser 

compartida con otros departamentos de la Comunidad de Madrid, otras comunidades autónomas, las 

entidades locales, la Administración General del Estado y sus entes instrumentales, así como con 

instituciones del ámbito europeo, de acuerdo con la normativa vigente y cumpliendo los criterios de 

normalización, interoperabilidad, seguridad y privacidad exigidos. 

 

 5. Los datos y la información objeto de intercambio entre diferentes Administraciones públicas 

se concretarán mediante protocolos normalizados que se desarrollarán reglamentariamente. 

 

 6. Los datos personales relativos a los usuarios de los servicios sociales incluidos en el Sistema 

de Información de Servicios Sociales se conservarán mientras se mantenga su condición de usuarios y 

durante el tiempo necesario para cumplir con los fines para los que fueron recabados, sin perjuicio del 

ejercicio, por parte de las personas interesadas, de los derechos que les otorga la legislación vigente en 

materia de protección de datos. En todo caso, para la conservación de estos datos se atenderá a lo 

previsto en el artículo 45 de la presente Ley, referido a la conservación de la Historia Social Única. 

 

Artículo 36. Acceso a la información contenida en el Sistema de Información de Servicios Sociales. 

 

 1. El acceso a la información contenida en el Sistema de Información de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid se realizará en los términos y con los requisitos exigidos por la normativa 

reguladora de protección de datos de carácter personal y en el resto de la normativa que resulte de 

aplicación. 

 

 2. Tendrán acceso a la información contenida en el Sistema de Información de Servicios 

Sociales las personas que presten servicio en las entidades previstas en el artículo 35.3 y lo requieran 

para el ejercicio de su cometido profesional concreto y predeterminado, de interés público y en los 

términos establecidos en el título de colaboración en la prestación de servicios, recursos, prestaciones 

y programas dentro del Sistema Público de Servicios Sociales. Se establecerán diferentes perfiles de 

acceso limitados al contenido necesario en relación con las funciones desempeñadas por cada 

profesional y que cuenten con los requisitos y la autorización que se establezcan por vía 

reglamentaria. 
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 3. El acceso de profesionales al Sistema de Información de Servicios Sociales estará sujeto a los 

deberes de secreto profesional y confidencialidad. 

 

 4. El acceso a la información contenida en el Sistema de Información de Servicios Sociales, así 

como el tratamiento de datos personales, con fines estadísticos, de investigación o docencia, se regirá 

por lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos. 

 

 

Sección 2ª. Registros 

 

Artículo 37. Registro de Entidades, Centros, Servicios y de Directores de Centros de Atención Social. 

 

 1. La consejería competente en materia de servicios sociales mantendrá un Registro de 

Entidades, Centros y Servicios de Atención Social que tendrá carácter público, a excepción de los 

datos considerados protegidos por la normativa vigente y dará a conocer los recursos de servicios 

sociales existentes en la Comunidad de Madrid y facilitará la información relativa a las entidades, 

centros y servicios de atención social que desarrollan sus actividades en nuestra región. 

 

 2. La inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Atención Social es el acto 

en virtud del cual se deja constancia, de oficio y a efectos de publicidad, de las entidades, públicas o 

privadas, de servicios sociales y de los centros de servicios sociales de ellas dependientes, así como de 

las comunicaciones o autorizaciones y, en su caso, acreditaciones otorgadas a las mismas. Asimismo, 

se inscribirán los conciertos sociales formalizados. 

 

 3. Las inscripciones se mantendrán actualizadas con el fin de informar y garantizar que no se 

ha producido revocación o caducidad de la autorización administrativa o de la acreditación, el cese de 

la actividad realizada o la caducidad de las comunicaciones. 

 

 4. La consejería competente en materia de servicios sociales mantendrá, asimismo, un registro 

en el que figurarán inscritas las personas habilitadas para ejercer la dirección de centros de atención 

social, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos para el desempeño de dicha 

función, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y de desarrollo de esta Ley. 

 

Artículo 38. Registro Único de Usuarios. 

 

 1. El Registro Único de Usuarios es un archivo de tecnología digital, de carácter no público, 

adscrito a la consejería competente en materia de servicios sociales, que reúne los datos relativos a los 

usuarios del sistema de servicios sociales. El Registro Único constituye el soporte documental de los 

instrumentos de información del sistema de servicios sociales, al servicio de profesionales y usuarios. 

Su finalidad es facilitar el ejercicio de las competencias, en materia de servicios sociales, de las 

Administraciones públicas integradas en el Sistema Público de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2. El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid establecerá reglamentariamente las 

características y el régimen de funcionamiento del Registro Único de Usuarios. 

 

 3. En el diseño, desarrollo y régimen de funcionamiento y utilización de este dispositivo de 

información, se observará lo establecido en la normativa vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal. 
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CAPÍTULO III 

Instrumentos técnicos de los servicios sociales 
 

Artículo 39. Tarjeta Social. 
 

 1. Tarjeta Social es un instrumento técnico de gestión y acceso a los servicios de carácter 

digital. La consejería competente en materia de servicios sociales determinará, por vía reglamentaria, 

sus características y alcance. 
 

 2. Todas las personas residentes en la Comunidad de Madrid tendrán derecho a Tarjeta Social, 

que las identifica en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales, les da acceso al mismo y 

recoge, de forma unificada, el conjunto de prestaciones que perciben. 
 

 3. Tarjeta Social es personal e intransferible y facilita la continuidad y la coherencia de la 

atención, así como el seguimiento de la intervención social entre diferentes servicios. 
 

 4. La carencia de Tarjeta Social no será obstáculo para prestar, a toda persona, atención social 

de emergencia. En estos supuestos, la atención incluirá el alta en este dispositivo. 
 

 5. Se posibilitará su compatibilidad con otros instrumentos análogos que se desarrollen con 

ámbito estatal. Asimismo, y en el ámbito de la atención a la dependencia y la discapacidad, se podrán 

desarrollar fórmulas de integración entre Tarjeta Social y la tarjeta sanitaria. 
 

Artículo 40. Plan individualizado de intervención social. 
 

 1. Toda persona, familia o unidad de convivencia que requiera atención social dispondrá de 

un plan de intervención singularizado que permita el abordaje integral de la situación, de acuerdo con 

las necesidades planteadas. 
 

 2. El plan es un instrumento de intervención social que se elaborará con la participación de los 

usuarios y será propuesto al equipo profesional del centro o servicio por el profesional de referencia, 

para su aprobación, que deberá efectuarse en un plazo máximo de diez días. 
 

 3. Cuando el plan individualizado contemple la participación de otros recursos del Sistema 

Público de Servicios Sociales, de forma conjunta o alternativa a los de otros sistemas públicos de 

protección, el profesional de referencia de intervención social se encargará de arbitrar la comunicación 

y los acuerdos necesarios con dichos recursos para ejecutar las actuaciones previstas en el plan. 

 

 4. El plan individualizado de intervención social incluirá, al menos, los siguientes elementos: 

 

a) Análisis global de la situación y por áreas (de convivencia, sanitaria, educativo - formativa, 

económica, laboral y otras, en su caso), valoración de los indicadores de protección y riesgo 

considerados, y elaboración de un diagnóstico. 

 

b) Objetivos generales y específicos ajustados al diagnóstico planteado. 

 

c) Planteamiento de actuaciones que permitan la consecución de los objetivos establecidos. 

 

d) Identificación de las categorías profesionales que deben llevar a cabo la intervención. 

 

e) La aceptación del plan y compromisos de participación de los usuarios. 

 

f) Método de seguimiento y evaluación de resultados e impacto. 
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 5. El plan individualizado de intervención social deberá articularse con otras herramientas 

similares utilizadas en normas sectoriales. 

 

Artículo 41. Historia Social Única. 

 

 1. La Historia Social Única es el instrumento que reúne en un único documento la demanda o 

demandas de los usuarios y el registro exhaustivo de los datos personales, familiares, sanitarios, de 

vivienda, económicos, laborales, educativos y otros, significativos de su situación y necesarios para la 

valoración de la misma, así como, el diagnóstico, el plan individualizado de intervención social, las 

acciones realizadas, su seguimiento y evolución. 

 

 2. La Historia Social Única constituye el instrumento técnico básico que permite la relación 

entre los servicios sociales de Atención Primaria y Especializada, así como la interrelación y 

coordinación con otros sistemas de protección social, con la finalidad de conseguir la continuidad y 

complementariedad de las intervenciones. 

 

 3. Tendrá un soporte digital que deberá permitir su interoperabilidad en el Sistema Público de 

Servicios Sociales, así como con otros sistemas de protección que fuera necesario integrar. 

 

 4. Todas las personas titulares del derecho a los servicios sociales tendrán una Historia Social 

Única, vinculada a Tarjeta Social y su correspondiente código personal. 

 

 5. Contendrá, al menos, la información relativa a: 

 

a) Datos personales, familiares, sanitarios, de vivienda, económicos, laborales, educativos y 

cualesquiera otros significativos de la situación socio-familiar de una persona usuaria. 

 

b) Documentos técnicos de análisis, valoración y diagnóstico. 

 

c) Planes individualizados de intervención social. 

 

d) Identificación de profesionales de referencia. 

 

e) Actuaciones realizadas y prestaciones percibidas. 

 

f) Seguimiento y evaluación de resultados. 

 

 6. La Historia Social Única incluirá, asimismo, información correspondiente a las actuaciones y 

medidas de atención efectuadas por otros sistemas públicos de protección, con objeto de asegurar la 

integralidad de la información relativa a los usuarios y la actuación coordinada de los diferentes 

sistemas. La recogida, tratamiento y comunicación de los datos de carácter personal que estas 

operaciones impliquen, respetará la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. 

 

 7. La Historia Social Única se integrará en el Sistema de Información del Sistema Público de 

Servicios Sociales. 

 

Artículo 42. Acceso de los profesionales a la Historia Social Única. 

 

 1. El acceso a la Historia Social Única por parte de profesionales intervinientes de las 

diferentes áreas o entidades integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales permitirá la 
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incorporación a la misma de la información relativa a todas las actuaciones realizadas, sin perjuicio de 

las labores de seguimiento del profesional de referencia, en los términos establecidos en el artículo 16. 

Dicho acceso se realizará, en todo caso, de acuerdo con la normativa sobre protección de datos de 

carácter personal. 

 

 2. Este acceso se realizará con garantía de estricto secreto profesional y se limitará al contenido 

necesario para la realización de las tareas encomendadas. Para ello, el sistema contará con las 

restricciones necesarias para que no sea posible el acceso cuando no se cuente con la necesaria 

legitimación y de acuerdo con las limitaciones previstas en el artículo 36.2. 

 

Artículo 43. Derecho de acceso de los usuarios a su Historia Social Única. 

 

 1. Los usuarios, directamente o por medio de su representante legal, tienen derecho de acceso 

a los documentos y los datos obrantes en su Historia Social Única y a obtener copia de estos en 

formato accesible, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre procedimiento administrativo 

común y protección de datos de carácter personal, derecho que en ningún caso podrá ejercitarse en 

perjuicio de los de terceras personas a la confidencialidad de los datos. 

 

 2. Cuando la atención se preste a familias, unidades de convivencia o grupos, las personas 

integrantes tendrán derecho de acceso individual a la documentación relativa a su participación en el 

proceso. 

 

 3. En los casos de menores de edad, personas con discapacidad que precisen medidas de 

apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica o personas amparadas por una orden de protección o 

medida cautelar adoptada en causa penal, la persona titular de la patria potestad, tutela, guarda, 

curatela, o defensor judicial, según proceda, así como el Ministerio Fiscal, en su caso, podrán ejercer el 

derecho de acceso siempre que no sea contrario al interés superior de estas personas ni se ponga en 

riesgo su seguridad, siempre que no invada el derecho a la confidencialidad de otras personas 

interesadas y con las restricciones establecidas en la normativa que proceda en cada caso. 

 

 4. El régimen de acceso a la información contenida en las Historias Sociales Únicas de 

personas fallecidas se establecerá por vía reglamentaria, de acuerdo con lo previsto en relación con los 

datos de las personas fallecidas en la legislación vigente en materia de protección de datos. 

 

Artículo 44. Régimen jurídico y obligaciones legales en materia de protección de datos de la Historia Social 

Única. 

 

 1. El tratamiento de los datos personales necesarios para documentar el proceso de 

intervención social en el Sistema de Información de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid se 

regulará, además de por lo dispuesto en esta Ley, por la normativa especial en materia de protección 

de datos personales, de protección de la infancia, de protección de las personas con discapacidad, de 

igualdad de género y de cualquier otra normativa sectorial en materia de intervención social. 

 

 2. Los titulares de los centros directivos de la consejería competente en materia de servicios 

sociales serán los responsables del tratamiento de los ficheros de origen de los datos incluidos en el 

Sistema de Información de Servicios Sociales, sin perjuicio de las obligaciones de las entidades 

encargadas del tratamiento. 
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Artículo 45. Conservación de la Historia Social Única. 

 

 1. La conservación de los documentos y datos contenidos en la Historia Social Única se regirá 

por la normativa aplicable en materia de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de 

Madrid. En todo caso, para la conservación y eliminación de los documentos y datos se estará a lo 

dispuesto en la correspondiente tabla de valoración documental aprobada por la consejería 

competente en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental, sin perjuicio de 

lo dispuesto a estos efectos en la normativa sobre protección de datos y en el ejercicio del derecho de 

las personas a conocer sus orígenes biológicos. 

 

 2. Las historias sociales que formen parte como prueba de algún proceso judicial o 

administrativo deberán ser conservadas hasta la definitiva resolución de dicho proceso. 

 

 3. La Comunidad de Madrid determinará el régimen de responsabilidades de conservación y 

custodia de la Historia Social Única por las Administraciones públicas y dictará las disposiciones 

oportunas para su cumplimiento por parte de estas y, en su caso, de las entidades colaboradoras 

integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales, así como los aspectos relativos a la transferencia 

de soportes de las historias sociales y a la custodia, valoración y posible conservación y/o eliminación 

de la documentación, que se realizarán conforme a lo previsto en la legislación de archivos y 

patrimonio documental de la Comunidad de Madrid, previo informe del Consejo de Archivos de la 

Comunidad de Madrid o el órgano colegiado que ostente la competencia de informar en cada 

momento, y con debido cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

Artículo 46. Otros instrumentos. 

 

 El Sistema Público de Servicios Sociales, desarrollará, a propuesta de cualquiera de sus 

entidades integrantes, y en colaboración con otros sistemas públicos de protección cuando sea 

necesario, cuantos instrumentos comunes de valoración, diagnóstico, atención, evaluación, o de otra 

naturaleza, se juzguen pertinentes e idóneos para una mejor prestación de servicios. 

 

 

TÍTULO IV 

Planificación de los servicios sociales, ordenación y participación 

 

CAPÍTULO I 

Planificación de los servicios sociales 

 

Artículo 47. Disposiciones generales. 

 

 1. El Gobierno de la Comunidad de Madrid, por medio de la consejería competente en materia 

de servicios sociales, será el responsable de realizar una planificación del Sistema Público de Servicios 

Sociales capaz de definir sus objetivos, políticas y planes, así como establecer su despliegue en el 

territorio, de acuerdo con un análisis riguroso de las necesidades presentes y una prospección 

razonable de las futuras. Dicha planificación contemplará los recursos requeridos por el sistema y la 

distribución geográfica de los servicios, para asegurar su prestación eficiente y preservar el principio 

de igualdad. 

 

 2. Las entidades locales podrán elaborar instrumentos de planificación en su ámbito territorial 

y competencial, en coordinación con la planificación regional y en colaboración con la consejería 

competente en materia de servicios sociales, con el fin de garantizar la coherencia de los objetivos y la 

adecuada articulación de los recursos públicos. 
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 3. La planificación del Sistema Público de Servicios Sociales se desarrollará a través del Plan 

Director de Servicios Sociales, planes operativos y, en su caso, los planes municipales. 

 

Artículo 48. Plan Director de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Plan Director de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid es el instrumento de 

planificación que determinará los objetivos, líneas de actuación y resultados esperados del Sistema 

Público de Servicios Sociales, para un periodo máximo de cuatro años. 

 

 2. El Plan Director de Servicios Sociales incluirá los mecanismos de coordinación y trabajo 

compartido con otros sistemas de protección social y con las Administraciones públicas y entidades 

privadas participantes en el ámbito de los servicios sociales. 

 

 3. Este Plan deberá apoyarse en un estudio de la situación de los recursos sociales y 

necesidades no cubiertas, de una valoración prospectiva de estas, así como de las fórmulas idóneas 

para atenderlas y su cuantificación económica. Incluirá pautas de control de la calidad, así como un 

plan operativo de seguimiento y evaluación intermedia y final. 

 

 4. En su elaboración participarán las diferentes Administraciones públicas y entidades 

integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales. Asimismo, se contará con la participación de las 

organizaciones académicas, sociales, profesionales, sindicales y empresariales vinculadas al mismo. 

 

 5. El Consejo de Gobierno aprobará el Plan Director de Servicios Sociales, a propuesta de la 

consejería responsable de esta materia y referido al conjunto de sus competencias. 

 

 6. El Plan incluirá una memoria económica que permita su implantación y obedezca a su 

desarrollo previsto. 

 

 7. Tras su aprobación, se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 49. Planes operativos. 

 

 1. Los centros directivos de la consejería competente en materia de servicios sociales, contarán 

con un plan operativo que incluirá las medidas y acciones concretas a realizar en cada ejercicio, 

acordes con los objetivos del Plan Director y que contribuirán a alcanzarlos a lo largo de su periodo de 

vigencia. 

 

 2. Los planes operativos integrarán los objetivos establecidos en el Plan Director y la acción de 

la Administración de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la evolución de las necesidades. 

 

 3. Los planes operativos será aprobados por la persona titular de la consejería competente en 

materia de servicios sociales, a propuesta de la dirección de los diferentes centros directivos. 

 

 En todo caso, con el fin de asegurar su eficacia, se limitará la aprobación de instrumentos de 

planificación, su solapamiento y la diversificación de la responsabilidad sobre su ejecución entre 

diferentes centros directivos. 

 

Artículo 50. Mapa de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Mapa de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid es el instrumento mediante el 

que se establece la organización del Sistema Público de Servicios Sociales, tanto territorial como 
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funcional, mediante la configuración de la red de centros y servicios recogidos en el Catálogo de 

Prestaciones y la Cartera de Servicios. 

 

 2. El Mapa de Servicios Sociales es un mapa, o conjunto de mapas, que reflejará el despliegue 

del sistema de servicios sociales en la Comunidad de Madrid. El mapa tendrá en cuenta los niveles de 

organización territorial de los servicios sociales, con el objetivo de lograr un adecuado equilibrio en 

relación con la distribución de las variables sociales, demográficas y económicas. 

 

 3. Recogerá la información de la Red de Servicios Sociales de Atención Primaria, así como de 

los centros y servicios de atención social que conforman la Red Especializada. Incluirá, tanto los 

recursos que integran el Sistema Público de Servicios Sociales, como los de naturaleza privada. 

 

 4. El Mapa constituye una herramienta básica para la elaboración de los instrumentos de 

planificación y ayudará a determinar las ratios de cobertura de los diferentes recursos. 

 

 5. Su elaboración será responsabilidad de la consejería competente en materia de servicios 

sociales. Se desarrollará y actualizará de manera permanente. Para ello se recurrirá a los datos 

obrantes en los registros públicos, así como a las fuentes propias del Sistema Público de Servicios 

Sociales. 

 

 6. La consejería competente en materia de servicios sociales podrá habilitar los instrumentos 

técnicos necesarios para facilitar el acceso digital de los usuarios a la información de los centros, 

servicios y recursos disponibles del Mapa de Servicios Sociales. 

 

 

CAPÍTULO II 

Centros y Servicios de Atención Social 

 

Artículo 51. Ámbito de aplicación y régimen de prestación. 

 

 1. La prestación de servicios sociales por las Administraciones públicas y la iniciativa privada 

se hallará sometida a los regímenes de comunicación, autorización y acreditación establecidos en la 

presente Ley, con el fin de garantizar, de acuerdo con los principios enunciados en el Título I, una 

ordenación territorial de los recursos sociales que permita la accesibilidad universal, su adecuación a 

las necesidades, así como la calidad de los servicios prestados. 

 

 2. El Consejo de Gobierno regulará las condiciones de apertura, funcionamiento y cierre de los 

centros y servicios dedicados a proporcionar atención social. 

 

Artículo 52. Centros de atención social. 

 

 1. Son centros de atención social las unidades orgánicas y funcionales que cuentan con 

infraestructura material, singular o compartida, identificables y con funcionamiento autónomo, en las 

que se realizan prestaciones propias de los servicios sociales. 

 

 Los centros de atención social pueden tener carácter residencial o no residencial, dependiendo 

de si prestan o no servicio de alojamiento. 

 

 2. La Cartera de Servicios Sociales recogerá la clasificación de los centros, así como los 

requisitos básicos que deben reunir para una prestación adecuada y de calidad atendiendo a su 

función principal y al ámbito de atención en el que la desempeñan. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
22050 

 

 3. Los centros de atención social, sean de titularidad pública o privada, contarán con una 

persona responsable de su dirección, organización, funcionamiento y administración, que disponga de 

la formación y condiciones que se determinen en la normativa vigente y de desarrollo, en su caso. 

 

Artículo 53. Servicios de atención social. 

 

 1. Son servicios de atención social las prestaciones de carácter general o especializado, 

realizadas por una entidad de servicios sociales, consistentes en la utilización de medios o acciones, 

organizados técnica y funcionalmente para cumplir los fines de esta Ley. Los servicios de atención 

social no precisan estar vinculados de modo necesario a una infraestructura material. 

 

 2. La Cartera de Servicios Sociales mantendrá actualizada la tipología de los servicios de 

atención social, las condiciones que deban cumplir, así como los requisitos básicos que deben reunir 

para una prestación adecuada y de calidad. 

 

Artículo 54. Condiciones materiales y funcionales de los centros y servicios de atención social. 

 

 1. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, para la determinación de las 

condiciones materiales básicas de los centros y servicios se atenderá de forma primordial a los 

siguientes aspectos: 

 

a) Cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad universal, sanitaria y de 

seguridad. 

 

b) Adecuación a las actividades de los servicios que prestan y adaptación a las condiciones 

físicas de sus usuarios. 

 

 2. Las condiciones funcionales básicas de los centros y servicios se establecerán asimismo por 

la normativa de desarrollo. Para su determinación, se atenderá de forma primordial a los siguientes 

aspectos: 

 

a) Garantía de los derechos de los usuarios. 

 

b) Atención social adecuada. 

 

c) Existencia de normas de régimen interno adecuadas a la prestación de los servicios. 

 

d) Régimen de precios acorde con la normativa vigente. 

 

e) Publicidad de la documentación exigible por la normativa que garantice una información 

completa y accesible sobre los derechos y deberes del usuario, así como de los datos 

acreditativos del centro y la entidad que realiza la actividad. 

 

f) Existencia de personal suficiente, cualificado e idóneo para la prestación de los servicios. 

La normativa de desarrollo establecerá las ratios de personal en función de su cualificación 

y funciones, el tipo de usuarios del servicio, así como el régimen de presencia física, por 

turnos. 

 

g) Existencia de un documento de admisión en el que figuren las condiciones de prestación 

del servicio, para su firma por el usuario y el titular del centro o servicio. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
22051 

 

h) Fomento de la autonomía personal de las personas atendidas. 

 

i) Suscripción de pólizas de seguros de responsabilidad que cubran eventuales daños. 

 

j) Disposición de un sistema de evaluación de calidad del centro o servicio. 

 

 

CAPÍTULO III 

Ordenación de la actividad de los centros y servicios de atención social 

 

Artículo 55. Disposición general. 

 

 Como garantía de la calidad en la prestación de los servicios, las entidades y centros de 

atención social, para el desempeño de sus funciones, estarán sujetos al deber de comunicación y a la 

necesidad de autorización y, en su caso, de acreditación de su actividad. 

 

Artículo 56. Comunicación. 

 

 1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por comunicación el acto mediante el que una 

entidad prestadora de servicios sociales, pública o privada, pone en conocimiento de la 

Administración de la Comunidad de Madrid el inicio o modificación de un servicio o la modificación 

de un centro de atención social que no requiera nueva autorización. 

 

 2. Requerirá comunicación a la Administración de la Comunidad de Madrid, por parte de las 

entidades prestadoras de servicios sociales: 

 

a) El inicio de la actividad de un servicio de atención social. 

 

b) La modificación de las condiciones autorizadas en centros de atención social, siempre que 

no suponga una alteración sustancial en su infraestructura o en la definición de su 

actividad que implique, en la práctica, la creación de un nuevo centro, que requerirá 

autorización administrativa. 

 

c) La modificación de las condiciones funcionales o materiales que pretendan introducirse 

con posterioridad a la comunicación de inicio de un servicio de atención social, salvo que 

supongan alteraciones sustanciales que den lugar, en la práctica, a un nuevo servicio, lo 

que requerirá que la comunicación se refiera al inicio de un servicio nuevo. 

 

d) El traslado de servicios de atención social. 

 

e) El cambio de titularidad de centros y servicios de atención social. 

 

f) El cese, temporal o definitivo, de la actividad de centros y servicios. 

 

 3. La comunicación se efectuará a través de las formas establecidas en la normativa sobre 

procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas. Esta comunicación permite el 

inicio de la actividad o del acto comunicado desde el día de su presentación, sin perjuicio de las 

facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a la consejería competente en materia de 

servicios sociales. 
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Artículo 57. Autorización administrativa. 

 

 1. La autorización administrativa es el acto de la Administración de la Comunidad de Madrid 

por el que se reconoce la idoneidad de un centro de atención social de titularidad pública o privada 

para la prestación de servicios, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos mínimos 

exigidos en la normativa aplicable a la finalidad declarada, y sin perjuicio de las competencias de otras 

Administraciones públicas. 

 

 2. Están sometidos a régimen de autorización administrativa, los siguientes actos: 

 

a) La creación de centros de atención social. 

 

b) El traslado de centros. 

 

c) La alteración sustancial en la infraestructura material en los centros de atención social. 

 

d) Los cambios en la identificación inicial en los centros, entendiendo por tal las alteraciones 

en el tipo, subtipo o ámbito de atención del centro. 

 

 3. Las resoluciones de autorización administrativa se resolverán y notificarán en un plazo 

máximo de dos meses desde la fecha de presentación de la documentación requerida. Transcurrido 

dicho plazo sin resolución expresa, se entenderá desestimada la autorización. 

 

Artículo 58. Documentación y licencia de apertura. 

 

 1. La solicitud de autorización administrativa y la comunicación se acompañarán, 

respectivamente, de la documentación determinada por vía reglamentaria para acreditar las 

condiciones materiales y funcionales, y de una declaración responsable del representante de la entidad 

titular relativa al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente de servicios 

sociales. 

 

 2. Los ayuntamientos establecerán el régimen de obligatoriedad de licencia de apertura para 

los centros de atención social, así como las condiciones para la concesión de esta. 

 

Artículo 59. Acreditación administrativa. 

 

 1. La acreditación es el acto mediante el que la Administración de la Comunidad de Madrid 

reconoce la capacidad de un centro o servicio de atención social, de titularidad pública o privada, para 

formar parte del Sistema Público de Servicios Sociales, mediante cualquier forma de colaboración. Es 

un trámite independiente y complementario a los de autorización administrativa y comunicación. 

 

 2. La acreditación tendrá por objeto verificar el cumplimiento de los requisitos y estándares de 

calidad que se establezcan por la consejería competente en materia de servicios sociales. 

 

 3. Para concertar o contratar la realización de programas, o la prestación de servicios a través 

de entidades, centros o servicios de atención social con las Administraciones públicas de la 

Comunidad de Madrid, podrá requerirse la acreditación administrativa. 

 

 4. El procedimiento de acreditación será objeto de desarrollo reglamentario por el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad de Madrid. El órgano competente para otorgar la acreditación 

administrativa será la consejería que ostente las competencias en materia de servicios sociales. Las 
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resoluciones de acreditación administrativa se resolverán y notificarán en un plazo máximo de cuatro 

meses desde la fecha de presentación de la documentación requerida. Transcurrido dicho plazo sin 

resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud de acreditación. 

 

Artículo 60. Revocación, caducidad e imposibilidad de continuar con la actividad. 

 

 1. La consejería competente en materia de servicios sociales acordará la revocación de la 

autorización o de la acreditación administrativa para prestar servicios de atención social o declarará la 

imposibilidad de continuar con la actividad comunicada en los siguientes supuestos: 

 

a) Incumplimiento de las condiciones o desaparición de las circunstancias que motivaron su 

concesión. 

 

b) Imposición de una sanción administrativa por infracción muy grave, conforme a lo 

establecido en el Título VIII de esta Ley, cuando la sanción impuesta implique el cierre 

total o parcial del centro o servicio. 

 

c) Cuando se tenga constancia de la inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato, 

declaración o documento que figure en la solicitud o comunicación, o deba acompañarlas, 

o la no presentación de estas cuando exista obligación de hacerlo, de acuerdo con lo 

previsto en la presente Ley. 

 

 2. La caducidad de la autorización o acreditación administrativa y de los efectos de la 

comunicación, se producirá en el plazo de un año desde su concesión o presentación, respectivamente, 

si no se hubiese iniciado o llevado a cabo la actividad objeto de aquellas. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Participación 

 

Artículo 61. Principio general. 

 

 Las Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid promoverán la participación de 

las personas, los grupos y las entidades sociales, en relación con la elaboración y ejecución de las 

políticas de servicios sociales. La participación podrá revestir diferentes fórmulas y emplear distintos 

cauces, en función de su finalidad y los partícipes. 

 

Artículo 62. Participación de los usuarios de centros y servicios. 

 

 1. Todos los centros y servicios integrados en el Sistema Público de Servicios Sociales contarán 

con un procedimiento que garantice la participación directa de los usuarios o sus representantes 

legales y, en su caso, la participación de las familias, en la forma que la consejería competente en 

materia de servicios sociales establezca reglamentariamente. 

 

 2. Esta participación se diseñará con arreglo a criterios democráticos y podrá extenderse tanto 

al funcionamiento del centro, como al desarrollo y organización de los propios servicios o actividades 

que constituyen su objeto. 

 

 3. En ningún caso, el ejercicio de este derecho podrá alterar la tipología del recurso, su 

naturaleza o finalidad, los derechos y deberes de los usuarios o al resto de disposiciones establecidas 

en la presente Ley. 
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Artículo 63. Participación ciudadana. 

 

 1. La participación ciudadana podrá realizarse a través de entidades y mediante su 

representación en órganos colegiados, así como a través de otras vías legalmente establecidas, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 2. La Comunidad de Madrid podrá, asimismo, promover fórmulas de participación, tanto 

directa como indirecta, como foros, encuestas o consultas, utilizando para ello mecanismos 

presenciales o virtuales. 

 

 3. Se promoverán espacios compartidos entre ciudadanos y profesionales en los que se facilite 

el diálogo y el intercambio de información, con ciclos formativos e informativos comunes orientados a 

ampliar y compartir conocimiento y generar propuestas de actuación encaminadas a la mejora de los 

servicios sociales. 

 

Artículo 64. Participación institucional. 

 

 La participación institucional y de representación de la sociedad, se articulará mediante 

órganos colegiados de carácter consultivo que se regirán por sus normas propias y por lo establecido 

en la normativa reguladora del régimen jurídico del sector público. 

 

Artículo 65. Consejo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El Consejo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, adscrito a la consejería 

competente en materia de servicios sociales, se constituye en el máximo órgano de carácter consultivo 

y de participación en materia de servicios sociales. 

 

 2. En el Consejo de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid estarán representados, al 

menos, en los términos que reglamentariamente se establezcan: 

 

a) La Comunidad de Madrid. 

 

b) Las entidades locales. 

 

c) Las entidades del Tercer Sector de acción social. 

 

d) Las asociaciones de usuarios. 

 

e) Los colegios profesionales con vinculación directa al ámbito de los servicios sociales. 

 

f) Las universidades e instituciones académicas. 

 

g) Las organizaciones sindicales y empresariales con mayor representación en el sector. 

 

 3. El Consejo de Servicios Sociales ejercerá las siguientes funciones: 

 

a) Recibir información de la acción y resultados del Sistema Público de Servicios Sociales en 

cada ejercicio. 

 

b) Realizar seguimiento sobre los progresos realizados en la ejecución de los planes. 
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c) Emitir recomendaciones para la mejora del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

d) Informar los proyectos y anteproyectos normativos e instrumentos de planificación en 

materia de servicios sociales. 

 

e) Deliberar sobre las cuestiones que la consejería competente en materia de servicios sociales 

someta a su consideración y aportar sugerencias, propuestas e iniciativas sobre las 

cuestiones debatidas. 

 

f) Promover la inclusión de una perspectiva ética en la planificación, desarrollo y ejecución 

de las políticas sociales, en aplicación de los principios del Sistema Público de Servicios 

Sociales establecidos en esta Ley, como expresión de los derechos constitucionales a la 

libertad, igualdad y dignidad de las personas. 

 

g) Cualquier otra que le atribuya la presente Ley y cualquier otra normativa que resulte de 

aplicación. 

 

Artículo 66. Consejos locales de servicios sociales. 

 

 Las entidades locales podrán constituir órganos de participación en su respectivo ámbito 

territorial, y en el marco de sus competencias, con la misma finalidad de los previstos para la 

Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 67. Impulso del voluntariado. 

 

 1. La Comunidad de Madrid promoverá y apoyará la práctica del voluntariado, en sus 

diferentes manifestaciones, como fórmula de participación ciudadana, de expresión de solidaridad y 

de compromiso con el bienestar y la mejora de la calidad de vida del conjunto de la población, de 

acuerdo con lo previsto en la normativa sobre voluntariado de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La acción voluntaria podrá actuar de forma complementaria al Sistema Público de Servicios 

Sociales y otros sistemas de protección de la Comunidad de Madrid, y no implicará, en ningún caso, 

relación de carácter laboral o mercantil o contraprestación económica. Tendrá siempre un carácter 

complementario de la atención profesional y no podrá sustituir la labor que corresponda a un ejercicio 

profesional. 

 

 

TÍTULO V 

Provisión de los servicios sociales 

 

CAPÍTULO I 

Formas de provisión 

 

Artículo 68. Disposición general. 

 

 Los Administraciones públicas integradas en el Sistema Público de Servicios Sociales podrán 

prestar servicios sociales directamente o a través de las fórmulas de gestión indirecta legalmente 

establecidas. 
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Artículo 69. Gestión directa de las Administraciones públicas. 

 
 1. Son servicios sociales públicos de gestión directa los prestados por las Administraciones 

públicas mediante recursos profesionales y financieros propios, sean de Atención Social Primaria o 

Especializada. 

 
 3. Los servicios de inspección, control de calidad, autorización, acreditación y Registro de 

Entidades, Centros y Servicios de Atención Social y, en general, las actuaciones que supongan el 

ejercicio de autoridad sobre entidades prestadoras de servicios sociales, se llevarán a cabo mediante 

gestión directa por las Administraciones públicas. 

 
Artículo 70. Gestión indirecta de los servicios sociales. 

 
 1. La realización de prestaciones de servicios sociales por parte del Sistema Público de 

Servicios Sociales, en las funciones no reservadas al ejercicio directo de las Administraciones públicas 

que lo integran, podrá efectuarse, mediante los instrumentos jurídicos adecuados a cada caso, por 

entidades privadas. 

 
 2. A estos efectos, las entidades privadas podrán contratar o concertar con las 

Administraciones públicas la prestación de servicios, de acuerdo con las condiciones establecidas en 

los respectivos procedimientos, en el marco de las normativas reguladoras de la contratación y 

concertación públicas. 

 
 2. Las entidades de iniciativa privada que participen en la gestión indirecta de los servicios 

sociales, estarán sujetas a inspección y control de calidad de su actividad, para lo cual deberán 

colaborar con la Administración en su labor inspectora, facilitar la información requerida y contar con 

sistemas de información interoperables directamente con los de la Comunidad de Madrid, que 

permitan la extracción directa de los datos relacionados con la operación del servicio prestado a los 

usuarios. 

 
Artículo 71. Prestación de servicios sociales por entidades privadas. 

 
 1. La actividad privada en el ámbito de los servicios sociales podrá corresponder a personas 

físicas o jurídicas, sin ánimo de lucro o de carácter mercantil, que cumplan los requisitos establecidos 

en esta Ley. 

 
 2. No podrá realizarse prestación de servicios sociales de ninguna naturaleza sin estar en 

posesión de la previa autorización administrativa o haber realizado la comunicación preceptiva, en su 

caso. 

 
 3. Las bases reguladoras de subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas para la 

realización de acciones en el ámbito de los servicios sociales, establecerán las condiciones para lograr 

una coordinación efectiva con la actuación del Sistema Público de Servicios Sociales, con el fin de 

potenciar la eficacia en el empleo de los fondos públicos. 
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CAPÍTULO II 

Concierto social 

 

Artículo 72. Régimen de concertación en el Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 1. A efectos de la presente Ley, se entiende por concierto social el instrumento no contractual 

que permite la realización total o parcial de programas sociales, así como la provisión de prestaciones 

en el marco del Sistema Público de Servicios Sociales, por entidades privadas. 

 

 2. El Consejo de Gobierno establecerá, mediante desarrollo reglamentario, el régimen jurídico 

de la colaboración y las condiciones de prestación en los centros y servicios concertados vinculados al 

Sistema Público de Servicios Sociales, el procedimiento de suscripción, la duración máxima del 

concierto, las obligaciones de las partes, el seguimiento, la justificación, penalizaciones por 

incumplimiento de obligaciones, el procedimiento de extinción y la garantía de continuidad de los 

servicios, así como la posibilidad de cesión y la contratación de servicios accesorios. Dicho desarrollo 

contemplará, asimismo, la información que deben publicar las entidades concertantes que incluirá, al 

menos, en los pliegos o documentos que sustenten el concierto, los importes básicos de la concesión, 

las condiciones de la misma, el seguimiento de las infracciones, las modificaciones económicas que se 

realicen y su justificación, así como las sanciones o informes de seguimiento establecidos. 

 

 3. Los conciertos sociales, una vez formalizados, serán inscritos en el Registro de Entidades, 

Centros y Servicios de Atención Social. 

 

Artículo 73. Principios de la concertación. 

 

 1. Los acuerdos de acción concertada relativos a centros y servicios de atención social del 

Sistema Público de Servicios Sociales requerirán la evaluación y determinación previa de las 

necesidades a satisfacer y cumplirán los principios de subsidiariedad e igualdad en la atención de los 

usuarios. 

 

 2. Asimismo, se regirán por los principios de libertad de acceso, publicidad y transparencia de 

los procedimientos y la salvaguarda de una asignación eficiente de los recursos públicos. 

 

Artículo 74. Objeto del concierto social. 

 

 1. Podrá ser objeto de concertación por parte de las Administraciones públicas: 

 

a) La reserva de plazas en centros o servicios para su ocupación por usuarios del Sistema 

Público de Servicios Sociales. El acceso a las mismas se realizará siempre mediante 

derivación de la Administración Pública, de acuerdo con los criterios previstos en el 

Catálogo de Prestaciones y la Cartera de Servicios. 

 

b) La gestión integral de programas, servicios, prestaciones o centros. 

 

 2. Podrá efectuarse una concertación conjunta con una pluralidad de entidades, cuando la 

realización de un servicio integral conlleve, a su vez, la intervención de diferentes centros o servicios 

de los que sean titulares entidades distintas, estableciendo en dicho acuerdo mecanismos de 

coordinación y colaboración de obligado cumplimiento. 
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Artículo 75. Requisitos para la suscripción de conciertos. 

 

 Podrán suscribir conciertos con las Administraciones públicas, en materia de servicios sociales 

en el ámbito de la Comunidad de Madrid, las personas físicas o jurídicas de carácter privado, 

cualquiera que sea su naturaleza jurídica, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y de acuerdo con 

los principios recogidos en el artículo 73 de la misma, así como a los requisitos que se establezcan en 

su normativa de desarrollo. 

 

Artículo 76. Financiación del régimen de concierto. 

 

 1. La cuantía de los fondos públicos destinados al sostenimiento de servicios concertados se 

recogerá en los presupuestos de las Administraciones públicas correspondientes. 

 

 2. Con objeto de determinar dicha cuantía, anualmente se establecerán los importes de los 

módulos económicos correspondientes a cada prestación susceptible de concierto. 

 

 3. Los módulos económicos retribuirán, como máximo, los costes fijos y variables de las 

prestaciones, así como los costes indirectos en que se pueda incurrir, garantizando la indemnidad 

patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial. 

 

 4. Atendiendo a las especiales características y necesidades de un grupo o servicio, se podrá 

establecer un precio o modulo económico por plaza ocupada y un porcentaje inferior por plazas 

concertadas no ocupadas. 

 

 

TÍTULO VI 

Calidad, transparencia, inspección y formación 

 

CAPÍTULO I 

Calidad, evaluación y transparencia de los servicios sociales 

 

Sección 1ª. Calidad y evaluación 

 

Artículo 77. Calidad de los servicios sociales. 

 

 1. Las Administraciones públicas madrileñas promoverán la mejora de la calidad del Sistema 

Público de Servicios Sociales y, en especial, la cualificación y formación de los empleados públicos que 

lo integran, así como la investigación. 

 

 2. La Cartera de Servicios Sociales definirá los criterios y estándares mínimos de calidad, que 

serán exigibles a todas las prestaciones de servicios sociales, con independencia de la naturaleza de la 

entidad prestadora de las mismas. Dichos criterios se podrán fijar respecto a los recursos materiales y 

equipamientos, los recursos humanos, los procesos de gestión y los resultados en las personas, tanto 

beneficiarias o usuarias como profesionales implicadas en la atención. 

 

 3. Las evaluaciones de calidad se coordinarán con las que realizará la unidad administrativa 

con competencias en materia de gestión y mejora de la calidad de los servicios sociales públicos. 

 

 4. La Comunidad de Madrid garantizará el cumplimiento de los niveles de calidad exigibles 

en la Cartera de Servicios Sociales a través de la evaluación continua de los mismos, el análisis 
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avanzado de datos de operación, así como las funciones de inspección y control que podrán derivar, 

en su caso, en la aplicación del régimen sancionador. 

 

Artículo 78. Objetivos de la calidad en los servicios sociales. 

 

 1. La consejería competente en materia de servicios sociales, en colaboración con las entidades 

locales, promoverá la mejora permanente de la calidad de los servicios, que atenderá a los siguientes 

objetivos: 

 

a) Fomentar la perspectiva de la calidad y el desarrollo concreto de pautas de acción 

encaminadas a potenciarla en el Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

b) Desarrollar procesos de atención integrales, orientados por los principios enunciados en la 

presente Ley, y apoyados en las evidencias de la investigación y la evaluación. 

 

c) Incorporar la formación, las auditorías de calidad y la certificación en la programación de 

las unidades, centros y servicios que integran el Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

d) Ofrecer información pública, transparente y actualizada relativa a los indicadores de 

calidad del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 2. Como medio para asegurar el logro de dichos objetivos, la consejería competente en materia 

de servicios sociales elaborará un plan de calidad de los servicios sociales alineado con el Plan 

Director de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. Dicho plan incluirá, como mínimo: 

 

a) La determinación de los objetivos específicos de calidad, indicadores y metodología de 

evaluación. 

 

b) Los requisitos de calidad exigibles a las prestaciones sociales. 

 

c) Los instrumentos y métodos de mejora, incluidos los métodos de extracción directa de 

datos de operación desde las entidades prestadoras de servicios, con los medios que se 

determinen, para su estudio posterior por los sistemas de análisis de datos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

d) El análisis de la información obtenida en procedimientos de participación de usuarios y 

personas interesadas. 

 

e) Las pautas para la realización de estudios de opinión y procedimientos de participación. 

 

f) Las directrices en materia de formación de los profesionales del Sistema Público de 

Servicios Sociales. 

 

g) Los procedimientos relativos a la formulación de sugerencias, quejas y reclamaciones.  

 

Artículo 79. Calidad en la práctica profesional. 

 

 1. Los profesionales de los servicios sociales deberán reunir los requisitos de titulación 

específica para cada puesto de trabajo. 
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 2. El modelo de gestión de competencias profesionales promovido por la Comunidad de 

Madrid se orientará al logro de un desempeño eficaz y adecuado a los objetivos de calidad. 

 

Artículo 80. Evaluación en el Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 1. La evaluación de los servicios sociales se dirigirá a: 

 

a) Obtener evidencias de la eficacia de las políticas sociales y los planes, programas y 

proyectos en los que se desarrollan. 

 

b) Disponer de información sobre el funcionamiento, calidad y adecuación de las 

prestaciones, centros y servicios de atención social, de cara a su ajuste y mejora continua. 

 

c) Obtener la información necesaria para el diseño y orientación de las políticas sociales y el 

diseño de programas y proyectos, a partir de las iniciativas de participación de la 

ciudadanía, usuarios y los profesionales del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 2. La Cartera de Servicios definirá los métodos de evaluación idóneos, junto con los 

indicadores pertinentes, para los diferentes tipos de prestaciones. 

 

 3. La Comunidad de Madrid requerirá la implantación de sistemas de evaluación de la calidad 

en los centros y servicios de atención social. 

 

 

Sección 2ª. Transparencia 

 

Artículo 81. Transparencia. 

 

 1. Las Administraciones públicas integradas en el Sistema Público de Servicios Sociales, así 

como las entidades privadas con o sin ánimo de lucro, vinculadas al mismo mediante los 

correspondientes instrumentos jurídicos, estarán sujetas a las obligaciones legales en materia de 

transparencia, así como a las relativas a la publicidad de la información en su doble vertiente de 

publicidad activa y de derecho de acceso a la información pública, conforme a lo establecido en la Ley 

10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. La información se proporcionará en formatos abiertos y reutilizables, junto con sus 

metadatos, de acuerdo con las normas de estandarización vigentes en la normativa española y 

europea. 

 

 

CAPÍTULO II 

Función inspectora 

 

Artículo 82. Objeto de la actuación inspectora. 

 

 La actuación inspectora de la Comunidad de Madrid en materia de servicios sociales tiene por 

objeto el control, la vigilancia, comprobación y orientación, relativas al cumplimiento de la normativa 

vigente en materia de autorización de centros y servicios, así como la supervisión del funcionamiento 

de los mismos y el aseguramiento de que los servicios se prestan con el nivel de calidad exigido. Dicha 

actuación se ejercerá por la consejería competente en esta materia. 
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Artículo 83. Personal inspector. 

 

 1. La consejería competente en materia de servicios sociales acreditará al personal inspector 

encargado de realizar las funciones derivadas del objeto establecido en el artículo anterior. La labor 

inspectora será efectuada por funcionarios públicos. Para su selección y nombramiento se tendrán 

especial consideración criterios de experiencia y conocimientos en materia de servicios sociales. 

 

 2. La plantilla de personal inspector deberá tener una dimensión suficiente para garantizar el 

ejercicio de las funciones que la ley le encomienda, así como la adecuación y calidad permanentes en 

la prestación de los servicios. 

 

 3. El personal inspector deberá acreditar esta condición en el ejercicio de sus funciones, para 

las que tendrá la consideración de agente de la autoridad. 

 

 4. Dichas funciones se llevarán a cabo con plena independencia, para lo que podrá recabar, 

cuando lo considere necesario, la cooperación de otras instituciones públicas en los términos y 

condiciones previstos en la normativa vigente. 

 

 5. Deberá guardar secreto y sigilo profesional respecto de los asuntos que conozca por razón 

de su cargo, función y actuaciones. Asimismo, deberá respetar los principios de objetividad, 

transparencia e imparcialidad. 

 

Artículo 84. Actuaciones inspectoras. 

 

 1. Todos los centros y servicios de atención social serán inspeccionados de manera periódica 

con arreglo a un plan de inspección de los centros y servicios y calidad de los servicios. En todo caso, 

los centros residenciales y de atención diurna serán inspeccionados al menos una vez al año. 

 

 2. No obstante, se llevará a cabo una acción inspectora siempre que se produzca una 

reclamación o se tenga conocimiento fehaciente de una deficiencia o actuación irregular relacionadas 

con conductas o hechos que puedan ser calificados como infracción grave o muy grave según lo 

previsto en el Título VIII de esta Ley. Del resultado de la inspección se informará a los interesados, si 

los hubiere. 

 

 3. En el ejercicio de su actividad, el personal inspector podrá: 

 

a) Acceder libremente tras identificarse, sin aviso o notificación previa, a los centros o lugares 

donde se presten servicios de atención social. En el caso de domicilios y otros lugares 

constitucionalmente protegidos, deberá recabarse el previo consentimiento de sus titulares. 

 

b) Acceder a los datos de actividad de los centros para su estudio y detección de situaciones 

anómalas. 

 

c) Efectuar las comprobaciones que considere necesarias y pertinentes para el propósito de la 

inspección. 

 

d) Acceder a la documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones en materia 

de servicios sociales de la entidad y el centro o servicio, así como de aquella información o 

documentación que se estime necesaria para el adecuado ejercicio de la labor inspectora. 
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e) Acceder a los expedientes de los usuarios, para verificar la adecuación de las prestaciones y 

servicios proporcionados. 

 

f) Entrevistar a los usuarios, a sus representantes y a sus familiares que voluntariamente 

acepten facilitar información sobre la atención, prestaciones y servicios recibidos. 

 

h) Visitar el domicilio de las personas beneficiarias de las prestaciones para verificar la 

calidad de la asistencia y de la atención prestada, así como para comprobar la persistencia 

de los requisitos y condiciones necesarias para el acceso a las mismas, con el 

consentimiento previo de su titular. 

 

i) Realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento de las funciones de 

inspección que le son encomendadas. 

 

 4. El personal inspector podrá requerir, motivadamente, la comparecencia de los interesados 

en dependencias públicas, con la finalidad que deberá quedar expresada en la correspondiente 

citación. Esta citación se realizará de acuerdo con los requisitos previstos en la normativa sobre 

procedimiento administrativo común. 

 

 5. Las entidades titulares, sus representantes legales y el personal responsable presente en los 

centros y servicios, estarán obligados a facilitar a la inspección el acceso a las instalaciones y a los 

sistemas de información, documentos y datos que sean preceptivos, la interlocución con los usuarios, 

así como a suministrar toda la información necesaria para conocer y determinar el cumplimiento de 

las exigencias establecidas en la normativa vigente en materia de servicios sociales. 

 

 6. Se considerará obstrucción a la actuación inspectora de servicios sociales cualquier acción u 

omisión que dificulte o impida su ejercicio. 

 

 7. En toda inspección, una vez efectuadas las comprobaciones y averiguaciones pertinentes, se 

levantarán actas en las que se hará constar: 

 

a) Fecha, hora y lugar de la inspección. 

 

b) Identificación del personal inspector. 

 

c) Identificación de la entidad prestadora de servicios y de la persona responsable, en cuya 

presencia se realiza la inspección. 

 

d) Hechos y circunstancias relevantes apreciados en el curso de la inspección. 

 

e) Manifestaciones del personal compareciente. 

 

f) Las advertencias, recomendaciones o requerimientos que la parte inspectora considere 

necesarios. 

 

g) La firma de la parte inspectora y la manifestación de la misma acerca de la conformidad o 

disconformidad con el acta por parte de la persona ante la que se extienda. 

 

 7. Se entregará una copia del acta a la persona ante la cual se realice, considerándose así 

notificada ella misma y, en su caso, la entidad correspondiente. 
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 8. Las actas formalizadas por el personal inspector, conforme a los requisitos legales, que 

recojan los hechos constatados por dicho personal, harán prueba de estos salvo que se acredite lo 

contrario. 

 

 9. Las actas tendrán carácter probatorio en el procedimiento sancionador, conforme a lo 

dispuesto en la legislación en materia de procedimiento administrativo común. 

 

Artículo 85. Propuesta de adopción de medidas provisionales. 

 

 1. Si durante la inspección se identificasen riesgos para la integridad física o psíquica de los 

usuarios, u otras situaciones de urgencia inaplazable o de riesgo, el personal inspector podrá proponer 

a la consejería competente en materia de servicios sociales, de forma motivada, la adopción de 

medidas provisionales de conformidad con lo previsto en la legislación sobre procedimiento 

administrativo común. Cuando dicha consejería entienda que los hechos constatados pudieran ser 

constitutivos de infracción penal, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal o de los órganos 

judiciales competentes. 

 

 2. Para la confirmación, modificación o levantamiento de las medidas provisionales acordadas 

se estará a lo dispuesto en el artículo 110 de esta Ley. 

 

 

CAPÍTULO III 

Innovación y formación en servicios sociales 

 

Artículo 86. Programas de investigación, desarrollo e innovación. 

 

 1. La Comunidad de Madrid impulsará la investigación aplicada con el fin de estimular el 

desarrollo de nuevas propuestas, adecuadas a la atención de las necesidades sociales existentes y 

previsibles, y la orientación eficiente las políticas públicas. 

 

 2. Las iniciativas de investigación en servicios sociales podrán encuadrarse en los programas 

de investigación, desarrollo e innovación de la Comunidad de Madrid, o en colaboración con otras 

comunidades autónomas, así como en otros de ámbito nacional o internacional. En dichas iniciativas 

podrán tomar parte las instituciones académicas y entidades públicas y privadas, así como 

profesionales con vinculación a los campos de la investigación, la innovación y el desarrollo en el 

ámbito de los servicios sociales. 

 

 3. Para el impulso y el desarrollo de la investigación y la innovación podrán establecerse 

fórmulas de colaboración con entidades públicas y privadas, así como los instrumentos adecuados y 

necesarios para participar en proyectos de ámbito más amplio, sea interregional, estatal, europeo o 

internacional. 

 

 4. La Comunidad de Madrid podrá establecer su grado de participación en los derechos de los 

resultados de programas de investigación e innovación en las que colabore, de acuerdo con su 

contribución a las mismas. Del mismo modo, podrá establecer las condiciones necesarias para 

asegurar la transferencia de los resultados y su aplicación en el Sistema Público de Servicios Sociales, 

en el marco de la normativa sobre propiedad intelectual e industrial. 
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Artículo 87. Formación. 

 

 La consejería competente en materia de servicios sociales promoverá una formación 

especializada, inicial y continua, dirigida al conjunto de profesionales del Sistema Público de Servicios 

Sociales, sin perjuicio de la colaboración con la consejería competente en la formación del personal 

propio de la Comunidad de Madrid. 

 

 

TÍTULO VII 

Financiación del Sistema Público de Servicios Sociales 

 

Artículo 88. Principios de financiación. 

 

 La habilitación de créditos en los presupuestos de las Administraciones públicas de la 

Comunidad de Madrid tiene la finalidad de proveer los recursos necesarios para asegurar la dotación 

suficiente de las prestaciones del Sistema Público de Servicios Socia les contempladas en la legislación, 

en el Catálogo de Prestaciones y la Cartera de Servicios, de acuerdo con los niveles de calidad 

establecidos. 

 

Artículo 89. Recursos generales del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 La financiación general del Sistema Público de Servicios Sociales está constituida por: 

 

a) Los créditos destinados a programas de servicios sociales en las Leyes de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Los créditos asignados a servicios sociales en los presupuestos de las entidades locales. 

 

c) Los créditos procedentes de la Administración General del Estado para la financiación de 

servicios sociales del Sistema Público de la Comunidad de Madrid, incluidos los derivados 

del Sistema Estatal para la Autonomía y Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

 

d) Los recursos procedentes de organismos supranacionales para la financiación de 

programas del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

d) Los recursos de carácter extraordinario que se destinen por las Administraciones 

autonómica y locales para servicios e iniciativas sociales. 

 

e) Las subvenciones, donaciones, herencias, legados y cualquier otra aportación voluntaria de 

personas físicas y jurídicas, para fines de servicios sociales, de acuerdo con lo previsto en la 

legislación vigente. 

 

f) Los recursos aportados por entidades públicas o privadas en el marco de la inversión de 

impacto social u otras formas de colaboración entre instituciones públicas de diferente 

ámbito y con la iniciativa privada, tales como el mecenazgo. 

 

e) Las aportaciones de usuarios de centros y servicios, en los casos regulados por la 

normativa. 

 

f) Cualquier otro recurso que pudiera corresponder al Sistema Público de Servicios Sociales. 
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Artículo 90. Financiación por la Comunidad de Madrid. 

 

 1. El presupuesto de gastos contemplado en la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad de Madrid, de acuerdo con los requerimientos de especificación establecidos en la 

normativa reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, incluirá los créditos destinados a 

programas de servicios sociales desarrollados por la consejería competente en materia de servicios 

sociales, a los centros y servicios de Atención Social Especializada gestionados por esta, a los 

organismos autónomos y entes públicos adscritos a ella, así como a las prestaciones económicas 

previstas en el Catálogo de Prestaciones y la Cartera de Servicios que deban concederse con cargo a 

los Presupuestos Generales de la comunidad autónoma. 

 

 2. Asimismo, la Comunidad de Madrid incluirá en sus Presupuestos Generales los créditos 

destinados a participar en la financiación de la Red de Atención Social Primaria, que se determinará 

de manera proporcional, en función de los niveles básicos de cobertura establecidos y de criterios 

sociodemográficos y económicos. 

 

 3. Con el propósito de impulsar la eficiencia del Sistema Público de Servicios Sociales, así 

como de preservar el equilibrio territorial en la atención social y la prestación de servicios, la 

Comunidad de Madrid primará la financiación de las mancomunidades de servicios sociales 

constituidas por municipios de población inferior a 20.000 habitantes. 

 

 4. Los municipios de población inferior a 20.000 habitantes no integrados en mancomunidades 

de servicios sociales deberán prestar los servicios en las condiciones de calidad establecidas en el 

Catálogo de Prestaciones y la Cartera de Servicios. La financiación de la Comunidad de Madrid se 

realizará, en su caso, en las mismas condiciones que las del resto de municipios que superan los 20.000 

habitantes. 

 

 5. La desvinculación de una mancomunidad por parte de un municipio previamente 

integrado en ella no supondrá, para este, garantía de financiación por la Comunidad de Madrid en la 

parte proporcional de la financiación a la mancomunidad que pudiera corresponder a su participación 

en la misma, en consonancia con lo establecido en el apartado 3 de este artículo. 

 

 6. En el caso de la puesta en marcha de programas o iniciativas de servicios sociales por las 

Administraciones públicas integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales, en el marco de sus 

respectivas competencias, podrán establecerse fórmulas de colaboración y cofinanciación con el fin de 

garantizar la coordinación y la responsabilidad compartida. 

 

 7. La Comunidad de Madrid impulsará y apoyará la puesta en marcha de iniciativas 

singulares y proyectos piloto de ámbito limitado, con las perspectivas de su generalización al conjunto 

de nuestra región y de potenciar el equilibrio territorial. 

 

 8. Cualquier atribución de competencias de titularidad autonómica a las entidades locales, 

conllevará la transferencia de los medios materiales, personales y económicos que correspondan, de 

acuerdo con lo establecido en la norma que la regule. 

 

Artículo 91. Aportaciones de los usuarios y régimen de precios. 

 

 1. Las Administraciones públicas integrantes del Sistema Público de Servicios Sociales, podrán 

establecer la participación económica de los usuarios en el coste de las prestaciones de servicio 

contenidas en sus respectivos catálogos de prestaciones, de acuerdo con los criterios generales 
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establecidos en la presente Ley y en las normas sectoriales aplicables, que se desarrollarán en la 

Cartera de Servicios de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Para la determinación, tanto de la obligatoriedad de las aportaciones como de sus cuantías, 

que serán las mismas, se realice la provisión de las prestaciones mediante gestión directa o indirecta, 

se tendrá en cuenta la naturaleza de los servicios, su coste, el grupo de población al que se dirigen y su 

capacidad económica y patrimonial, de forma que la contribución de los usuarios se realice de acuerdo 

con los principios de equidad, proporcionalidad, progresividad, redistribución y universalidad. En 

todo caso, en la determinación de la cuantía que corresponda aportar a los usuarios se tendrá en 

cuenta la obligación de reservar a su disposición una parte de sus recursos para atender gastos 

personales. La cuantía de esta reserva para la atención de gastos personales se revisará anualmente. 

 

 3. La capacidad económica de los usuarios no limitará ni supondrá obstáculo para el acceso al 

Sistema Público de Servicios Sociales, sin perjuicio de su valoración en lo relativo a las aportaciones y 

precios públicos de los usuarios. 

 

 4. Podrán establecerse, por vía reglamentaria, modalidades alternativas de pago para los casos 

en que los ingresos periódicos del usuario y, en su caso, los de las personas obligadas legalmente a 

prestarle asistencia, no permitan hacer frente, de forma pecuniaria, al pago del precio correspondiente, 

o en el supuesto de impago de la participación económica establecida para el usuario. 

 

 5. Los precios de plazas de centros y servicios financiadas en exclusiva por otras 

Administraciones públicas se regirán por las normas establecidas por estas. La Comunidad de Madrid 

podrá establecer precios de referencia relativos a dichas plazas. El Consejo de Servicios Sociales podrá 

emitir recomendaciones sobre precios de referencia. 

 

 6. Los precios de las plazas de centros y servicios de titularidad privada, no financiadas total o 

parcialmente con fondos públicos destinados a servicios sociales, estarán sujetos a comunicación a la 

consejería competente en materia de consumo. La Comunidad de Madrid podrá establecer requisitos 

específicos en materia de publicidad del régimen de precios. 

 

 7. La prestación del servicio público por estancia o atención en centros de atención social para 

personas con discapacidad tendrá carácter gratuito para los usuarios de los mismos. También lo será 

para los menores de edad en el sistema de protección o ejecución de medidas judiciales de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 92. Otras contribuciones de personas o entidades al Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 1. Las personas físicas y jurídicas ajenas al Sistema Público de Servicios Sociales podrán 

participar, por propia iniciativa, en la realización y financiación de actividades de aquel, encuadradas 

en las líneas de actuación recogidas en el Plan Director de Servicios Sociales, mediante la celebración 

de convenios previstos en la normativa sobre régimen jurídico de las Administraciones públicas, 

incluido el mecenazgo, con arreglo a la legislación aplicable en cada caso. 

 

 2. La relación de mecenazgo permitirá la participación de personas físicas o jurídicas en la 

financiación del Sistema Público de Servicios Sociales mediante la aportación de fondos o la entrega o 

cesión de bienes. 

 

 3. Las aportaciones de mecenazgo podrán ser en metálico o en especie, mediante la entrega de 

bienes o la prestación de servicios. Los mecenas tendrán la potestad de decidir el destino de su 
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aportación, así como de ser oído en el proceso de toma de decisiones relativas a su definición y 

ejecución, e informado de la evaluación de sus resultados. 

 

 4. Por vía reglamentaria se podrán establecer procedimientos específicos relativos a la 

colaboración mediante mecenazgo u otras fórmulas. 

 

 5. Las personas físicas o jurídicas que mantengan relación convencional con las 

Administraciones públicas de la Comunidad de Madrid, tendrán derecho a la visibilidad de su 

nombre o imagen asociada a las actividades financiadas o realizadas, en los términos que establezcan 

las cláusulas de los convenios que sustenten aquellas y la normativa específica que sea de aplicación, 

sin perjuicio de los beneficios contemplados en la normativa sobre mecenazgo. 

 

 

TÍTULO VIII 

Régimen sancionador 

 

CAPÍTULO I 

Infracciones 

 

Sección 1ª. Disposiciones Generales 

 

Artículo 93. Infracciones en materia de servicios sociales. 

 

 1. Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal básica y 

en la regulación sectorial aplicable en materia de servicios sociales. 

 

 2. A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, de 

acuerdo con la naturaleza de la obligación infringida y la entidad del derecho afectado. 

 

Artículo 94. Sujetos responsables. 

 

 Son responsables de las infracciones administrativas en materia de servicios sociales: 

 

 1. Por infracciones cometidas en el ejercicio de la actividad de centros y servicios sociales: 

 

a) Las personas físicas o jurídicas titulares, gestores, directores y administradores de los 

centros y servicios de atención social, cuando en su actuación concurra dolo o culpa. 

 

b) Las personas físicas o jurídicas que realicen actos fraudulentos o utilicen de personas 

físicas o jurídicas interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado contrario a lo 

establecido en la presente Ley y disposiciones que la desarrollen. 

 

c) Los titulares serán responsables directos de sus propios actos y subsidiarios de las 

infracciones cometidas por cualquier persona que intervenga en las actividades del centro 

o servicio, con independencia del lugar y la forma en que se lleve a cabo tal actividad, sin 

perjuicio de las acciones de resarcimiento que resulten procedentes. La titularidad, salvo 

prueba en contrario, se presumirá que la ostentan aquellas personas a cuyo nombre figure 

en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Atención Social. 
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d) Las infracciones cometidas por profesionales de los centros o servicios se calificarán y 

sancionarán de acuerdo con la normativa administrativa o laboral de aplicación, o por vía 

judicial, caso de constituir infracción penal. Será de aplicación subsidiaria esta Ley para las 

infracciones tipificadas en la Sección 2ª de este Capítulo. 

 

 2. Los usuarios de centros y servicios y los beneficiarios de las prestaciones, respecto de las 

infracciones tipificadas en la Sección 3ª de este Capítulo. 

 

 3. Las personas que realicen conductas de colaboración necesaria o de encubrimiento de las 

infracciones realizadas por los sujetos responsables, sólo serán asimismo responsables en los casos en 

que su conducta esté expresamente prevista en las secciones segunda y tercera de este capítulo. 

 

Artículo 95. Prescripción de las infracciones. 

 

 1. Las infracciones en materia de servicios sociales tipificadas en esta Ley prescribirán en los 

plazos siguientes: 

 

a) Un año, en el caso de las infracciones leves. 

 

b) Tres años, para las infracciones graves. 

 

c) Cinco años, para las muy graves. 

 

 2. Dicho plazo comenzará a contar desde el día de comisión de la infracción. En el caso de 

infracción continuada, el cómputo del plazo se iniciará tomando como referencia la finalización de la 

conducta infractora. 

 

 

Sección 2ª. Infracciones en el ejercicio de la actividad de Centros y Servicios de Atención Social  

 

Artículo 96. Infracciones leves. 

 

 Constituye infracción leve el incumplimiento, por acción u omisión, de los requisitos 

establecidos por la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen, así como de los estándares de 

calidad establecidos por la consejería competente en materia de servicios sociales y publicados en el 

Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid u otro instrumento de similar eficacia, que no 

constituya infracción grave o muy grave de acuerdo con la misma, y no genere un riesgo para la 

seguridad o la salud de los usuarios de los centros y servicios de atención social. 

 

Artículo 97. Infracciones graves. 

 

 Constituyen infracciones graves, las siguientes: 

 

a) Incumplir, por acción u omisión, los requisitos establecidos por la presente Ley y 

disposiciones que la desarrollen, cuando produzca consecuencias para la integridad de los 

usuarios o profesionales de los centros o servicios, o para su patrimonio. 

 

b) Descuidar el deber de asistencia o no facilitar la atención de las necesidades básicas de 

usuarios, de acuerdo con la finalidad del centro o servicio, así como las medidas de 

vigilancia o cuidado especial que precisen, e imponer un horario inadecuado, de acuerdo 

con los estándares de vida socialmente admitidos. 
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c) No mantener el expediente de cada persona usuaria o los sistemas de información de 

incidencias debidamente actualizados en los términos establecidos en la normativa de 

aplicación. 

 

d) No suscribir con los usuarios la relación contractual correspondiente conforme a lo 

previsto en la normativa de aplicación. 

 

e) Permitir o mantener el exceso de ocupación, en relación con lo dispuesto en la normativa 

reguladora de las condiciones materiales mínimas de los centros y servicios. 

 

f) No disponer de personal suficiente, así como con la titulación oficial o cualificación exigida 

en virtud de lo establecido por la normativa de aplicación. 

 

g) No tener el establecimiento y el equipamiento en las condiciones debidas de 

mantenimiento, higiene, confort o salubridad. 

 

h) Iniciar o modificar cualquiera de las actividades previstas en el artículo 56.2 de esta Ley 

con omisión del deber de comunicación previa. 

 

i) Incumplir el deber de secreto profesional y confidencialidad con respecto a datos de los 

usuarios, sin perjuicio de las acciones que procedan en aplicación de la normativa de 

protección de datos de carácter personal. 

 

j) No preservar el derecho a la intimidad de los usuarios. 

 

k) Incumplir la normativa aplicable al centro o servicio, cuando ello pueda ocasionar daño o 

perjuicio para los usuarios. 

 

l) Incumplir las obligaciones relativas a la información y documentación que debe 

presentarse ante la Administración. 

 

m) No custodiar y administrar con la debida transparencia los bienes de los usuarios de 

centros o servicios por parte de sus responsables, cuando sean guardadores de hecho y 

actúen como tales conforme a lo dispuesto en el ordenamiento civil, y sin perjuicio de las 

responsabilidades exigibles en otro orden. 

 

n) Realizar ofertas o publicidad de centros y servicios que no se correspondan con los 

prestados efectivamente, sin perjuicio de las actuaciones que procedan en materia de 

consumo. 

 

ñ) No aportar información y documentación veraz y completa para tramitar la autorización, 

acreditación o el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Atención Social. 

 

o) Obstruir o dificultar la acción del personal inspector en el desempeño de sus funciones. 

 

p) Restringir los derechos de los usuarios, así como su libertad de ingreso, permanencia y 

salida de los centros, salvo lo previsto al efecto por la legislación para menores y personas 

con capacidad de obrar modificada. 
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q) Realizar actos que alteren o perturben el normal funcionamiento del centro o servicio o sus 

condiciones de habitabilidad cuando afecten a la asistencia que prestan. 

 
r) Omitir el deber de facilitar información, faltar al respeto, establecer castigos o limitaciones 

de derechos injustos o amenazar con llevarlos a cabo como represalia o presión al personal 

de centros y servicios, usuarios o sus familiares o acompañantes como consecuencia del 

ejercicio de sus respectivos derechos o para disuadir de hacerlo, siempre que no sean 

constitutivas de delito. 

 
s) Carecer de lista actualizada de precios o cobrar a los usuarios de centros o servicios 

cantidades superiores a las que corresponda. 

 
t) Reincidir en la comisión de infracciones leves. La reincidencia vendrá determinada por la 

comisión de una segunda infracción de la misma naturaleza en el término de un año, tras 

una primera declarada así mediante resolución administrativa firme. 

 
Artículo 98. Infracciones muy graves. 

 
 Constituyen infracciones muy graves las siguientes: 

 
a) Las acciones y omisiones tipificadas como leves o graves cuando de su comisión se deriven 

daños permanentes para la integridad física o psíquica de los usuarios, o que requieran 

para su sanidad intervención médica o quirúrgica, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales en las que, en su caso, se hubiera podido incurrir. 

 
b) El incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas en aplicación de lo establecido 

en la presente Ley. 

 
c) Vulnerar los derechos de los usuarios de centros y servicios y no respetar la 

confidencialidad de sus datos, con afectación a su dignidad o a su integridad, así como el 

encubrimiento de dicha conducta. 

 

d) Realizar actividades en centros o servicios de atención social al margen de la normativa 

reguladora, de la autorización y acreditación de los mismos. 

 

e) Impedir con violencia o intimidación la acción inspectora, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales en las que, en su caso, se hubiera podido incurrir por los actos 

de violencia o intimidación realizados. 

 

f) Agredir física o verbalmente por parte del personal del centro o servicio a usuarios, 

familiares o acompañantes, o al personal inspector, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales en las que, en su caso, se hubiera podido incurrir. 

 

g) Reincidir en la comisión de infracciones graves. La reincidencia vendrá determinada por la 

comisión de una segunda infracción de la misma naturaleza en el término de un año, tras 

una primera declarada así mediante resolución administrativa firme. 
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Sección 3ª. Infracciones de los usuarios de centros y servicios y beneficiarios de las prestaciones 
 

Artículo 99. Infracciones leves. 
 

 Son infracciones leves, las siguientes: 
 

a) No facilitar los datos o documentos requeridos y que sean legalmente exigibles, en los 

casos en los que ya se ha obtenido o se está disfrutando del centro, servicio o prestación. 
 

b) No comparecer de manera injustificada en la fecha fijada ante el órgano gestor de la 

prestación cuando este se lo requiera motivadamente para su confirmación o renovación, 

cuando esta ya se ha obtenido o se está disfrutando del centro, servicio o prestación. 
 

c) Mostrar falta de consideración y de respeto hacia el personal del centro o servicio o a los 

otros usuarios o visitantes. 
 

d) Incumplir el reglamento de funcionamiento del centro cuando no esté tipificado como falta 

grave o muy grave. 

 

Artículo 100. Infracciones graves. 

 

 Son infracciones graves, las siguientes: 

 

a) Falsear datos a la Administración, si la falsedad no ha sido determinante para acceder a la 

prestación. 

 

b) No comunicar a la Administración los cambios o las alteraciones de las circunstancias o de 

los requisitos que determinaron la concesión de la prestación. 

 

c) Producir daños a las instalaciones del centro o servicio. 

 

d) Alterar gravemente la convivencia del centro o servicio. 

 

e) Poner en concreto peligro al personal del centro o servicio o a las demás usuarios o 

visitantes, sin perjuicio de las responsabilidades penales en las que, en su caso, se hubiera 

podido incurrir. 

 

Artículo 101. Infracciones muy graves. 

 

 Son infracciones muy graves de los usuarios de centros y servicios o beneficiarias de las 

prestaciones, las siguientes: 

 

a) Reincidir en la comisión de infracciones graves. La reincidencia vendrá determinada por la 

comisión de una segunda infracción de la misma naturaleza en el término de un año, tras 

una primera declarada así mediante resolución administrativa firme. 

 

b) Falsear datos a la Administración, si la falsedad ha sido determinante para acceder a la 

prestación. 

 

c) Cometer agresión física o sexual al personal del centro o servicio, o a las demás usuarios o 

visitantes, sin perjuicio de las responsabilidades penales en las que, en su caso, se hubiera 

podido incurrir. 
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CAPÍTULO II 

Sanciones 

 

Sección 1ª. Sanciones en el ejercicio de la actividad de centros y servicios y a los usuarios de centros y servicios y 

a los beneficiarios de prestaciones 

 

Artículo 102. Sanciones en el ejercicio de la actividad de centros y servicios de atención social. 

 

 1. Las infracciones tipificadas en la presente sección se sancionarán de la manera siguiente: 

 

a) Infracciones leves: apercibimiento escrito o multa de hasta 10.000 euros. 

 

b) Infracciones graves: multa desde 10.001 euros hasta 100.000 euros. 

 

c) En caso de infracciones muy graves, se podrán imponer todas o algunas de las sanciones 

siguientes, en función del alcance de la infracción y de quienes sean responsables de la 

misma: 

 

1°. Multa desde 100.001 euros hasta 1.000.000 euros. 

 

2°. Inhabilitación para ejercer como director, gestor o administrador de centros o servicios 

de atención social durante los cinco años siguientes. 

 

3°. Prohibición para el ejercicio de actividades de servicios sociales, bien directamente, a 

título individual, bien indirectamente, como miembro del órgano de administración de 

personas jurídicas que se dediquen, directa o indirectamente, a tales actividades, o 

como representante, gestor, director, administrador o apoderado, de hecho o de 

derecho, de las mismas, en el desempeño de cualquiera de las facultades que le 

corresponden. 

 

 2. La imposición de sanciones deberá garantizar, en todo caso, que la comisión de una 

infracción no resulte más beneficiosa para la parte infractora que el cumplimiento de las normas 

infringidas. Cuando, como consecuencia directa o indirecta de la infracción, se haya obtenido un 

beneficio ilícito, el órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá sobrepasar 

las cantidades máximas establecidas en el párrafo anterior, hasta alcanzar el séxtuplo del beneficio 

ilícito obtenido. 

 

 3. En las infracciones muy graves podrán establecerse como sanciones accesorias: 

 

a) La prohibición del ejercicio de las actividades contempladas en esta Ley por un plazo de 

entre uno y diez años, con la consiguiente revocación, en su caso, de la autorización o 

autorizaciones administrativas para los centros y servicios de los que fuere titular. 

 

b) La prohibición de financiación pública por un período entre uno y cinco años. 

 

c) El cierre definitivo total o parcial del centro o servicio, que llevará implícita la revocación 

de la autorización o acreditación administrativa del centro, así como los efectos de las 

comunicaciones reguladas en el artículo 56 de esta Ley. 
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Artículo 103. Sanciones a usuarios de centros y servicios y beneficiarios de las prestaciones. 

 

 Las infracciones cometidas por usuarios de centros y servicios y beneficiarios de prestaciones 

se sancionarán: 

 

 1. Las infracciones leves, con una amonestación o una multa por un importe de 100 a 300 

euros. 

 

 2. Las infracciones graves, con la suspensión de la condición de persona usuaria o beneficiaria 

de la prestación o con el traslado temporal a otro centro, por un periodo máximo de doce meses. 

 

 3. Las infracciones muy graves, en atención al tipo de infracción, con: 

 

a) La extinción de la prestación económica o su reintegro, en los casos que proceda. 

 

b) La suspensión del servicio por un periodo de entre uno y cinco años. 

 

c) El traslado definitivo a otro centro. 

 

d) La expulsión del centro. 

 

 

Sección 2ª. Disposiciones comunes 

 

Artículo 104. Criterios de graduación de las sanciones. 

 

 Para la imposición de las sanciones se considerarán los siguientes criterios de graduación de 

las mismas: 

 

a) La gravedad de la infracción. 

 

b) La existencia de intencionalidad. 

 

c) La gravedad del riesgo o los efectos para la salud e integridad de los usuarios y así como 

los perjuicios objetivables de otro orden causados por la misma. 

 

d) El número de personas afectadas. 

 

e) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

 

f) El lucro obtenido con la actividad objeto de sanción. 

 

g) La inobservancia de las advertencias, recomendaciones o requerimientos formulados por el 

personal inspector en el plazo habilitado para la subsanación de las deficiencias 

notificadas. 

 

h) La reparación de los daños causados, o la colaboración en dicha reparación, antes de la 

finalización del procedimiento sancionador. 
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Artículo 105. Enriquecimiento injusto. 

 

 1. El tercero que hubiera obtenido un enriquecimiento injusto con motivo de una infracción 

tipificada en esta Ley, tendrá el deber de restitución frente a la Administración tan pronto como 

tuviera noticia del origen ilícito del beneficio obtenido y, en todo caso, cuando fuera reclamado por la 

Administración, en la forma y con los plazos establecidos en la normativa administrativa básica. 

 

 4. Sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder por la infracción cometida, y como 

consecuencia accesoria de la misma, cuando de ésta se derive un enriquecimiento indebido de un 

tercero, la persona o entidad infractora será responsable solidario de la restitución del importe 

equivalente al enriquecimiento producido. 

 

Artículo 106. Publicidad de la sanción. 

 

 Cuando concurra alguna de las circunstancias de riesgo o daño efectivo para los usuarios de 

los centros y servicios, reincidencia o intencionalidad acreditada, el órgano competente para resolver 

el procedimiento sancionador podrá acordar, por razones de ejemplaridad, que se dé publicidad a las 

sanciones impuestas, una vez firmes en vía administrativa, mediante la publicación del nombre de las 

personas físicas o jurídicas responsables, con indicación expresa de las infracciones cometidas. La 

publicidad se efectuará en el Portal de Transparencia del mismo y en los medios de comunicación que 

se consideren adecuados con objeto de prevenir conductas infractoras similares. 

 

Artículo 107. Actualización de las sanciones. 

 

 La actualización de las cuantías de las sanciones se realizará mediante norma reglamentaria 

del Consejo de Gobierno. 

 

 

CAPÍTULO III 

Régimen sancionador 

 

Artículo 108. Procedimiento. 

 

 1. La imposición de sanciones administrativas requerirá la instrucción de un procedimiento, 

conforme a lo establecido en la normativa sobre régimen jurídico de las Administraciones públicas y 

procedimiento administrativo. 

 

 2. Será competente para iniciar el procedimiento sancionador: 

 

a) Respecto de las infracciones en el ejercicio de la actividad de centros y servicios de atención 

social, el centro directivo competente en materia de ordenación de centros y servicios de 

atención social. En ningún caso podrá considerarse como incoación la propuesta de inicio 

formulada por el personal inspector. 

 

b) Respecto de las infracciones de los usuarios de centros y servicios y beneficiarios de las 

prestaciones, el centro directivo competente por razón de la materia. 

 

 3. La instrucción corresponderá al personal funcionario de la consejería competente, 

designado al efecto. 
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 4. Será competente para resolver el procedimiento sancionador la persona titular de la 

consejería competente en materia de servicios sociales, salvo en el caso de cierre definitivo total o 

parcial del centro o servicio, en cuyo caso la competencia recaerá en el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 5. La apertura de un procedimiento sancionador en el ámbito administrativo no será obstáculo 

para la determinación y exigencia de las responsabilidades de otro orden que puedan concurrir. 

 

 6. El plazo para resolver y notificar los procedimientos sancionadores será de un año, sin 

perjuicio de lo establecido para los procedimientos de tramitación simplificada en la legislación sobre 

procedimiento administrativo común. 

 

 7. Transcurrido el plazo para resolver y notificar la correspondiente resolución sin que esta se 

haya producido, se declarará su caducidad conforme a lo establecido en la legislación del 

procedimiento administrativo común. 

 

 8. Cuando el procedimiento sancionador se produzca por infracciones cometidas por los 

usuarios de centros y servicios de titularidad municipal o beneficiarios de las prestaciones establecidas 

o gestionadas por las entidades locales, el centro directivo competente para la instrucción y para la 

resolución del procedimiento sancionador, podrá delegar en el órgano correspondiente para el 

ejercicio de tales competencias de la entidad local, la instrucción y resolución del procedimiento, 

respectivamente. 

 

Artículo 109. Concurrencia de infracciones y delitos. 

 

 1. Cuando, a la vista de los hechos, el órgano competente para la instrucción del 

procedimiento considerase que los mismos pueden ser constitutivos de delito, pondrá esta 

circunstancia en conocimiento del Ministerio Fiscal o del órgano jurisdiccional competente. En este 

caso, como cuando tenga conocimiento de que se está sustanciando un proceso penal, el órgano 

competente para la iniciación del procedimiento acordará la suspensión del mismo hasta que recaiga 

resolución judicial firme, con los efectos establecidos en el ordenamiento jurídico. 

 

 2. De no estimarse la existencia de delito, o en el caso en que, estimándose, tal calificación 

pudiera ser compatible con la existencia de una infracción administrativa se continuará con el 

procedimiento sancionador tomando como base los hechos que, en su cas o, la autoridad judicial 

hubiera considerado probados. 

 

Artículo 110. Medidas provisionales en el procedimiento sancionador. 

 

 1. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador podrá adoptar, con 

anterioridad a la apertura del mismo, las medidas provisionales urgentes y precisas para evitar 

perjuicios graves a terceros y asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, en su caso, 

incluida la designación de un empleado público para dirigir y coordinar la actividad del centro. Las 

medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación 

del correspondiente procedimiento sancionador, que deberá efectuarse dentro de los quince días 

siguientes a la adopción de aquellas. Dicho acuerdo podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo 

caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en plazo señalado o cuando 

el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las mismas. 
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 2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver podrá 

adoptar las medidas provisionales para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer, de 

oficio o a instancia de parte y de forma motivada y de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 

efectividad y menor onerosidad. 

 

 3. El sujeto contra el que se dirige el procedimiento sancionador tendrá derecho a formular 

alegaciones y presentar la documentación que juzgue pertinente, lo que se valorará a los efectos de la 

confirmación, modificación o levantamiento de las medidas provisionales. 

 

 4. Además de las previstas en el apartado 1 de este artículo, podrán acordarse las medidas 

provisionales previstas en la legislación sobre procedimiento administrativo común y procedimiento 

civil, siempre que no causen perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados y que no 

impliquen violación de derechos amparados por las leyes. 

 

 5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 

procedimiento sancionador, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas 

o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se extinguirán 

cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente. 

 

Artículo 111. Pago voluntario y reducción de la sanción. 

 

 En los casos de pago voluntario de las sanciones pecuniarias propuestas, se atenderá a lo 

previsto sobre la reducción de sanciones en la legislación sobre procedimiento administrativo común 

de las Administraciones públicas, a efectos de la minoración de su cuantía. 

 

Artículo 112. Ejecución forzosa. 

 

 1. El importe de las multas y el de las responsabilidades administrativas podrá ser exigido por 

la vía administrativa de apremio. 

 

 2. El órgano directivo competente para resolver el procedimiento sancionador podrá imponer 

de multas coercitivas, reiteradas en periodos de tiempo suficientes para el cumplimiento de lo 

ordenado para la restitución de la situación a las condiciones legalmente exigibles, una vez hayan 

transcurridos los plazos señalados en el requerimiento correspondiente sin que se hubiera cumplido la 

sanción, en los siguientes supuestos: 

 

a) Actos personalísimos en los que no proceda la compulsión directa sobre la persona 

obligada. 

 

b) Actos en los que, procediendo la compulsión, la Administración no la considere 

conveniente. 

 

c) Actos cuya ejecución la persona obligada pueda encomendar a otra. 

 

 3. Se impondrá en la cuantía que se estime procedente, dentro de los límites establecidos para 

la sanción de multa prevista para la infracción cometida, que podrán ser incrementados en un 20 por 

ciento en su cuantía máxima. 

 
 4. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse y compatible 

con ellas. 
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Artículo 113. Destino del importe de las sanciones. 

 
 La Comunidad de Madrid destinará los ingresos provenientes de la imposición de las 

sanciones establecidas en esta Ley a la mejora de la calidad y la cobertura del sistema de servicios 

sociales. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Integración de prestaciones del Sistema de Seguridad Social 

 
 Se integrarán en el sistema de prestaciones comprendido en el Catálogo y la Cartera de 

Servicios, la gestión de las pensiones no contributivas de invalidez y de jubilación de la Seguridad 

Social, de las pensiones asistenciales para personas mayores y enfermos incapacitados para el trabajo 

del extinguido Fondo Nacional de Asistencia Social, así como el subsidio de garantía de ingresos 

mínimos, el subsidio por ayuda de tercera persona, ambos con vigencia transitoria, y el subsidio de 

movilidad y compensación para gastos de transporte, previstos en el Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en los términos de vigencia previstos por la 

Disposición transitoria vigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en el ámbito, todo ello de la 

competencia atribuida a la Comunidad de Madrid por el artículo 28.1.2 de su Estatuto. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Prestación de servicios de Atención Social Especializada por los municipios 

 
 El Mapa de Servicios Sociales identificará los centros y servicios de atención social 

correspondientes a la Atención Social Especializada que sean de titularidad municipal. Los centros y 

servicios de esta naturaleza gestionados por entidades locales a la entrada en vigor de esta Ley, 

mantendrán sus condiciones de financiación y quedarán integrados en la Red de Atención Social 

Especializada del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA 

Regulación de las ayudas económicas de emergencia 

 
 El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente las normas de concesión y 

justificación de las prestaciones económicas de emergencia del Sistema Público de Servicios Sociales. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Traslado de la Historia Social Única 

 

 En el caso de que no resulte posible el acceso digital a la Historia Social Única a través del 

sistema de información del Sistema Público de Servicios Sociales, el centro de servicios sociales de 

origen deberá remitir copia completa de la Historia Social Única al centro de destino, para garantizar 

el conocimiento íntegro del proceso a los profesionales del centro de destino y asegurar la 

actualización de la información en el expediente que acompaña a los usuarios. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
22078 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Custodia y conservación de la Historia Social Única en formatos y archivos no digitalizados ni 

interoperables 

 
 1. Mientras el sistema de información de servicios sociales no se encuentre plenamente 

digitalizado, la responsabilidad de custodia recaerá, en primer término, en la dirección de los centros 

de Atención Social Primaria donde se realiza o se ha llevado a cabo la última atención. En el caso de 

cierre de centros o servicios de atención social, se garantizará el mantenimiento de las historias 

sociales y su traspaso a otros centros o servicios que continúen prestando la atención o, en todo caso, 

al centro donde radica el profesional de referencia de la fase de seguimiento. Asimismo, se garantizará 

el ejercicio del derecho de las personas a conocer sus orígenes biológicos. 

 
 2. En todo caso, la custodia y conservación se realizará conforme a lo previsto en la legislación 

de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid en cuanto a los plazos de 

transferencia y custodia en los archivos de la misma, y con debido cumplimiento de la normativa 

vigente en materia de protección de datos. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

Validez de la inscripción en el Registro para contratar o concertar la realización de programas o la 

prestación de servicios en centros y servicios de atención social 

 
 A los centros sociales y los servicios de atención social previamente inscritos en el Registro de 

Entidades, Centros y Servicios de Atención Social, les será de aplicación esta Ley desde su entrada en 

vigor. 

 
 En tanto no se desarrolle reglamentariamente el procedimiento de acreditación, para la 

contratación o concierto de centros o servicios de atención social bastará la inscripción en el Registro 

de Entidades, Centros y Servicios de Atención Social. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA 

Procedimiento de autorización en tramitación 

 
 Las solicitudes de autorización administrativa, en tramitación a la entrada en vigor de la 

presente Ley, se regularán por la normativa vigente en el momento de la solicitud. El funcionamiento 

posterior de los centros sociales y servicios de atención social autorizados en virtud de la normativa 

referida, se someterá a lo establecido en la disposición transitoria tercera. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA 

Normativa reglamentaria de aplicación transitoria 

 
 Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario de la presente Ley, serán de aplicación 

las normas de desarrollo existentes en tanto no contradigan lo dispuesto en la presente norma. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA 

Adaptación de los sistemas de información para su interoperabilidad 

 
 Las entidades locales que presten servicios sociales dentro del Sistema de Servicios Sociales de 

la Comunidad de Madrid deberán garantizar, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta 

Ley, su adaptación a los requisitos técnicos que permitan la efectiva interoperabilidad de los sistemas 

de información, en los términos establecidos en el artículo 11.5. 

 
 Las entidades de iniciativa privada que realicen la gestión indirecta de los servicios sociales de 

la Comunidad de Madrid en virtud de convenios, contratos o cualquier otro instrumento de 

colaboración vigentes, adaptarán sus sistemas para la interoperabilidad exigida en el artículo 70.3, en 

el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación normativa 

 
 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley. 

 
 2. En particular quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

 
a) Ley 11/2002, de 18 de diciembre, de Ordenación de la Actividad de los Centros y Servicios 

de Acción Social y de Mejora de la Calidad en la Prestación de los Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid. 

 
b) Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
c) Orden 1311/2017, de 3 de agosto, del Consejero de Políticas Sociales y Familia, por la que 

se aprueba la Carta de Derechos Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Habilitación de desarrollo normativo 

 
 Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y 

desarrollo de la presente Ley. 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Entrada en vigor 

 
 La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.   
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1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 31/2022 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-384/2022 RGEP.24401 

 
 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, previo debate de la Proposición No de Ley PNL-384/2022 RGEP.24401, del Grupo Parlamentario 

Socialista, aprobó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 
1. Poner en marcha un Plan Estratégico para la implantación real y efectiva de la 

Administración Digital en los municipios de menos de 20.000 habitantes de la Comunidad de Madrid 

y garantizar que puedan cumplir con las obligaciones en materia de Administración Electrónica que se 

derivan de la Ley 39/2015 y de la Ley 40/2015. 

 

2. Definir los servicios electrónicos y herramientas de gestión interna que deben configurar el 

modelo de administración electrónica para los municipios de menos de 20.000 habitantes de la 

Comunidad de Madrid, debiendo garantizarse la prestación de servicios presenciales para las 

personas que no puedan tener acceso a los servicios públicos digitales. 

 
3. Realizar un inventario de actuaciones a acometer en cada uno de los ejes del Plan 

Estratégico, con su plazo de ejecución y el presupuesto necesario. 

 
4. Implementar recursos suficientes para que en los presupuestos de 2023 de la Comunidad de 

Madrid se pueda incluir la suficiente consignación presupuestaria que permita la puesta en marcha de 

una solución pública compartida de Administración Electrónica para los municipios de la Comunidad 

de Madrid. 

 

5. Desarrollar un servicio de asistencia y formación a ayuntamientos de menos de 20.000 

habitantes para garantizar que puedan ofrecer unos servicios digitales de calidad a todas las personas 

residentes en su municipio. 

 

6. Promover una campaña de información y sensibilización dirigida a los municipios de 

menos de 20.000 habitantes para que conozcan y colaboren en el diseño, desarrollo y puesta en marcha 

del Plan Estratégico para la implantación de la Administración Digital en los municipios de la 

Comunidad de Madrid. 

 

7. Desarrollar un sistema de evaluación y seguimiento de las anteriores medidas. 

 

8. Hacer público en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid todas las medidas 

adoptadas y los indicadores para comprobar su nivel de cumplimiento. 

 

9. Que se estudien fórmulas de colaboración público/privadas para alcanzar los objetivos que 

se plantean en esta Proposición No de Ley, especialmente orientadas a la creación de plataformas 
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comunes de servicios y soluciones digitales para todos los Ayuntamientos de menos de 20.000 

habitantes, y que puedan escalarse a municipios de mayor tamaño. 
 

Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 32/2022 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL-387/2022 RGEP.24554 
 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, previo debate de la Proposición No de Ley PNL-387/2022 RGEP.24554, del Grupo Parlamentario 

Popular, aprobó la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad a dirigirse al Gobierno al objeto 

de: 
 

1. No promover ni apoyar una modificación del Código Penal que suponga eliminar o reducir 

las penas del delito de sedición, malversación o cualquier otra destinada a beneficiar a los autores de 

actos contra el orden constitucional y contra la Justicia o el uso ilícito de los fondos públicos y la 

corrupción. 

 

2. Ratificar el fundamento de la Constitución Española, establecido en su artículo 2, de manera 

que no haya en nuestro marco político espacio para la sedición y la convocatoria de referéndums 

ilegales, reforzando así la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de 

todos los españoles. 

 

3. Promover las necesarias iniciativas legislativas a fin de: 

 

a) Promover o apoyar el cumplimiento efectivo e íntegro de las penas de quienes han sido, o 

sean, condenados por los actuales delitos de sedición, rebelión o malversación de 

caudales públicos, cualquiera que sea su denominación legal o eventual tipificación. 

 

b) Garantizar la independencia del Tribunal Constitucional y del Consejo General del Poder 

Judicial, rechazando toda reforma que mine su independencia, tanto en la toma de 

decisiones como en el nombramiento de sus miembros. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-26/2022 RGEP.25318 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, ha tomado en consideración la Proposición de Ley PROP.L-26/2022 RGEP.25318, presentada por 
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el Grupo Parlamentario Popular, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de 

Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar la 

Proposición No de Ley que a continuación se relaciona. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-405/2022 RGEP.25753 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a firmar un convenio de colaboración entre la 

Comunidad de Madrid y la European Romani Symphonic Orchestra para la cesión de un espacio en el 

que la orquesta pueda gestionar el trabajo necesario para que dicha agrupación musical tenga 

visibilidad en el ámbito de la región. Para su tramitación ante la Comisión de Cultura. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pueblo gitano ha desarrollado, a pesar de las dificultades en que ha tenido que vivir, una 

espléndida cultura portadora de altos valores (respeto a las y los mayores, amor familiar, solidaridad, 

culto, etc.) y culturales (música, danza, artesanía, etc.). En este sentido, siempre se ha destacado por 

sus talentos musicales. Sin embargo, sus experiencias no se han beneficiado en los entornos de 

educación y cultura en general, al haber encontrado importantes barreras a la hora de acceder a una 

formación cultural similar al del resto de la sociedad. 

 

La necesidad de entender la música como piedra angular de la cultura de los distintos pueblos 

es un fenómeno que, en la actualidad, está claramente aceptado. Al hablar de la música popular y 

tradicional debe entenderse que su surgimiento y orígenes se producen por una larga tradición 

cultural y que, con el tiempo, acaba convirtiéndose en parte intrínseca, indisoluble y propia de los 

pueblos y sus tradiciones. La cultura, al ser una creación humana natural, se mezcla y se hereda de 

generación en generación. 

 

Resulta, además, un importante elemento para el desarrollo de una sociedad, por el simple 

hecho de ser parte de su naturaleza. La cultura es propia y no se puede ni se debe excluir a nadie de su 

disfrute, sin importar si se trata de una obra de teatro o una pieza tradicional romaní. Al contrario, 

como sociedad debe fomentarse su conocimiento, su transmisión y divulgación como una importante 

herramienta de integración, de acercamiento de los pueblos y, además, de enriquecimiento, tanto 

social como personal. 
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Las actividades de reproducción cultural y, en este particular aspecto, interpretación musical, 

son una expresión misma del ser humano, como individuo y como colectivo. La música propia de los 

pueblos se convierte en un elemento esencial de la cultura, tanto local, como nacional e internacional. 

Según estudios realizados por la UNESCO, la música es un bien tan importante en la vida de las 

personas, que muchas invierten su tiempo, su formación y alguna parte de sus ingresos en ella. 

Adicionalmente, constituye un importante medio de integración para los artistas. 

 

Son numerosos los estudios que demuestran que la participación en actividades musicales de 

distinta índole, especialmente las referidas a la interpretación y creación colectiva que requieren de un 

trabajo cooperativo, como es una orquesta, favorecen la adquisición de habilidades para relacionarse e 

integrarse con las demás personas. La participación en experiencias musicales colectivas da la 

oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de los demás y coordinar sus propias acciones con 

las de los otros integrantes del grupo y responsabilizarse en la consecución de un resultado. 

 

Además, en el ámbito musical cada discurso puede jugar un papel importante en la búsqueda 

y distinción identitaria de los colectivos sociales. La música ayuda a conocer mejor a los pueblos. Es 

posible conocer las costumbres de cada cultura a través de su música popular, la cual suele hacer 

referencia a la vida cotidiana de una población. Las canciones, además de expresar aquello que es 

específico de cada cultura, reflejan vivencias y características de los pueblos. En ellas podemos 

encontrar múltiples elementos comunes a los grupos humanos como son: el trabajo en el campo, la 

comida, el amor, el desamor, la amistad, las canciones de cuna, etc. El encuentro con otras culturas 

puede iniciarse a través del conocimiento de la cultura musical de un pueblo. Es muy amplio el campo 

musical en el que podemos adentrarnos para descubrir historias comunes: instrumentos, danzas, 

canciones, letras, fiestas, etc. 

 

La European Romani Symphonic Orchestra es el perfecto ejemplo de inclusión gracias a la 

música. Demuestra la universalidad del lenguaje musical y la ausencia de fronteras en el mundo de la 

cultura. La orquesta tiene su sede en la localidad búlgara de Shumen, contando con el patrocinio de 

autoridades municipales de la ciudad. Sus integrantes, hombres y mujeres gitanos, realizan un gran 

sacrificio para formar parte de este proyecto, puesto que residen en distintas localidades y para sus 

ensayos han de reunirse fines de semana alternos. 

 

Su director, Paco Suárez, realiza también una encomiable labor, puesto que se desplaza con 

asiduidad a la localidad balcánica para realizar los ensayos. Es, además, complejo, puesto que los 

músicos hablan el idioma búlgaro y romaní, ajenos a él. A pesar de ello, ha podido solventarlo gracias 

a un intérprete y al progresivo entendimiento que sólo el lenguaje universal la música permite. 

 

La European Romani Symphonic Orchestra es un proyecto pionero de integración del pueblo 

gitano. Supone el empoderamiento de un pueblo tan a menudo maltratado gracias a la música 

sinfónica, además del reconocimiento a unas tradiciones que, por lo general, se han alejado de las salas 

habitualmente dedicadas en exclusiva a la llamada “música culta”, obviando, en muchos casos, 

tradiciones centenarias, con sonidos, armonías, ritmos, etc., de un incalculable calor cultural. 

 

Dar espacios a este tipo de entidades supone un enorme beneficio, no sólo para sus 

integrantes, que tienen la ocasión de mostrar al gran público la música de su tradición y cultura, sino 

también para el público, que tiene la oportunidad de acceder a música generalmente ajena, puesto que 

la tradición sinfónica se ha mantenido, generalmente, ajena a la cultura romaní. 

 

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Socialista presenta para su debate en la Comisión 

de Cultura de la Cámara la siguiente: 
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PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

Firmar un convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la European Romani 

Symphonic Orchestra para la cesión de un espacio en el que la orquesta pueda gestionar el trabajo 

necesario para que dicha agrupación musical tenga visibilidad en el ámbito de la región. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, de conformidad 

con los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PE-3608/2022 RGEP.25697 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Con qué 

fecha se va a proceder a convocar elecciones al Comité de agricultura ecológica de la Comunidad de 

Madrid? 

 

 

──── PE-3610/2022 RGEP.25699 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Con qué 

fecha se va a proceder a convocar elecciones al Consejo regulador de la D.O. Vinos de Madrid? 

 

 

──── PE-3611/2022 RGEP.25721 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de salud pública que se están tomando para el control de las infecciones por Streptococcus pyogenes 

grupo a en la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-3613/2022 RGEP.25760 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Piensan 

que el Hospital Isabel Zendal sea centro gestor en algún momento? 
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──── PE-3616/2022 RGEP.25763 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha 

realizado algún informe de riesgos laborales sobre el nuevo espacio de trabajo habilitado para el 

personal de Admisión de Urgencias del Hospital Severo Ochoa? 

 

 
──── PE-3619/2022 RGEP.25766 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Se ha 

realizado algún informe técnico de instalación del módulo prefabricado donde se ubicará tanto el 

personal de Admisión de Urgencias del Hospital Severo Ochoa como la sala de espera de los 

familiares? 

 
 

──── PE-3620/2022 RGEP.25784 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuándo 

está planeada la reapertura del Centro de Salud Villaamil? 

 

 
──── PE-3621/2022 RGEP.25786 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

ubicación tiene pensada la consejería para el funcionamiento del Centro de Salud José Marvá durante 

la realización de obras en el mismo? 

 
 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, considerando el 

objeto de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 

calificación y admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el 

procedimiento del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PI-10261/2022 RGEP.25759 ──── 

(Transformada de PE-3612/2022 RGEP.25759) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuántos 

profesionales tienen proyectado que haya en el Hospital Enfermera Isabel Zendal a finales de este 

año? 
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──── PI-10262/2022 RGEP.25761 ──── 

(Transformada de PE-3614/2022 RGEP.25761) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

cantidad de dinero gastó la Consejería de Sanidad en las actividades clínicas y no clínicas del Hospital 

Enfermera Isabel Zenda en el año 2021? 

 

 

──── PI-10263/2022 RGEP.25762 ──── 

(Transformada de PE-3615/2022 RGEP.25762) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué 

cantidad de dinero gastó la Consejería de Sanidad en las actividades clínicas y no clínicas del Hospital 

Enfermera Isabel Zenda en el año 2022? 

 

 

──── PI-10264/2022 RGEP.25765 ──── 

(Transformada de PE-3618/2022 RGEP.25765) 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Cuáles 

son los plazos de fechas previstas para las obras de remodelación ubicadas en las Urgencias generales 

del Hospital Severo Ochoa? 

 

 

 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

──── PE-1549/2022 RGEP.3008 ──── 

(Transformada de PCOP-604/2022 RGEP.3008) 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la repercusión sobre la economía del tiempo medio de concesión de 

licencias de actividad en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Respecto de la cuestión por la que se interesa su señoría se informa que la Comunidad de 

Madrid no concede licencias de actividad. 

 

 

──── PE-2489/2022 RGEP.1696 ──── 

(Transformada de PCOC-446/2022 RGEP.1696) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno para garantizar la medicalización en las residencias de personas con discapacidad. 
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RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que por el Gobierno de la Comunidad de Madrid se está participando 

en un grupo de trabajo de coordinación sociosanitaria, que ha publicado la Resolución 4754/2022, de 7 

de noviembre, por la que establece los criterios que han de regir la implantación del módulo de 

identificación de personas residentes en el Portal Sociosanitario, con el fin de conocer las personas que 

viven en las residencias y poder dimensionar las plantillas del personal sanitario a las necesidades 

detectadas en los centros. 

 

──── PE-2730/2022 RGEP.7362 ──── 

(Transformada de PCOC-1148/2022 RGEP.7362) 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene el Gobierno respecto a las plazas de interinidad que presentan los centros de atención a personas 

con discapacidad para garantizar la correcta atención de los usuarios. 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la iniciativa de referencia, se informa de que, al igual que en el resto de los 

servicios públicos de la Comunidad de Madrid, la estabilización de las plazas de interinos en servicios 

públicos que atienden a personas con discapacidad, se realizará a través de los procesos establecidos 

en la normativa correspondiente. 

 

 

──── PE-2854/2022 RGEP.10473 ──── 

(Transformada de PCOC-1537/2022 RGEP.10473) 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: causas que 

han motivado el empleo de la figura de convalidación de gastos, en lugar de la licitación de compra 

pública correspondiente, para la prestación de servicios recurrentes con impacto en la ciudadanía, 

como ocurre con el Servicio de Atención a Domicilio, con aprobaciones de convalidaciones mensuales 

desde julio de 2021. 

 

RESPUESTA 

 

 Las convalidaciones se realizaron ante la imposibilidad de prorrogar los contratos vigentes. 

 

 

──── PE-2878/2022 RGEP.11281 ──── 

(Transformada de PCOC-1596/2022 RGEP.11281) 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid establecer algún reconocimiento en algún 

lugar público en memoria de las víctimas LGTBI del franquismo. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid no tiene prevista la cuestión por la que se interesa su 

señoría. 

 

──── PE-3314/2022 RGEP.19352 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuánto tiempo los/as profesionales del Hospital de La Fuenfría van a tener que seguir trabajando con 

zonas del centro en obras. 
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RESPUESTA 

 

 En la actualidad, el SERMAS está tramitando el expediente para la realización de actuaciones 

en la cubierta contigua a la zona del ascensor y la escalera de evacuación para su puesta en 

funcionamiento. 

 

Se están realizando los trámites necesarios para que las obras se concluyan lo antes posible. 

 

Por otro lado, las mencionadas obras no interfieren en la adecuada prestación de los servicios 

asistenciales del Hospital de La Fuenfría. 

 

 

──── PE-3354/2022 RGEP.20222 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo velan por el cumplimiento del Código Ético de los Altos Cargos de la Administración de la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación por la cuestión por la que se interesa su señoría, se le informa de que los Altos 

Cargos de la Administración de la Comunidad de Madrid asumen el cumplimiento íntegro del 

Código Ético aprobado por Acuerdo, de 31 de octubre de 2016, del Consejo de Gobierno, desde el 

mismo momento de su nombramiento, debiendo seguir, por ello, los criterios previstos en el mismo, 

así como velar por el respeto de los valores y principios en los que se inspira, con objeto de 

desempeñar una actuación objetiva, transparente, ejemplar y austera. 

 

Asimismo, y de manera particular, el cumplimiento de los criterios para una actuación 

imparcial, austera y ejemplar se observa desde las Secretarías Generales Técnicas de cada una de las 

Consejerías, así como desde los centros directivos competentes en materia de contratos públicos y 

gestión del gasto, lo cual se ve reforzado con la propia gestión del centro directivo competente en 

materia de recursos humanos. 

 

Por otro lado, el cumplimiento de los criterios para una actuación transparente se supervisa 

por las unidades de transparencia de cada una de las Consejerías, bajo la coordinación del centro 

directivo competente en materia de transparencia. 

 

 

──── PE-3378/2022 RGEP.21105 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

considera que la aportación prevista para 2023 de defensas TASER a las Policías Locales de la 

Comunidad va a contribuir a elevar la seguridad en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación por la cuestión por la que se interesa su señoría, se le informa de que tanto la 

Estrategia de Seguridad Integral de la Comunidad de Madrid (ESICAM 179), como el Programa de 

Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid para los años 2021 a 2024, derivado de 

aquella, tiene como finalidad apoyar a los Cuerpos de Policía Local en cumplimiento de determinados 

objetivos de interés para la región, con mayor autosuficiencia y eficacia a través de los medios 

materiales necesarios. 
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En relación a la adquisición de dichos medios materiales, el apartado decimocuarto, 3 letra f, 

prevé que puedan ser objeto de la subvención para medios materiales, entre otros, el equipamiento de 

las policías locales. 

 

En definitiva, la inclusión de las defensas “táser” como parte del equipamiento de las policías 

locales objeto de subvención de medios materiales, obedece al objetivo del programa de mantener y 

mejorar la seguridad ciudadana, dotando a las policías del equipamiento adecuado para contribuir a 

dicho objetivo. 

 

 

──── PE-3379/2022 RGEP.21106 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: regulación que 

ha implementado la Comunidad de Madrid para el uso de defensas TASER, de forma que estas armas 

sean utilizadas con criterio técnico definido por la Administración competente. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación por la cuestión por la que se interesa su señoría, se indica que la Comunidad de 

Madrid no ha implementado ninguna regulación para el uso de defensas táser. La disposición 

transitoria cuarta del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el reglamento Marco de Organización de la Policías Locales, establece que hasta que la 

Comunidad de Madrid proceda a la determinación reglamentaria respecto al tipo de armas y demás 

medios de defensa reglamentarias, tenencia, utilización y medidas de seguridad, resultará de 

aplicación la normativa vigente para la utilización de las armas de fuego y de otros medios técnicos 

policiales de los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad. 

 

La Ley de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad habilita por medio de desarrollo 

reglamentario a la Comunidad de Madrid a regular el reglamento marco de organización de las 

policías locales y la regulación del armamento y medios necesarios. 

 

Este Reglamento Marco se aprobó por medio del Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del 

Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías 

Locales. 

 

En la actualidad se encuentra en elaboración las normas reglamentarias relativas a armamento 

y equipamiento, resultando mientras tanto de aplicación en la Comunidad de Madrid la normativa 

vigente para la utilización de las armas de fuego y de otros medios técnicos policiales de los miembros 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tal y como establece la disposición transitoria cuarta del citado 

Decreto 210/2021, de 15 de septiembre. 

 

 

──── PE-3384/2022 RGEP.21154 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: en 

relación con los anuncios realizados por el Gerente de la Agencia Madrileña de Acción Social a las 

personas empleadas en diferentes centros residenciales de menores gestionados por la mencionada 

Agencia, relativos a cierres y traslados de dichos centros, se pregunta en qué órgano ha sido aprobado 

el plan o programa en el que se basan estas decisiones. 
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RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se indica que las decisiones adoptadas en relación con los 

centros objeto de las preguntas se toman a raíz del análisis realizado en coordinación entre la 

Dirección General de Infancia y la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, sobre 

ocupaciones y disponibilidad de plazas en los centros de menores de 0 a 6 años. Ello, habida cuenta de 

la baja ocupación de plazas de niños de 0 a 6 años respecto a la capacidad de plazas existentes en los 

centros de 0 a 6 años de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

 

El plan no requiere de aprobación ni publicación; es una reorganización de centros 

competencia de la Agencia Madrileña de Atención Social. La suspensión, no cierre definitivo, dado 

que se realizará una reforma para su posterior reapertura, de la actividad del centro Casa de los 

Niños, será firmada por el Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, previo conocimiento 

por parte de la Consejera de Familia, Juventud y Política Social, y será comunicada a Registro de la 

Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación. 

 

 

──── PE-3385/2022 RGEP.21155 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: en 

relación con los anuncios realizados por el Gerente de la Agencia Madrileña de Acción Social a las 

personas empleadas en diferentes centros residenciales de menores gestionados por la mencionada 

Agencia, relativos a cierres y traslados de dichos centros, se pregunta en qué fecha ha sido publicado 

el plan o programa en el que se basan estas decisiones. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se indica que las decisiones adoptadas en relación con los 

centros objeto de las preguntas se toman a raíz del análisis realizado en coordinación entre la 

Dirección General de Infancia y la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, sobre 

ocupaciones y disponibilidad de plazas en los centros de menores de 0 a 6 años. Ello, habida cuenta de 

la baja ocupación de plazas de niños de 0 a 6 años respecto a la capacidad de plazas existentes en los 

centros de 0 a 6 años de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

 

El plan no requiere de aprobación ni publicación; es una reorganización de centros 

competencia de la Agencia Madrileña de Atención Social. La suspensión, no cierre definitivo, dado 

que se realizará una reforma para su posterior reapertura, de la actividad del centro Casa de los 

Niños, será firmada por el Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, previo conocimiento 

por parte de la Consejera de Familia, Juventud y Política Social, y será comunicada a Registro de la 

Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación. 

 

 

──── PE-3386/2022 RGEP.21156 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: en 

relación con los anuncios realizados por el Gerente de la Agencia Madrileña de Acción Social a las 

personas empleadas en diferentes centros residenciales de menores gestionados por la mencionada 

Agencia, relativos a cierres y traslados de dichos centros, se pregunta en qué plan o programa se 

basan dichas decisiones. 
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RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se indica que las decisiones adoptadas en relación con los 

centros objeto de las preguntas se toman a raíz del análisis realizado en coordinación entre la 

Dirección General de Infancia y la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, sobre 

ocupaciones y disponibilidad de plazas en los centros de menores de 0 a 6 años. Ello, habida cuenta de 

la baja ocupación de plazas de niños de 0 a 6 años respecto a la capacidad de plazas existentes en los 

centros de 0 a 6 años de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

 

El plan no requiere de aprobación ni publicación; es una reorganización de centros 

competencia de la Agencia Madrileña de Atención Social. La suspensión, no cierre definitivo, dado 

que se realizará una reforma para su posterior reapertura, de la actividad del centro Casa de los 

Niños, será firmada por el Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, previo conocimiento 

por parte de la Consejera de Familia, Juventud y Política Social, y será comunicada a Registro de la 

Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación. 

 

 

──── PE-3388/2022 RGEP.21285 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

cambios que ha introducido la Consejería de Familia, Juventud y Política Social con el fin de 

garantizar la coordinación del trabajo del personal administrativo de la Comunidad de Madrid, tanto 

de Educación como de Servicios Sociales, en relación con la figura del Coordinador de Bienestar y 

Protección, según se establece en la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia, en el artículo 35, epígrafe b) “Coordinar, de acuerdo con los 

protocolos que aprueben las administraciones educativas, los casos que requieran de intervención por 

parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si 

se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos". 

 

RESPUESTA 

 

 Estando residenciado en los centros educativos tanto la indicada figura de coordinador de 

bienestar y protección como los itinerarios y la coordinación del trabajo del personal administrativo, 

desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social no se puede aportar información a las 

cuestiones formuladas. 

 

 

──── PE-3391/2022 RGEP.21288 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

itinerario y proceso de coordinación del trabajo del personal administrativo de la Comunidad de 

Madrid, de centros educativos y de servicios sociales, establecido por la Consejería de Familia, 

Juventud y Política Social en relación con la figura del Coordinador de Bienestar y Protección, según 

se establece en la Ley 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 

a la violencia, en el artículo 35, epígrafe b) “Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las 

administraciones educativas, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios 

sociales competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora necesario, y 

sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos”. 

 

RESPUESTA 

 

 Estando residenciado en los centros educativos tanto la indicada figura de coordinador de 

bienestar y protección como los itinerarios y la coordinación del trabajo del personal administrativo, 
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desde la Consejería de Familia, Juventud y Política Social no se puede aportar información a las 

cuestiones formuladas. 

 

 

──── PE-3397/2022 RGEP.21319 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones que 

tiene la Comunidad de Madrid para la construcción del futuro Centro de Salud de Comillas, del 

municipio de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La construcción de este nuevo Centro de Salud se encuentra entre las actuaciones 

programadas en el Plan de Inversiones 2020/2024 de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

 

En la actualidad se encuentra en fase de tramitación el Convenio entre el Servicio Madrileño 

de Salud y el Ayuntamiento de Madrid para la cesión gratuita del derecho de superficie sobre la 

parcela de titularidad municipal ubicada en calle Antonio Leyva, núm. 22 del distrito de Carabanchel. 

 

Una vez firmado el convenio de cesión y aceptada la cesión de dicha parcela mediante Orden 

de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se iniciarán los trámites para el estudio geotécnico 

de la parcela y la tramitación del expediente para la redacción del proyecto básico y de ejecución de 

las obras. Posteriormente se iniciará el expediente para la licitación de la ejecución de las obras. 

 

 

──── PE-3418/2022 RGEP.21738 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

información que tiene el Gobierno sobre la existencia de infraviviendas ofertadas en nuestra región. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa que, desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid, 

a través de la Agencia de Vivienda Social no se oferta ningún tipo de infraviviendas. 

 

 

──── PE-3419/2022 RGEP.21773 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué no se ha ejecutado nada de la partida 18008 dentro del Programa 321 a la que está 

asignada la unidad de convivencia y contra el acoso escolar. 

 

RESPUESTA 

 

 La partida 1808 “Actuaciones centralizadas personal docente” corresponde al centro gestor 

Dirección General de RR. HH. y es una partida a la que no se imputa gasto directo, sino que se ejecuta 

a través de transferencias presupuestarias a otras partidas y programas que gestiona la Dirección 

General de RR. HH.  

 

 

──── PE-3422/2022 RGEP.21903 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que van a llevar a cabo en las 248 viviendas sitas en Avda. Segunda República 15, 17 y 19 y Calle Lina 

Ódena 1, 3, 5 y 7 en el barrio de Buenavista de Getafe, calificadas como viviendas protegidas para 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
22093 

 

arrendamiento con opción de compra para jóvenes (cédula de calificación núm. 10-CV00069.3/2010 

fechada el 4 de octubre de 2012), ante la negativa de su arrendador, Fidere Patrimonio Socimi S.A., en 

nombre y representación de la mercantil Egicam Plan Joven S.L., a renovar los contratos que finalizan 

el próximo 3 de octubre, ofreciendo en su lugar nuevos contratos con subidas de entre el 40 % y el 60 % 

en la renta, más gastos de Comunidad e IBI. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa que: 

 

Las viviendas integrantes de la promoción fueron calificadas al amparo del Reglamento de 

Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid (RVPPCM) aprobado por Decreto 

74/2009, de 30 de julio. De conformidad con el artículo 10.1 c), el régimen legal relativo al uso, 

conservación, aprovechamiento y precio máximo de las viviendas calificadas a su amparo como 

viviendas con protección pública en régimen de arrendamiento con opción de compra es de diez años 

a contar desde la calificación definitiva de las mismas. 

 

En consecuencia, las viviendas objeto de consulta están sometidas a protección por un período 

de diez años, desde el 4 de octubre de 2012, transcurridos los cuales las viviendas dejarán de estar 

sujetas a régimen de protección. Una vez finalizado dicho régimen de protección, las viviendas 

quedan sometidas al régimen general establecido por la legislación común, careciendo la Comunidad 

de Madrid, a través de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de competencia para entrar 

a regular el precio máximo de venta o alquiler. 

 

 

──── PE-3423/2022 RGEP.21904 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hacen de la negativa de Fidere Patrimonio Socimi S.A., en nombre y representación de la 

mercantil Egicam Plan Joven S.L., arrendador de las 248 viviendas calificadas como viviendas 

protegidas para arrendamiento con opción de compra para jóvenes (cédula de calificación núm. 10-

CV00069.3/2010 fechada el 4 de octubre de 2012), sitas en Avda. Segunda República 15, 17 y 19 y Calle 

Lina Ódena 1, 3, 5 y 7 en el barrio de Buenavista de Getafe, a renovar los contratos que finalizan el 

próximo 3 de octubre, ofreciendo en su lugar nuevos contratos con subidas de entre el 40 % y el 60 % 

en la renta, más gastos de Comunidad e IBI. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa que las viviendas objeto de consulta están sometidas 

a protección por un período de diez años, desde el 4 de octubre de 2012, transcurridos los cuales las 

viviendas dejarán de estar sujetas a régimen de protección. 

 

Una vez finalizado dicho régimen de protección, las viviendas quedan sometidas al régimen 

general establecido por la legislación común, careciendo la Comunidad de Madrid, a través de la 

Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de competencia para entrar a regular el precio 

máximo de venta o alquiler. 

 

 

──── PE-3428/2022 RGEP.22115 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid acerca del Proyecto Bosque Carpetania. 
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RESPUESTA 

 

 Se informa a su señoría que el Director General de Turismo, Don Luis Martín Izquierdo, ya 

valoró la cuestión planteada en la Sesión de la Comisión de Turismo y Deporte, del pasado 17 de 

octubre. 

 

 

──── PE-3429/2022 RGEP.22120 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fecha en la que, 

de acuerdo con el procedimiento de adjudicación del contrato denominado “Explotación del Servicio 

de Cafetería y Comedor en 11 Centros de Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 

Social (11 lotes)”, se prevé la apertura del servicio de cafetería y comedor del Centro de Mayores 

Sagasta, situado en la calle de Sagasta núm. 13, en Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 El contrato “Explotación del servicio de cafetería y comedor en 11 centros de mayores 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (11 lotes)”, en el que está incluido el Centro de 

Mayores Sagasta, no tiene una fecha de adjudicación cierta, pero si el proceso administrativo ajustado 

a la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, transcurre normal y hay ofertas, podría adjudicarse 

alrededor del mes de marzo de 2023. 

 

 

──── PE-3430/2022 RGEP.22121 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: una vez iniciado 

el procedimiento de adjudicación del contrato denominado “Explotación del Servicio de Cafetería y 

Comedor en 11 Centros de Mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (11 lotes)”, 

fecha en que está prevista la adjudicación, en su caso, del referido contrato. 

 

RESPUESTA 

 

 El contrato “Explotación del servicio de cafetería y comedor en 11 centros de mayores 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (11 lotes)”, en el que está incluido el Centro de 

Mayores Sagasta, no tiene una fecha de adjudicación cierta, pero si el proceso administrativo ajustado 

a la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, transcurre normal y hay ofertas, podría adjudicarse 

alrededor del mes de marzo de 2023. 

 

 

──── PE-3440/2022 RGEP.22542 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno regional acometer mejoras en la Línea 9B de Metro en su paso por Rivas-

Vaciamadrid y Arganda del Rey. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa se informa que, la línea se considera adecuada conforme a la 

demanda existente. 
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──── PE-3441/2022 RGEP.22543 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno regional incrementar las frecuencias de paso de trenes en la Línea 9B de 

Metro en su paso por Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa se informa que en el año 2019 se aumentó el horario del servicio 

en dicha línea, igualándolo al del resto de la red. 

 

 

──── PE-3442/2022 RGEP.22544 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno regional incrementar el número de vagones de los trenes en la Línea 9B 

de Metro en su paso por Rivas-Vaciamadrid y Arganda del Rey. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa se informa que en el año 2019 se llevó a cabo el último 

incremento de trenes de la línea 9B. 

 

 

──── PE-3443/2022 RGEP.22545 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno regional proceder a la unificación tarifaria en la Línea 9B de Metro que da 

servicio a Rivas-Vaciamadrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la contestación dada en el Pleno de la Asamblea de Madrid el día 10 

de noviembre de 2022. 

 

 

──── PE-3444/2022 RGEP.22547 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno regional acometer mejoras en frecuencias y capacidad de los trenes de la 

Línea 9B de Metro para acometer la movilidad de los nuevos desarrollos de Los Berrocales y Los 

Ahijones sin perjudicar el ya escaso servicio en las estaciones de Rivas-Vaciamadrid y Arganda del 

Rey. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa se informa que una vez que la nueva estación esté construida 

(previsiblemente para 2029), se analizarán el tiempo de recorrido de los trenes y la demanda de 

viajeros para ajustar la oferta del servicio, en caso necesario, cumpliendo los estándares de calidad. 

 

 

──── PE-3445/2022 RGEP.22548 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tras el 

anuncio de la nueva estación en la Línea 9B de Metro, en los desarrollos de Los Berrocales y los 

Ahijones, se pregunta si tiene previsto el Gobierno regional la modificación o cancelación del contrato 
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firmado con la UTE TFM y que expira en el año 2029, para reestructurar y mejorar así la gestión de 

dicha infraestructura. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa se indica que la construcción de la nueva estación tendrá una 

estrecha vinculación con la concesión, por lo que en los estudios y proyectos que se realicen se 

contemplará la mejor solución económica de la concesión para los intereses de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-3446/2022 RGEP.22549 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno regional la construcción de la cuarta estación en Rivas-Vaciamadrid, en la 

Línea 9B de Metro, en el suelo cedido por el Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid para tal fin. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa se informa que la localización de la estación a la que se refiere 

fue modificada a instancias del propio Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid. 

 

 

──── PE-3447/2022 RGEP.22550 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno regional eliminar, trasladar o modificar el transbordo en Puerta de 

Arganda de la Línea 9B de metro. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa, se informa que no está previsto, por ahora, eliminar, trasladar 

ni modificar el transbordo en Puerta de Arganda. 

 

 

──── PE-3450/2022 RGEP.22975 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo afecta el plan de reformas de la Finca de Vista Alegre en Carabanchel a las instalaciones de 

servicios sociales situadas en dicha finca. 

 

RESPUESTA 

 

 De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el programa de actuación sobre la 

Finca de Vista Alegre está desarrollando diversos trabajos desde 2018 y hasta final de 2023, con un 

presupuesto total de 15.741.686 euros para dicho periodo. 

 

Estos trabajos se vienen realizando, y tendrán su continuidad según lo planificado, sobre el 

cuadrante noroeste de la finca, donde los inmuebles están fundamentalmente adscritos a la Consejería 

de Economía, Hacienda y Empleo y a la de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, existiendo 

en el resto de la finca diversos inmuebles, pertenecientes tanto al Estado como a la Comunidad de 

Madrid, entre los cuales los hay destinados a la atención social. 
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──── PE-3452/2022 RGEP.23004 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

en que se encuentra el proyecto de construcción del centro de salud de Comillas, en el distrito de 

Carabanchel, en Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La construcción de este nuevo Centro de Salud se encuentra entre las actuaciones 

programadas en el Plan de Inversiones 2020/2024 de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

 

En la actualidad se encuentra en fase de tramitación el Convenio entre el Servicio Madrileño 

de Salud y el Ayuntamiento de Madrid para la cesión gratuita del derecho de superficie sobre la 

parcela de titularidad municipal ubicada en calle Antonio Leyva, núm. 22 del distrito de Carabanchel. 

 

Una vez firmado el convenio de cesión y aceptada la cesión de dicha parcela mediante Orden 

de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se iniciarán los trámites para el estudio geotécnico 

de la parcela y la tramitación del expediente para la redacción del proyecto básico y de ejecución de 

las obras. Posteriormente se iniciará el expediente para la licitación de la ejecución de las obras. 

 

 

──── PE-3454/2022 RGEP.23068 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si es 

conocedor el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid de las posibles incidencias que 

conlleven actuaciones de la Policía Municipal de Madrid como consecuencia de intervenciones en la 

Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la cuestión por las que se interesa su señoría, se le informa de que el Centro de 

Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid ejerce la vigilancia, coordinación y control de la 

empresa adjudicataria de distintas formas: reuniones periódicas con la adjudicataria, a través del 

Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos, y en definitiva utilizando cualquiera de 

las herramientas legales de las que dispone para el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

adquiridas por la empresa concesionaria, siendo en todo caso la empresa concesionaria de la Plaza de 

Toros de Las Ventas quien se responsabiliza de lo que acontezca dentro del edificio en el desarrollo de 

los espectáculos que allí se celebran. 

 

 

──── PE-3455/2022 RGEP.23069 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta de 

qué manera ejerce el Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid la vigilancia, 

coordinación y control de la empresa adjudicataria del servicio público de explotación de la Plaza de 

Toros de Las Ventas. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la cuestión por las que se interesa su señoría, se le informa de que el Centro de 

Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid ejerce la vigilancia, coordinación y control de la 

empresa adjudicataria de distintas formas: reuniones periódicas con la adjudicataria, a través del 

Consejo de Administración del Centro de Asuntos Taurinos, y en definitiva utilizando cualquiera de 

las herramientas legales de las que dispone para el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
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adquiridas por la empresa concesionaria, siendo en todo caso la empresa concesionaria de la Plaza de 

Toros de Las Ventas quien se responsabiliza de lo que acontezca dentro del edificio en el desarrollo de 

los espectáculos que allí se celebran. 
 

 

──── PE-3458/2022 RGEP.23121 ──── 

 De la Diputada Sra. Conejero Palero, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo tiene previsto el Gobierno regional restituir a los/as profesionales de Pediatría del turno de 

tarde en los centros de salud del Distrito de Barajas, en la ciudad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 La pediatría de Atención Primaria sufre actualmente un grave déficit de profesionales a nivel 

nacional. Se hace casi imposible encontrar suplentes para cubrir vacantes-interinidades, reservas de 

plaza, excedencias, permisos maternales o IT de larga duración, sobre todo en turno de tarde. 

 

Los pediatras y/o médicos de familia con adscripción funcional a pediatría son contratados 

con la premisa de garantizarles turnos de mañana o deslizantes con bastantes mañanas. 

 

Por ello y a fin de paliar esta situación, están activadas hace tiempo propuestas de modelos de 

reagrupación funcional de pediatría que establecen derivaciones de los niños que lo precisan al centro 

de salud activado más cercano, tras valoración por el médico de familia. 

 

En concreto y en lo que se refiere a los tres Centros de Salud del Distrito de Barajas: Centro de 

Salud Barajas, Alameda de Osuna y Rejas, y tras la última vacante por jubilación de un pediatra de 

tarde en el Centro de Salud Barajas y la dificultad para cubrir dicha asistencia, por consenso con las 

pediatras, coordinadora de pediatría de la Dirección Asistencial Este, directores de centro y Dirección 

Asistencial Este, y la participación de las Unidades de Atención al Usuario se ha establecido un 

modelo de reagrupación funcional de pediatría para dar respuesta a esta situación. 
 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 
 

3.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PL-15/2022 RGEP.17680, RGEP.20738/2022 Y RGEP.20859/2022 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, tras la tramitación acumulada de las enmiendas a la totalidad, con devolución al Gobierno, 

presentadas por los Grupos Parlamentarios Más Madrid y Vox en Madrid, al Proyecto de Ley PL-

15/2022 RGEP.17680, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid: 

 

− Rechazó la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 

Parlamentario Más Madrid (RGEP.20738/2022). 

 

− Rechazó la enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid (RGEP.20859/2022).  

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PL-22/2022 RGEP.23710 Y RGEP.25873/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en su sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022, ha 

tomado conocimiento del escrito RGEP.25873/2022 presentado por el Presidente y Secretario de la 

Comisión de Presupuestos y Hacienda comunicando la no aprobación del Dictamen del Proyecto de 

Ley PL-22/2022 RGEP.23710, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2023; 

procediendo al archivo del citado Proyecto de Ley y ordenando su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

3.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-18/2022 RGEP.23107 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, rechazó la toma en consideración de la Proposición de Ley PROP.L-18/2022 RGEP.23107, 

presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, de gestión de listas de espera y garantías de 

plazos máximos en la asistencia sanitaria de la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PROP.L-19/2022 RGEP.23274 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, rechazó la toma en consideración de la Proposición de Ley PROP.L-19/2022 RGEP.23274, 

presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de Iniciativa Legislativa de la Asamblea de 

Madrid ante el Congreso de los Diputados, para la modificación de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 

cambio climático y transición energética, para la inclusión de la noción de Soberanía Energética y la 

reversión de la prohibición de exploración, investigación y explotación de los recursos propios, 

minerales y energéticos, de España. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PROP.L-26/2022 RGEP.25318 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, rechazó la tramitación en lectura única de la Proposición de Ley PROP.L-26/2022 RGEP.25318, 

presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se modifica la Ley 20/1998, de 27 de 

noviembre, de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-378/2022 RGEP.24028 ──── 

 La Comisión de Turismo y Deporte, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2022, previo 

debate y votación de la Proposición No de Ley PNL-378/2022 RGEP.24028, del Grupo Parlamentario 

Socialista, adoptó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

 Rechazar la Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Realizar un estudio sobre 

la situación de la salud mental de las y los deportistas de la Comunidad de Madrid, diferenciando 

entre los deportistas olímpicos y paralímpicos, los de alto nivel, y los federados. 2. Elaboración de un 

Plan de prevención y detección de síntomas de salud mental entre las personas deportistas de la 

región, llevado por profesionales acreditados y psicológicos del deporte, que trabajen conjuntamente 

con un equipo disciplinar y sean parte del organigrama. 3. Crear un servicio de salud mental para 

deportistas, que sea dependiente de la Dirección General de Deportes de la Comunidad de Madrid y 

que preste servicio a las y los deportistas olímpicos y paralímpicos, de alto nivel y federados. 4. 

Incorporar la importancia de la salud mental para las y los deportistas en los programas de formación 

que estén destinados a las personas que practiquen deporte. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-389/2022 RGEP.24832 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, rechazó la Proposición No de Ley PNL-389/2022 RGEP.24832, de los Grupos Parlamentarios 

Más Madrid, Socialista y Unidas Podemos, por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara 

al Gobierno de la Comunidad de Madrid a:  

 

1. Adoptar de manera inmediata una solución estable y duradera para devolver el suministro 

eléctrico a las familias residentes en la Cañada Real Galiana, como se recoge en el Pacto Regional y 

como ordena la decisión del Comité de Derechos Sociales del Consejo de Europa, de 18 de octubre de 

2022, poniendo todos los medios materiales y humanos necesarios para ello en colaboración con las 

Administraciones públicas y empresas suministradoras. 

 

2. Disponer de los medios alternativos necesarios para que las familias afectadas tengan 

acceso cuanto antes a la energía, mientras se ejecuta el punto primero, mediante la instalación de 

generadores, placas fotovoltaicas o cualquier otro sistema alternativo. 

 

3. Facilitar los acondicionamientos necesarios para el acceso a contratos normalizados de 

suministro eléctrico de las familias residentes en la Cañada Real. 

 

4. Constituir una mesa de seguimiento con representación vecinal mientras se implementan 

las medidas anteriores. 

 

5. Facilitar los recursos necesarios de asistencia sanitaria y social para atender las urgencias 

sanitarias ocasionadas por la falta de suministro eléctrico, así como para el resarcimiento de los daños 

ocasionados en la salud de las personas afectadas mientras se implementan las medidas anteriores. 
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6. Facilitar los recursos necesarios para garantizar las necesidades de acceso a la educación 

adecuada de los niños, niñas y adolescentes mientras se implementan las medidas anteriores. 

 

7. Poner coto a los movimientos de tierras incontrolados en la llamada zona sin asfaltar y 

evaluar el impacto ambiental que han supuesto, así como abrir los caminos y liberar de residuos las 

zonas aledañas a las viviendas, cesando con el hostigamiento a sus residentes. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-390/2022 RGEP.24950 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, rechazó la Proposición No de Ley PNL-390/2022 RGEP.24950, del Grupo Parlamentario 

Socialista, por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a:  

 

1. Reabrir todos los Servicios de Urgencias de Atención Primaria SUAP, de manera 

progresiva, antes de marzo de 2023, con equipos multidisciplinares y adecuados de profesionales, y 

dependiendo de la Gerencia de Atención Primaria. 

 

2. Impulsar la negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad para el establecimiento de un 

modelo que consiga dar asistencia urgente de proximidad, elevada calidad a la población y buenas 

condiciones de trabajo para los profesionales.  

 

3. Establecer un Plan de Urgencias y Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

 

4. Aumentar un 10 % el Presupuesto Sanitario y establecer partidas presupuestarias 

destinadas a Atención Primaria que alcancen el 15 % del presupuesto total de Sanidad, para garantizar 

a los pacientes atención presencial normalizada, en horario de 8 a 21 horas, y la obtención de cita con 

el médico de familia, como máximo a las 48 horas de haberla solicitado, en los Centros de Salud. 

 

5. Contratar más personal para atender a la ciudadanía en los Centros de Salud y Centros de 

Urgencias Extrahospitalarias. 

 

6. Reforzar la Atención Primaria y las Urgencias Extrahospitalarias para que sean una opción 

atractiva para los profesionales en la Comunidad de Madrid. Desburocratizar la Atención Primaria, 

instaurar turnos que garanticen la conciliación familiar y aprobar estímulos formativos, económicos y 

recursos tecnológicos para que apuesten de nuevo por este nivel asistencial. Devolver a los centros de 

salud el papel estratégico en la medicina y cuidados comunitarios que nunca debió perder. 

 

7. Se impulsará un Plan de Refuerzo de la Atención Primaria, que incluya: 

 

1. Garantizar a los pacientes atención presencial normalizada, en horario de 8 a 21 horas, en 

los Centros de Salud. 

 

2. Adoptar las medidas necesarias para que, a lo largo del año, al menos el 85 % de los 

pacientes tengan cita con el médico de familia como máximo a las 48 horas de haberla 

solicitado. 
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3. Garantizar como mínimo 10 minutos por paciente en consulta. 

 

4. Las agendas de los médicos de familia se limitarán a un máximo de 31 pacientes. 

 

5. Las agendas de los pediatras se limitarán a un máximo de 21 pacientes. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-401/2022 RGEP.25331 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, rechazó la Proposición No de Ley PNL-401/2022 RGEP.25331, del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a poner en marcha en el siguiente ejercicio presupuestario la siguiente medida:  

 

1. Puesta en marcha de un complemento autonómico al Bono Social Térmico con una dotación 

de 150 euros. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la siguiente Pregunta de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-3300/2022 RGEP.25791 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

de prevención de riesgos laborales que tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

el personal administrativo que trabaja en el Servicio de Urgencias del Hospital Severo Ochoa de 

Leganés. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la siguiente Pregunta de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-3248/2022 RGEP.25790 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: medidas de prevención de riesgos laborales que tiene previstas el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para el personal administrativo que trabaja en el Servicio de Urgencias del 

Hospital Severo Ochoa de Leganés. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PI-10212/2022 RGEP.25693 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado de 

ejecución del programa INNOVACIG, llevado a cabo Centro de Innovación Gastronómica de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-10213/2022 RGEP.25694 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado de 

ejecución del programa PANSALUDABLE, llevado a cabo Centro de Innovación Gastronómica de la 

Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-10214/2022 RGEP.25695 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: estado de 

ejecución del proyecto VERMUMAD llevado a cabo por el Centro de Innovación Gastronómica. 

 

 

──── PI-10215/2022 RGEP.25701 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

iniciativas que se han presentado a subvención dentro de la primera edición de línea de ayudas para 

proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) Innobonos. 

 

 

──── PI-10217/2022 RGEP.25732 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de personas que se han acogido al programa erasmus agrario. 

 

 

──── PI-10218/2022 RGEP.25733 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de mujeres que se han acogido al programa erasmus rurales. 

 

 

──── PI-10219/2022 RGEP.25734 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

actividades que se han desarrollado a lo largo de 2022 en la finca Fuente de la Mola ubicada en 

Leganés y propiedad del IMIDRA. 

 

 

──── PI-10220/2022 RGEP.25735 ──── 

 De la Diputada Sra. Suárez Menéndez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

actividades que se han desarrollado a lo largo de 2021 en la finca Fuente de la Mola ubicada en 

Leganés y propiedad del IMIDRA. 

 

 

──── PI-10221/2022 RGEP.25751 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: servicios 

que facilita al ciudadano el CAEF (Centros de Apoyo y Encuentro Familiar) de Alcorcón. 
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──── PI-10222/2022 RGEP.25752 ──── 

 De la Diputada Sra. Rubio Calle, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

Sentencia de 10 de noviembre del Juzgado de 1ª instancia número 7 de Móstoles remitida a la 

Subdirección General de Familia y fomento de la natalidad servicio de apoyo a las familias, relativo al 

CAEF de Alcorcón. 

 

 

──── PI-10224/2022 RGEP.25774 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Proyecto de Ejecución de las obras que se han iniciado en el presente ejercicio presupuestario, en la 

Plaza de Toros de Las Ventas de Madrid. 

 

 

──── PI-10225/2022 RGEP.25783 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

de la construcción del nuevo centro de salud de Guadarrama. 

 

 

──── PI-10227/2022 RGEP.25792 ──── 

 Del Diputado Sr. Calabuig Martínez, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: última 

certificación aprobada por la Dirección facultativa de la obra "Mejora del drenaje exterior de la 

estación de metro Hospital del Henares de la línea 7B por importe de 2.053.205,38 €, con un plazo de 

ejecución de seis meses y un gasto presupuestario plurianual por importe de 1.696.863,95€ para los 

años 2022 y 2023". 

 

 

──── PI-10228/2022 RGEP.25794 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de solicitudes recibidas para la concesión de Becas Universitarias, para el curso 

2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10229/2022 RGEP.25795 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de Número de becas solicitadas para Educación Infantil de 4 a 6 años para el Curso 2022 - 

2023. 

 

 

──── PI-10230/2022 RGEP.25796 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de solicitudes recibidas para la concesión de Becas de Educación Especial, para el 

curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10231/2022 RGEP.25797 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de solicitudes recibidas para la concesión de las Becas de Educación Primaria, 

para el curso 2022-2023. 
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──── PI-10232/2022 RGEP.25798 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de solicitudes recibidas para la concesión de Becas de Educación Secundaria 

Obligatoria, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10233/2022 RGEP.25799 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de solicitudes recibidas para la concesión de Becas de Formación Profesional 

segregada en función de Grado Básico, Medio y Superior, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10234/2022 RGEP.25800 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes recibidas para la concesión de ayudas para comedor en periodos no lectivos, 

para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10235/2022 RGEP.25801 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes recibidas para la concesión de ayudas para comedor, para el curso 2022 -2023. 

 

 

──── PI-10236/2022 RGEP.25802 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes recibidas para la concesión de ayudas para el programa ACCEDE de libros de 

texto escolar, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10237/2022 RGEP.25803 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes recibidas para la concesión de ayudas o becas de transporte escolar, para el 

curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10238/2022 RGEP.25804 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de solicitudes recibidas para la concesión de Becas del Programa de segunda oportunidad, 

para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10239/2022 RGEP.25805 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de becas concedidas del Programa de segunda oportunidad, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10240/2022 RGEP.25806 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de Número de becas concedidas para Educación Infantil de 4 a 6 años para el Curso 2022 - 

2023. 
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──── PI-10241/2022 RGEP.25807 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de becas concedidas de Educación Especial, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10242/2022 RGEP.25808 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número becas concedidas de Educación Primaria, para el curso 2022-2023. 

 

 

──── PI-10243/2022 RGEP.25809 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de becas concedidas de Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2022 - 

2023. 

 

 

──── PI-10244/2022 RGEP.25810 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de becas concedidas de Formación Profesional segregada en función de Grado 

Básico, Medio y Superior, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10245/2022 RGEP.25811 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de ayudas concedidas para comedor en periodos no lectivos, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10246/2022 RGEP.25812 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de ayudas concedidas para comedor, para el curso 2022 -2023. 

 

 

──── PI-10247/2022 RGEP.25813 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de ayudas concedidas de transporte escolar, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10249/2022 RGEP.25815 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de solicitudes recibidas para la concesión de Becas Universitarias segregadas por 

tipo de beca, para el curso 2022 - 2023. 

 

 

──── PI-10250/2022 RGEP.25816 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación del Número de Becas Universitarias concedidas segregadas por tipo de beca, para el curso 

2022 - 2023. 
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──── PI-10251/2022 RGEP.25817 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas en relación con las Becas Bachillerato en el 

curso 2022-2023. 

 

 

──── PI-10252/2022 RGEP.25818 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas en relación con la tramitación Becas de 

Formación Profesional de Grado Medio en el curso 2022-2023. 

 

 

──── PI-10253/2022 RGEP.25819 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas en relación con la tramitación Becas de 

Formación Profesional de Grado superior en el curso 2022-2023. 

 

 

──── PI-10255/2022 RGEP.25821 ──── 

 Del Diputado Sr. de Berenguer de Santiago, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

número de quejas, reclamaciones y sugerencias recibidas en relación con la tramitación de los Cheques 

Guardería en el curso 2022-2023. 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── PROMESA O JURAMENTO ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA ──── 

 

 En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2022, 

ha prometido acatar la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 

Madrid el Ilmo. Sr. Diputado electo D. Nicolás Rodríguez García, en sustitución, por renuncia, de la 

Sra. Dña. Pilar Sánchez Acera. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

 

──── MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS BÁSICAS SOBRE LA COMPOSICIÓN,  

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 76.2 del Reglamento de la Cámara, acuerda modificar la Norma Cuarta sobre 

la composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Estudio para abordar la situación 

de la recuperación económica a través de los fondos europeos en la Comunidad de Madrid, aprobada 

por este Órgano Rector en su reunión de 18 de octubre de 2021, que queda como sigue:  
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"La Comisión desarrollará sus trabajos durante el plazo de un año, computado a partir del 

momento de su constitución, prorrogándose una sesión más el plazo para la finalización del trabajo de 

la Comisión, en el mes de febrero, para que los diferentes Grupos Parlamentarios presenten sus 

propuestas de Dictamen y se proceda a su debate, así como para el debate y la votación del Dictamen 

de conclusiones y propuestas que será debatido en el Pleno junto, en su caso, a los votos particulares 

que presenten los Grupos Parlamentarios". 

 

 Asimismo, ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.25828/2022, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en diversas Comisiones de la 

Cámara; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se declara 

formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

 

Baja: Dña. Marta Bernardo Llorente 

 

Alta: D. Santiago José Rivero Cruz, designándole Portavoz. 

 
 

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO 

 

Alta: D. Nicolás Rodríguez García, designándole Portavoz Adjunto. 

 
 

COMISIÓN DE TURISMO Y DEPORTE 

 

Baja: D. Santiago José Rivero Cruz. 

 

Alta: D. Javier Guardiola Arévalo, designándole Portavoz. 
 

 

COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR EL RETO DEMOGRÁFICO Y LA DESPOBLACIÓN 

EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Baja: Dña. María Carmen Barahona Prol. 

 

Alta: D. Nicolás Rodríguez García, designándole Portavoz. 

 

Designación de Dña. Cristina González Álvarez como Portavoz Adjunta. 
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──── MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN EN LA DIRECCIÓN DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA ──── 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, visto el escrito 

RGEP.25772/2022, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando la modificación 

en la composición en la Dirección de su Grupo Parlamentario, 
 

ACUERDA 
  

 Primero. Admitir el escrito presentado y su calificación conforme a lo dispuesto en el artículo 

39 del Reglamento de la Asamblea. 
 

 Segundo. Tomar conocimiento de que la Portavocía Adjunta corresponderá a la Sra. Dña. 

Marta Bernardo Llorente. 
  

 Tercero. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, a tenor de lo 

que establece el artículo 97.1 del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

 

5.5 NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE INSTITUCIONES, 

ENTES Y ORGANISMOS PÚBLICOS 
 

──── DESIGNACIÓN DE VOCAL DEL CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD  

CARLOS III DE MADRID ──── 
 

El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 15 de diciembre de 

2022, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.5 y 10.5 de la Ley 12/2002, de 18 de diciembre, 

de los Consejos Sociales de las Universidades de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 234 del 

Reglamento de la Asamblea, a instancia del Grupo Parlamentario Socialista, ha designado a D. Álvaro 

Frutos Rosado como vocal en el Consejo Social de la Universidad Carlos III de Madrid, en sustitución, 

por renuncia, de D. Carlos Andradas Heranz. 

 
Sede de la Asamblea, 15 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

 

6. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA 

ASAMBLEA 

 

6.2 ACUERDOS DE LA MESA DE LA ASAMBLEA Y/O DE LA JUNTA DE 

PORTAVOCES 

 
──── PROCI-4/2022 RGEP.21509 Y RGEP.25748/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, de conformidad 

con los artículos 49, 97 y 244.4 del Reglamento de la Asamblea, 
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ACUERDA 

 

 Primero. Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre la Propuesta 

Ciudadana PROCI-4/2022 RGEP.21509, adoptado en su reunión de 9 de diciembre de 2022. 

 

 Segundo. Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de Participación) y en 

el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22 de diciembre de 2022. 

 

 Tercero. Remitir dicha Propuesta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los efectos de su 

eventual asunción para su posterior debate y enmienda en Pleno o en Comisión. 

 

 Cuarto. Trasladar, por conducto de la Presidencia de la Asamblea, el presente Acuerdo al 

autor de la PROCI-4/2022 RGEP.21509, para su conocimiento. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 

 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 32/2022 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

CONSIDERANDO la petición de cobertura del puesto de Conductor de Presidencia, 

motivada por la ausencia por motivos familiares de D. Óscar Domínguez Cantos, según escrito de la 

Directora del Gabinete de 15 de diciembre de 2022, 

 

CONSIDERANDO el escrito de la Ilma. Sra. Secretaria General de la Asamblea de Madrid, de 

fecha 16 de diciembre de 2022, por el que se autoriza, en aplicación del artículo 38 párrafo segundo del 

Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, la propuesta de colaboración ocasional de D. Jesús 

Feliciano Sánchez Sánchez, Jefe de la Unidad de Conductores, en las funciones de Conductor de 

Presidencia por ausencia del titular. 

 

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 6.2 j) y 38 párrafo segundo, del Estatuto de Personal 

de la Asamblea de Madrid, esta Presidencia 

 

RESUELVE1 

 

Primero. Autorizar la colaboración ocasional de D. Jesús Feliciano Sánchez Sánchez, Jefe de la 

Unidad de Conductores, en las funciones de Conductor de Presidencia.  

 

 

 
1 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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Segundo. La vigencia de esta colaboración temporal será desde el 17 al 23 de diciembre de 

2022. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 
(El Vicepresidente Primero por delegación de 

Presidencia de 2 de julio de 2021) 
JORGE RODRIGO DOMÍNGUEZ 

 

 

──── BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LOS PROCESOS EXCEPCIONALES DE 

ESTABILIZACIÓN, DERIVADOS DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, visto el 

acuerdo unánime de la Mesa de Negociación celebrada el día 13 de diciembre de 2022, acuerda 

aprobar las bases generales y específicas de los procesos excepcionales de estabilización, derivados de 

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 

empleo público, todo ello en los términos que se recogen, ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL EN EL ÁMBITO DE LA ASAMBLEA DE 

MADRID 

 

1. OBJETO 

 

1. El objeto de las presentes bases es regular los aspectos comunes del sistema de selección al 

que deberán ajustarse las bases reguladoras de las convocatorias que la Asamblea de Madrid apruebe 

en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público en el ámbito de la Cámara. 

 

Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación de unas Bases 

Específicas que se aprobarán mediante Acuerdo de Mesa de la Asamblea de Madrid y que regularán 

cada convocatoria, previa negociación colectiva. 

 

Las plazas objeto de estabilización son aquellas recogidas en la Oferta Pública de Empleo de la 

Asamblea de Madrid aprobadas por Acuerdo de la Mesa de la Cámara, de fecha 26 de mayo de 2022, 

(BOAM núm. 51, de 31 de mayo de 2022) y que reúnen los requisitos regulados en el artículo 2 y en las 

Disposiciones Adicionales 6.ª u 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

2. SISTEMA SELECTIVO 

 

La articulación de estos procesos selectivos de estabilización garantizará, en todo caso, el 

cumplimiento de la libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
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2.1. Sistema selectivo de concurso-oposición. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, el 

sistema de selección será el concurso-oposición para las plazas, de naturaleza estructural, que, estén o 

no incluidas en las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de 

recursos humanos que estén contempladas en la Asamblea de Madrid y estando dotadas 

presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en 

los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020. 

 

2.2. Sistema selectivo de concurso. 

 

En cumplimiento de la Disposición Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, con carácter excepcional, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del Real 

decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, el sistema de selección será por el sistema de concurso, para 

aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de la mencionada Ley 

20/2021, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 

1 de enero de 2016, y adicionalmente se incluirán las plazas vacantes de naturaleza estructural 

ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero 

de 2016. 

 

La relación del número de plazas encuadradas en cada uno de los sistemas selectivos descritos 

y su distribución en Cuerpos o Escalas, están contemplados en la Oferta Pública de Empleo 2022 de la 

Asamblea de Madrid, BOAM núm. 51, de 31 de mayo de 2022. 

 

3. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

 

3.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deben reunir los 

siguientes requisitos: 

 

3.1.1. Tener la nacionalidad española. 

 

3.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 

 

3.1.3. Estar en posesión de la titulación que se requiera en las bases de la convocatoria.  

 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 

están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 

correspondiente certificado de equivalencia, y los aspirantes con titulaciones no universitarias 

obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 

credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 

obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 

reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 

 

3.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 

3.1.5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios. 

 

3.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado 3.1. deberán poseerse en el día de la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 

posesión como funcionario de carrera. 

 

4. SOLICITUDES 

 

4.1. Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se ajustarán al modelo que se 

publique junto con la convocatoria. 

 

4.2. La presentación de solicitudes, podrá hacerse en el Registro General de esta Asamblea de 

Madrid, Plaza de la Asamblea de Madrid, núm. 1, de 9 a 14 horas de lunes a viernes en el Registro de 

la Asamblea de Madrid, sito en la plaza de la Asamblea núm. 1, o en las Oficinas de Correos y en 

Representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero, en el plazo de veinte 

días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, y se dirigirá a la Ilustrísima Señora Secretaria General de la Asamblea de 

Madrid. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante, 

siendo motivo de exclusión la falta de firma en la solicitud. 

 

A efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de 

tratamiento automatizado por la Secretaría General de la Cámara para el normal desarrollo del 

proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión a estas pruebas selectivas. 

Asimismo, los aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que 

contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su 

consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos 

en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto. 

 

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro 

declarado por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo, serán 

considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de 

practicarse, siendo responsabilidad de aquél la veracidad de los mismos, así como la correspondiente 

comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados. 

 

4.3. Los derechos de examen serán de xxx € y se ingresarán en la cuenta corriente 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx abierta en xxxxxxxxxxx a nombre de "Asamblea de Madrid". En la solicitud 

deberá figurar el sello o resguardo acreditativo del ingreso o transferencia haciendo constar el DNI del 

aspirante. La falta del abono de las tasas en el plazo señalado determinará la exclusión definitiva del 

aspirante del proceso selectivo. 

 

4.4. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, 

modificado por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, y 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales 

y Administrativas, están exentas del pago de la tasa: 

 

a) Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo como 

demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha de 

publicación de la correspondiente convocatoria de pruebas selectivas en el Boletín Oficial 
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de la Comunidad de Madrid, debiéndose acompañar a la solicitud a tal efecto la tarjeta de 

demanda de empleo actualizada o, en su caso, certificado de períodos de inscripción como 

demandante de empleo emitido por el Servicio Público de Empleo. 

 

b) Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento. Estas personas 

deberán acompañar a la solicitud la tarjeta o certificado vigente acreditativos del grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección General de 

Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas certificaciones; o, 

en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documentación requerida en los párrafos b) y 

c) del artículo 2.1 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre. 

 

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 

físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 

sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 

condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, 

el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

 

d) Las víctimas de violencia de género debiendo acreditarse tal circunstancia mediante la 

aportación de resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima, o 

informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 

violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra 

documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en 

la materia. 

 

e) Las familias numerosas en los siguientes términos: 

 

− 100 por cien de exención a los miembros de familias de categoría especial. 

 

− 50 por cien de exención a los miembros de familias de categoría general. 

 

La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia del correspondiente 

título actualizado, que deberá ser adjuntado a la solicitud. 

 

Deberá hacer constar en el apartado 7.3 de la solicitud (Anexo II) la causa a la que se acoge 

para la reducción o exención de la tasa. 

 

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la 

sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

 

Los aspirantes que no aporten la documentación justificativa de la exención del pago de tasas 

referida anteriormente, o si del examen de la misma se dedujera que no reúnen los requisitos 

indicados, figurarán en la relación provisional de aspirantes excluidos, debiendo aportarla en el plazo 

establecido para realizar la subsanación de errores y causas de exclusión en el procedimiento selectivo. 

Si no aportaran la documentación en ese plazo, o del examen de la misma se dedujera que no reúnen 

los requisitos alegados, los aspirantes serán excluidos definitivamente del proceso selectivo. 

 

De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, 

solo procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha cuando por causas no imputables al 

sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad de Madrid, cuando los ingresos 
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se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación 

sustancial de las bases de convocatoria. 

 

No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que se proceda a la 

publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el correspondiente proceso 

selectivo, excepto cuando se haya producido una duplicidad o error en el pago, en cuyo caso, se podrá 

proceder a su devolución previa solicitud del interesado, que deberá ir acompañada de los 

justificantes de ingreso correspondientes que acrediten dicha duplicidad o error. 

 

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 

de oficio o a petición del interesado. 

 

5. ADAPTACIONES DE TIEMPO Y/O MEDIOS 

 

Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de 

cualquiera de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indicarlo en el apartado 

correspondiente de la solicitud, deberán cumplimentar el Anexo III de “Solicitud de adaptación” y 

presentar copia del certificado médico acreditativo de la necesidad de la adaptación solicitada o del 

Dictamen Técnico Facultativo. 

 

La aportación del citado Anexo y de la documentación acreditativa correspondiente podrá 

hacerse durante el plazo de presentación de solicitudes o bien dentro del plazo establecido en la base 

5.2 de esta convocatoria, todo ello sin perjuicio de que la necesidad de adaptación pudiera surgir de 

forma sobrevenida durante el desarrollo del proceso selectivo. 

 

6. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, se publicará en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de un mes, Resolución de la Secretaría General por la que 

se apruebe la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicarán, en su caso, 

la relación de aspirantes excluidos, con indicación de las causas y del plazo de subsanación de 

defectos. 

 

Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes manifiesten en sus 

solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos requisitos será 

acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma prevista en la 

base décimo primera. 

 

6.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 

admitidos, ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 

inclusión expresa. 

 

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser 

admitidos, será definitivamente excluido del proceso selectivo. 

 

6.3. Terminado dicho plazo se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

Resolución de la Secretaría General aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos y el lugar y 

la fecha de celebración del primer ejercicio. 
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6.4. Contra la Resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y excluidos los 

aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 

desde la publicación de la lista definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, ante la 

Mesa de la Asamblea. 

 

6.5. La inclusión de aspirantes en las relaciones definitivas de admitidos al proceso selectivo 

no supone en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración de que los mismos 

reúnen los requisitos generales o particulares exigidos en la convocatoria. La acreditación y 

verificación de los mismos tendrá lugar para los aspirantes que superen el proceso selectivo, tal y 

como se indique en las bases particulares de la convocatoria. 

 

6.6. Sin perjuicio de que a la finalización del proceso selectivo se requiera a quienes hayan 

superado el mismo la acreditación documental del cumplimiento de los requisitos de participación, en 

cualquier momento del proceso selectivo la Secretaría General de la Asamblea de Madrid o el Tribunal 

de Selección podrán requerir a los aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 

y de no acreditar los mismos, acordar su exclusión. 

 

7. BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

1. Las bases de la convocatoria específica de selección deberán hacer constar expresamente el 

extremo de que se efectúan en el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal previsto 

en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, o a la Disposición Adicional Sexta y Octava de 

la mencionada Ley. 

 

2. Las plazas a cubrir en el proceso de estabilización deben ser ofertadas dando cumplimiento 

a los principios constitucionales de libre concurrencia, igualdad, mérito y capacidad, así como el de 

publicidad derivado de los anteriores. 

 

3. Las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en la 

mencionada oferta de empleo público deberá publicarse antes del 31 de diciembre de 2022. 

 

4. En ningún caso se podrá restringir la participación en el proceso de estabilización de 

empleo temporal a aquellas personas que estuvieran o hubieran estado ocupando previamente las 

plazas que se convoquen, ni establecer cualquier otro requisito que suponga una merma de la 

posibilidad de que otras personas puedan acceder al mismo. 

 

5. La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 

2024. 

 

8. VALORACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

 

8.1. Procedimiento concurso-oposición. 

 

En el proceso selectivo de concurso-oposición la fase de oposición tendrá carácter 

eliminatorio, pudiendo acceder a la fase concurso un número de aspirantes superior al de plazas 

convocadas.  

 

La puntuación total del proceso selectivo será de 100 puntos, correspondiendo a la fase 

oposición 60 puntos y a la fase concurso 40 puntos. 
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Para la superación de la fase de oposición se deberá obtener un mínimo de 30 puntos, en el 

supuesto de un único ejercicio y 15 puntos en cada uno de los ejercicios cuando la oposición conste de 

dos pruebas. 

 

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase concurso podrá ser aplicada para superar la 

fase oposición. 

 

La calificación final del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de la calificación 

obtenida en la fase de oposición y la obtenida en la fase concurso, no pudiendo el Tribunal declarar 

que han superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas, 

siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente. 

 

No obstante lo anterior, siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento 

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 

documentación aportada por éstos se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los 

aspirantes, antes de su nombramiento, el órgano competente podrá requerir del órgano de selección 

relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a los inicialmente propuestos para su 

nombramiento como funcionarios de carrera. 

 

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará 

como criterio de desempate, el mayor tiempo de servicios prestados apartado a) del baremo de 

méritos profesionales (en puestos reservados a Cuerpos o Escalas objeto de la convocatoria), en su 

valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De persistir el empate, se 

aplicará el orden de actuación de los aspirantes que se hubiera aprobado por Resolución de la 

Secretaría General para todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año en el 

ámbito de la Asamblea de Madrid. 

 

8.1.1. La fase de oposición consistirá en la superación, con carácter obligatorio y eliminatorio, 

de un cuestionario de compuesto por preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las cuales solo 

una de ellas es la correcta. Todas las preguntas tendrán el mismo valor y cada contestación errónea se 

penalizará descontando un tercio del valor de una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no 

penalizarán. 

 

Para determinados Cuerpos o Escalas se podrá establecer la realización de dos ejercicios en la 

fase de oposición: uno de carácter teórico mediante el cuestionario de preguntas alternativas descrito 

en el párrafo anterior y otro supuesto de carácter práctico, con una puntuación máxima de 30 puntos 

cada uno de ellos. 

 

La puntuación obtenida en la fase oposición deberá ser el 60 % del total de la convocatoria. 

 

 El cuestionario constará del siguiente número de preguntas, dependiendo del grupo de 

titulación en el que estén incluidas las plazas objeto de la convocatoria: 

 

− Grupo A, Subgrupo A2: 60 preguntas, 60 minutos. 

 

− Grupo C, Subgrupo C1: 40 preguntas, 40 minutos. En el supuesto de que se incluya un 

ejercicio práctico el número de preguntas del ejercicio teórico puede reducirse hasta un 

máximo del 50 %, es decir 20 preguntas y 20 minutos para su realización. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
22119 

 

El Tribunal deberá fijar la puntuación directa mínima para superar la fase de oposición que no 

podrá ser inferior al 30 por ciento de la puntuación máxima obtenible. 

 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 

jurídica que deben regir en el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá publicar con 

anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y superación de la 

misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de la convocatoria. 

 

Las puntuaciones directas mínimas que el Tribunal fije para la superación del ejercicio 

equivaldrán a las calificaciones mínimas necesarias para superarlos. Asimismo, las puntuaciones 

directas máximas obtenibles serán de 60 puntos y equivaldrán a las calificaciones máximas del 

ejercicio.  

 

El contenido de los programas de los procesos selectivos tendrá el número de temas que se 

establece a continuación, debiendo incluirse un tema sobre igualdad de oportunidades: 

 

− Grupo A, Subgrupo A2: 25 temas. 

 

− Grupo C, Subgrupo C1: 17 temas. 

 

8.1.2. La fase concurso tendrá una valoración de un 40 % de la puntuación total. Los puntos 

obtenidos en la fase concurso no se pueden utilizar para superar la fase oposición. 

 

Finalizada la fase oposición, los aspirantes que la hubieran superado deberán presentar el 

impreso de autobaremación de méritos según el modelo publicado junto con la convocatoria, 

acompañado de la documentación acreditativa de los méritos objeto de valoración. Todos los méritos 

estarán referidos al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 

día siguiente a la publicación en la web y en el tablón de anuncios de la Asamblea de Madrid de la 

Resolución requiriendo su aportación. 

 

Los méritos alegados en el autobaremo deberán justificarse aportando los documentos 

acreditativos señalados en las presentes bases. 

 

El Tribunal de Selección procederá a valorar los méritos presentados por los aspirantes que 

coincidan con los alegados por estos en su autobaremo, con la calificación que corresponda a los 

mismos, de acuerdo con el baremo contenido en estas bases. 

 

El autobaremo vincula al órgano de selección, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a 

la consignada por los interesados en cada uno de los apartados del baremo de méritos, salvo errores 

materiales, aritmético o de hecho. 

 

Baremación de méritos: 

 

Experiencia profesional: se valorará hasta 30 puntos atendiendo a: 

 

a) Por los servicios prestados en la Asamblea de Madrid en puestos reservados a Cuerpos o 

Escalas objeto de la convocatoria, 0,40 por mes, hasta un máximo de 30 puntos. 
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b) Por servicios prestados en otras Administraciones parlamentarias: Cortes Generales u otros 

Parlamentos autonómicos, en puestos reservados a Cuerpos o Escalas similares a los 

ofertados en la convocatoria, 0,20 puntos por mes, hasta un máximo de 15 puntos. 

 

c) Por servicios prestados en otras Administraciones públicas en Cuerpos o Escalas de igual o 

superior nivel de titulación, 0,10 puntos, hasta un máximo de 5 puntos. 

 

Méritos académicos y otros méritos, hasta 10 puntos atendiendo a: 

 

a) Por haber superado alguno de los ejercicios en las convocatorias de ingreso o de selección 

de funcionarios interinos en plazas pertenecientes a Cuerpos o Escalas de la Asamblea de 

Madrid objeto de la convocatoria: 5 puntos. 

 

b) Por cursos de formación o titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida 

para el acceso al Cuerpo, Escala objeto de la convocatoria: 5 puntos. 

 

a. Títulos y grados académicos incluidos en el sistema académico español. No se valorarán 

títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel superior que 

se aleguen como méritos. No se valorarán títulos académicos exigidos para el ingreso en 

el Cuerpo de funcionarios correspondiente. No obstante lo anterior, en el caso de que 

así se precise en la convocatoria de ingreso, se podrá valorar una licenciatura concreta 

siempre que tenga relación directa con el puesto de trabajo y esté reconocida el nivel 3 

de correspondencia, en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 

(MECES 3). 

 

i. 5 puntos por estudios oficiales de doctor, reconocido como nivel MECES 4. 

 

ii. 4 puntos por estudios oficiales de máster, licenciaturas, ingeniería o arquitectura 

reconocidos como nivel MECES 3. 

 

iii. 3 puntos por estudios oficiales de diplomatura, grado, ingeniería técnica o 

arquitectura técnica reconocidos como nivel MECES 2. 
 

iv. 2 puntos por título de técnico superior de formación profesional reconocido como 

nivel MECES 1 o equivalente académico. 

 

v. 1 punto por título de bachillerato o técnico de formación profesional o equivalente 

académico. 

 

b. Cursos de formación: serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por 

una Administración pública, organismo dependiente u organizados por la Asamblea de 

Madrid, directamente relacionados con las funciones del puesto convocado, así como 

los cursos que se refieran a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes 

transversales. A estos efectos se considera materia transversal: idiomas, prevención de 

riesgos laborales, igualdad, no discriminación y prevención violencia de género, 

transparencia en el acceso a la información pública, protección de datos, informática, 

procedimiento administrativo, calidad de los servicios, servicios web y digitalización en 

la administración electrónica. 

 

La valoración máxima de los cursos de formación se realizará atendiendo a la siguiente 

distribución: 
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i. 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

ii. 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

iii. 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

8.2. Procedimiento Concurso. 

 

El proceso selectivo constará de una única fase de concurso de méritos. La puntuación total 

será de 100 puntos, donde el 45 % de la puntuación máxima corresponde con méritos profesionales y 

el 55 % a méritos académicos y otros méritos. 

 

Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud el impreso cumplimentado de 

autobaremación de méritos según el modelo publicado junto con la convocatoria. Todos los méritos 

estarán referidos al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 

El Tribunal de Selección, mediante Resolución publicada en la página web de la Asamblea de 

Madrid y en el tablón de anuncios de la Cámara, publicará relación de aspirantes presentados con 

mención a la puntuación declarada por éstos en su autobaremación y procederá a requerir copia de los 

certificados, diplomas o títulos acreditativos de los méritos alegados en el autobaremo de méritos a un 

número de aspirantes igual al doble de las plazas convocadas en la convocatoria, que conforme con el 

autobaremo de méritos presentado acrediten una mayor puntuación en el concurso. 

 

No obstante, cuando por haber varios aspirantes con idéntica puntuación sea imposible 

determinar a cuál de los aspirantes empatados solicitar documentación, se deberá solicitar a todos los 

aspirantes empatados, aun cuando supere el doble de plazas convocadas, hasta llegar al siguiente 

tramo de puntuación. 

 

El plazo para presentar dicha documentación será de 10 días hábiles, computados a partir del 

día siguiente a la publicación de la Resolución requiriendo su aportación en la web y en el tablón de 

anuncios de la Asamblea de Madrid. 

 

Los méritos alegados en el autobaremo deberán justificarse aportando los documentos 

acreditativos señalados en las presentes bases. 

 

El Tribunal de Selección procederá a valorar los méritos presentados por los aspirantes que 

coincidan con los alegados por estos en su autobaremo, con la calificación que corresponda a los 

mismos, de acuerdo con el baremo contenido en estas bases. 

 

En el supuesto de que, por no coincidir la calificación otorgada por el órgano de selección con 

la indicada por el aspirante en su autobaremo, una vez calificados todos los aspirantes a los que se les 

ha solicitado documentación, alguno de los aspirantes que obtendrían plaza, tuvieran menor 

puntuación que la declarada en su autobaremo por el siguiente o siguientes aspirantes a los que no se 

les haya pedido documentación, el órgano de selección deberá requerir la citada documentación a 

estos últimos, mediante una nueva Resolución publicada en la página web y tablón de anuncios de la 

Asamblea de Madrid, concediendo un plazo de 10 días hábiles para su presentación. 

 

Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, en ningún caso, el órgano de 

selección podrá incluir en la relación de aprobados a aquellos aspirantes con una calificación total 
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igual o inferior a la puntuación declarada por otros aspirantes en su baremo, a los que no se les haya 

solicitado documentación acreditativa para su valoración. 

 

El autobaremo vincula al órgano de selección, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a 

la consignada por los interesados en cada uno de los apartados del baremo de méritos, salvo errores 

materiales, aritmético o de hecho. 

 

Méritos a valorar. 

 

Experiencia profesional: se valorará hasta 45 puntos atendiendo a: 

 

a) Por los servicios prestados en la Asamblea de Madrid en puestos reservados a Cuerpos o 

Escalas objeto de la convocatoria, 0,40 por mes, hasta un máximo de 45 puntos. 

 

b) Por servicios prestados en otras Administraciones parlamentarias: Cortes Generales u otros 

Parlamentos autonómicos en puestos reservados a Cuerpos o Escalas similares a los 

ofertados en la convocatoria, 0,20 puntos por mes, hasta un máximo de 25 puntos. 

 

c) Por servicios prestados en otras Administraciones públicas en Cuerpos o Escalas de igual o 

superior nivel de titulación, 0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 10 puntos. 

 

Méritos académicos y otros méritos, hasta 55 puntos atendiendo a: 

 

a) Por haber superado alguno de los ejercicios en las convocatorias de ingreso o de selección 

de funcionarios interinos en plazas pertenecientes a Cuerpos o Escalas de la Asamblea de 

Madrid objeto de la convocatoria, 20 puntos. 

 

b) Por cursos de formación o titulaciones académicas oficiales de nivel superior a la requerida 

para el acceso al Cuerpo, Escala objeto de la convocatoria: hasta 35 puntos. 

 

a. Títulos y grados académicos incluidos en el sistema académico español. No se valorarán 

títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel superior que 

se aleguen como méritos. No se valorarán títulos académicos exigidos para el ingreso en 

el Cuerpo de funcionarios correspondiente. No obstante lo anterior, en el caso de que 

así se precise en la convocatoria de ingreso, se podrá valorar una licenciatura concreta 

siempre que tenga relación directa con el puesto de trabajo y esté reconocida con el 

nivel 3 de correspondencia, en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 

Superior (MECES 3). 

 

i. 5 puntos por estudios oficiales de doctor, reconocido como nivel MECES 4. 

 

ii. 4 puntos por estudios oficiales de máster, licenciaturas, ingeniería o arquitectura 

reconocidos como nivel MECES 3. 

 

iii. 3 puntos por estudios oficiales de diplomatura, grado, ingeniería técnica o 

arquitectura técnica reconocidos como nivel MECES 2. 

 

iv. 2 puntos por título de técnico superior de formación profesional reconocido como 

nivel MECES 1 o equivalente académico. 
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v. 1 punto por título de bachillerato o técnico de formación profesional o equivalente 

académico. 

 

b. Cursos de formación. Serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por 

una Administración pública, organismo dependiente u organizados por la Asamblea de 

Madrid, directamente relacionados con las funciones del puesto convocado, así como 

los cursos que se refieran a la adquisición de competencias, habilidades y actitudes 

transversales. A estos efectos se considera materia transversal: idiomas, prevención de 

riesgos laborales, igualdad, no discriminación y prevención violencia de género, 

transparencia en el acceso a la información pública, protección de datos, informática, 

procedimiento administrativo, calidad de los servicios, digitalización en la 

administración electrónica y servicios web. 

 

La valoración máxima de los cursos de formación será atendiendo a la siguiente 

distribución: 

 

i. 2 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

ii. 2,5 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

iii. 3 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación 

otorgada por el órgano de selección en base a los méritos valorables, sin que en ningún caso pueda ser 

superior a 100 puntos, no pudiendo el Tribunal declarar que han superado el proceso selectivo un 

número superior de aspirantes al de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier 

propuesta que contravenga lo indicado anteriormente. 

 

No obstante lo anterior, siempre que el órgano de selección haya propuesto el nombramiento 

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 

documentación aportada por éstos se deduzca de la imposibilidad de incorporación de alguno de los 

aspirantes, antes de su nombramiento, el órgano competente podrá requerir del órgano de selección 

relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a los inicialmente propuestos para su 

nombramiento como funcionarios de carrera. 

 

En caso de empate en la puntuación final obtenida tras la aplicación del baremo, se aplicará 

como criterio de desempate, el mayor tiempo de servicios prestados, apartado a) del baremo de 

méritos profesionales (en puestos reservados a Cuerpos o Escalas objeto de la convocatoria), en su 

valor absoluto, es decir, computándose todos los años de servicios prestados. De persistir el empate, se 

aplicará el orden de actuación de los aspirantes que se hubiera aprobado por Resolución de la 

Secretaría General para todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante el año en el 

ámbito de la Asamblea de Madrid. 

 

9. NORMAS GENERALES SOBRE ACREDITACIÓN DE MÉRITOS POR LOS ASPIRANTES 
 

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

 

De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse la 

exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación aportada por la persona 

interesada. 
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En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno de los aspirantes ha 

realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en su solicitud, 

que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 

audiencia de la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, 

comunicando las falsedades o actuaciones fraudulentas formuladas por el aspirante en la 

autobaremación de sus méritos. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los 

recursos administrativos que procedan. 

 

Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 

documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada deberá 

presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizada por persona 

acreditada como traductora jurada. 

 

La acreditación de los méritos alegados en su autobaremo se realizará conforme a lo previsto a 

continuación: 

 

9.1. Acreditación de los méritos relativos a la experiencia profesional en la Asamblea de 

Madrid, alegados en el autobaremo, serán comprobados por la Dirección de Gestión Administrativa 

de la Asamblea de Madrid, sin que sea necesaria la presentación de documento acreditativo alguno 

por los aspirantes. 

 

Los servicios prestados en otras Administraciones públicas se acreditarán mediante certificado 

del órgano competente en materia de personal de la Administración de que se trate. 

 

En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de 

dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional y la titulación exigida. 

 

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de 

excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, excedencia 

por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral, 

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y 

acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 

 

Los servicios prestados se valorarán por meses completos. 

 

9.2. Acreditación méritos académicos, se valorarán, conforme a las siguientes reglas: 

 

Los cursos de formación se acreditarán mediante la presentación del correspondiente 

certificado, diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento a la actividad formativa, en el que 

deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de 

realización, contenido y número de horas de duración. 

 

La posesión del nivel MECES quedará acreditado con la referencia de la publicación en el 

BOE, presentada de forma conjunta con el título de que se trate o bien mediante certificación de 

correspondencia MECES expedido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 

9.3. Acreditación ejercicios en convocatorias de ingreso o selección de funcionarios interinos 

en plazas pertenecientes a Cuerpos o Escalas de la Asamblea de Madrid, serán comprobados por la 
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Dirección de Gestión Administrativa, sin que sea necesaria la presentación de documento acreditativo 

alguno por los aspirantes. 

 

A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el 

último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en los respectivos procesos 

selectivos. 

 

Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en el autobaremo de los que se aporte la 

correspondiente documentación acreditativa, en el plazo concedido al efecto. 

 

En ningún caso serán valorados los méritos no alegados en el autobaremo, aunque 

posteriormente se presente documentación que acredite el mérito, ni se comprobarán por la Dirección 

de Gestión Administrativa. 

 

Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados en el autobaremo, que no sean 

posteriormente acreditados conforme a lo previsto en los apartados anteriores. 

 

Una vez finalizado el plazo de 10 días hábiles conferido al efecto, no se admitirá, a los efectos 

de su valoración, ninguna documentación acreditativa. 

 

10. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LISTA DE APROBADOS 

 

10.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará a la Excma. Sra. 

Presidenta de la Asamblea de Madrid relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, 

con indicación del Documento Nacional de Identidad en la forma prevista legalmente para la 

protección de los datos de carácter personal. 

 

10.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número 

superior de aspirantes al de plazas convocadas. 

 

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual 

número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la 

documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes 

de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación 

complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como 

funcionario de carrera. 

 

11. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Se facilita la siguiente información detallada del tratamiento de datos personales: Responsable 

del tratamiento: Asamblea de Madrid. C.I.F. S7800006D, Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 28018– 

Madrid. Finalidad del tratamiento: RR. HH. Legitimación: Cumplimiento de una obligación legal. 

Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid. Cesiones: Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, tablones de anuncios, Portal web de la Asamblea de 

Madrid. Plazo: 3 años. Derechos: Podrá ejercer los derechos en materia de protección de datos 

legalmente reconocidos: presencialmente ante el Registro de la Asamblea de Madrid, dentro 

del horario de acceso; o a través de la dirección de correo electrónico: 

asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es, con la referencia "Derechos de los interesados” e indicando 

su nombre y apellidos y dirección postal, y adjuntando copia de su DNI, pasaporte u otro documento 

mailto:asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es
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identificativo, e identificando los tratamientos y/o datos a los que se refiere su solicitud. De igual 

modo, le informamos de que puede dirigirse a la Letrada Delegada de Protección de Datos de la 

Asamblea de Madrid (dpd.lopd@asambleamadrid.es) y que la Agencia Española de Protección de 

Datos es el órgano competente destinado a la tutela de estos derechos (http://www.agpd.es/ Tel. 901 

100 099 y 91.266.35.17. C/Jorge Juan, 6. 28001-Madrid). 

 

12. RECURSOS 

 

Las convocatorias y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de las actuaciones del 

Tribunal, podrán ser impugnadas en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

13. ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN 

 

Las presentes bases serán de aplicación a todas las convocatorias del proceso extraordinario 

de estabilización de empleo temporal de personal funcionario en la Asamblea de Madrid, cuyas plazas 

se encuentren incluidas en el proceso excepcional de estabilización de empleo público de la Cámara. 

 

  

http://www.agpd.es/


BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 79 / 22 de diciembre de 2022 

 
 

 
22127 

 

ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II     

       Sello de Registro General 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

1. CUERPO O PLAZA A QUE ASPIRA 

1.1. Cuerpo/Escala 1.2. Plaza o Escala 
 

2. CONVOCATORIA Y FORMA DE ACCESO 

2.1. Fecha Convocatoria 
2.2. Turno 2.3.  Procedimiento 

BOCM núm. Día Mes Año 

     Libre 

 Promoción interna 

 Discapacidad  

 Oposición 

 Concurso 

 Concurso-Oposición 

3. DATOS PERSONALES 

3.1. Primer Apellido 

 

3.2. Segundo Apellido 3.3. Nombre 

3.4. N.I.F. 

 

3.5. Fecha de nacimiento 3.6. Teléfono (con prefijo) 3.7. Domicilio 

3.8. Localidad (con indicativo postal) 

 

3.9. Provincia 3.10. Correo electrónico 

4. TITULACIÓN 

4.1. Título Académico 

 

4.2. Centro de expedición 

 

5. SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES 

5.1. Vinculación 5.2. Cuerpo/Escala 5.3. Tiempo de servicios 

Años 

 

Meses 

6. OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGUN BASES DE LA CONVOCATORIA 

6.1. Opción 6.2. Adaptaciones por minusvalía alegada 

SI   NO   
En caso afirmativo rellenar ANEXO III 

6.3. Causas de reducción o exención de tasas 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LA LISTA DE ESPERA SEGÚN BASES DE CONVOCATORIA 

Se solicita la inscripción en la lista de espera que se constituya en la convocatoria reseñada, en el caso de cumplirse los 
requisitos establecidos. Inclusión en lista de espera:   SI    NO   

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la Función Pública y las especialmente 
señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud que le sean 
requeridos. 

Se facilita la siguiente información detallada del tratamiento de datos personales: Responsable del tratamiento: Asamblea de 
Madrid. C.I.F. S7800006D, Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 28018-MADRID. Finalidad del tratamiento: RR.HH. Legitimación: Cumplimiento 
de una obligación legal. Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid. Cesiones: Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, tablones de anuncios, Portal web de la Asamblea de Madrid. Plazo: 3 años. Derechos: Podrá ejercer los 
derechos en materia de protección de datos legalmente reconocidos: presencialmente ante el Registro de la Asamblea de Madrid, dentro 
del horario de acceso; o a través de la dirección de correo electrónico: asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es, con la referencia 
"Derechos de los interesados” e indicando su nombre y apellidos y dirección postal, y adjuntando copia de su D.N.I., pasaporte u otro 
documento identificativo, e identificando los tratamientos y/o datos a los que se refiere su solicitud. De igual modo, le informamos de que 
puede dirigirse a la Letrada Delegada de Protección de Datos de la Asamblea de Madrid (dpd.lopd@asambleamadrid.es) y que la Agencia 
Española de Protección de Datos es el órgano competente destinado a la tutela de estos derechos (http://www.agpd.es/ Tel. 901.100.099 y 
91.266.35.17. C/Jorge Juan, 6. 28001-Madrid). 

En Madrid, a   ........... de .................................... de …. 

EL SOLICITANTE 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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ASAMBLEA DE MADRID 

    

 

ANEXO III 

 

 

 

 

 

Sello de Registro General 

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA ASAMBLEA DE 
MADRID 

1. DATOS DEL INTERESADO 

2.1. NIF 2.2. Nombre 

2.3. Primer Apellido 2.4. Segundo Apellido 

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA 

2.1. Fecha de la Resolución de la convocatoria 2.2. Fecha de publicación en BOCM 

2.3. Cuerpo/Escala 

3. ADAPTACIÓN SOLICITADA 

3.1. Tipo de adaptación 
EJERCICIOS 

1º 2º 3º 4º 

Tiempo adicional     

Intérprete de signos (LSE)     

Ayuda técnica     

Formatos alternativos de examen     

Otros: (Describir)     

4. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta 

Documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada 

 

 

 

A efectos de la documentación que declara aportar el/la interesado/a, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter 
vinculante hasta que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido. 
 

Se facilita la siguiente información detallada del tratamiento de datos personales: Responsable del tratamiento: Asamblea de 
Madrid. C.I.F. S7800006D, Plaza de la Asamblea de Madrid, 1. 28018-Madrid. Finalidad del tratamiento: RR. HH. Legitimación: 
Cumplimiento de una obligación legal. Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid. Cesiones: Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid, Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, tablones de anuncios, Portal web de la Asamblea de Madrid. Plazo: 3 años. 
Derechos: Podrá ejercer los derechos en materia de protección de datos legalmente reconocidos: presencialmente ante el Registro 
de la Asamblea de Madrid, dentro del horario de acceso; o a través de la dirección de correo electrónico: 
asesoriajuridica.lopd@asambleamadrid.es, con la referencia "Derechos de los interesados” e indicando su nombre y apellidos y 
dirección postal, y adjuntando copia de su D.N.I., pasaporte u otro documento identificativo, e identificando los tratamientos y/o 
datos a los que se refiere su solicitud. De igual modo, le informamos de que puede dirigirse a la Letrada Delegada de Protección de 
Datos de la Asamblea de Madrid (dpd.lopd@asambleamadrid.es) y que la Agencia Española de Protección de Datos es el órgano 
competente destinado a la tutela de estos derechos (http://www.agpd.es/ Tel. 901.100.099 y 91.266.35.17. C/Jorge Juan, 6. 28001-
Madrid). 
 

En Madrid, a   ........... de .................................... de ……. 

EL SOLICITANTE 

 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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──── RESOLUCIÓN ──── 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ASAMBLEA 

 
VISTA la solicitud de reingreso al servicio activo presentada por Dña. Bárbara Martínez-Gil 

Gutiérrez de la Cámara, con fecha 30 de noviembre de 2022 (RGE núm. 1749, de 1 de diciembre de 

2022), 

 
CONSIDERANDO la Resolución de la Secretaría General de la Asamblea de Madrid por la 

que con fecha 4 de mayo de 2021 se declarara a Dña. Bárbara Martínez-Gil Gutiérrez de la Cámara, en 

la situación administrativa de excedencia voluntaria por incompatibilidad en el Cuerpo de Redactores, 

Taquígrafos, Estenotipistas y Catalogadoras de la Asamblea de Madrid, por prestación de servicios en 

el sector público, de conformidad con el artículo 59.2 a) de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función 

Pública de la Comunidad de Madrid, 

 
CONSIDERANDO el informe emitido por la Dirección de Gestión Administrativa, con fecha 

2 de diciembre de 2022, en el que se hace constar la existencia de puesto vacante y dotado 

presupuestariamente reservado a funcionarios del cuerpo funcionarial de pertenencia de la 

peticionaria, 

 
CONSIDERANDO el informe favorable relativo a las necesidades del servicio, para el 

reingreso al servicio activo emitido por la Dirección de Gestión Parlamentaria con fecha 16 de 

diciembre de 2022,  

 
CONSIDERANDO el artículo 3 del Estatuto del Personal de la Asamblea de Madrid, el 

artículo 66.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, el 

artículo 1, apartado segundo, del Decreto 203/2000, por el que se dictan las reglas aplicables a los 

procedimientos de asignación de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la 

Comunidad de Madrid y de reingreso en el servicio activo, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 62 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, 

 
Esta Secretaría General, en cumplimiento de las atribuciones asignadas por el artículo 8.2 e) 

del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, 

 
RESUELVE2 

 
Primero. Autorizar, con base en las consideraciones expuestas, el reingreso al servicio activo 

en el Cuerpo de Redactores, Taquígrafos, Estenotipistas y Catalogadoras de la Asamblea de Madrid 

de Dña. Bárbara Martínez-Gil Gutiérrez de la Cámara, según lo establecido en el artículo 66 punto 2, 

Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
El puesto de trabajo de reingreso será el núm. 157, “Redactora/Catalogadora”, Grupo C1/ 

NCD 23/C.E. 18.949,46 euros anuales. 

  

 
2 Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso de Alzada ante la Mesa de la Asamblea en el plazo de un mes 
desde la presente notificación. 
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Segundo. Los efectos económicos y administrativos del reingreso comenzarán a producirse 

desde el 29 de diciembre de 2022, fecha prevista para la toma de posesión en el puesto de trabajo 

asignado que tendrá carácter de definitiva al tratarse de un puesto base de los reservados al referido 

cuerpo funcionarial. 

 
Sede de la Asamblea, 19 de diciembre de 2022. 

La Secretaria General de la Asamblea 
BÁRBARA COSCULLUELA MARTÍNEZ 
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